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Prospecto. 
E L señor D. José Antonio Septien y Villaseñor, caballero que 
por BUS relevantes prendas personales era un hijo distinguido de 
Querétaro, y que acaba de bajar á la tumba con general senti-
miento de nuestra sociedad, concibió diez años hace la idea de 
formar la estadística de nuestro Estado, y desde luego dic5 prin-
cipio al desarrollo de su dificultoso proyecto, ocurriendo á las 
fuentes á donde debia adquirir la instrucción necesaria sobre la 
materia, para ensanchar los límites do sus conocimientos anterior-
mente reunidos, y estableciendo provechosa correspondencia con 
las más notables personas de los distritos foráneos del mismo Es-
tado, á fin de que, como á tiempos lo verificaban, le remitieran 
las noticias estadísticas locales que sobresaliesen por su importan-
cia. 

En el árduo desempeño de su espinosa labor, favoreció eficaz-
mente al señor Septien la circunstancia excepcional de haber 
servido entre los muchos cargos públicos que obtuvo, algunos de 
aquellos en el ejercicio de los cuales se adquiere vasto saber en 
el ramo de que hablámos. Entre estos cargos fueron los de al-
calde municipal, secretario de gobierno y gefe de la sección de 
estadística en el Estado. 

A 
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Caudal no despreciable de conocimientos pudo el señor Sep-
tien atesorar de esto manera para derramarlo en su obra, á escri-
b ™ í se consagró con . 4 r y constar^ rara, 
rva las difteulfcules opuesta^ la r e l a c i ó n de su 
reprensible desprecio con que en nuestro país ha ^ o visto siem 
pre el estudio de la estadística, ramo importantísimo paia gober 
nar sábiamente á las sociedades cúltas. 

Sin embargo, el ilustrado señor Septien, á pesar de su labo 
rio8Ída¿Ty empeño, no disírutó de la satisfacen determmarsu 
labor; la muerte lo sorprendió, cuando á su obra no daba fin aun, 
diñándola, por lo mismo, inconclusa. 

Considerando, no obstante, la circunstancia de ser extensa y 
de importancia ¿otoña la parte que dejó escrita,, los echtores que 
suscribimos no hémo* querido permanezca para-siemprolivnUdo 
el fruto de las afanosas elucubraciones literarias ue m hijo de 
Querétaro, y Mino* re.uéHo dar á dicha parte la publicidad de-

b Í U n breve prólogo, la historia.de nuestro Estado desde su con-
quista y fundación, hasta el año de 1821, la estadística genera 
del mismo, la descripción del distrito del centro, en b c « d » 
hace detenidamente la de esta hermosa ciudad, la del distuto de 
Cadereita la de 1 de Toliman, la del de Julpan, algunos apuntes 
relatTvos 1 los de S. Juan y Amealco, la flora y la fauna quere-
t na l a traducción de hombres geográficos i n d i n a s do p u . 
blos situados dentro de ios limites de nuestro temtono, etc., bC 
aquí lo^de comprenderá 1, parte cuya publicación anunciamos 

Es ella tan extensa, como se ve, que bien podría decirse founa 
©oríí 8ola la estadística completa de Querétaro, y aun los que 
SuScribinms, habriamos podido dar á luz dicha parte como una 
obra enteramente concluida, si no hubiésemos querido proceder 

esto con absoluta sinceridad. • . •. •-.> 
No podémos dejar de hacer aquí una observaron nnpovtanU-

Bima niLuna persona hasta ahora, á lo ménos conocida por noso-
t^os ha dado £lu* la relación de los acontecimientos históricas 
S d o s en nuestro Estado desde el principio * * 

t>olítica á pesar de hacerse sentir con urgencia la falta de un li 
C i í trate de semejante asunto. A esta necesidad pro-
Veé la noticia histórica anunciada arriba, en la cual se rehe en 
dé una man era no compendiosa, los sucesos públicos de que ha 

sido teátro nuestro territorio. . 1/4„„„., 
% M \ y exornado con las galas de la imaginación es el lengua-

je e M u e fué redactada la obra toda; aunque su juicioso uto 
f 0 usó de os adornos retóricos, sino con la parsimonia propia de 
fc mageítad de la historia y de la gravedad de las otras materias 
que le sirvieron de asunto. 

Para dar más lustré y belleza á la misma obra, el Sr. D. 
Antonio Ruiz, dueño del mejor establecimiento fotográfico de 
esta ciudad, se ha comprometido con los editores dichos, á 
fijar, por medio de la cámara oscura, la imágen de los principales 
edificios y lugares más notables del Estado, á fin de que las re-
producciones de esas imágenes sean agregadas á la Memoria Es-
tadística. 

No nos corresponde emitir nuestro juicio respecto de la publi-
cación anunciada. Aborrecémos, ademas, el bajo charlatanismo 
que desluce y mancha las producciones de la especie de la presen-
te; á las personas sensatas es á quienes toca pronunciar su fallo 
acerca de esta materia, el cual deseámos sea para nosotros ente-
ramente satisfactorio. 

Como la Memoria Estadística es producción de la pluma de un 
queretano distinguido, hacémos un llamamiento formal á todos 
los hijos de nuestro Estado, amantes del buen nombre del mis-
mo, á fin' de que coadyuven á la empresa acometida por nosotros, 
desprendiéndose cada semana de una cantidad insignificánte, im-
porte de la suscricion que á bien tengan recibir. 

Deseosos de obsequiar la voluntad manifestada en vida por el 
señor Septien, los editores tenémos el honor de dedicar á la So 
ciedad de Geografía y Estadística, de la cual dicho señor era miem-
bro corresponsal desde el año de 45, la obra que, con el favor de . 
Dios, hoy comienza á publicarse. 

Condiciones de la suscricion. 
- Vi. V 

1r 
jL/A Memoria Estadística saldrá de las muy acreditadas prensas 
de los Sres. Gonzalez y Legarreta, repartiéndose á los Sres. suscrito-
res en entregas semanarias de á dos pliegos de buen papel. Los ca-
ractères tipográficos serán de los más bellos que en esta capital 
existen. 

El importe de la suscricion dentro de dicha capital, será el muy 
módico de doce y medio centavos cada entrega, pagadéros en el 
acto de recibirla: fuera de esta ciudad, valdrá la suscricion diez 
y ocho centavos semanarios. 

A fin de que los Sres. suscritores no se vean obligados á pa-
gar contra su voluntad el importe de los ejemplares fotográficos 
que ilustrarán y embellecerán la obra, se les deja en libertad ab-
soluta para recibirlos 6 nó, á cuyo efecto suplicáseles se dig-
nen decir al suscribirse cuales son sus deseos sobre este particu-



iar La entrega que contenga fotografía, importará doce y medio 
centavos más, valor de esta, precio reamente bajo, si se atiende 
a que cada ejemplar de esta clase es vendido á cincuenta centavos 
por Jos fotógrafos. 

Los Sres. suscritores que hubieren manifestado la voluntad de 
poseer ilustrad» la obra, no podrán en lo sucesivo dejar de recibir 
diohos ejemplares, los cuales no excederán del número que có-
modamente permita colocar el volúmen de aquella. 

Este será el de cuarto de papel común, conteniendo, poco más 
o ménos, quinientas páginas. 

Los editores, el impresor y el fotógrafo, ofrecen, cada uno en 
annní ^ f ! A C f r ? P o n d e < esmerarse para dar á la publicación 
anunciada toda la belleza posible, así como garantizan también 

o l u s l T Í l a ^ e P a r t Í C Í O n S6manarÍa dQ k S e n t r ^ S y l a COn-
Las suscriciones se reciben en la casa del Sr. D. Antonio Cha-

vez, Uajada de Guadalupe, número-3 cuya persona es la única 
c a r g a d a de recibirlas. w 

Querétaro, Junio de 1875. 

Los EDITORES. 

E i r J V : o C a r m e n a 

D 
J L i N ei frontispicio del suntuoso templo de Apolo en Délfos, 
leíase la siguiente inscripción, esculpida por un sábío ilustre: 
NOSCE TE IPSUM, máxima elevada como el cielo, profunda 
como el abismo, extensa como el espacio comprendido entre los 
apartados polos del Universo. 

Conocerse á sí mismo ha debido ser, efectivamente, el más im-
portante asunto de las especulaciones intelectuales del hombre, 
desde que su planta holló por primera vez la virgen tierra y di-
rigió la vista á la cerúlea bóveda del firmamento. 

Mas los límites de aplicación de esta profunda máxima, redu-
cidos por la antigua sabiduría á la parte moral del sér humano, 
han sido ensanchados por este, incluyendo dentro de ellos á los 
objetos externos; porque estudiar su naturaleza, distinguirlos y sa-
ber la utilidad que proporcionarle puedan, es también' indudable-
mente conocerse á sí mismo. 

Discernir entre el fruto de los árboles el bueno del nocivo pa-
ra la salud, formarse una idea perfecta del terreno habitado por 
él y atender al admirable giro de los astros, fueron las primiti-
vas ocupaciones del hombre. Entónces tuvieron origen la agri-
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cultura, por medio de la cual selhace fructificar á I03 cam-
pos, la geografía, cuyo objeto es describir á la tierra, la astrono-
mía que* trata del movimiento, etc., de los cuerpos celestes,' f otras 
muchas ciencias relacionadas con éstas, como la geología, la topo-
grafía y la física. 

Siendo la agricultura la más importante de todas, tuvo princi-
pió desde el establecimiento de las sociedades; pero fué á Roma 
á quien tocó la gloria de ser en esto, como en otras cosas, la ins-
titutora de los pueblos cúltos. 

Dichoso depositario de la civilización antigua, Ejipto vió res-
plandecer sobre su suelo la aurora de la geografía, de cuyo país 
se propagó ésta sucesivamente á Grecia, á Roma, á la Arabia y 
á las naciones occidentales de Europa. 

La astronomía, nacida con la especie humana, ha sido cultiva-
da también por todos los pueblos civilizados, trasmitiéndose unos 
á otros la brül^nte^ntorcha del saber, por medio de los Cassini, 
loa Ijgwton, los Sechi^otros précláros varones. 

La geología, en fin, la física etc., hanse estudiado con más ó 
ménos brillante éxito, desdé remotas edades. 

Sift embargo, toda's éstas y otras muchas ciencias, no solo cuan-
do «estíf l^nlW^ principio, sino tambian durante dilatado tiempo 
despues, encontrábanse confundidas las unas con las otras, sin 
poderse distinguir sus límites. Un profundo y constante estu-
dio fué necesario para establecer entre ellas, la división que sá-
biamente aconseja una ilustrada filosofía. 

De esta manera, los conocimientos agronómicos fueron separa-
dos de los mineralógicos, los geográficos de los geológicos, etc., 
•siendo desgajado así en multitud de ramas, el árbol gigantesco 
del saber humano. • . 

Esta división, empero, no interrumpió las relaciones de las 
ciencias entre sí; al contrario, unidas ellas por un principio fun-
damental, como las piedras preciosas que. estuviesen ensartadas 
en un cordon de oro, continúan prestándose mutuos auxilios, con-
forme lo exijen las necesidades del hombre. 

Así, no bastando á este para recuperar su salud, cuando la ha 
perdido, tener concebida una idea perfecta de la estructura del 
cuerpo humano, la botánica, la química, etc., le suministran to-
dos los datos conducentes al mismo objeto. No bastándole tam-
poco las reglas de la lógica para asegurarse de ciertas verdades, 

x lo auxilian eficazmente las matemáticas, ciencia de la medida y 
del cálculo. No bastándole, en fin, conocer la descripción de la 
tierra, ni los secretos que ella en su seno esconde, ni. el giro pe-
riódico de los astros, la historia natural, la economía política y 
la estadística, ofrécenle sus tesoros, galardón de la actividad:y 
constancia. 
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La estadística nació, sin duda, en unión de la geografía, de la 
geología y de la astronomía, habiéndose desarrollado al mismo 
tiempo todas; pues siendo íntima la afinidad por la cual élías es-
tán ligadas, la historia de las unas es asimismo la de la otra. 
A pesar de esto, no se sabe de escrito alguno exclusivamente es-
tadístico publicado en la edad antigua; porque aunque en Roma, 
durante la dominación cesárea, apareciera un importante libro con 
el título de Noticia del Imperio, mucho dudamos pueda atribuír-
sele aquel carácter. 

Formar la primera obra de esa naturaleza, reservado estaba á 
la posteridad. En el año de 1768, el aleman Mr. Achenwal pu-
blicó unos apuntes relativos á la estadística, introduciendo al 
mismo tiempo esta voz, derivada de la alemana star., cuya signK 
ficacion es, estado, imperio, etc. Veinte años más tarde los in-
gleses comenzaron á cultivar con brillante éxito ese ramo del 
saber, por lo cual considerárseles debe como sus verdaderos in-
ventores. Los franceses, aturdido su espíritu por la revolución 
que á fines de la pasada centuria desplegó ante ellos horrorosos 
cuadros de ruina y muerte, no empezaron sino hasta loa años do 
898 ó 1800 á consagrarse de una manera séria á las labores de 
la estadística. 

Despues de esa época, dicha ciencia comenzó á ser estudiada 
separadamente de las demás, por todas las naciones cultas, las 
cuales la estiman hoy como necesaria para el buen gobierno de 
las sociedades. 

En efecto, dar á conocer la situación geográfica, el clima y las 
producciones, el comercio, las ártes y la riqueza, el número de 
habitantes, etc.,. de un país, es trazar á los hombres que lo rigen, 
un grandioso camino de verdadero progreso. 

Tal es el fin importantísimo de la estadística, y por lo mismo, 
la más enorme obligación de estudiarla á fondo gravita sobro loa 
gobernantes; pues de otra manera, sus determinaciones, adopta-
das al acaso, producirán la ruina de la sociedad, haciendo no po-
cas veces, que sobre la cabeza de ellos mismos estallen espantosas 
tempestades. ; 

Mas no solamente á las personas en cuyas manos ha puesto la 
Providencia Divina el cetro de la autoridad, importa consagrarse 
al estudio de esa ciencia; todos los hombres, por medio de él, pue-
den atesorar copiosos y útiles conocimientos, de los cuales se 
aprovechará cada uno, conforme lo exija su profesion. 

El viajero á quien el amor del saber impulsa, si por primera 
vez visita un país, en cuya estadística se haya actuado anticipa-
damente, no sufrirá las dudas que de lo contrario estanca' 
rían su actividad intelectual y física. El literato no puede ca-
recer de unos conocimientos relacionados con la historia, la le-
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gislacion y las costumbres de un pueblo. El guerrero se servi-
rá de los mismos, para apreciar los recursos de toda clase que le 
ofrezca el suelo escogido por él para teátro de sus marciales em-
presas. El diplomático, en fin, encontrariase en la imposibili-
dad de ejercer sus elevadas funciones, si no poseyera los referi-
dos conocimientos; pues siendo á vece3 llamado á representar á 
una nación, es necesario que en la persona del mismo resplandez-
ca la sabiduría. 

Sea cual fuere, no obstante, la madurez de éstas reflexiones, 
en nuestro país, habiendo palidecido la luz de la ciencia al re-
lámpago del cañón, la estadística está por formar aún; pues has-
ta el dia carecémos de un libro en el cual se nos den á conocer 
detalladamente nuestra agricultura, nuestro comercio, nuestras 
ártes, nuestra riqueza, nuestros defectos <5 perfecciones sociales. 

Cierto es que no han faltado entre nosotros personas ilustra-
das á quienes se deban algunos trabajos relativos á este ramo; 
pero aunque dignos de aprecio, «líos están muy distantes de for-
mar una obra completa y dispuesta en orden. 

Cierto es también que la Sociedad de Geografía y Estadística, 
instituida más ha de siete lustros en la capital de nuestra repú-
blica, ha venido acopiando multitud de preciosos datos, con el 
objeto de dar á conocer en algún dia á los mexicanos y á sus ca-
lumniadores los extranjeros, cúales son la naturaleza de nuestro 
país y el modo de ser de nuestra nación. Mas asimismo necesa-
rio es decir, que esta patriótica y laboriosa tarea no ha sido co-
ronada aún por el éxito que merece. 

Para alcanzar un resultado digno de nuestra pátria, dicho 
cuerpo tiene absoluta necesidad de reunir cuantas noticias con-
ducentes al mismo objeto -se relacionen con las grandes secciones 
políticas en que la república se divide, empresa á la cual deben 
cooperar muy eficazmente los hombres estudiosos de los Estados. 

Conociendo esta verdad innegable, algunas personas instruidas, 
radicadas en los mismos, han acumulado con gran trabajo muchos 
datos estadísticos, relativos á las localidades ocupadas por ellas, á 
fin de enviarlos, como lo han hecho, á la citada corporación. 

Entre los nombres de esas personas brillan los de algunos hi-
jos de Querétaro, cuyo Estado, pátria de varones insignes en le-
tras y en armas, nunca ha sido indiferente á las conquistas cien-
tíficas; y aun algunos de aquellos, no queriendo limitar sus tra-
bajos á lo dicho, enderezáronlos con valor á creár nuestra esta-
dística, á cuyo fin formaron y dieron á la estampa obras no des-
preciables. Cúentanse entre ellas las de D. Antonio del Raso y 
de D. Juan Balbontin. 

Pero si bien la patriótica intención que presidió á ésos traba-
jos es digna del mayor encomio, y aunque por medio de ellos los 

referidos escritores hayan conquistado un timbre de honor en la 
república de las letras, haciéndose al mismo tiempo, acreedores 
á la gratitud de los queretanos, tenémo3 necesidad de manifestar 
francamente nuestro juicio respecto de dichas obras, el cual es, 
que ellas son un descarnado esqueleto, y no un cuerpo revestido 
de músculos, que ostenta formas proporcionadas. 

• Acabar de raíz con los defectos de ésas obras, y recojer los co-
piosos y lozanos frutos no tocados aún por la ciencia, era pensa-
miento digno de un hijo de Querétaro, dotado de alma elevada, 
laborioso, inteligente y patriota. 

Hombres en quienes hayan resplandecido éstas prendas, han 
existido entre nosotros en número no escaso. Entre éllos se con-
taba al Sr. D. José Antonio Septien, respetable padre de los que 
llevamos la voz, cuyo caballero concibió el noble designio de 
formar la verdadera estadística de nuestro Estado. 

Cúales fueren los medios puestos en práctica por el referido 
señor para obtener ese fin, queda ya dicho en el prospecto de esta 
obra. Si ella merece elogios, no nos corresponde decirlo; las 
personas sensatas resolverán sobre este punto, el cual no podría-
mos decidir, sin estampar en nuestro juicio el sello de la parcia-
lidad. 

Dirémos solamente, que habiendo enviado el autor á la capital 
de la república la parte histórica de su estadística, á fin de oír, 
respecto de ella, la opinion de un notable literato establecido en 
dicha ciudad, el dictámen del mismo fué, que el referido escrito 
daria honor á nuestro modesto y ameritado padre. 

En cuanto á lo demás de la obra, harémos notar aquí, aunque 
ya lo hicimos en otra parte, la circunstancia de contener, por lo que 
respecta á los distritos de San Juan del Rio y de Amealco, pocas 
noticias y quizá falten algunas relativas á los otros del Estado. 
Mas á pesar de esto, dicha obra será la más extensa de su clase 
dada á luz en Querétaro, y acaso en la república mexicana. 

Un momento más y terminamos. ¿Deberémos concluir estas lí-
neas, sin satisfacer un deseo del alma ? ¿Nos hémos de ver obli-
gados á pasar nuestras miradas, con el corazon oprimido, sobre 
los renglones que trazó la mano misma del autor de nuestros dias, 
y ha de exigírsenos ahoguémos dentro del pecho la voz de nues-
tros sentimientos ? Para expresarlos, quisiéramos derramar 
sobre el papel palabras ardientes como las gotas de plomo derre-
tido. Porque ¿de qué otra manera podrémos traducir en frases 
el amor y la gratitud que experimentamos hácia quien fué nues-
tro dulce y cariñoso consejero, hácia el bienhechor que nos hizo 
partícipes de su prosperidad, hácia el tierno, verdadero amigo que 
dividió con nosotros su escaso pan, cuando se sentó dentro de su 
hogar el .infortunio ? Pobres, como él lo fué, le rendirémos 



un humilde homenaje, mezquino galardón de sus afanes literarios. 
No podémos ser jueces para decidir sobre el mérito del fruto de 
ellos; pero sí podémos, con más gusto, ser parciales, y colocar so-
bre el sepulcro del autor dos coronas, empapadas en nuestras lá-
grimas; una de laurel para el estadista, otra de siempreviva para 
el amigo. Indica aquella nuestro aprecio al hombre científico; es 
símbolo la segunda del amor imperecedero que, aunque su obje-
to ascendió á la gloria, arde en nuestro corazon, semejante á la 
llama que se alza en dirección del cielo, y se alimenta de cuer-
pos en que.no hay vida ;.({ 

C A P I T U L O I . 

S U M A R I O . 

Origen de la ciudad de Querétaro.—Los othomies sus fun-
dadores.—Fueron aliados de los tlaxcaltecas, é hicieron 
valerosa resistencia en Tlaxcala á las armas españolas. 

Auxiliaron despues á Don Fernando Cortes en la toma 
de México: origen de este pueblo.—Principales^ poblacio-
nes y capital de la provincia othomí.—Refúgianse en 
Querétaro muchos de sus naturales, huyendo de los espa-
ñoles.—Hacen alianza con los chichimecas de los contor-
nos.—Don Fernando de Tapia.—Conquista de San Juan 
del Rio.—Mensaje de Don Fernando de Tapia al caci-
que de Querétaro, haciéndole proposiciones de paz.—-Son 
aceptadas por éste, bajo cierta condicion.—Admitida en 
consejo de guerra, celebrado por los gefes del ejército 
real, se pone éste en marcha sobre Querétaro.—Número 
de combatientes de que este ejército y el othomí se com-
ponían.—Batalla de la loma de Sangremal.—Triunfo 
del ejército real y toma de Querétaro.—-Somátense sus 
habitantes al rey de España, y adoptan la religión cris-
tiana.—Públicas demostraciones de los indios.—Funda* 
se una pequeña capilla en que reciben el bautismo multi-
tud de indígenas.—Explicación del escudo de armas con-
cedido á Querétaro.—Nombre primitivo de esta pobla-
ción,—Establécese en ella un cantón militar—Se orga-
niza un ejército que lleva d efecto la conquista de mu-
cha parte del bajío y de la tierra-adentro.—Confiérese el 
mando de este ejército á Don Nicolás de San Luis.— 
Quien era este personaje. 

- E l origen de la ciudad de Querétaro se pierde en la 
oscura noche de los tiempos, y solo hay noticia positiva de 
su existencia desde el reinado del emperador Moctezuma 
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1-, cuyo gobierno comenzó en 1436. Parece, pues, que 
en esa época yhácia el año de 1446 (1) dicho monarca 
ledujo a sa obediencia á los othomies, habitantes de'Que-
rétaro fijando en esta poblacion el límite de su imperio 
y estableciendo en ella un cantón militar para contener 
las irrupciones de los chichimecas y michoacanos, que se 
mantuvieron Ubres de la dominación de los emperadores 
de México, aunque pagándoles un tributo anual, hasta 
que voluntariamente se sometieron á la corona de Castilla, 
despues de la destrucción del trono de los aztecas. 

Querétaro, como queda dicho, fué la residencia de los 
othomies, pueblo que se distinguía de las otras naciones 
indígenas por su valor y talentos militares, así como por 
su industria, civilización y política. La república de Tlax-
cala, de la que eran aliados, formaba con esta gente sus 
legiones para oponerlas á las de los mexicanos, con quien 
siempre estaba en guerra, y éstas mismas milicias fueron 
las que, bajo la conducta de su capitan general Xicotencal, 
hicieron tan valerosa como hábil resistencia en Tlaxcala á 
las armas españolas, dirigidas por Don Fernando Cortes, 
conquistador de México, ayudándole posteriormente como 
auxiliares en la toma de la Gran Tenoxtitlan y en otras 
militares empresas. (2) J 

. -k°s othomies, según Torquemada, descienden de un an-
ciano nombrado IslacMixcú, originario del nuevo México, 
de un lugar llamado las Siete Cuevas. Dió el sér á seis 
Z S ' l q T e S S G a í r Í b u y e e l o r í S e n d e l a s^versas nació- . 
O t W ! P S ° n I r r t 0 Í ? p e r Í ° ' ^ a l ú l t i r a o d e éstos, Otíiomil, e del pueblo de que hablamos. Por manera, que 
México y la América toda, así como la Europa, deben k t 
tamente apellidar al Norte, Plantel del género humano 

l o í l S ! k p r ° 7 n c i a o t h o m í > e n k época en que 
ma err^!lnf0CU^arOQ ^ ^ d e l Í mP e r Í 0 d e ma era Xilotepec. Su jurisdicción se extendía hasta las 
altas montanas que circundan y forman el gran Valle de 

" o t f i X f c r ? 1 dG ^ d i c e h a b e í e estaWecVot \Ul 

México, y comprendía los pueblos de Tepeji, Tula, Iluichá-
pan, Xiquilpo, Actópan, el Mezquital y San Juan delllio, 
ademas de otras poblaciones del interior. Consternados 
muchos de los othomies por la braveza de lo?f caballos, 
el estruendo y los terribles efectos de las armas europeas, 
desconocidas á ellos hasta entónces, y desesperando del 
éxito feliz de la campaña, se refugiaron en gran número 
en Querétaro, haciendo alianza con los chichimecas que 
inoraban en las sierras inmediatas, alimentándose de la caza 
y frutos silvestres, y abrigándose en las cavernas forma-
das por los peñascos, como si fuesen animales feroces. 

En este estado permanecieron algunos años, despues de la 
sumisión de la capital del imperio de México á la corona de 
Castilla, hasta que un individuo de su propia raza llevó á 
término la conquista de la provincia othomí, comenza-
da ya por el célebre cacique de Cuautitlan, Don Nicolás 
de San Luis, de quien despues liablarémos. Fué aquel D. 
Fernando de Tapia, noble cacique de Xilotepec, _ suge-
to también muy acreditado por sus talentos políticos y 
militares, quien habiéndose reducido al gremio de la co-
munión católica, recibiendo el sagrado bautismo en dicha 
poblacion, tomó el nombre referido, seguramente por ser 
el de Cortes, y con posterioridad el sobrenombre Tapia, 
por los dos capitanes así apellidados, á quienes sus glo-
riosos hechos dieron merecida fama en el ejército expedi-
cionario de Castilla. Muy afecto á los conquistadores, 
á quienes conoció y comunicó en Tlaxcala, ofreció sus ser-
vicios y los de sus parientes y amigos al monarca espa-
ñol, para reducir á los chichimecas y resto de los otho-
mies, á la autoridad del mismo. 

Hallábase á la sazón la Real Audiencia de México presi-
dida por el ilustrísimo obispo de Santo Domingo, D. Sebas-
tian Ramireio de Fuen Leal, piadoso eclesiástico, distinguido 
por su sabiduría y sólidas virtudes, entre las cuales sobresalía 
su ardiente celo por la propagación de las luces evangélicas 
entre los gentiles; así es, que con el apoyo de este prelado, 
fué fácil á Don Fernando alcanzar el favorable despacho 
de su solicitud. Confiriósele, pues, el alto empleo de capi-
tan general, y reuniendo bajo sus órdenes otros varios ca-
ciques de Tula y de Tepeji, que voluntariamente se ofrecie-



ron á tomar parte en esta empresa, y hecha recluta de algu-
nas fuerzas compuestas en su mayor número de los indios 
de la misma provincia, de huachichiles y tarascos, arma-
dos los primeros de espadas, fusiles y lanzas, y los segun-
dos de sus armas nacionales, se pusieron en marcha, ha-
ciendo alto en el punto en que ahora se halla asentada la 
ciudad de San Juan del Rio. Allí, valiéndose de la predi-
cación de un sacerdote de Xilotepec, que llevaban consigo, 
y de las amistosas persuaciones de los caciques que en la 
expedición militaban, los othomies, sin padecer violencias 
m derramamiento de sangre, abrazaron la fe católica: vir-
tud fundamental del cristiano que habia comenzado á 
disipar las sombras de la idolatría en aquellas gentes, por 
medio de la comunicación que se habia establecido con las 
poblaciones limítrofes, reducidas ya á la obediencia del 
rey de España. El pueblo quedó difinitivamente fundado 
el día del Precursor San Juan Bautista, llamándose 
desde entónces (24 de Junio de 1531) San Juan del Rio, 
por el que corre á sus inmediaciones, regando más de dos 
mil huertas y jardines, que amenizan y embellecen hoy esa 
fértil poblacion. J 

Informado Don Fernando de Tapia de las favorables 
disposiciones en que el pueblo de Querétaro y sus contor-
nos se hallaban también, para admitir amistosos arreglos 
y abrir pláticas de paz, resolvió enviar sin pérdida de tiem-
po, un mensajero que instruyese al cacique que en él go-
bernaba, y á los ehichimecas sus aliados, de la intención 
y objeto de su marcha. Confió esta legacía á uno de los 
caciques sus subalternos de más inteligencia y despejo el 
cual regresó, despues do haber desempeñado su comisi'on 
manifestando: que aunque unos y otros estaban conformes 
en reconocer y someterse al nuevo gobierno establecido en 
el país, querían, á pesar de esto, hacer ántes de prestarle 
formal obediencia, un alarde de su valentía y de su valor, pa-
ra lo cual proponían una gran batalla, en que deponiendo las 
armas, por su desigualdad, se pelease cuerpo á cuerpo, ha-
ciendo uso solamente de los brazos y de las fuerzas indi-
viduales. Esta singular proposicion, que revela el carácter 
arrogante de este pueblo, y que trae á la memoria el 
convenio bajo iguales condiciones celebrado por el ejér-

cito de Cariato con el de Eretria, en la batalla que libraron 
cerca de 400 años ántes de Jesucristo, y cuyo recuerdo se 
conservó por muchos lustros en un monumento erigido en 
el templo de Diana en Eretria, fué admitida e rejunta de 
guerra por Don Fernando de Tapia y sus cabos subalter-
nos, emprendiendo la marcha sobre Querétaro al amane-
cer del dia 24 de Julio de 1531. 

No es posible determinar el número de combatientes 
de que uno y otro ejército se componía. Algunos escritos 
fijan el de Tapia en cinco mil quinientos hombres, en tan-
to que otros hacen subir el contrario á veinticinco mil 
trescientos veintinueve. Nos inclinamos a juzgar como 
más probable la opinion del padre Espinosa, quien asienta: 
que sin haber sido el primero tan reducido, ni el segundo 
tan numeroso, eran casi iguales en fuerza. Puesto en 
marcha el ejército expedicionario, como queda dicho, no 
le ocurrió novedad digna de mención en su tránsito hasta 

. llegar á la altura del Cerrito Colorado, situado en las inme-
diaciones de la hacienda de este nombre á cuatro leguas 
al Este de Querétaro; pero en ese punto presentóse en me-
dio del camino, y al frente de un peloton, un animoso 
chichimeca, adornado con sus galas militares, arrojando 
penetrantes alaridos y disparando1 sáétas aL aire, como 
si intentara con estas demostraciones guerreras, provocar 
una sangrienta batalla. Visto esto por Don Fernando de 
Tapia, mandó hacer alto á sus legiones, á los caciques 
sus subalternos que disparasen sus armas de fuego, y á los 
cuerpos militares desplegar, al concertado son de festivas 
dianas, las banderas y estandartes, que mostraban por es-
cudo el signo de la redención y la efigie de Santiago, co-
mo si quisiese por medio de estas simbólicas enseñas, 
hacer ostenLacion de la causa que defendía. Una señal 
de paz hecha por los bárbaros, puso fin á este orgulloso 
alarde; abrazáronse mùtuamente los soldados de ambos 
ejércitos, que habían comenzado ya á mirarse como amigos, 
y continuando su marcha el de Don Fernando con pru-
dente reserva, sin más novedad llegó á la cumbre del 
cerro nombrado hoy "Cuesta China," en cuyo punto, con 
el fin de pernoctar en él, sentó su campo. 

El capitan bárbaro con generoso empeño habia cuida-
3 



do de preparar en este sitio gran número de ciervos, pa-
vos, tórtolas, codornices, y otras aves, con tal liberalidad 
y profusion, que el ejército real no tuvo necesidad de ha-
cer uso dé sus provisiones. Entregóse en seguida al re-
poso, 110 sin impaciencia porque llegase la hora en la cual 
debia dar principio aquella extraordinaria batalla á que ha-
bía sido retado. 

La del alba del día 25 sería, cuando abandonando sus 
vivaques el ejército expedicionario, comenzó á descender 
en buen órden al fértil valle de Querétaro, hasta llegar á 
situarse, al difundir el sol sus primeros rayos, en el pié do 
la pequeña colina de Sangremal, coronada hoy del vasto 
monasterio de Propaganda Fide perteneciente á los reli-
giosos de la Santa Cruz, y en el cual da principio por aquel 
rumbo la grave y magestuosa capital de- Querétaro. 

Allí, colocado en buen órden, esperaba ya impaciente 
por dar en esta vez la última prueba de su marcial repu-
tación, el ejército aliado de othomies y chichimecas, y 
dando Don Fernando de Tapia, sin más demora, la se-
ñal de ataque, sus formidables columnas desplegaron en 
batalla, y avanzando de frente ámbas fuerzas íi paso de 
carga, llegaron á las manos en breves instantes unos y 
otros combatientes. /Trabóse en efecto una batalla, en la 
cual, conforme á lo pactado, aunque se peleaba sin armas, 
y solo sí á brazo partido y á puño cerrado, no dejaba por 
esta circunstancia de ser sangrienta. Al mismo tiempo 
resonaban en el aire, y repetían los ecos de los vecinos 
montes, los sonidos de los clarines y tambores, las deto-
naciones de las armas de fuego y los salvajes alaridos de 
los combatientes. Era tanto el polvo que éstos levanta-
ban con los piés, el sin número de flechas lanzadas al 
aire y el humo producido por los reiterados disparos de 
las armas de fuego, de los que á la vista habían quedado, 
que formándose en la atmósfera una densa nube, los com-
batientes, cual los espartanos en las Thermópilas, peleaban 
á la sombra. Al ponerse el sol, y despues de doce horas del 
más reñido combate, cuando tal vez el ardor del ejército real 
estaba á punto de ser apagado por la firme constancia de 
su valeroso adversario, sirvió de iris de paz, según el anti-
guo relato, la aparición en el cielo de una resplandeciente 

cruz roja y de la imágen del apóstol Santiago, semejante 
aquella á la que la historia refiere haberse mostrado á Cons-
tantino en su marcha sobre Italia. A esa hora los contra-
rios ejércitos, abrazándose mútuamente y proclamando á 
gritbs al emperador Carlos Y , penetraron unidos hasta el 
pueblo de Querétaro, que reconoció y se sometió á la co-
rona de Castilla, llamándose todavía hoy Santiago de Que-
rétaro, de donde toma nombre todo el departamento (1), 
por estar dicho día (25 de Julio) consagrado por la Iglesia 
á la festividad del Santo Apóstol. 

Alojáronse cómodamente las legiones, que muy en bre-
ve, bajo el mando de tan distinguidos gefes, habían de ex-
tender la civilización á lugares más remotos, tocando á los 
tarascos sus alojamientos en unos amplios edificios situa-
dos en el punto en que so halla hoy la calle del mismo 
nombre, cuya denominación recibió desde entónces por 
esta circunstancia. Los caudillos del ejército tomaron 
posesion de Querétaro en nombre del Rey de España, y 
los nuevos súbditos de este soberano manifestaron con las 
más vivas instancias, su deseo de que se plantase una cruz 
para rendirle sus cultos, en el mismo sitio en que se habia 
dado la susodicha batalla, como un testimonio público de 
la sinceridad con que celebraban la paz, y abrazaban la re-
ligión sagrada que se les proponia. Admitida su piadosa 
proposicion, labróse con la mayor diligencia, de un gran 
pino traído del inmediato cerro del Cimatario, poblado en-
tónces de estos árboles, una cruz que tenia doce varas de 
altura y seis de brazos, la cual se colocó en el lugar desig-
nado por los ¡neófitos, que es en el que se halla hoy cabal-
mente la pequeña capilla llamada del Calvario, celebran-
do en este sitio por la vez primera en el siguiente día 
26, sobre una peña que servia de altar, y bajo la rústica 
bóveda formada por el verde follaje de frondosos árboles, 
el sacrificio de nuestra redención el religioso antes dicho, 
quien desempeñaba las funciones de capellan del ejército 
y de misionero apostólico. 

A tan memorables sucesos debe su origen el escudo de 

(1) Hoy Estado. Esto lo escribió el autor en el tiempo de la 
administración imperial. (A. S.) 



armas concedido á Querétaro algunos años despues por el 
Emperador Cárlos V , en cuyo escudo consta, por medio 
de emblemas rememorativos, la relación compendiada de 
la pacificación de la misma provincia. En el cuartel su-
perior del repetido escudo se representa la cruz sobre el sol 
poniente, con dos estrellas á los lados, en el inferior de 
la derecha la imágen del apóstol Santiago, para indicar 

' la hora y las visiones que en el cielo, según se dice, apa-
recieron, poniendo término á la batalla referida, y por úl-
timo, en el cuartel de la izquierda el campo en que ésta se 
dió y la feracidad del suelo queretano. 

Erigióse en seguida un pequeño santuario construido 
con tiernos renuevos de diversos árboles, adornado con. 
vistosos festónes de aromáticas flores y otros colgantes 
de frutas y hojas verdes, en el mismo sitio en que por la 
primera vez se celebró el sacrificio de nuestra redención. 
En este humilde y rústico templo, más agradable á la Ma-
gostad Divina que el expléndido aparato y exquisitos per-
fumes del de Jerusalen, levantado por la tierna piedad de 
los nuevamente convertidos, se regeneraron con las aguas 
de la gracia muchas personas de ambos; sexos, las cuales 
en multitud ocurrían á solicitar diariamente el sagrado 
bautismo, siendo ,de las primeras el capitan bárbaro á cu-
yas órdenes estuvo el ejército de Querétaró el dia de la 
repetida batalla, recibiendo dicho caudillo el nombre de 
Juan Bautista. 

El primitivo de esta antigua poblacion, según manifies-
tan unas escrituras citadas por el padre Espinosa, era Tax-
co y despues Querétaro; mas una y otra palabra se inter-
pretan de la misma manera en diversos idiomas. Tlachó, 
ó Taxco, corrompido en el idioma mexicano, significa jue-
go de pelota ó el lugar destinado á este pasatiempo, y 
Querétaro, en tarasco, tiene el mismo sentido, según Gil-
verti, citado por el propio religioso. 

Como las fuerzas militares que tomaron posesion de es-
te sitio en la época del Emperador Moctezuma I, se com-
ponían de mexicanos y tarascos, se infiere de esta circuns-
tancia, que ellos le aplicaron estos nombres, los cuales tie-
nen el mismo significado, prevaleciendo el segundo, aca-
so, dice el padre Espinosa, por ser de Michoacan los reli-

giosos misioneros venidos á estos lugares á catequizar á 
los gentiles. 

El padre Baltazar de Medina refiere haberse fundado 
en esa época én Querétaro una fortaleza y presidio que 
se denominó «Frontera de los Chichimecas,», dándose el 
mando militar al Exmo. Señor Don Luis Velasco, ántes 
de haber sidó ascendido á la alta dignidad de Virey de la 
Nueva España, sucediéndóle en ese cargo Don Pedro de 
Quezada, vecino de la misma poblacion. 

Incorporados Querétaro y San Juan del Rio á la gran 
provincia de Xilotepec, se resolvió llevar adelante la con-
quista del bajío y do la tierra adentro, para cuyo fin orga-
nizóse un ejército numeroso, cuyo mando superior parece 
se confió al célebre Don Nicolás de San Luis, de quien 
ántes hicimos indicación ligera. 

Era este un cacique de Cuautitlan, que habiéndose con-
vertido á la fe católica y ofrecido sus servicios al rey de 
España, obtuvo el grado de Capitan general, y el nombra-
miento de Comandante militar de las fronteras chichi-
mecas. Bajo las órdenes de este gefe militaron D. Fernan-
do de Tapia y otros caciques, extendiendo sus conquistas y 
fundando muchas poblaciones en el interior del país, por cu-
ya circunstancia alcanzó dicho caudillo el bélico renombre 
de «Conquistador.» Valiente y entendido General, consagró 
con lealtad sus servicios á su nuevo soberano, quien por 
su parte los retribuyó con honrosas distinciones y otras, 
gracias. 



CAPITULO IX. 
SUMARIO. 

Religion y costumbres cle los otliomies.—Solemnidades con 
que celebraban sus matrimonios.—Divorcio.—Era lícita 
la, -poligamia. Toleraban el concubinato, bajo cier-
tas condiciones.—Penitencias y ejercicios expiatorios.— 
Sacrificios humanos.—Delitos que cdstigaban con pena 
de muerte.—Corrección que aplicaban á los hijos rebel-
des.—Artes que cultivaban.—Eran muy inclinados á la 
hechicería y á la embriaguez.—Ejercicios militares.— 
Armas de que usaban.—Celebración de sus fiestas públi-
cas.—Sus instrumentos musicales y sus danzas.—Sus di-
versiones. 

A N T E S de continuar la suscinta noticia histórica del 
departamento de Querétaro, (véase la nota de la página 
19) hémos querido dar una ligera idea de la religion y 
costumbres de sus antiguos habitantes, tomada en la ma-
yor parte de las obras que han dado á la luz pública los 

historiadores del país, y de algunas tradiciones que se 
conservan hasta el dia entre los descendientes de aquellos. 

Este pueblo, como queda dicho, se distinguía entre las 
otras naciones indígenas por su civilización y cultura, 
cuyas circunstancias destruyen la desfavorable opinion que 
de sus hábitos y costumbres formaron los historiadores 
Herrera y Solis, calificando el primero á los othomies de 
hombres de bajo entendimiento y de vil y cobarde áni-
mo, y el segundó de bárbaros, entre los mismos bárbaros; 
apreciaciones que convienen á los chichimecas, con quie-
nes indudablemente los confundieron. 

' La religión que profesaban y sus ritos, así como sus 
costumbres, eran muy semejantes á los de los mexicanos; 
así es, que tenían leyes que arreglaban las nupcias y las 
prohibían en ciertos casos. Había algunas matronas con 
cuya mediación se celebraban las capitulaciones matrimo-
niales; y cuando alguna de ellas se acercaba al padre de la 
jó ven solicitada para hacerle saber la intención del preten-
diente y pedirle su beneplácito, jamás aquel contestaba á 
la primera demanda, sino que aguardaba que se le hiciese 
la segunda, y aun la tercera, como acostumbran hasta el dia, 
para cónceder ó negar su paternal consentimiento. En el 
primer caso se celebraba el matrimonio revistiéndole de 
las formas de un contrato, acompañadas con ciertas solem-
nidades religiosas. Ajustado el pacto, los contrayentes 
comparecían en el templo, en donde el sacerdote exploraba 
su voluntad, y hallándoles conformes, tomaba con una 
mano el velo de la consorte y con la otra el manto del ma-
ridó, y los anudaba por los extremos, para significar con 
esta demostración material el vínculo interno de ambas 
voluntades. En seguida, el ministro, acompañado con los 
esposos, se dirigía á la casa destinada por éstos para su 
habitación, en donde visitaban el fuego, dando hasta el nú-
mero de siete vueltas en torno de él, sentándose en segui-
da á su inmediación para recibir su calor, por un breve ra-
to. Concluidas estas formalidades, se consideraba perfecto 
el matrimonio; pero si en el primer dia que pasaban 
juntos los desposados no quedaban contentos entre sí, po-, 
dian divorciarse, adquiriendo por esta absoluta disolución 
del matrimonio, la libertad de celebrar nuevo enlace. 



Erales permitida la poligamia; así es, que los principa-
les Señores tenían hasta tres ó cuatro mujeres; pero los 
hombres del pueblo nada más una. Aunque consideraban 
pernicioso el concubinato, le toleraban bajo ciertas con-
diciones, tales como la de que los concubinarios no habían 
do estar ligados con el vínculo del matrimonio, y otras va-
rias. Los que permanecían casados hacían penitencia 
por sus culpas, que consistían, entre otras cosas, en la em-
briaguez, absteniéndose de ella por treinta dias, purifi-
cándose durante las altas horas de la noche en baños es-
tablecidos en algunos edificios públicos, destinados á este 
objeto, y sangrándose de las orejas y de los brazos. Las mu-
jeres practicaban también esta série de penosos ejercicios, 
con los cuales creían satisfacer y aplacar á la divina justi-
cia; pero reservadamente en el retiro de sus casas. 

Los. sacrificios humanos, acostumbrados de una manera 
general en las naciones bárbaras, se limitaban entre los 
othomies á solo aquellos hombres infelices á quien los 
azares de la guerra ponían en su poder. Despues de dar-
les muerte, destrozaban sus cadáveres en menudas pie-
zas, y cociéndolas en la lumbre, las vendían luego en los 
mercados como viandas exquisitas. Refiere, sin embargo, 
Herrera, que en el año de 1544, invadida esta provincia por 
una fuerte epidemia,, los othomies, "subiendo á una altí-
sima montaña, sacrificaron en su cima á una tierna don-
cella, para calmar así las divinas iras. Considerando el 
adulterio como un delito público, la acusación podía in-
tentarla cualquiera del pueblo, y probada, castigaban á los 
que violaban la fe conyugal, tan severamente como los 
Romanos en virtud de su ley Julia, aplicando á los cul-
pables la1 pe na de muerte. Con la misma energía eran re-
primidos el hurto, el pecado nefando y otros crímenes no 
menos graves. 

Conociendo, por la luz natural, que de las relaciones 
del matrimonio se originan las del nacimiento, ligando al 
marido y á la mujer con los hijos que nacen de tan tier-
na unión, establecieron la pátria potestad, en virtud de la 
cual los padres tenían el derecho de castigar á sus hijos, 
cuando éstos se mostraban rebeldes á su dominio, aplicán-
doles algunos castigos para corregirles. Entre éstos el más 



severo era el de la flagelación, ejecutada con haces forma-
dos de ortigas, despules de haber bañado en agua fría al 
hijo indócil, dejándole al sereno atado á un poste durante 
toda la noche. Los que contraían matrimonio sin haber 
obtenido prèviamente el consentimiento paterno, eran de-
clarados infames. 

Los othomies ejercían algunas artes tales como la pla-
tería, albañilería, alfarería, etc. Más laboriosos que los 
otros pueblos, se dedicaban á la agricultura, cultivando 
especialmente el maíz, su ordinario y más común alimen-
to, y el maguey, de cuya planta extraían el jugo que lla-
mamos pulque. Eran muy afectos á los hechizos y á to-
do género de supersticiones, cuya inclinación, por desgra-
cia, no solo la conservan hasta el día sus descendientes, 
sino que la han comunicado á las otras razas de que la 
poblacion actual se forma. Así es, que entre los habitan-
tes del campo principalmente se encuentran muchos in-
dividuos que creen á ojo cerrado en el'arte diabólica, por 
medio de la cual se producen los encantamientos, sortile-
gios y hechicerías, viviendo por esta circunstancia, en con-
tinuo sobresalto y congojosa incertidumbre, y no es extra-
ño dar, aun en las poblaciones más cultas, con algunos 
otros cuyos entendimientos están lisiados de los mismos 
achaques. 

Las mujeres, despues de haber extraído el jugo del ma-
guey, le ponían á cocer en el fuego, y separando una 
porcion de este licor, ántes de hacer uso de él, la em-
pleaban arrojando parte en la lumbre y la otra en aspersio-
nes á las puertas de sus casas, diciendo al tiempo de eje-
cutarlas: «no me fatigue mi marido.» El detestable vicio 
de la embriaguez era muy general en este pueblo, y tan 
depravada costumbre, según vémos, la han trasmitido á sus 
descendientes. 

Como los esparciatas acostumbraban á los jóvenes al 
manejo de las armas y á los ejercicios militares, así los 
othomies tenían gran cuidado de familiarizar á sus hijos 
con las prácticas y peligros de la campaña, bajo la direc-
ción de los gefes más acreditados de sus ejércitos, instru-
yéndoles en el arte funesto de la guerra, para el cual na-
turalmente tenían las más felices disposiciones. Las ar-

4 



mas ofensivas de que usaban eran el arco y la flecha, hon-
das, lanzas, dardos, clavas y espadas, y las defensivas, 
broqueles, rodelas, cascos, esquinelas y brazales de ma-
dera dorada, cubierta de piel. * La madera de que forma-
ban estas piezas era muy consistente, y por medio de al-
gunas preparaciones le comunicaban cierto temple, el cual 
aumentaba su dureza natural. A las flechas y lanzas ajus-
taban en uno de sus extremos agudos pedernales ó espi-
nas de pez líbica, que por naturaleza enconan las heridas, 
y á las espadas adherían en los costados afilados peder-
nales, unidos con una pegadura hecha de raíz de cocotle y 
de arena, amasada con sangre de murciélagos y otras a tos, 
la cual de tal manera trababa los objetos, que no pare-
cian sino uno solo. Con este mismo betún hacían punzo-
nes para horadar las maderas y las piedras más compac-
tas. liemos visto una figurilla que representa á uno de 
los dioses de la gentilidad, dispuesta en forma de escudo 
para colgarse del cuello, formada de una piedra mineral 
llamada ágata, perfectamente horadada con taladros rec-
tos y curvos, cuya circunstancia ha dado mucho en que 
pensar á algunos artesanos, quienes no han podido descu-
brir la clase de instrumento con que esta hábil operacion 
fué practicada en aquel tiempo, y la cual nos inclinarnos 
á creer se ejecutó con los referidos punzones. 

Así como en Ménfis con tímpanos y sistros celebraban 
á Osiris los sacerdotes, con arpas al sol los magos persas, 
y con flautas ó liras los griegos á las Musas, así los otho-
mies con sus instrumentos musicales y sus danzas, que no 
hay nación sobre la tierra que no las acostumbre, celebra-
ban á sus dioses, sus glorias nacionales y otras fiestas de 
público regocijo.% Los instrumentos de que usaban eran 
los teponaztles, especie de timbales, el uno más pequeño 
que el otro; aquel formado de una caja de madera cónca-
va, sin parche, y solo con una hendedura en lo alto dei 
instrumento: tocábanle con bolillos. El otro era más 
grande, como de cinco cuartas de longitud, de forma cilin-
drica y cóncava como el primero, y adornado con figuras 
de medio relieve en *la superficie, ó pintado solamente. A 
la boca ajustaban un parche de piel de venado curtida, lacual 
se restiraba como la de nuestras cajas de guerra, y estos 

instrumentos templados, no sin alguna conformidad entre 
sí, como los timbales de nuestras orquestas los cuales se con-
ciertan en quintas, acompañados de flautillas y de líis vo-
ces de los cantantes, dejaban oír ciertas armonías lúgubres y 
pavorosas, que infundían tristeza y melancolía en el áni-
mo de quienes las escuchaban. 

Hasta hoy ejecutan sus danzas al estilo de sus prede-
cesores, formando comparsas numerosas en ciertos dias so-
lemnes, principalmente en aquellos que están consagrados 
por la Iglesia á la celebración de las fiestas de la Cruz. 
(1) Adornados con penachos de plumas de abigarrados 
colores, de arcós y flechas suspendidos á la espalda, y lle-
vando en las manos los unos sonajas de tablitas muy del-
gadas y los otros guitarras construidas do conchas de 
armadillo, se colocan en dos hileras contrapuestas, rompien-
do el baile de dos en dos, y practicando sus movimientos 
compasados y cadenciosos al son de sus rústicos instru-
mentos, pasando en seguida á formar círculos y grupos en 
variadas actitudes y mudanzas. 

Reuníanse algunas veces en lugares públicos para re-
crearse en otros pasatiempos como la lucha, la carrera y 
equilibrios, en cuyos ejercicios eran sumamente hábiles y 
en el juego de pelota, al cual eran muy afectos. Tenían 
destinado para este último un gran salón, pero de corta 
latitud, más elevado en su -medianía que en los extremos, 
perfectamente encaladas y lisas sus paredes, y el pavimen-
to solado con baldosas. Eu el centro de las paredes la-
terales habia dos piedras en forma de círculo, horadadas por 
en medio con un taladro que apénas permitía pasar por 
su hueco una pelota. Estas eran de una goma tan elástica 
y flexible como el hule, y acaso seria la misma materia 
producida por un árbol de la tierra caliente en América, 
llamado Jatropha-cureas, el cual destila un zumo lechoso, 
toda vez que á su tronco se hiere, y cuya sustancia la 
ciencia médica aprovecha para varios y distintos usos. 

(1) El distinguido literato á quien el autor consultó sobre el 
mérito de esta obra, añadió aquí estas palabras, según vémos en el 
manuscrito: "tierno y constante objeto de veneración de los humil-
des indios, quienes como que no se atreven á dirigir sus preces al 
Dios Hombre, que fué inmolado en ella." (ALFONSO S E P T I E N . ) 
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Con esta goma hacían las pelotas, las cuales aunque duras y 
pesadas á la mano, tenían la calidad de botar tanto como las 
de viento. Divididos en igual número los competidores, 
sostenían la pelota en el aire por largo tiempo, rechazán-
dola los unos contra los otros, hasta, que ganaban la raya 
los que daban con aquella en el extremo opuesto del salón. 
El que introducía dicha pelota por el hueco de las piedras 
circulares, obtenía igualmente la victoria, haciendo suyas 
las alhajas apostadas, las cuales consistían en algunos ob-
jetos de oro, plata ó plumas; pero éste debía hacer una 
ofrenda al dios de la pelota, á quien los sacerdotes presen-
taban en seguida, practicando ciertas ceremonias religiosas, 
para contrarestar los azares á que el juego está sujeto, 
creyendo dejar así igualada la suerte de los jugadores. 
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Se incorporan Querétaro y San Juan clel Rio á la gran 
Provincia de Xilotepec.—Nuevos fundadores del pueblo de 
Querétaro.—Sistema político bajo el cual se gobernó.— 
Origen de la esclavitud en el país y de las diversas razas 
de que la poblacion se compone.—División de éstas.—La 
española se distinguió, sobre las demás.—Causas de esta su-
perioridad.—Comercio.—Minería.—Agricultura.-—Instruc-' 
don pública.—Colegios.—Empleos públicos: quiénes eran 
los preferidos para desempeñarlos.—Consecuencias que esta 
preferencia produjo.—Privilegios concedidos á la raza in-
dígena.—Ocupaciones y ejercicios á que se dedicaban los . 
hombres de las diversas razas. 

C \j 

ONSUMADAS la conquista de Querétaro y la de San 
Juan del Rio, fueron incorporados á la gran Provincia de ^ 
Xilotepec, distrito de la encomienda de Juan Perez dé . 
Bocanegra, rigiéndose conforme al sistema político adop-
tado por Don Fernando Cortés, á quien el emperador1' 
Cárlos V., en Valladolid á 15 de Octubre de 1522, nom-
bró gobernador y capitan general de la Nueva España. , 'v . / V 
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Pocos años después de la conquista de Querétaro, en 
15-10, se dió posesion formal del mismo pueblo á Don Bal-
tazar del Campo, Don Juan de Luna, Don Juan Ramírez 
y Don Miguel de la Paz, indios nobles, distinguidos con 
los títulos de caballeros conquistadores y fundadores de 
Querétaro, haciéndoseles donacion de varios sitios y tierras 
en nombre del Rey de España. 
_ Aunque los fines que Cortés se propuso al preferir el 

sistema de repartimientos ó encomiendas para gobierno 
de la nación, fueron los más favorables á los pueblos con-
quistados; sin embargo, éstos pudieron repetir propiamente 
con el célebre poeta romano, 'una salus victis nullan sperare 
salutem." En efecto, los encomenderos se desentendieron 
del cumplimiento de las obligaciones impuestas á éllos pol-
las sabias Ordenanzas de Cortés, las cuales mandaban se 
diese á los indígenas el trato humano ¡x que eran acreedo-
res, instruyéndoles al mismo tiempo en los principios de 
la urbanidad y de la religión, que sacando al hombre de la 
rudeza en que nace, lo elevan al estado de excelencia, su-
perioridad y dulzura que constituyen la verdadera civili-
zación; y aun abusando torpemente de las facultades á 
ellos concedidas por el expresado reglamento, agobiaban 
á sus encomendados con el insoportable peso de continuas 
é insaciables exigencias. 

Esta cruel conducta, y el deseo de aliviar en lo posible 
la desgraciada situación de los indígenas, condenados á la 
ejecución de los más rudos trabajos, inspiraron en el áni-
mo del venerable padre Las Casas, su más enérjico y cons-
tante defensor, la idea de promover la traslación de gran 
número de negros de Africa á los nuevos establecimientos 
•Ue América, con el loable objeto de sustituirlos en lugar 
de aquellos, como más aptos por su constitución física para 
resistir y sobrellevar tan duras tareas. Tal circunstancia 
introdujo la esclavitud en el país, y dió también origen á 
la distinción de clases en que la poblacion se divide, de-
designadas con el nombre genérico de razas. 

Como no solo las costumbres sino también las leyes 
establecieron ciertas diferencias entre éstas, conviene dar á 
conocer á cada una de ellas, y el rango que ocupaban en 
la sociedad, pues estas mismas diferencias influyeron de 

una manera poderosa en la sangrienta ruptura de las re-
laciones que las unían, dando por resultado la eterna se-
paración de la colonia de su metrópoli. 

Los españoles se distinguían en nacidos en Europa y 
en naturales de América. A los primeros se les llamó pos-
teriormente gachupines, en desquite del epíteto insultante 
que éllos aplicaban á los segundos, llamándoles criollos. 
Mestizos se denominó á los hijos de español y de india; 
mulatos á los de español y negra y zambos á losde indio 
y negra, ó de mulata. Se suponía que la sangro africana 
contaminaba de infamia al individuo que procedía de aquel 
origen. 

Entre todas estas clases la española, aunque inferior en 
número, era la dominante, no solo porque las leyes le 
aseguraban esta preeminencia respecto de las otras, sino 
también porque poseía aquellos elementos que alteran la 
equidad de las leyes naturales en la sociedad, esto es, la 
ciencia, las riquezas, la posesion de los empleos públicos 
y el goce de los derechos políticos y civiles. 

Con efecto, esta clase era poseedora de las tierras con-
quistadas, distribuidas en propiedad á los conquistadores, 
y cuyo dominio habían trasmitido á sus descendientes ó 
á otros sucesores suyos, por enagenaciones ó en virtud 
de otros contratos. De aqni era que estando la propiedad 
dividida entre pocos individuos respectivamente, reunían 
en corto tiempo considerables caudales, que les proporciona-
ban ensanchar sus posesiones y formar grandes é inmensas 
haciendas. 

El comercio ejercíanlo casi exclusivamente los españo-
les europeos, aprovechándose de las relaciones que los unían 
con los de la metrópoli, y de las leyes que tan ventajo-
samente favorecieron siempre los intereses de España so-
bre los de México. 

La minería apenas comenzó á explotarse en esta pro-
vincia, hoy departamento, sin duda por haber llamado la 
atención general los ricos é inagotables mineros de Gua-
najuato, á donde de preferencia se han dirigido siempre 
las empresas de esta clase. Pero muy pronto el sosiego 
de que ya comienza la nación á disfrutar, y la renaciente 



confianza pública, (1) la extenderán en nuestro territorio, 
el cual, sin duda, como en su lugar se advertirá, ofrece á 
la industria minerales tan ricos como los de Guanajuato, 
ó acaso más opulentos. 

El mayor grado de civilización, esto es, el conjunto 
de los conocimientos que ilustran al hombre, se hallaba 
reducido á laclase dicha J limitado en las otras ai estudio 
de las primeras letras..-?1 M número de las escuelas públicas 
era muy corto en la capital, y en las otras poblaciones 
había algunos establecimientos de esta clase, en los cuales 
se enseñaba á leer, contar, escribir y el catecismo del pa-
dre Ripalda. Débese á los clérigos regulares de la com-
pañía de Jesús, como el Concilio de Trento les llamó, el 
impulso dado á la instrucción pública en los colegios de 
San Ignacio y San Francisco Javier de esta ciudad, fun-
dado el primero en 20 de Junio de 1625 por el doctor 
Don Diego Barrientes y su esposa Doña María de Lome-
lin, y el segundo á principios del pasado siglo, por el Br> 
Don Juan Caballero y Ocio. Bajo la dirección de aque-
llos célebres eclesiásticos progresó notablemente la ense-
ñanza de los idiomas nacional y latino, la retórica, lógica, 
metafísica y ética, las matemáticas y la física, el derecho 
económico y el civil, la teología escolástica y la moral, for-
mándose en estos mismos colegios varios hombres que no 
solo á Querétaro, su cuna, sino á la nación toda, dieron 
honra y lustre por su ciencia y eminentes cualidades. 

Verdad es que á estos estudios y á algunos otros esta-
ba reducida en esa época la enseñanza pública en la pro-
vincia, careciéndose de otros conocimientos con los cuales 
en el trascurso de los tiempos se han ensanchado los lí-
mites del saber humano; pero también es cierto que ya sea 
por el método adoptado para ei estudio, ó por la sabiduría 
y pericia de los directores, ó más bien, por una y otra cau-
sa reunidas, la instrucción entónces, aunque no tan exten-
sa como la recibida hoy por la juventud en las cátedras y 
demás establecimientos públicos y particulares, era más 
sólida y consumada; por manera, que valiéndonos de la 

(1) No se olvide que esto se escribió en el tiempo del Imperio. 
(A. S.) 

expresión de un historiador, podemos decir con verdadera 
exactitud, que se ha perdido de profundidad cuanto se ha 
avanzado en superficie. La expulsión de los jesuítas, dic-
tada por el rey Cárlos III, y ejecutada en esta capital en 
medio de las tinieblas de la noche del 25 de Junio de 1767 
con general consternación de sus habitantes, produjo la 
clausura de ambos colegios, que no volvieron á abrirse sino 
hasta el año de 1778, en que el segundo fué entregado al 
doctor D. José Antonio de la Vía, primer cura clérigo 
que hubo en esta ciudad, como lo había sido ya el prime-
ro de dichos establecimientos desde el mes de Noviembre 
de 1771, en que se trasladó á la iglesia de Santiago la 
parroquia del cargo del mismo eclesiástico, la cual interi-
namente se había establecido en el templo de Santa Ma-
ría de Guadalupe. 

El Virey nombró al expresado cura primer rector de es-
tos colegios, quedando el de San Francisco Javier agrega-
do á la Universidad de México y al Seminario Conciliar 
de la misma capital. Desde entónces el gobierno gene-
ral, y despues el del Departamento, han cuidado de su di-
rección, habiendo padecido en algunas épocas tal decaden-
cia y desamparo, que puede decirse han estado durante 
éllas casi enteramente abandonados. 

Había otros colegios en los conventos de San Francisco 
y de la Cruz, servidos por los religiosos de estas órdenes, 
para la educación eclesiástica de los novicios y coristas, y 
en el primero se admitía á los jóvenes seglares que desea-
ban instruirse en las materias que conforme á los estatu-
tos de dicho colegio, se enseñaban á sus alumnos. Tara-
bien estos planteles produjeron hombres venerables por su 
ciencia y sus virtudes, que fueron y serán digno ornamen-
to de la provincia michoacana. 

Los empleos civiles, eclesiásticos y militares eran des-
empeñados por la repetida clase, aunque preferidos los es-
pañoles europeos á los americanos en la provision de los 
cargos públicos de mayor autoridad y representación, sien-
do ésta una de las causas que más influyeron, como en 
otro lugar se ha indicado, para encender el celo y desar-
rollar el odio profundo que acabó por dividirlos. 

Aunque los mestizos, como descendientes ele los espa-
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noles, hubieran debido gozar de los mismos derechos y 
consideraciones otorgadas á éstos; sin embargo, eran mira-
dos con igual desprecio que los de las otras castas. Recaía 
éste muy particularmente en aquellos que derivaban su 
origen de la raza africana, á quienes se consideraba infa-
mes de derecho, por cuya circunstancia estaban exclui-
dos de los cargos públicos y de las órdenes religiosas, 
prohibiéndoseles, además, la portacion de armas, y á las 
mujeres el uso de alhajas de oro y plata, perlas, géneros 
de seda y ciertos trajes. A los españoles que por matri-
monio se unían á éllas, lo cual acontecía muy raras veces, 
•como dicho historiador observa, se les consideraba con-
taminados de la misma infamia; así era, que todos estos 
hombres, condenados por la preocupación general á un sen-
sible desprecio, se dedicaban al servicio doméstico y á otros 
ejercicios, como advertirémos en su lugar. 

Los indios eran considerados por algunos europeos co-
mo incapaces de pensar y aun como indignos de contarse 
entre los miembros de la humana especie; ¡á tanto llega á 
veces la soberbia de un conquistador! Otros españoles 
más humanos y juiciosos, convenían en la inferioridad de 
la fuerza física de los indígenas respecto de la de los na-
turales del antiguo continente, fundándose en ésto para opi-
nar debían ser amparados aquellos contra las tropelías de 
sus dominadores. (1) Las leyes, que deben ser la voz santa 
de la justicia, estimando á los pobres indios como hombres 
dotados de todas las facultades humanas, aunque ignorantes 
de la formidable malicia puesta enjuego pOr el hombre civi-
lizado cuando se abandona á sus pasiones, quisieron prote-
jer eficazmente á esta clase desgraciada, y al efecto, le 
concedieron muchos fueros y exenciones. Permitióse á 
los indígenas seguir observando sus antiguas leyes y cos-
tumbres, en todo aquello que no contrariase los dogmas y 
ritos de nuestra sacrosanta religión católica; fueron consi-
derados jurídicamente como menores, haciéndose exten-
vos á éllos todos los privilegios de éstos; sus juicios de • 

( i ) El Obispo de Darien quiso sostener en una conferencia ce-
lebrada ante el Rey de España, que los indios eran siervos á na-
tura, cómo si ésta pudiera, contrariando sus mismas leyes, consti-
tuir la esclavitud, vergüenza dé la humanidad. (Nota del autor.) 

bian ser fallados ex equo et bono, es decir, á verdad sabida 
y buena fe guardada, como se expresa el derecho, á fin 
de evitarles las crecidas erogaciones que demandan nues-
tros dilatados litigios y para protegerles contra los ardides 
de los europeos; había cierto número de abogados, quienes 
debian patrocinarles sin exigirles extipendio alguno; no 
estaban sujetos al tribunal de la inquisición, ni al pago de 
contribuciones; pues solo gravitaba sobre éllos una muy 
corta que satisfacían cada año, parte del producto de la 
cual se consagraba al sosten de hospitales destinados á su 
alivio; estaban exentos del servicio militar, y hasta el día, 
creyendo conservarle aún, hacen valer calurosamente tal 
privilegio en nuestro Departamento, cuando son tomados 
de leva; vivían reunidos gobernados por sí mismos, cons-
tituyendo asociaciones que se denominaban repúblicas; se 
ocupaban como jornaleros en las haciendas de campo de 
los europeos, ó labraban sus pequeñas posesiones, las 
cuales se les daban por una moderada renta, y en fin, 
se previno fuesen considerados en todo como hombres li-
bres, dependientes del Monarca de ambos mundos. No 
obstante, como á pesar de estos privilegios, añade el repe-
tido historiador, los indios «eran, vejados por todas las de-
mas clases, á todas las miraban con igual ódio y descon-
fianza». 

Los españoles europeos y los americanos residían en su 
mayor parte en la capital y en las otras poblaciones de 
la provincia,ocupándose en el desempeño de los cargos pú-
blicos, en el despacho de las oficinas, en el comercio y 
Otras especulaciones de importancia, en el ejercicio de la 
abogacía, de la medicina y cirujía, y los más acomodados 
subsistían de los considerables productos de sus haciendas 
de campo. 

Los mestizos dedicábanse generalmente á servir de dó-
mésticos y al ejercicio de las artes en las poblaciones, y 
en las haciendas desempeñaban los destinos de mayordo-
mos, caporales, baqueros, guardabosques y otros seme-
jantes. 

No habiéndose extendido el cultivo de la caña de azú-
car en la provincia de Querétaro, como en el sur de Méxi-
co se generalizó, no hay ni hubo nunca en nuestro terri-



torio ingenios de azúcar, á cuyas duras tareas se destina-
ba á los negros africanos; así era, que los pocos de éstos 
que en dicha provincia existían, servían de domésticos, 
siendo tratados por sus dueños con la mayor humanidad, 
considerándoles más bien como huérfanos, que como es-
clavos. Por tal circunstancia, los más de estos infelices, 
llevados del noble sentimiento de la gratitud, permanecie-
ron en compañía, de sus amos, aun despues de expedido 
por nuestro primer congreso el memorable decreto que 
bajo graves penas prohibió para siempre la esclavitud en 
la república mexicana, y el cual tan justa celebridad dió 
á esa honorable Asamblea. (1) 

Iiabia otra especie de servidumbre conocida con el nom-
bre de gañanería. A ésta se sujetaba á los indígenas, y 
contraíase por el nacimiento en las fincas rústicas,, distin-
guiéndose los sometidos á élla en gañanes ó navarios, que 
eran los obligados á servir en las mismas haciendas, pa-
sando á poder del nuevo dueño del fundo cuando éste era 
vendido, y en tlaquehuales, que eran siervos conducticios. 
Esta servidumbre fué abolida, (2) así como la prohibición 
impuesta á los adscripticios, que.eran los admitidos al ser-
vicio de las mismas fincas, de,ausentarse de éllas sin per-
miso de los dueños. (3) 

(1) Decreto de 13 de Julio de 1821. 
(2) Ley 11 tít. 2" lib. 6. de la Recopilación de Indias y cédula 

de 26 de Mayo de 1609. D. Felipe 3° expidió en Aranjuez esta 
ley. (N. del A.) 

(3) Cédula de 11 de Octubre de 1756. 
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pana se dividió, quedando Querétaro unido á la provincia 
de México, tanto en lo que tocaba á su gobierno en lo ci-
vil, oomo en lo eclesiástico. Este nuevo sistema y admi-
nistración produjo otros graves inconvenientes, no siendo 
el menor de éllos el ancho campo que á los alcaldes ma-
yores proporcionaba el ejercicio de su autoridad, para tira-
nizar á los pueblós que les estaban subordinados. 

A fin de corregir este grave mal, tan contrario á una 
recta y conveniente administración, se publicó en 4 de Di-
ciembre de 1786 el código titulado Ordenanza de Inten-
dentes, que cortó de raíz tantos y tan opresivos abusos. 

Dividióse entónces el vireinato de la Nueva España en 
dos provincias, y para su gobierno interior se establecie-
ron bajo el título de «las cuatro causas de justicia, policía, 
hacienda y guerra», las reglas y los preceptos más adecua-
dos para la mejor dirección de estos ramos y fomento de 
la agricultura, industria y minería, permaneciendo el cor-
regimiento de Querétaro para todos los negocios civiles y 
criminales, dependientes de la provincia de México sola-
mente en los de hacienda. 

El Corregidor de Querétaro era, pues, un magistrado que 
en su territorio ejercía la real jurisdicción con mero y mis-
to imperio, conociendo de las causas contenciosas, guber-
nativas, y criminales. De sus fallos podía apelarse para 
ante la Real Audiencia de México. 

El clero en esa época ejercía toda la influencia que en 
el órden moral le aseguraban las consideraciones religio-
sas, y en el político la intervención en muchos negocios 
en los cuales tenia parte como administrador de las gran-
des riquezas que la Iglesia poseía. En los indios estos 
respetos tributados especialmente á los eclesiásticos regu-
lares, rayaba en fanática veneración, como observa el Sr. 
Alaman; pero es preciso advertir, que ésta traía su origen 
de un sentimiento noble, el de la gratitud, estampado en 
su ánimo por el tierno recuerdo de la enérgica protección 
que en el tiempo de la conquista dispensaron á sus antepa-
sados los religiosos misioneros, contra los crueles abusos de 
los conquistadores, quienes no obstante las reiteradas rea-
les órdenes dictadas por la reina Doña Isabel la Católica, 
de gloriosa remembranza, sometían á los indios á la más 

dura esclavitud, llevando su barbarie al extremo de her-
rarlos y destinarlos á la carga, como se acostumbra hacer-
lo con las béstias. Además, aquellos célebres eclesiásti-
cos, sucesores verdaderos de los apóstoles y dignos de los 
primitivos tiempos de la Iglesia, no se limitaban al des-
empeño de sus aventuradas y laboriosas misiones abrien-
do á los pueblos idólatras los tesoros de la religión; hacían 
más: llevaban su caritativo celo hasta el grado de asis-
tir personalmente á los indios en sus enfermedades, pro-
curaban el sustento de los indigentes y el amparo de los 
huérfanos, sin desdeñarse de tomar en sus manos venera-
bles la azada ó el arado, para enseñarles el cultivo de la 
tierra, de cuya arte podían aprovecharse como un arbitrio 
para subvenir, por medio de una Ocupación honesta, á sus 
más apremiantes necesidades. Tales fueron los oficios que 
aquellos preclaros varones desempeñaron, que reconocidos 
y justamente estimados por un personaje cuyo nombre en 
este momento no recuerdo, en un informe dado al rey so-
bre asuntos de la Nueva España, le decia: «que más im-
portancia daba al breviario que á la espada, en aquella 
guerra de conquista.» Esto no es extraño; así ha suce-
dido siempre en todos aquellos países á donde la Iglesia 
ha llevado sus pacíficos pendones. 

Los jesuítas sucedieron á los misioneros en el desem-
peño de las importantes funciones de instruir á los pue-
blos en los preceptos y máximas de la religión, exhortán-
doles á la práctica de las virtudes con ejercicios y otros 
actos piadosos; recayendo tan noble tarea, despues de ha-
ber sido expulsados esos eclesiásticos, en los del colegio 
apostólico de Propaganda Fide de esta ciudad, quienes la 
desempeñaron con un celo jamás desmentido, conservan-
do aun en medio de la recia tormenta que ha combatido 
á la Iglesia mexicana en estos últimos dias, la austeridad 
de su rígido instituto y la pureza de costumbres de los mon-
jes primitivos. 

Más de doscientos añ6s trascurrieron sin haber en la 
provincia de Querétaro otras fuerzas para la conservación 
de su tranquilidad y sosiego, que las milicias irregulares 
que solían formarse, muy distantes ciertamente de poseer 
la instrucción y disciplina de un ejército regularizado, y 



algunas cuadrillas llamadas de la Hermandad, destinadas 
á la persecución de los ladrones, de quienes se había infes-
tado su territorio, así como el de todo el país, de tal suer-
te, que se juzgó necesario erigir ciertos tribunales especia-
les y dictar varias providencias extraordinarias, para per-
seguirles y exterminarles. 

Acosados por esta horrible plaga, que tanto ha desacre-
ditado á nuestro suelo, los habitantes de esta ciudad Ocur-
rieron por medio de un escrito al virey duque de Linares, 
pidiéndole nombrase alcalde provincial de la hermandad 
del distrito á D. Miguel Velazquez de Lorea, hijo de la 
misma poblacion. Dotado éste de .carácter firme y áni-
mo resuelto, desempeñó su encargo con la mayor activi-
dad, persiguiendo á los ladrones, ahorcando á unos y asae-
teando á otros, castigos que en aquellos tiempos se aplica-
ban á los bandoleros. En 1719. el Vire}" marques do Vale-
ro le amplió sus facultades, relevándole de la formalidad 
de dar revista de sus sentencias, que declaró inapelables. 

Estas medidas sufrieron algunas contradicciones susci-
tadas por la Sala del Crimen, qué al fin logró limitarlas; 
pero el Virey marques de Casafuerte restituyó á Velaz-
quez el pleno ejercicio de sus amplias facultades, cuya dis-
posición confirmó en 1756 su sucesor el marques de las 
Amarillas. Por muerte del expresado Velazquez, su hijo 
D. José entró en posesion de dicho empleo, y lo ejerció 
con la misma diligencia y rigidez que su padre, habiendo 
quedado la provincia libre de la plaga de los bandoleros 
y restablecida la seguridad en las poblaciones y caminos. 

En lo civil había también otras jurisdicciones privilegia-
das; la de Real Hacienda de cuyos negocios conocían los 
Intendentes de las provincias; la de tabacos en que en-
tendían los Vireyes y la de minería, la cual era propia 
del Tribunal general establecido en México en 4 de MayO 
de 1777. Dicho Tribunal propuso, y fueron aprobadas, 
las célebres Ordenanzas de este importante ramo de la in-
dustria nacional, publicadas en 22 cíe Mayo de 1783; có-
digo admirable en que resplandecen los profundos conoci-
mientos, circunspección y cordura de D. Joaquin Velaz-
quez de Leon, su autor. 

La inquisición, tribunal eclesiástico..fundado bajo el reí-
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nado del Papa Gregorio I X hácia el año de 1222 (1) 
para conocer de los delitos contra la fe, se estableció 
en la Nueva España por Real Orden de 16 de Agosto de 
1570, expedida por Felipe II llamado el Prudente, siendo 
virey D. Martin Enriquez de Almanza. Este tribunal 
tenia en el Departamento, entónces provincia, así como en 
todo el país, sus ministros y oficiales, por medio de quie-
nes ponia en ejecución sus órdenes y decretos y ejercía su 
potestad. Las facultades que los Papas y los Príncipes 
le habían acordado eran muy extensas, y solo reconocía 
por superior al Consejo de la Suprema de Castilla. 

_ A la jurisdicción militar y fueros concedidos á los indi-
viduos que se consagraban al noble ejercicio de las armas, 
se dió mayor amplitud desde el advenimiento de la fami-
lia de Borbon al trono de España, siendo entónces cuando 
comenzaron á venir al país los cuerpos españoles llamados 
expedicionarios, y á formarse los veteranos y las milicias 
urbanas y provinciales. El Virey, como capitan general, 
con su asesor, que era un Oidór, conocía en primera ins-
tancia de los negocios relativos á este ramo, y de sus sen-
tencias se apelaba ante el mismo funcionario, acompañán-
dose el asesor con otro oidor nombrado por el virey, para 
que le consultasen en la segunda instancia. 

"El mando militar de la provincia de Querétaro ejercía-
le un Comandante, quien tenia á sus órdenes inmediatas 
el regimiento provincial denominado Dragones de Santia-
go de Querétaro, el cual con arreglo á la Real Orden de 
20 de Octubre de 1789, se formaba de cuatro escuadro-
nes de trescientas sesenta y una plazas en tiempo de paz, 
que debían aumentarse en el de guerra hasta seiscientas 
diez y siete. La gente de que se formaba este cuerpo 
hasta la clase de sargento, en la mayor parte era del cam-
po, y pertenecía á las diversas castas, á excepción de la 
indígena, la cual, como queda dicho, se declaró exenta 
de servicio militar. La oficialidad se componía de espa-
ñoles europeos y americanos, conocidos por su honrada 
conducta y distinguido nacimiento, pues se tenia gran cui-
dado de confiar las armas, que son el apoyo del órden en 

(1) Moren, Diccionario Histórico artículo "Inquisition." 
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el interior y la defensa de las naciones en el exterior, á 
hombres dignos por sus antecedentes de merecer tan alta 
confianza. Por real resolución se formaron despues con 
los cuerpos provinciales y urbanos de las tres armas diez 
brigadas, siendo Querétaro cabecera de la octava, com-
puesta de los regimientos provinciales de infantería de 
Célaya y Valladolid, mandado el primero por el coronel 
D. Manuel Fernandez Solano, y el segundo por D. Diego 
de Rui; del batallón de la propia clase de Guanajuato, del 
cual era comandante el teniente coronel D. Manuel Gar-
cía Quintana; de los regimientos de Dragones Provincia-
les de Querétaro, del Príncipe, de Michoacan, de la Rey-
na y de la frontera de la Sierra Gorda, mandados por el 
sargento mayor D. Manuel Pastor, coronel D. Antonio 
Perez Galves, D. Francisco Menocal, coronel D. Narciso 
María Loreto de la Canal y teniente coronel D. Juan An-
tonio del Castillo y Llata. 

El cuerpo de caballería de Sierra Gorda era uno de los 
más antiguos, habiéndose creado en el año de 1740, y se 
arregló en el de 1792, formándose cuatro compañías con 
la fuerza total de cuatrocientas cuarenta plazas. 

Ségun lo dicho, la octava brigada se componía de dos 
mil sesenta y dos infantes y mil ochocientos ochenta y 
cuatro caballos, haciendo un total de tres mil novecientos 
cuarenta y seis hombres, al mando del Comandante de la 
provincia de Querétaro, que á la sazón lo era el coronel 
D. Ignacio García Rebollo. 

SUMARIO. 
I 

Estado que guardaba la capital de la provincia de Queré-
taro á principio del presente siglo. Progresos de la I 
misma provincia en ese tiempo.—Se generaliza el deseo 
de independer á la colonia, de su metrópoli. —Causas que I 
influyeron poderosamente para fomentar este sentimiento. 
—Alarma del gobierno español, providencias qne dicto I 
•y personas que fueron delatadas.—Establécese en esta 
capital una junta revolucionaria.—Pénese de acuerdo I 
con los señores Allende, Alddma y otras personas.— 
Trabajos de la junta y resultados que obtuvo.—Son de- • 
nunciados al virey los individuos que la componen.— 
D. Miguel Domínguez, Corregidor de Querétaro, y su es- I 
posa Doña María Josefa Ortiz.—Crítica posicion en 
que colocó al Corregidor la denuncia de la junta que se I 
le hizo.—Prisión de D. Epigmenio González.—La Cor-
regidora envia un mensajero á D. Ignacio Allende, par- • 
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A l principio del presente siglo, esta capital por su in- • 
dustria y comercio y por la gran fábrica de tabacos en 
élla establecida, se habia elevado á un grado de prosperi- • 
dad y explendor, que la ponían al nivel de las ciudades de 



el interior y la defensa de las naciones en el exterior, á 
hombres dignos por sus antecedentes de merecer tan alta 
confianza. Por real resolución se formaron despues con 
los cuerpos provinciales y urbanos de las tres armas diez 
brigadas, siendo Querétaro cabecera de la octava, com-
puesta de los regimientos provinciales de infantería de 
Celaya y Valladolid, mandado el primero por el coronel 
D. Manuel Fernandez Solano, y el segundo por D. Diego 
de Rui; del batallón de la propia clase de Guanajuato, del 
cual era comandante el teniente coronel D. Manuel Gar-
cía Quintana; de los regimientos de Dragones Provincia-
les de Querétaro, del Príncipe, de Michoacan, de la Rey-
na y de la frontera de la Sierra Gorda, mandados por el 
sargento mayor D. Manuel Pastor, coronel D. Antonio 
Perez Galves, D. Francisco Menocal, coronel D. Narciso 
María Loreto de la Canal y teniente coronel D. Juan An-
tonio del Castillo y Llata. 

El cuerpo de caballería <le Sierra Gorda era uno de los 
más antiguos, habiéndose creado en el año de 1740, y se 
arregló en el de 1792, formándose cuatro compañías con 
la fuerza total de cuatrocientas cuarenta plazas. 

Ségun lo dicho, la octava brigada se componía de dos 
mil sesenta y dos infantes y mil ochocientos ochenta y 
cuatro caballos, haciendo un total de tres mil novecientos 
cuarenta y seis hombres, al mando del Comandante de la 
provincia de Querétaro, que á la sazón lo era el coronel 
D. Ignacio García Rebóllo. 
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A l principio del presente siglo, esta capital por su in- • 
dustria y comercio y por la gran fábrica de tabacos en 
élla establecida, se había elevado á un grado de prosperi- 1 
dad y explendor, que la ponían al nivel de las ciudades de 



en a t m e l * m Ü b a b ¡ t a n t e 8 ' n í i ™ r o 
en aumento a medida que avanzaba en la vía de su ver-
dadero progreso, extendiéndose el casorio por los c u l t o 

c ngeS l l t h e í r , d 0 e n t Ó 1 1 C S S á l o s l a b r a d o s y • I » -
-le o u a t 1 1 H ' °Ul°,611 ° U / a S i a b o r e s s e más 

m i 1 P ? r s o n f d e ™ b o s sexos. Numerosas tien-
d f c h a ; I S J ! 1 T° teS 0 C U p a b a n l a s principales de 
d e ^ a S p l a z , f y f e r c a d o s s e tallaban provistos 
n R r ^ 6 f m , U f ' f r a t a s y w r d u r a s > <1™ servían 
no solo pa l a satisfacer las primeras necesidades de la vida 
« n o también para s a c r el apetito. La Alhóndisa uer * 

y t ta e d a e b i a o S t e 0 Í d ? d e d e « y mol,nos de los contornos y de otros más distantes, por 
las frecuentes introducciones que de continuo se hácian 

escasez * * T e £ 
bozo, ; f , „ e r e s ^ f á b n c a s d e P a f l o s ' ^ a p e s V re-
bks 4 t f Z ? ) , O O U p a C 1 0 a r ° s u r a u t i l i d a d A-Humera-Mes ai tésanos, honrosamente consagrados al ejercicio de 
e as industrias. En las artes habia también m Ú Z de 
éstos que sobresalían por sus talentos, estudio y aplicación 
particularmente en la arquitectura, él dibujo y l a S t a 
ra, como lo prueban los no pocos monumentos™ ¿ e s t 
misma población y otras del imperio existen. J r , t o d t 
estas circunstancias, y las demás de que en lugar oportu™ 

ffis i r r t a l baron de H — « 
Las otras poblaciones de la provincia, lo mismo que su 

a u n q u e r I e n t i t u d ' e n ^ - f o -
ramos de la industria, y en los tranquilos retiros de los 
campos se disfrutaba de la más completa seguridad ei> 
fregándose los labradores á sus pacíficas ocupfciones con 
la certeza de sacar de la tierra que surcaban la recoT 
pensa de sus trabajos. Por todas* partes la a g r i c X m 
el comercio y la naciente industria nacional dSSmaSS 
con profusión sus copiosos dones sobre un pueblo f e t o s T 
M r ¿ ¿ U l 2 U r a ^ fr' * * de la Gro-

Maseste estado, ciertamente venturoso, no podía llenar 

los deseos de los mexicanos; la naturaleza misma los incli-
naba á solicitar la posesion de otro bien real y positivo 
para el complemento de su dicha, y sin el cual los dones 
con que aquella los había colmado, no podían ser estima-
dos sino como el principio de su futura prosperidad y 
bienandanza. 

Avivaba, ademas, este sentimiento, el profundo disgusto 
que les inspiraban las leyes restrictivas de la industria na-
cional, dictadas en favor de los intereses de la metrópoli. 
La preferencia dada por el gobierno á los españoles euro-
peos sobre los americanos en la provisión de los cargos 
eclesiásticos, civiles y militares de mayor categoría, no 
obstante hallarse las luces difundidas con más generalidad 
entre los últimos, ofendia su amor propio; la arrogancia 
con que se conducían y la afectada superioridad que los 
primeros pretendían ejercer sobre los _ segundos, hería el 
orgullo nacional, y por último, el deseo innato, ó sea la ten-
dencia propia de la naturaleza del hombre, la cual lo in-
clina á constituirse en un estado libre é independiente, en-
cendieron en el corazon de los mexicanos el sentimiento 
de la confraternidad, impulsándoles á la vez á tomar la 
resolución patriótica de conseguir á cualquiera costa su 
nacionalidad. Principalmente en esta capital, y ántes 
que en ningún otro punto del vireinato, comenzaron á 
manifestarse algunos más formales y ordenados síntomas 
de la revolución que poco despues estalló, de conformidad 
con aquellas ideas, favorecidas por la buena disposición 
en que se hallaba el Sr. D. José de Iturrigaray, virey de 
la Nueva España^ Es de creerse que este alto personaje ha-
bría consumado la independencia del país, si no hubiera si-
do sorprendido en su mismo palacio en la noche del dia 
14 de Setiembre de 1808, por los comerciantes españoles 
capitaneados por D. Gabriel de Yermo, reducido á prisión 
y conducido á España, para responder á tos diversos car-
gos que se le hicieron por su administración. 

Alarmado el gobierno español en vista de estos sucesos, 
comenzó á ejercer la mayor vigilancia por medio de sus 
agentes, y en ese mismo año (1808) fueron denunciados 
al virey, bajo el velo del anónimo, como adictos á la inde-
pendencia, los, señores corregidor de Querétaro D. Mi-



guel Domínguez, D. Pedro Antonio de Septien Montero y 
Austro regidor capitular decano, del M. I. Ayuntamien-
vnif v pl rah'ii de esta ciudad, (1) el marques de Ra. 
yas y el_ caballero Fagoaga, individuo del tribunal gene-
ai de minería. El expediente instruido sobre esta acu-

sación existe en el archivo de dicho ilustre cuerpo, sien-
do éste uno de los muy pocos documentos que se salvaron 
del incendio y casi total destrucción de esto interesante y 
precioso depósito, ocurrido en la jornada del 2 de No-
vimbre de 1857, acaudillada por el general D. Tomás 

^ En ese mismo año se habia establecido en la casa mar-
cada hoy con el numero 14 ele la calle del Descanso, una 
sociedad compuesta del padre D. José M. Sánchez ora-
dor notabe y de extraordinaria capacidad, la cual habia 
S T t ™ "S ^ ü f u n d 0 S A / v ^ o s conocimientos, d i 
T) M • T Í i e í Y Altamira.no, D- Antonio Tellez, 
D Mariano Lazo de la Yoga y el Lic. Arellano. El oh-

o T S d e e f 1 n ° c i a c i 0 n ' s e denominaba de los Apatistas, era el de fomentar el estudio de las bellas 
d í ? r í 1GÜ 6 n ° m S i n 0 e l r e s e r v a do de exten-der y generalizar en a provincia las ideas de independen-
o a, procurarse prosélitos y dirigir élla misma las opera-
ciones, llegado el caso de obrar (2) P 

^Pusiéronse de acuerdo para el logro de su empresa, con 
os señores D. Ignacio Allende y D. Juan Aldama, cap* 

tañes del Regimiento de la Reyna, como.queda dicho Tu-
yo cuerpo guarnecía la villa de San Miguel el grande 
hoy ciudad de Allende. Esos oficiafes hacífn fre! 

i n i h S é 1 I g ? a C l ° d e V l l l a s e S or Cervantes, alférez 
rea honorario de la misma ciudad y alcalde pi'ovinci d 
opulento propietario y descendiente de uno de los cuatm 
Caballeros de la ciudad capital de Morelia, casado con a 
señora Dona María Juste Aldama. Ligado con el cant 
tanAllende por los vínculos de la amistad m t ' e t X , 

Í S ^ste señor era abuelo del autor. (A. S~) 
s u l l a 
que se ocupaban en i o T S o l " J ^ ^ Ú A . ) " ^ 

y con Aldama por los del parentesco, disfrutando de gran-
de influencia en el bajio, en donde poseia valiosas hacien-
das, y exaltado en su opinion á favor de la independen-
cia, si es que puede haber exajerácion en este magnáni-
mo sentimiento, cooperó con esos señores en el círculo de 
sus extensas relaciones, á propagar las ideas de libertad, y 
á formar el plan que algún tiempo despues abortó en esta 
misma capital. Asociado desde ántes con el virey Itur-
rigaray en la grande empresa de la emancipación de la 
pátria, su ardiente espíritu habia caido en el más profun-
do abatimiento desde la prisión de aquel alto funcionario, 
y aunque continuó trabajando con los referidos Allende y 
Aldama en el mismo proyecto, acaso desconfiaba de lle-
varle á términó feliz, perdida la grande oportunidad que 
el poder y los inmensos recursos del virey proporciona-
ban á los adictos á la independencia. 

Para ocultar su pena, hacia frecuentes viajes al pueblo 
de la Cañada, inmediato á esta capital, acompañado sola-
mente con sus dos hijas, á quienes había anunciado su 
próximo fin, y permanecía por algunos dias en su aloja-
miento, sin comunicarse ni aun con los criados de su ma-
yor confianza. En una de estas excursiones, meses des-
pues de la prisión del virey, espiró violentamente en los 
brazos de sus hijas. Su cadáver fué traído por estas mis-
mas señoras en su coche, y sepultado con gran pompa en 
la bóveda de la familia en el templo de Santo Domingo 
de esta ciudad, despues de haberse celebrado sus exequias 
en el Tercer Orden de franciscanos. 

Su repentino fallecimiento en aquel retiro, dió lugar á 
que se creyese generalmente que una comisíon despacha-
da, en compañía de un verdugo, por el tribunal de la in-
quisición, le habia dado secretamente la muerte, y aun ha 
habido persona que haya asegurado al autor de estos apun-
tes, que movida por la curiosidad, se habia acercado á la 
cama en dónde yacía el cadáver, el cual se depositó en la 
iglesia de los terceros, y desviando el uniforme con qué se 
hallaba vestido ,el difunto, vió en el cuello del mismo las 
señales de la estrangulación. Tal creencia se conserva 
hasta el dia en esta ciudad entre los restos que aun so-
breviven de aquellos contemporáneos; pero es absoluta-



mente falsa, y tengo los mejores datos para rechazarla.. (1) 
Las ocultas maniobras de ios conjurados no fueron in-

útiles. Habían extendido su círculo de acción no solo en 
esta capital, sino también en otras poblaciones de la pro-
vincia y de la vecina de Guanajuatoj\ (2) pero como or-
dinariamente sucede que un secreto cuando se deposita 
entre varias personas, por este hecho deja de serlo, un ac-
cidente levantó el velo que encubría los ocultos designios 
y secretos manejos de la junta revoluciona ría. Fué el ca-
so, que D. Mariano Galvan, cuyo individuo desempeñó 
la secretaría del gobierno del Estado en las épocas en 
que fueron gobernadores de éste los señores D. Francis-
co Diez Marina y D. Manuel López de Ecala, y en los 
últimos dias de su vida ejerció la profesión de escribano 
público, impuesto á fondo de los planes de la junta 
dicha, de la cual era secretario, y temeroso de ser descu-
bierto, ó impulsado por otro motivo, traicionando la causa 
á que había consagrado sus servicios, y poniendo en ries-
go inminente, la libertad y la vida de los miembros de la 
asociación, reveló á D. Joaquín Quintana, administrador 
de correos de esta ciudad, de cuya oficina era empleado 
el mismo Galvan, los arduos y peligrosos secretos de que 
era depositario. 

Quintana, sin perder momento, se dirigió al administra-
dor general de correos de México D. Andrés Mendívil, dán-
dole una instrucción extensa del estado de la conjuración, 
acompañada con la denuncia suscrita por el delator. Men-
dívil dió cuenta de estos documentos al oidor Aguirre, 
quien ordenó se vigilase con la mayor reserva á los con-

(1) Una de las dos hijas de este caballero fué mi madre, y ambas 
sefioras me refirieron muchas veces los pormenores que deio rela-
tados. (N. del A.) 

(2) D. Antonio Tellez, individuo de la junta revolucionaria, 
compuso una cuarteta, que D. Ignacio Allende grabó en su memo-
ria, y con frecuencia repetía. Acaso su sentido présago funesto de 
la suerte que á él y á sus ilustres compañeros el destino reservaba, 
produjo en su ánimo honda sensación. La copla decia así: 

"Los hechos dificultosos, 
tales como los presentes, 
los emprenden los valientes, 
los concluyen los dichosos." 



jurados, lo que se ejecutó, dándose comision para este efec-
to á D Fernando Romero Martínez, uno de los españoles 
más bien acomodados de la ciudad, dueño de la casa que 
lleva hov el nombre de Hotel del Aguila Roja, en que 
tenia su habitación, y á D. José Alonso, sargento mayor 
y comandante de las compañías del regimiento de Cela-
ya que á la vez se hallaban de guarnición en Querétaro. 

Constituido Gálvan en espía del gobierno, asechaba 
constantemente á la sordina los adelantos de la conspi-
ración, dando reiterados partes de todo á Quintana, quien 
los trasmitía á Mendívil á México, y éste al oidor Aguir-
re. Pareciendo, á éste magistrado que la hora fatal se 
aproximaba, no juzgó prudente aguardar la llegada del 
nuevo virey, quien se hallaba en camino de Yeracruz para 
la capital, y envió en comision á D. Juan Antonio Landio-
la y á D. José Luyando, españoles venidos á México en 
clase de comisarios régios para el arreglo de varios asun-
tos relativos al ramo de hacienda, á fin de que pusiesen en su 
conocimiento la actitud amenazadora que tomaba el inte-
rior, y muy particularmente la ciudad dê  Querétaro. Los 

• comisionados partieron, encontrando al virey Yenegas en 
Jalapa (1) ó Perote, (2) en donde desempeñaron el en-
cargo que se les había confiado. 

Entre tanto, los conjurados, puestos ya de acuerdo con 
el Sr. D. Miguel Hidalgo y Costilla, continuaban hacien-
do con infatigable ardor los preparativos necesarios para 
obrar en el momento decisivo, proveyéndose de armas y 
municiones y aumentando siempre el número de partida-
rios, el cual seguramente pasaba ya de cuatrocientos en 
esta capital, contándose entre ellos al corregidor^D. Mi-
guel Domínguez y su esposa la señora Doña María Jose-
fa Ortiz, quien ántes que el primero estaba de concierto 
con la junta revolucionaria. Dicha señora, ̂  dotada de 
aquella magnanimidad y nobleza de alma que inspiran las 
grandes acciones y del aliento necesario para despreciar 
los peligros, se había filiado en el partido revolucionario, 

(1) Alaman, Historia de México, tom. 1, pág. 362. 
(2) Bustamante, Suplemento á la Historia de los Tres Siglos de 

México, pág. 270. (Notas del Autor.) 



y con su heroico ejemplo contribuyó no poco á decidir la 
vacilante resolución de muchos individnos adictos á la in-
dependencia, aprisionados hasta entónces en las redes del 
temor. 

Otra defección vino á confirmar la denuncia de Galvan 
y á precipitar los sucesos. El capitan del regimiento de 
i ufan te ría de Celaya D. Joaquín Arias, quien á la vez se 
hallaba de guarnición en esta capital, (Setiembre de 1810) 
y desde que fué aprehendido el virey Iturrigaray se ma-
nifestó celoso y resuelto partidario de la independencia, 
era el que se había puesto al frente del movimiento revo-
lucionario que en esta misma ciudad debía haber estalla-
do. Sospechando probablemente la denuncia de Galvan, 
creyó ponerse á cubierto del peligro que le amenazaba, 
convirtiéndose él mismo en delator, por lo cual el dia 10 
del propio mes y año, se dirigió al alcalde. D. Juan Ochoa 
y al sargento mayor de su cuerpo, Alonso, descubriéndo-
les el plan de los conspiradores, y excitándoles á que to-
maran fuertes providencias, á fin de evitar el degüello de 
los españoles europeos, que era el acto por donde, según 
decía, debia dar principio la conjuración. 

El alcalde Ochoa, asustado con el relato de Arias, en-
vió á toda prisa á México al capitan D. Manuel de Aran-
go, dándole instrucción verbal de los grandes aconteci-
mientos que se preparaban, para que la comunicase al vi-
rey. J\To_ satisfecho con esto, remitió poco despues al mis-
mo funcionario una exposición redactada por el escribano 
D. Juan Femando Domínguez, en la cual ampliaba aquel 
informe, acompañando una lista nominal de los individuos 
acusados en reserva. El día 13 siguiente dicho Arias 
manifestó á Ochoa las ultimas cartas que los señores Hi-
dalgo y Allende le habían remitido, participándole el mo-
vimiento que iban á emprender, y en las cuales le daban 
las órdenes respectivas para la ejecución del que á él to-
caba desempeñar. 

En la noche del mismo dia 13 el español D. Francisco 
Bueras reveló formalmente al cura juez eclesiástico D. 
Rafael Gil de LeOn la existencia de la junta, manifestán-
dole también, que el desarrollo del plan de ésta debia dar 
principio en la noche de ese dia por el degüello délos es 

pañoles; que los conjurados habían hecho un acopio de ar-
mas y municiones en las casas de D. Epigmenio Gonzá-
lez y de un tal Sámano; que el corregidor D. Miguel Do-
mínguez no solo tenia conocimiento de esta maquinación, 
sino que la favorecía, siendo él mismo uno de los conspi-
radores; y por último, dijo también al cura, que de todas 
estas circunstancias había dado cuenta al comandante mi-
litar de la provincia D. Ignacio García Rebollo. 

El cura Gil, fiel á la amistad que le ligaba con el cor-
regidor Domínguez, pasó.á su casa con el fin de instruirle 
de ló que pasaba. Esta alarmante noticia puso en la más 
cruel agitación al corregidor, pues le daba á conocer la 
crítica alternativa en que aquellos acontecimientos le ha-
bían colocado, viéndose en el caso de proceder contra los 
conspiradores, en el cual corría el riesgo de ser denuncia-
do por ellos, ó de ser preso por el comandante, si perma-
necía inactivo. Dicidióse por el primer extremo, y des-
cubriendo á su esposa el sobresalto y congoja de su ánimo 
y la resolución por él adoptada, salió de su casa á las on-
ce de esa misma noche, tomando la precaución de cerrar 
el zaguan, temeroso de que aquella señora, dejándose lle-
var de su carácter ardiente, incurriera en una impruden-
cia que complicase las difíciles circustancias en que se ha-
llaba. 

Encaminóse á la casa del escribano D. Juan Fernando 
Domínguez, marcada hoy con el número 1 en la calle de 
los Cinco Señores, llevando el doble objeto de participar-
le la noticia que el cura Gil de León le había comunicado, 
en lo cual nada se aventuraba, supuesta la delación he-
cha por Bueras al comandante militar, y de inquirir lo 
que el partido español había llegado á trascender. D. 
Juan Domínguez, instruido ya por el capitan Arias 
del estado de las cosas, y de la parte que_ el corregidor 
en ellas tenia, fingió no creerlo al principio de la con-
versación; pero instado pór éste último le aconsejó pi-
diese al comandante militar una fuerza armada, á fin de 
proceder al cateo de la casa de D. Epigmenio González, ^ 0 
ácuyo acto él mismo debia acompañarle, paralo cual in- j q 
vitó á sus dos yernos capitan D. Juan Rubio y D. Fran-
cisco García, sin duda con el fin de asegurar su persona . 

( O^COOHO^j ' ' i S i ; , 



Conformóse el corregidor con este parecer; pero oponién-
dose á que aquellos señores se les reuniesen, advirtió que 
bastaban su cochero y su lacayo que le aguardaban en. la 
entrada de la casa. Aunque á D. Juan Domínguez pa-
reció sospechosa la resistencia del corregidor; sin embar-
go, para no darle á entender que estaba instruido en el 
secreto, condescendió con sus deseos, pero tomando la pre-
caución de armarse con una espada y una daga, temeroso 
de que se intentara un ataque contra su persona. 

Dirigiéronse á la casa del comandante D. Ignacio G-. 
Rebollo, á quien ambos dieron cuenta de lo que acerca 
de la conjuración sabían, y este señor les manifestó su ig-
norancia respecto de la existencia de la misma. Es muy 
probable, dice el Sr. Alaman, que los españoles, descon-
fiando del hijo de este señor, D. José, ocultaran á su pa-
dre los secretos que ellos habían llegado á descubrir. El 
comandante puso inmediatamente veinte hombres. á las 
órdenes del corregidor, para que le apoyasen en el cateo 
de la casa de D. Epigmenio González, y tomando él mis-
mo otros veinte, se dirigió á la casa de Sámano, calle del 
Serafín, para ejecutar en ella igual operacion. 

El corregidor habia concebido la esperanza de que Gon-
zález advertiría el peligro que le amenazaba, oyendo lla-
mar á la puerta á horas tan avanzadas de la noche, y que 
se pondría á salvo, huyendo por las azoteas y jardines de 
las casas contiguas á la suya; "pero desvaneció esta crea-
ción de su fantasía la fina penetración del escribano, quien, 
como si hubiese leído esa idea en los revueltos pensamien-
tos del corregidor, la previno, disponiendo que algunos de 
los soldados que llevaba, se introdujeran por la botica es-
tablecida en la casa marcada hoy con el número 6 plaza 
de San Francisco, y ocuparan la azotea de la vecina nú-
mero 7 la cual era la de González. Practicada esta dili-
gencia con el mayor silencio y prontitud, D. Juan Do-
mínguez hizo llamar á la puerta de esta última casa, y ha-
biendo observado González desde la ventana que cae á la 
calle la tropa colocada al frente, quiso, como el corregidor 
y el escribano habían imaginado, huir por las azoteas; pe-
ro advirtiendo que estaban ya ocupadas por los soldados, 
y que los de afuera intentaban echar á tierra el zaguan, 

tomó el partido de abrir por su tienda, hoy despacho de 
la panadería española, presentándose él mismo en la en-
trada El corregidor le anunció el objeto de aquella visi-
ta y entrando en seguida á la casa, acompañado con el 
escribano y con algunos soldados, practicó un lijero reco-
nocimiento. Dábase ya por satisfecho y pretendía reti-
rarse; pero el escribano, seguro por la denuncia _ de Arias 
de la' existencia de las armas en aquella casa, hizo quitar 
unos tercios de algodon arrumbados en el comedor, de cu-
ya manera se descubrió una puerta, que daba- entrada á 
una espaciosa recámara. Penetrando hasta ella el escri-
bano, encontró á un hombre ocupado en hacer cartuchos, 
de los cuales habia ya un considerable número y muchas 
astas preparadas para lanzas Hizo llamar al corregi-
dor, y presentándole á aquel individuo y los objetos allí 
encontrados, intentaba tomar declaración al reo, cuya 
diligencia el corregidor impidió por entónces, diciéndole: 
«Vámonos, que ya está descubierto el cuerpo del delito»; 
mas el escribano insistió en registrar otras piezas, en que 
encontraron considerable cantidad de municiones. Este 
descubrimiento puso al corregidor en la estrecha necesi-
dad de decretar la prisión de González, la de su hermano 
y demás personas que en la casa se hallaban, dejándola 
guardada con tropa. En la mañana siguiente comenzó á 
tomar declaraciones á los reos, interrumpiéndolas al me-
dio dia, para continuarlas en la tarde, conduciéndose en 
estos actos con mucha lentitud y negligencia. 
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La corregidora de Querétaro envía á D. Ignacio Allende 
un mensajero, participándole el descubrimiento déla con-

juración.—La misma señora excita al capitan Arias 
para que dé principio al movimiento revolucionario — 
Manejos de ese individuo.—Se pone de acuerdo con el al-
calde Ochoa para encubrir su defección; su prisión simu-
lada.—Cartas de Hidalgo encontradas á Arias.—De-
claración de este último.—Prisión del corregidor, la de 
su esposa y de otros varios conjurados.—.Llbranse órde-
nes á San Miguel el grande, disponiendo la prisión de los 
señores Allende y Aldama.—Luis Mendoza; sus ser-
vicios. 

J p N T R E tanto que el corregidor se ocupaba en esa no-
che en las cosas ántes dichas, suesposa, temiendo con bas-
tante fundamento que el plan revolucionario fracasase por 
la prisión de los principales conjurados, á la cual se pro-
cedería indudablemente como consecuencia necesaria de las 
revelaciones hechas, resolvió participar á D. Ignacio Allen-
de los desgraciados acontecimientos que en aquellos mo-

mentos pasaban en esta ciudad; así fué, que apénas hubo 
salido su esposo del palacio, lugar destinado á la habita-
ción de los corregidores, (1) dió tres golpes con el pié sobre 
el piso de la cámara que sirve hoy de sala de comisiones 
del congreso del Estado bajo de la cual se halla situa-
da la alcoba del alcaide de la cárcel. A la sazón desem-
peñaba este destino D. Ignacio Perez, uno de los más ac-
tivos y resueltos partidarios de la independencia, quien 
Oyendo esta señal, de antemano convenida, se presentó 
en el zaguan del palacio; pero como el corregidor se había 
llevado la llave de la puerta, la corregidora habló con el 
alcaide por el hueco de la cerradura, encargándole que 
inmediatamente despachase una persona de confianza á 
San Miguel el grande, para que instruyese á D. Ignacio 
Allende de los sucesos referidos. El pundonoroso confi-
dente, no queriendo encomendar á otro el desempeño de 
tan delicada misión, marchó él mismo á la villa referida, 
á donde llegó en la madrugada del dia 15, y á falta de 
Allende que había salido ya para Dolores, confió á D. 
Juan de Aldama el gran secreto de que era portador. 

Al amanecer del día 14, la misma corregidora hizo á su 
nuera y al padre D. José María Sánchez el encargo de 
que excitasen al capitan Arias á que diese principio en el 
instante al movimiento revolucionario; pero éste contestó 
ásperamente, diciéndolas: que se veía en aquel compromi-
so por haberse fiado de gentes de quienes no debiera, y 
que ya tenia tomado su partido. Esta inesperada res-
puesta desvaneció las ilusiones de la corregidora, y la dió 
á conocer todo el peligro de la situación. 

En efecto, en el mismo dia Arias se acercó al alcalde 
Ochoa, y le advirtió, que las diligencias practicadas por el 
corregidor en el proceso que se estaba instruyendo á los 
conjurados, debían considerarse como un velo con el cual 
este funcionario procuraba ocultar sus insidiosos manejos; 
que la corregidora en aquella misma mañana le había en-
viado dos personas con el fin de exhortarle á que diese 
principio á la revolución, y que estaba persuadido de que 

(1) Este edificio es hoy el palaciomunicipal; el congreso cele-
bra sus sesiones actualmente en el palacio del Gobierno. (4. S.) 



los conjurados trabajaban con el mayor ardor para llevar 
á efecto sus maquinaciones. 

Pusiéronse de acuerdo estos dos individuos, convinien-
do en que el alcalde mandaría aprehender al delator, lo 
cual se verificó á las nueve de la noche del dia 15, pre-
sentándose el comandante Alonso en la casa en que 4 la 
vez se hallaba de visita Arias, quien fué conducido por el 
mismo Alonso, el alcalde Ochoa y el escribano Domín-
guez en un coche preparado al intento, á la hospedería al-
ta del convento de la Cruz, sacándole el escribano del 
bolsillo en el tránsito las cuatro cartas que en él llevaba, 
entre las cuales el propio Arias había colocado de intento 
una esquela que el cura Hidalgo habia dirigido á Allen-
de, y las dos escritas por éste último al mismo Arias, y 
las cuales, según queda dicho, habia presentado á Ochoa 
el dia 13, como prueba de la verdad de su delación. 

En la primera de aquellas manifestaba el cura Hidalgo 
á D. Ignacio Allende, que no habia ya remedio; que el 
proyectado plan de independencia debería proclamarse el 
1? de Octubre próximo, y en la segunda Allende procu-
raba disipar los temores que al mismo Arias habia hecho 
concebir la defección de algunos individuos arrepentidos 
de haber tomado parte en la conjuración, advirtiéndole, 
que con los amigos y demás personas que permanecían 
fieles á los compromisos contraídos y con la fuerza de su 
mando, le bastaba para asegurar el éxito de la empresa, 
á cuyo fin, debia ocupar la plaza de armas y la de San 
Francisco, cubriendo sus avenidas. 

Preguntado Arias en la declaración que en seguida se 
le tomó acerca del conducto por donde habia recibido 
aquellas cartas, y los amigos con quienes él mismo decía 
contaba, contestó á lo primero: que D. Antonio Tellez le 
habia entregado las cartas, y en cuanto á lo segundo, apa-
rentó eludir la respuesta; pero instado sobre este punto 
por el alcalde, descubrió al corregidor, á la espoáa de éste 
y á los demás individuos que á las juntas concurrían. 

Fundado en este dato jurídico, el referido alcalde pro-
veyó auto de prisión contra todos los comprendidos en la 
preparatoria del fingido reo, y pidiendo auxilio al coman-
dante de las armas García Rebollo, procedió á verificar las 

aprehensiones en aquella misma noche, apoyado por la tro-
pa y por todos los españoles vecinos de esta capital. Al 
amanecer del (íia 16 la prisión de los conjurados quedaba 
ejecutada. El corregidor fué conducido al convento de 
San Francisco, y tardando en abrir la porteria, fué lleva-
do al de la Cruz. A la Señora Doña Josefa Ortiz se la 
condujo á la casa del alcalde Ochoa, y en seguida al mo-
nasterio de Santa Clara ele Jesus; á los demás presos los 
distribuyeron en los conventos del Cármen y San Fran-
cisco. Hé aquí la lista de las personas reducidas á pri-
sión en esta capital en la citada no ohe, 'según las noticias 
que nos ha sido dable recojer. • 

El corregidor letrado D. Miguel Domínguez. 
La señora Dóña María Josefa Ortiz, su esposa. 
Presbítero D. José María Sánchez. 
Fr. José Lozano, mercedario. 
El padre Castillo, franciscano. 
Lic. Arellano. 
Lic. D. Juan N. Mier y Altamirano. 
Lic. D. Mariano Lazo de la Vega. 
Lic. D. Lorenzo ele la Parra. 
D. Antonio Tellez. 
D. José María Buenrostro. 
D. Manuel Delgado. 
D. Felipe Coria. 

Tomadas estas providencias respecto de los principales 
conjurados que en Querétaro existían, pensóse en asegu-
rar á los que estaban en relación con ellos fuera de esta 
ciudad. Al efecto, el comandante militar libró órden, que 
en la misma noche condujo el teniente de dragones de 
Querétaro D. José Cabrera, al mayor del regimiento déla 
reina D. Francisco Camúñez, para que aprehendiese en 
San Miguel el grande á los capitanes del mismo Cuerpo 
D. Ignacio Allende y D. Juan de Aldama. 

Luis Mendoza, peluquero, uno de los más activos agen-
tes de D. Epigmenio González, supo á tiempo la prisión 
de este patriota, por el escribano D. Manuel Prieto, quien 
se la comunicó á la vez que aquel le aderezaba el pelo, y 
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poniéndose en salvo inmediatamente, se dirigió á San Mi-
guel el grande, en donde buscó á D. Ignacio Allende, y no 
habiéndole encontrado en aquella villa, habló con D. Juan 
de Aldama, continuando su marcha para Dolores, á cuya 
poblacion llegó á las ocho de la noche del dia 15. Allí co-
municó al cura Hidalgo las noticias de que era portador, 
y tres horas despues tomó parte en la solemne proclama-
ción del plan de independencia. 

No debemos pasar adelante sin mencionar de una ma-
nera especial los otros méritos y distinguidos servicios de 
este individuo, de quien ya no volverémos á hablar. Des-
pues de haber proclamado con el cura Hidalgo en Do-
lores el plan de independencia, como queda dicho, marchó 
con el ejército libertador á Guanajuato, en donde asistió á 
la acción y toma de Granaditas. Concurrió asimismo á 
las batallas del Monte de las Cruces, San Gerónimo, Acúl-
eo y Calderón; recibiendo cinco heridas en estas memora-
bles jornadas, cuyas honrosas cicatrices él mismo nos ha 
mostrado. Además, en 1821, á las órdenes de D. Agus-
tín de Iturbide, asaltó la trinchera de la fábrica de taba-
cos, cuando este malogrado general atacó y tomó esta pla-
za, defendida por el bravo y honrado brigadier D. Domin-
go Loaces. 

La recompensa con que á Mendoza se han retribuido 
sus relevantes servicios, ha sido el más absoluto abando-
no y la más cruda indeferencia. Encorvado bajo el peso 
de los años, pues cuenta ochenta y cinco de edad, y opri-
mido por la miseria, hasta el último grado con que ella 
puede estrechar el corazon del hombre, colmándole de 
amargura, arrastra su miserable existencia, sostenida por 
la caritativa compasion de algunas gentes que le ofrecen 
mezquinos socorros. Suá desgarrados vestidos mal encu-
bren sus gloriosas cicatrices, y lóbrego asilo en donde 
oculta su olvidada persona, completa el cuadro de tan con-
gojosa situación. Jamás una alma bien formada podría 
concebir exacta idea del grado hasta donde llegar puede 
la ingratitud, ese crimen que tanto deshonra á la huma-
nidad y la degrada, si no fuera por los vergonzosos ejem-
plos que á cada paso ofrece la irregular conducta de los 
hombres ! Mendoza tiene justicia de lamentarse de 
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la ingratitud de su pàtria, y podria arrastrar ante los tri-
bunales á todos aquellos funcionarios públicos, que de-
biendo hacer efectivos los eternos principios de la justicia 
distributiva, se desentienden del ejercicio de tan noble 
obligación, si en nuestro suelo, como en el de la culta Gre-
cia, en otra época, se admitieran en el santuario de la jus-
ticia acciones contra los ingratos. Mendoza tiene tam-
bién derecho para decir como Sócrates, llevado ante el 
tribunal de los Ileliastas: «que 'habiendo hecho grandes 
servicios á la pàtria, era acreedor á que se le mantuviese 
en el Pritáneo, á expensas del público». 
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Los reos -permanecen inconfesos en sus primeras declaracio-

nes.—Base cuenta alvirey de las diligencias practicadas 
en el proceso instruido á los conjurados, y son aprobadas 
por este'funcionario.—Solemne proclamación del plan 
de independencia en el pueblo de Dolores, por el cura D. 
Miguel Hidalgo y Costilla.—Primeros actos del gobier-
no del nuevo virey D. Francisco Javier Venegas.—Pro-
videncias dictadas por algunos prelados eclesiásticos, pa-
ra contener el progreso de la revolución.—El tribunal 
de la inquisición ordena al cura Hidalgo se le presente 
dentro del término de quince dias.—Resultado que pro-
dujeron las medidas adoptadas por el virey y el clero. 
Conclusión del proceso instruido á los conjurados.—Lle-
gada del conde de la Cadena á Querétaro, y acción del 
Puerto de Carroza.—Marcha del conde para Dolores y 
su proclama á los habitantes de,Querétaro.—Entrega en 
San Miguel el grande al saqueo las casas de Allende, Al-
dama y Canal\ 

y en Dolores la de Hidalgo. Unese en 
ese pueblo al general Calleja.—Emprende éste su marcha 
para México y derrota en Acúleo al cura Hidalgo.— 
Contramarcha Calleja para Guanajuato.—Prisión y 
muerte del coronel Canal.—Importante situación de la 
ciudad de Querétaro.—Expediciones militares que de 
ella salian.—Gefes que ordinariamente dirijian estas ex-
pediciones y su carácter.—La ciudad de Querétaro con-
tinua siendo el núcleo de la revolución.—Nueva acusa-
ción hecha al virey contra la corregidora y su esposo. 

E N las primeras declaraciones que á los presos se to-
maron, todos estuvieron negativos, á excepción del Lic. 

CAPITULO 1TII. 

Parra, que pidió papel para hacer apuntes. (1) D. An-
tonio Tellez, fingiéndose demente, hacia que tocaba el pia-
no en una mesa, y á nada contestó acorde en el careo 
que entre él y Arias se practicó. Al corregidor Domín-
guez no se le tomó declaración; mas el regidor D. Anto-
nio de la Cárcova le obligó á abrir y leer en su presencia 
las cartas que por el correo le habían sido dirigidas, y al 
retirarse este concejal, el corregidor dió á hurtadillas al 
escribano de cabildo D. Pedro Patino Gallardo, que habia 
autorizado la diligencia, un pequeño billete cerrado para 
su esposa, en el cual le advertía que si llegaban á tomar-
le declaración, nada confesase. 

Dióse cuenta al virey de todo lo practicado por el juez 
Ochoa, remitiéndole un testimonio de lo actuado hasta la 
una y media del dia 16, y aquel funcionario, aprobando 
estos procedimientos, mandó se continuasen entre tanto 
se presentaba en esta ciudad el alcalde de corte D. Juan 
Collado, á quien comisionó para que prosiguiese el pro-
ceso. 

Parecía, pues, que descubierto el plan revolucionario, re-
ducidos á prisión los principales colaboradores y faltando 
á sus corifeos, perseguidos ya, el apoyo de esta capital, el 
proyectado plan de independencia habia fracasado por en-
tónces. Así lo creyó el regente Aguirre, consejero del virey, 
quien miraba con el más profundo desprecio á los americanos, 
desechándose por está circunstancia el ofrecimiento que 
D. Miguel de Empáran hizo al mismo virey de venir á si-
tuarse en esta capital con su regimiento de dragones de 
México, de que era corónel; pero sucedió todo lo contra-
rio; ai patriótico gritó del cura del pueblo de Dolores, lan-
zado en medio de las tinieblas de la memorable noche del 
15 de Setiembre de 1810, al frente de catorce' hombres 
solamente, inclinóse el cetro del monarca de Castilla. Ins-
tantáneamente los ecos repitieron aquella voz solemne por 
todos los ángulos de la nación, y al momento se apresta-
ron al combate denodados y ardientes defensores de la li-
bertad. Trabóse, en efecto, una lucha entre ambos ban-
dos, que empapó de sangre y lágrimas el fértil suelo de la 

(1) Alaman, Historia de México, tom. 1°, pág. 372. 



pátria, y en la cual esta perdió, es verdad, muchos de sus 
hijos predilectos; pero al cabo de once años de continua-
dos y sangrientos sacrificios, ella triunfó, colocándose, 
sin ayuda extraña, en el lugar que le correspondía ocupar 
entre los pueblos libres de la tierra. 

El virey, sabiendo la rápida y triunfante marcha de Hi-
dalgo sobre San Miguel, Cejaya y Guanajuato, en la cual 
se le unieron más de cien mil hombres y el regimiento 
de la reina, del cual eran capitanes, como hémos dicho, D. 
Ignacio Allende y D. Juan de Aldama, juzgó convenien-
te, para cortar los pasos de la revolución, situar en esta 
capital un cuerpo de tropas capaz de corresponder al fin 
que se proponía. Al efecto, hizo salir el día 26 del mis-
mo raes la guarnición de México, la cual se formaba del re-
gimiento de línea de la corona, compuesto.de dos batallo-
nes y cuatro cañones de á cuatro, á las órdenes del te-
niente coronel de artillería D. Ramón Díaz de Ortega, 
dando el mando en gefe de esta fuerza al coronel D. Ma-
nuel de Flon, conde de la Cadena é intendente de la pro-
vincia de Puebla. Muy en breve le siguió D. José Ja-
Ion, conduciendo la columna de granaderos, formada de 
dos batallones, y cada uno de ellos de siete compañías, y 
los regimientos de dragones de línea de México y provin-
cial de Puebla. 

En época difícil y circunstancias azarosas había tocado 
al virey Yenegas encargarse del gobierno de la Nueva Es-
paña. Hizo publicar sin.más demora el decreto de 26 
de Mayo que hasta entónces se habia tenido reservado, 
por el cual se declaraban libres los indios del tributo anual 
que-pagaban por leyes anteriores, haciéndole extensivo á 
las otras castas, y se dictaron también providencias para 
que á los subdelegados y gobernadores de las repúblicas 
de los indios, se les satisfaciesen sus honorarios por la real 
hacienda, en lugar del tanto por ciento que disfrutaban de 
los tributos recaudados, y para restablecer el antiguo sis-
tema de repartimientos, con las reformas que la experien-
cia había hecho conocer eran necesarias para fomentar la 
agricultura, decaída desde la extinción de dicho sistema. 
Estas medidas, tomadas con el fin de halagar los intere-
ses de las diversas castas en que la poblacion se dividía y 

asegurar la fidelidad al gobierno de la metrópoli, dieron á 
conocer con más claridad el temor que el gobierno habia 
ya concebido, de que se generalizase la opinion en favor 
de los principios en aquellos dias proclamados. 

Algunos, ministros de la Iglesia pusieron también en 
ejercicio ciertas medidas, siendo entre ellos el arzobispo do 
México, Sr. Lizana, quien por su edicto de 11 de Octubre 
declaró: que la excomunión lanzada por el obispo electo de 
Valladolid Abad y Queipo, contra los que tomaran parte 
en el movimiento revolucionario de Hidalgo, era válida, 
como impuesta por autoridad legítima; y concluyó^hacien-
do extensivos los efectos de ese edicto al territorio de su 
jurisdicción, en el cual estaba comprendida la provincia de 
Querétaro. Con fecha 18 del propio mes el mismo pre-
lado dirigió una. pastoral á los curas sometidos á su auto-
ridad, combatiendo los principios en que el cura Hidalgo 
fundaba la conveniencia y justicia de la causa que defen-
día, mandando se leyese en las parroquias en los dias fes-
tivos, y se fijase en la entrada de los templos. 

La inquisición por su parte citó al cura Hidalgo, para 
que compareciera dentro del término de treinta días en 
la sala de audiencia del tribunal, á contestar sobre los car-
gos que se le hacían por los errores en que habia incur-
rido, y de que habia sido acusado en el año de 1800; ba-
jo el concepto, que de no verificarlo así, se seguiriala cau-
sa en rebeldía, hasta la relajación en estátua, imponiendo 
excomunión mayor, quinientos pesos de multa y las de-
mas penas impuestas por el derecho canónico á los fauto-
res de heregía, á todas las personas que aprobasen la se-
dición, recibiesen proclamas, mantuviesen trato ó corres-
pondencia epistolar con Hidalgo, ó le prestasen cualquier 
género de favor ó ayuda, comprendiendo también á todos 
los que no denunciasen, ó no obligasen á denunciar á los 
que favorecieran las ideas revolucionarias ó de cualquiera 
manera las promoviesen ó propagasen. 

No obstante las medidas políticas puestas en práctica por 
el virey, la revolücion comenzada hacia grandes progresos, 
tanto en la opinion, que á su favor se generalizaba, como 
en el número de partidarios que se presentaban para defen-
derla con las armas en la mano, en los campos de batalla. 
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En tales circunstancias, presentóse en esta ciudad el al-
calde de corte Collado, comisionado por el virey, como en 
otro lugar se ha dicho, para proseguir el proceso que 
se instruía á los conspiradores. La disposición favorable 
en que este individuo probablemente se hallaba respecto 
de la revolución, influyó sin duda para el pronto y feliz 
término de la causa en lo relativo al corregidor. A su lle-
gada á esta capital, dió libre á dicho señor, poniéndole en 
posesion de su empleo. Tal vez obró también en su áni-
mo, para proceder de esta manera, el temor de una suble-
vación de los indígenas del inmediato pueblo de la Caña-
da, con la cual por medio de un anónimo se le amenazó, 
si no dejaba libre al referido funcionario. Al capitan Arias 
se le restituyó también su libertad, así porque su encarce-
lamiento era simulado, como porque hizo creer á Collado, 
que ejerciendo grande influencia sobre el cura de Dolores,' 
le apartaría de la revolución comenzada. Puesto en li-
bertad, marchó á Celaya, en donde se unió á este caudi-
llo, burlándose así de todos, y sacando provecho de su do-
ble traición. Poco tiempo despues, temiendo Collado que 
esta capital fuese invadida por las tropas independientes, 
marchó para México; pero en el camino fué preso por Vi-
llagran, quien le condujo á Huichápan, quitándole los pa-
peles y el proceso instruido á los conspiradores, que con-
sigo llevaba. Díjose entónces que este suceso fué resul-
tado de un plan convenido entre Villagran y el cura 
Gil de León, para obligar á Collado á que volviese la li-
bertad á las otras personas, como lo verificó, dando libre á 
la corregidora y á los demás, exceptuándose los dos her-
manos González, quienes, estando presos, se habían vuel-
to á comprometer en otra conspiración, por cuya circuns-
tancia condenóseles á la pena capital, la cual les fué con-
mutada en la de diez años de destierro á Filipinas. 

Entre tanto que Hidalgo se dirigía sobre Guanajuato, el 
conde de la Cadena Flon, llegó á esta capital con las tro-
pas de su mando, y durante su corta permanencia en ella, 
los insurgentes se acercaron por el camino de San José 
Casas Viejas, hoy San José de Iturbide. Dispuso el con-
de saliese á batirlos una división compuesta de infantería 
de Celaya, de los dragones de Sierra Gorda y de una com-

4 
& 

G5 

~< ,1. voluntarios de la misma ciudad, de que fué nom-
K t ^ B M L i o Linares, formada de los euro-
peos fufados ( k la r e p e t í a poblacion, al ocuparla e cura 

El total de esta fuerza ascendía a seiscientos 
hombres y cuatro cañones, al mando del sargento ma3 « 

se habían situado en las knnas del 
Puerto de Carroza, á siete leguas de esta capital, limite 
de n u e s t o Departamento con el de Guanajuato por el 
rumbo del norte" A l descubrir l a , t r o ^ s ^ e l n u « ^ 
ro de sus enemigos, quienes, según se dice, no bajaban de 
t e smi l , poseídos de terror, se dispersaron, quedando.solo 
Linares con cerca de doscientos hombres, con los que 
do reunir algunos dispersos, resistir al empuje de b s in-
surgentes, valiéndose principalmente de la artille a de 
que aquellos carecían, y retirarse en la tarde de d a « t e 
Octubre á esta plaza, en la cual se celebró esa escaiamu-
za como una victoria alcanzada sobre los contrarios, esti-
mándose, además, como un feliz agüero c o n q u e l a c a m -
paña comenzaba. . . 

El dia 22 del mismo mes, á tiempo que el ejercito in-
dependiente salía de Valladolid con dirección a México, 
el conde de la Cadena Flon abandonaba esta ciudad, para ir 
á reunirse en Dolores con el general D. Félix Mana Ca-
lleja, comandante de la 10* brigada de San Luis P o t e , 
que se había puesto en marcha sobre Hidalgo. La des-
pedida de Flon de los queretanos, entre quienes no se ha-
bía grangeado las mejores simpatías, era amenazadora y 
terrible. A la letra decía así: 

«El conde de la Cadena, Comandante en Gefe de la L 
división del ejército de S. M. el Señor D. Hernando VII 
(Q D G.) destinado por el K S. Virey para aniquilar la 
gavilla de ladrones que han reunido los monstruos ame-
ricanos (el conde era español) cura de Dolores y Allende 
A los ciudadanos de Querétaro.» 

Queretanos: v u e s t r o proceder durante la residencia d< 
mi ejército en esta ciudad; vuestra sumisión a las legil 
mas autoridades; vuestro empeño y eficacia en defendí 
la ciudad y la buena causa, me han llenado de satisía 
cíon. y exijen que os corresponda, noticiándoos que sal 



(1) Bustamante, «Los Tres Siglos," p á g . 272, párrafo 133. 

molv J n - 7 en polvo esa despreciable cuadrilla de 
malvados, hs de mi obligación, y la cumpliré, el instruir 
al superior gobierno de vuestra'íidelidad; pero algunos 
mos suspicaces quieren atribuir vuestra docilidad á f a s 
fuerzas que tengo en ésta; no pienso yo de esta manera 
y en prueba de ello, dejo la ciudad confiada á vosTos y 
a la guarnición valiente que os queda. Vosotros habéis 
de ser también los defensores; pero si contra mi modo de 
p^sar sucediese o contrario, volveré como un rayo so-
bi e ella, qumtaré a sus individuos, y haré correr arroyos 
de sangre por las calles. «"«y-i» 

CatnT^ 2 1 ^ ° C t U b r e dG Conded*l« 
Dos meses y medio despues de expedida esta proclama 

la muerte encontró á este gefe á tiempo de e n C a r s T á 
su furor en el alcance dado á los fugitivos de a batalh 

cadáver horrible-

dama y Canal coronel este último del regimiento de dfa 

S | ! ; S á c a T d e habGrse 4thos0drde 
rorL m é n l n t ! , e e n C , a ' p o r 110 ^ber impedido, ó 
& haber procurado impedir, la defección de 
á H i d Z 4 V6 C U f ' C O m° c h a s e d i cho> ^ había unido a Hidalgo á su transito por San Miguel. En Dolores 

aCCÍ°n k ~ este último caudillo el día 28 del mismo mes, en que verificó «n ta., m&smteis 
Sin péi-dida de momento, Ja división de Calleja,, forma-

da ya de cerca de siete mil hombres, emprendió su mar 
cha háeia la capital del vireinato, amenazada por el S é 
c^o independiente, entrando en Querétaro el día 19 d e £ 

• viembré, de donde salió el dia 3-mas Pn a Z L 
habiéndose encontrado las a v ^ d e ^ S l s 
del cura Hidalgo, quien á la vez se dirigía á S? a ciudad 

despues de haber librado en 29 del mes anterior la batalla 
del Monte de las Cruces á las armas reales, mandadas por 
el teniente coronel D. Torcuato Trujillo, advirtió Calleja 
la marcha y la proximidad de su enemigo, á quien resol-
vió atacar en el pueblo de San Gerónimo Aculco, en don-
de se hallaba, como lo verificó en la mañana del dia 7, 
derrotándole completamente, haciéndose dueño de su ar-
tillería y bagajes y de un considerable número de prisio-
neros, entre quienes se hallaban el doctor Gastañeta, otros 
varios eclesiásticos y las señoras Aldama. Estas últimas 
fueron tratadas con el respeto y consideraciones debidas á 
su sexo y rango, y puestas en libertad, á solicitud de los 
coroneles conde de Casa Rui y García Conde. 
_ Calleja retrocedió el dia 8 para esta capital, y á su trán-

sito por San Juan del Rio, publicó un bando en el cual 
ofrecía indulto, en nombre del virey, á los que habiendo 
tomado parte en el movimiento revolucionario, abandona-
sen las filas enemigas, y volviesen á sus hogares á desem-
peñar sus tranquilas ocupaciones, con la seguridad de que 
no serian perseguidos, ni en manera alguna molestados; 
sino ántes por el contrario, protegidos y amparados en sus 
personas y en la posesion de sus haciendas é intereses, 
quedando excluidos de esta gracia los gefes principales Hi-
dalgo, Allende, los dos hermanos Aldama y Abasolo, por 
cuyas cabezas reiteraba la remuneración de diez mil pesos, 
ofrecida ántes á quienes lograsen presentarlas. En segui-
da regresó á esta ciudad, en la cual verificó su entrada con 
la pompa y el aparato que suelen acompañar estos suce-
sos en circunstancias semejantes, y habiendo permanecido 
en ella algunos días, con el fin de esperar recursos que de 
la capital se le ofrecieron, recibidos éstos, se puso en mar-
cha, dirigiéndose á Guanajuato, á donde Allende se habia 
retirado, despues de la derrota padecida en las lomas de 
San Gerónimo Aculco. 

Entre las víctimas sacrificadas en aquella poblacion, de-
be contarse al coronel del regimiento de dragones de la 
reina D. Narciso María Loreto de la Canal, del que hé-
mos hablado, quien ál aproximarse Flon á San Miguel el 
grande, so habia retirado á Guanajuato. Fué extraído 
por órden de Calleja, de la casa en que se hallaba aloi»^' 



y atados los brazos con un portafusil, fué conducido en 
Cuerda á pié, con otras muchas personas distinguidas, has-
ta Jalapita, distante cerca de dos leguas de la ciudad, en 
donde el ejército real habia acampado. Allí, colocado so-
bre un carro, le hicieron pasar la noche sin alimento ni 
abrigo, expuesto á la befa de los soldados, que sin conmi-
seración por su desgracia, ni respeto á su rango, le escar-
necieron y maltrataron, zahiriéndole con palabras injurio-
sas. Al siguiente dia le hicieron regresar en la misma for-
ma á la ciudad, y encerrándole en un cuarto de la alhón-
diga de Granad i tas, estuvo oyendo los fusilamientos que 
por órden de Flon se estuvieron ejecutando en el patio del 
mismo edificio, sin saber si él estaba destinado á sufrir la 
misma suerte. Comenzósele á procesar en aquella ciudad, 
y habiéndole traído á ésta con otros individuos, quienes 
con él fueron puestos en prisión en el convento de San 
Francisco, se siguió la causa por el comandante militar 
García Rebollo; pero poco tiempo despues falleció en su 
prisión, según Alaman, ó en la casa del marques de la Vi-
lla del Villar del Aguila, á donde se le permitió retirarse 
con motivo de su enfermedad, según dice Bustamante, ha-
biéndole precedido su esposa, quien poco tiempo antes, ago-
biada por el pesar, habia descendido al sepulcro, despues de 
haber practicado cuantas diligencias le sugirió su amor con-
yugal, para salvar á su esposo de la prisión y la muerte. 

Situado Querétaro en medio de las más importantes 
provincias del víreinato, y pudiéndosele considerar como 
la llave del bajío y de la tierra adentro, no podia ménos do 
participar, por dicha circunstancia, de las convulsiones 
que agitaban las provincias sublevadas de que estaba ro-
deado. Su capital, perfectamento defendida por fortifica-
ciones y por la guarnición respetable que en ella se encer-
raba, no solo estaba á cubierto de los ataques que contra 
ella pudieran intentar los insurgentes, sino que permitía al 
comandante García Rebollo enviar algunas tropas en per-
secución de los que vagaban por los alrededores, y de los 
que con frecuencia se hacían dueños de Cadereyta y el 
Doctor, en cuyos puntos repetidas veces se presentaban D. 
Mariano Aldama, pariente de D. Juan y D. Ignacio, y 

'aoran, de quien ya hémos hecho mención 

Estas expediciones eran regularmente dirigidas por D . 
Fernando Romero Martínez, comandante del_batallón ur-
bano cuyo cuerpo se habia formado de los principa es ve-
c nos y artesanos de esta ciudad por D. Ildefonso de la Tor-
re también español; ambos se habían hecho con buenos ca-
pitales, por medio del giro de obrajes de paño y del comer-
cio El primero habia sido sujeto á causa en el ano de 
1802 por haber asesinado, mediando lijero motivo, a un 
albañil que trabajaba en obra suya, según Alaman, y se-
gún otros, arrojando á dicho individuo desde lo mas alto 
del acueducto por el que se introduce el agua potable a 
esta ciudad, al estar haciendo en él algunas reparaciones di-
rigidas por Romero Martínez, como comisionado del ayun-
tamienro, del cual era regidor. Antes ele esa época ha-
bia sido también procesado, porque en su juventud acos-
tumbraba recorrer de noche las calles de la ciudad, con el 
peligroso y detestable objeto de insultar á cuantas perso-
nasen contraba. Tan perversas disposiciones de animo no 
podían ménos de desarrollarse con el ejercicio,^ siempre 
bárbaro, de la guerra; así fué, que dió muerte a muchos 
prisioneros, y á algunos de ellos por su propia mano, es-
tando atados; y sin bastante causa trajo preso a esta ciu-
dad al cura de San José Casas Viejas, anciano que pasa-
ba de ochenta años, y además, se hallaba ciego, y a quien 
fué devuelta su libertad por García Rebollo. 

No se quedaba atrás en este género de excesos su com-
pañero Torre, quien habiéndose apoderado en una de sus 
excursiones del cerro del Moró, situado no léjos ele la ciu-
dad de San Juan del Rio, á donde se habían refugiado 
muchas familias inofensivas de los insurgentes de las in-
mediatas poblaciones, cometió la injusticia más atroz que 
pensamiento humano concibió y la perversidad ejecutó, 
haciendo en ellas horrenda carnicería, sin respeto ni con-
sideración de sexo ni edad. Sin emburgo de estas excur-
siones, el territorio de Querétaro se hallaba siempre mv 
dido por numerosas partidas de insurgentes, las cuale. 
comunicaban y daban la mano con las de Guanajuato, V: 
lladolid, Xichú, la Huesteca y Huichapan. 

Si la importante ciudad de Querétaro era un punto de 
apoyo para las operaciones militares de los realistas, para 
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Publícase encesta ciudad la constitución política de la mo-
narquía española.—Ayuntamientos.—Misiones religio-
sas celebradas en esta ciudad.—El padre Toral y Fr. 
Manuel Estrada.—Efecto que produjeron las misiones 
religiosas.—Es denunciado por los misioneros al virey el 
clero de Querétaro, como adicto á la revolución.—El pa-
dre Toral establece en esta ciudad un tribunal inquisito-
rial.—-Su modo de proceder.—El gobierno toleró la exis-
tencia del mismo tribunal.—Episodio extravagante.— 
Es nombrado el canónigo Beristain para que intervenga 
en la sumaria mandada formar á los curas de esta ciu-
dad.—Doble objeto de este nombramiento.—Circular del 
canónigo á los prelados de los conventos de religiosos de 
esta ciudad.—Resultado que produjo.—Dirígese al virey 
una acusación contra la corregidora.—El virey resuelve 
la prisión de esta señora, y destitución de su esposo el 
corregidor.—Es nombrado el doctor Lopetedi para sus-
tituirle.—Prisión de la corregidora y su traslación á 
México.—Importancia de los servicios prestados por la 
corregidora á la causa de la independencia.—Cómo fue-
ron premiados los servicios prestados por el canónigo 
Beristain.—Muerte del cura Gil de León, y destierro de 
algunos otros eclesiásticos.—Destierro del doctor Gasta-
neta.—Salve que compuso.—Censura que el padre Brin-
gas hizo de esta composicion. 

T AL estado guardaban las cosas, cuando se publicó con 
gran solemnidad en esta capital (1813) la constitución po-

corregidor, que obtenida s T í i L t f l S S Z , ™ 

s ^ s a s s s i 
ticipaba cuanto ocurría, comunLá^dde^ en^ie^a^anm 
la energía de su alma. Sn carácter fogoso a ? 

pública su conducta, t ^ L l Z Z ' l I 

d\cta. B ^ ^ ^ t teC^ 



líbica de la vasta monarquia española, formada por las cor-
tes y proclamada en Cádiz en 19 de Marzo üel año ante-
rior de 1812. Este código introducía una variación com-
pleta del antiguo régimen por el que la nación se había 
re-ido, conforme á las leyes de indias. Para gobier-
no0 de las provincias se establecieron corporaciones, lor-
mada cada una de ellas de siete individuos, presidida por 
el -efe superior intendente de la provincia, nombrado por 
el rey Los miembros de estas juntas, que se denomina-
ban diputaciones provinciales, debían ser designados pol-
los mismos electores que habían de elegir á los diputados 
á cortes. Querétaro, en la nueva división territorial, con-
tinuó formando, como ántes, una parte de la gran provin-
cia de México. 

Los ayuntamientos, que conforme a las antiguas leyes 
se componían de regidores perpétuos, electos por las mis-
mas corporaciones, cuyos oficios eran vendibles y renun-
ciares, quedaron suprimidos, y debían sustituirse con otros 
nombrados por elecciones populares, renovándose en cada 
año por mitad. . 

Sucedió en Querétaro, que á tiempo que se verificaban 
en esta capital por primera vez las elecciones populares, 
el padre D. Manuel Toral, cura de San Gerónimo Acúleo, 
que se había refugiado en ella por temor de las partidas 
de insurgentes que vagaban por las inmediaciones de dicho 
pueblo, propuso y obtuvo del cabildo eclesiástico, quien 
en sede vacante gobernaba la mitra de México, la licencia 
de hacer misiones en esta misma ciudad y otras del inte-
rior, con el fm de exhortar al pueblo á la obediencia de 
las autoridades legítimas y apartarle de las ideas revolu-
cionarias, las cuales se habían generalizado prodigiosamen-
te, á lo que no poco había contribuido la publicación del 
referido código. _ 

El padre Toral se trasladó á esta ciudad, acompañado 
con los padres Fr. Manuel de Estrada, niercedario que se 
había distinguido mucho en México en las misiones que 
allí mismo promovió, y dió principio á ellas con un ser-
món político moral que duró tres horas, del Br. D. Albi-
no López y de Fr. Isidro Carranza, religioso franciscano, 
cura de Rioverde. Celebraron una junta para acordar el 

plan baio el cual habían de dar principio a su predicación 
nmnbrando presidente de ella al primero de los exprés* 
dos Resolvieron, pues, distribuirse las parroquias paia 
proporcionar al público mayor comodidad en su asistencia 
TíosSones; mas contra lo que ellos esperaban, los cu-
ras se negaron resueltamente á franquearles sus parro-
quias Entónces hicieron uso de los templos de San Fran-
cisco y Santa Clara solamente, por haberse rehusado tam-
bién Z admitirlos en sus iglesias los prelados de los otros 

m °M nTedio empleado produjo efecto e o n ^ ^ o j 
habían propuesto sus autores. La idea de independerse 
S m K p o l i s i había generalizado de La — que 
podia considerarse como vano el intento de poner un di 
que á la opinion. Así fué, que aquellos eclesiásticos co-
nocieron la inutilidad de sus esfuerzos por el disgusto ge-
ne S con que fueron recibidos, manifestado sin embebo 
de diversas maneras. Valiéndose del velo d ' M g g 
se les dirigían escritos en prosa y verso, ^ f f e ^ ^ 
producciones de igual naturaleza aparecían ^ m á s d i ^ 
amanecer fijados en las esquinas y lugares pubhcos. Co. 
nimios las siguientes de la obra que con el titulo de « I jos 
Tres Siglos^»0 publicó el Sr. D. Cárlos Bustamante, que 
otras veces hémos citado. 

¿Conque la constitución 
nos libra de esclavitud, 
y tenemos aptitud 
para eualesquier función? 

Siendo así, la insurrección 
luego debe terminar, 
pues vamos á disfrutar 
sus miras y sus deseos: 
¿gobiernan los europeos? 
pues nada se ha de efectuar. 

2 
Todos los que tengan enfermos, ocurran á las plazas y 

calles donde fuere la misión; pues de allí saldrán sanos, en 
prueba de ser justa la causa que defienden los gachupines, 
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y que los misioneros extraordinarios 110 abusan de la Cáte-
dra del Espíritu Santo. 

Los antipredicadores 
do doctrina pelagiana 
nos han quitado la gana 
de escuchar tantos errores. 
¡Oh Gil! ¡Chavez! ¡Paez! ¡Osores! (1) 
desterad tanto cosijo, 
asios de un crucifijo, 
no temáis las 'bayonetas; 
mueran los falsos profetas 
que Jesucristo predijo. 

Emitirnos otros versos alusivos al mismo asunto, por es-
concebidos en términos poco decorosos. 

Irritados los misioneros con el mal éxito de su empre-
sa, .omitieron al virey cópias de estos anónimos, acusan-
do de paso á todo el clero de Querétaro de adicto á los 
principios revolucionarios, y especialmente al venerable pa-
dre D. Dimas de Lara, fundador del oratorio de San Feli-
pe Neri de esta ciudad, eclesiástico digno de todo respeto 
por sus virtudes, y quien gozaba de una reputación igual 
al mérito que lo distinguía. El virey Calleja, formando 
un expediente con todos estos documentos, lo pasó al ar-
zobispo electo Bergosa, para que le consultase cómo de-
bía proceder en aquel caso. El futuro prelado contes-
tó al virey: que no habiendo en aquel expediente pruebas 
bastantes para decretar la prisión de los curas de Queré-
taro, estando ya de antemano informado de lo ocurrido en 
la misma ciudad, habia dado comision al padre Bringas, 
para instruir una información sumaria contra el cura Gil; 
que habia designado á aquel religioso, por no tener plena 
confianza de ningún eclesiástico de aquella corrompida 
ciudad. 

No satisfecho el padre Toral con los esfuerzos que en 
favor del partido realista habia desplegado, permaneció en 
~ y • 

Los curas de Querétaro que se opusieron á las misiones. 
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Querétaro en compañía de lós muy pocos eclesiásticos que 
tuvieron voluntad para ayudarle en su empresa. _ Entón-
ces estableció una especie de tribunal inquisitorial, com-
puesto de sus pocos colaboradores y de ios religiosos de 
la Cruz, que los más eran españoles. Como presidente 
de las misiones, dicho padre recibía, bajo la formalidad del 
juramento, las denuncias que se le hacían, y aun preten-
dió celebrar careos y practicar otras diligencias propias 
del órden de proceder en -materias judiciales, á las que los 
delatores se oponían, por temor á la venganza de los acu-
sados y por no comprometer el secreto. Firmaban es-
tas actuaciones el padre Toral y el declarante, y las auto-
rizaba, á guisa de escribano público, un Fr. Alejandro. 

El virey, á quien el repetido padre remitió originales 
estas actuaciones, las mandó pasar al arzobispo electo Ber-
gosa y á la junta de seguridad; mas Uno y otra, cono-
ciendo la ilegalidad- y falta de cordura de tan extraños 
procedimientos, guardaron profundo silencio sobre este 
asunto. 

Un episodio muy extravagante selló con el ridículo es-
tas maniobras. Reunióse un día gran número de ancia-
nas hijas de confesion de los padres de la Cruz, á quienes 
vulgarmente se aplicaba el epíteto de beatas, por el modo 
de cubrirse la cabeza con el paño de rebozo formando 
una especie de cucurucho, y dirigiéndose procesionalmen-
te al palacio del ayuntamiento, á la vez que este cuerpo 
se hallaba reunido en sesión pública, la multitud invadió 
la sala, diciendo: que sabedoras de que aquella ilustre 
corporacion habia ofrecido recompensar á todas las perso-
ñas que denunciasen insurgentes, ellas, estimuladas por su 
conciencia, venían á cumplir con aquel deber. El conce-
jo municipal, que á la vez carecía de fondos para tranqui-
lizar tantas conciencias agitadas, las despachó sin oírks^, 
ni remunerarlas, y esta última circunstancia sirvió de'¥k-
medio radical para curar las convulsiones de sus tímidas 
almas, pues no volvieron á presentarse. 

La conducta del padre Toral al fin produjo resultado. 
El virey y el arzobispo electo, poniéndose de acuerdo, nom-
braron al arcediano de México D. José Beristain de Sou-
sa para que, asociándose á los padres Toral y Bringas, in-



terviniese en la sumaria que se estaba instruyendo á le 
curas, y muy particularmente vigilara la conducta de Oso-
res y Gil de León, quienes inspiraban temor al gobierno 
vireinal. 

Llevóse también por objeto al nombrar al arcediano, el 
que éste interviniese en las elecciones del ayuntamiento, 
para procurar que ellas recayeran en españoles y no en 
americanos, de quienes absolutamente se desconfiaba. 

El Sr. Beristain dió principio á su comision, dirigiendo 
una circular con fecha 18 de Diciembre de 1813 á los 
guardianes de San Francisco y de la Cruz, priores de 
Santo Domingo, del Cármen y del Hospital de la Purísima 
Concepción y provincial de San Agustín, en que, entre 
otras cosas, á la letra les decia; 

«Mañana se comienzan en esta ciudad las elecciones po-
pulares para la formación del nuevo ayuntamiento consti-
tucional, y no es temeridad presumir que la voluntad é 
intenciones del cristiano, honrado y fiel pueblo queretano 
se extravie por mala dirección y consejos. Creo, pues, 
de mi obligación suplicar á V. Ii., que con su autoridad, 
prudencia é influjo, haga cooperar á sus religiosos subditos 
para que sin intriga, violencia, fraude ni otro medio ilíci-
to, instruyan, dirijan y guien al acierto de las insinuadas 
elecciones á los ciudadanos que se les proporcione tratar, 
ya por amistad, ya por parentesco y por otras relaciones, 
pues en ello harán un obsequio á Dios y un notable ser-
vicio á su pátria.» 

No solo el padre Toral fué desgraciado en su empresa; 
fuélo también á su vez el arcediano, como se verá por la 
siguiente comunicación, que con fecha 23 del citado mes 
dirigió al virey: 

«Aprovecho la ocasion del extraordinario que despacha 
el Sr. comandante de esta brigada, para decir á Y. E. el 
resultado de las nuevas elecciones de regidores de esta 
ciudad, y los oficios que y 0 practiqué con anticipación, pa-
ra evitar lo que ha sucedido. Los electores parroquiales 
fueron todos americanos, á excepción de los tres de la par-
roquia del Espíritu Santo, que fueron europeos. Eran to-
dos en número de veinticinco, y fueron y salieron electos 
«1 mártes 21 los mismos individuos anteriores, cuya elec-
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• c a nnnkdi oor V. E.; todos americanos, y casi to-

exclusiva escandalosa de los Denemeiitub f pr_ attWEfSSSst 
gu„ r ^ ^ t ^ S T f despíes del suceso 

que podía engaBanne, y yo le he g g P 
vertirle, 6 pava mejor hoy 
\T míe la corregidora es una Ana isoiena, y j 
L Gi? es u Wolsco. Estas desagradables ocurrencias se 

- Í 0 S é K » " u t r mismo mes habia dirigido al 

C°T?on0se¿uencia de to reiteradas acusaciones y de los 

de su empleo. 



Los corregidores debian ser sustituidos, según la cons-
titución por jueces letrados; así fué, que nombrando al 
doctor D Agustín Lopetedi juez de letras de esta ciudad, 
declaro haber cesado en sus funciones D. Miguel Domin-
guez. 

A la vez pasaba por esta ciudad un gran convoy proce-
dente de San Luía Potosí, que so dirigía á la carita H M 
vu-emato, c u s t o d i o por una fuerza respetable á las ór-
denes del coronel D. Cristóbal Ordoñez, á quien antiel 
padamente „ había dirigido una comuni'cacion, en la cual 

• s r q a o A 3,1 tráusit° esta -^m 
se un coche de camino, y al salir de ella el c o n ™ , abrie-
se el phego cerrado qué se le acompañaba. Hííólo así 
en el « X J » s e f " . Ortiz, y la condujese á México 
h de Z t T ^ ' f S1" p e ™ Í t W a m á s eompañía que a de una sola cnada para su servicio, ó la de alguna de 

d U r a u t e 61 t o < I a comuni-
a l . 3 ! ' J e n e S s e ejecutaron fielmente. La cor-
f u S f e c f C"d -U C , C lt , á M é x i c 0 l a c a s « a ^ una 
en recbHnn 7 ? " « «<P<>lla capital se la puso 
en l T „ r " e l Santa Teíesa la antigua, 
al estulo dr>ermaí^C a ' S l , n tíemP°'taste I " « ' a t e l " 
li A un 9 " ® S 0 h a l W , a > la concedió sa-
se la moevM p a r t ;™ l a r - ( de su alumbramiento, 
Juez u T w ° } f m s b » Santa Catalina. Dominé 
gnez u había seguido para protejerla en su desgracia J -

^ S í / r < í i U C Í d a I 1 O T D ' Ignacio AUende en la 
causa que en Chihuahua se instruyó ¡í él y á sus comm 

d S ' v r U 1 r 1 e Í a C t ° ^ d e ^ l a d e X : 
dalgo y otros dio el verdadero valor á los servicios prestados 
por esta señora A la cansí, de la independencia pueTeT 
presó que f » Pérez, alcaide de la circe de Querlt l 
ro fué qu,en le levó la noticia de que Bpígmenio Gonzá-
lez y otros habían sido aprehendidos, precipitando este 
S S e m b r ? ' 0 " 0 ' 1 d C & S e " de betiembre, y que creía que Perez había sido enviado 

rnab m u X D " T " 8 ™ 2 ' ^ m u c h o ' D e m a n e r a> 1«e á no haberse recibido es-

ta noticia, el plan habria abortado con la prisión de sus 

P f Í S " » s por el canónigo Beristain en es-
ta vez, filáronle Remunerados con el nombramiento dücu-
r a « t ^ o n e s e A o b l i ¡ ó á presentarse en México, 
en donde falleció algún tiempo despues; ,^otros vanos 

Entre esos eclesiásticos hallábase el Dr. D José María 
Gastañeta quien, como hémos dicho, había sido hecho pri-
SneroTn la batalla de Acúleo, y compuso durante su pri-
sión una salve, con la cual los presos e la cárcel de e U 
ciudad saludaban á la emperatriz del cielo, todos los días 
al ponerse el sol. La salve decía asi: 

Guadalupana, salve, 
salve, virgen excelsa, 
que del divino verbo 
sois madre verdadera. 

t i Una persona de esta 

mientes corren, d e b a , f r P ^ ^ b i a m o s , Ramón Alejo, correo de 
Según la p e W d e ^ l l g fe > h i r i 6 de muerte en un 

los conjurados de » ® de lanceros Moreno, hom-
bailebabidoenestacmdadalsargem , 
b r e m u 7 e ^ o P°r T - r a d ^ Z q p ^ ^ del 
víctima de la lesion que i f •» importante, para captarse 
castigo, o-reció con la vidala ve-

i r t ^ e Í o s S S S l e hablar, y escuchado con 
raeid¿d ^ sus asertos^ u n plan revolucionario contra 
mteres, descubrió est.arse ^ a . fi Hidalgo, Allende, etc., en 
e l gobierno varios vecinos de esta 

S S c S « ^ 3 o - ***Dorainguez'la s e 5 o r a s u 

H J ) Bustamante, Los tres Siglos, P % 552 d la 54. Alaman, His-
oria de México, tom. 3o, pág. 427. 



esposa D. Josefa Orttó, D. Antonio Pérez, D. Ramón Covarrúbias, 
médicos estos dos últimos de buena reputación científica, el Br 
D. José María Sánchez, D. Antonio Tellez, D. Epigmenio Gonzá-
lez y su hermano, y otros muchos individuos, entre quienes se ha-
llaban el capitan Arias y el de igual clase D. José Ignacio de Vi-
Uaseüor, hijo del caballero del mismo nombre de quehase hablado 
en esta obra, cuyo último individuo, según el autor de las noticias 
que extractamos, perdió la vida á causa de un tósigo que bebió" pe-
ro ya hemos visto de qué manera falleció dicho seGor. 

El acto de la aprehensión de los hermanos González y demás con-
jurados, el cual siguió á las revelaciones del infiel Alejo, se refiere en 
los repetidos apuntes de la misma manera que ya nos es conocida 
Al día siguiente, según éstos, propagándose por la-ciudad la noticia 
de lo acontecido en ella la anterior noche, llegó á conocimiento de un 
escribiente del oficio de entradas y guerra, de apellido Lojero, quien, 
al pasar frente á una barbería, vió un caballo que allí mismo esta-
ba, y montando en él desapareció, dirigiéndose á San Miguel el 
grande con el fin de comunicar lo ocurrido al capitan Allende. La 
corregidora envió por su parte á un Sr .Perez, y otros muchos in-
dividuos salieron de esta ciudad con el mismo objeto. 

Sabedor de todo Allende por el aviso de Lojero, partió sin pér-
dida de momento al inmediato pueblo de Dolores, á donde llegó á 
las once de la noche, hallando á Hidalgo empeñado en una partida 

I f . ^ C ? m P a d r e L a r r i n u a y m persona. Impuesto di-
cho eclesiástico de los graves sucesos ocurridos en Querétaro, sus-
pendió el juego, mandó servir chocolate á Allende, y en seguida 

P»ncipio ambos á los preparativos para hacer estallar en esa misma noche la conjuración. (J . ,SV) 

A Juan Diego dijisteis 
que como madre tierna, 
nos constituía objetos 
vuestra piedad inmensa. 

Por eso los indianos 
en la presente guerra, 
vuestro poder invocan, 
vuestros cultos aumentan. 

Escuchad compasiva 
sus ayes y sus quejas; 
pues sois su protectora, 
liberal, fiel, discreta. 

Humildes os pedimos, 
que una paz duradera, 
selle gloriosamente 
vuestra dulce clemencia. 



Por esto las Espartas 
en la presente guerra, 
vuestro poder invocan 
contra la Francia fiera. 

• / 

Y la penúltima, así: 

Romped, reina adorable, 
las francesas cadenas, 
reunid los corazones 
que aparta la infidencia. 

Y de esta manera se manifestaría el sentido determina-
do á un buen extremo. 

Dio8 nos dé su santa paz, é ilustre las tinieblas de tan-
tos ciegos que guian á otros, y vd. mande á su afectísi-
mo amigo, que lo ama y B. S. M.—Fr. Diego Bringas (1) 

8 ! 

Romped, reina adorable, 
romped nuestras cadenas, 
enjugando nuestros ojos 
con amorosa diestra. 

Al Padre siempre demos, 
al Hijo ¡oh Madre tierna! 
y al Espíritu Santo 
alabanzas eternas. Amén. 

El padre Fr. Diego Bringas, de quien hémos hablado, 
hizo de esta composicion, que costó á su autor la pena del 
destierro, la censura siguiente: 

«Señor D. Tomás de las Cavadas.—Junio 8 de 1813. 
—Mi muy amado amigo.—La salve que vd. me incluye, 
tiene mucha malicia en el sentido de sus estrofas; pero con 
tanta capciosidad, que las p u e d e n interpretar bien, aunque 
la penúltima con dificultad. Yo se las dejaría cantar, sin 
mudar' más que la tercera estrofa, así: 



El virey Venegas resuelve suspender el cumplimiento de la 
constitución.—Efectos que esta resolución produjo.—Es 
nombrado virey D. Félix María Calleja.—Principio de 
su gobierno.—Su proclama á los mexicanos.—Los tri-
bunales especiales quedaron extinguidos desde la publi-
cación de la constitución.—El tribunal de la inquisición 
fué igualmente extinguido.—Sus bienes y sus rentas son 
incorporados á la hacienda pública.—Las cortes ordenan 
se dé publicidad con ciertas solemnidades á estos dos úl-
timos decretos.—Publícame otras disposiciones de las 
curtes á favor de los indígenas.—No llegan d tener efec-
to.—Ocupa Rayón d Salvatierra.—Es derrotado por 
Iturbide.—Indiferencia de Liceaga en esta ocasión.— 
Parte exagerado que el coronel Iturbide dio al virey so-
bre esta victoria.—Premios concedidos por ese funciona-
rio al mismo coronel y d las tropas de su mando.—El 
capitan Elozúa se dirige d Jalpan, y es rechazado por 
los insurgentes en las cercanías de aquella villa.—Vuel-
ve Elozúa sobre Jalpan y los insurgentes la abandonan.. 

. —Casimiro Gómez. 

A i .UNQUE la constitución habia sido publicada; sin em-
bargo, el virey Venegas, exponiéndose á una inmensa res-
ponsabilidad, resolvió suspender su cumplimiento. 

Destruido, pues, por este código fundamental el anti-
guo órden administrativo y suspenso el nuevamente adop-
tado, todo era desórden y confusion, ejerciendo el virey 
entre tanto una autoridad ilimitada. A esta circunstan-
cia se debió el retardo que sufrieron las elecciones del 
ayuntamiento de Querétaro, y la declaración de nulidad 
hecha por aquel funcionario respecto de las verificadas pol-
la primera vez con el mismo fin. 

En esa época fué ascendido á la alta dignidad de virey 
de la Nueva España D. Félix María Calleja, quien habia 
alcanzado gran reputación en la guerra de independencia, 
como general en gefe de uno de los cuerpos del ejército 
real que él mismo con diligencia asombrosa organizó en 
San Luis Potosí, de cuya provincia era comandante mili-
tar al principio de dicha guerra. 

Comenzó su gobierno con la publicación de una procla-
ma en que desarrollaba el plan que se propónia seguir en 
su administración, y en la cual no dejaba de reconocer los 
fundados motivos que los mexicanos tenían para desear 
su separación de la metrópoli. 

En ese importante documento comparaba el brillante 
estado de la Nueva España al estallar la guerra, con el fa-
tal que á la sazón guardaba á consecuencia de la misma, 
y añadía, que habían desaparecido los motivos de queja 
con la publicación del código fundamental recientemente 
sancionado, el cual calificó de «fruto preciosa de los afa-
nes y sabiduría del congreso.» «Yo voy, decia, á poneros 
en entera posesion de los bienes que en sí encierra, y seré 
el primero en observar celosamente sus preceptos. Sí, con-
ciudadanos, la aurora de la libertad ha brillado por últi-
mo, y nuestros representantes, hechando un velo sobre el 
desconcierto y fatuidad de los tiempos pasados, cimenta-
rán la felicidad de ambas Españas, y estas provincias son 
ya un miembro igual á cualquiera otro de la monarquía». 
Agregaba: «estableciendo un justo medio entre la confu-
sión de la democracia y la arbitrariedad del despotismo, 
sois ya ciudadanos dependientes de un poder moderado y 
justo,, que subdividido en sus tres calidades esenciales, im-
posibilita á los que le poseen como un depósito, de abu-
sar de sus facultades y reunir un excesivo mando, en per-



juicio de vuestros derechos y de vuestra libertad, . Vues-
tras manos industriosas no -están ya ligadas ni sujetas á 
restricciones absurdas: podéis cultivar en vuestros campos 
cuanto ellos sean capaces (le producir; nombrareisde en-
tre vosotros mismos los. que hayan de dirigir y cuidar de 
vuestra economía civil, y los que hubiesen de representar 
la parte de vuestra soberanía en el congreso nacional; pu-
blicareis libremente vuestras ideas y pepsamientos políti-
cos, en cuanto 110 propendan á originar la división ó tras-
torno del Estado, y sereis á la vez subditos y gobernan-
tes, pues que los empleos y destinos públicos son del es-
pañol sábio y benemérito, ora haya nacido en Ja penínsu-
la, ora en América.» 

A consecuencia de la publicación de la carta constitu-
cional, fueron suprimidos los tribunales especiales, hasta 
el de la Acordada que habia producido tan buenos efectos 
para extinguir el vandalismo, exceptuándose -los. de ha-
cienda, minería y consulado. El fuero concebido á .lps 
indios para que en su pueblo se les administrase justicia 
por medio de su gobierno y fiscales, á lo que se había da-
do el nombre de repúblicas, igualmente fué abolido, así 
como las subdelegaciones y corregimientos, establecién-
dose jueces de letras para conocer m la primera instancia 
en los lugares designados, resérv&idose la segunda y ter-
cera á las audiencias del territorio respectivo. 

Pero lo que más llamó la atención pública entre todos 
estos cambios, fué el haberse extinguido el tribunal de. la 
inquisición en virtud de un decreto de las .cortes de 22 
de Febrero de 1813, publicado en México por bando d,e 8 
de Junio del mismo año, el cual mandaba incorporar á la 
real hacienda los bienes y rentas del propio tribunal, que 
consistían en fincas y en capitales impuestos á censo, se-
senta y tantos mil pesos en plata y ocho mil en oro, im-
portando todo esto la gran cantidad de millón y doscien-
sos mil pesos, sin incluir en esta suma el producto de la 
canongia suprimida en cada catedral, que á sus fondos se 
aplicaba. 

Las cortes mandaron que la publicación de estos decre-
tos se hiciese también en las catedrales y. parroquias, le-
yéndose en la misa mayor por tres domingos sucesivos. 

/ 

El arzobispo Bergosa, para evitar el escándalo que la lec-
tura ; de ellos pudiera causar, la previno por un edicto que 
anticipadamente!hizo circular en la diócesis de sumando. 

Por bandos de 20 de Abril y 2 de Junio se dió publici-
dad también á varios decretos de las cortes expedidos en 
favor de los-indios, previniendo se les aplicasen las tierras 
valdías, y se les distribuyesen las de sus pueblos respec-
tivos, habilitándoles para que-las. cultivasen con los fon-
dos exigteijites en 'las cajas llamadas de . comunidad. Or-
denábase también que en los pueblos no se les exigiese 
por los jueces servicio alguno personal. 

Todas estas prevenciones, tan favorables á íos indíge-
nas, no llegaron á tener efecto, por el estado de desór-
den en que el país se encontraba á consecuencia de le re-
vplucion. 

La discordia se había introducido entre los miembros de 
la junta de Zitácuaro, á cuya suprema autoridad los inde-
pendientes estaban sometidos, declarándose en el círculo 
de los caudillos del ejército y las fuerzas que mandaba D. 
Ignacio Rayou, que pertenecía á la misma junta. Resol-
vió éste, pues, enviar en comision á su hermano D. Ra-
món, para que persuadiese á Liceaga de las sinceridad con 
que todos los individuos de la dicha junta procedían, y le 
.̂ segurase haberse restablecido entre ellos el concierto y la 
armonía. Partió luego D. Ramón á Tlalpujagua en soli-
citud del referido gefe, á la cabeza de cuatrocientos infan-
tes y alguna caballería, y además, un obús y otras piezas 
de ba,tir, dirigiéndose á la ciudad de Salvatierra, á la cual 
llegó el miércoles santo 14 de Abril de 1813, habiéndose-
le incorporado en su tránsito algunas otras fuerzas. No lé-
jos de aquella poblacion se hallaba á la vez el coronel D. 
Agustín Iturbide, quien, sabiendo la proximidad de IlayOn, 
resolvió sorprenderle y apoderarse de la plaza. (1) 

La ciudad d,e: Salvatierra,;, una de las más antiguas po-
blaciones del Departamento, se halla asentada sobre el 
suave declive fovmado por una pequeña altura á la már-

(1) El autor describe el' asalto dado á Salvatierra; porque bajo 
el régimen imperial; épbeá en la que se escribió esta noticia, dicha 
población estuvo comprendida dentro de los límites del extingui-
do Departamento de Querétaro. " (.4. S.) 



gen derecha del caudaloso rio de Lerma, cuyas escarpa-
das riberas une un puente de cinco varas de latitud por 
más de veinticinco de longitud, construido bajo las reglas 
de la más elegante y atrevida arquitectura. D. Ramón 
Rayón, dando á este punto más importancia de la que 
justamente debiera, supuesto que en aquella estación del 
año el rio era vadeable por otras muchas partes, cerró las 
avenidas del puente con parapetos defendidos por su arti-
llería, y mandó abrir troneras en las paredes de los edifi-
cios colocados á lo largo de la ribera derecha del expresa-
do rio. No tardó Iturbide en acercarse, viniendo por el 
camino de San Nicolás el viernes santo 16 de Abril, y 
atacando el extremo izquierdo del puente, hizo en segui-
da una falsa retirada. Los insurgentes, atribuyendo aquel 
movimiento retrógrado al efecto de su artillería, saltaron 
de sus atrincheramientos, cargando vigorosamente á la ba-
yoneta. á sus contrarios; mas éstos, viendo conseguido su 
intento, volvieron de improviso sobre los insurgentes, 
quienes, sorprendidos y desconcertados, .intentaban ganar 
sus posiciones, lo cual no les fué dable conseguir, por ha-
ber llegado á ellas confundidos con sus adversarios. A es-
te tiempo una columna vadeaba el rio en dirección al con-
vento de San Francisco, aprovechándose de la casual ven-
taja que le proporcionó la circunstancia de haberse emba-
lado uña pieza de artillería que defendía aquel punto. 
Penetrando sin más obstáculos estas fuerzas hasta el in-
terior da la ciudad, se posesionaron de ella, retirándose Ra-
yón al inmediato puerto de Ferrer con algunos dispersos 
que pudo reunir, dejando en poder del enemigo su artille-
ría, municiones y bagajes. 

Hallábase Liceaga en una hacienda de los contornos, 
tan inmediata al teatro de la batalla, que pudo herir sus 
oídos clara y distintamente el estruendo de la guerra. Si 
en momentos oportunos se hubiese puesto en marcha, si-
guiendo las huellas de Iturbide, le hubiera atacado por la 
retaguardia, á tiempo que la batalla se empeñaba en el 
puente, y oprimido por la acción, de fuerzas encontradas, 
léjos de haber recogido el laurel de la victoria en las fér-
tiles orillas del rio grande, habría encontrado su derrota; 
pero Liceaga no solo se mostró indiferente en el conflicto 

de sus compañeros, sino que celebró su desgracia, contri-
buyendo á darle mayor publicidad. 

En el parte que de su alcanzada victoria dió Iturbide al 
virey, entre otras cosas le decía: que la pérdida por los in-
surgantes padecida llegaba á trescientos cincuenta hombres, 
y veinticinco prisioneros, que fueron pasados por las armas. 
El Sr. Alaman califica de pomposo y exajerado este 
parte, y con bastante fundamento; pues ciertamente no 
pasó de sesenta el número de los muertos en ese hecho de 
armas, según la relación muy circunstanciada que verbal-
mente me hizo en presencia de esos mismos sitios un ca-
pitan apellidado Espinosa, cuyo militar venia incorporado 
en las fuerzas de Iturbide, y tuvo parte en ese aconteci-
miento, del cual se conserva muy viva la memoria en Sal-
vatierra, no obstante el largo tiempo trascurrido. 

Iturbide estimó este triunfo como uno de los más glo-
riosos que ilustraron su carrera militar, y el gobierno le 
premió otorgándole el empleo de coronel del regimiento 
de infantería de Celaya y la comandancia general de la 
provincia de Guanajuato. A las tropas que concurrieron 
á esta jornada se las distinguió con un escudo que por le-
ma tenia: «Venció en el puente de Salvatierra.» Forma-
ban esta división el batallón mixto y destacamento de in-
fantería del de la corona, el cuerpo de la frontera, un es-
cuadrón de San Cárlos, el de lanceros de Orrantia y un 
piquete de caballería de San Luis, con una sección de ar-
tillería. 

En Enero de ese mismo año el capitan Elozúa, despren-
diéndose del Valle del Maíz con una parte de las fuerzas 
que allí se hallaban reunidas á las órdenes del brigadier Ar-
redondo, se dirigió sobre la villa de Jalpan, resuelto á po-
sesionarse de ella. Los insurgentes, al aproximarse las tro • 
pas reales, abandonaron la poblacion, tomando ventajosas 
posioiones en las alturas inmediatas que la circuyen. Elo-
zúa atacó con resolución y denuedo; pero su valor se es-
trelló contra la serenidad y firmeza de las filas indepen-
dientes, las cuales rechazaron sus vigorosas y reiteradas 
cargas, causándole alguna pérdida, y obligándole á pro-
nunciarse en retirada. Volvió, sin embargo, engrosadas 
sus columnas con suficiente refuerzo, cuyo ataque no afron-



taran los independientes, considerándose débiles, y eva-
cuaron la reducido plaza de que estaban señoreados, re-
plegándose á sus acantonamientos en :1a ribera opuesta del 
Moctezuma, ál las órdenes de Casimiro Gomez. 

Era este individuo, terrible perseguidor'de los, españoles, 
un indígena que tenia el grado de coronel entre los insur-
gentes, y de quien se conservan algunos rasgos biográfi-
cos. D. Pedro Marcos Gutierrez, rico comerciante es-
pañol establecido en la capital del. vireinato, L quien lla-
maban D. Márcos Mecate, á causa de ser uno de los ra-
mos de comercio á que se consagraba el de la venta de 
costales y sogas de Ixmiquilpan, vió á un muchacho in-
dio que acompañaba á los arrieros en uno de los viajes em-
prendidos por éstos á México, á fin de llevar á dicho I). 
Márcos los efectos mencionados, y haciéndole gracia el'ra-
paz, propuso á aquellos se le dejasen en su casa para edu-
carle, como se verificó. Entrado en años el muchacho y 
convertido en hombre formal, regresó ai pueblo de su orí-
gen á incorporarse con los independientes, pues á la-sazón 
ya habia estallado la guerra. Durante ésta fué nómbrado 
coronel, y además, comandante general de Huichapan y lu-
gares adyacentes, habiéndose distinguido por la cruel perse-
cución que declaró á los españoles. En la circunscripción 
de su mando se hacia notar el excelente órden que reina-
ba, y cuando disponía el fusilamiento de algún español 
prisionero, decía que le sacaba al campo para que se dis-
trajese. Posteriormente al ataque de Jalpan, acogióse á 
la gracia de indulto en Zimapan, corriendo el mes de Ju-
nio del repetido año de 1818. A pesar de esto,'una muer-
te trágica le esperaba. Habiendo vuelto á tomar las ar-
mas contra el gobierno de España, fué hecho prisionero 
cerca de la hacienda de Tenango y fusilado en Tulancingo 
el día 2 de Noviembre de 1815. Mandóse poner su cabe-
za en la cumbre de la barranca de Santa Mónica, por ha-
ber sido ese punto el de sus principales expediciones. 

Mas dejando á este individuo, reanudemos el hilo de 
nuestro relato, convirtiendo la atención á los sucesos que 
referiremos en el siguiente capítulo. 

CAPITULO 3L ' 
SUMARIO. 

Bocanegra derrota en Tierrablanca al coronel Peralta.— 
Expediciones contra los insurgentes de Sierra Gorda — 
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independencia.—Informe elevado por Calleja al rey.— 
Es despejado de insurgentes el camino carretero de Que-
rétaro. 

L A N Z A D O el grito de Dolores y secundado por todas 
partes, .el ántes pacífico territorio de la Nueva España 
convirtióse bien pronto en un inmenso campo de desola-
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taran los independientes, considerándose débiles, y eva-
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cion y muerte. En todos los ámbitos del país se pe-
leaba sin darse cuartel los contendientes ni atender á 
fórmulas ningunas. El prisionero capturado en la campa-
ña, irremisiblemente recibía la muerte; el número de ellos 
no arredraba á sus capturadores; lo mismo se fusilaba á 
uno, que á cien ó más prisioneros. La piedad habia sido 
desterrada de los corazones abrasados en el fuego de la 
guerra; aunque á la sombra de las contrarias banderas mi-
litasen hombres ligados con las más estrechas relaciones 
de la sangre; pues tanto más profundo es el ódio, cuanto los 
vínculos del mútuo afecto deberían ser más sagrados. 

La provincia de Querétaro, á pesar de no ser extensa, 
era recorrida en diversas direcciones por tropas de insur-
gentes y realistas, las cuales no se concedian tregua en 
sus fatigas. En Abril del propio año de 1813 el ayudante 
Bocanegra con los patriotas de Toliman atacó y desbara-
tó en Tierrablanca al coronel Peralta, internándose hasta 
Xichú, punto en donde hizo inhumar los cadáveres, que 
allí mismo halló colgados, de treinta y un realistas. El 
desgraciado Peralta y un capitan Gallardo, hechos prisio-
neros, conforme á la costumbre de la época pagaron con 
la vida su adhesión á la causa que sostenían. Valenzuela, 
compañero de armas de éstos, mandó matar á lanzadas á 
diez infelices indios que huían á Peñamiller en solicitud 
de la protección de Carbajal, á quien aquel dirigíase á ata-
car; plan que no ejecutó, pues emprendió retirarse al sa-
ber se aproximaba su contrario. Bocanegra, despues del 
ataque dado á Tierrablanca, continuó persiguiendo á las 
partidas que pululaban por la Sierra hácia el rumbo de Hui-
chapan, haciendo otro tanto Güitian desde Huejutla hasta 
las inmediaciones de Tampico. 

El tránsito por el camino carretero que conduce de 
Querétaro á México era con frecuencia interrumpido pol-
los insurgentes, resintiéndose en la capital la escasez de 
numerario y de efectos comerciales. Para ocul-rir á este 
mal, el gobierno estacionó una división en Tula y Jilote-
pee, la cual puso bajo el mando de Ordoñez, habiendo fa-
cilitado así el tránsito por dicha carretera. 

Obligado D. Ramón Rayón, uno de los principales cau-
dillos del partido independiente, y acaso el de ingénio más 

fecundo para proveerse de recursos, á desalojar la caver-
na situada en la barranca de Jungapeo, en donde había 
establecido una maestranza, á causa de la persecución que 
á los insurgentes del N. E. de Valladolid hacia Aguirre, 
se replegó á Cóporo, cerro que desde entónces debía ser 
un firme baluarte, para hacer rendir el cual las armas rea-
les habrían de emprender rudos é infructuosos asaltos. 

Deseando, sin embargo, Rayón atacar, ántes de llegar á 
Cóporo, la hacienda de la Barranca, cuya finca se halla si-
tuada á ocho leguas de la ciudad de Querétaro, dirigióse á 
dicho punto, ocultando su marcha, á fin de que no se pe-
netrasen sus intenciones. Mas un accidente inesperado que 
sobrevino, pudo hacer fracasar el plan: habiendo sabido du-
rante la correría la muerte de su esposa, Rayón suspendió 
la marcha para ir á Tajimaroa, pueblo en donde ocurrió el 
fallecimiento de esa señora. Sin embargo, puesto de nue-
vo en camino é incorporádose á su fuerza las partidas de 
los Sánchez, cayó sobre la repetida finca, en donde des-
barató la fuerza allí estacionada, hizo lo mismo con la que 
guarnecía la inmediata hacienda de la Sabanilla, y por úl-
timo, derrotó á la tropa que salió de Querétaro en auxi-
lio de la que se hallaba en la Barranca, con cuyos triunfos 
Rayón aumentó sus armas y su prestigio, preparando á la 
vez el advenimiento de otros sucesos que favorables debían 
de serle. 

Por ese tiempo, en el segundo semestre del mismo año, 
recibióse en el país la noticia del regreso de Fernando VII 
al trono de sus mayores, en virtud de haber sido purgado 
el suelo español de los franceses que le habían hollado ba-
jo la conducta del funesto Napoleon I. El valor heroico de 
los hijos de la España habia podido triunfar de los domi-
nadores del mundo, abatiendo la soberbia del hombre que 
hasta entónces habia hecho gemir á la tierra bajo sus 
plantas. 

Acontecimiento tan importante como éste y de tan gran-
des consecuencias, fué solemnizado en toda España de una 
manera correspondiente al júbilo que á los hijos de esa 
nación debia causar. Los españoles de México no se que-
daron atrás en estas demostraciones, celebrando al igual de 
los otros la emancipación de su patria. 



Sin embargo, la alegría de muchos de los españoles re-
sidentes en la península y en Nueva España fué turbada 
bien pronto por las noticias que trajo la goleta Riquelme, 
procedente de Cádiz, de cuyo punto salió el dia 26 de Ma-
yo de dicho año. Súpose por ellas la actitud tomada por 
-Fernando respecto del sistema constitucional erigido en la 
metrópoli durante la ausencia del referido monarca, quien 
á su regreso desaprobó cuanto en este particular se había 
obrado, estableciendo de nuevo el antiguo órden de cosas. 

La constitución del año de 1812 fué abolida, pues, y 
con ella fenecieron las cortes, así como cuantas innovacio-
nes entrañaba dicho código. 

Publicóse en Madrid un bando, el cual se hizo extensi-
vo á la Nueva España^ prohibiendo aun las conversacio-
nes en que se atacasen ó contradijesen directa ó indirecta-
mente los derechos del trono y lo dispuesto por el monar-
ca respecto de la constitución y las cortes. Se previno no 
se Usase en lo sucesivo del lenguaje constitucional en los 
documentos públicos y privados; testóse el papel marcado 
con el sello del régimen caído, y se adoptaron otras medi-
das semejantes, disponiendo se observasen en todas partes. 

Profundo fué el disgusto que tal decreto causó en el 
ánimo de los no pocos adictos al sistema derrocado, ha-
biéndose traslucido ese disgusto en la capital del vireina-
to por la frialdad con que el público presenció las demos-
traciones oficiales hechas para solemnizar el restableci-
miento de la monarquía absoluta. 

Muchas é importantes fueron las reales órdenes expe-
didas en esa actualidad, á fin de reorganizar la adminis-
tración pública en el sentido del cambio efectuado. Por 
una de ellas se hacia saber, que interesado el monarca en 
el bien de los pueblos de ultramar, convocaría á nuevas 
cortes, en las cuales éstos tendrían representación, ofre-
ciéndoles á la vez imponerse de los agravios que hubiesen 
resentido para enmendarlos y poner término á la inquie-
tud que les agitaba. En otra de dichas órdenes, mandó-
se suspender los elecciones de diputados que se estuvieran 
-verificando en América y en Asia, hasta tanto no se arre-
glase lo que mejor pareciera para la reunión de las cortes, 
lo cual nunca tuvo efecto. Dispúsose la renovación de los 

ayuntamientos en la forma constitucional; pero al ir á te-
ner verificativo las elecciones eil Nueva España, llegó un 
real decreto fechado en el mes de Julio, previniendo se re-
pusiera en sus empleos á los antiguos regidores perpétuos, 
con lo cual los efectos del anterior acuerdo fueron suspen-
didos; se • erigieron de nuevo los tribunales especiales y 
volvió á darse vigor á las leyes orgánicas de procedimien-
tos jurídicos, vigentes ántes de la creación de las cortes; 
fueron suprimidos los jueces de letras y restablecidos los 
corregidores; las subclelegaciones y repúblicas de indios 
volvieron á su primitivo estado y con ellas todos los pri- • 
vilegios de éstos, entre los cuales era uno el de la excen-
sion de tributos; se puso de nuevo en práctica el horri-
ble castigo de la horca, abolido por las cortes, y en fin, res-
tablacióse el tribunal de la inquisición, á cuyo cuerpo se 
devolvió la parte de sus bienes que no habia sido ven-
dida. 

El cambio radical ocurrido en la forma del gobierno^ de 
la península, no influyó para nada en la guerra de indepen-
dencia. Léjos de terminar en virtud de él, como tal vez 
ereyeron muchos, á causa de proclamarse el nombre de 
Fernando VII por los insurrectos, sirvió para que éstos evi-
denciaran su fin de separar á Nueva España de la metró-
poli. 

La guerra continuó, pues, y con tal encarnizamiento, 
que se ha calculado que en el período de Enero á Junio 
del año de 1814 se fusilaba diariamente en el país á vein-
ticinco personas. 

El virey, en un informe reservado que dió á Fernando 
VII el 18 de Agosto del mismO año, entre otras cosas 
le decía: «Discurren las gavillas sin localidad ni asiento, 
y se componen en la mayor parte de hombres del campo, 
de los trapiches y de las minas; gente de á caballo, acos-
tumbrada al vicio, á la frugalidad y á la miseria; ni tie-
nen, ni necesitan de una administración regulada; sin cál-
culo ni previsión vagan por todas partes Esta pro-
porcion que tienen de satisfacer sus necesidades del mo-
mento, y sus caprichos y venganzas tumultuarias, los man-
tiene la sangre corre sin cesar, la guerra se hace in-
terminable y el fruto jamás se coje.» Continua el virey 



describiendo el cuadro presentado entónces por el país, y 
dice, que la fuerza militar con que contaba era la precisa 
para guarnecer la capital y varias principales poblaciones 
aisladas; por lo cual una infinidad de pequeños pueblos es-
taban abandonados á la merced de los insurgentes. «Los 
caminos, añade todavía el informe, no son nuestros, sino 
miéntras los transita una división, y lo que es más, los 
terrenos productivos son en la mayor parte de los bandi-
dos, superiores infinitamente en número. Por consecuen-
cia, el tráfico está muerto; la agricultura va espirando; la 

4 minería yace abandonada; los recursos se agotan; las tro-
•pas se fatigan; los buenos desmayan; los pudientes se des-
esperan; las necesidades se multiplican y el Estado peli-
gra.» El virey pedia, en vista de todo esto, se le envia-
sen ocho mil hombres de fuerzas españolas, por la dificul-
tad que presentaba á la recluta- de tropas un país en el 
cual la gran mayoría de sus habitantes se hallaba decidida 
en favor de la independencia. 

Pocos meses despües de elevado este informe, un triun-
fo obtenido por Ordoñez á la vista de Jilotepec sobre las 
partidas de D. Ramón Rayón, Urbina y el célebre guer-
rillero Epitacio Sánchez, despejó de insurgentes el cami-
no carretero de Querétaro y todas sus inmediaciones. 

CAPITULO XI. 
SUMARIO. 

Progresos de la revolución acaudillada por Hidalgo—Anar-
quía que reinaba entre los insurgentes.—Resuelve el Lic. 
Rayón establecer una junta.—Instálase ésta en Zitácua-
ro,—Desavenencias de los miembros de la misma.—Los 
Villagranes se declaran contra el presidente Rayón.— 
Morelos proyecta el establecimiento de un congreso nacio-
nal,—Verifícame á este fin elecciones primarias en Oa-
jaca y en la provincia de Tecpan.—Procédese á las se-
cundarias en GHlpancingo el dia 13 de Setiembre de 
1813: resultado de ellas.—Nombra el congreso genera-
lísimo á Morelos.—Concédele el tratamiento de alteza.— 
Declaración de independencia hecha por el mismo cuerpo 
y acta en que se hizo constar.—A pesar de los frecuen-
tes viajes emprendidos por el congreso, no interrumpe és-
te el estudio de un proyecto de constitución.—Concluye di-
cho trabajo y publícase solemnemente el nuevo código.— 
Innovaciones introducidas en el país por este cuerpo de 
legislación.—Disenciones entre los gefes insurgentes y los 
miembros del congreso.—Motín de Tehuacan y aprehen-
sión de estos últimos.—Los fautores de dicho motín di-
suelven el congreso y nombran una comision ejecutiva.— 
Junta de Jaujilla.—Excursiones déla misma y su diso-
lución.—Éstado de la guerra durante los años corridos 
de 1817 á 1820, 

E N el punto á que hemos llegado de esta sucinta noti-
cia, conviene que hagamos una rápida excursión al campo 
de los insurgentes, para imponernos de cerca de los prin-
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cipales sucesos en él verificados; aunque tengamos necesi-
dad de repetir algunas de las especies que ya dejamos re-
feridas. 

Levantado en Dolores el pendón revolucionario, el cura 
Hidalgo y Allende marcharon sobre la villa de San Mi-
guel el grande, la cual ocuparon sin encontrar resistencia. 
En seguida, engrosadas sus columnas de una maneja pro-
digiosa, los caudillos de la insurrección emprendieron su 
marcha sucesivamente á Gelaya, Guanajuato, Valladolid, 
Monte de las Cruces, Aculco, Guadalajara, etc., expedición 
en la cual experimentaron fortuna varia, ya siendo venci-
dos, ya arrancando á sus contrarios la palma de la victoria. 

El asombroso número de gente que componía este ejér-
cito, discurriendo por el país como una masa inflamada, 
propagó por todas partes de una manera rápida el incen-
dio de la insurrección. 

Multitud de cabecillas,se alzaban secundando el grito 
de Dolores, y como ninguno de ellos reconocia superior, á 
sí mismos se daban el grado militar que les placiá, titu-
lándose alguno coronel de coroneles y otros brigavaUe-
les, pues ni aun sabían pronunciarla palabra brigadier, cu-
yos gefecillos se ocupaban en matar y robar á los vecinos 
dé los pueblos pacíficos, los cuales entregaban al saqueo 
de las chusmas que capitaneaban. (1) 

Deseoso, en vista de esto, el Lic. Rayón de poner un 
freno á la desencadenada anarquia que azotaba al país, 
v contando con el voto del cura Morelos, quien entónces 
comenzaba á distinguirse entre los insurgentes, imaginó 
crear una junta que asumiera la dirección de la campaña 
y pusiese un dique al torrente de males pue se había des-
bordado sobre nuestro suelo. 

Instalóse, pues, dicha junta en Zitácuaro á principios 
del mes de Setiembre de 1811, habiendo sido nombrado 
Rayón presidente de ella, y vocales D. José María Licea-
ga,v el Dr. D. José Sixto Berduseo y el inteligente Sr. 
Morelos. 

Mas este cuerpo, debiendo su existencia á la anarquia, 
fué deyorado por la anarquia misma. Bien pronto la dis-

(1) Bustamante. Los Tres Siglos, pág. 917, párrafo 13. 



cordia estalló entre los miembros de la junta, yendo tan 
adelante las desavenencias de éstos, que se hizo imposible 
la reunión pacífica de unos hombres que se consideraban 
como enemigos. 

Además, muchos de los gefes insurrectos, acostumbra-
dos á obrar por sí, con disgusto se habían sometido al yu-
go de la obediencia, el cual algunos, sacudieron, como los 
Villagranes, quienes se declararon por los vocales Berdus. 
co y Liceaga, en contra del presidente Rayón. 

Morelos, contemplando con pena el cuadro desconsola-
dor presentado por el partido independiente, y adivinando 
con su clara inteligencia los incalculables males que estos 
disturbios entrañaban, resolvió establecer un congreso, que 
hiciese presentar un nuevo semblante á la revolución. 

A este fin expidió una convocatoria, mandando se pro-
cediese á verificar elecciones de diputados en Oajaca y 
á nombrar electores en la nueva provincia de Tecpan, 
quedando á cargo del mismo gefe designar los represen-
tantes de las provincias ocupadas por los realistas. Señaló 
á Chilpancingo como punto de reunión del congreso, cuyo 
pueblo elevó por esto al rango de ciudad, imponiéndole el 
nombre de Nuestra Señora de la Asunción. 

Reunidos en dicho punto los electores de Tecpan el dia 
13 de Setiembre de 1813, procedieron á desempeñar su 
encargo, dando su voto al Lic. D. José Manuel Herrera. 
Oajaca diputó al congreso á D. José Murguia Galardi y 
Morelos, en uso de la facultad que se había reservado, de-
signó, en clase de representantes propietarios, á D. Igna-
cio Rayón por la provincia de Guadalajara, al Dr. D. José 
Sixto Berdusco por la de Michoacan, á D.José María Li-
ceaga por la de Guanajuato; y en clase de suplentes, al Lic. 
D. Cárlos María Bustamante por México, al Dr. D. José 
María Cos por la provincia de Veracruz y al Lic. D. An-
drés Quintana Roo por la de Puebla. 

Al dia siguiente de haber sido integrado el congreso, lo 
cual se verificó el 14 del mismo mes, reunióse dicho cuerpo, 
á fin de votar á la persona en quien debia recaer el nom-
bramiento de generalísimo, funcionario que ejercería tam-
bién el supremo poder ejecutivo de la nación. El voto de 
la asamblea favoreció al cura Morelos, quien, aunque nía-
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nifestó, acaso contrariando sus ocultos deseos, no tener .vo-
luntad' para ejercer dicho eargo,, por lo .cual le renunció in-
mediatamente, entró desde luego á desempeñarle, dese-
chada como fué la ficticia ó sincera renuncia que había 
elevado, ; . •• .. ; 

En los días siguientes la asamblea se ocupó en dictar 
varios decretos, entre los que fué uno el'que concedió á 
Morelos el tratamiento de alteza, el cual cambió éste en 
el de siervo de la nación, aunque siempre se le dió el otro. 

El acto más importante ejercido en esos dias por el con-
greso, fué la declaración de independencia hecha el dia 6 
de Noviembre del mismo año, la cual se consignó en una 
acta, conservada hasta el día por la historia. Consideran« 
do que muchos de nuestros lectores carecerán de una de 
tantas cópias impresas que de dicho documento corren, 
insertamos aquí la siguiente, tomada de los «Tres Siglos de 
México:» «El Congreso de Anáhuac, legítimamente ins-
talado en la ciudad de Chilpancingo de la América Sep-
tentrional por las provincias de ella, declara solemnemen-
te, á presencia del Señor Dios, àrbitro moderador de los 
imperios y autor de la sociedad, qua los da y quita según 
los designios inexcrutables de su providencia, que ppr las 
presentes circunstancias de la Europa ha .recobrado el ejer-
cicio de su soberanía usurpada; que en tal concepto, que-
da rota para siempre jamás y disuelta la dependencia del 
tirano español; que es arbitra para establecer las leyes 
que le convengan para el mejor arreglo y felicidad inte-
rior; para hacer la guerra y paz y establecer alianzas con 
los monarcas y repúblicas del antiguo continente, no mé-
nos que para celebrar concordatos con el Sumo Pontífice 
romano, para el régimen de la Iglesia católica, apostólica, ' 
romana, y mandar embajadores y cónsules; que no profe-
sa ni reconoce otra religión más que la católica, ni permi-
tirá ni tolerará el uso público ni secreto de otra alguna; 
que protegerá con todo su poder y velará sobre la pureza 
de la fe y de sus dogmas y conservación de los cuerpos 
regulares. Declara por reo de alta traición al que se opon-
ga directa ó indirectamente á su independencia, ya pro-
tegiendo á los europeos opresores, de obra, palabra ó por 
escrito; ya negándose á contribuir con los gastos, subsi-

dios y pensiones para continuar la guerra, hasta que su 
independencia sea reconocida por las naciones extranjeras 
reservándose el congreso presentar á ellas, por medio de 
una nota ministerial que circulará por todos los gabine-
tes, el manifiesto de sus quejas y justicia de esta resolu-
ción, reconocida ya por la Europa misma. Dado en el 
palacio nacional de Chilpancingo, á los seis días del mes 
de Noviembre de 1813.—Lic. Anclres Quintana, vicepre-
sidente.—Lic. Ignacio Rayón.—Lic. José Manuel de Her-
rera.—Lic. Garlos María de Bustamante.—Dr. José Six-
to Berdusco.—José María Liceaga.-—Lic. Cornelio Ortiz 
de Zdrate, secretario.» 

El congreso, arrastrado por el oleaje de los sucesos de 
la guerra , veíase en la necesidad de cambiar frecuente-
mente el lugar de su residencia, aunque estudiando con 
empeño el proyecto de constitución que, en una proclama 
expedida poco despues de haberse instalado, había ofreci-
do dar al pueblo mexicano. 

Concluyó por fin dicho proyecto, y deseando solemni-
zar con tranquilidad la promulgación del nuevo código, 
trasladóse la asamblea de Ario, en donde se hallaba actual-
mente, á Apatzingan, punto al cual dispuso se llevase lo 
necesario para celebrar la fiesta que preparaba. 

Verificóse ésta de la mejor manera posible el dia 22 de 
Octubre de 1814, Comenzando por una misa en acción 
de gracias, despues de la cual todas las autoridades revo-
lucionarias prestaron el juramento de obediencia al nuevo 
código, concluyendo esta solemnidad con bailes y banque-
tes, en los cuales se sirvieron dulces queretanos. 

Las innovaciones introducidas en el país por el referido 
código eran radicales, aunque los constituyentes de Apat-
zingan hubiesen copiado en gran parte la obra de los de 
Cádiz.. ' Establecía aquella carta fundamental un gobierno 
republicano dividido en tres poderes, denominados supremo 
congreso mexicano, supremo gobierno y supremo tribunal 
de justicia, debiendo formarse el primero1 de un repre-
sentante por cada provincia, el segundo dé tres individuos 
y el tercero de siete, contándose entre ellos dos fiscales. 
Definíanse en el repetido código la soberanía, los derechos 
de los ciudadanos, la ley, la igualdad, propiedad y libertad 



de los mismos, así como sus obligaciones, y en fin, se de-
cretaba sobre cuanto es objeto de esa clase de cuerpos de 
legislación. Suscribía el de que hablamos como represen-
tante de Querétaro, el Lic. D. Manuel Alderete y Soria. 

Con arreglo á las anteriores prevenciones, organizáronse 
los poderes supremos, y comenzóse á cumplir, en lo posi-
ble, con lo demás que disponía la constitución. 

La autoridad del congreso, sin embargo, como la de la 
junta de Zitácuaro, zozobró bien pronto en el revuelto mar 
de las encontradas ambiciones de muchos gefes insurgen-
tes, y subió tanto la marejada de la discordia, que alcanzó á 
los miembros de los supremos poderes, causando estas es-
candalosas disenciones el vilipendio de los mismos, con lo 
cual la revolución volvió por todas partes á ser presa de 
la anarquía. 

Esta violenta situación no podia durar mucho tiempo, y 
en efecto, sucedió así. El 14 de Diciembre del año de 
1815 estalló en Tehuacan un motin militar, promovido por 
los oficíalos de Teran, quienes al dia siguiente se apodera-
ron del congreso, cuyo cuerpo se encontraba en la hacien-
da de San Francisco, inmediata á dicha ciudad, habiendo 
sido aprehendido en los momentos en que iba á entrar en 
sesión. 

Convocados los fautores del motin para resolver de qué 
manera se habia de sustituir el sistema de gobierno que 
acababan de hechar por tierra, acordóse la disolución del 
congreso y el nombramiento de una comision ejecutiva 
que asumiese la autoridad, el cual recayó en el propio 
Teran, Alas y Cumplido. Sin embargo, esta comision fué 
desobedecida casi por todos los gefes insurrectos, y acabó 
por disolverse. 

Con la extinción del congreso habría faltado de todo 
punto un centro de unión á los insurgentes, si algunos de 
los gefes de éstos que recorrían las pueblos inmediatos á 
Ario no hubiesen creado una junta, la cual tomó el nom-
bre de junta de Jaujilla, por ser este último el de un islo-
te de la laguna de Zacapo, en donde dicho cuerpo fijó su 
residencia. 

Trasladado éste posteriormente de Jaujilla áZárate, de 
Zárate á las inmediaciones de Huetamo, y de éstas á la 

hacienda de las Balsas, habiendo sufrido no pocas vicisitu-
des y cambios en el personal de sus miembros, tocó por 
fin á su término, desapareciendo entónces aun la sombra 
de la autoridad entre los insurgentes. 

Estos adversos acontecimientos, la muerte de Hidalgo, 
Allende,. Matamoros, Morelos, Mina, etc., la prisión de 
algunos, la defección de otros, como la de D. Ramón Rayón, 
las desavenencias de los caudillos que aun permanecían 
en campaña, el descrédito de los principios que proclama-
ban causado por esos disturbios y por los atroces excesos 
que se cometían á la sombra del estandarte revolucionario, 
la ineptitud de muchos gefes y por último, la terminación 
de la guerra franco-española, influyeron para hacer caer la 
de independencia en la postración en que se halló por los 
años de 817 á 1820. 

Pero no avancemos más en el relato de sucesos acaeci-
dos fuera de la provincia de Querétaro, y reduzcámonos 
á los límites dentro de los cuales ha girado nuestra, nar-
ración. 



A fines del mes de Noviembre ó principios del de Oc-
tubre del año de 1814 el coronel D. Agustín de Iturbide 
salió de Querétaro con dirección á la capital del vireina 

Iturbide sale de Querétaro con un convoy.—Fusila Ense-
ña en Toliman á unos oficiadles realistas.—Acusación he-
cha contra Iturbide.—Restablécese en el -país la compa-
ñía de Jesús.'-—Apodaca es nombrado virey.—Notables 
coincidencias.-¿-Expediciones de Villaseñor y otros gefes 
realistas contra los insurrectos.—Tovar es fusilado por 
D. Ildefonso de la Torre.—Casanova rechaza un ataque 
de aquellos.—Temores del virey con motivo de la derro-
ta de Peotillos y disposiciones que dicta—Llega 7). 
Pascual de Liñ^ri á Querétaro, é instrucciones que r eci-
be del virey.—Sale aquel gefe de la misma ciudad con 
dirección al cerro del Sombrero.—Preséntasele D. Ilde-
fonso de la Torre en San Miguel el Grande: ocurrencia 
que pasó en esa villa.—Sitio del fuerte del Sombrero y 
su resultado.—Encárgase de la comandancia de Queré-
taro el brigadier Loaces.—Excursion de Casanova á San-
ta Rosa.—Batida hecha contra los 
Sierra Gorda.—Es fusilado el 
dúltanse el Dr. D. José Antonio ^— 
gefes.—Conclusion de la guerra. 

to, escoltando un convoy procedente de San Luis Potosí, 
en el cual iban 2,300 barras de plata, 70,000 carneros, 
9,000 muías y cantidad de cargas de sebo y otros efec-
tos. Este gran convoy llegó á México sin novedad, á pe-
sar de haber sido casi dispersado cerca de Cuautitlan por 
una-lluvia torrencial que sufrió; siendo de notarse que 
ningún extravio hubo, no obstante haber quedado abando-
nadas durante la noche en que cayó el aguacero las mu-
ías que- conducían la plata, sin habérselas quitado la 
carga. 

Al siguiente ano, hácia su fin, el español Enseña atacó 
y derrotó á una sección de tropas realistas situada en Te-
peji del Rio, haciendo prisioneros al comandante de la 
misma D. Lorenzo del Corral y á seis oficiales, á quie-
nes fusiló en Toliman, poblacion perteneciente al Depar-
tamento de Querétaro. 

Quejosas algunas casas de comercio de la capital del 
mismo y las principales de Guanajuato de la especulación 
que, entre otros gefes realistas, hacia Iturbide por me-
dio de la conducción de convoyes, ya ejerciendo el mono-
polio en todas partes, ya mandando vender á mezquino 
precio los cereales de algunas fincas, para comprarles y 
revenderles adquiriendo considerable ganancia, acusaron 
á dicho gefe, pidiendo al virey le removiese del empleo 
que ocupaba en Guanajuato. En vista de esto, Calleja sus-
pendió del mando á Iturbide, previniéndole se presentase 
en México á depurar su conducta, lo cual se verificó; ter-
minando las diligencias practicadas á este respecto, con la 
declaración hecha por el mismo virey, de no haber mé-
rito para proceder contra el acusado. Este fallo, sin em-
bargo, según dice un escritor, no fué de acuerdo con la 
justicia.' 

Por el mismo tiempo en que pasaba lo referido en el 
anterior párrafo, se restableció en el país con regocijo uni-
versal la compañía de Jesús, solemnizándose en México 
su reinstalación de una manera suntuosísima. 

En ese mismo año Calleja fué separado del mando, y 
puesto en su lugar D. Juan Ruiz de Apodaca, teniente ge-
neral de la real armada y gobernador y capitán general de 
la isla de Cuba. 



Con motivo de la salida de Calleja del palacio de los vi-
reyes, un historiador hace notar que el 16 de Setiembre 
parece ser fatídico para México. En la noche de igual 
dia del año de 1808 Iturrigaray fué aprehendido por los 
españoles armados; en la misma fecha de 1810 tuvo prin-
cipio la revolución en Dolores- y el virey Venegas co-
menzó á ejercer el mando; confirióse éste á Calleja en 16 
de Setiembre de 1812; mandóse restablecer la compañía 
de Jesús en el mismo dia y mes de 1815; verificó Calleja 
su salida de la casa de gobierno en la propia fecha de 1816, 
y en fin, el ejército de los Estados Unidos combatió en 
las calles de la ciudad de México y saqueó multitud de ca-
sas en el repetido dia de 1847. 

Deseando el brigadier García Rebollo, comandante ge-
neral de Querétaro, reducir á la obediencia del gobierno el 
distrito de la Sierra, formó tres secciones con la tropa de 
su mando, poniéndolas respectivamente á las órdenes del 
capitan D. José Cristóbal Yillaseñor, del teniente coronel 
D* Ildefonso de la Torre y del capitan D. Manuel Fran-
cisco Casanova. Yillaseñor, destinado por Rebollo para 
perseguir á Tovar, abandonó á Cadereyta el dia 9 de Di-
ciembre de 1816, dirigiéndose al cerro de la Faja, en don-
de el mismo Tovar se habia hecho fuerte. Habiendo lle-
gado á este punto, el gefe realista atacó á su contrario, pe-
ro sin éxito; y cuando se disponía á dar un nuevo asalto, 
advirtió que Tovar y su gente habían desalojado el cerro 
por un socavon practicado con ese fin. Yillaseñor entón-
ces comenzó á recorrer la Sierra en diversas direcciones, 
fusilando á muchos y otorgando la gracia de indulto á cuan-
tas personas se presentaban á solicitarla. 

Tovar, huyendo con dificultad de la activa persecución 
que le declaró Casonava, cayó en poder de D. Ildefonso de 
la Torre, de quien pronto volverémos á tener ocasion de 
hablar, y fué pasado por las armas el dia 15 de Abril de 
1817. J 

En Junio del mismo año Casanova se dirigió á Jalpan, 
y fué atacado sin éxito por los insurgentes, habiéndose 
sostenido en un punto que fortificó. Desde allí empren-
día correrías por las inmediaciones; pero á pesar de esto, 
¡a revolución continuó en la Sierra durante mucho tiempo. 



Ganada por el valiente Mina, gefe español que se filió 
en el partido de los insurrectos, la importante batalla de 
Peotillos, el nuevo virey fué asaltado por ün vivo temor 
de. que: el estandartes revolucionario, llegase flamear en 
las calles de la ciudad de ¡Querétaro, y obrando bajo la in-
fluencia de esa idea, expidió órden 'de marcha á diferen-
tes1 cuerpos, señalándoles como punto de reunión la men-

-cionada ciudad, con el fin de formar en ella un ejército 
respetable^ el cual puso bajo , el mando de D. Pascual de 
•?iLiñ«ri/íuí:0'í i>?. aoLiíiáfa aftí .aogui eo! itá oíjíj'o- j¡.j;:í¡ju! ©Uto 

Verificóse la entrada de esté individuo en Querétaro el 
día 8 de Julio de 1817,' habiendo recibido ántes de em-
prender su viaje las instrucciones siguientes, Al llegar á 
dicha población, debía encargarse del mando de ella, y de 
su distrito, teniendo!.por segundo á García Rebollo; se re-
duciría por lo prontoá poner á Querétaro en estado de no te-
mer un golpe de mano de los insurrectos, recomendando es-
pecialmente á dicho'gefe procurase desterrar del ánino de 
las tropas realistas el temor que las inspiraban Mina y sus 
soldados, y en fin, había de procurarexterminar á los ene-
•migos cuando se presentase la ocasión. 

En cumplimiento de estas: precisas órdenes, Liñan co-
menzó á fortificar á ; Querétaro; pero habiendo propuesto 
al virey á los .pocos dias; marchar sobre Mina á, la cabeza 
de todas las fuerzas disponibles;; ̂ aprobado, su plan por di-
cho funcionario^ salió de aquella ciudad con la tropa que , 
estaba a sus órdenes, dirigiéndose al cerro del Sombrero, 

.situado; ái .diez y ocho leguas al. noroeste de Guanajuato, 
-punto en donde el referido Mina se. habia fortificado. 

Tomó Liñan el camino de San Miguel el Grande, villa 
en la cual se. le. presentó D.; Ildefonso ¡de la Torre con 
110 hombres que formaban parte de la división de ; Orran-
tía, en cuya tropa, -así-como-en el mismodeja Torre, ad-
virtió. Liñantemor á las fuerzas de Mina. No. creyó el 

-gefe realista 'que esaobservaciondeMaí despreciarse, y la 
comunicó al .virey,.quien .dispuso se quedase la tropa en 

• Querétaro marchase de la Torre á México á ser juzgado 
conforme á la ordenanza por haber mostrado cobardía. 
Al leer estas :líne4s:;jioi dejará de '¡recordarse que el repe-
tido de la Torré fué quie» en el cerro del Moro ejecutó la 
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horrenda iíi&tanza de que dimos cuenta al capítulo seti-
iliode está-noticia. Sih-embargo, la cobardía manifesta-
da -por aiehO'indiYÍduo en esta'bcasion no debe pareéer.ex-
tíáordinatiay pues jamás se reúnen; en el corazoh. humaúo 

-éí verdadero'valor y ría ferocidad. ~ *• •f•':i 
El'áitio eon que Liñah estrechó el fuerte delsombrerp, 

tüVtt tiíi M desastroso para los insurrectos. Oprimidos 
póí- la mteeiiá, y rodeados. de una atmósfera pestilente,,sa-
türkd^'de las emanaciones desprendidas de los cadáveres 
que habían caído en los fosos, los sitiados se resolvieron á 
romper el cerGo; pero apénas dieron principio al movi-
miento, aunque ié verificaron en la nochera trofc>a sitia-
dora le sintió* y apercibiéndose para lá batalla, tobóse 
lina tocha horrorosa en medio de las tinieblas. Las. ;in-
iuriás de los combatientes, los alaridos de las mujerés,: la 
multitud de órdenes dadas á toda voz por los gefes dé los 
sitiados sin que alguno las obedeciera, los lamentos de los 
heridos, el estrépito de los caballos, la:confusion espanto-
sa de las tropas insurgentes, causada por haber querido 
unas de ellas volver al fuerte y otras rebasar las-filas ene-
migas para desparramarse por los campos vecinos^ y en 
fiú, los disparos de las armas de fuéga-y las llamaradas de 
la pólvora qae hacían aparecer y borrarse instantánea-
mente éste horrible cuadro, hé aquí los detalles dé la tu-
néstá sáilida intentada por los sitiados; . . ^ 
i^M'Mtf^éifinitiVÍO-de élla fué^hatesylajhseha.prisio-
nera la guai-nfóion del cerro,, exceptuándose cincuenta 
Hombres que pudieron escaparse. Mma,.:sin embargo, no 
c o r r i ó la misma suerte de aquella, pues anteriormente; ha-
bía' abandonado dicho cerro á la cabeza de mas de doscien-
tos hombres, coh fcl objeto de volver prpviéto de.recursos, 
I F & l ^ ' p t É ó i W i f i W - ^ u aadBBmi eop 88'idmon 011 

Hehtós querido á&t cuenta de^stos sucesos,.aunque; no 
-bei,ten'eceñ/de una maneta inmediáta á la historia del De-
partamento-dé Querétaro; porque en él se formó el ejér-
cito Me k m el fuerte del Sombrero, y porquenese ejer-
cito sé ' f o r m a b a p a r t e de tropasde dicho Departa-

- En Junio de 1817 encargóse de la comandancia tíel 
m'isiiió el brigádbr Loaees, quien habiéndose: retundo 

á México con el objeto de recobrar su salud perdida, fue 
sustituida interinamente por el teniente coronel Gtmzarnór 
tegui. ' .TO'OáOTTírsnr r,í sb 

El mismo Casanova, que durante ,su primera ; campaña 
sufrió una herida; y'én consecuencia de esto . entregó iel 
mando á D. Julián Juvera, cuyo individuoidesempeñó de& 
pues de la independencia elevados cargos en el Departa-
mento de Querétaro, habiendo vuelto á ponerse á la cabe-
za de su tropa, continuó expedicíonando por la Sierra. En 
una de sus correrías, dirigiéndose por la hacienda de. Chi-
chímequillas á la pequeña poblacion de Santa Rosa, llegó 
á ésta, y cerrando con su fuerza las avenidas de la plaza, 
en donde se hallaba reunida mucha gente por ser día de 
tianguis, aprehendió á 651 hombres, de los cuales escogió 
á seis, que fueron pasados por las armas. 

A mediados del año de 1814 el brigadier Alvarez, se-
guido de Villaseñor, Nogueral, Juvera y otros gefes ave-
zados á la campaña y conocedores de la Sierra, empren-
dió una batida en todos los puntos en donde los insur-
rectos habían establecido sus campamentos, recogiendo ga-
nados, entregando al incendio lfis casas y destruyendo las 
sementeras. ~ ' 

Pocos meses despues de haber principiado las excursio-
nes de Alvarez, fué heclío prisionero y fusilado el capitan 
Guadalupe González, habiéndose puesto su cabeza en el 
llano de Montenegro, para escarmiento de los insurgentes. 

En el mismo mes en que este último gefe murió, (Agos-
to de 1819) acogióse al indulto el Dr. D. José Antonio 
Magos, quien entre los insurrectos era teniente general y 
comandante en gefe de la Sierra Gorda. Por el influjo 
del mismo eclesiástico solicitaron y obtuvieron igual gra-
cia Mejia y otros cabecillas de la mencionada Sierra, con 
la sumisión de los cuales y la captura de Borja, ejecutada 
cerca de San Miguel el Grande por Villaseñor, quedó en-
teramente sujeto al gobierno el territorio de que hemos 
venido hablando. 

Acontecimientos semejantes á éstos se verificaban en 
las pocas partes del país en donde aun no había, sido apa-
gado del todo el fuego de la guerra; de suerte que ésta 
puede ser considerada como del todo extinguida en esa 



época; aunque en. el cerro de la Goleta y en : una parte, del 
sur flameara todavía- lá i desgarrada y ¡sangrienta bandera 
de la insurrección. ' -i' ;V!t 

Sin: embargo, próximo estaba un vigoroso brazo,á: [des-
cargar el golpe que debía separar á.Méxicó de su metrópo-
li, cómo más adelanté^veremos. • ' 7 : ¡. :¡„V1DU. M h <;Í-J:¿:ÍÍI 
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decretos de las mismas cortes relativos al clero.—.Elec-
ciones de diputados hechas $n Nueva España.—Es. nom-
brado por Querétaro D., José Marnici Septién y Primo. 
—Banquete con tiké se le obsequió. 
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ERRIBADO por Perríatíáo'yíl él sistema de gobier-

no erigido en la península durante la invasión franèe&à,' lòà 
liberales comenzaron átrabaiár eirlar bBra¡ dé ré'Cobstruir 
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época; aunque en. el cerro de la Goleta y en :unapurte. del 
sur flameara todavía da¡i desgarrada y ¡sangrienta bandera 
de la insurrección. ' -i' ;V!t 

Sin: embargo, próximo estaba un vigoroso brazo, á : [des-
cargar el golpe que debia separar á.Méxicó de su metrópo-
li, como más adelanté:veremos. • ta i, :¡„v1db. M h ófeíiaiei 

SUMARIO 

'Revolución 'acaecida en E<spáña.—Júr ase en Méxi'có 'la 
. constitución de Cádiz.—El ayuntamiento de: QueHtabb 

dispone se erija una estatua m la plaza magor de esa 
ciud'dd.--Comision que nombra à este fin.—Excitativa 
hecha por el regidor Herrera, á los literatos—Descrip-

~ \ don de la estatua dé la libértaü formada por: el escultor 
D: Mariano Arce—Colócase dicha estatuaren'eíjmnto 
deswqado por el.ayimtamiento,-^Inscripciones. grabadas 

"°.ffify:péüe$tál dé la misma:—Es. conducido .por las calles 
un ' carro ' triienfal.—Letrillas \ caúiadas; por imós niños 
que iban en él—Fundón celebrada en la Iglesia ele San 
Francisco .—Es descubierto/solemnemente la estatua re-
petida.—Continúan lás, fiestas publicas.—Comiénz,ti á te-
ner cumplimiento la constitución.—Instálame las cortes 
españolas. —Es suprimida la compañía de Jesús.--—Otros 
decretos de las mismas cortes relativos al clero.—.Elec-
ciones de diputados hechas $n Nueva España.—Es. nom-
brado por Querétaro D., José Marnici Septién y Primo: 
—Banquete con tiké se le obsequió. 
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ERRIBADO por Perríatíáo'yíl él sistema de gobier-

ne erigido en la península durante la invasión franèeèay lòà 
liberales comenzaron á trabafar eü la' fitrrà¡ dé ré'dohstruir 
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el edificio constitucional, empresa que llevaron á cabo el 
ano de 1820, haciendo jurar á Fernando la carta sancio-
nada en Cádiz en 1812, con lo cual las cortes españolas 
fueron restablecidas é introducidas d? nuevo las innova-
ciones que dicho código entrañaba. 

Súpose en México de una manera oficial por los meses 
de Abril y Mayo del citado año de 1820 lo acontecido en 
la metrópoli, en consecuencia de lo cual el virey y todos 
los funcionarios públicos, asi de la capital como de las pro-
vincias, juraron solemnemente la constitución, celebrán-
dose por todas partes la promulgación de ésta con regoci-
jo de sus adictos. 

En Querétaro, despues de haber sido jurado el nuevo 
código en todas las parroquias y de haberse reunido el ayun-
tamiento constitucional últimamente electo, dispuso éste 
se erigiese en la plaza mayor de dicha ciudad una estátua 
conmemorativa de los sucesos políticos que acababan 
verificarse. 

A este fin nombró una cornision formada de los.capi-
tulares D. J. M. Fernandez de Herrera y I), Pedro-Lla-
ca, quienes debían encargarse de llevar á efecto el pensa-
miento indicado; pero habiendo tenido el segundo necesi-
dad de retirarse de Querétaro, Herrera solo desempeñó la 
comisión referida. 

Dió principio a s,us trabajos haciendo fijar carteles en 
los sitios públicos, invitando á los amantes de las. bellas 
letras para que formasen inscripciones alusivas, Sfjjan 
grabadas en el pedestal que. sustenta^ la est.^u^ .previa 
la aprobación del padre ex-provincial de franciscano^ Fr. 
José de Soria, del ¡ f e D. Juan de Mendiola, rector d? los 
colegios nacionales de Querétaro y del Lic. D. 
tevan Martínez de los Ríos, cuyos individuos fueron nom-
brados por el ayuntamiento para que examinasen las Com-
posiciones que se presentaran. • .A 

Entre tanto, el escultor D. Mariano Arce, discípulo de 
D. Francisco Eduardo Tresguerras, se ocupaba eii formar y 
concluía una estátua de la Libertad, simbolizada ésta e p n a 
matrona romana, que hollaba un yugo hecho pedazos. ' Cón 
la mano derecha sostenia una lápida de ja,spe gil 
la cual se leían est^s palabras:/ «Plaza de la 

y con la izquierda recogía el majestuoso manto que des-
cendía de sus hombros. 

Dicha estátua fué eolocada sobre un pedestal de órden 
jónico, que era sustentado por un zócalo de siete octavas 
de altura y de tres y media varas de ancho, el cual se le-
vantó éii el centro de la plaza mayor, por haber sido ju-
rada allí la constitución. . 

En las faces del dado del pedéstal leíanse las siguien-
tes inscripciones,'formada la primera por D. José Ignacio 
de Cárdenas y las otras por el Sr. cura de la parroquia 
del Espíritu Santo D.'Anastasio de Qchoa. 

•• ' .1-
A FERNANDO SEPTIMO, 

REY CATOLICO DE LAS ESPAÑAS 
DIGNISIMO PADRE DE LA PATRIA, 

POR HABER JURADO LA CONSTITUCION 
EL PUEBLO QUERETANO 

abólos .EN TESTIMONIO DE SU GRATITUD, 
inpíí olí .-. " C. E. M. 

á 14 de Octubre de 1820. 
2? 

TUS VIRTUDES CIVICAS 
¡OH QUERETARO! 

TE HAN HECHO SIEMPRE DIGNA 
DE SER LIBRE: 

GOZATE PORQUE YA ERES 
LO QUE SIEMPRE HAS MERECIDO SER 

¡VIVA TU LIBERTAD! 

ARTICULO 1 2 DE L A CONSTITUCION. 
«La religión católica romana 
La española será perpetuamente; 
Otra ninguna la nación hispana 
Fuera de.la apostólica consiente.» 

¡Oh enérgica expresión y soberana! 
¡Oh Ley fundamental, Ley excelente, 
Que así protege, ensalza y asegura 
La única religión divina y pura! 
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. ¡Union! jjjrecijo^.um9n}!srn.quien ,no¡ «le;.. _., 
Probar el misero hombre las dulzuras 
De amable sociedad: de quien procedp . 
Suave torrente de delicias puras: 

,.. Haz que en. los pechos españoles quede. 
Fijo tu influjo, firmes tüs venturas; 
Y que jamás ta desunión nefanda 
La paz perturbe, qiíé la ley nos manda. 

0\ YJ-Y.. A '*' A 

carro triunfal, en él que eran- conducidos très niños que re-
presentaban la España, la América y la Libertad. Este 
cantaba á cortos intervalos unas letrillas acompañado con-
música dé Viente», y arrojaba despues papéles de colores 
en los cuales estaban impresas dichas poesías. Hé aquí 
algunas de ellas^vj .,r> .,. . r. ». ; 

. ^ f T ^ T 7 / 
P.úes las .cadénasr- ^ "' 

, . clel despotismo . ! ; . . . 
al hondo'abismo 

...cayeron-ya; ; ' ' . . , . , , . . ' . 
. ; ; :ppr sienipre:acaben Vr^'ir r Vi 

Míos, rencores, 
rivalidad. "': 

' Yá solo prkeben 
los corazones : ' ¡ ,o /;or -i i:-.'b> 
las efusiones ; ¿Moa ckl'úujf.o ;,J 
de la amistad. ; ¿ul : , " . . : 
Por : siempre acaben etc., 

. Y todo sea 
desde esté día 
,paz/¡armonía :.>, 5 ' . 
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! : Cuando por leyes 
fundamentales 

' : ños hizo iguales 
ya la nación, 
digamos todos 
con voz festiva, 

•• , la nación viva, 
i ¡ viva la Union. , , o , 

En dulces lazos 
por siempre unidos, 

• cesen partidos, .•/< .. : •' 
ódio y rencor. 
Digamos todos etc., 
Sigamos firmes 
en paz dichosa 

• la venturosa 
CONSTITUCION. 
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El carro de que hablamos era precedido de una com-

parsa de danzantes indios y españoles, que ejecutaban sus 
movimientos al compás de teponaxtíes y guitarrillas, le 
seguía una escolta del gallardo regimiento de Zaragoza, y 
en pos iba una multitud de pueblo. 

La lluvia que cayó durante la noche del mismo día im-
pidió se verificaran en ella las fiestas que estaban dispues-
tas, y aunque en la mañana siguiente continuó lloviendo, 
fué muy numeroso el concurso que asistió a la función 
celebrada en la iglesia de San Francisco, la cual se adornó 
de una- manera magnífica. El cura de Santiago, doctor y 
maestro D. Joaquín de Oteiza, cuya elocuencia es prover-
bial aún entre los queretanos, pronunció un sermón, ha-

Jacob una piedra y la puso por señal de la alianza que ha-
bía celebrado,» aludiendo á la lápida de la constitución que 
en ese mismo dia iba á descubrirse en la plaza. 



Terminada la misa, el ayuntamiento, el clero, las cor 
«oraciones de religiosos, la oficialidad y multitud de gen-
tes del pueblo dirigiéronse á las Casas Consistoriales y 
habiendo tomado luga* <* les balcones las personas que 
pudieron, los capitulares Hernández de Herrera y D Vi-
cente de la Concha se encaminaron al centró de la plaza, 
precedidos del secretario del cabilda y de las maza*, de la 
ciudad, y llegando al punto en donde se alzaba la estatua 
mandaron descubrirla, en cuyo instante se hicieren orr 
simultáneamente los disparos de los canonesyfuiles e 
repique de las campanas y las aclamaciones del pueblo a 
rey constitucional, á la constitución, á las cortes y al 

ayBnaktearde del mismo dia se repitió el paseo del carro 
de la Libertad, se empavesaron los balcones y frentes de 
las casas, y en la noche brilló en todas las calles una p a -
tosa iluminación. Estas fiestas se prplongaron <lurante 
cuatro dias, trayendo á la memoria de los habitantes de 
la ciudad las verificadas cuando se hizo la jura de Fernan-
do VII. (1) 
" ) Las festividades celebradas con motivo de 
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de Septien llevando el pendón régio, acompañado con el corr -
eidorDon' Miguel Domínguez y demás cap i tu laresycon los , -
lores curas párrocos y prelados eclesiásticos, dirigióse á la igle 
X d e la Santa Cruz, en donde se cantó el Te Deum estando de -
^ubierto nuestro Soberano Señor Sacramentado. C o n c l u i e n -
te solemnidad, volvió la comitiva á la plaza mayor, en donce l 
Sfére^real proclamó al nuevo soberano arrojando cantidad^de^-
nero al nueblo Al dia siguiente celebróse solemne misa de g»a 
cías en fa real' parroquia de Santiago, á expensas del cura « 
S ^ D Rafael Gil de Leon, y volvió á ser proclamado Fernando 
VII por D Pedro Septien ¿nía sala de la casa del corregidor Do-
mínguez, (hoy palacio departamental) ante una numerosa concu -
rancia fomada de lo más florido de la ciudad repitiéndose 
de a rolar dinero al pueblo desde uno de los balcones de dicha c 
sa eí referido Sr. Septien, haciendo lo mismo el corregidor, su es 

Así fué cómo Querétaro solemnizó el restablecimiento 
de la constitución española. 

posa, los capitulares y otras personas. Prolongáronse estas fiestas 
durante cuatro días, no cesando en ellos de tocar las músicas de la 
tíiudad en las veinticuatro horas del dia é iluminándose el frente de' 
las casas por la noche. Sin embargo, tales solemnidades no tenia» 
aún por objeto la verdadera proclamación del nuevo monarca. P^-
ra arreglar , las que con este motivo debian verificarse, fué comisio-
nado.el al'féj-ez 'real, atendiendo al conocimiento que tenia en esta 
materia por háber hecho la jura de Cárlos IV, y á la facilidad que 
para desempeñar ese encargo le proporcionaban los privilegios de 
su empleo. En tal virtud, D. Pedro Septien invitó para las indi-
cadas -festividades al clero, á la nobleza y personas distinguidas de 
la ciuáad y á otras de fuera de ella, señalando el 24 de Diciembre 
para hacer la solemne proclamación. Llegado al fin este dia, un 
repique'general, una. salva de diez y seis cañonazos y las bandas 
militares que se esparcieron por las calles tocando dianas, anuncia-
ron á los habitantes que la aurora habia aparecido, habiéndose em-
pavesado á pocos momentos la casa de cabildo, la del alférez real, 
sitas ainbas en la plaza, y todas las demás del vecindario. A las 
tres dé: la tarde los nobles y personas distinguidas, montados en ca-
ballos lujosamente enjaezados, fueron á la casa del referido alfé-
rez para conducirle á la de cabildo, llegando á la cual recibió éste 
el real peíid'on dé manos del regidor alguacil mayor y capitan del 
regimientb dé dragones provinciales D. Fernando Romero Martí-
nez, en seguida de lo cual, recorrió la cabalgata los costados de la 
pl^za .mayor,,'djrigiéndose por último á un elegante tablado que se 
levantó ál; frente y en la misma casa de D. Pedro Septien, La fa-
chada dé éstéedificio se compone de dos amplias galerías, de las que 
una estriba fen la otra, y en la superior (ya nó existe) se preparó 
un dosel de terciopelo carmesí con flecos y galones de oro, bajo el 
cual ,fué puesto el retrato de Fernando VII, y á los lados cuatro de 
otros'tantos dé sus ascendientes, alternando con grandes espejos, 
síisteiltados por mesas de madera fina. Del centro de cada arco 
pendía'Ji'n candil de plata, y los demás adornos eran correspon-
dientes á éstos. La comitiva, como hemos dioico, dirigióse al local 
^esc^tpj,y subiendo al improvisado salón pon escaleras hechas al 
intentó,' proclamóse de nuevo al soberano, despúés de cuyo acto, 
fuéró'rt obséquiados los concurrentes con un refresco en la sala ca-
pitular. :É1 inmediato dia £5, reunido el . mismo acompañamiento 
dé la víspera, montado'á caballo fué á reunirse con el alférez real, 
q«ji?n sali,ó.dé su casa seguido de los reyes de armas, é incorporán-
dose á aquélj sé encaminaron todos á la parroquia .de Santiago, en 
donde ge cantó una misa y después el Te Deum. Terminado éfcté, 
volvió la comitiva al salón de la plaza, pasando luego á la casa de 
cabildo, en donde se la sirvió otro refresco, semejante al del dia an-
terior Estas fiestas continuaron hasta el .28 del mismo mes, dán-
dose éñ la noche dé ese dia un gran baile en él patio de la men-
cionada casa. (N. del A.) 



Para que ésta se cumpliera en--todas sus parte»/ resta-
blecióse la libertad de imprenta* se volvió á extinguir el 
tribunal de la Acordada, el de la inquisición y todas las 
jurisdicciones privativas, sujetándose la administración 
de justicia á las nuevas leyes dictadas por las portes, se 
abolió el título de virey, sustituyéndose en su! lagar-el de 
gefe político y capitán general, y en fin, procedióse en 
España á la elección de diputados á cortes, verificadas las 
cuales el día 9 de Julio del mismo año se. instaló ese. 
cuerpo. 
/ Sus primeras medidas encamináronse á plantear una 
reforma político-religiosa, semejante á la que se habia ve-
rificado en Francia con horror del mundo civilizado, si 
bien los legisladores españoles, en su mayor parte á lo mé-
nos, no pretendian tal Vez avanzar tanto como sus 'üvaéé-
tros de la convención. El primer paso dado por las cor-
tes en este: peligroso camino., fué disponer la extinción de 
la siempre perseguida mas siempre estimada compañía de 
Jesús, cuyo decreto c a u s ó en. Nueva ; España asombró y 
dolor -profundos. El desafuero de los eclesiásticos secu-
lares y regulares, la supresión de los monasterios,, excep-
tuándose algunos, la cual tuvo por único objeto^ «ir qui-
tando frailes,» sin atender á otra cosa, como dijo un di-
putado, la prohibición de recibir novicios y otras disposi-
ciones de la misma naturaleza siguieron al decreto relati-
vo á los jesuítas. 

Esa asamblea, sin embargo, rio pudo llevar á término 
su empresa revolucionaria, pues pronto tuvo. que ce^er el 
campo á la nueva legislatura que comenzó' á ejercer sus 
funciones el 1° de Marzo de 1821. | 

A fin de que los mexicanos enviasen sus diputados á 
ella, lo cual no sucedió en la anterior, se mandó proceder 
á elecciones en:Nueva España, y habiéndose verificado,re-
cayeron casi en todas partes en eelésiásticos _ f abogadps, 
aunque también salieron electos algunos militares, y aun 
simples particulares como lo era e l historiador I). Lúea« 
Alaman. . « ^ ^ ' Á 

Querétaro nombró representante suyo al Sr. D. José 
Manuel Septien y Primo, con este motivo el 

(1) Este señor fué padre del autor. (A. S.) 

ayuntamiento de la ciudad obsequió con un suntuoso ban-
quete, el cual se dispuso en el edificio en que hoy se ha-
lla establecida la aduana del Departamento. Colgáronse 
elegantemente las galerías superiores é inferiores del inte-
rior del mencionado edificio, preparándose en las primeras 
las mesas en donde debia servirse el banquete. Para con-
currir á él fueron invitados por una comision del ayunta-
miento, las autoridades civiles, la distinguida oficialidad de 
los cuerpos que se hallaban en Querétaro y muchos par-
ticulares. Llegado el dia de la reunión, iluminóse el lo-
cal de .una manera- conveniente, pues aquella fué de no-
che, situáronse las músicas de los regimientos en las ga-
lerías inferiores y una orquesta en las de arriba, y en se-
guida se 'comenzó á recibir á la concurrencia, cuyo núme-
ro filé tan crecido,- que sin duda excedió con mucho de 
seiscientas personas. El peso de la plata labrada de que se 
hizo uso para el servicio de los convidados, pasó de trein-
ta quintales, haciéndose notarla circunstancia de no haber 
padecido extravio ninguna pieza. 
• Meses despues de celebrado este banquete, el Sr. Sep-

tien salió de su ciudad natal, y abandonó el país con di-
rección á España, en compañía de otros diputados ameri-
canos, habiendo sufrido en el golfo una recia tormenta, 
qye dió ocasion al capitán del buque para elogiar la sere-
nidad,manifestada por dichos personajes, en momentos en 
los .cuales, como e.l mismo capitan dijo,, no podía asegurar-
se la vida por cinco minutos. A pesar de esto, disipóse la 
tempestad,, siá haber causado desgracia alguna. 

y , ; 



CAPITULO XIV. 
SUMARIO. 

Causas que influyeron para encender de nuevo el fuego W 
la revolución.—Resuelve Iturbide proclamar la indepen-
dencia, y primeras medidas que d este fin puso en. prác-
tica.—Apodérase en Iguala de una conducta de cauda-
les.—Proclama y plan que expidió en dicho punto.— 

'Ejemplares de estos documentos dirigidos por el mismo 
al vireg, al arzobispo de México y á ótras personaS.-r-
Junta de oficiales celebrada en su casa: propónesele acep-
te el tratamiento de teniente general, y le rehusa.-—Jit-
ramento prestado por dicho gefe y sus oficiales:—-So-
lemnízase la proclamación del plan de independencia.-
—La tropa presta el mismo juramento.—Iturbide se di-
rige al bajio y vuelve sobre Valladolid: sitio y ocupación 
de esta ciudad.—Progresos de la revolución en varias 
provincias.—D. José Antonio Magos proclama la inde-
pendencia en los pueblos déla serranía del Doctorees 
derrotado por el coronel Novoa.—Medidas del viré?/ pa-
ra poner á 'Querétaro á cubierto de los ataques de los. in-
dependientes.—Disposiciones de Iturbide para hacer'in-
fructuosas estas medidas,—Sitio y capitulación de San 
Juan del Rio.—Batalla de 30 contra m.—Proposi-
cion hecha á Iturbide por D. Guadalupe Victoria.— 
Temores del brigadier Luaces.—Comunicación que diri-
gió al virey.—Echávarri se apodera de una conducta de 
platas.—Comunicación de Luaces á Iturbide.—Orden 
general dada por aquel.—-Concéntrase la tropa realista 
en el convento de la Santa Cruz.—Capitulación de dicha 
fuerza.—Bando publicado por Iturbide. 

A . U N Q U E la guerra de independencia, como hemos vis-
to, habia sido casi del todo sofocada, con lo cual el domi-

nio'español volvió á extender sus raíces por todas partes, 
la propagación de los principios liberales en España y Mé-
xico, los trastornos-ocurridos en la primera y sobre todo, 
el horror con que la inmensa mayoria de los mexicanos 
presenciaba las reformas religiosas que estaba poniendo en 
ejecución el gobierno constitucional, encendió de nuevo en 
el corazon de los mismos el deseo de separarse de la me-
trópoli á toda costa, y solo faltaba un caudillo que hiciese 
resonar el grito de libertad y levantara la bandera de la 
pátria. 

Esta empresa tocaba á D. Agustín de Iturbide. Aman-
te de su país, había servido al gobierno español en eontra 
de los insurgentes, porque no aprobaba los excesos come-
tidos por muchos de éstos, proponiéndose quizá desde el 
principio de la guerra, consumar, cuando esta cesase, la in-
dependencia de México. Vástago de una distinguida fa-
milia, en todo el expíendor de la juventud, bizarro, ávido 
de honores y de gloria, de simpática y gentil presencia, 
íturbide era el hombre más á propósito para llevar á feliz 
término la grandiosa empresa de romper las cadenas cu-
yos sangrientos eslabones se hundían en los desgarrados 
miembros de la pátria. 
• -Puesto por el virey á la cabeza de un pequeño cuerpo 
de ejército para que pacificara el sur, este distinguido ge-
fe salió de la capital del vireinato en Noviembre de 1820; 
pero léjos de cumplir con las órdenes que recibiera, esta-
bleció correspondencia epistolar con Guerrero, proponién-
dole se le asociase en el plan de emancipación que procla-
maría dentro de breve tiempo. Allanadas algunas difi-
cultades, ambos gefes llegaron á un arreglo definitivo, y 
ya solo pensó Iturbide en hacerse eon el dinero suficiente 
para afrontar los gastos de su colosal empresa. 

Pródiga la fortuna con este feliz caudillo, proporcionó-
. le ía oportunidad de adquirir los recursos que necesitaba. 

Dirigíase una conducta de reales á Acapulco llevando más 
de medio millón de pesos, y al llegar á Iguala, Iturbide 
se apoderó de esta suma ofreciendo devolverla con el ré-
dito correspondiente, obrando acaso más bien de acuerdo 
con la urgencia en que se hallaba, que con sus deseos. Díjo-
se por esos días, según Alaman refiere, que el paso dado por 



dicho gefe fué con el beneplácito de los comisionados del, 
comercio de Manila, dueño del dinero, lo cual entóneosle 
tuvo como cosa ¡segura.. Sin embargo, esos caudales ha-
bíanse confiado por el virey á Iturbíde, razón por la 
la historia ha. visto este hecho rodeado de ciertas sombras, 
que por honor del último habría querido disipar, si hubie-
ra: estado en sus facultades. : ¡ • 

Maduro ya el plan de independencia, era tiempo de 
llevarle á su ejecución. Para esto publicó Itürbide en 
Iguala una proclama dirigida á todos los mexicanos* ha-
ciendo extensivo este nombre á los extrangeros que se 
hallasen en el país, sin exceptuar á los españoles» en cu-
yo documento, redactado con la más sabia moderación, 
fundaba la necesidad d.e separar á México de su metró-
poli. Al pié de esta proclama estampó el plan que él y 
sus soldados habían jurado defender, reducido a lo siguien-
te. Admisión exclusiva de la religión católica, apostóli-
ca, romana; absoluta independencia felpáis; gobierno mo-
nárquico, templado por una constitueion; Fernando VII ó 
alguno de los vástagos de la misma dinastía ú otra., rei-
nante seria el emperador; todos los habitantes de México, 
sin más distinción que su mérito y virtudes* podrían optar 
los empleos públicos; el clero secular y regular gozaría de 
sus fueros, y propiedades; se reunirían cortes constituyen-
tes; formariase, en fm, un ejéreitobajo la denominaron de 
las Tres Garantías, para sellar con su sangre este plan, si 
necesario fuere. 

Itürbide hizo circular este escrito, y aun remitid ejem-
plares al virey, al señor arzobispo, de México y á otras 
personas, dirigiéndose también á los agentes del comercia 
de Manila, manifestándoles, que la disposición adaptada 
par él relativamente á la conducta de caudales, no habia 
sido del todo conforme á su voluntad; que devolvería el 
dinero, situándole en Acapulco' para que: fuese conducido 
al punto de su destino, si el yire.y aprobaba el plan qüe 
acababa de proclamar, y si éste no lo hacia así, de todos 
modos después pagaría dicha suma y. su rédito en la ciu-
dad de . México ó en otra de las principales del país» te-
mando lo necesario de las arcas de la nación. ¡¡ ¡ ¡ ' • • 

Hecho esto, convocó una junta de oficiales que se ve-
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rifjcó en su casa el dia 1"? de Marzo, y habiéndoles ex-
puesto sus ideas con relación á la independencia, mandó 
se leyese el plan que acabamos de bosquejar, al fin de cu-
ya lectura prorumpieron los concurrentes en las sinceras 
y entusiastas aclamaciones de ¡viva la religión! ¡viva la 
independencia! ¡viva la unión entre americanos y euro-
peos! ¡viva Iturbide! En la vehemencia del entusiasmo 
suplicaron á éste aceptase el grado de teniente general, á 
lo que se negó resueltamente, conviniendo solo en que se 
le diese el tratamiento de primer gefe del ejército. La jun-
ta se disolvió en seguida, quedando citada para las nueve 
de la mañana del dia inmediato. 

Volvióse á reunir á dicha hora en la sala de la casa del 
primer gefe, en cuya pieza se habia colocado la adorable 
imágen de Cristo crucificado y un misal sobre una mesa. 
Puestos en pié los concurrentes, el capellan del ejército 
presbítero D. Antonio Cárdenas, leyó el evangelio del dia, 
en seguida de lo cual Iturbide avanzó hasta donde estaba 
la mesa, y tocando con la mano izquierda el santo libro 
que acababa de leer el sacerdote y con la derecha el puño 
de su espada, prestó con voz firme y sonora el siguiente 
juramento, que fué escuchado por todos con profundo si-
lencio y violentos latidos de corazon: ¿Juráis á Dios, 
le preguntó el sacerdote, y prometeis Sbajo la cruz de 
vuestra espada, observar la santa religión católica, apos-
tólica, romana?—SI JURO,» contestó el interpelado. 

«¿Juráis hacer la independencia de este imperio, guar-
dando para ello la paz y unión de europeos y americanos? 
—SI JURO.» 

«¿Juráis la obediencia al Sr. D. Fernando VII, si acep-
ta y jura la constitución que haya de hacerse por las cor-
tes de esta América Septentrional?—SI JURO.» 

«Si asi lo hiciereis, el Señor Dios de los ejércitos y de 
paz os ayude, y si nó os lo demande.» 
Despues de este acto, los gefes y oficiales, también ba-
la cruz de su espada, prestaron el mismo juramento, en 
ÜOS de su caudillo y del padre capellan. 
Concluida la ceremonia, cantóse en la iglesia parroquial 
i misa de gracias y despues el Te Deum, volviendo en 
uida el primer gefe á su habitación acompañado con la 
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comitiva, en donde presenció el paso de la tropa, forma-
da en columna de honor. 

En la tarde del mismo día toda la fuerza prestó el jura-
mento en la plaza, dirigiéndola des.pues Iturbide una bre-
ve alocucion 

Dado por éste el primer paso en la senda que había 
emprendido, ocupóse en los siguientes dias en trabajos de 
gabinete, escribiendo cartas y manifestaciones al rey, á 
las cortes, al virey, al Sr. arzobispo de México, al obispo 
de Guadalajara y á. otras personas de influencia y ^ dis-
tinción, comunicándoles el plan proclamado, y pidiéndo-
les su aprobación y ayuda. 

Considerando, no obstante, que su permanencia en Igua-
la por más tiempo podía serle funesta, el primer gefe 
abandonó ese punto, enderezando su marcha al bajío, en 
donde esperaba dar un vigoroso impulso á la revolución. 
Salió al país que se conoce c.on ese nombre por Acámba-
ro y Salvatierra, llegando hasta León, y habiendo tenido 
con Cruz, quien ejercía el mando en Guadalajara, una 
conferencia en la hacienda de San Antonio, cuya entre-
vista le bastó para asegurarse de la neutralidad de ese ge-
fe, marchó sobre Valladolid. hoy Morelia, á la cual pu-
so sitio y ocupó sin disparar un tiro ocho'ó diez dias des-
pues, habiéndose pasado á sus filas parte de la guarnición, 
incluso Quintañar, su comandante. 

Por esos dias el plan de Iguala había sido secundado ya en 
las provincias de Michoacan, Guanajuato, Querétaro, Pue-
bla y Veracruz, y las de Guadalajara y Zacatecas hicieron 
lo mismo poco tiempo clespues de la toma de Valladolid, 
habiéndose verificado este cambio casi en todas partes sin 
que se derramara una gota de sangre, pues las fuerzas rea-
listas se adherían al ejército trigarante al presentarse en 
cualquier punto. 

En Querétaro, en los pueblos de la serranía del Doctor, 
volvió á ser proclamada la independencia por D. José 
Antonio Magos, quien, como D. Ramón Rayón, D. Nico-
lás Bravo, los Pachones y otros insurgentes de la primera 
época, había vuelto á tomar las armas. Para sofocar este 
movimiento el virey destacó al coronel Novoa con una 
sección de 200 caballos de Frontera, Sierra Gorda, Prín-

cipe y Urbanos de San Juan del Rio, cuyo gefe atacó y 
derrotó á Magos en las inmediaciones de Ixmiquiipan, re-
duciendo así dichos pueblos á la obediencia del gobierno. 
Distinguióse en esta batalla el oficial realista D. Julián 
Juvera, de quien ántes hemos tenido ocasion de hablar. 

Conociendo el virey la grande importancia militar que 
da á la ciuda/1 de Querétaro su situación geográfica, para 
ponerla á cubierto de todo peligro, resolvió marchasen 
tres compañías del batallón ele Murcia á situarse en San 
Juan del Rio, á cuyo punto debia dirigirse Novoa tam-
bién, prescindiendo por entónces de perseguir al Dr. Ma-

- gos, á fin de que tomase el mando de las fuerzas allí es-
tacionadas. 

. Sabedor Iturbide de estas disposiciones, creyó muy 
conveniente impedir la reunión proyectada, y al efecto, 
dispuso saliesen de Valladolid el batallón de Celaya y 800 
ginetes al mando de Parres, á fin de que contuvieran la 
marcha de las compañías de Murcia; pero no obstante su 
diligencia, ese gefe no pudo impedir llegase la tropa rea-
lista á San Juan del Rio, por lo cual se limitó á posesio-
narse del puente y la casa inmediata que están en las go-
teras de la ciudad sobre el camino de la de Querétaro, pa-
ra cortar toda comunicación entre ambas. 

En tal estado las cosas, llegó el coronel Bustamante 
con 180 hombres y en seguida Quintanar á la cabeza de 
una fuerte división, con cuyas tropas y las de Parres el 
primero puso sitio á la ciudad; y aunque la guarnición de 
la plaza excedía de 1,000 hombres, disminuida por la de-
serción, rodeada .de fuerzas superiores y sin esperanza de 
socorro, vióse en la necesidad de capitular, y salió rumbo 
á la capital del vireinato. 

El mismo dia (7 de Junio de 1821) en que se verificó 
esta capitulación, Iturbide, procedente de Valladolid, pa-
só á la vista de Querétaro con destino á San Juan del 
Rio, y habiendo el brigadier- Luaces destacado sobre los in-
dependientes al comandante del 2° batallón de Zaragoza 
D. Froilan Bocinos con 400 hombres, para que practicase 
un reconocimiento en Arroyo hondo, volvióse dicho gefe, 
por haber visto que la primera columna del enemigo ha-
bía pasado ya y tomado posicion en las alturas cercanas. 



Sin embargo, como se advirtiese la presencia de la segun-
da columna, Bocinos volvió á salir de Querétaro, y cargó 
con toda su fuerza sobre la vanguardia de los independien-
tes formada de 30 hombres, la cual marchaba á distancia 
del grueso de la fuerza á las órdenes del capitan 1). Ma-
riano Paredes, quien resguardándose tras unas penas, re-
sistió el ataque con la mayor bizarría, hasta que ocurrien-
do en su auxilio Iturbide, hizo éste retirarse a Bocmos, 
siguiéndole hasta la vista de Querétaro. En « t a ac-
ción perdieron los asaltantes al capitán D. José Mana So-
ria, habiendo sido heridos el mayor del regimiento del 
Príncipe D. Juan José Miñón, el alférez D. Miguel Ma-, 
ría Azcárate y otros oficiales. Iturbide concedió a I are-
des y. sus soldados el uso ele una medalla que tenia el le-
ma «30 contra 400,» el cual se adoptó para nombrar esa 
batalla. , , , 

Removido por la tropa independiente el pequeño obs-
táculo que la opuso Luaces, continuó su marcha hacia San 
Juan del Rio, punto en donde se presentó á Iturbide U. 
Guadalupe Victoria, gefe de los insurrectos de la primera 
época, proponiéndole variase el piando Iguala en este 
sentido: en lugar de poner en el trono de México á Fer-
nando VII ó á cualquiera de los otros principes designa-
dos en dicho plan, se coronaria á uno de los caudillos de 
los insurgentes de la mencionada época que no se hubiera 
acogido al indulto ni fuese casado, á fin de que se uniera 
en matrimonio con una india de Guatemala, de cuya ma-
nera ambos países vendrían á formar uno solo. Las con-
diciones exigidas por Victoria respecto de la persona de 
emperador, hicieron conocer que él pretendía empuñar el 
cetro, pues ningún otro caudillo reunía todas e s a s circuns-
tancias. Excusado es decir la manera con que Iturbide 
recibió tan estupenda proposioion. 

Habiendo éste escogido por teatro de sus operaciones 
el territorio de Querétaro, el brigadier Luaces fijas sus 
miradas en los movimientos de dicho gefe hallábase en 
continuo sobresalto, temeroso de presenciar la pérdida; e 
los grandes intereses que tenia bajo su responsabilidad 
causa de los débiles elementos con que contaba para re-
chazar á los independientes. 

Convencido de que seria atacado y de que por sí mis-
mo no podría disponer una vigorosa defensa, dirigió al vi-
rey el siguiente oficio: «Considero á V. E. impuesto de 
la rendición de San Juan del Rio y contramarcha del ge-
neral-Concha que venia en su auxilio. El enemigo re-
gresa mañana sobre esta ciudad, cuya guarnición se com-
pone de 350 infantes de Zaragoza y 300 caballos, restos 
de Sierra Gorda, Príncipe y Frontera. Esta fuerza es de 
ninguna consideración para defender esta ciudad contra 
las del enemigo, y aun un punto solo por mucho tiempo. 
El primer batallón de Zaragoza aun no ha Salido de San 
Luis Potosí, por varias contestaciones con la diputación 
provincial, ayuntamiento, individuos del comercio y falta 
de bagajes, siendo demasiado probable que cuando quiera 
emprender la marcha no podrá incorporarse. Por más 
que mi disposición y la de mis oficiales sea la de morir 
ántes que sucumbir, V. E. conocerá que la última resis-
tencia no servirá más que para prorogar por días los pro-
gresos del enemigo; en cuya virtud espero que vuestra ex-
celencia se sirva providenciar lo conveniente á que venga 
á marchas forzadas una división que no baje de 3,000 
hombres, ó determine las últimas órdenes, que serán cum-
plidas puntualmente, miéntras tenga un soldado de que 
disponer.» 

Los temores del pundonoroso Luaces aumentáronse por 
la'rendicion, ocurida en San Luis de la Paz, de la nume-
rosa escolta que conducía rumbo á México un convoy de 
platas, cuya fuerza debía socorrer á Querétaro. 

Iturbide, queriendo apoderarse del dinero de las cajas 
nacionales que era conducido en ese convoy, ordenó á 
Echávarri, oficial español, aunque de toda su confianza, 
atacase á la mencionada escolta en el punto del camino 
más conveniente. En cumplimiento de esta órden, Echá-
varri se situó en el pueblo referido, y sabiendo la proxi-
midad de los realistas, formó su línea de batalla en el lla-
no de San Rafael. Bracho, comandante ele éstos, luego 
que descubrió al enemigo, entró en comunicación con 
Echávarri, siendo el resultado el haberse rendido la escol-
ta, entregando las armas, las municiones y 56,000 pesos 
en dinero y cantidad de barras de plata, las cuales fueron 



entregadas á sus dueños, reteniéndose solamente el dine-
1 0 Terminado el asedio de San Juan del Rio, y conseguido 
el fin que al ordenar la excursión de Eehávarri se propu-
so Iturbide, quedó éste expedito para cendrarse e f u -
sivamente á poner sitio á Querétaro. Habiendo estable-
c i ó su cuartel general en el Colorado, finca de campo in-
mediata á dich? ciudad, remitió á Luaces i ^ « « ^ a e . 

le dirigía el virey, y liabia sido interceptada, haciéndole 
n o t a r lo anibigüos ¿ e eran los términos en 
concebida. Luaces contestó lo siguiente: ccHasta las nue-
ve de esta mañana no he recibido la apreciable de Y. do 
21 del actual, fecha en el Colorado con el adjunte.pliego 
interceptado. En contestación debo decir i Y que no 
me son desconocidas las miras del Sr. Conde del Yenadi 
S (el virey) relativas á cubrirse oportunamente con los 
diferentes gefes que ha comprometido, poniendo erinfc 
culo las armas nacionales; pero e s t a conducta p ^ m de 
un rancio tuciorista, j a m á s puede justifica la de otios ge-
Z de menor graduMÍon,^r^#qui#a e ^ ^ g 
mediante una delicadeza á toda prueba. Yoy a explicar 
me con toda ingenuidad: yo preferiré ^ 
honor á una vida infame; sm embargo, estoy lejos de ser 
un temerario y de tratar de sacrificar sin fruto las pocas 
tropas que me quedan. Bajo este punto de vista, he: com-
prometido alExmo. Sr. virey á que me comunique 8« 
últimas órdenes, expresando si debo esperar socorro y 
conviene á la causa nacional que perezca Luaces con su 
S : Binguna contestación directa, y algunas como 
aue Y . me ha dirigido, me han convencida al fin de las 
ocultas miras de es°te superior gefe. La ültoaqueaguai 
do de mañana á pasado mañana, y espero tendrá Y á 
bien no interceptar, (viene con el capitan agregado>al Pun-
che I) José Antonio Sauz aclarará el horizonte y me 
S r á en el caso de contestar con Y , quien no dudo m 
despreciaría en el fondo de su corazon, si Procediera a cap-
Mar sin estos datos que necesito. Interin podría evitarse al-
guna efusión de sangíe, si Y. dispusiese que no se aproxima, 
L sus tropas á thxfde fusil de las mías, para reserva al se-
dado de estas contestaciones. Para verificarse on este ca-

so alguna entrevista entre gefes de una y otra parte, de-
searía merecer de V. alguna explicación sobre lo que de-
be prometerse en caso de capitular la benemérita oficiali-
dad y tropa que tengo el honor de mandar. Extrajudi-
cialmento he sabido que el Exmo. Sr. virey ha faltado al 
sagrado de los artículos de la capitulación de Valladolid 
y San Juan del Rio, y yo puedo sentar por preliminar, 
que no faltaría mi tropa á ellos, aunque lo mandase dicho 
gefe. Cúbrase mi honor y el de mis oficiales con la nin-
guna esperanza de socorro, y mi tropa, en caso de capitu-
lar, no se batirá jamás con la del ejército de la indepen-
dencia. La adjunta cópia de la orden general de ayer, 
le impondrá á Y. de cuanto podría decirle por ahora su 
apasionado amigo que lo ama .-—Domingo Luaces.» (1) 

El rumor que entre la guarnición de Querétaro circuló 
relativo á que Luaces estaba resuelto á sacrificar la vida 
de sus soldados ántes que rendirse, obligó á dicho gefe á 
expedir la orden á que se refiere, en la cual, explicando 
las leyes del honor que en el caso en que se hallaba cons-
tituido debía observar, contradijo al; mismo tiempo los ru-
mores que circulaban, ofreciendo á la tropa que, si no era 
socorrida la plaza, capitularía exigiendo condiciones hon-
rosas, y solo en el caso de no ser aceoptadas, moriría al 
frente de los que le siguieran. 

Siendo muy reducida su fuerza, Luaces la concentró en 
el convento de la Santa Cruz, el cual, como hemos visto, 
se halla situado sobre una colina dominando la ciudad, en 
virtud de cuyo movimiento quedó ésta abandonada, y pu-
do ocuparla Iturbide sin disparar un tiro. 

Perdida al fin por aquel-gefe la postrera esperanza de 
socorro, creyó que era llegado el dia de capitular. A 
este' efecto, comisionó á los coroneles D. Gregorio Ara-
na y D. Froilan Bocinos para que ajustasen el tratado res-
pectivo, y habiéndose acercado al coronel Bustamante y 
al mayor Parres, á quienes nombró Iturbide, convinieron 
en que el elia 28 de Junio saldría la tropa realista del con-
vento de la Cruz con todos los honores de la guerra, con-

(1) Hemos copiado estos documentos de la "Historia de Méxi-
co" de Alaman. (N. del A.) 



servando sus armas, y se situaría en Celaya, a j a n d o li-
bres los soldados para incorporarse á los independientes o 
establecerse en el país y proporcionando a;los que nô  lu-
cieran ni uno ni otro los medios necesarios para empien-
der su viaie á la Habana. . .> 

Tales fueron los términos de la importante capitulación 
de Querétaro, en cumplimiento de los cuales la ^ r e a -
lista se dirigió á Celaya; en cuyo punto fué al fin despo-
iada de sus armas, por haberse concebido, aunque no con 
sólido fundamento, sospechas acercado sus intenciones 

La víspera del dia en que la guarnición española verifi-
có su salida de la Cruz, Iturbide resolvió visitar áLuaces, 
que se hallaba enfermo. Dirigióse en la noche al lefeii-
l convento, y llegando cerca de la 
europeo dió la voz de «¡quien vive!» y contestando «»itur-
bide!» él mismo, todos los soldados salieron a conocerle 
haciéndole manifestaciones de admiración y respeto. Lste 
raso'o de caballerosidad del primer gefe, y otro de igual 
naturaleza de que usó con la esposa de Luaces haciendok 
una visita en el convento de Santa Teresa en donde ^ 
hallaba, ganaron en favor del primero el afecto y la gra-

^Libre i S Í ' a u n q u e momentáneamente de las aten-
cienes militares, ocupóse en algunos arreglos •de hacienda, 
y publicó un bando en Queretaro el día 30 de ^ m o f -
liendo varias de las contribuciones que ántes gravitaban 
sobre los ciudadanos, mandándo se pagasen otras como Ji 
del seis por ciento por los artículos destinados a la mine-
ría, y estableciendo un impuesto general voluntario, que no 
produio gran cosa. . 
1 P o c o s días despues de publicarse este decreto, el p -
mer gefe, habiendo conferido al teniente coronel D . M -
o-uel Torres el mando de la provincia de Querétaro, ma -
chó rumbo á Puebla, dejando establecido en dicha. pro-
vincia un gobierno mexicano, sobre las rumas de la domi-
nación española. Duró ésta en dicho territorio doscien-
tos noveia años cabales, co lados desde el mes de » 
de 1531 en que se consumó la conquista de San juanee 
Rio, hasta igual mes de 1821, en el cual se verificáronlos 
sucesos que acabamos de referir. 

JJLABIENDO referido en el anterior capítulo las ope-
raciones militares ejecutadas por Iturbide en el territorio 
del Departamento de Querétaro y el importantísimo re-
sultado de ellas, ha concluido la tarea que nos impusimos. 
Sin embargo, ántes de terminar estas líneas, haremos la 
sinópsis de la historia de los sucesos relativos á la inde-
pendencia acaecidos en el país durante el segundo semes-
tre del para siempre memorable año de 1821. 

Perdidas por el gobierno vireinal muchas de las más 
importantes y ricas provincias de Nueva España, la do-
minación extrangera comenzó á bambolear, amenazando 
coa un próximo derrumbamiento. En tales circunstan-
cias no es extraño se introdujese la discordia entre los 



servando sus armas, y se situaría en Celaya, a j a n d o li-
bres los soldados para incorporarse á los independientes o 
establecerse en el país y proporcionando a;los que nô  lu-
cieran ni uno ni otro los medios necesarios para empien-
der su viaie á la Habana. . .> 

Tales fueron los términos de la importante capitulación 
de Querétaro, en cumplimiento de los cuales la ^ r e a -
lista se dirigió á Celaya; en cuyo punto fué al fin despo-
iada de sus armas, por haberse concebido, aunque no con 
sólido fundamento, sospechas acercado sus intenciones 

La víspera del día en que la guarnición española verifi-
có su salida de la Cruz, Iturbide resolvió visitar áLuaces, 
que se hallaba enfermo. Dirigióse en la noche al lefeii-
l convento, y llegando cerca de la 
europeo dió la voz de «¡quien vive!» y contestando «»itur-
bide!» él mismo, todos los soldados salieron a conocerle 
haciéndole manifestaciones de admiración y respeto. Lste 
raso'o de caballerosidad del primer gefe, y otro de igual 
naturaleza de que usó con la esposa de Luaces haciendok 
una visita en el convento de Santa Teresa en donde ^ 
hallaba, ganaron en favor del primero el afecto y la gra-

^Libre i S Í ' a u n q u e momentáneamente de las aten-
cienes militares, ocupóse en algunos njregbs de hienda, 
y publicó un bando en Queretaro el día 30 de Jmno> abo-
liendo varias de las contribuciones que ántes gravitaban 
sobre los ciudadanos, mandándo se pagasen otras comoia 
del seis por ciento por los artículos destinados a la mine-
ría, y estableciendo un impuesto general voluntario, que no 
produio gran cosa. . 
1 P o c o s días despues de publicarse este decreto, el p -
mer gefe, habiendo conferido al teniente coronel D. m-
o-uel Torres el mando de la provincia de Querétaro, ma -
chó rumbo á Puebla, dejando establecido en dicha. pro-
vincia un gobierno mexicano, sobre las rumas de la domi-
nación española. Duró ésta en dicho territorio doscien-
tos noveia años cabales, co lados desde el mes de Jumo 
de 1531 en que se consumó la conquista de San juanee 
Rio, hasta igual mes de 1821, en el cual se verificáronlos 
sucesos que acabamos de referir. 

JJLABIENDO referido en el anterior capítulo las ope-
raciones militares ejecutadas por Iturbide en el territorio 
del Departamento de Querétaro y el importantísimo re-
sultado de ellas, ha concluido la tarea que nos impusimos. 
Sin embargo, ántes de terminar estas líneas, haremos la 
sinópsis de la historia de los sucesos relativos á la inde-
pendencia acaecidos en el país durante el segundo semes-
tre del para siempre memorable año de 1821. 

Perdidas por el gobierno vireinal muchas de las más 
importantes y ricas provincias de Nueva España, la do-
minación extrangera comenzó á bambolear, amenazando 
coa un próximo derrumbamiento. En tales circunstan-
cias no es extraño se introdujese la discordia entre los 



realistas; porque en las revoluciones lo que empiezan las 
armas lo concluye la anarquía; así fué, que descontentas 
del virey las tropas expedicionarias situadas en la ciudad 
de México, se amotinaron y destituyeron al bondadoso 
Apodaca en la noche del 5 de Julio, poniendo en su lu-
gar al mariscal de campo D. Francisco Novella, quien des-
de luego entró á ejercer el cargo que de una manera tan 
contraria á la ley se le habia conferido. 

Novella dió principio á su gobierno practicando cuan-
tas medidas le parecieron convenientes para contener el 
terrible empuje del ejército trigarante, consagrándose con 
especialidad á poner á la capital en estado de resistir el 
asedio de que se hallaba amagada. 

Por esos dias las provincias de San Luis Potosí, Oaja-
ca, Durango y otras se adhirieron al partido independien-
te, haciendo más crítica la situación de los realistas. 

Empero lo que vino á decidir la suerte de la Nueva Espa-
ña, fué el arribo á Veracruz de D. Juan O-Donojú, nom-
brado virey por el gobierno de la península. Sorprendido 
á su llegada por el estado en que halló el país, é impues-
to del plan de Iguala, dicho personaje comprendió desde 
luego que, siendo cosa hecha la independencia de México, 
solo debia pensar en obtener las mayores ventajas posi-
bles en favor de su pátria. Así fué, que poniéndose en 
comunicación con Iturbide, convinieron ambos reunirse en 
Córdoba, como lo verificaron, celebrando allí el famoso 
tratado que lleva el nombre de la misma poblacion, y cu-
yos artículos fueron los del plan de Iguala, con dos no 
muy importantes variaciones. Quedó arreglado, pues, que 
se llamaría á ocupar el trono del imperio mexicano á Fer-
nando VII, y en su defecto á sus hermanos D. Cárlos y 
D. Francisco de Paula ó al sobrino del mismo el prínci-
pe heredero de Luca, y en el caso de que ninguno acep-
tase la corona, las cortes mexicanas designarían quién de-
bia ser el monarca, sin que fuera necesario que esta elec-
ción recayese en príncipe de casa reinante. Convínose 
también que O-Donójú seria miembro de la junta provi-
sional de gobierno; que los españoles que no quisieran per-
manecer en el país, podrían salir con sus familias y cau-
dales; y por último, que el mismo funcionario emplearía 

su autoridad para que la ciudad de México capitulara ba-
jo honrosas condiciones. 

Ajustado este convenio, la campaña debia terminar; pe-
ro Novella y sus adictos no estaban dispuestos á sujetarr 
se á él, arguyendo, acaso con razón, que O-Donojú care-
cía de facultades para obrar en el sentido que lo hizo. Con 
este motivo cruzáronse ágrias contestaciones entre ambos 
individuos, siendo el resultado haber sido reconocido el se-
gundo con el doble carácter de gefe superior político y ca-
pitan general, y haberse llevado á efecto la capitulación 
de la ciudad de México. 

En consecuencia, las tropas realistas abandonaron la 
capital en los dias 21 y 22 de Setiembre, ocupándola Fi-
lisola con cuatro mil hombres el 24, habiendo sido re-
cibido por los habitantes con los mayores aplausos. La 
entrada solemne del ejército trigarante con Iturbide á la 
cabeza se verificó el 27, pasando bajo numerosos arcos de 
triunfo, sobre alfombras de flores, y siendo el objeto de las 
más ardientes y sinceras aclamaciones de un pueblo arre-
batado de alegría y de entusiasmo patriótico. 

Tal fué el éxito de la campaña emprendida por Iturbi-
de y llevada á cabo en siete meses, sin derramamiento de 
sangre y sin los excesos que se cometieron durante la 
guerra comenzada en el año de .1810, y tal el fin de la 
dominación extranjera en México. Si los hijos del país 
hemos sabido corresponder á estas palabras del Libertador: 
«ya sabéis el modo de ser libres, á vosotros toca señalar el 
de ser felices» nos lo dirán nuestras continuas revueltas 
políticas, la instabilidad de nuestros efímeros gobiernos, 
el estado de las ciencias y las artes, la decadencia de la 
agricultura, la paralización del comercio, las ruinas que 
por donde quiera se ofrecen á la vista, el espantoso pro-
greso de la inmoralidad más profunda, el entronizamien-
to de gobiernos destituidos de patriotismo, y en fin, cuan-
to de doloroso para los corazones patriotas existe en nues-
ro Pa*s Sin embargo, los crímenes de unos 

Pocos no pueden imputarse á la nación, ni tampoco el 
atraso relativo en que se halla respecto de algunos ramos 
«el saber humano; ella no se ha manchado con el cieno de 
esos crímenes, y es evidente que progresa en la litera-



-L ARA escribir la Noticia que antecede, hemos recur-
rido á las obras históricas de Solis, Herrera, Bustamante, 
Alaman y otros autores, las cuales á veces hemos citado 
en el curso de nuestra narración y á veces nó, considerando 
supèrfluo y aun incómodo para el lector aglomerar notas. 
Nuestro escrito, pues, carece de originalidad en una parte, 
defecto consiguiente á toda obra de la naturaleza del mis-
mo; pero no faltan en él datos desconocidos hasta ahora 
por los- queretanos. Además, en abono de nuestra mo-
desta labor, creemos poder aducir la razón de que muchas 
personas de la clase media no han podido hacerse con los 
libros citados por falta de recursos pecuniarios, en conse-
cuencia de lo cual ignoran la historia pàtria, siendo útil 
para ellos el compendio que hemos hecho por serles más 
fácil su adquisición. Sobre todo, habiendo sido nuestro 
objeto compilar en un pequeño volúmen las noticias refe-
rentes á Querétaro que se encuentran esparcidas en los 
escritos de aquellos historiadores, parécenos haber desem-
peñado la tarea que nos impusimos. Sin embargo, el pú-
blico examinará nuestro trabajo, el cual temerosos sujeta-
mos al fallo de su ilustrado juicio. 

Pasemos ahora á tratar de la estadística del Estado. 

FIN D E L A NOTICIA HISTORICA 



M E M O R I A E S T A D I S T I C A 
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Situación, Extension y Límites. 

SITUACIÓN. EL estado se halla situado entre los 20° 
1' y 21° ,20' de latitud.septentrional, y 0° 10' y I o 14' de 
longitud O del meridiano de México. 

La duración de los días más largos es de 13 h. 15' y la 
de los, más cortos de 10 h. 38' y 15" 

EXTENSION. La extension del territorio del Esta-
do considerada de N. á S. desde el rancho de Laguna de 
CJoncá, límite del distrito de Jalpan con el estado de San 
Luis Potosí, hasta el rancho de las Viudas, término del 
distrito de Amealco con el Estado de México, es de 219 k. 
975 (52i leguas) y la de E. á O. tomada desde la Mesa 
del Leon,; límite del distrito de Cadereyta con el Estado 
de Hidalgo, hasta el rumbo de Zamorano, término de los 
distritos del centro y Toliman con el Estado de Guana-
juato, es 77 k. 515 (18* leguas.) 
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La superficie absoluta del territorio del Estado compren-
dida en el perímetro de 177,99 leguas es de 947,06 le-
guas cuadradas de 26i al grado, que componen otros tan-
tos sitios de ganado mayor, equivalentes á 1,671,993 hec-
taras, 86 aras, 59 centiaras. . . . . 

La extensión relativa de cada uno de los seis distritos 
en que para su gobierno se halla dividido el Estado, es la 
siguiente: 

DISTRITOS. 

Querétaro 
S. Juan del Rio. 
Amealco 
Toliman 
Cadereyta 
Jalpan.. 

Períme- Superficie SUPERFICIES M É -
tros. en leguas TRICAS. 

Leguas. cuadradas Hectaras Aras Ots. 

48 25 112 36 198,253 56 82 
40 00 82 25 145,125 98 78 
47 50 77 63 136,974 23 02 
70 75 174 00 207,014 24 781 
75 25 203 12 358,395 02 30 
87 62 297 70 525,276 67 56 

947 06 1.671,039 73 26 1.671,039 

El Estado de Querétaro, por su extensión, ocupa el 24° 
lugar entre los demás de la confederación mexicana. (1) 

LIMITES. Al N. y E. con el Estado de San Luis Peto-
sí;.al E. con los de Hidalgo y México; al S. 'con el de Mi* 
choacan, y al S. 0. y N. E. con el de Ouanajuato. 

El territorio de Querétaro, uno de los Estados más-pe-
queños de la confederación mexicana, presenta en el ma-
pa una figura muy irregular; qué se acerca á la de un pa-

(1) Se advierte que para designar las dimensiones de los dis-
tritos y la general del Estado, nos hemos valido del mapa que de 
éste formó el coronel. Camargo. Sé deja eütendér quilos resulta-
dos de esta operacion no pueden ser taii exactos, como lo serian si 
las superficies hubieran sido medidas por el cordel del ingeniero; 
pero siendo imposible, al ménos en esta época, la ejecución de ta-
les operaciones por los crecidos gastos que demandá,- y las escase-
ces del erario, nos sujetamos á dar una idea de dichas dimensiones, 
que se rectificará cuando én el país se dé á los trabajos estadísti-
cos la importancia que merecen, y el gobierno pueda protejerles 
ampliamente. . -i | 

ralelógramo con muchos ángulos 'entrantes y salientes en 
toda su circunferencia, 1 oirnad ion nvkco-íqmoo fien 

La mayor parte de ésta Se halla formada de cerrbs des-
nudos y colinas enteramente privadas de vegetación, y por 
altas montañas, al contrario, pobladas de diversos árboles 
ya de maderas de construcción, .ya resinosas, ó propias 
para tintes, y de arbustos y abundantísimos pastos .para la 
cria y mantension de ganados mayores y menores. 

Los cerros más notables que circuyen al Estado, á par-
tir del S. O. hácia el N. E., son los de San Francisco, San-
ta Rosa^ y el Mastranzo, siguiendo en la misma'dirección 
una extensa cordillera que atraviesa él distrito de Cá-
dereyta, avanzando por las municipalidades de Pacida y 
Jiliapan, que eii otro tiempo formaron parte del territorio 
de Querétaro y hoy pertenecen al de Hidalgo. A esta y 
por el mismo rumbo sigue en Jalpan otra cordillera, que 
pasando por Tamazul declina alN. O., hasta llegar al an-
tiguo presidio de Arroyoseco. Allí, y con dirección al S. 
0. se levantan las altísimas montañas de Sierra Gorda, 
destacándose uno de sus ramales hasta el pueblo de San-
ta María Peñamiller del distrito de. Toliman. Desde este 
punto, y con rumbo al O., se prolonga otra cordillera de 
cerros que . viene á formar los Puertos de Carroza y las 
Santas Marías, y las alturas de Tlacote, terminando en las 
lomas de la Estancia, 'situadas en la parte occidental del 
valle de Querétaro. 

Desde este último punto, mediando las llanuras de Bal-
vanera y Romeral, sigue hácia el S. la cordillera de cerros 
nombrados Mata Liebres y . Buenavista, que cortan las 
llanuras de Bravo, y ebpuerto"de Cebolleta, encadenado por 
una loma á la montaña del Hastilleroj que corre hácia el 
E. hasta las -inmediaciones' de Amealco. Cortada aquí 
esta montana por los llanos de Degedó, la línea Se dirige 
al S. O. hasta la Cañada de García, desde donde sube rum-
bo al E. por la Cordillera que forman los cerros de la Cruz 
y el Gallo que interrumpe el caudaloso Lerma, cuyo rio li-
mita una pequeña parte del territorio del Estado. En segui-
da la línea prosigue por las lomas de MesquititlanSy cerros 
del Agostadero y Nadó, terminando en las colinas de San 
Ildefonso y. San Bartolo, en el rumbo últimamente citado. 



Hemos creído conveniente 4esignar:en esta .obra la li-
nea comprensiva del territorio del ¡Estado, demarcando los 
puntos por donde pasa, para que los funcionarios, públicos 
puedan reconocér fácilmente hasta dónde alcanza su juris-
dicción Así se evitarán conflictos con las autoridades de 
los . Estados vecinos, que no pecas , veces surgen de la falta 
de conocimientos en esta materia, y el peligro de perder 
insensiblemente algunas porciones de territorio^ como ve-
mos haber sucedido ya en algunos puntes de sus antiguos 
límites. Esta precaución la hemos creído tanto más ne-
cesaria, cuanto que, no estando determinados por la natu-
raleza los linderos.del Estado en gran:parte de su circun-
ferencia, el trascurso del tiempo, y muy particularmente 
las enagenaciones que hoy suelen hacer los hacendados 
fraccionando sus fincas, pueden confundir los límites con-
vencionales, cuando sean objeto de estas transacciones las 
haciendas limítrofes. . . • : - . ; q 
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Id. de la Yerba Boen» 

<Juanajuato. .jPeña. 
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Estancia de las Vacas. 

¡- Querétaro. 



CAPITULO ZI. 
Aspecto Físico. 

SUELOS, MONTAÑAS Y VALLES. LA mayor par-
te de la superficie del territorio del Estado se halla cu-
bierta de cerros y montañas tendidos en distintas direc-
ciones, formando cañadas y valles más ó menos dilatados. 

Entre estos últimos se distinguen por su hermosura y 
grande extensión los de Querétaro y Santa Catarina, cua-
dros perfectamente decorados con los ricos dones de la 
agricultura, y las llanuras de Chichimequillas, que com-
piten con los mismos. 

Entre los cerros sobresalen por su elevación el lla-
mado del Cimatario, situado al S. y á legua y media de la 
capital, que se levanta 2,446,99 metros sobre el nivel del 
mar, y los de Jofre, Pié de Gallo, Montenegro, Media 
Luna, La Rochera y Támbula, en la municipalidad de San-
ta Rosa. 

La Joma de Saldarriaga separa el valle de Querétaro del 
afamado de Santa María de Buena Esperanza del distrito 
de Toliman, y el gran cerro del Cimatario y sus ramales 
establecen la division del distrito. del centro con los de 
Amealco y San Juan del Rio. 

En este último los valles y las llanuras se dilatan más 
que en ninguno de los otros que componeu el Estado, ofre-
ciendo esta circunstancia mayores y más fáciles adelan-
tos á las nobles conquistas de la agricultura. Así es, que 
en esta parte del territorio es en donde se hallan situa-
das las haciendas más valiosas, tanto por su extensión, 
como por la calidad de sus tierras favorables y de regadío, 
distinguiéndose por estos accidentes las llanuras de San 
Juan, La Llave y el fértil valle de Tequisquiapan. 

Levántanse magestuosos en estas dilatadas superficies 
varios cerros elevados, descollando sobre todos el de San-
ta Rosa al E. del distrito, el de Jingo al S. O., vestidos de 
encinas y madroños, y los de Galindo al O., coronados de 
espesos' bosques de pinos corpulentos. La altura del pri-
mero es de 2,907,66 metros sobre el nivel del mar, y 
la del segundo de 757 sobre el de la ciudad de San Juan 
del Rio. El del Mastranzo, situado á 12k. al S. de la 
villa de Tequisquiapan, mide 2,256, 90 metros ¡-obre el 
primero de dichos niveles. 

Con el ameno valle de Tequisquiapan linda el estérilí-
simo de San Nicolas Tolentino de Cadereyta, circundado 
de cerros casi enteramente privados de vegetación, que 
bien manifiestan por su meláncolico aspecto la pequeña 
parte que á esa comarca ha tocado en la distribución de 
ciertos dones de la naturaleza; pero en cambio posee ese 
distrito una porcion de la Sierra Gorda que produce ma-
deras finas, ricos metales, mármol y hermosísimo jaspe, 
que esperan la mano de la industria para derramar gran 
còpia de bienes sobre ese suelo, hoy casi desierto y opri-
mido por la miseria. 

Dominan la ciudad de Cadereyta los cerros de la Sille-
ta y la Magdalena, memorable este último por la derrota 
que allí sufrió en Febrero de 1857 el valiente y malogra-
do general Osollo; al E. corre la espesa sierra del Doctor; 
al N. y á dos leguas de dicha ciudad el cerro de Men-



teji, que se eleva 2,664;22 metros sobre el propio nivel, 
y cuatro leguas al O. se halla situada la enorme peña de 
Berna!, que levantándose Como las pirámides de Egipto, 
domina magestuosa sobre los cerros y llanuras en una ex-
tensión de más de veinticinco leguas en contorno, desdé 
donde todavía se descubre en el hbrizonte soberbia y so-
litaria, como si quisiese penetrar hasta la regioñ de lás 
nubes. 

La figura de este enorme monolito es la de un cono 
tranco, terminado en una meseta de forma elíptica que tie-
ne 22,50 metros de longitud, por 15,08 de latitud; La cir-
cunferencia de su base consta de Ik. y 504,80, y su altu-
ra sobre el nivel del valle es de 250. 

El distrito de Amealco, sitiiado en la parte austral del 
territorio del Estado, es montañoso en su mayor exten-
sión. El terreno comienza á elevarse rápidamente én el 
valle de Querétaro desde la falda del Cimatario, que sepa-
ra estos distritos,, y continúa en progresión ascendente has-
ta los límites del primero con los Estados de Guanajuato, 
Michoacan y México.' 

Las alturas más notables de esa comarca son: el cerro 
de Santa Teresa, que mide 556,07 metros sobre el nivel 
de Querétaro, y 2,497,54 sobre el del mar: el de Capu-
la que se eleva 640 sobre el primero de dichos niveles 
y 2,589,47 sobre el segundo, y el Cerro Prieto que mi-
de 648 sobre aquel y 2,589,47 sobre éste, hallándose los 
dos últimos situados al S. O. del pueblo de Huimilpan. El 
más alto de todos es el de la Orucita, situado al E. S. E. 
de la misma poblacion, y se levanta 752 metros sobre el 
nivel de la repetida capital, y 2,643,47 sobre el del océano. 

Tres cadenas de montañas minerales de grande eleva-
ción atraviesan el distrito de Toliman. La primera co-
mienza en el cerro del Moro, y termina en la Misión de 
las Palmas, siendo cortada por el rio de Xichú: corre de 
diez á doce leguas de S. á N. hácia el lado occidental de 
la cabecera del mencionado distrito. La segunda tiene 
principio en el cerro de las Minas de la hacienda llamada 
de Ajuchitlan, y se dirige al E. hasta la Mesa de lá Erre, 
desde donde, cambiando su dirección al N., va á ter-
minar á la Higuera, en una extensión de 62k.,850 (15 le-

guas) cortada por el rio del Extoraz. La tercera se halla 
al N.; comienza en la Mesa de las Salinas y se dirige há-
cia el N. E. hasta la Media Luna. Esta última cordillera 
comprende una parte de la Sierra Gorda, y en ella están 
las minas de oro y plata más ricas de las conocidas hasta 
hoy en esa opulenta región. 

Las montañas más elevadas de ese distrito pertenecen 
al municipio de Tolimanejo, y son: las denominadas del 
Moro, Minas y Zamorano, siendo esta última probable-
mente la que aventaja en altura á todas las comprendidas 
en la superficie del territorio del Estado. 

Desde su cima, Pico del Cármen, se contempla un in-
menso horizonte, dentro del cual descúbrense dilatadas lla-
nuras, extensos valles, bosques, sementeras bien cultiva-
das, y muchas poblaciones, haciendas y rancherías conve-
nientemente situadas en los llanos, en el descenso ó al pié 
de los cerros y colinas. 

En el municipio de Toliman se notan por su altura los 
cerros del Fronton y la Muñeca, situados como á cuatro 
leguas al E. de la cabecera del referido municipio. A cin-
co ó seis al N. de la misma poblacion, los-del Campana-
rio, Adjuntas, Prieto del Carrizal, Mesa del Aguila, Agua 
Fría, Abeja y el Aguacate. Este último mide 2,345,50 
metros sobra el nivel del mar. Al O., y á dos leguas de 
dicha poblacion, el de García ó Peña del Aguila, el del 
Ojo de Agua, Bominza, el del Meco, y Mesa del Cantón, 
que se eleva á 2,297 sobre el propio nivel. 

En. la municipalidad de Peñamiller, y á seis leguas al 
N. del pueblo de Santa María, su cabecera, se distinguen 
por la misma circunstancia los cerros llamados de los Chi-
nos, el Piñal de Amóles, y el del Picacho, al E. del mis-
mo pueblo, y al lado opuesto del rio que á sus inmediacio-
nes corre. Posteriormente se dió á este último la de-
nominación de Cantón de Rojas, por haberle hecho cen-
tro de sus operaciones militares un individuo que llevaba 
ese apellido, quie í̂ secundó el grito de independencia da-
do en el pueblo de Dolores. Hácia el S. nótase el del 
Campanario, y al O. el de la Iglesia Vieja y Mesa de las 
Salinas. • 

Estos cerros, que en su mayor parte producen maderas 



finas y otras de construcción, y arbustos, pastos y yerbas 
útilísimas, ofrecen, ademas, muchas minas de oro, plata, 
fierro, azogue y otros metales, excitando ála ciencia, ála 
agricultura y otras muchas industrias á extender allí sus 
provechosas conquistas. 

El distrito de Jalpan, situado hácia la parte septen-
trional del territorio es, sin duda, el que presenta ma-
yores y más frecuentes desigualdades en su suelo, que se 
halla herizado de montañas escarpadas, de las cuales mu-
chas esconden su cima entre oscuras y perpetuas nieblas, 
miéntras otras se Ten coronadas de nieve en la estaciónele 
los hielos. Por cualquier lado que el viajero dirija la vis-
ta, descubre cuadros verdaderamente encantadores, y no 
pocas veces se sorprende al encontrarse, sin preverlo, 
en el borde de un abismo de 800 ó 1QOO metros de pro-
fundidad, formado por las caprichosas quiebras de las 
montañas, por donde se precipitan, en la estación de Jas 
lluvias, aluviones impetuosos, que arastran en su rápida 
comente los árboles, más corpulentos y los más grandes 
peñascos. El terror Se apodera del que atraviesa las gar-
gantas ó desfiladeros de dichas montañas, los cuales en al-
gunas partes solo ofrecen para el tránsito un metro ó mé-
nos de latitud, abriéndose á los lados espantosas profun-
elidades, á donde la causa más ligera puede precipitar al 
transeúnte. 

Desde estas alturas, Verdaderamente prodigiosas, secon-
templan todas las bellezas que posee ese país privilegiado. 
Por todas p a r t e s vense montañas vestidas de árboles fron-
dosos, precipicios, cascadas, llanuras y multiplicados va-
lles, sombreados de espesos bosques de maderas exquisitas, 
y de árboles frutales de los climas fríos, templados y calien-
tes, florestas hermosísimas y sementeras muy bien culti-
vadas, ofreciendo los opulentos dones de la zona tórrida. 
¡Cuánto se dilata el corazon en esos sitios solitarios! ¡Con 
-qué delicia se aspiran los aires puros que losrecorren, im-
pregnados de los aromas que roban á las flores silvestres, 
á las olorosas frutas, no tocadas por mano ele hombre, y á 
los árboles al deslizarse entre su tupido follaje, produciendo 
un manso rumor, que blandamente halaga al alma! _ Parece 
que Dios ha querido hacer ostentación de su munificencia 

y poderío, derramando en esas expléndidas regiones las dá-
divas más estimadas, esto es, los. productos do todos los 
climas, y ricos metales de inestimable valor. ^ 

Entre todas estas montañas descuella la más alta délas 
reconocidas hasta ahora en el territorio del Estado, el cer-
ro de la Calentura, cuya elevación es 3,350 metros sobre 
el nivel del mar, debiendo mencionarse también el Puer-
to del Cielo, la del cual es 2,892, la sierra de Puguinguia.' 
situada al O. del municipio de Ahuacatlan, y la de San 
Juan de los Duranes, en términos de ese distrito con el de 
Tancanhuitz, del Estado de San Luis Potosí. Desde la en-
hiesta cima de esta última se distingue, sin el auxilio del 
anteojo en los dias serenos y despejados, desde Tampico 
de Tamaulipas, hasta Tampico de Veracruz, separadas por 
una distancia de cosa de 209 kilómetros á lo largo de la 
costa. Domina las fértiles llanuras de la Huasteca, del 
distrito de Tancanhuitz, Huejutla, del Estado de Hidalgo, 
y gran parte del de Tamaulipas. 

Al S. O. del pueblo de Ahuacatlan hállase un cerro, 
qne forma el puerto nombrado Cantón de Santa Ague-
da, por haber establecido en ese punto sus principales 
atrincheramientos, en tiempo de la guerra de independen-
cia, Marcelino Valenzuela, uno de los gefes americanos 
que en la Sierra sostuvieron la campaña contra los espa-
ñoles. En ese mismo cerro, no léjos del Cantón, se halla 
una extensa gruta, en que se ven varias momias de los pri-
sioneros que morían en ese oscuro subterráneo, y á corta 
distancia otra cueva denominada de San Rafael, que aun-
que presenta una entrada estrecha, en el interior se en-
sancha bastante. Allí se encuentran muchas estaláctitas, 
y salitre útil para la fabricación de la pólvora. 

En ese mismo municipio se hallan otras grutas con va-
rias petrificaciones; pero las que sobre todas llaman la 
atención del viajero, sOn las denominadas de los Muertos, 
que además de dichas petrificaciones contienen restos 
humanos de las tribus bárbaras que habitaron esa comar-
ca, y las de las Adjuntas, de grande amplitud. 

Esas sierras escarpadas ofrecen minas de plata, plomo, 
estaño, azogue, almagre, y la denominada cantera caliche, 
zarro, granito y o t r a s r o c a s propias para construcciones. 



En cuanto á maderas, hay gran copia de finas y cor-
rientes, como encino colorado. y negro, escobillo, encino 
roble, pino hüayamel, cedro canil, quirámbaro, granadillo, 
palo coral, cedro de la habana, nogal, mora, el palo del 
Brasil en la ardiente comarca de Santa María Soledad, y 
otras muchas, comO adelante veremos. 

Por lo dicho viénese en conocimiento de que el terreno 
se presenta más abierto ó extendido en los distritos de 
San Juan del Rio y del centro, ofreciendo por esta circuns-
tancia notables ventajas á los labradores. 

No carecen de ellas, sin embargo, las tierras de los otros 
distritos, cuyos productos se aprovecharán en épocas veni-
deras, cuando la agricultura, fuente de donde nacen todas 
las industrias, bien dirigida por leyes verdaderamente 
protectoras, y auxiliada con los importantes recursos de 
otros ramos industriales y con el aumento de poblacion, 
pueda desarrollar los grandes elementos con que la natu-
raleza ha dotado este suelo. 

En efecto, en los distritos de Amealco y Toliman hay 
dilatadas llanuras, que compiten por su extensión y exce-
lente calidad de sus tierras con las dé los.otros; tales son 
las de Santa María de Buena Esperanza en el primero, y 
las de la Torre en el segundo; y aunque en el de Jalpan 
el terreno, como queda dicho, está herizado de ásperas 
montanas, no faltan, si bien con ménos extensión, las lla-
nuras y los valles, contándose entre las primeras las de 
la Espuela, Encino Solo, la Alberca, Tancoyol, Rincona-
da de las Animas y los Otates, y entre los segundos, Ma-
zasintla, Pescóla, Muerto, Milpas Viejas, Sollaquilpam, 
Canon, Tres Lagunas, Tonatico y otros. 

CAPITULO III 
RÍOS y Arroyos. 

R l O S . Riegan,el.territorio del Estado catorce nos, de 
los cuales tres pertenecen al distrito del centro. El pri-
mero, denominado rio de Querétaro, tiene sus fuentes en 
el Piñal de Zamorano, al N. E. de la capital. Dirige su cur-
so por las haciendas de Atongo, Chichimequillas, la Grie-
ga y Saldarriaga, proveyendo sus bordos y estanques pa-
ra beneficio de las siembras de trigo y consumo de los ga-
nados, pasa en seguida por la Cañada, en cuyas inmedia-
ciones enriquecen su corriente varios manantiales que 
nunca se agotan, y riega muchas huertas pobladas de ár-
boles frutales; despues continúa su curso hácia la fábrica 
Hércules, situada en la márgen izquierda, dando movi-
miento á una gran parte de la maquinaria, entra en el va-
lle de Querétaro, atraviesa la ciudad, extendiendo algunos 
brazos ó ramales que fertilizan las haciendas de Carretas, 
Callejas, y muchas huertas de la poblaóion, é imprime mo-
vimiento á los molinos de trigo establecidos en su már-
gen derecha. Este rió, además, contribuye á la limpieza 
de la capital, provee de gran cantidad de agua para riego 
de sus labores á las haciendas de la Era, Carrillo, San 
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Juanico, Santa María Magdalena, la Capilla y el Jacal, si-
tuadas al poniente de dicho valle. 

Despues de haber favorecido el mismo rio á la agricul-
tura y á la industria en la extensión de unos 62 kilóme-
tros que desde su nacimiento recorre, con algunas infle-
xiones de N. E. á S. O., hasta la Cañada, y desde allí has-
ta la parte occidental del territorio del Estado, sale por la 
hacienda de San Pedro Mártir á la de Castillo, del de 
Guanajuato. Adelante expresaremos la cantidad de agua 
que contiene, y la distribución que de ella se hace. 

El segundo rio del mencionado distrito es el de Junqui-
lla, que arrastra ocho surcos. Tiene principio en los cer-
ros de Jofre y las Piletas, del municipio de Santa Rosa. 
Dirige su curso por la Gotera, Tinajitas, Jofre, Pinto, Mon-
tenegro y Santa Rosa, contribuyendo al aumento de sus 
aguas los veneros que brotan, y á su tránsito recoge, en la 
Cañada del Diablo, Ciénaga de los Mulatos, y el Salto, de 
la hacienda de Junquilla,fia cual da dombre á este rio, si-
tuado á cosa de diez y ocho kilómetros al N. O. de la ca-
pital. En seguida pasa por la cañada de Jurica el Gran-
de, para desembocar en el fértil valle de Querétaro, sobre 
terrenos de este último fundo, los cuales riega, asi comio 
los de Alvarado, Carrillo y S.an Pedro Mártir, por .donde 
sale, entrando despues en el territorio de Guanajuato, á 
verificar su confluencia con el de Querétaro en el sitie de-
nominado las] Adjuntas. 

La mayor latitud de este rio, que corre de N. á S. 0,, 
no excede de veinticinco metros, y la altura de las aguas 
de tres. Su|lecho está compuesto de piedra suelta en Ju-
nquilla, y de arena en lo restante, y atraviesa, desde 
el punto de su nacimiento al de su salida del Estado en 
San Pedro Mártir, como 37 kilómetros, (9 leguas), -Sus 
márgenes, coronadas de sauces y espesas jaras,en Junqui-
lla, son escarpadas hasta el pueblo de Santa Rosa y ien la 
cañada de Jurica. Este rio cruza, en la municipalidadde 
Santa Rosa, por los caminos que conducen á .San ¿Fosé 
Iturbide, del Estado de Guanajuato, yáda ciudad . .de San 
Luis Potosí, y su curso se halla interrampido per cuatro 
diques ó presas, situadas en las referidas .haciendas de Jíu-
riquillá y Jurica el Grande. ,• • '•[ 

El tercero de dichos rios es el del Pueblito, y debe su 
origen á los cerros de Iluimiipan, del distrito de Ameal-
co. La corriente, que desde el lugar de su nacimiento al 
do su salida del Estado en la ranchería de San Pedro, mide 
como 50 kilómetros, (12 leguas) se dirige de S. á N., pasan-
do por las inmediaciones de la segunda poblaeion y la ha-
cienda de Vigil. En terrenos de esta finca se precipita por 
un despeñadero de cosa de 40 metros de profundidad, 
formando una cascada vistosísima. La ruidosa caída de 
las aguas levanta torbellinos de blanquísima espuma, ex-
tendiéndose sobre este sitio pintoresco una niebla de va-
pores y rocio, que muchas veces refleja los bellos matices 
del Iris. Se da á este lugar el nombre de Salto del Dia-
blo, en razón de estar bosquejadas, por un juego de la na-
turaleza, en la superficie de uno de los grandes peñascos 
que forman la cascada, dos ó tres figuras humanas con 
cuernos y pezuñas, cuya circunstancia ha dado origen no 
solo á la aplicación del nombre mencionado, sino también 
á ciertas consejas que muy válidas corren entre las gen-
ies del campo, inclinadas siempre á creer en fábulas mis-
teriosas. 

Recobrando su curso ordinario, el rio se dirige despues 
por las haciendas de Carranza, Lodecazas, Venta de Za-
jay y Apapátaro: aumentada su corriente con las aguas 
del Arrroyo Hondo y de la presa de Bravo, penetra 
hasta el distrito del centro por la hacienda de San Fran-
cisco Galileo, la cual atraviesa, y recoge en el Batan el 
agua de los manantiales que allí brotan en cantidad de 
diez á doce surcos, que en otro tiempo daban movimiento 
á una fábrica de hilados de algodon, â un molino de tri-
go y á un batan de paños, que existe aún. En seguida 
pasa por la villa do Santa María del Pueblito, de la que 
recibe nombre, dejándola á la márgen derecha, entra en 
la hacienda de Balvanera, y continúa su curso hácia la de 
la Estancia de las Vacas, por cuyo punto sale ála de Cas-
tillo, del-temtorio de Guanajuato, verificando en las Ad-
juntas • su -confluencia con el de Querétaro. 

El cauce de este rio, por el que-corren veinte, surcos^en 
su mayor latitud -es de ; cuarenta metros, y su profundidad, 
en la estación de las lluvias, no excede do cuatro. Sus 
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márgenes son escarpadas; el lecho de lajas en las cerca-
nías del pueblo de Huimilpan, de arena y roca en lo res-
tante de su carrera. Atraviesa, en la municipalidad del 
Pueblito, los caminos que conducen á Michoacan y Guana-
juato. 

En terrenos de la misma hacienda de Balvanera se es-
trecha tanto dicho cauce, que no pudiendo dar cabida á 
las aguas durante los meses lluviosos del año, permite que 
se -desborden é inunden los campos vecinos y la carretera 
de Celaya, interrumpiendo algunas veces la comunicación 
entre tanto baja la creciente, la cual en su retirada deja 
profundos pantanos y charcos cenagosos, en donde se atas-
can los carruajes, sufriendo pérdidas los transeúntes, y gran-
des trabajos éstos y las bestias de carga y tiro. _ ^ 

EL gobierno del Estado debe poner remedio a tan 
•graves males, mandando ampliar ese canal en el mencio-
nado punto, y el general de la nación disponiendo se en-
sanche un poco más el pequeño puente de la Estancia, 
el cual, no pudiendo dar libre curso á las aguas que arras-
tra este rio en la estación citada, produce en parte, el des-
bordamiento de que hablamos. Ambas operaciones, muy 
necesarias ciertamente, no demandan mucho gasto. 

En Amealco hay dos rios, el de Huimilpan, que es el 
mismo del Pueblito, y el de San Ildefonso, el cual nace 
en las vertientes del cerro de Nadó, en términos de ese 
distrito con el Estado de México; corre de ocho á nueve 
kilómetros de S. á N. O., internándose en seguida en el 
distrito de San Juan del Rio. -

Riegan esta última comarca los denominados de ban 
Juan, San Ildefonso, Galindo y la II. El primero nace 
de los remanentes de la presa de Huapango, perteneciente 
á la hacienda de Arroyoseco, situada en jurisdicción de 
San Gerónimo Aculco, del Estado de México, y se in-
terna en dicho distrito por el rumbo S. E. de su territo-
rio, á inmediaciones del pueblo de San Sebastian de los 
Cajetes, del municipio de San Juan. Desde allí su cor-
riente, formando inflexiones düatadas, se dirige hacia el 
N. O., pasando por las haciendas de la Magdalena, Hur-
tados, San Jacinto y Guadalupe* para rodear d e s p u e s , des-
de el rumbo dicho hasta el del N., a la ciudad de San Juan, 
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favoreciendo con el beneficio de sus aguas las innumera-
bles huertas y jardines amenísimos que engalanan la. se-
gunda ciudad de nuestro Estado. En seguida la misma 
corriente sé desliza con dirección á San Pedro Ahua-
catlan, en donde, haciendo una vuelta por la parte del 
oeste de ese pueblo, declina al N. E., y pasa por las ha-
ciendas de Santa Cruz, la Llave, San Nicolás y la villa 
de Tequisquiapan, la cual deja á la izquierda en el vallé1 

de este último nombre, sale, luego del distrito dé San Juan, 
declina al E., siguiendo el límite austral del .de Caderey-
ta, y abandonando en Paso de Tablas el territorio del Es-
tado, se introduce en el de Hidalgo, en jurisdicción de Ix-
miquilpan, para confundir sus aguas con el Caudaloso 
Moctezuma, que debe su origen á los lagos de México; 

El rió de San Juan es de los principales del Estado, asi 
por el volumen, de agua que arrastra, pues excede de Cua-
renta' surcos, como porque raras teces .se corta. Su le-
cho, en la mayor parte, fórmase de arena suelta y piedra, 
y las márgenes, ceñidas de frondosos sauces y sabinos, de-
nuncian la riqueza de la corriente en casi toda la extensión 
de cosa de 100 kilómetros que del territorio del Estado' 
atraviesa. La latitud del canal en algunos puntos llega á 
sesenta ó setenta metros, y la mayor profundidad es de 
siete á ocho, en la estación de las lluvias. 

En las aguas de este rio se reproduce coh mucha abun-
dancia el pez llamado bagre, con la especialidad que des-
dé Tequisquiapan hasta San Nicolás, punto ett donde se 
internan en el Valle dé aquel nombre, el pez es grande, 
blanquísimo y su carne desabrida; mas de allí en adelante, 
que se reúnen al rio las aguas de muchos manantiales, di-
cho/pez es negro, pequeño y de gusto delicado; pero .la ex-
periencia acredita que es muy. dañoso, comerle en los me-
ses de Mayo á Julio. Atraviesa el mismo rio el camino 
(Jue conduce de la ciudad de Querétaro á'la capital de la 
república. ' :. ' • : ; 

El rio de San Ildefonso tiene origen en las vertientes 
de las montañas de Nadó, del distrito de Amealco, según 
queda dicho. Hace Su entrada en el de' San Juan por el 
S. E. de su territorio, y verifica su confluencia con el de 
ciue acabamos de hablar en terrenos de la hacienda de 
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Sant^ Rita, no léjos del pueblo de San Sebastian de los 
Cajetes, , _ 

En las montañas del Astillero, situadas en los confines 
del distrito de Amealco con el Estado de Michoacan, tie-
nen sus fuentes los ríos denominados de Gálbulo y la 
H. Estas corrientes, muy escasas en su principio, van 
enriqueciéndose paulatinamente con las de los arroyuelos 
que se reúnen en sus regiones hidrográficas, hasta entrar 
en el distrito de S. Juan por el lado S. de su territorio. Am-
bas se dirigen desde allí, considerablemente aumentadas, 
en líneas casi paralelas hacia el jfT por las haciendas de 
Galindo y la II., en una extensión como de diez y seis has-
ta diez y siete kilómetros, y disminuyendo gradualmente 
la distancia que las separa, verifican su confluencia no lé-
jos de la hacienda de la Estancia, cuya finca da su nom-
bre al vio así formado, hasta que éste se incorpora al de 
San Juan, en su tránsito por la hacienda de la Llave. Los 
lepjxos-de 'ambos rios están formados de roca Abasta la Es-
tancia, y desde allí de arena hasta la Llave. Las már-
genes en intervalos están sombreaos de sabinos y algu-
nos nogales, y & espesas jaras en la mayor parte, La la-
titud dé los canales no baja de cuarenta metros, y las cor-
rientes, en la estación de las lluvias, suben á dos ó tres, 
En lo restante del año enteramente se cortan. 

$ n el distrito de Toliman corren dos ríos, nombrados de 
Miguelito y Xichú. El primero tiene su origen en 

los cerros <je Zamorano, del Moro y de las Minas, al S, 
O. de San Pedro Toliman. La corriente en el princi-
pio se dirige al N.; mas á distancia de ocho á nueve ki-
lómetros las sinuosidades del terreno la obligan á encami-
narse al N. E „ en línea casi recta á la referida población, cu-
yas orillas baña, ciñéndola con un semicírculo de S. 0. á 
N. Desde allí, recobrando la últipia dirección que por es-
ta vuelta pierde, rueda hácia el municipio de Peñamiller, 
en donde, despues de haber corrido unos diez y o c h p ó&ez 
y ^ e v e kilómetros, verifica su confluencia en las Ad-

||le tütimo rio defee su origen á la hacienda del Sali-
tre, sitiada en jurisdicción del vecino Estado de Guana-
juato. Corriendo ele O. % á E., se interna e | el territorio 

de Querétaro por el limite occídentál del municipio de Pe-
ñamiller, desde donde, haciendo una inflexión hácia él S. 
E., se encamina por la Misión de las Palmas á las Adjun-
tas, en cuyo punto se le reúne, despues de haber corrido 
veinte ó veintiún kilómetros, el de San Miguelito, como 
queda dicho. Estas corrientes, formando ya un solo rio, 
siguen con dirección al N., declinando despues al N. E., 
hasta Santa María Peñamiller, en donde dan una vuelta y 
siguen el mismo rumbo, pasando por la hacienda del Ex-
toraz, que desde allí les da su nombre, para penetrar 
por el embocadero hasta el distrito de Jalpan,; con la mis-
ma denominación. 

La mayor latitud de ambas corrientes, ántes de reunir-
se en las Adjuntas, és de 50 á 60 metros; sus lechos, de 
roca en partes, de arena y tierra suelta en otras, forman 
en sus quiebras cascadas vistosísimas. Las márgenes, es-
carpadas y ceñidas de sauces en la parte de su mayor de-
sarrollo. Reunidas esas corrientes, forman el rio del Ex-
toraz, cuya latitud es de ciento veinte metros frente á la ha-
cienda de este nombre. A pesar de la rapidez de su car-
rera y la gran cantidad de agua que en la estación dé las 
lluvias arrastran, son vadeables por varios puntos, y aún 
en el Éxtoraz hay cómodo paso frente á la casa de la ha-
cienda. Este rio atraviesa, en la municipalidad de Santa 
María Peñamiller, el camino que conduce de Querétaro al 
Puerto de Tampico. 

Por el límite austral del distrito de Cadereyta corre el 
de San Juan, de que hemos hablado, el cual, saliendo del 
valle de Tequisquiapan, dirige su corriente por el Batan 
del Aguacate, para internarse, por el Paso de Tablas, en 
el Estado de Hidalgo, en donde confundé su corriente con 
el caudaloso Moctezuma, del que es tributario. Este'último 
limita por el E. el circuito de Cadereyta. 

Cuatro rios hay en el distrito de Jalpan. Él primero, 
denominado del Extoraz, es el mismo de Xichu, que atra-
viesa el territorio de Toliman. Internándose en aquéí dis-
trito por la municipalidad de Ahuácatlan, corre de S. O. 
á N. E., pasando por las inmediaciones del pueblo de Bu-
careli, el cual deja á la izquierda, y declihá al E.. hasta el 
rancho de Santa Clara, jurisdicción del pueblo de Escane-



la, en, donde se reúne con el Moctezuma, en el punto nom-
brado Adjuntas de los Platanares. 

El segundo es el rio de Jalpan. $[ace en el Piñal de 
Amóles, y rodando sus aguas de Q. á E. por el declive de 
una cañada, sigue su curso, dejando á la izquierda el mi-
neral de Escanelilla y el pueblo de Ahuacatlan. 

No léjos de este ultimo desaparece, ocultando su cor-
riente en un conducto subterráneo de unos 1,500 metros 
de longitud, cerca de la línea divisoria de los municipios 
dé Ahuacatlan y Jalpan, en el rancho de P-isquintla, .para 
brotar por las anchas grietas dé levantados peñascos, que 
forman un vistoso risco. Al espacio que media entro los i 
puntos en que el rio desaparece y se manifiesta de:nuevo, 
se ha dado la denominación de Puente. de Bios. . . . - . : 

Corona éste soberbio risco una caverna espaciosa, cüya 
boca, presenta una circunferencia de diez á doce metros. 
Guando la estación de las lluvias ha terminado, se puede 
penetrar, con el auxilio de algunas hachas dé Viento, hasta 
el interior de este oscuro y dilatado subterráneo, en don-
de, á, favor de la luz artificial, se. descubren muchas figu-
ras dé concreción .pétrea,' <5 sea estalactitas, pendiehtes"de 
la bóveda y paredes, que producen diversos sonidos al re-
cibir el más ligero choque. En uno de los ramales que á 
derecha é izquierda parten de lá n'ave!;prmcipál, „y sobre 
unas peñas elevadas, distínguense cmíPo momiá^,Sds grá% 
des y tres pequeñas, completamente pétrificádas.' Es de 
creerse que alguna familia, movida por lá .curiosidad, re-
solvió. visitar esta gruta, y entrando en ellai, la ríefcWpó sin 
guardar'las précaucjOnés necesária's, y cuando qmsí) réti-
rarsó no pudo verificarlo, poi' no serle posible, encontrar 
la salida. Entónces, seguramente, desfallecidas por" lá 
fatiga, el hambre y la congoja, sin esperanza alguna de sal-
vación, estas personas désgraciadas se agruparon para mo-
rir unidas en- ese tenebroso laberinto, que anticipadamen-
te había dé servirles de sepulcro.. 

El rio, apareciendo de nuevo al pié deísta gruta, como 
se ha dicho, sigue su curso al.E., y acercándose á la villa 
de Jalpan, hace una inflexión al N., dejando en la mar-
gen izquierda á aquella póblacion, para continuar, por esta 

línea hasta el Paso de Bote-lio, en donde se incorpora al 
de Concá, unido ya con el de Ayutla. 

El cauce de este rio, circuido de álamos y sabinos secu-
lares, y además, compuesto de roca en la mayor parte y 
de arena en el resto, forma senos cristalinos, poblados de 
sardinas,̂ truchas y uno que otro, pez boguin, que se pes-
can con anzuelos, ' -

En los bosques que se encuentran en las dilatadas ve-
gas de estos rios, los árboles, entretejiendo suverde folla-
je, no permiten penetrar á los rayos del sol. Enredade-
ras de diversos colores, dando vuelta al rededor de los ro-
bustos troncos, suben hasta la cima, formando coronas á 
esos-gigantes moradores ,de las selvas,- a los guales no han 
podido'.derribar las tempestades de los siglos, y descien-
den después en festones cuajados de rosas. Estos enor-
mes ramilletes se ven mezclados en agradable' desórden 
con los duraznos blancos y amarillos de sedoso vello, los-
plátanos, los mangos, en los cuales brillan la púrpura y el 
oro, las guayabas, cuyo aroma halaga el sentido y. ensán-, 
cha el corazon, y los higos de miel dulcísima, al-rededor. 
de los cuales zumban, las codiciosas abejas. Encinos cor-
pulentos ostentan entre sus hojas esmaltadas los pintados, 
frutos de Abril, miéntras hermosísimos quirámbarps, imi-
tando los rudos atributos .del invierno,- suspenden de sus 
altas copas grandes capullos de, seda, tan blanca como la 
nieve; El suelo, siempre cubierto con el bordado manto 
de la primavera,, recrea la vista con sus-rosales y céspedes 
floridos, pareciendo,'cuando despunta la¡ aurora ó espira el 
día, que la casta irnág.en de las flores se reproduce en las 
nubes, tiñéndoíás de nácar, de gualda y rojo. Estas ri-
sueñas praderías son surcadas por los ríos de que hemos 
hablado,, los cuales extienden á todas partes su influencia, 
regeneradora. El aire, embalsamado por los. azahares de 
los naranjos; y los limoneros, y refrescado por las corrien-
tes.de las. aguas, sé difunde, /comunicando nueva vida á 
qiji^nle respira. Interrumpen solamente el silencio , que. 
siempre reina en estas vastas soledades, el 110 imitado can-
to de los pájaros, ó el ligero choque de las hojas,/de los,' 
árboles, batidas por el Viento. . En fin, los sentidos,'cau-
tivados por tantas bellezas reunidas en un solo cua^rp, ' 
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nos p'ersuaden de haber hallado en esos sitios encantado-
res, el dichoso retiro en dónde moran el grato sosiego y 
los placeres inocentes, haciéndonos reconocer á la vez el 
Venturoso destinó de nuestra vocación primitiva. 

La tosca pintura que hemos hecho de las obras magni-
ficas de la naturaleza en aquella comarca, dignas cierta-
mente de haber sido descritas por la delicada pluma de 
Fenelon 6 del sensible Lamartine, nos apartó pof un ins-
tante del objeto de nuestro relató, el cual proseguimos pa-
ra hablar del rio de Ayutla. 

Este náce en el mineral del rió Blanco, del distrito dé 
Toliman. Sale en el principio de su carrera del territo- i 
rio del Estado, y dirige su curso hácia el N. por el mine-
ral de la Atarjea, del de Gruanajuato, desde doildé decli-
na al JSF. E., se interna en el distrito de Jalpan por el mu-
nicipio de Ahuacatlan, aumentando suS aguas con las dé 
los arroyuelos que en su región hidrográfica recoge, y pasa 
después por Santa María de los Cocos y límite de la ha-
cienda de Concá, para verificar su confluencia con el fio 
de este último nombró en las Adjuntas. 

En sus aguas, más límpidas y puras que las del de Jal-
pan,. se crian también el pez robalo, la trucha y el bagre 
que se pescan con anzuelós y con redes, y en la estación dé 
las lluvias se atraviesa por maromas, pues no ofrece Va-
do en toda la extensión de sii carrera. 

El río conocido generalmente con el nombre de rio dé 
los bagres, es el mismo de Concá. Tiene sus fuentes , en 
las inmediaciones del Jaral, del Estado de San Luis Po-
tosí, hace sti entrada en él teritorio de Quérétard por la 
municipalidad de Ahuacatlan, en jurisdicción del pueblo 
dé Artoyosecó, y siguiendo su curso pof el fondo dé una 
cañada, pasa por el pueblo y hacienda de Concá, que de¿ 

ja á la izqutérda, para confundirse con el de Ayutla en las 
Adjuntas, y á corta distancia reciben el de Jalpan. 

El rio'de Concá es igualmente caudaloso, y en sus aguas, 
sáturádas de partículas de azufré, se crian los mismos pe-
ces. En la estación de las lluvias tampoco ofrece vado; 
así es, que para atravesarle en ese período1 del año, ée. Ha-
ce uso de Canoas, arbitrio más cómodo y seguro que el de 
las maromas. 

Como losj)tros ríos de que hemos hablado, sus riberas 
se hallan ceñidas de frondosos sauces y céspedes floridos, 
y su lecho es de roca en la mayorparte y en el resto de 
piedras sueltas. 

La latitud llega á 28,42 metros en el punto en que se 
halla establecido el paso para atravesarle, y la profundi-
dad á tres ó cuatro en la estación de laá las lluvias. 

$1 de Concá cruza el camino que conduce de Jalpan á 
Rio Verde, perteneciente al Estado de San Luis Potosí 
y el último el que media entre esta capital y la referida 
villa. 

Unidos ya estos tres ríos en los sitios mencionados, se 
precipitan, no léjos de las Adjuntas, en una abra profun-
da, tan áspera y desigual, que no permite paso ni á los 
animales montaraces, y corriendo de allí en adelante con 
la denominación de rio de Santa María Acapulco, dividen 
el territorio del Estado del de San Luis Potosí, dejan-
do á la derecha los Pasos de Botello, Santa María y San 
Marcos, últimos puntos de nuestro territorio por el N. E.-
en seguida entran en la Huesteca, y confunden sus aguas 
con el Pánuco, que se pierde en el golfo mexicano. 

El Moctezuma limita el distrito de Cadereyta por el E., 
según se ha dicho, dirigiendo su corriente de S. á N. A ¡ 
tocar el término austral del de Jalpan, declina al E. en el 
Paso de Breñusas, y siguiendo esta misma línea divisoria 
del Estado de Hidalgo, por los Pasos de Moctezuma, de 
los Otates y el Gobernador, entra en jurisdicción de Ja-
cula, del territorio de dicho Estado. 
. rio divide los de Querétaro é Hidalgo en una exten-

sión como de ciento veinticinco kilómetros á lo largo; es 

a n í y n o o f r e c e v a d o e n uinguna época del 

Esta circunstancia impidió por largo tiempo la fácil co-
municación entre los pueblos de uno y otro territorio, has-
| que los señores D. Caliste Miguel de Ortiz y D. Luis 
ttamon de Ortega, vecinos de Landa, celebraron un con-
venio con el gobierno del general Comonfortj obligándose 
a construir sobre el rio, en las inmediaciones del rancho 
ue Mazazintla, un puente que uniera ambos Estados. Es-

aportante, de la que despues diremos algo todavía, 



se comenzó y continuó con mucha actividad hasta su con-
clusion, debiéndose á ella el adelanto de la agricultura y 
el comercio, que desde luego se advirtió en el distrito de 
Jalpan. 

ARROYOS. Son muchos los que .riegan el territo-
rio del Estado, y los más se agotan enteramento en la lar-
ga estación de las secas. Mencionarémos aquí los más 
notables, reservándonos hablar de otros cuando tratemos 
de la.distribución y el uso que se hace de las aguas de los 
rios y los arroyos. 

En el distrito del centro se cuentan los siguientes.' En 
el municipio de la capital el denominado de Rivera, .que 
debe su origen á los cerros de Tlacote el Alto, corre cosa 
de ocho kilómetros hasta los bordos de esa hacienda, los 
cuales'recogen su corriente; y otros dos que nacen también 
en las lomas de la misma finca, dirigiéndose el .uno de S, 
á N., y el otro de N. á E., en un espacio de cuatro kilóme-
tros á lo más. El de Tlacote el Bajo tiene sus fuentes 
en los cerros de la hacienda de este nombre, y provee de 
agua los bordos. Dirige su cañera de O. E. á E., y su 
desarrollo no excede de ocho kilómetros. 
• En la municipalidad de la Cañada el arroyo de Aten-
go, el'cual, formándose de varios manantiales, se dirige dé 
E. á O., atravesando por las haciendas dé Amascala y la 
Griega, para confundirse, despues de haber corrido diez y 
seis kilómetros, con otros varios arroyuelos y afluentes 
del rio de Querétaro. El de Agua del Coyote debe su 
origen á los cerros de Chichimequillas, y corre como ocho 
kilómetros de N. á S. El de Pozos, que .tiene principio 
en los cerros del fundo de este nombre, y llega al Agua 
Fría; su extension no pasa de dos kilómetros; y el de Za-
morano, el cual, naciendo en. el Pinal del mismo nombre, 
se desliza de N. E. á S. O. hasta Chichimequillas, en cu-
yos bctrdos ó estanques muere. 

"Én-lk municipalidad de Santa Rosa el nombrado de 
Medina: tiene su origen en la Mesa, de San Diego, hacien-
da del Estado de Guanajuato, y viene á la de Jofre, de 
dicho municipio, corriendo cosa de seis kilómetros. El 
del Macho, que naciendo en el cerro de este nombre, se 
desarrolla de N. á S. hasta la presa de Santa Catarina, 

en donde deppsi^ls^s. ,aguasi? 4 # s t p c j a de, cuadro, fciló-
njefros del lugar de. (su ,origen,- ' 
lí En el; municipio' del Pueblito el denominado Arroyo 
lo.Rdo, e | c | l | ^ g r | & J en los. cepo;? 4e, Carranza-' 
^ .do^ .küón ie t rps de E .^ ,0 . , hasta el rio del Puebli-
to, del que es tributario. 
..; J n ehmunicipio de San Juan del 'Rio, del distrito así 
llamado,existen los arroyos siguientes: el nombrado 
de la Zarzaparrilla, que nace en las alturas de'Anioaleo, y 
CM^.cpsa de cuatro kilómetros de O. á E., en terrenos de 
^feiepda,de San Clemente, y d denominado de la D, 
puyo nacimiento, curso y dirección, con poca diferencia, 
sop;los,mismps quedos, del anterior. El deí Sauce tiene 
SU3 fuentes^e.n los cerros de dicho fundo, y corre tres ki-
lómetros de O. á . ;l>asta, los bordos de la repetida finca, 
gfli-lp? guales deposita sus; aguas. En el rancho del Sabi-
i#;híiy dos' arroyos, .que deslizándose de O. á E. en el 
espacio de cuatro .kilómetros, confunden S9S corrientes con 
H ^ l San Juan. En el Ojo de Agua' hay tres: 
el que lleva el nombre deí propio fundo, que desde su na-
^íftiento corre,un kilómetro. 4e,; E, > & O. hasta el rio cíía-
dp, en el cual desemboca:-los otros dos tienen sus fuentes 
fiólos cerros,dp,Guedó,.siguen la misma, dirección, y ter-
m & i su carrera en el repetido rio., Finalmente, el nom-
b » de Lira debe su, .origen á»los cerros de Escolástica: 
sil,.decollo se verifica corriendo seis kilómetros de O. á 
K hast ia,hacienda de aquel nombre, en cuyos bordos 
teita sus aguas. . ' ; . 

í ei distrito de. Amealco. existe el de la Sanguijuela, 
ü m t - m z M é k t e m w i k m A p i s : oVai. 
una e x ^ a -4é cps^ de .8 kiló^etrps y 360 m t á l y se 
^ TO Wbaja^pJ cerro, de.I)ehed.$:; (l)re§ perruinepte. 
n ¿ 2 L A t l É ñ d i ?.a P r o I i j i d a á con que siempre rev í sa los las 
S S ^ ^dteadtí'algttnas.'éíWtás; que 
manSt - ín c l u 3f ; Ia embargo, 1103 ap.resjií-amps ^ 
«ce y no según se lee en alguna'de las anteriores páginas; f q u e 
K f S J 0 ' * 8 ? ^ ^ te»®, P T O hapidoíya: 

& W P t o » cprre'ceion, P ¿ a 
m\íe t S & ^ l W W ? » - S 9 w ¿ 9 < h w w , a h o r a , del cátálo-
G m u y ut l1 y hasta el dia desconocida. (A. S.) 21" • 



<- En San Ildefonso hay otro, también perenne, que 
tiene su origen en San Pablo dé la Torre. Su desarrollo, 
de c o s a de veinticinco kilómetros y ochenta metros lo 
hace primero de E. á O., declina despues al S , y atra-
viesa por la hacienda de la Cueva, incorporándose al no 
de San Juan en terrenos de la Laborcilla 

Él que tiene sus fuentes en el cerro, de Dehedó, se de^ 
arrolla de S. á N., y declinando en seguida al E., llega à 
14 hacienda de Calindo, en donde verifica su confluencia 
con el que corre par la barranca de los Cocheros, nombra-
do de San Pedro Tenango. Este también es permanen-
té, y tiene el mismo origen que el de San I defense: se 
dirigé por el Capulin á la llanura de las Cebollas en don-
dése reúne con el de San Ildefonso, despues de haber 
corrido cosa.de diez y ocho kilómetros de S . á K Eide 
Bravo, municipalidad de Huimilpan, (1) comienza n las 
alturas dé la haóiénda de eSe nombre:jueda al pnncipio de 
S O á N 0; , y declina después al N:/hasta Uegar á la 
présa déla misma finca. Su curso no excede de doce 

^ S t m u n i c i p i o de Cadérey ta se hallan: el déla Magda-
lena, cuyo origen está en el cerró, de este nombre, enei 
sitio denominado las Barreras. Este arroyo corre so a-
tóente en la estación dé las lluvias, abasteciendo las fuen-
tés públicas de la ciudad de Oadereyta y la presa del Ll -
fio-.1' Dicha corriente, aunque periódica, es de tal imp • 
tátíóia, que sin ella cáréceriarii de agua más de 9,00üje^ 
sonas y 15,000 animales. El Minthe ( - ) nace en térmm« 
dé la hacienda del Ciervo, y enriquece dos tanques qu 
l l y en Santa María Guadalupe d& Palmar, de los cuales 
U aptóvechan los moradores, de aquella población. 
•üj Éh él territorio del pueblo de Tetillas, del mismo mu-
nicipio,, se cuentan .seis. El,principal tiene orígenen ta-
ro" Grande: corre de E. 4 Ö-, pasa je por e Q w M 
llevar sus aguas , á la presa de Santillan. segundo, q® 
tiene la misma procedencia y sigue igual rumbo, se re» 

(1) El nombrede esta población es Hueymrlpan; 
recibido el uso de escribirle de la manera que se l e e ^ e n e l « 
no nos atrevemos, á. introducir en este particular variación algún 
ÍLFIFFSFLLJ XOÍMTOI .R¡'¡ONI3I'- JI'EA >"IJ <• 
( A . ô. j jç . . . ( Ù - . Ì , ) •.ÉbiíKWíÓMWfitB i - ]. ;; Virra"! 

ne con el otro en el barrio.de Santa Maria de dicha po-
blación. El tercero viene de la ranchería de Bosasní, cor-
re de N. á S. por, la fracción de la Redonda, , anexa A la 
repetida hacienda del Ciervo, hasta confundir sus aguas 
con las de la misma presa, de Santjllan. ,El cuarto, de po-
ca importancia, nace en el rancho,de San José de los Tri-
gos: corre de E. á O.;, y termina derramando siw, ^gnas 
en el monte de Tequisquiapan. El quinto, viniendo del 
rancho de la Sanguijuela con dirección d,e O. á S., lleva 
BU tributo al rio de San Juan. El sexto, que tiene.prin-
cipio. e.n el rancho: de Loberos, se;desarrolla de O. á E.,¡y 
desemboca en el propio rio de San Juan, en el; punto de-
nominado el Qharco. ,, . . .• . ,,;.¡( 

En el municipio de Bizarron, de dicho distrito, hay dos: 
el Arroyo Grande y el del Venado ó Encinillas, que cor-
re de S. á N. El primero pasa al E., y á distancia de 
.1,045 metros de aquella poblacion, el segundo al O., por 
términos de la misma. 

En el distrito, rde ,Toliman se nmneran seis. . El prime-
ro es el de San Pablo, qiie debe considerarse como, un ria-
chuelo: nace en el Puerto de Bernal, y corre de O, á E., 
hasta el cerro de la Arsion, situado en el distrito de Oade-
reyta. Su corriente, engrosada con la. de diez y seis, ar 
rayuelos que se le- reúnen en su región hidrográfica, ge 
incorpora á la del rio de San Miguelito, en términos de 1 
ciudad de i Toliman. El de Higueras nace en las mesas 
del rancho de Ojo de Agua, y aumentan su caudal los ar-
royuelos; que bajan del Picacho Alto de la montaña,.de 
García: verifica su confluencia con el rio de San Miguel! 
to á inmediaciones y al O. de la misma ciudad de San Pe 

- dro. El del Carrizal •aparece en les ranchos de Ronqui 
lio y Peña del Agua:; fórmase de los manantiales.que .bro-
tan en las Moras, Agua Fria y Plomosas, llevando,, su {¡r¡ 
buto al rio de Xichú, en el pimtor nombrado también el 
Carrizal, límite del municipio de Toliman, al N. de su ca 
becera. g El del Saucillo tiene sus1 fuentes en Puerto/Ver 

jde, cordillera delr Charco del Mulato: aumentan su cpr 
n,ente ,hasta Boquillas, los. del Saucito y. Pinalito, y aillo 
gar al rancho del Saucillo, que le da su nombre, se^erfu 
nen otros varios, siendo los más notables el d$ ftchugaí-



y elPòftUgués. Verifiéà átí'dònfluerióm feotì rio de Xi-
ciifij'iiííído ya én las Adjuntas1 con él dé - San Miguelito, 
en el bárriod© la Bainà/ d'el 'Santa-Maria Pe-
:nmsm itMW* m 

El dénèffiìfaàiao-dèl P i M Ü á c é ' M » « } dé Canoas 
. y Elo^Blanco,' principiò ('dè: la sieri'á dé; 'Amóles,-al S: » . 

de Mirnaù. Aumentan él caudal/de sus: aguas muchos 
árrójraélo^, ántes' de verificar Sti; confluencia con el rio del 
E¿toráz,-qúé efe 'el ínisino'de1 Xichú nntáo ya ál dé San 
MiguéMo éñ las Adjuntas,-1éomo: ̂ ùeda dicho i ; Pero los 
má'é ñotáblés,':m-'duda, son 'tós tìe;'Jasos,••'Nacimiento, 
RàtìcHtì'TViejò1 y ; Agua Friá.° El dé: Bscanela debe su 
origen á las vertientes de la Loma dé-'Gálvan, kbajo del 
Puerto dé aquèl'-nótòbre: corre de Si'Oi &N. O., y la ex-
tensión' de su curso hasta el • arrityò del Ronco, al éüalse 
'iíiéóípóra, nò baja de très'kìlómetfòs. 'Unidos ambos cor-
rénòtrtìs -cuatro hácia'él -Ní 'E., en seguida declinan al i , 
pasan por el rancho de Higuerillas-, recifcie'íido1 otras; escá-
Wfcó&íentés, y :de allí enderezad sU '»íhátfélíá'&l N., para 
verif icas« eoMlUètìeià con el íid'déíMtoráz. 

1 No1 dèb'emòs; tóàar adelante 'sirfáiÁ'ar la- aten'cion del 
¿ t ò t ó W ' M : Estádoj # # q u é 'le ^tfíédie., sobre el grave 
peligro'que éñ '̂ afla año ám'óña&á' á la -pequeña ciudad, ea-
becera;derdistritò: dé Toliman, d e s e n v u e l t a por el .ria-
chüeló- 'dé 'San PáBo;1 dé que hemos- hablad o. él:cual' crece 
éxtífaá^iñfíriatífénté algunas Véces; y aun'tò lánoéhé'del 
•8 dé Julio dé11850, íMéhdo- dé su 'caucenas'&guasy'á'cón-
secttehciá ;de una Víóíenta'- tempestad, invádíé-í;on r e í * 
tìàtoénte la población,1 cuando sus ' habitantes, % -la üüay 

* méffia 

p^ófùhdò' m m p El'agua subí^;á má's dé dos; varas,• 
^ r i H t ì ' ^ e f » d e n t r o d e ^ 'en las tfáfe 
&á ¡ .Mtó í « 1 feWHjüálés Í. sé M a n c a n m'péráonas qüe 
no haftian ftéfeidÒ tiéitìpò :4q> subir &tóázóteas 4 :de bús-

' ¿ài : lá': salvaeíofi! éfc -í'aS ramas, dé. dòs' árMés ^tìe^é lèv®; 
'tan' étílas liberas'deísmo-iñaeliüélo« ^És<sfeguro 
E catástrofe Sé pMótì£à ftúratóté:Mdíarhomihás, aaW-
áád quedk e n é e M ^ l ^ ' a ^ B á ^ c t o í é é i í ^ d é la p -
róq¿ia, la £n v i t t ó r e la sòlìdèà-de<sus:mòros, F 

' W k « é r Vet ído ' i nráS''tiempb ^l:- iffipffii de la-cor-

rierite.:-Nada más cuatro casas quedaron: libres de la 
inundación!, siendo; dé motar que únicamente una muge® 
pereciera en este inesperado conflicto,; En otra época 
zurrió un caso ¡semejante, y ien* cádá año, repetimos, «que-
llarciudad está éxpuesta al mismo peligro en lá estación 
-délas iluviás.' • . --'I. ,¡¡Í yh iíX -I«¿IÍ>FÍT-IÍJ/J C Í' ••:.¡¡¡ I-.IJ Í-OÍ; 
- . El remedio ñores difíoih'consiste, en i dar. otra Corriente"" 
al riachuelo i en las inme^atíonés:de)la': misteá'--ci^d,;c¿i''. 
yá>dpei?aGÍon demanda-^n gasto ,de cosa de veinte- mil per 
sosj él cual no debe, economizarse .cuando sel trata dé -/dar 
seguiMacbnadá ménos 'que ái una- poblacion entera.. . : 
h ;Bn> el¿municipio de:Jalpan,. dél distrito deíeste nombre, 
existen los arroyos siguientes: el de los Aguacates y el 
idel Sabino, qüe^ naciendo en las vertientes de ;la cañada en 
•que sé-toalla situaida da villa-;de-aquél .nombre, corren .de 
NO.íiá iBíyjéii tóneáB<€^i^®-áfel^{^<í®i'lqísi'BiíJ)ii®bÍ0aíde'»#-.-
icha. poblacion^ «stredrakdolä pör' los riúhbes íde iNiíyt S., 
para desembocar en el rio de Jalpan. .-joh ¡¡ 
:e9-{Eni<töfias{.la^ cañadas ido lá -cordillera de montañasJque 
,coíre'más¡ de; veinte kilómetros de ;S. E.íá.N.iíE;,: sltóafla 
-al : í].' de i acuella: en'qué. Sé halla la referidaí vila, hay va-
-rios/árróybs; vpero^ los I'más -notables són< iosjde Cañas"y 
«Carrizal, y/los de Matkn.y Nogales, déla comprensión de 
-la Purísima^ del! propio municipio,. oiEstoá ;anfoy.os unidos 
• üevan -más de: un ; bue.y de agua,' que (idan en tributo al 
- fmßi^onado.ario ¡de: Jalpam i i oEnslos ranchos i 
' ^a^^"')'; ;Aoatitlan,! YerbabUena iyi lancámá hay lambifin 
• btpo&'a.rrb.y os que debraman) igual i<éan¿idad¡ de i a ^ ^ e a .el 
!tótaoí rio? peron&olo ídüranté lasslluviás, puesféaalaa >äefös 
•iientö̂ anente> se íágotap;;:-1¡í;' iah K'l .nmoizX teb oh h 
• ••>- Eh municipio dé- Ahuaoatlan,;Kdel ¡distrito defjJalpan, 
ser-áistingu©n; diez arroyos. (El; nombrädoi de las Adjun-

otas,: quersale:Jdelo.cerro-deilä Cämpam, yöpasandoi;pßr.I!los 
• suburbios del ipuéblo -de AMácatla% desemboca ¡ en él- TÍQ 

de Jalpan: en la primavera se corta: el de la Caña, él cüal 
^ebéi'sul'brígeñalvmiísmó ceiro/)yi)cönfunde sus aguas con 
«1 Arroyo Hoádo: ¡el ,de ios Alamdsyqué tiene principio ien 

•';el:Maöäa:mUoy y>'corre^OTÍélrancbo--de'miitótiaB: el-'Ajsro-
yô ^ Hondo^l cúalorme© en^lcér'm de loá Palones, yjelilel 
'Pilón, ¿en élde ;sU nombre, .y ¡confemdé shs aguas Daniel 



anterior: él de la Fábrica, en el del Aguazarca: el de 
Santa María, en el Mineral de Rio Blanco, en la sierra de 
las Canoas. ' Este se incorpora también al Arroyo Hondo 
en Santa María, en el sitio denominado las Adjuntas, pa-
ra desembocar en seguida en él rio de Ayutla, en térmi-
nos del mismo municipio. El de la Escondida tiene orí-
gen en la propia sierra, y mezcla sus aguas con las del an-
terior al pié del cerro del Frayle: el de la Florida nace 
en el cerro de su nombre, y sale por Alpujárras, de dicho 
municipio: el del Rayo, en fin, que corre por el sitio así 
llamado, y tiene principio en el cerro del Pájaro, saliendo 
también de la repetida demarcación por el punto qué el 
anterior. • - i •!.. L¡ : - . 

En el mineral de San José dé los Amóles se cuentan 
tres, denominados, el primero, Arroyo de los Amóles, pro-
cedente del cerro del Oro, el segundo de la Barranca, y 
el tercero ¡de la Escondida, el icual mezcla sus aguas con el 
anterior. 

En el mineral de San Pedro Escanela hay otros, tres: 
el del Sabino, que . naciendo en el lugar de su nombre, 
atraviesa dicho pueblo: el del Chinito, el cual tiene prin- I 
cipio en el cerro de la Piedra de Lumbre, y el de Xuv'e-
gí, que formándose de cinco manantiales, lleva el tributo 
de sus aguas al rio de Jálpan, con el cual se une en él Mi-
neral de Escanelilla. Estos arroyos nuncan cesan de correr. 

En jurisdicción de Bucareli se cuentan cuatro. El pri-
mero y principal, denominado del Plátano, proced? del 

• cerro del mismo nombre, y corriendo por los suburbios de 
dicho pueblo en dirección al S., derrama su corriente en 
el rio del Extoraz. El del Naranjo, debiendo sus aguas al 
cerro del Aguacate, se une con el del Plátano. . El de Ga-
tos viene de la sierra del Doctor, y desemboca eñ él mis-
mo rio, y por último, el dé Matías, que nace en el cerro 
de las Joyas, corre de S. á N., y. se ,pierde en él repeti-
do rio. 

En la municipalidad de Landa hay seis: El primero 
tiene origen en la poblacion de ese, nombre, y lleva sus 
aguas al rio Moctezuma; llámase arroyo de las Pilas. 
EL segundo és el de la Alberca, nace en las Pilitas, y sale 
por el límite de dicho municipio con el de Jalpan,. eri ju-

risdicción del pueblo del Saucillo, en las Albercas. El ter-
cero, denominado de la Vuelta, viene de los Llanitos, y de-
ja el municipio en el mismo sitio que el anterior. Estas 
corrientes se cortan enteramente en la estación de la se-
ca. El cuarto, en jurisdicción de Tilaco, es el Rioverdito, el 
cual nace en el rancho así llamado, y sale por las Neblinas, 
del propio municipio. Este arroyuelo es constante, pues 
el manantial del Durazno, al que debe su origen, nunca 
se agota. El quinto es el de Piedra Blanca, perenne tam-
bién, que debiendo su principio al Puerto de San Juan, 
desemboca por Tangojó en el Moctezuma. El sexto, en 
jurisdicción de Tancoyol, nombrado del Gavilan, nace en 
la villa del Saucillo, y sale del municipio por el Paso de 
la Maroma, para confundir sus aguas con las del mismo 
rio. 
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CAPITULO IV. 

Lagunas, Ciénagas y Manantiales de Agua potable, 



otras tres, de las que el fundo referido -toma nombre. La 
primera tieno 3,-194,48 metrós cuadrados, y 1,04''desfon-
do/la segunda y la tercera 1,048 metros cuadrados aé' Su-
perficie cada una, aquella con 1,25, y ésta con-1,07 dé 
profundidad: las tres sé extinguen enteramente en el ve-
rano! ¿as dos de la Soledad hállanse en él rancho de 

nombre: una consta de 1,747,24 metms cuadrados» 
yjV otra de 1,118 de. superficie; la primera mide 4,18 !y 
la segunda 3,34 de profundidad. La deíiominada de Tier-
ra Fria está en el rancho del mismo nombre: mide 279 
metros cuadrados de superficie, por, 1,25 de fondo. Fi-
nalmente, en el rancho de Petzcola (••)' existe la mayor; pues 
consta de 6,988,95 metros cuadrados, y 2,09 de profun-
didad: esta jamás se agota. ^ 

En el municipio de Landa se cuentan, las siguien-
tes: en jurisdicción del puéblo de ese nombre, cabecera de 
dicho .municipio, las de San Miguel y las Animas, ambata 
al E. del mismo pueblo, y á distancia la primera de un ki-
lómetro y seiscientos metros,, y la segunda de tres kiló-
metros, seiscientos noventa metros: otra quo lleva el nom-
bre do Laguna de D. Juan, se encuentra en el N. E., á seis 
kilómetros, doscientos setenta métróS. 

:Eala munÍcípaüdad de A-huacatlan hay tres, nombradas 
Laguna Honda, Laguna Colorada y del pito Real. Todas 

[se^lfan al N, del pueblo de Ahuacatlan/y á distancia de 
cu.atr/kÍl¿metros y ciento ochenta; métros;la; p'ritnerá, el 

JdpbJe la segunda, situada en . la frabpion de la: Tiñajaj'y 
,1a tercera á diez kilómetros, cuatrocientos cinoticát^ me-
tros. ¿a' Laguna Honda y la del Pito Real se consumen 
enteramente en el verano; mas lai. Colorada se cohsérva 
.siempre, cubriendo las necesidades de los imoradores dé ios 

.'Contornos y.de.sus ganados. ' ' : 

CIENAGAS. Cuatro se cuentan en el distrito 'del 
centro. La primera es la del Pinito, situaba en el Ñ.' E. 
de la ciudad .de Querétaro, en la márgen derecha dél ilo 
deV mismo nombre, y á unos doscientos metros de distan-
cia déla alterca "dé la CaSada, e¿' ía mtíiíHáj&lidad dé es-
ta .ppbl^pni înide ̂ cosa de .£7,955 • metros cua^radqs-de 
aiperfieiei la segunda en la hacienda de j^masca^ del 
propio municipio; al misino rumbo, y-á iveinticincp.kílóíae-

I . . . . ( , r* r\ 



tajos y ochenta metros de distancia: lá tercera, denomi-
nada; Ciénaga de los Mulatos,, en el valle de JuriquiÜá, del 
municipio de Santa Rosa, á diez y ochó ó diez y nueve kiló-
metros de distancia, y en el N. O. de esta capital, y la cuar-
ta en Tlacote el Alto, del municipio del centro, ál mismo 
rumbo, aunque más inclinada al O. que la anterior, y con 
corta diferencia á la propia distancia; mide como 41,952 
ipetros de superficie. En los suburbios del pueblo de San 
Miguel Concá, del municipio de la cabecera, del distrito 
de Jalpan, existe otra ciénaga, que mide 125,40 de lon-
gitud,, por 66,88 de latitud. 

MANANTIALES DE AGUA POTABLE. Siendo casi 
innumerables los manantiales y fuentes intermitentes qué 

-brotan en el territorio del Estado, con especialidad :en los 
distritos de Toliman y Jalpan, nos limitamos á designar 
los más notables, así por las cantidades de líquido que pro-
ducen, como por el carácter físico que les distingué; y pa-

. ra que se haga de ellos el uso más conveniente, inserta-
rémos, en beneficio del público, el análisis que de estas 
aguas.han hecho unos hábiles profesores de farmacia re-
sidentes en esta capital, quienes con la mayor deferencia 
nos han auxiliado en esta parte de nuestro trabajo. (1) 

En el distrito del centro se conocen cuatro manantiales, 
.que son: los de la Cañada, Amascala, Juriquilla y el Ba-
tan, todos de agua potable: los dos primeros en la muni-
cipalidad de la Cañada, el tercero en la de Santa Rosa y 
el cuarto. ,en la del Pueblito. En San Juan del Rio los 
del ¡pueblo y hacienda de Tequisquiapan, en el municipio 
de esta última demarcación. . En Ameáíco los del pueblo 
de San Bartolo y Caídas del cerro de Nadó, én el muni-
cipio de la cabecera. En Cadéreyta los de las Fuentes, 
la Canoa, Ciervo, Tasdegé, dos en la Higuerá; La Sangui-
juela j. de agua zarca, y el Sabino, todos dé agua potable, 

/quB por la circunstancia de no extinguirse nunca .comolos 
otros, pueden con toda propiedad llamarse píanantialés., Üós 
de las Fuentes se hallan situados en las goteras y en el E. 

(1) Aunque entre .los escritos del señor nuestro padre relativos 
á está obra hemos buscado el análisis & que aquí se hace referen-
eia', no le hemos encontrado; lo cual advertimos para: que los lec-
tores no extrañen la falta de ese documento. (A. S.) 

de la , ciudad cabecera del distrito, á distancia de cósa de 
trescientos metros de la misma poblacion; son seis: uno en: 
lá fuente ó depósito nombrado Tio Pepe Tovar, qiié pro-
duce una paja: el de San Antonio, que ofrece dos: olios; 
dos denominados de Tio Félix, los cuales rinden una cada 
uno, y otros tantos en el depósito del Carrizal, que brin-
dan, sobre poco más Ó ménos, una cantidad igual al ante-
rior, Todo;s estos manantiales son de agua dulce, delga-
da y permanenté, y Cuando concluye la pluvial acopiada 
en los depósitos, se descubren aquellos, y el vecindario se 
abastece de su agua y de la de los aljibes y pozos qué 
existen en algunas casas délos particulares; pues para, 
otros usos, así como para abrevar á los animales, se abas-
tecen dé la que se recoge en la albercá mayor. 

También rumbo al E., á una distancia como' de ochcb> 
cientos metros, poco más ó ménos, en él rancho déla Cue-
va, y en San Gaspar, á igual distancia hácia el O., hay 
algunos depósitos que en los meses de Febrero á Abril 
suelen acotarse enteramente, apareoiendo de nuevo en lá 
estación de las lluvias. 
V ¿os otros manantiales están en el pueblo de Tetillas, de 
la comprensión del mismo municipio de Cadereyta. Del 
de. la Canoa se surten los habitantes de dicho pueblo. El 
del Ciervo, situado en el E. dé la hacienda así llama-
da, produce dos pajas: el de Tasdegé igual cantidad: la 
misma uño de lqs de la Higuera, y un limón el otro: el 
dé la Sanguijuela medio limón de agua zarca, y el de la 
Estancia de Loberas cuatro reales. 

En el municipio de Bizarron hay^diez: el Charco Frío 
está eh el Centro del Arroyo Grande, y corre por térmi-
nos de la ranchería que le da su nombre; produce una pa^ 
ja: el de San Jorge,1!que aparece én el mismo arroyo, á 
una distancia de Cosa de tres kilómetros,! da media paja: 
él de Charco Escondido, en el mismo sitio* < á corta distan-
cia del Banco, ofrece la misma cantidad: el de Encinillas, 
qüe brota én1 el arroyo de este nombre, produce uha paja: 
él déla Atcion (1) media paja, en la barranca así llamada, y 
Corre cuatrocientos metros para entrar en el expresado ar-

(1) En el manuscrito que tenemos á la vista, en este lugar n 
lee Harria, y en otro Arción. (A, S.) ' : i (<• ? 



najüáto, eh dóiiáe muéVe otras tres, haciendas dé ftíiidi-
cioñ, 'en él vécmo mineral de la Atargeá. 

de' 
manantiales^ siendo íos: más notables'los formados por los 
«rrnvris rW Cartá^vel Ciucili. v los dé MatlaúV Wné-a-

máshabiadé; producen unidos como un büéy de' aí¿na'. 
¿ps! veneros' de Pitzquiritlá, Acatitlan, Térbáljueísá y : Tan-
cama, que1 forman otros arroyos, de que también hemos 
dado cuenta-én él lugar respectivo, Son fuentes inténüi-
tentés que se agotan en la estación del verano, asi como 
la del rancho de San Juan,Ía éual jítoduce cuatro pajas 
en í¿ época dé las llüvias; : 
• líos manantiales más importante^ son, sin duda, doá dé 

agua gorda á íhmédiacióiiés dé la h;áciénda de $án Nicb-
p O T ^ l m . O i a T T i I i 1 0 Y .Zi'Jti O l i í í 03 ••> V i l . I t l i i n ü h rtromirm 

situada en suburbios del pueblo de San Miguel CóncS, 
"tafabien de agua gorda, el cual brinda sesenta surcos. Con 
estás aguas se riegan las tierras de dicha hacienda, derra-
mando las sobrantes én el rio del mismo nombré qué ésa raiíi .onnoi) no /di¡ifí¡QMiaJx o-B oiqiotaaia lo JM 
J M i f c 
g ' S f tf |iebÍÓ de Arroyoseco hay dPs tanques, con 41,80 
metros de circunferencia cada uno, y á sus inráeMáíclénes 
un; pozo; pero los prifopos w a g o t m '"én;'éi: praéfptf; de 
-ida año, y el segunS no Basta para él consumo dé la 
®® féñero del ránchódéTSóWñd estierttiá-
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primero produce una naranja, y el segundo cinco pajas. 
Por último, en el Sabino hay un manantial perenne, que 
da un limón. . , r. .... 

En el municipio de Lauda existen cuarenta y un ma-
nantiales en los puntos siguientes: en el centro de la po-
blación de ese nombre hay uno, el cual produce cinco pa-
jas: dos en el rancho de Mazatzintla, (") que dan cuatro ca-
da uno: en la demarcación de la misma cabecera, en el ran-
cho de los Hongos, situado á distancia de un kilómetro do 
dicha poblaeion, brotan treinta manantiales, en el arroyo 
que corre á inmediaciones del camino de Tampico, los cuá-
les, sobre poco más ó ménos, producen cuatro pajas cada 
uno. En la demarcación del pueblo de Tilaco hay seis; 
uno en el centro de la poblaeion, y rinde seis, pajas: dos 
en el Puerto de San Juan, de los qué uño mana cinco y 
.el,otro cuatro: otros dos en el rancho de San Jacinto, el 
primero da ocho y el segundo seis, y el último, más abun-
dante, se halla en el de Tangojó, y mide diez y ocho. En 
la demarcación del pueblo de Tancoyol existe otro, situa-
do en el rancho de Ojo de Agua, el cual produce diez pa-
jas, que son suficientes para el consumo de los moradores 
de aquella poblaeion. , . • : , 

En el municipio de Ahuacatlan, en donde las montañas 
se levantan á mayor altura que en los otros dos del distrito, 
el número de manantiales y fuentes intermitentes es más 
crecido; porque siendo atraídas las nubes con más vigor 
por esos elevados cerros coronados de espesos bosques, 
los vapores se descomponen en.las cimas, y forman depó-
sitos de agua subterráneos, que filtrando por diversos puntos 
de las vertientes, dan origen á esas fuentes útilísimas, de 
las cuales muchas jamas se agotan. Entre todos estos 
manantiales se distinguen ciento doce, correspondiendo cin-
cuenta y seis á la demarcación del p u e b l o de'la cabecera 
de dicíxo municipio, en esta forma: en el 'Mineral de San 

I Antonio Escañelilla cinco, qué producen treinta y Cuatro 
y dan cuarenta y siete: en 

.Huásmazontlaiuno: en los Árquitos dos, y contienen veinti-
ocho pajas: en Escanda uno, que se compone de diez: en 
el Derramadero uno, de seis: en el Carrizal tres, do trein-
Sfc'y seis: en Cuatlan diez, de los cuales el más copsidera-

ble tiene dos naranjas, y los restantes seis pajas por lo mé-
nos cada uno: en Huilotlan tres, el mayor produce una na-
ranja, y los otros dos quince pajas cada uno: en Puginguia 
siete, el principal ofrece un limón, y los demás seis pajas: 
en Santa María Soledad cuatro, uno tiene catorce pajas, y 
los demás cinco: en el Limoncito uno, que derrama cuatro: 
en el Rodano dos, compuestos de diez cada uno: en la Flo-
rida uno, de medio surco: en el Rayo dos, el mayor de un 
limón, y el otro de doce ó catorce pajas: en Maguey 
Blanco cuatro, uno de un limón, y los restantes de seis á 
ocho pajas: en Puerto Colorado dos, el mayor de diez y 
seis pajas, y el otro de tres á cinco, y en fin, en las Ad-
juntas dos también, uno de catorce y el otro de cinco pa-
jas. Todos estos manantiales son perennes. 

En jurisdicción de San José de los Amóles hay tres, 
de los cuales uno surte de agua á ese pueblo, y todos son 
permanentes. En la de San Pedro Escanela hay cuarenta 
y siete, distribuidos del siguiente modo: en el centro del 
pueblo trece, en el Ranchito cinco, en Huasquitico cuatro, 
en Agua Amarga otros tantos, en Loma Larga cinco, en 
San Pedro el Viejo igual número, en la Colgada seis y 
en las Joyas cinco, todos perennes, y surten de agua á los 
vecinos de estas poblaciones y sus ganados. 

En jurisdicción de Bucareli se distinguen éstos: en el 
mismo pueblo tres, en Agua Fria dos, en Hipazote Gran-
de uno, en Hipazotitos dos y uno en el Derramadero. To-
dos son perennes, y abastecen de agua á. los moradores 
de estás fracciones y sus ganados. ; ¡ < i ; " r, • 
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'.j : ¡ ! ! Acueductos de A g u a n t a b l e . 

J ^ L más importante es e l de la.alberca, ique a ^ t e c e 
agua a la capital del Estado 

t ia y /Arana, inyirtiendo unar-espetab^e.sum^ de s u ^ o p i o 
peculio, ejecutó el útil designio d c c o n d u c n - á 4 i cha ciudad 
el agua que brota de los manantiales de la Cañada. Al-
gunas personas consideraron imposible la realización (letal 
empresa cuando el marques les descubrió su pensamiento, 
y asi se lo manifestaron; pero déjos de desanimarle las 
observaciones que á s u s t e n t ó l e oponian, las desechó co-
m o infundadas, y dió principio A l a obra en el ano de 1 /¿o . 
Haremos aquí una reseña de-este soberbio acueducto. 

L a caja principal ó albérca en donde se recoge el agua 
que emiten los manantiales dichos, está situada en el JN. 
E . y á distancia de ocho kilómetros de la capital, y poco 
más ó ménos á uno de la plaza del pueblo de San Pe-
dro de la Cañada. El muro de manipostería que circuye los 

depósitos en donde el agua serecoge,,mide Jfy7^Q-me-
trosi de. circunferencia, por 2,50 de altura. En este recin-
to se. hallan dos depósitos ó cajas de. agua, de los cuales 
el mayor tiene 4,20 y el menor 5,50 de profundidad. Hay 
dos entradas y una compuerta con sus llaves, por la que 
se hace el desagüe cada vez que se practica la limpia de 
.la,alberca. El. conducto de manipostería por donde corre 
el agua para la ciudad tiene siete alcantarillas, y mide, has-
ta la caja en donde dan principio los arcos, 4 kilómetros, 

. ^ metros de longitud, de los cuales 4,18.0,00 es-
tan bajo de tierra. . • . ' " /". : 

Rematan, esta obra magnifica setenta y cuatro arcos 
,cuyos pilares tienen en sus cimientos 20,06 metros en 
cuadro, y 17,70 de profundidad. Sobre estas bases se 
levantan: dichos pilares, de piedra de sillería, distantes unos 
de otros 15,04, con 13,37 en cuadro y 22,57 de altura, y 
désele ellos rompen los arcos, con 5,85 de curvatura- así 
es, que se elevan sobre el suelo 28,42. 

Comenzóse esta obra en 26 de Diciembre de 1726 en 
la caja del agua que se halla, en la plazuela de la Cruz y 
se concluyó en 15' de Octubre de 1735. Tuvo de costo 
io l ,091 pe^os, que.se colectaron en las proporciones si-
gmentesU ^Vriv W r i 

Los vecinos de la ciudad de Querétaro ' ' ^ - ' . - -¿i 
contribuyeron con 24,504 00 

Un bienhechor del colegio de la Santa 
Cruz Con.,.. -3,000 0G» 

ve,una condonación 3 300 00 
De los propios de la ciudad, y otras uti-

lidades producidas por la venta del 
agua que para su uso compraron al-
gunos conventos y vecinos 12,000 00 

El Sr. Marqües dió de su propio caudal. 88,¿87 00 

Total.... . m ^ T o o " 
. El acueducto en su principio en la alberca de la CaBa-

darnide 0 T ^ ; 4e w a , que hacen 21-| dígitos, de altura, 
y OxVo, que dan 1 5 ^ dígitos,.'de latitud, siendo la super-

de seis surcos, dos naranjas, cinco reales y un dedo. 
W' • ' • 23 



Efflá: fábrica Hércules consta el mismo acueducto de 
que son 19^ dígitos, de altura, y 0,V-l7, que producen 15ifj 
'dígrfcos '̂de. latitud-, • sjend'o-la superficie de seis surcos y tres 
léfies? j ; fPbr último,' en el nacimiento de los arcos mide 
m # j Í P dan. 16f dígitos,1 por ̂ q u e suman 12 dígitos, 
íbsültátfdd;lá supérficié de cuátio sdrcós; CÍÍTÓO féaleSj'eu-
P Í W W medios, entre, estas diferencias, ísó'fífpoco 

Cinco surcos, dos naranjas. 
ffi; positivk de agua potable 

<fi!e%£tfén i t t í i i É Í del Estado son cinco surtíoslos cua-
les se dividen en 2,160 paja.s, distribuidas al presente en 

fl0 M ^ M S ' ( e n seguida ;la£-l&áéripbipn grabada, en dos 
^^fMd^%nterá^ue /áe ; colocaron en íá caja de la'pla-
fÜféíatfe la Cruz, en la cual se hace la distribución gene-
¿al:;d:él: agúa^'-wéria Lihtiy' c&nVeúienté que el ayunta-
í É e ^ ^ f f l r f V é i n s c r i b i r - en láminas';dé- '¿obre ó már-
mol^jipticia rememorativa á que nos referimos; púés/la 
®iíli¿anBI,4'é'll,bs ' necio%:in^Jdestructora todavía que la 
deí tieúipb. cásí eiiteráméhté la ha' borrado: l íé aquí di-
minscripción. ® 0 0 o l Jió 

•2S «Mt t íMó ' en las Espanas: nuéstro cátólíco'fey; D: Fe-
lipe V (que Dios guarde) y siendo virey de esta nueva 
España el Exmo^Sr. marques ,de, Qasafuert^, se^empezó 
esta ¡magnífica obra 'en la álberca eí 4ia, 26 de ¡Diciembre 
de 1726, y se 
tufyp 17.35, siendo vírey' y" arzobispo de México el 
Illmo. rjp Exmo!' Sr. D.' Juan' Ántonio Vizarron, y ¡%uia-
neta, y coiTegi^eí.d^V^s^V^u^'notíe y leal ciudad de 
Querétaro D. Gregorio. Jérifon. Fué.jue^sUperintenden-
te de ella el Sr.jJ). Juan . Antonio de Arana, ca-
ba^-oo^\a¡Orden de Aícai}tar^,.mai^u¿s;í'e la Vijla del 
YiíJ§r '^uila>';'na|:'ural,c|e,jla provincia de¡Alalia, que 
deaeando.él. bien común,'puso en ello (con todo esmero) 
desjip pgfpi&npr fundamento, no solo el trabajo de su tra-
bamiento y asistencia personal, sino también las expensas 
W ' ^ ^ W ^ W ^ c o n que cOrítribuyá-el vecin'M^1^ os-

a&PÍétí?ésíás4iéO>'y ;'r§gtílar; (jomé secular, con la 
• p y t ^ p jwwp^ti o} 
^ ^ o P ^ u ^ ^ é i i é f i e i ^ í f e ^ 1 ^ •éftftk<í-f¥n^traíse' perpé-• 

tuamehte agradecida,
;

 y encomendarle- á. Dioŝ quá 1© dé 
por; ófera tanheróicadwjbienav§ntû nza;a)..,::M í

0
 .noupriR-ñ 

•¡''En Jalean efcíste en íelímayor ábatáfónU íotrob mona, 
mentó de la propia clase, que si no es comparable, cnnoedt 
anterior* datámbjen testimonio de las inbl¡maeiones -behé-
vô as que¡forniaban- el carácter; dé;'iasígpnecaeionesq qué 
nos thán precedido é» afaa&épogu-todavía• ̂oiipay/rijejanái 
Hablarnos del aoueduoto |qué llevábale!• aguaidelo a&ipbytf 
del Aguacate" 'á' la víllai deí aquel nombre,/ éonstruidó,̂ or 
Fr.: Junípero «W dfiieâ nfce-iî ciesiásííco, 
verdadero" apóstol o de' los - tiempos modernos,/ vina rpocft 
despues Ü&ia. conquista, á . catequiza!' áblos bárbaros; re-; 
fugiados én la-sierra. Este aouéduotoy.'de.'mamposfeEia,; 
subtemineo en parte, mide 752,40: ¿aetros-.de longitud 
desde'el arroyo dicho hasta la «plaza, deja referida pobla-
ción, provisto de; alo&niáí'illas>con puertias y. lFavésl.':;iNO 
ha muchói años' que moradorás-'de la misma gozaban 
aún del beneficié indicado,' queontrê otros »puchos-disfieiH 
Só'á la villa-de que hablamos este; ltóróe cristiano, su fun-
dador; mas por abandérío,;.vétdaderaménto >réprensrble*i ser 
halla azolvado el : acueductô  yeitiempo-denMerá comple? 
tamenteílaiébra' jqué los MbfeíéS^oMal&iMák ió'nkervigs 
Había otro acüoáücto'íqüé ser^ 

táble aLpueblo de Tancoyol;-' Sus habitatités construyeron 
tres-albsrcak en! Wvéítiéntes-oécidentaleg de<la Sieító ífaá 
dre, yotrOstantb&cóndddtoSmMerráne'ósqüe se eitendianí 
hask el punto en que, apareciendo élSgdáPén ¡la stipetéctó 
de íatiermj fc reunían ¡én uiî gdie'̂ é' M!ámpóstér%:|ue 
de§de%sé:I(%aTliasta^íGha'pOméí'^éráfá 
(deŝ  legüas)' :delongító; iñág' óQh-iéndo 'éMetftpfíô no 
los manantiales escaseasen, los habitailt̂

;

aba«<$ónari>n la 
repetida poblacíon, trasladando su domicilio, en busca de 
agua,̂  al lugar en que construyeron las albercas. 
Hácia el N. E. de la- capital, del Estado tiene principio 

otro acueducto, construido por B/ Cayetano Rubio con el 
nn de poner en movimienté'ías maquinarias de las fábri-
cas Hércules, La Purísíma ̂

 :

Sah Antonio, y el molino 
de trigo que en la primefa existe; Comienza dicho acue-
ducto en unos profundísimos socavones practicados en el 
cerro de los Servines á fin de extraer el agua, y termi-



¿á en la fábrica de San .Antonio, últimamente establecida: 
franquea el paso á setenta y dos surcos de agua, y? él cos-
to fué de |13B,0;00. Cuando tratemos del distritodel cen-
tro en particular,: -hablarémós -extensamente de i eáta, obra. 
. Las aguás sucias que atraviesan la capital son coñduci-
das por una acequia subterránea en su mayor partej cfue 
tiene';principio cerca de la garita de la Cañada. :Mideicaa* 
troMómetros, trescierítos ochenta y nueve metros de lon-
gitud, y el-volumen de sú corriente, és de' veinte surcos, 
.o JPara surtir de agua las labores de Montenegro y "Santa 
Catarina, haciendas situadas en jurisdicción' de Santa Ro-
sa, hay dos acueductos, de cal y canto, de los cuales el se-
gundo-tiene dos alcantarillas. Esta hermosa obra arqui-
tectónica merece el honor de que sea dada á conocer á 
nuestros lé.ctores por medio de la .cámara oscura, y; al efec-
to^ habiéndonos dirigido ¿.un fotógrafo para que ejecute 
el insinuado trabajo, podremos agregar á este libró las re-
producciones ¡que dicho ¡artista noSuproporciOne. ¿ob <:¡n; 
-i Otros, acueductos-; hay en .el Estado, aunque' de menor 
importancia que los íanteriores^y :por este: razón nos li*nfc 
tamos á designarlos. Tales soji .1$,-acequia qué. lleva. e.l 
agua al Molino' Blando, la del Batanj lasque en la ciudad 
de San Jüan del Rio fertiliza muchas; huertas, la déjla ha-
cienda: de Tequisquiapan, situada en las inmediaciones de 
la ¡población del mismo .nombre, y:: en fin, la de Sau Cle-
mente, finca: de campo tapien , la-,cual tiene másde .doeé, 
kilómetros de longitud.- , - •• . ,:í f&¡p. ¡;o OÍUÍÍÜ lo ¿¡•¡and 

Entre todos; los acueductos de que 'hemos hablado,Í hay 
algunos,, como. se ha visto, que no sQnjde.agvia_pOtafeleí)peí-
re quisimos tratar, ellos m&tyí te^opwq^i»^^, 
cen capítulo.Sparfcp. ; ;¡; ¿:¡.[ tno?-.tí̂ B03o solniinjnuiíii eoi 
oí> nosnd no ^oiliorixjob na oí'iííibr.íar/ii ,npiqcWoq íibráoqo* 

.Bjvjwdh kfií íioiovíí-flánoü ónp no -usgoí í-¡¡ t:¡M$¡¡ 

lo- no ñobfiofro'iyiq asaóVíioos' Bomiaihm/ioíq sofw m abitó 
.-Miíot y .niisfí fe io;rf]xo oh rifo h ?.onrm8 *oí orm 

comunicación 

so i) ouaid t,i;ho 
07.17 ©1) Y ,of/n Jo o'iííío oí» (,'/ t i j p 
(.V'p) 81,-1, V .by,-'l;.ú eh (:; £) . .t0 

lo :bn)í-yao{ oh ' :r *£$:) 18.31 -.¿.j, eictaMcc 
•h oasq Jo .nhoJsfii ofqo'ia oj¡ 
# H no j x o Í m u ph .oi/ni,;* lo 
-í'Oucj Q'f f j s t£o'rntídfJ ob oííquÍi Ufe bs\¡-o* 
«Fi r [, n,,. I! ' I • r . ' * " 

oí ¡'.¿IIJSN OITOO NA (¡OD FÍOJOÍ-LITOQ AVCN-I ; I 
20í oif}) j}iviinmjfíjrí¿i &h-ti;bjtzj}Q .< /¡o f-
-•¡¡;qj--¡Jo J;1 v coñ;n¡ aoir,-;i;(¡ o;!iv::- ¡ jy - ¡:f.-
X t.s-líioÍTi&o al ajiívifi ¿gno ],r ^ndxiior; op.o ;.!, o" 
-fiíl 4 rM iíí.(; tbKb ííídls'.ii. os oxij i ¿ ¡ J l í oh 
.^voxfcjjüU ^ li'i-.füiií'/f el aiaíüfo h< >• o ? 
-fooiiQ eb b&bwo; smeim sú oh nméio-a a «I fio C A P I T U L O v s . fi-mmp JU ¿ • 

lol) Íjíii'rijío J;{ ':[) íotíí) 

mgares que^el cursó de los rios y los arroyos interrumne 
h i y ^ s l e t é ^ e n t e s de, mamposteria Jy maderaTonsl 

P ™ 1 0 ^ que cruzan el Estado, 

áete al de San Juan, uno al de Toliman y el último al de 

Sobre el no de Querétaro hay ocho, de los cuales los 

^ a ^ co^urjcaaon entre .las dos partes de 
El primero .y principal de 

^ ^ é n 0 í ¿ i ^ í > „ e n t e (Jrande, de l í l f f l f f i 
mmmA^km^ marcos dé%,27 ¿eklñWí 
de claro cada uno, antepechos de 1,24 ( 1 I T ] 4 18 ^ v ' í 

Jesemboca en la plazuela de San 
/ y r ° n d U C Ó Í ' ^ C a r r e t e r a d e l a tí<*ra adentro 

el segundo, de mamposteria también, nombrado dé las 



¿a en la fábrica de San .Antonio, últimamente establecida: 
franquea el paso á setenta y dos surcos de agua, y? él cos-
to fué de |13B,0;00. Cuando tratemos del distritodel cen-
tro en particular,: :hablarémós extensamente de i eáta, obra. 
. Las aguás sucias que atraviesan la capital son conduci-
das por una acequia subterránea en su mayor parte* cfue 
tiene';principie cerca de la garita de la Cañada. :Mideicaa-
troMómetros, trescierítos ochenta y nueve metros de lon-
gitud, y el-volúmen de sn corriente, es de'veinte surcos, 
.o JPara surtir de agua las labores de Montenegro y "Santa 
Catarina, haciendas situadas én jurisdicción' de Santa Ro-
sa, hay dos acueductos de cal y canto, de los cuáles el se-
gundo-tiene dos alcantarillas. Esta hermosa obra arqui-
tectónica merece el honor de que sea dada á conocer á 
nuestros lectores por medio de la cámara oscura, y al efec-
to* habiéndonos dirigido ¿,un fotógrafo para que ejecute 
el insinuado trabajo, podremos agregar á este libró las re-
producciones que dicho .artista »©^proporcione. au; 
-i Otros, acueductos hay en -el Estado, aunque' de menor 
importancia que los anteriores*/y.;por est^ razón nos li*nfc 
tamos á designarlos. Tales seji la<aee.qúia qué- lleva el 
agua al Molino' Blando, la del Batan* lasque en la ciudad 
de San Jüan del Rio fertiliza mucha?; huertas, la déjla ha-
c i e n d a ^ Tequisquiapan, situada en las inmediaciones de 
la ¡población del mismo .nombre, y:: en fin, la de Sai* Cle-
mente, finca: de campo también, lacual tiene más;de ,doe& 
kilómetros de longitud.- , . , :5 .o, • 1:0 OÍUÍÍÜ lo ¿¡•¡and 

Entre todos; los acueductos de que hemos hablado,¡hay 
algunos,, como. se ha visto, que no sonjde.agvia_pótafelej)peí-
ro .quisimos tratar, ejlps enceste; te^opetq^i»^^, 
céacapítülo,aparte. i:¡.[ TNO?-.TÍ̂ B03O SOLNIINJJIUIÍII EOÍ 
of> p,03»d no ,üílioriíJo!> na oí'iííibr.íar/ii ,hpipcWoq f.bráoqe» 

.ajio-fódíii éüí Hoiovií'flánoü ónp no í-¡¡ 

w ^ ñ r q ^ ^ j jí' ^ ^ 
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. -kimi T .B&SJI fe••ioü'íJxp oh fiá h ?.<mrní$ *oí -h orm 
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mgares que^el cnrsd de los rios y los arroyos interrumne 
h i y ^ s i e t é ^ e n t e s de, mamposteria Jy madera con s -

P ™ 1 0 ^ que cruzan el Estado, 

«SE' M an y el mtim° 
Sobre el rio de Querétaro hay ocho, de los cuales los 

g ^ l a co^urjcaaon entró las dos partes de 
El primero y principal de 

^ ^ é n 0 h i i ^ í > „ e n t e (Jrande, de l í l f f l f f i 
m m m A ^ k m ^ « a r c o s dé%,27 Á e k l ñ W í 
ae claro cada uno, antepechos de 1,24 ( l i v ) 4 18 ^"v ' í 

^ ^ m m ^ é i m m m m l* plazuela de San 
/ y r ° n d U C Ó Í ' ^ c a r r e t e r a d e l a t i e r r a dentro 

el segundo, de mamposteria también, nombrado dé las 



Fábricas, consta de un solo arco.de 6,68 metros (8 v.) # 
claro, 3,76 (4¿ v.) de latitud, y 4,18 (5 v.) de a|tdra, 
con rampas de 18,39 (22 v.) de longitud: el tercero es el 
de San Sebastian, igualmente de manipostería, tiene dos 
arcos de 9,82 metros (111 v.) de claro el uno, y de 11,70 
(14 v.) el otro, 1,67 <2 v.) de latitud, y 4,18 (o y.) 
de altura, con rampas de 18,81 (22i v.) de longitud: el 
cuarto en Pathe, de la propia materia, franquea el paso a 
la finca de este nombre: el quinto, de madera, en Hér-
cules, de la propiedad del dueño de la fábrica, cuyo puen-
te une á esta nueva poblacion con su barrio llamado de 
Tejas: (1) el sexto en la Cañada, de igual materia que los 
primeros, permite el tránsito para los baños y la otra par-
te del pueblo de ese nombre, al cual divide la corriente, y 
en fin, dos de sillería que se hallan desde allí hasta la ha-
cienda de Esperanza, en el camino de Toliman y Cadereyta. 

Al E., y en las goteras de la misma ciudad de Queré-
taro, inmediato á la garita de la Cañada, hay un pequeño 
puente, de manipostería también; que conduce á la. quinta 
de Pathe, y otro de igual materia y .de mayores propor-
ciones que el anterior, en él caminó "de dicho pueblo. 

Sobre el que conduce de la capital del Estado 
ciudad de Celaya, hay. 
Estancia de las Yacas: en el de lPuebl i^unp.pe^ño ,^ 
cal y canto, y en el que va de Santa Rosa á Iti#.id<^j 
San Miguel, otros dos de igual materia.. . •.....' 

Desde, el año de,18.55 qué el rio del Pueblito, de^uyó, 
el puente del Batan, se s u f r e n .graves males, de Í f j $ M | 
podemos dejar de decir'aquí algunas palabras.. Dicho, 
puente, conservaba eir todo, el «ft&f̂ ft comulgación 
capital del Estado y alguna^-^lacifi^ de í & ^ f i H g f o 
jua'to y Michoacan, y ademas, entre aquellay varias,h^fiieji-, 
<ías situadas al'otro lado del rio. La falta.del.nysmo.puei^, 
impide- el tránsito en la. época de las lluf^íyf.d^iagjiíí, 
yíehe la alza de precio de muchos a r t í c u l o ^ 0 ) q ^ ^ % 

(•Vi) Ademas de éste, en el año que corre se ha construido en 
Hércules otro puente sobre él miátüo rió: tiene, dos. columnas de 
hierto,,^ hay . en él una farola, 'éuyá litóle alimenta'coa gaá hidróJ 

geno. No pudo hablad de, dicho puente el autor* por habtíf falte 
ciáp Hí^. - .^Wñjf f i /^^fr« * ob ,oímuv¡op- lo 

los'más de ellos de primera necesidad, que eran conduci-
dos por él répetido puente, y de loa cuales se carece du-
rkhté muchos diás; llevando la peor parte en estás escase-
ces,- como siempre sucede, la gente pobre, en cuyo adver-
sé'destino nadie sé-ocupa, siendo así qué! debe ser esta 
clase numerosa el objeto de las atenciones de una socie-
dad civilizada, y espeeialiiiente de los gobiernos que la 
rigen/1: Hay inás:ralgunos traficantes, movidos por el dé-
sfeó' dé;#díjuirír-'mayor lucro en'estas ocasiones, arrostran 
cón Vá'lor el peligro gravísimo" qüé hay en atravesar el 
rió, y sucede con frecuencia que la;corriente les arrebata, 
j»éi'é§Íéndo Víctimas de su temerario'arrojo. Puede asé-
güM'se ^üé én cada/año; se repiterí estos casos desgracia-
dos, y la casualidad ha querido que en los momentos-'!de 
$8ínWFéstW líneas, se nos haya informado de haber 
m-Uértb:dos infelices'que pretendían atrevesar dicha cor-
rién«té,'bOn algunos "yíVéres.: a isí Mn<$ 

En distrito de San Juan del Rio, existen siete, de 
Primero. es ' de sillería y de elegante ar-

quitectura: se halla situado en la orilla occidental de la 
ciuíjad. de. ese nombre: tiene de latitud 3,34 metros, y. las 

M Í $ > m d e longitud. Para, perpetuar la me-
moria de la época de..la construcción-'y otras circunstan-
cias relativas á ella se grabó, en una lápida colocada'.so-
bre uujoste^et^ismo puente,;la inscripción que á la le-
t^.;dice: «Este puente se comenzó el'día ' 9 de Febrero 
de. X71Í) años, gobernando el E.' S. D. Diego Alburquer-
que, y se acabó el dia 13 de Enero de 1.711 años, gober-
nante, el E. S. I), .Diego de Linares.. Dichos Señores EE. 
protegieron es^obra á costa de diferentes bienhechores, 
que nos piden íps encomendemos á Dios.» 

- • Sobre el rio de la Estancia hay uno: pequeño: en la ha-
cienda dé la Llave otros tres, también pequeños, dé'caí y 
balito y madérá, denominados de la Purísima, Jesús Ma-
m^WFÚrm de Piedra: hállanse: sobre el antiguó'álbéo 
déí!rró-. ;La:cortina-'de"la presa de dicha hacienda forma Un 
ptíelite tan amplio, que proporciona paso á los carruajes. 
El dé San Nicolás^ sobré él rio de San Juan, situado-'én-
fféír ciudad' dé este-nombré y la villa de Tequfeqüiapán: 



pero es de íuader^, y . po otr^pe paso á. ];os.,carruajes;üy' el 
de esta última población» formado de la.prppk-i^tempQ^ 

Ea Tolimaaejo, distrito de Toliman, hay »na-consto^ 
do áexpensas del vecindario:; es de mamposterja,,^iene 
tres ojos,'y cosa de 1¡8.;4 ^ m e t r o s de longitud, por 3,34 
de latitud. ; ¡ ,,, ní0Mo lo strnumua oÁ 

Para concluir diremos, que en el distritq de Jalpan 
se halla el puente más notable por la hermppura y di-
mensiones de su fábrica, y ¡es el^el rio ^loctes^a, col-
gante, construido por los, señores, B. Lino Rapio» ;dp Ár«s 
teaga y Ledesma, en ,1a época del gobierno de ¡Cqi^afprt. 
Este puente, formado de madera, tiene 35,11 .metrós ;de 
longitud, por 4,18 de latitud: á la altura de 18,39 metros, 
contados desde la superficie del agua, se.^ntiene^^spen-
dido por medio de cuatro gruesas cadenas de hierroj ase-
guradas de dos postes asentados en los flancos deja bar-
ranca que forma la caudalosa corrientp del rio,el opal, -co-
mo queda dicho, establece el límite divisorio de Q.ueréta-
ro é Hidalgo, háciá el rumbo del oriente. Esta obra mag-
nífica, dirigida por el primero de dichos señores, tuvo de 
costo de veintidós á veintitrés mil pesos, habiendo PoncííáJ-
do á ambos el gobierno general, á fin dé qüe'sé réPmb'olMa-
sen de esta suma, el derecho de cobrar peaje á los tran-
seúntes, por el término de veinticinco afioS-í ' .> , J1I,0ín 

CAMINOS. Los del Estado son mtlps, Elque con-
duce de México á Guanajuato es el mejor: tiene bastante 
amplitud, y en esta parte ofrece comodidad á los; pasaje-
ros; pero en los callejones de la Noria en que se estirecM 
demasiado, hay muchas piedras, y lo mismo en la Guéstlá 
China, inmediata á esta capital, en donde se han destrui-
do las calzadas que se habían hecho. En la estación de 
las lluvias éste y los demás caminos se ponen "intransita-
bles: fórmanse atolladeros en donde se; atascan los carros, 
coches y bestias de carga, padeciendo en ocasiones graves 
perjuicios los conductores de géneros y efectos,¡ los cuales 
suelen perder onterame¿ite cuando se vuelcan los/carros, 
ó caen los animales en que se trasportan. En Ja llanui^ 
de la Estancia se recogen algunas veces las aguas con tal 
exceso, que el camino se pierde del todo, y solo se ve un 
gran lagov que se extiende por una parte considerable de 
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° del desbordamiento U 
rio del Imebhto, 'ouyo/ .cauce-no .basia-.ê .̂ günós 'punteé 
para contener el agua que.entísusrcreciéatesarrastrac y d e 
la-estreehez' del ojo.dél :pequeSo. püe'ntb colocado,sobre el 
mferno río, ia -pié de M o m a 
al ñabto fde ¿os/nos y dos arroyos. ^€ercáíde. ;esa hacienda 
se ha construido ¡últimamente ;.éna calzada; sobre.la re feW 
d a v i a ^ y -sé han hecho otras réparációneaqueáetfviráji'íde 
algún ahvio a los pasajeros, soír ; - , - ; /^ ¿ ; • ,r0-

E1 camino de San,Luís Potosí^-aunque mejorado en la 
parte plana por la calzada que en ella se ha hecho, nece-
sita de reparación desde la subida de la Cuesta Blanca has-
ta la bajada al pueblo de Santa Rosa; pues todo ese tra-
mo se halla sobre la cadena de cerros que separa el muni-
cipio de ese nombre del del centro, la cual atraviesa en una 
extensión de cosa de 8 kilómetros, 380 (2 leguas) de ter-
reno quebrado y pedregoso. 

El de Morelia, en su mayor parte con los mismos acci-
dentes del anterior, necesita la reparación del puente de 
que hemos hablado, para evitar los perjuicios y desgracias 
que en cada ano ocasionnrsü falta 

El camioo de Tampico ésleóm^arable á los mejores de 
los Estados Unidos de América, está muy avanzado, y si 
continúan los trabajos e m p r e ñ ó l o s en esta obra con la 
actividad y constancia desplegadas hasta hoy, dentro de bre-
ve tiempo comenzará la ciudad de Querétaro á levantar-
e de la postración en que la han hecho caer las circuns-

tancias adversas que por tantos años la han oprimido, á 

a vez que adquirirán vida social muchas poblaciones que 
ahora yacen como sepultadas en las vastas soledades de la 
J l r ? ' ~ P r o J e c t o de abrir esta via sobre las ásperas 
m a n , a S x ? U e S e p a r a n n u e s t r o E s t a d o ¿e los fértiles c a m -
pos de la Huasteca es muy antiguo, y muchas veces seha-
b a intentado ponerle en práctica; pero algunas dificulta-

Rabo r ^ ^ f i x R e S e i ' V a d 0 e s t a b a a l Sr D . Cayetano 
itub o llevar a término, como creemos la llevará, esta hu-
mamkria empresa; pues él es quien ha contratado con el 
gobierno general la apertura de dicha importante via 

l e s t l 8 S ° \ C a m Í a ° S c a r r e t e r o s principales: los latera-
les se encuentran en peores condiciones. En algunos puntos 
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186 
son tan estrechos, que no se les puede aplicar otro nom-
fete que el de sendas ó veredas: atraviesan por en medio de 
espesos bosques, suben por las pendientes de los cerros ó 
siguen las tortuosidades de las cañadas y quiebras de as 
montañas. Desprovistos de alojamientos y 
auxilios necesarios, las personas que se ven obl igadas* 
viaiar por ellos, sufren toda clase de molestias. 
T u a n d o hagamos la descripción particular de los distritos, 
volverémos á ocuparnos en esta materia, dando de algu-
nos caminos detalles m u y minuciosos. 

C A P I T U L O m 

Climas. 

S E ha dicho que la superficie del territorio del Estado 
presenta varias cadenas de montañas elevadas, extendí? 
das en diversas direcciones, y muchos cerros y colinas 
que forman valles y atraviesan las llanuras, dividiéndolas 
en porciones más ó ménos dilatadas, por cuyas circuns-
tancias preciso es que la desigualdad del terreno manifies-
te diferentes alturas, y produzca también gran variedad 
en las exposiciones de muchos lugares. 
Estas causas influyen con otras para establecer la di-

versidad de climas físicos que se experimentan no sola-
mente en unos distritos respecto de los otros, sino también 
dentro de la demarcación de cada uno de ellos, bastando 
en algunos lugares la distancia de trescientos metros <5 mé-
nos, para mostrar el uno frente al otro los opuestos atri-
butos de la primavera y el invierno. \

ih>u

' 
No obstante, podemos en lo general dividir el territorio; 

en tres regiones por la diversidad; de sus climas. La p&r 
mera templada en el centro, San Juan del Rio y uná pat-
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te/de Ios-extremos australes de los distritos de Toliman y 
C¿deréyt:a, en la línea de oriente á occidente, en que" es-
táá\s|tuadas las poblaciones "de Gaderey ta, -San Sebastian, 
Berñkl y Tolimanejo-' t a segunda caliente al-N., más-ex-
tensa que las otras, la componen el resto de los territorios 
de los mencionados distritos y el de Jalpan; y la tercera 
al S., fria, más pequeña que cada una de las otras, la cons-
tituye el de Amealco. 

Los grandes aguaceros sobrevienen ordinariamente des-
de el solsticio de Junio y algunas veces después, y duran 
hasta el equinoccio de Setiembre, disfrutándose en las otras 
épocas del año de un cielo trasparente y puro, raras ve-
ces empañado por ligeros nublados, que en el invierno 
suelen resolverse en menudas lluvias. 

Los calores más ardientes se hacen sentir desde fines 
del mes de Mayo hasta el de Julio; mas á pesar de esto, 
las altas montañas que atraviesan el país, la duración de 
las noches casi ígúal'á la. de los .diáS^la ̂ abundancia del 

* rocio, las densas evaporaciones que en ese tiempo entol-
dan el cielo, y el frecuente sopW de los vientos alicios, ha-
cen muchas veces no solo soportable sino deliciosa la tem-
peratura. • , 
' .'-liós efectos dé" la prímavera1 cottiibnzaü á¡; sentirse étf 

Áb'rií,' v la's aves' tasajeras qüé b^áéáii'iél; calórase preseñ-
tan enesía nie's;üpá^:¡rétirars6?éW %ldé Sétiémbre./' YA' 
frió empieza' á'insinuarse áe' hace 'más soMí» 
ble desde ;ÑoViéih1)í.e,!y ̂ erm'iná^é^ Mayó;1: • Las aves; Ipá-1 

Bajeras amantes dé éstairftittméáación, aparébehén el-ttí^ 
de Sétiémbré/'-pára áüseni¿i^éh*el ¿ié: ©iéró'6 Febréré; 

. La temperatura défdigtrifó'del^céiitrórés-^témpMa én 
lo'genérál, ámtiérfdose 
« M J que .se Halla á <Mo légüás én^hNPa^-la capi¿ 
&íui¿u1os%)9; '%*%#}> 30'";.de* latíttíd' R/^^' .B, ' 24,"-

áe longitud O. Sel meridíátto de;Méx'iéo,'yá 2,126,66 
nietos sobre él nivertlél nmivy un' cálóf,;ffiBdetódo tam-
bién, en'San Pé^r^ÜVik e á M f á ¿osa'd'é1T;¡ki'16nietr'os 
al K . E. de la m i s m a - « d i ^ 0 9 / 5 0 ^ 1 5 " ' % 
« a » ^ W f t W í t dé-Qi'Chó meri-
S F v M^^mmm^m pm v* • i" ' ! ' : 'ÍJ'-' <07; uso 9 i , a fibíslqmo; J;ÍOU¡ 

Estas diferencias provienen principalmente, respecto á » 
la primera poblacion, de su mayor altura, y de la circuns-
tancia hallarse ;muy: desabrigada del lado del N., es-
tando' á ese rumbó el hermoso valle, de Santa.Catarina, y 
respecto de la Otra de su situación íén el fondo de la gar-
ganta que: forman los cerros! interpuestos, entre la cuesta 
de Saldarriaga y la capital, en el .centro de innumerables 
huertas que; el rio . dé Querétaro baña en todos tiempos, 
cuyos-terrenos, siempre vestidos con la . lujosa vegetación 
de la zona ¡tórriday ¡ -absorven • m ás que-reflejan los ravos 
del sol,, impidiendo ¡al mismotiempo: la libre circulación 
del-aire,íj;ni-) ,-.:.-;,-{£.,¡ t¿0[(vy.iH;¡.< t :.....• 
- La ¡temperatura dedá¡ ¡ciudad de Querétaro es templa-

da; pero se halla sujeta á frecuentes alternativas, pasan-, 
dé repentinamente: del calor al-frio^ y. al Contrario, j En 
los-meses-de Mayó árjuiiio, los más calurosos del año, el 
termómetro cen%rad!o,sube á 31,? y en Diciembre baja 
hasta'tres <5. : éüátro, siendo de. 16- á 17 la temperatura 
media. 
• Eii nuestro concepto la causa-que produce los violentos 

cambios de temperatura á que se 'halla sujeta dicha ciu-
dad, es -eliviento delN; E. , el cuál,; encañonado por . los 
cerros que forman la referida garganta-,-y. refrescado por 
las aguas que por ella corren, y en invierno, ademas, por 
las nieves del Piñal dé los Amóles, ; sopla con fuerza al-
gunas veces sobré la:ciudad;,'asentada en el declive de. la 
colina de 'Sangx'émal, frente al punto en dónde dichos. cer-, 
ros se apartan^á opuestos lados. Cuando, este viento,, 
llamado vulgarmente de los Servines, prevalecería atmós-
fera se despeja; por lo cual toda: vez que- se: declara en la 
estación de las lluvias, ¡impide, la condensación de las nu-
bes, ¡haciéndolas rodar & opuesto .rumbo.: ; 

• -¡ No' sucede lo mismo con; el vieihto del O., ,.ei cual, agi-, 
tando suavemente la atmósfera,! ífávoreeeráa condensación 
dé las nubés, qué pronto se resuélvenim-lluvias, muchas 
veces •impétuosasf) acompañadas león descargas.,.éléctricas, 
ordinariamente;deílas dos,i las.seis (fe/la tarde, c-.eu : • 
-'íiJíagjeácabchasjcoigreilzan; enoOctubre? y* Noviembre, yl 
lafuerzadelos hiélosseexperimentaren Diciejnbro yi Ene-: 
ftfe cil^mévadae sonjmrísimas íen.él .disteitoi del centro^ 



HO solo en los valles y llanuras, sino también en loa más 
elevados cerros. 1 . 

E l distrito de San Juan del R io , como el anterior, 
goza de un clima templado en lo general. N o obstante, 
si atendemos á las producciones vegetales de su distrito, 
podemos considerarle dividido en tres zonas. En la pri-
mera, hácia el S., en donde el terreno se e l e v a de un mo-
do muy sensible desde la hacienda de Santa Rita hasta el 
límite con el distrito de Amealco , se notan las produccio-
nes de p a í s e s f r i o s , como son los pinos, encinos, madroños, 
etc: en la segunda, formada por el valle de San Juan y el de 
Tequisquiapan, vense manzanos, perales, ciruelos, noga-
les, etc.; y en la tercera, al N . , abundan l o s ^mezquites, 
huisaches, garambullos y otros. •;:> . 

La ciudad cabecera del distrito se halla situada á los 
49, ' 2 2 " de latitud N. , y O,? 40, ' 55" de longitud O. del 
meridiano de México . Su altura sobre el nivel de la ca-
pital del Estado es de 58 ,23 metros, y 1 ,999 ,95 sobre el 
del océano. , . w 

El viento reinante en esa comarca es el del iN. j a -
mado vulgarmente el huichapeño: pero en el mes de Ma-
y o sopla con fuerza el del O., acompañádo muchas veces 
con violentas tempestades. _ ' : : V ' 

L a cantidad de agua que en cada ano derraman las 
nubes sobre esa ciudad, es de 289 líneas, l a cual da,un re-
sultado de 0 ,67, igual al término medio de la que cae en 
Paris; pero con-frecuencia sucede que las lluvias escasean, , 
cuya circunstancia no escapó de la fina penetración del 
barón de Humbolt . . 

El distrito de Amealco es la parte del territorio en que 
el frió se hace sentir con mayor intensidad; no obstante, 
léjos de llegar al extremo de impedir el adelanto de la ci-
vilizacion y oponer obstáculos al desarrollo de las faculta-
des físicas y morales del hombre, l e dota de fyerza y ro-
bustez para sobrellevar sin grave pena los trabajos ordi-
narios de la vida, y resistir con más firmeza los contra? 
tiempos á que i está sujeta. Mas es dei advertir que el 
f r i ó no ejerce su imperio con igual rigor en toda la comar-
c a ; pues le pierde gradualmente á medida que el terreno 
avanza háciar el N . O . ; por manera:que en el pueblo de 

Huimilpan, situado á la altura de 2 ,309 ,59 metros sobre 
el nivel del mar, el frió es y a moderado, y la temperatu-
ra templada desde el rancho'del Salto, perteneciente á la 
hacienda de Vigil , hasta el extremo occidental del dis-
trito. 

Confirma esta observación el exámen de las produccio-
nes vegetales de esa parte del territorio, el cual para este 
fin puede considerarse dividido en tres zonas. En la pri-
mera, hácia el E., donde el frió es riguroso, se producen 
encinos, pinos, madroños, capulines, tejocotes, dalias sil-
vestres, hortencias matizadas de vivísimos colores, como 
no se ven en los climas templados, mirtos exquisitos, per-
ritos, trompetilla, alfombrilla y girasoles, que esmaltan 
extensos terrenos. 

En esta zona, y á los 19,«? 35, ' 53 , " de latitud N „ y 
Q,9 4 6 , ' 3 5 " de longitud O. del meridiano repetido, se 
halla asentada la villa de Amealco, cabecera del distrito, 
con los siete pueblos que, como avanzadas suyos, la ro-
dean. Su altura sobre el nivel del mar es de 2 ,605 ,70 
metros, y 664 ,40 sobre el de la capital del Estado. El 
frió es allí tan riguroso que en el mes de Mayo, cuando 
acción del calor se hace sentir con vehemencia en los' íu 
gares cuya temperatura es templada, el termómetro . 
mur baja á doce ó trece grados, y en el invierno el • LO 
suele permanecer hasta el medio dia sin fundirse en ios ce-
jados de las casas. 

En la segunda zona no se ven los pinos, y en la tor-
cera ni aun los encinos; pero la naturaleza, siempre Lbe-
ral, ha compensado estas faltas, concediendo á ia parte de 
que hablamos l o s árboles y demás producciones propias 
de los climas templados. 

El de Cadereyta, en la porcion de su territorio que en 
otro lugar se ha dicho, goza de temperatura templada, no-
tándose mayor frescura en su cabecera la ciudad del mis-
mo nombre, situada en el valle de San Nicolás Tolentino, 

-á los 20;*? 22, ' 2 3 " de latitud N , y 0,? 20 ' de longitud 
0 . del citado, meridiano. Hállase á la altura de 20,0 me-

^os.spjt fe el'piyel de la capital dpjjifetado, y á la de 2 ,141 
sobre el del mar. Lp^pueblos de San Gaspar de los R e -
yes y San José Bizarron disfrutan de vma temperatura 



igual á la de la cabecera: la de T e t M a é W á i g e ' ^ ^ 
piada: la del Doctor excesivamente fría, por la '£tóndé al-
tura en que'sobre la sierra se hallaeSe mineral, y j í cálida 
la de Maco ni y Santa Maria Guadalupe del Palmar. — 

El distrito de Toliman es caliente: en su cabecera, si-
tuada á los 20,* 23,' 34" <le{ longitud: O. ; del expresado 
meridiano, y á 1,80$ metros -sobre el nivel'dèi mar, y 
131 más-abajo que el de là capital del Eétado? él cálpr sé 
hace sentir Contuerza, así cómo en los pueblos de Sati 
Miguel, Sah Pablo, PeSÜmiller- y Misión dé laís Palmas; 
peró: los de' San Autonio Bernal* Santo Domingo Soriano 
y San Francisco- Tolimanejo gozan- de una temperatura 
templada, y aun de una más frescá el mineral de Rio 
Blanco. . . . . . . . 
. -Gomo sucede en'los:paísésJ situados'.bajo la íídna'torri-

da,' los • viento^ JàliciP&* la;>kbun!daìleìa 'dèi rocio -emlas nó-
ches más - babírósas, el' défebordarhiènto de los ai^tíyos y ! los 
ríos, las repetidas lluvias'^'los ; densos: nublados que fre-
cuentemente entoldan el ;horizòntéy ;ínodeíán éft esa-Co-
marca los ardórés'del veranó. > ^V" X 

El viente del Ni'E.,: que de' ordiriarW/iréiiia^ éh^esas' rê  
giones, aumenta á- ' frió eh él iiMéfti^ los5 del:'N. y 
S. son sensibles solo en ésta ultimaL'estacion, cpü'^aítiicu-
laridad en'él intó i c i^ io ; '^ . » tó iMààatóè jb . » -;¡-''u ™iU 

Las lluvias comienzan 'généraiménté^ é W ifieé;;de-Ma-
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cas bases descansan sobre un suelo tapizado siempre con 
las bordadas alfombras de la primavera. ¡Todo en aque-
lla región es expléndido, magnífico! 

El distrito de Jalpan es en lo general caliente; pero como 
es muy montañoso, se notan muchas diferencias de tempe-
ratura, según las diversas circunstancias de cada lugar que 
contribuyen á establecerlas; así por. ejemplo, en el Piñal de 
Amóles, situado en uno de los ramales de la Sierra Gor-
da, a 2,701 metros sobre el nivel del mar, abundan las 
producciones vegetales propias de los países fríos. 

En el pueblo de San Pedro Escanela, que se halla en 
el centro de la misma sierra^ se goza de un clima templado-
seguramente contribuye á proporcionarle esta ventaja el 
estar situado en una cañada que hay al E., por cuyo fon-
do corre el arroyo de Escanela, el cual refresca los vien-
tos que por ella se encañonan. 

La temperatura de Ahuacatlan es un poco más caliente 
y húmeda que la de este último pueblo, y ardentísima la de 
Jalpan, Landa, Saucillo, Colonia de Arista y Arroyoseco 
excediendo á la de éstas la de Bucareli y Tancoyol. La de 
Tilaco és benigna, y la más saludable de toda esa comarca. 
. .¡Comiénzase á sentir en ella con intensidad la fuerza del 
calor en el mes de Mayo, habiendo veces en que el ter-
mómetro centígrado marca 40 y 41 grados en la villa de 
Jalpan, aunque ordinariamente no pasa de 31 á 32; mas 
en el pueblo y hacienda de Concá el calor es tan excesi-
vo, que no se puede vivir, allí sin grave pena. La salud 
del hombre se debilita, quedando éste, por lo mismo, pre-
dispuesto á las enfermedades; y sise cousidera también 
otra circunstancia muy especial que Coopera á determinar 
el: clima mortífero que allí domina, se explica fácilmente 
porqué dicha poblacion va disminuyendo, léjos de aumen-
te*, en cada año que trascurre. En él lugar correspon-
diente nos ocuparéinos en esta materia. 

¡Para mayor instrucción del lector agregamos aquí las 
tablas siguientes, advirtiendo que la primera la hemos co-
piado de las '-Notas" de D. Antonio del Raso, aunque me-
jorándola con la explicación del título que á cada lugar 
corresponde, y que para formar la segunda hemos toma-
do algunos datos de la estadística de D. Juan Balbontin. 

25 ' ' 



T F I P " » ^ /rn. que manifiesta la situación geográfica de los 

lugares que se expresan. Las longitudes están arregladas al meri-

diano de México. — — i ———, 
• ~ • LONGITU-§ LATITUDES. 

POBLACIONES 

Ciudad 20 36 24 15 
Villa... 1954 3622 
Congn. 19 58 56 15 
Pueblo 19 59 50 15 
Idem... 20 7 49 30 
Ciudad 1949 22 30 
Pueblo 1953 12 „ 
ídem... 1943 1 7 
Villa... 19 50 5 37 
Idem... 19 35 35 37 
Pueblo 19 32 13 7 
Idem... 1926 57 33 
Idem... 193136 „ 
Idem.:, 1934 44 45 
Idem... 19 36 22 37 
Idem... 1937 36 52 
Idem... 193542 7 
Idem... 194647 „ 
Ciudad 20 917 15 
Pueblo 20 917 15 
Idem ..2020 8 3*7 
Idern<..20 5 5152 
Idem... 20-10 48 22 
Minerl 20 2129 37 
Idem... 20 22 23 37. 
Ciúdád 20 23 34 45 
Pueblo 20 20 152 
ídem... 20 20 35 30 
Ídem... 2034 9 „ 
Misión 2037 38 30 
Minerl 20 45 27 22 
Pueblo 2013 25 15 
Jdeift»' 20H2 26 15 
Idem... 20 1132 15 
Villa... 20 54 1715 
Pueblo 20 54 17 15 
Idem... 21102230 
Idem... 2059 4 7 
Idem... 2057¡25 52 
idém... 20 4013 30 
Idem... 2117 1745 
Idem... 20 45 24 „ 
Idem... 20 44 945 
Idem... 20 595252 

Querétaro 
Pueblito Sania María del 
Magdalena. 
Cañada San Pedro de la. . . 
Santa Rósa . . . . 
San Juan del Rio 
San Pedro Ahuacatlan 
San Sebastian de, los Cajetes 
Tequisquiapan Sta. M" Magdalena de. 
Amealco Santa María. 
San Ildefonso Tultepec.... ¿ . . . . . . . 
Mesquititlan Santiago 
Tlascaltepec San Miguel 
San José Itó.' 
San Bartolomé del Pino.. 
San Migufel Dehetí. 
San Juan Dehedó... . . 
Huimilpán San Miguel 
Cadereyta San Pedro y San Pablo... 
San Gaspar de l o s . R e y e s . . . . . . . . . . 
Bizarron San J o s é . . . . . . . . . . . . . . . . 
Tetillaá San Miguel. 
Bernal San Sebastian. 
Maconí. • • • 
Doctor San Antonio del. 
Toliman San Pedro. 
Toliman San Pablo... : 
Toliman San Miguel 
PeSamiller Santa María. 
Palmas San Miguel de las. 
Rio Blanco . . . ' . " . . . . . . ' . . . . . . . . . . • 
Bernal San Antonio... 
Tolimanejo San Franc isco . . . . . . . , . . 
Soriano Santo.Domingo. . . . 
Jalpan Santiago de. 
Landa Purísima Concepción d é . . . . . 
Tancoyol Nuestra Sra. de la Luz de 
Saucillo Sta. M i d e los Dolores de... 
Ahuacatlan Sta,. Ma de Guadalupe de. 
Bucáreli Purísima Concepción de. . . 
Arroyoseco Sta. M- del Refugio., .' . 
Concá San Miguel. . . . . ¿ . . . 
Amojes San José de los, . . . . . . . . . . . 
Tilaco San Francisco.. 

TABLA 
QUE MANIFIESTA LAS ALTURAS DE VARIOS LUGARES DEL 

TERRITORIO DEL ESTADO. 

NOMBRES DE LOS 
LUGARES. 

Querétaro............ ¿...... 
Santa Rosa -,.'.,.. 
Pueblito 
Cañada '..".... 
Cimatario 
San Juan del Rio 
Tequisquiapan............... 
Mastranzo .¿¿w« 
Santa Rosa....,..- -... 
Santa Maria Àmealco....... 
Huimilpán.. ..... 
Santa Teresa .. 
Capula... 
Cerro Prieto 
Crucita. 
Cruzó el Gallo 
Toliman...... 
Toliman 
Extoraz 
Esperanza 
ihuacate 
Mesa del Cantón 
Cadereyta ... 
Minthé 
San Sebastian Bernal.;..... 
Bernal 
Jalpan 
Landa 
Piñal de Amóles .';.. 
Äcatitlan 
Madroño ....a 
Calentura 
Puerto del Cielo 
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Ciudad... 
Pueblo... 
Villa..... 
Pueblo... 
Cerro..... 
Ciudad... 
Villa 
Cerro...... 
Idem ..... 
Villa.,... 
Pueblo... 
Cerro ...i 
Idem ..... 
Idem 
Idem .. 
Idem 
Ciudad-
Valle..... 
Hacienda 
Llano.,!. 
Cerro..... 
Idem ., 
Ciudad... 
Cerro..... 
Pueblo ... 
Peña 
Villa.,... 
Pueblo... 
Idem..... 
Rancho.. 
Idem 
Cerro.... 
Idem..... 
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1931 
2126 
1931 
1976 
2446 
1999 
1717 
2256 
2907 
2605 
2309 
2497 
2589 
2589 
2643 
2939 
1800 
1830 
1632 
2250 
2345 
2297 
2141 
2664 
2307 
2080 

901 
1460 
2701 
1081 

2070 
3350 
2892 

Mets Os 

>> " 19566 

45 
519 
.6.8 

214 
325 
976 
'674 
378 
566 
658 
658 
712 
1008 

65 
99 
95 
54 
90 
91 
70 
59 
54 
4-7 
47 
47 
66 

Altaras 
bajo el nivel de 
l á c a j p t 
lai (i el 
Estado . 

M 
319 „ 
41450 
366 
2io; „ 
733 22 
-376 „ 
14920 
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770 
»> 
1391 „ 
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TEMPERATURAS 
P O B L A C I O N E S , SUS T I T U L O S , 

Agricultura. 

CAPITULO VIII. 

L A agricultura há constituido siempre y constituye, en 
la actualidad -la riqueza del Estado de Querétaro. Es-
ta ciencia, fuente de donde nacen todas las industrias, 
comenzó á mejorar notablemente en el país desde fines 
del siglo pasado, y ya en principios del presente, en el año 
de 1803, había adquirido tal desarrollo, que el célebre ba-
ron de Humbolt, hablando de este asunto en su obra titu-
lada «Ensayo Político sobre el Reino de la Nueva España», 
dice que las llanuras bien cultivadas del bajío de Guana-
juato, recuerdan á los viajeros las más hermosas campi-
ñas de la Francia. Desde esa época hasta el día, aunque 
libre de los obstáculos que el sistema colonial oponía á su 
marcha, los progresos de la agricultura" han sido lentos, 
debido á la falta de leyes protectoras de este ramo, orí-
gen de la riqueza de un país esencialmente agricultor co-
mo México; á la estancación de la propiedad rústica en re-
ducido número de personas; al recargo de contribuciones 
directas y odiosas alcabalas impuestas á las fincas de cam-
po y sus productos; al sistema de reclutamiento aplicado 
para levantar el ejército nacional y cubrir sus bajas, ar-
rancando délas manos del pacífico labrador los instru-
mentos que sirven para hacer producir á la tierra los fru-
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tos que conservan y hacen cómoda y dichosa la vida del 
hombre, á fin de poner en ellas los que dan término á su 
felicidad y á su existencia; á la falta de poblacion sufi-
ciente para consumir los prodigiosos rendimientos de un 
suelo tan fértil, que basta para proporcionar la subsisten-
cia á una tercera parte más, por lo ménos, de los habitan-
tes que hay ahora, y en fin, á la guerra civil que en sus 
furores tocio lo trastorna y aniquila. 

Sin embargo, á despecho de estos contrarios elementos, la 
agricultura no ha perrhanecido estacionaria, merced á la 
noble constancia y loables esfuerzos de algunos hombres 
que han coñaagrado sus tareas al ejercicio de una indus-
tria tan útil como agradable. 

Deseábamos hacer comparación aproximada del estado 
en que ella se encontraba en Querétaro en el referido año 
de 180-3, con el que actualmente guarda; mas ya que no 
nos es dada la posibilidad de establecer este paralelo, por 

v falta de tiempo y de datos positivos, nos limitarémos á 
dar una idea de su' Sér actual tan circunstanciada como 
nos lo permitan los documentos que con imponderables 
dificultades nos heñios proporcionado. 

Para esto comenzaremos diciendo, que, las tierras ¿el 
distrito del centro son de suprema calidad, distinguiéndo-

l e las de las haciendas situadas en el O. del valle de Que-
rétaro, como son las de la Capilla, Jacal Grande, Balva-
nera, San Juanico, y Carrillo, y en la municipalidad de San-
ta Rosa las de Santa Catarina, Buenavista, Montenegro 
y Jofre. Las del distrito de Amealco son también muy 
buenas: de igual clase las del de San Juan, sobresaliendo en-
tre ellas las de las fincas llamadas Galindillo, Laja, Aju-
chitlancito, San Clemente y otras, y las del valle de Te-
quisquiapan: entre las de Toliman, asimismo fértilísimas, 
se hacen notar las de la hacienda de Esperanza y las que 
fueron sus a-nexas: algunas délas de Cadereyta son. tan 
buenas como las anteriores, y en fin,las de Jalpan en lo 
general de calidad excelente. 

l̂ as plantas que en el dia se cultivan en el Estada son 
eíi maíz, trigo, frijol, cebada, garbanzo,. alpiste, chile, ca-
mote,. cacahuate, caña de azúcaá, lenteja, alveijon, habas, 

plátano, purgante de Jalapa, añil, tabaco y algodon en 
c'èrta cantidad, 

La producción más importante es, sin duda, la primera; 
pués Constituye el principal alimento de la mayor parte 
dé los mexicanos. Es probable que al continente ameri-
cano debe su origen, y que de éste pasó al antiguo^ en 
donde se generalizó. Según las tradiciones de los azte-
cas, los toltecaS introdujeron el maíz en el territorio mexi-
cano en el Siglò VII de nuestra era, y Hernandezdico ex-
presamente que los othomies le cultivaban. . 

Esta semilla se reproduce con extraordinaria abundan-
cia éh el suelo queretaljo, aun en aquellas tierras más ex-
puestas al frió por su mayor elevación, exceptuándose so-
lamente las del distrito de Cadereyta, que en lo general 
son delgadas; y aunque hay algunas de tan buena calidad 
como en las otras secciones del Estado, la escasez de llu-
vias á que esa comarca está sujeta, y la falta de riegos 
artificiales, impiden que dichas tierras produzcan lo que 
deberían si disfrutaran de las ventajas que las otras gozan. 

Los rendimientos elei maíz en lo general en el territo-
rio de Querétaro son de 60 á 200 fanegas por una, ha-
biendo muchos terrenos que producen desde este último 
número hasta 300, y algunos otros, como las llanuras de 
Santa Maria de Buena Esperanza y el valle de Tequis-
quiapan, que en ciertos años han dado el asombroso resul-
tado de 400 á 600 por una. Én el distrito de Jalpan se 
colectan hasta tres Cosechas en el año, merced no solo á 
sus tierras fértilísimas, sino también á la humedad de los 
frecuentes nublados, que templando la inclemencia del 
calor, se resuelven en lluvias moderadas, circunstancias que 
ésta planta exije para desarrollarse vigorosamente, y re-
compensar con su precioso fruto los afanes del cultivador. 

Las variedades de maíz conocidas en Querétaro, son: el 
encarnado, el amarillo, y el blanco, las cuales no se dis-
tinguen si no es por el color del grano; pues éste, sea cual 
fuere su clase, crece y se desarrolla en el mismo tiempo; sin 
embargo, es preferido el-blanco, ^or considerarlo muy su-
perior á los de los otros colores. 
: Nadie ignora la grande utilidad que una gratì parte de 

los mexicanos obtienen de efeta semilla. De ella -hacen 



los puches, (atole) que dulzuran muchas veces con azú-
car ó piloncillo, y cierta especie de poleadas, (tortillas) su or-
dinario y más común alimento. La espiga de la planta la co-
men cuando se halla tierna, á la que en este estado llaman 
elote, cociéndola ó asándola en el fuego, cuyo alimento acom-
pañan muchas veces con queso de cabra ó de vaca. Hacen 
también con la harina de la misma semilla amasada con 
agua de maíz, una especie de arepas, que aderezan con pol-
vo de azúcar ó con pimiento, envolviendo en ellas algunas 
sustancias muy alimenticias. El esquite le preparan se-
parando los granos de elote, y tostándolos en el fuego, les 
rocían para con agua salada comerles. Aderezan otros 
muchos manjares con dicha harina, los cuales sino mere-
cen la calificación de exquisitos, si la de sustanciosos y 
agradables. 

Además de sus propiedades alimenticias, este cereal 
tiene otras medicinales, por cuya razón muchos enfermos 
y convalecientes toman el atole, ya como remedio,ya co-
mo sustancia de fácil digestión. Por esto el abate Itossier 
dice que la robustez de los que se nutren con maíz, basta 
para responder de la salubridad de este alimento. Se em-
plea también en el uso de los. animales domésticos. 

La importancia de esta semilla en el Estado, lo mismo 
que en todo el territorio de la república, es tal, como se 
deja entender de lo expuesto, que á ella están sujetas en 
la mayor parte las alteraciones que en el comercio se ad-
vierten. La abundaneia de lluvias, la anticipación de los 
hielos ó la esterilidad de un solo año, bastan para deter-
minar la alza 6 baja de precios. En el primer caso, to-
dos los efectos se encarecen, en cuyas circunstancias el 
pueblo sufre de una manera horrible, con especialidad en 
los campos, en donde escasean los;recursos que las gran-
des poblaciones ofrecen, y se ven familias enteras, princi-
palmente en el distrito de Toliman, en donde la miseria 
de los indígenas es extremada,, vagar por los cerros y mon-
tañas en solicitud de raices ó de nopales, que asados en 
el fuego, les proporcionan un alimento malsano, con que de 
pronto mitigan su hambre; pero quedan sujetos á enfer-
medades que muy en breve se manifiestan, arrastrando 
al sepulcro crecido número de personas, y especialmente 



de niños, siendo ésta una de las causas que obran de una 
manera más directa contra el progreso de la poblacion. 

Por fortuna el peligro de la pérdida general ó de mu-
cha parte de las cosechas es muy remoto en Querétaro, 
estando situado su territorio de manera que la mayor al-
tura, dê  las reconocidas hasta hoy, apénas excede en 292 
metros á la de las tierras que gozan de un clima templa-
do, y bajo la zona tórrida, en donde son tan frecuentes 
las lluvias y tan raras las heladas en los meses en que esa 
clase de sementeras se cultivan. Sin embargo, la expe-
riencia nos hace conocer que no estamos libres de este 
riesgo; pues en el dia 28 de Agosto de 1785 sobrevi-
no una helada tan general, que arrasando las labores de 
maíz, dió por resultado la terrible carestía que en esa épo-
ca se padeció, y cuya triste memoria hasta hoy sé conserva, 
designando al año siguiente de 1786 con el funesto epí-
teto de año del hambre. 

El valor de esta importante semilla lo determina el éxi-
to de las cosechas, y varia desde 50 y 75 centavos hasta 
5 y 6 pesos la fanega, siendo su precio medio el de un pe-
so en las haciendas; mas la conducción y el pago de alca-
bala y derechos municipales aumenta el de la que en las po-
blaciones se expende. Cuando por escasez pasa de los 
primeros valores designados, el pueblo padece más ó mé-
nos, según la falta que se experimenta. 

Para disminuir los perniciosos efectos que esas carestías 
producen, convendría generalizar en el Estado la siembra del 
inaíz temprano, al cual en América dan el nombre de pe-
queño, y en Italia de euarenteno; porque en el corto término 
de cuarenta días nace la planta, se desorrolla y muere. 
No cabe duda que bajo la benigna influencia de nuestro 
clima se reproduciría esta especie tanto como la otra que 
se cultiva en nuestro suelo, y así se colectarían hasta tres 
cosechas en el año de maíz de una y otra calidad. 

Adelante indicarémos otras providencias que pueden 
adoptarse con el propio humanitario fin; pero desde luego 
diremos, que convendría, establecer pósitos ó almacenes de 
reserva en las poblaciones para enfrenar, llegada, la vez de 
•una carestía,, la codicia de los poseedores de maíz,;;qi# en 



tales circunstancias, con raras .excepciones, se ceban-en el 
pueblo miserable. 

El trigo es otra de las producciones agrícolas demás im-
portancia en el Estado. La casualidad introdujo, este ce-
real en México; pues, según refiere un escritor, un negro 
esclavo de ..Cortés halló tres ó cuatro granos entre, el arroz 
que servia de. alimento al ejército español, los cuales fue-
ron sembrados ántes del año de 1530. 

De tan reducidos gérmenes dimanan los inmensos pro-
ductos que la agricultura ofrece en cada año en el vasto 
territorio de la. república, y que constituyen en nuestro 
Estado una gran, parte de su riqueza agrícola. No ha 
faltado quien asegure haber descubierto en la provincia de 
Michoacan cierta especie de trigo que se asemeja al origi-
nario de Egipto; pero un autor muy recomendable contra-
dice este aserto, afirmando que 110 obstante los informes 
qúe tomó durante su permanencia en la provincia referida, 
no le fué posible aclarar este punto; porque nadie conocía 
allí un trigo propio del país, y que Sospechaba, por tanto, 
que se daba el hombre de trigo michoacano á alguna 
variedad europea qúe.se ha vuelto,silvestre, y ¡ que crece 
en terrenos fértilísimos. 

Como esta planta, vegeta en aquellas regiones que dis-
frutan de un calor moderado,, halla'en las llanuras del va-
lle de Querétaro, en las de Montenegro y Santa Catarina 
de la municipalidad de Santa Rosa, en las.de.San Juan 
del Rio y valle de T'dcluisqiiiapan, en las qué con más ex-
tensión y mejor éxito 'se. cultiva, las condiciones que, re-
quiere para su más perfecto desarrollo; terrenos que tie-
nen gran fuerza vegetativa, y sé hallan situados á lá tiliit-
ra conveniente' sobre, el nivel del mar, bajo un clima tem-
blado por vientos que moderan el calor de los rayos sóla-
res, lanzados á través de una atmósfera límpida y pura, 
rara vez oscurecida por los nublados del invierno, circuns-
tancias que garantizan por lo regular el éxito feliz de és-
tas seménteras. Decimos lo regular; porque algunas 
veces la planta es atacada de un accidenté, y no enferme-
dad, qúe los moradores del campo llaman chahuistle, y que 
parece ser el mismo que los escritores sagrados y profanos 
dé los antiguos tiempos designaban con el nombre de rii-

higo, y del cual trata Rozier, bajóla denominación de orín, 
en su excelente obra titulada «Diccionario de Agricultura,» 
en que propone el medio más sencillo para disminuir los 
efectos del indicado accidente. (1) 

Él trigo, por lo general, se siembra de riego, y á falta 
de corrientes que provean de agua, para proporcionar este 
importante beneficio á las sementeras en los tiempos opor-
tunos, los labradores se valen del arbitrio de construir 
grandes receptáculos, formados de malecones ó terraple-
nes que llaman bordos, para recibir y conservar en ellos 
el agua de los aluviones que en la estación de las lluvias 
bajan de las montañas y cerros. En algunas haciendas 
hay presas de cal y canto, en las cuales se recogen las 
corrientes que en la propia estación dan sér á los rios y 
los arroyos, ó contribuyen á enriquecerles. 

En el valle de Tequisquiapan se siembra en cada año, 
ademas de 550 ó 600 fanegas de maíz y otras semillas de 
que despues hablarémos, como 400 tercios de trigo, que se 
riegan con el agua de los bordos llamados de San Agustín,. 
San Isidro* Espinóla, el Blanco y el de Eumedio, y la de 
dos magníficas presas de cal y canto nombradas las Pe-
Suelas y los Pilares, pertenecientes á la hacienda de Te-
quisquiapan; y en casi todas las demás comprendidas en 
el mismo distrito y en las del centro, en las cuales se ha 
perfeccionado más qué-en los otros el sistema, de riegos 
artificiales por canalizos, se ven estas construcciones hi-
dráulicas, con que la industria del hombre ayuda á la na-
turaleza á producir sus dones más delicados, aun en aque-
llos sitios que parece podrían dar vida solamente á los zar-
zales y las jaras. 

En los distritos de Toliman y Jalpan son muy cortas 
las sementeras de trigo que se cultivan. Seguramente el 
clima, en lo general caliente, de esas comarcas impide 
que grane la espiga con la abundancia que en el centro y 
San Juan del Rio, que disfrutan de una temperatura tem-

(1) ' El medio.de que aquí se h&bla-, es el sencillísimo de arras-
trar unas cuerdas sobre las plantas, para .agitarlas. Otros arbitrios 
propone Rozier, en el citado lugar de su obra. Ella fué estudiada 
no poco por el señor nuestro padre, cuando labraba-las tierras de 
sus abuelos. (A. S.) 



piada; pues aunque la planta vegeta en aquellos con mucha 
fuerza y lozanía, produce poco grano. En Cadereyta y 
Amealco la falta de agua para regar impide se extien-
dan las siembras de esta semilla. 

Los productos de ella varían según la calidad de las 
tierras, los beneficios ó abonos que éstas reciben y la in-
fluencia de la temperatura. Los terrenos de calidad su-
perior, como son los de las haciendas que se hallan situa-
das en la parte occidental del valle de Querétaro, los de 
Montenegro y Santa Catarina de la municipalidad de San-
ta Rosa, los del valle de Tequisquiapan y otros de las lla-
nuras de San Juan del Rio, que son humedecidos y con-
servan por algunas semanas el agua estancada en bordos ú 
otros depósitos, y ademas, se favorecen las sementeras con 
dos ó tres riegos en los meses de Enero á Abril, producen 
desde 20 hasta 50 ó 60 cargas por una, habiendo algunas 
que llegan á dar 80. El Romeral, rancho que pertenecía 
á la hacienda de Balvanera, hoy anexo á la de San Vi-
c e n t e , presentó una vez el asombroso resultado de 400 
por una; prueba de la poderosa virtud productiva con que 
la naturaleza ha dotado nuestro suelo. 

Mucha parte del considerable rendimiento de las se-
menteras de trigo en el Estado se exporta en cada año 
para la capital de la república, en donde dicha semilla se 
expende con más estimación que la de igual especie que 
en esa plaza se introduce del valle de México y de las férti-
les campiñas de Atlixco; por cuanto la calidad de aquélla 
es muy superior á la de ésta, y aun al candial de Euro-
pa, compitiendo con ella solamente los trigos del bajío de 
Guanajuato. Otra gran parte de dichos productos se con-
vierte en harina en los molinos de trigo, 103 cuales proveen 
de ese artículo á. todas las panaderías de la ciudad de 
Qúerétaro y de otras poblaciones de los contornos, expor-
tándose el resto para la capital de la república, en donde 
se:realiza con igual aprecio que la semilla, en concurren-
cia con otras harinas. 

El.valor dé la misma varia en cada año según el éxi-
to más. ó ménos favorable de las sementeras, desde cuatro 
hasta diez y doce pesos carga de 14 arrobas y 14 libras en 
limpio: su precio medio es el de 5 pesos. 

El frijol, al que en Europa dan el nombre de judia, se 
cultiva en todos los distritos del Estado, y se reproduce 
con mucha abundancia, como que halla en América en 
donde tuvo su origen, tódas las condiciones que requiere 
para su nutrición y perfecto desarrollo. Entre nosotros 
es de un uso casi tan general como el maíz; pues se sirve 
en las mesas de los ricos entre los manjares más delicados 
y forma una parte del alimento de los pobres jornaleros' 
La vaina ó corteza tierna se come también y ' se digiere 
con facilidad, pero alimenta poco. Esto mismo sucede con 
la semilla, estando fresca; la seca es más nutritiva, pero 
de mas difícil digestión. La harina del frijol tiene tám-
bien sus virtudes medicinales. 

Como esta planta es muy sensible á las impresiones del 
frío, el clima, en lo general caliente, de los distritos de To-
liman y Jalpan, y el del valle de Tequisquiapan, le son 
más favorables que el de los otros terrenos del Estado en 
donde la temperatura es ménos elevada. Así es, que en 
las haciendas de Esperanza y Ajuchitlan, en las que se 
siembra anualmente más de 300 fanegas en cada una de 
ellas, y en el valle referido, en el cual, ademas, las tierras 
son frescas, sustanciosas y de mucho suelo, se cosechan, 
según ha sido el tiempo, desde 10 hasta 35 fanegas por 
una, y en el último .suelen colectarse hasta 60. 
1 Siémbrase el frijol de riego y de temporal, y regular-
mente mateado, como dicen los labradores, esto es, alternan-
do matas de maíz con las de dicha semilla. Este sistema 
es económico; pues con el gasto que debería hacerse en 
una sementera, se obtiene el producto de dos, sin que dis-
minuyan los rendimientos. 

La cebada se cultiva también cOn bastante extensión 
en todo el territorio del Estado, y tiene la ventaja de es-
tar ménos expuesta al chahuistíe, y de no necesitar los cui-
dados que las labores de trigo requieren. En el distrito 
de Amealco el producto de este cereal alcanza á 50 fa-
negas por una, y en la hacienda de la Griega, de la com-
prensión del centro, se obtiene el mismo resultado en las 
tierras enlamadas. No dudamos que otras fincas del pro-
pio territorio, tales como las que se hallan situadas en el 
JM- del pueblo de Santa Rosa y en el E. del valle de 



Querétaro, y las de las fértiles llanuras de San Juan del 
Rio, ofrezcan iguales rendimientos, bajo la misma condi-
C1°La cebada se destina al uso de los animales, principal-
mente para las caballerías, como los griegos y los romanos 
acostumbraban. Una pequeña parte se emplea en la ela-
boración de la cerveza en esta capital en las pocas fabri-
cas que en ella existen, y el sobrante se exporta para las 
poblaciones de los Estados vecinos. El precio varia des-
de un peso cuatro reales, hasta tres y cuatro pesos la 
carga. , 

El chile negro pasilia, llamado lengua de pajaro, y el co-
lorado ancho son de uso muy general, principalmente entre 
la gente del campo, que se sirve de ellos para aderezar sus 
frugales alimentos. Se cu l t i van .en las haciendas de riegos 
artificiales de los distritos del centro, San Juan del Rio 
y 'Miman, cuyos climas son muy favorables para su ve-
getación. A fines del siglo pasado D. Francisco Herrera, 
vecino del pueblo de Apaseo, generalizó el cultivo de dicha 
planta en la municipalidad de este nombre, del departamen-
to de Celaya, de donde se extendió al territorio de Queré-
taro distinguiéndose hoy todavía con la denominación de 
chile de-Herrera, con que en aquel tiempo se la conocía. 
En Jalpan se siembra de temporal con buen éxito el co-
lorado ancho y el trompillo. 

Las dos primeras clases, despues de secadas al sol-en las 
paseras, se empacan, y así se venden á los comerciantes de 
las poblaciones. No puede permanecer sin picarse arriba 
de un año bajo nuestro clima; por cuya circunstancia los 
labradores se apresuran á remitir á México el residuo de 
sus cosechas, en donde, bajo la iufluenoia de una tempera-
tura más fresca, se conserva en buen estado hasta que so 
expende á ventajosos precios. ^ " • _ 

La caña dulce.se cultiva en los distritos.de Jalpan, lo-
l i m a n y San Juan del Rio. En el primero la industna, 
de poco tiempo á esta parte, ha comenzado á ensayar 
el método de elaborar el azúcar, y los resultados obteni-
dos han sido enteramente satisfactorios;. pues han puesto 
de manifiesto que este artículo estimable, que tanta im-
portancia puede dar al comercio del Estado, iguala á los 

azucares que se labran en los ingénios de la tierra calien-
te En la actualidad se emplea el jugo de la caña en la 
elaboración del piloncillo, del cual se surten las fábricas de 
aguardiente de la ciudad de: Querétaro, y la que se halla 
establecida-en Jalpan: se vende también en las plazas de 
las poblaciones, y en las que se forman en algunas hacien-
das en. ciertos días de la semana, exportándose el resto 
para vanos puntos, de los Estados de México y San Luis 
Potosí. Adelante volverérnos á hablar de la misma ma-
teria. . 

Entre las raíces nutritivas que el suelo mexicano en 
gran cópia produce, tenemos en Querétaro el camote, llama-
docacamotic por los aztecas, y por los españoles batata. Se 
cultivan muchas variedades en la república, como que di-
cha raíz es. originaria de la zona tórrida. Gomara dice que 
Cristóbal Colon, despues de su regreso á España, la pri-
mera vez que se presentó ante la reina Isabel, la regaló 
granos de maíz y batatas. Seguramente desde entónces 
se introdujo el cultivo de estas raíces en España, prin-
cipalmente en Andalucía y en Málaga, que disfrutan de 
una temperatura muy semejante á la nuestra. 

El camote es un alimento muy sano, nutritivo y de gus-
to sumamente delicado. La calidad de. flatulento la pier-
de cociéndolo ó asándolo entre el rescoldo. Nuestro pue-
blo consume grandes cantidades de este fruto, y á los con-
íiteros proporciona materia para la elaboración de dulces 
muy exquisitos, que compiten ciertamente con los afama-
dos de. Bar del Duque y las almendras confitadas ele Ver-
dun.: 

Los moradores del campo se alimentan asimismo, con 
especialidad cuando el maíz, escasea, con camote del cer-
ÍO. Se reproduce expontáneamente en los lugares que 
mdica su nombre, y á esta circunstancia le debe sin duda: 
Aqaso estas raíces son las batatas silvestres halladas pol-
los navegantes españoles, de que habla Clusius; aunque 
-üumbolt no admite esta suposición. 

El cacahuate, otra de las producciones americanas, se 
cultiva en grande escala en las haciendas del valle de Que-
rétaro, y en los distritos de San Juan del Rio y Toliman, 
»ajo cuya temperatura vegeta con mucho vigor. Sirve 



reau bajo los nombres de añil franco, bastardo y de Gua-
temala. No dudamos que las dos últimas darían muy bue-
nos resultados no sólo en Jalpan, sino también en Toli-
man, si se procurara su cultivo. Él añil .silvestre, que los 
prados de, Jalpan oírecen, si hemos d? e§tarála respeta-, 

• ble opinión del abate Rozier,: no merece los cuidados del 
cultivador; sin embargo, deberia hacerse este artículo .ob-, 
jeto de algunos ensayos agrícolas, en lo que nada se per-
dería, y si,podría ganarse mucho. Dicha planta es ori-
ginaria de la India, según se cree, de donde pasó á la 
América, y hoy constituye una gran parte de la riqueza 
de la vecina república de Guateniala. 

,Él purgante de Jalapa es otra de las más interesantes 
producciones del territorio de Querétaro. Nace expontá-
neamente en los valles y faldas de la sierra del distrito 
de Jalpan, en la comprensión- de las municipalidades do 
Escanela, Ahuacatían y San José dedos Amóles." En el 
año de 1842 unos comerciantes que iban su camino por 
la sierra, descubrieron este vegetal, y conociendo desde lue-
go cuán útil podría serles semejante hallazgo, se dedica-
ron á explotar este ramo de la agricultura, de:que tanto 
provecho han obtenido los pueblos déla jurisdiccion.de 
Jalapa, San Juan de los Llanos, Córdoba y Orizaba; pe-
ro no observaron dichos individuos método alguno en sus 
trabajos, de lo cual provino que en el largo periodo de 
veinte años que permanecieron en la sierra entregados á 
ellos, casi talaron enteramente los campos que sostuvieron 
su especulación. Posteriormente, en el año de 1863, los 
españoles D. Calixto y D. José María Ortiz, mediante con-
trata con las autoridades políticas de Jalpan, emprendieron 
e^cultivo de dicha raíz, pagando veinticinco pesos con anti-
cipación de un año á los labradores que la extraen do, la 
tierra, y tres de derechos municipales; pero en el dia apé-
n a s e aprovechará la décima parte ó ménos del producto 
que los repetidos comerciantes lograron; pues los ranchos de 
Ahuacatían solo rindieron veinte quintales, los de Amóles 
quince y ocho los de Escanela. 

Cuando los vecinos de las municipalidades mencionadas 
solían llevar este artículo por su propia cuenta al puerto 
de Tampico, de donde se exporta para Europa, lo ven-

dian á treinta y cuarenta pesos quintal, precios á que pro-
bablemente lo. realizan todavía hoy los señores Ortiz. 

El consumo en Europa lo calculaba Raynal en siete 
mil quinientos , quintales al año; aunque él barón ¡dé Huin-
bolt le contradice, fundándose en que en el año do 1802'so-
lo se exportaron por el puerto de Veracruz dos mil nove-
cientos veintiuno, y en/1803 dos mil doscientos ochen-
ta y uno. 

Mas sea de esto lo que. fuere, Jo cierto es que este im-
portante ramo de la agricultura mejicana puede producir 
á nuestro Estado una considerable utilidad; pues estamos 
en la inteligencia de que la raíz de que hablamos se re-
produce no solo en Jalpan, sino, también en las serranías 
y algunos valles de Toliman y Amealco. 

El uso de la purga de Jalapa en México, de'donde pa-
só á la Europa, es de una antigüedad desconocida; pues 
aunque Clavijero refiere que un médico del último, rey 
de Tzintzonzaht' lo dió á conocer á unos religiosos misio-
neros que habían seguido al ejército de Cortés, Hum-
bolt observa, con bastante fundamento, que esa raíz no es 
otra que la de la verdadera Jalapa, á la que ántes se lla-
maba michoacana, y que por una de aquellas equivocacio-
nes tan comunes en la historia de las drogas, este nom-
bre pasó con el tiempo á designar la raíz de otra clase. 

El autor últimamente citado dice, que la mayor parte 
do los pueblos cultos fiacén sus bebidas de las mismas 
plantas que son la base de sus. alimentos; pero que el 
Nuevo Mundo Ofrece el ejemplo de un pueblo que rio solo 
extrae dichas bebidas de las sustancias almidonada y azu-
carada del maíz y de los plátanos, sino que cultiva ex-
presamente üna planta dé la familia, de las ananás, para 
convertir su jugo en licor espirituoso. Está planta 
es el maguey, del que se obtiene el pulque, el cual se ela-
bora en tan grande escala en los Estados de México y 
ruebla, que muchas familias tienen vinculada su brillante 
tortuna en ésos plantíos, que fuéron en otro tiempé^aS vi-
nas de los pueblos aztecas. 

El uso de este licor no se ha generalizado en Queréta-
ro ^ n t o como en los referidos Estados, ya sea porque la . 
cantidad .del que állí se reproduce no bs tan buena como la 



del que se obtiene en los otros, con excepción del de 
Amealco, el cual iguala á éste, y a por causa de los aguar-
dientes de caña, mezcal y lechuguilla, licores que son más 
activos que el pulque; pues tienen la voracidad de las lla-
mas, y satisfacen mejor las .tiránicas exigencias del vil 
y abominado vicio de la embriaguez, por el cual se de-
j a arrastrar una no pequeña parte de nuestro pueblo. 

El mismo autor dice, que la planta del maguey remon-
ta á tan alta antigüedad como la lengua azteca, y que 
no podía juzgar de la diferencia que le aseguraban había 
entre las que producen el pulque y el aguardiente mejical 
En efecto, existe esa diferencia, y en cuanto á este 
último es el que se conoce con el nombre de Vino mezcal, 
cuya elaboración prohibió el gobierno de España bajo_ las 
penas más severas, para favorecer el comercio del aguar-
diente de esa nación. 

El mezcal se elabora en la sierra: es agradable y muy 
espirituoso, pues no baja de cincuenta grados del aereó-
metro centígrado: su precio en los distritos de Jalpany 
Toliman apénas llega á medio ó un real la botella; pero 
en Méx i co y otras poblaciones, ; en donde es muy. estima-
do, hemos visto vender alguna vez considerable número 
de botellas á dos pesos y veinte reales cada una. 

La lechuguilla, otra especie de. maguey que vegeta en 
nuestro Estado, proporciona á una.gran parte de los ha-
bitantes del distrito de Toliman segura ocupación y con-
siderable utilidad. 

El maguey no solo brinda los referidos licores, sino tam-
bién el aguamiel y el quiote, de que se aprovecha espe-
cialmente la gente del campo para alimentarse en las épo-
cas de carestía de maíz, y un jarabe con el cual se curan 
las afecciones del pulmón. 

Él jugo fresco de la planta comienza á extraerse á los 
ocho ó nueve años de nacida: cada una produce de ciento 
veinte á ciento sesenta cuartillos de pulque en dos meses. 
Apetece los terrenos enjutos, ligeros y p e d r e g o s o s : resiste 
las más grandes sequías; el granizo no le peijudica, y w 
más recias heladas apénas le hacen impresión El valor 
de cada planta se considera en cinco ó seis pesos. 

El tabaco se siembra en los distritos del centro y Jalpan, 

y creemos que podría hacerselo mismo en Toliman y ;San 
Juan del Rio. 

Finalmente, poseemos en el Estado una gran parte de 
las plantas de hortaliza y árboles frutales de Europa, que 
se cultivan en las innumerables huertas situadas en los al-
rededores de los pueblos y ciudades, y en muchas hacien-
das, cuyos dueños tienen la curiosidad de hacer traer con-
tinuamente nuevas semillas de la capital d é l a república. 
.No es fácil determinar cuáles de las primeras existían en 
el país cuando fué ocupado por los españoles; sábese sí 
que se conocían y a las cebollas, las calabazas y algunas 
variedades de garbanzos. Hernán Cortés, hablando de 
las vituallas que diariamente se vendían en el mercado de 
Tenoschtitlan, dice que se hallaban en él toda especie de 
legumbres, particularmente cebollas, ajos, mastuerzos, ber-
ros, cardos y tagarninas. Parece que las berzas así co-
mo los guisantes eran en esa época desconocidos en M é -
xico.;, 

Hasta aquí hemos hecho una sucinta relación dé las 
plantas que son en la actualidad objeto de cultivo en Que-
rét&ro, y constituyen su riqueza agrícola; pasamos ahora 
á indicar otros vegetales con que fácilmente podrían 
aumentarse los productos de la agricultura, fundados no 
solo en raciocinios, sino en resultados prácticos, obtenidos 
de los experimentos hechos en diversos tiempos por algu-
nos hombres interesados en el verdadero progreso del país. 

El gran proyecto de establecer en Querétaro la cria de 
gusanos de seda, fué concebido á principios del presente 
siglo por una persona de la capital del Estado, cuyo nom-
bre desearíamos saber para darlo á conocer al público. A l 
efecto, propuso al gobierno español hacer grandes plan-
tíos de moreras en San Pedro de la Cañada, uno de lós 
más hermosos valles del país, distante ocho kilómetros de 
dicha ciudad, que disfruta de un clima templado; pero des-
graciadamente el virey se opuso á este magnífico desig-
nio, por no atreverse á chocar con lo que en las colonias 
llamaban derechos de la metrópoli. Con. posterioridad, en 
el año de 1839,. el S . D . A . del Raso, hombre de espíritu 
emprendedor, agrónomo inteligente é infatigable en pro-
mover el adelanto de la agricultura en el Estado, excitó á 



varios vecinos de la capital del mismo para formar una 
asociación, á la cual pertenecimos, con el fin de llevar á cabo 
esta empresa, de que tanto bien puede prometerse Que-

jétaro; mas sucedió entónces lo que siempre ha sucedido 
en nuestro país con todos los proyectos de esta clase, que 
careciendo de protección por parte del gobierno los miem-
bros de dicho cuerpo, y resfriados sus ánimos por las di-
ficultades con que tropezaban, abandonaron la empresa 
que los había congregado, y que en el día habría produ-
cido ya sus grandiosos efectos. 

No solo el clima de la Cañada es propio para el cultivo 
de las moreras, lo es en lo general el de San Juan del Rio, 
Jalpan y Toliman, especialmente el de Rio Blanco y Pe-
namiller, de'este último distrito. El cultivo de dicho ve-
getal y la cria de los gusanos de. seda se introdujeron en 
el país por la solicitud de Hernán Cortés, años despues 
del sitio de Tenoschtitlan, á mediados del siglo X V I , épo-
ca en que ya era muy común el plantío, de estos árboles 
en México; pues se recogía seda en cantidad considerable 
en la intendencia de Puebla y provincia de Oajaea,.á la 
que pertenecieron los pueblos de Tepeji y San Francisco, 
distinguidos con el sobrenombre de la seda. 

Aunque en el distrito de Toliman se han hecho ensa-
yos respecto de la siembra del lino con no mal éxito, 
creemos más favorables al cultivo de esta planta las llar 
nuras de Amealco, que disfrutan de una, temperatura más 
fresca. Allí se siembra la linaza, y produce-excelentes 
resultados. ¡Con cuánta facilidad podría fomentarse en 
nuestro suelo esta útil producción, de que . el ingénio del 
hombre se aprovecha formando de ella telas finísimas, 
que le sirven para el abrigo y regalo de su cuerpo! Cree-
mos igualmente que el clima y terrenos del mismo distri-
to son adecuados para labrar el cáñamo. 

La variedad de los climas y feracidad de.los terrenos 
de Jalpan ofrecen vasto campo á las pacíficas conquistas 
de la agricultura. Puede ensayarse allí, con probabilida-
des de buen éxito, la siembra del arroz, qué se produce én 
I a , municipalidad dé» Pisaflores, elel Estado de México, li-
mítrofe con el distrito de Jalpan; pues hay en éste últi-

mo, como en aquella, lugares húmedos y cálidos, que esta 
planta, apetece. para: vegetar, y ofrecer su abundante y 
precioso fruto. : , - v 

. Seria tanto; más .conveniente que se extendiese el cul-
tivo de este grano eii el Estado,, como el barón de Hum-
bolt aconseja, cuanto que serviría para aténuar los efec-
tyS-deda escasez de maíz; pues conteniendo en pequeño 
volúmen mucha sustancia nutritiva,, basta una corta can-
tidad para el sustento de una familia; De la misma ma-
nera, entendemos que podrían extenderse en dicho dis-
trito., como en Pisaflores, el plantío del café, cuyo uso se ha 
generalizado mucho en nuestro país, y el del tabaco, 
que;mediante sencillos beneficios,; produce considerable 
utilidad. 
. La experiencia también ha mostrado que en Toliman 

se crian los olivos, y entendemos que en los más de los 
distritos del Estado podría ensayarse su cultivo con mucha 
probabilidad de buen éxito. Hemos visto olivares muy 
frondosos en el Estado de Guanajuato, en comarcas cuyo 
clima tiene bastante analogía con algunos de los nuestros 
En una hacienda, llamada de Mendoza, si mal "no recor-
damos, de la propiedad del Sr. Lic. D. Juan B. Morales, 
conocido portel sobrenombre de el Gallo Pitagórico, y uno 
dé los numerosos jurisconsultos que han dado honor al 
foro,de Guanajuato, ,(1) había un plantío de esa naturale-
za,. que él mismo habia cultivado. Este señor descansaba 
en una parte del año de sus tareas literarias retirándose á 
sus fincas de campo, en donde le vi, con la azada en la 
mano, practicar algunas operaciones agrícolas; pues el ar-
te-ele. labrar la tierra, en. que era consumado, formaba su 
delicia, como formó la de los grandes hombres entre los 
antiguos pueblos. Habia establecido en la misma hacien-
da una gran prensa, con la que se extraía del fruto de los 
olivos un aceite de suprema calidad, que se expendía á muy 

(1) En el estüdio de este jurisconsulto hizo el autor el curse de 
la práctica forense; con el que coronó la carrera de las leyes. Al 
separarse de su maestro, le fué expedido por éste un certificado, en 
el cual brilla el aprecio nada común que el mismo hacia de los co-
nocimientos científicos y excelentes prendas personales de su dis-
cípulo. (jl. S.) 



buen precio, y él mismo nos^encareció varias veces la gran-
de utilidad que su pequeño, olivar le proporcionaba. 

Desde los tiempos de la conquista se ensayó en nuestro 
país con buen éxito la siembra dé los'olivos: la semejan-
za que se advierte entre el clima del alto llano de Méxi-
co y el de Italia,-Grecia y la Francia meridional, debia 
animar á loá mejicanos, dice el repetido barón de Hümbolt, 
á explotar este ramo de la agricultura. 

El beneficio de la viña debería ser otra fuente de ri-
queza para el Estado de Querétaro. Las uvas que pro-
ducen algunos viñedos que existen en Toliman y S. Juan 
del Rio, manifiestan que la calidad de ellas es adecuada 
para la elaboración de los vinos. Nos han parecido más 
buenas, es cierto, las que ofrecen los plantíos de la ciu-
dad de Dolores, establecidos por el cura D. Miguel Hidal-
go; pero esta superioridad más bien es debida al Cuidado 
con que se les atiende, que á la naturaleza de las tierras, 
las cuales consideramos iguales á las nuestras, Ó al ¿lima 
que disfrutamos, que es tan suave como el de la repetida 
ciudad. 

La elaboración de licores dulces en el Estado produci-
ría, ademas, la ventaja de que el pueblo se acostumbrase 
al uso de las bebidas generosas, abandonando el dé los 
aguardientes, que no solo atacan, la salud causando muchas 
enfermedades peligrosas, entre ellas la disentería, cuyos es-
tragos se resienten en cada año, sino que también hunden 
al hombre en la podredumbre de la corrupción moral, aca-
bando por conducirlo á la más bochornosa insensatez. 
¡Con razón Fenelon,-hablando de las costumbres inocentes 
de los pueblos de la Bética, dice que repudiaban el vino, 
porque convertía al hombre en bestia? ; 

Por lo expuesto se vé con cuánto fundamento afirmaba 
Humbolt, que si los mejicanos se ocupasen tanto como de-
bieran en el cultivo de su suelo, podrían con el tiempo pa-
sarse sin el aceite, vino, cáñamo y lino de Europa. ---• 

El algodon es indudable que daría excelentes resulta-
dos en Jalpan y Toliman, lo que decimos fundándonos en 
las repetidas experiencias practicadas en diversos años y 
ocasiones en el distrito del centro, las cuales han hecho 
conocer que en el mismo se obtienen regulares cosechas; 

(1) resultado que Seria mejor en aquellos; pues gozan de 
un clima caliente, y húmedo, combinación que dicha plan-
ta exije pava •florecer con verdor y'lozanía. < .....; . 

El algodon es Uno de los ramos de laAgricultura,que,¿a 
enriquecido á-Ja-vecina re,p1íbljca;¿el Norte, y ¿'heñios 
desdar-el asenso'que:merécen.'á;]a,Si opiniones del sabio, via-
jero prusiana ¡tantas j veces citado, debemos procurar, por 
nuestcáipárte :que se. cumpla, su vaticinio; pues, teniendo 
en cuenta la .posicion física de México y Jos Estados , Uni-
dos, dijo: que no se podía dudar que :estos dos países, 
lo^pódrá:n;;en.'.algun- día:producir todo el algodon ep rama 
que la Europa emplea .en sus manufacturas. ' 

Importa,-; pües, que los agricultores queretanos, sin pér-
dida de .más tiempo, consagren sus; tareas al cultivo de 
esta planta, que la naturaleza ha concedido al hombre pa-
ra qiíe ¡se: provea del ¡¿abrigo,¿que su cuerpo necesita, y le 
sirva: también para otros usos no-ménos necesarios. . Te-
nemos, como queda dicho, terrenos fértilísimos y cli-
mas favorables pafa extender-.'en nuestro suelo dicha 
planta, ;debiéndose elegir.con.'prudencia la especie de. al-
godon j.rde,manera que. sea- acomodada al clima del terreno 
en que haya de se mbrarse, para asegurar el resultado. 
Nosotros, tendremos mucho gusto en proporcionar 4 las 
personas que lo deseen semillas de algodón árbol, que 
se produce en ciertá comarca del departamento de Ceíaya. 
Hemos visto estos árboles, los cuales1 se "encuentran, ente-
ramente abandonados, pues nadie se ocupa ni aun de re* 
garios/algunaivez,[observar durante el año una continua; al- -
ter.nativa),de flpresy .'de frutoj ^y/estaníos/seguros de que 
en todos Ios-distritos del Estado,, aun en:el de Ámealco, 
podrá, aclimatarse = esta especié 'con facilidad.' 0 l 

Hasta aqiií hemos dado una idea de las producciones 
vegetales; que.se. siembran: en Querétaro, y de las otras 
euyo cultivo convendría promover para aumentar nuestra 
nqueza .agrícola; réstanos ;nadamás proponer algunos 
medios conducentes al méjoramiento: del importante ramo 
de. que tratamos.. i • !;.í(f : * . ; .', 
^UOÍ : 9H m vÁsvu^iy^y. owh é w > i. • 

(1)', El autor de esta obra ha sembrado algodon cinco veces en 
distrito del centro, (N. del A ) • ' 
P vmr-áomwfnq 9f*r«rj| 



Eii primer lugar diremos, que al gobierno del Estado 
toca.muy inmediatamente alentar é infundir confianza á 
los labradores por medio de leyes, reglamentos y otras 
providencias especiales', análogas á los tiempos y circuns-
tancias en que nos hallamos, para que se consagren con 
esmero al cultivo de la tierra. Se cuida de establecer es-
cuelas públicas para la enseñanza de la niñez, colegios 
para los estudios mayores de la juventud y academias pa-
ra las artes; todo estoes muy debido,y por lo mismo, dig-
no del mayor elogio; pero para el estudio de la agrono-
mía, ciencia que nació con el hombre y forma las socieda-
des, estando en relaciones directas con las partes qne cons-
tituyen un Estado; pues sin ella 110 puede haber población, 
comercio, industria,'artes ni rentas, no hemos visto en 
Querétaro que se establezcan cátedras en que se ense-
ñe el- arte de cultivar la tierra, ni-que se expidan leyes 
protectoras de lss que se1 dediquen á este; ramo^ni pre-
mios ofrecidos á los que logren, mejorarle. La cultura do 
los Campos fué uno de los' primeros objetos en que fijó su 
atención el legislador de;los romanos, dando á sus;súbdi-
tos una alta idea de está hermosa profesión. El empera-
dor Pertinaz mandó que la tierra erial perteneciera al pri-
mero qüe la cultivase, y que si las manos laboriosas que 
de erial la habían convertido en labrantía eran esclavas, 
se hiciesen libres. Aureliáno ordenó á los magistrados 
municipales qüe invitasen 4 los ciudadanos á labrar las 
tierras abandonadas, concediendo tres años de inmunida-
des á los qué se encargasen de ellas. Una ley de Valen-
tiniano, de Teodosio y Arcadio ponia en posesión de las 
tierras abandonadas al primer ocupante, declarando en su 
favor la propiedad, si en el lapso de dos años no eran re-
clamadas por sus dueños. "' En fin, vemos desde la más 
remota antigüedad honrada y protegida la agricultura, co-
mo la fuente de donde, nacen todas las industrias y rique-
zas que tienen precio'-¥éal', y¡que por lo mismo, i no están 
sujetas á la: opinion siempre mudable de los hombres. 

Siguiendo, pues, este sistema protector,, débense calcular 
las gabelas con que la clase agricultora haya de concurrir 
paja lós gastos públicos del Estado, de tal s u e r t e - que se 
guarde un» justa proporcion entre las utilidades y 

mismas cargas. l>e lo contravifi/^gravitará sobre ella,, co-
mo hasta aquí ha sucedido, el-peso inmenso de estas im-
posiciones, dando,por resultado la ruina particular de mu-
chos labradores, y: la general de nuestra agricultura. 

Débensé también- moderar las condiciones exigidas.en 
los arrendamientos,de las ;fincaSj!;muy onerosas; poiylc* re-
gular, para los arrendatarios; siéndo entre ellas la de ia 
pérdida dé las mejoras voluntarias que ;estos hieieveu.en 
las propias fincas, durante el tiempo dé la locaoion. 

Como un arbitrio para multiplicar el número do labra-
dores,, se debe, asiniisino, fomentar el sistema de medierps, 
al cual lá; escasez de fondos que .la guerra de indepen-
dencia redujo á los propietarios, dió origen en el país, ó 
por lo ménos ampliación desde que aquella terminó hasta 
nuestros dias. Este sistema tiene la ventaja de neutrali-
zar en alguna manera los niales que resultan de estar es-
tancada la propiedad agrícola en él reducido número de 
individuos en que hoy se:halla distribuida. 

También-importa mucho llevar.á efecto la apertura del 
camino de: Taro-pico, tantas vecesr-proyectada, cuya-via-
debe establecer relaciones muy- directas entre la -capital 
del Estado y dicho puerto; infundiendo vida á varias po-
blaciones, reducidas hoy á sus propios miserables recur-
sos; ó lo que. es lo mismo, énteraménte apartadas de todo 
comercio y comunicación social ; 

Dé igual manera conviene: proscribir para siempre, bajo 
gravísimas penas, el detestable abuso que se hace dé la le-
va paia formar el ejército;, pues , en vez de recoger á los 
holgazanes y mal entretenidos, dispuestos siempre á. los 
vicios, como lo estáu: todos los ociosos, recae géneralmén-
te la odiosa recluta sobre los pobres moradores del campo,• 
quienes se ven así arrancados, contra todo derecho, de sus 
pacíficas ocupaciones y de los brazos de sus esposas é 
hijofe Sbbírjs-j^jí soí&o°orf aua sor-.r-Áia ".h ion tisríib fl9& 

El.establecimiento de una junta en ¡a Capital del Esta-r 
do y de óticas en las cabeceras dé los distritos, que le es-
tuvieran subordinadas, coro puestas de buenos agricultores, 
y erigidas pára promover ante el gobierno dél mismo Es-
tado cuanto creyesen conveniente al progreso de la agri-
cultura, creemos que seria de gran provecho, cómo lo ha 



sido en Bélgica en estos últimos dias un sistema seme-
jante al que¡ proponemos. • i-J - • ; j - - , ? 

íMerhas, la publicación ¡de un periódico que- exclusiva-
mente tratara del cultivo' de 4a tierra y i crias dé ganados 
y coñSérváción de ló&:grano¿, daría mucha luz á ioslábra-
dorés^-y íai leotura de "materias tan agradables, pues nos dan 
á eoiíocér los primores iy belltíza& de la naturaleza^, exci-
tando la curiosidad y el ínteres de los mismos, dispondría 
poco á püco su espíritu>para lá'^reforma-de los indumen-
tos agrarios? él'¡abonó- de láfe:tierras,' cuyo sistema es:casi 
generalmente1 ignorado etf nuestro territorio, y el cultivo de 
nUéH'̂ s'producciones con qu.e se eUrí^uecéría la-agriCUltuia 
del Estado. ••"> ' » ¡̂ M., '!:-;." i ••<'•' •'- '•¡¡'¡••s; 

- Mas estas medidas serian infructuosas, si los labradores 
no Velasen con empeñe por sus-intereses; y en tal virtud, 
im|>ulgádos -por el aifíor -del país en¿ que nacimos; los ex-
hortamos'á¡ qué -aprovechen los copiosos dones j de que- la 
naturaleza los convida á gozar eii-este suelo fértilísimo, 
en Cam'bi'ó de úh1 ligero trabajo.' l a tierra; como dice un 
sábio-escritor francés,i no rehusa sus-frutos á los que la 
cultitáii ¡cuidadosamente,' sino á los que>desdeñan i consa-
grarle su^'fatigas.- Si las tristes- consjdeíacio'nes qué én 
e l ' á n t e engendra el estado á que.-da ;rabia de las parti-
das ha< reducido á nuestra infelicísima patria abaten a los 
agricultores, sirva para levantar sü! espíritu é infundir en 
élila esperanza, la reflexión'de que' procurar el adelanto 
de la' cibncia que profesan, es uno de los medios más se-
guros y eficaces de extinguir la: guerra fratricida, aborre-
cido azote de los mejicanos:1'¡noble tarea; qué tendría por 
objeto producir y mantener, ló que los malos genios tie-
nen plader en perseguir y aniquilar! 

A éste fin, los labradores deben trasladarse á sus ha-
ciendas, en dónde, libres de las exigencias sociales, pue-
den dirigir por sí mismos sus negocios, entregados gene-
ralmente á (hombres rudos y mercenarios, que no tienen 
otros conocimientos que los de una servil rutina, en la cual 
ningún rastro dé ciencia se adv-iérte. Los r i c o s propietarios 
de* labran Bretaña1 pasan una-'-parte- del- "año 'esitf&íiííihere-
dádes, ¡emipleandó'ése tiempo en el exámen deles'resulta-
das que ¡han 'ofrecido en el' año anterior laB 'operaciones 

practicadas, promoviendo nuevos giros y corrigiendo los er-
rores en que hayan incurrido sus dependientes. A este sis-
tema de conducta es debido en gran parte el alto grado de 

• perfección en que se encuéntrala agricultura en Inglaterra, 
no obstante el rigor de su clima, y las dificultades que sus 
terrenos oponen al cultivo. 

La presencia de los mismos labradores en la campiña 
doblará el producto de las cosechas, acrecentará las semen-
teras, perfeccionará las labores, multiplicará los medios 
de subsistir, y abriendo mayor espacio al trabajo, aumen-
tará el número de brazos laboriosos, arrancando así á la 
revolución muchos hombres extraviados en los peligrosos 
Laberintos en que ella los enreda, cuyos infelices cambia-
rían con gusto las zozobras y amarguras que trae consigo 
una vida inquieta y turbulenta, por el envidiable-sosiego 
de que disfruta el que vive con la conciencia limpia, en-
tregado á un trabajo honesto. 

Vayan, pues, los agricultores á sus haciendas: abandonen 
el tumulto de las ciudades, en donde las leyes de una eti-
queta fria y engañosa, él molesto espionaje de los tontos 
y la infame mordacidad de los malvados, hacen triste y 
penosa la existencia: retírense á los campos, en donde es 
dulce despertar á la primera luz de la mañana, y dejar 
eliéChó para presidir cón sosegad ó' córazon 'las operacio-
nes de los campesinos; volver al hogar, mediado el día, 
y sént-aráe á una mesa en que rebosan la paz y una sen-
cito abundancia, y la cuál coronan 'los hijos, verdadera ri-
queza de la casa paterna, y entregarse én lá noche, bajo el 
tééhó amigo que abrigó-á los antepasados,- -á-: un sueño que 
no ttii'ban soberbios pensamientos,-ni los gritos de- Una con*' 
ciencia agitada; retírense 41ó§campes, en'donde el corazón 
se esparce con amplitud, y el; alma vive más eérca de su 
criador. Desvélese el- usurero p or guardar sus no envi-
diables tesoros; teja el ambicioso mil tramas en su febril 
imaginación, para llevar á cabo sus insensatos proyectos; 
arrasé el guerrero al impulso de sus-armas los pueblos y 
las1 ciudades, y contemple el pacífiéo labrador sus obejas 
bién repastadas; 'arrastrar'por el suelo las ubres,; ticas de 
blanco: liquidó,'gus graneros henchidos de rubias espigas, y 
los frutos de su amor honesto crecer lozanos á su rededor! 



C A P I T U L O I X . 
Arboles, Arbustos y otras Producciones vegetales. 

A UNQUE deseábamos presentar en esta parte de nues-
tros trabajos uua noticia extensa .y especificada de la gran 
variedad de plantas que posee Querétarp, nos hemos vis-
to obligados, con, mucho sentimiento, á solo hacer una men-
ción de las más notables. 

Sensible es ciertamente que hasta hoy 110 se haya pen-
sado en hacer un estudio de ,las riquezas que ofrece nues-
tro fértil suelo, y que por desconocidas casi en su totali-
dadi, nos veamos privados de los inmensos beneficios cou 
que sin cesar nos brinda la pródiga: naturaleza. En efec-
to, si tal estudio se emprendiera, la medicina alimentaria 
sus recursos para aliviar las dolencias de la, humanidad, y 
la agricultura y las artes que la industria hoy explota,, y 
otras que en lo sucesivo pueden ser cultivadas, ensancha-
rían el círculo de las operaciones del comercio, aligeran-
do el peso de nuestra situación, cada dia que pasa más pe-
nosa y miserable, : • 

Las dificultades que este gran proyecto pueda presen-
tar, toca al gobierno vencerlas, y ya que las escaseces del 
erario son una rémora para todas las empresas útiles, apé-
lese á las inclinaciones benévolas de aquellos ciudadanos 
que con sus luces puedan prestar graciosamente este im-
portante servicio á su país, y estamos seguros de que res-
ponderán de una manera satisfactoria á ese llamamiento. 
Fundados en este concepto, proponemos al mismo gobier-
no la organización de una Academia de Farmacia, en cuya 
ciencia hay en Querétaro jóvenes médicos y farmáceúti-
cos muy inteligentes, á la cual se encomiende la forma-
ción de una obra que dé á conocer las virtudes medicina-
les de las plantas que existen en el Estado. De ella po-
dría formarse otra de medicina doméstica y veterinaria, pa-
ra- el uso de los habitantes de las poblaciones pequeñas, en 
lasque no hay médicos'ni boticas, y de los labradores que 
en la soledad de los campos carecen de todo recurso, estudios 
que aprovecharía la industria para deducir de ellos el uso 
que debé hacerse dé las plantas en lo que concierne á la 
agricultura y las artes. De este modo daríamos un gran 
paso en la senda de las mejoras sociales, poniéndonos al 
nivel en esta parte con las naciones más cultas del globo. 

Insertamos enseguida una tabla que contiene las prin-
cipales producciones vegetales del Estado. 

m 



Distritos en que existen' 

FLORA BEL ESTADO DE QUERETARO-

Chongua ¡ — 
"Ciprés 

Coamecate ...: 
Consa,.— 
Ebano .;.,; -

- Encino (diversas clases) ...... 
- Fresno 
Garambullo 
Grangeno 
Guayaca n 

- Guayabello 
- Higuerilla 

Higueron , 
Huamuchil 

—Huisache 
Huajaquillo 
Laurel .. 
Lechuguilla 

-Maguey 
Madroño 
Manzanillo 

- Mezquite 
- Moral 

ARBOLES Y ARBUSTOS. .ojneimniflfiU eso a Kno3oiíiaíJK3 
.iid'.'?j omaiíii 1j? &o¡üo¡íq<¡o':>í ,c 

Acacia 
Aguacatillo. . . . . . . . . 
Algodoncillo -.... ,.¡........... 
Ayacaguate 
Aquiche ¡. 

—Capuíincillo .,.:. 
Cedro (diversas clase,s) . — ..... 
Chaca . . «Í ,—.. . . . 



Siili»'«. 

•ST-? 

Fi&Milttr. 



Distritos en que existen, 

Arboles y Arbustos, 

N á r a n j i l l o 
N o g a l 
N o p a l ( 1 ) . . . 
O y a n i e l 
O j i t o - . . 

P a l o a g u j a . . . 
I d . a m a r i l l o . 
I d . a r c o 

í d . b l a u c o . . 
I d . b a r r a n c a 
I d . c o r r a l . . . 

, I d . e s c r i t o . . . . 
I d . d e f i e r r o 

• 4 í d . d e l e c h e . 
| I d . r o s j t 

I d . s a n t o . . . . 
- P a l m a i 
- P a t o l . . L J 

P e r n o c h e . . ! . . 
- P i n o b l a n c o . . 

I d . c o l o r a d o 
i I d . m i x t o . . . 

I d . o y a m e l . . . 
P i ñ ó n 

Q u i r á m b a r o . . 
- • R o b l e 
-¡Sftupe, ... 

Siguapatle ... 
Tepozan .... . . 

. i,:. i i . t í .. • • • ...... 

•¿r 

"< • 1 
. . . . . . 

. . . . . . 

(1) Es considerable la variedad de nopales que tenemos en el 
Estado, y son conocidos por la denominación que se ha dado á sus 
frutos. Con ellos se alimenta la gente pobre, en tiempo dé cares-
tía de maiz. (N. del A.) 
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: ¡ i 
y ArbuStps cultivados. 

Áhüaca|te :. -.- .>........ 
Albaricpque • • • 

• Capulín : : : ; ; : : 
¡Ohirimóya . . . . . ! . . . . . 

-Qidra,.]. 
:í>ufaznb — ; . . . . . . . . . . . . 
j Gráñadb...;.. . . j . . . . . . . . . 

_ Guayabo...... •• U.--•••••;'•••• •• 
-.Higuera....|.,..l....j 
- Limones dulces i — i 
- j ' r j ld . agrios T..a. . . . . . : : : . : . 
-^Jagüeyes 
- Manzanos \— 
-¡Membrillos f . . ; . f . . . . . . i.. 

Morera? I.'...-.'.....'.'.'...'. 
Naranjos ........|. 

'Nopal blanco .,.,...¡.1..,;..:..'... 
Pai;ra§ |(variás (¿ases). 
Pgijaíes | (varias Clases)'.'.....'... 
frijones .«>'•>.••:•. ... 

- Tejpcotés dulces ... 
Id. agrios ....í 

-Í plantas silvestres. ... 

—i ÁGeitóflá...... — V > . . ; . ' . ' . j JSn .Tu, i ,'• . . ¡ . i 
-¡Ajengibre .i 
— Ajenjo 
—: Almáraduz............ 1.....'..'.. 

Añil . . . , , . . . . . , . . . , , . , 
Bejuco... i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 

— Berdolága.. 
— Cáñamo 

o 
o 
£ 

B Nü 
1U 3 
<y id. 

t-S 
CO 
id. 

o o I—< eS <s 
s 
id. 

K ÍU « 
O 

CS 
a 
o & 

a C3 O. 
n 
id. 

id. id. id. id: id. 
td. id. id. id. id. 
id; id. id. id. id. 
id. id. id. id: id. 
id. id. id id. id. 
; i , id; jíü'i! íd. id. id. id; id. íd. id. 
id. id. id. id. id. 
id. id. id. id. id. 
id. id. id.' OÍ1Í5'. » id. id. 
id: id; id. 

| p 
id. id. 

id: id. id. id; id. id: id. id. id; id. 
id: id. id." . 0-tí': 'id. íd. 
id: id. id. Tí OÍ id: •id. 
id: id. id. doo id.' id. 
id: id. id-.-•id.' id: •id. 
id: id. id. id. id. 
id; id. id; id,

11 

id. 
id. id. id." •id'; id. 
id. id. id. •• 0 id. % 
id. id; id; id. id. 
id. id. id. id; id. 
id. id. id. id. id. 

id. id. id. id. id. 
id. id. id. id. id. 
id: id. id. id: id; 
id. id. id. i id. id. 
id. id. id. id: id. 

ini id. id. 
id. 
id. 
id. 

id. id. id. Íd. id. 
id. id. id. id. id. 

Plantas silvestres. 

- Cardo santo ,.' 
Cardón 
.Carretilla . . . . . : , . . . . ; . . . . . . . . . 

« Celedonia 
Chiealote 
Cicuta .. 
Consa . . . . . . . . 
Coyol . . . . ; . . . . , . . . . . . . , 
Culantrillo . . . . . . . . . . 
Escobi l la . . . . ..v................ 
Garambullo 
Gordolobos . . . . . . . i . . . . . . 
Granjeno . . . . j . . . . . . . . . . . 
Huasorirtle . . . . . . . . . . . . . 
Hinojo . . L . . . . . . . . . . 
Hipéricon 1 . . . . . . 
Jara . . . . . . . . i . . ; . , „ . . , ; , . . 
Junquillo . L . . . L ; . . . . . . . . 
Jaltomate i. I ....i i . . . . . . . . . . 
Lantén ...!./.;..... 
Limoncillo. ..:. . . i . . . . . . . . 
Mala Muger ..'...!.i i....... 
Malva . . . . . . ; . . , . [ . . , . . . . . 
Mastranzo ' J. >¿ i .i. 
Mostaza . . . . . . . . . . . . 
Muitle r J . . . . , . ; ; ' . . . . 

Pañeti . . . . . . . . . . . . . . . 
Quelite blanco.. 4 . . . . . 

Id. moirado 
Quiebra plato 
Rejalgar . . . . . . . . . . . . . . 
Romerillo (diversas clases).. 
Salvia . 

Distritos eii que existen. 
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id. 
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id. 
id.' 
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id. 
id. 
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id.' 
id. 
id.' 
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id.' 
id', 
id. 
id. 
id.' 
id.' 
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id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id." 
"id. 
id; 
id. 
id. 
id. 
icí. 

!;í: 
id. 
'id. 
id'.' 
id', 
id. 
id. 
id. 
id-: 
id. 
id. 
id. 
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id. 
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id: I id: 
id. 

s C4 O. 
13 
1-5 
id, 
id. 

id 
id 
id 

Id 
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id. 

id. 
icí. 
id! 
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id. 
id. 
id. 
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id.l id. 
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id. 
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id. 
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id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
;Íd. i 



Distritos en que existen 

Plantas silvestres 

Sávila. . . 
Id. real 

S o t o l . , 
Tianguis. 
Trébol • • • 

Yervá del Venado 
Id. de Santa Maria .'. 

Zarzaparrilla ..... 
Zállate 

Plantas cultivadas. 

Acelgas 
Aíberjon . . . . . . . ; , . . . 
Alcachofa 

, Alfalfa . . , . . , . 
Algodon .. . . . . . . . . . . . . . . .. 
Ajenjo . . . . . . . . . . . . . > . . • • 
Ajonjolí . . . . . . . . . . . . . f ¡ 
Ajos ... 

• Alpiste.... . . . . . . . . . . 
i Apio . . . . . . . . . . . . . • . • 

• Artemisa • • 
-i Azafrán . . . . . . . 

Betabel 
JBorraja ... 
» Cacahuate ••••••• 
- Calabazas 
- Camdte • .••'•• 
-r Caña, de castilla......... 

Carrizales ...:.....••••••• 
- Cebada .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
- Céboilb ...v... 

Distritos eu que existën, 

Plantas cultivadas. 

« Chícharos 
- Chile (diversas 
-Cidracayote . 
-Coles . . . . . . . . . . 
- Coliflor... 

Colinabo 
- Culantro 
»- Espárragos .... 
- Espinacas 
- Espinosilla 
- Escarolas 

Fresas. 

Garbanzo 
Habas,... 
Hipazote 
Jicama . 
Jitomate 

Lenteja. 
Linaza 

Maíz 
Mejorana 
Melpn ... 
Nabos ... 
Orégauo.. 

Pimpinela 
Rábanos . 
Romeritos 
Rosilla .... 
Ruda 



Distritos en que existen 

Plantas cultivadas. 

Sandia 
Tabaco 
Tomate 
Torongil 
Tomillo. 
Trigo 
Yervabuena 
Zanahorias 

Plantas medicinales, 

Ajenjo 
Ajo.í .................. 
Alamo 
Apio .¡..... ¿.... • • 
Artemisa...—..... 
Berros ...i.., ......... 
Betabel . . . . . . .... 
Béróriica.... .1.......... ¿..... 
Borraja...........—..•••• 
Calabríala 
Calancapatle 
Carpitaneja;.., 
Cardo santo 
Cebada 
Cebadilla .... 
Cebolleja 
Cedrón... -i 
Celedonia-... 
Chicalote ..... 
Cidra 
Col de China 
Comeje 
Col 6 nabo .. 
Culantrillo.... 

Distritos en que existen. 

Plantas medicinales. 

Doradilla ... 
Encinos 
Escorzonera 
Espinosilla.... 
Estaíiate 
•Fresno 
Gordolobo ...-. 
Graina..; 
Granado j. •. 
Guaco.......... 
Guau ............ 
Hediondilla . 
Heno (pastle) 
Higuera! 
Higuerilla...... 
Hipécacnana . 
Hip£rícdn 
Huachickela.; 
¡Huisache ..... 

- Lanjtriscb.....i-.J. .-j 
- :Laurel..;....|.-.v¿:..A 
-;Lecjiuga .-i 
• lechuguilla L: íúf j 
"jLengua de yaca ... 
I'l'íji; de siervo-'. 

••Lepidio 
* Limas agrias •. 
- Limones agrios ... 
"Limohéillo....... j.-.i. 

'Malvas 
^Malvábisco 



« njfttíí 

.m¡é 

T • ' r : •iK 

; Plantas medicinales. 
; i ' gf f.' ¡ 11 r li I 
Manzanilla 
Mastuerzo .-.I..« .. •. 
Mezquite Ji..... .• • • •.• 
Mtóo y... ,,.... 
Morera.. 
Mostaza 
Membrillo 
Múitle.: .....:........ .... 
Naranjo ....... 
Nogal--
Nopal-. 
Orégano i........ 
Organo 
Ortiga ..... 
Palo dulce-.....-
'Pafíeti 
Tata de León... ...... 
Poleo 
•Pega mosca......... .... .....,,,,.. 
Pepino del diablo .'..n,..,....,, 
Peregil ; . v . . . . 
Pimpinela --
Piñoncillo .v...." u.............. 
Plumagillo .... 

í Pega ropa ,,...„. 
Pulmonaria ,......, 
Rómeró 

| Ruda .;, i .-.y..........,,,,. ... 
• Rosá de Santa1 Mária ............. 
Salvia berónicá 

Idj • silvestre . i . . . . . . . . . . . . . 

Sangre de drago -........'.....,..... 
Saúco.... ..;......... 4..., 
Sanguinaria •............ 

Distritos en que existen. 
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id, 
id-
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Distritos en que existen, 

Plantas medicinales 

Té silvestre 
Tianguis pepetla 
Tu loache 
Tomillo 
Tceboi 
Tripa de Yaca 
Yerba del aire 
Id. del cáncer 
Id. de la Cruz ó Enchiladora, 
Id. del cura 
Id. de Golondrina 
Id. mora 
Id. de la Muía " 
Id. del Negro 
Id. del Pastor 
Id. del Pino * 
Id. de San Nicolás ..: 
Id. de Santa María 
Id. del Venado 
Id. de Santa Isabel 
Id. del Indio 
Id. del Sapo 
Id. del Zorrillo ,.., 
Id. del Pollo 
Id. del Oso 

Yerbabuena 
Zarzaparrilla 

Plantas venenosas. 

Añilillo 
Calabacilla 
Camistle 
Capulín de rosa .. 



Distritos en que existen 

Cebadilla 
Chamal 
Qhilcuau 
Chilillo 
Cicuta 
Ciruelillo 
Garbancillo 
Guau 
Jabonera .... 
Jaltomate ... ..... 
Jicamillá 
Jiricua 
Laurel Rosa 
Méloncillo . . . . . . . . . . . 
Mirasol 
Pepino 
Palo bobo ó casahuate ... 
Patolillo ... 
Palo sisóte 
Rejalgar ... 
Bomerillo blanco 
Sacate borracho 
Solimán — 
Vénenillo ... : . . . 
Viznaga agria 

Plantas para tintes. 

Añil silvestre 
Ayle (la corteza) 
Azafran (la paja) 
Azafranillo 
Brasil 
Cascalote 

|.n 

Plantas venenosas. Plantas para tintes. 

Chicalote 
Ciprés (las agallas).. 
Cóngora 
Encino (la corteza) 
Granado . . . . . . . . . . . 
Huisache (la vaina) 
Limón (el ácido) ... 
Muicle 
Naranjo (el ácido) .. 
Palo dulce . . . . . . . . . . . 
Perú .... . . . . . .i.... 
Rosilla 
Sangre de Drago . . 
Zacatlaxcala . 
Plantas: y Arbustos aromáticos. 

Albahaca , 
Anis . 
Apio 
Arrayan 
Cantueso 
Eliótropo 
Eneldo 
Hinojo 
Hipazote 
Hipéricon 
Limoncillo 
Mejorana 
Orégano *.. 
Peregil ' 
Pimpinela .' " 
Poleo " ' 
Romero 
Ruda 

Distritos en que existen. 
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Distritos enque existen 

Plantas y Arbustos aromáticos. 

Salvia silvestre 
Tomillo 
Torongil 
Yerbabuena 
Yerba de Santa Maria 

Id. del Venado 
Raices. 

Agenjibre 
Altea 
Amolé 
Calahuala 
Chamal 
Chilcuaqui 
Clocopal 
Cocolmeca 
Contrayerba 
Cuautecomate 
Escorzonera 
Hipecaeuana 
Liga 
Polígola 
Purga de Jalapa 
Raíz de Granado 
Tej ocote 
Tlasopa . . 
Valeriana 
Ximate 

Resinas. 

Acacia 
Abeto 
Alquitira 
Copal 

Distritos en que existen. 

Gómas, 

Escobilla 
Grama 
Granjeno . 
Guapillo 
Huisache 
Morenilla 
Nopal 
Paja de cebada 

Id. Maguey 
Id. Mezquite 
Id. Naranjo 
Id. Nopal ;.... 
Id. Quirámbaro 
Id. Sabino 
Id. Sihuapatle 
Id. Tepeguaje 

Acahual 
Aceitilla ' 
Alfalfa 
Avena 
Camelote .*., 
Cardo 
Cardon 
Consa 

Quirámbaro 
Sangre do Drago 
Trementina 

De Cedro .... 
Id. Huisache 
Id. Limon 

Pasturas. 

Resinas. 



Distritos en que existen, 
Distritos en que existen, 

Pasturas 
Maderas para Construcciones, 

Paja de frijol 
Id. de garbanzo 
Id. de maíz 
Id. de trigo 

Palma 
Pulo dulce......... 

Fresno. 
Granadillo 
Guayamo 
Gua, yacan.. 
Huisache . 
IIuamueh.il 
Higueron ., 
Lantrisco .. 
Madroño... 
Mezquite .. 
Mora lisa... 
Id. china 

Manzano... 

Quelite 
Ilomei'illo ...-. 
Sacate, chino 
Sotol '.i.......... 
Uña de Gato 

Maderas para Construcciones, 
Aquiche 
Ayle 
Alamo blanco 

Id. colorado 
Id. negro -.-

Capulín 
Capulincilío ... 
Cedro (diversas clases) 
Ceiva ....... '.... 
Chaca 
Chongua 
Cigarrillo 
Ciprés 
Ciruelo 
Consa 
Cuametate 
Encino blanco 

Id. colorado 
Id. roble 
Id; escobillo 

Mocoqué. '.....; 
Naranjo 
Naranjilló ......... 
Nogal (diversas clases) , 
Ocotilio i .., 
Palo amarillo.......: 
Id. santo 
Id. escrito 
Id. de Santo Domingo 
Id. dulce 
Id. vidrioso 
Id. mulato 
Id- aguja ..:.....•...,. 
Id. corral 
Id. de arco 
Id. barranca.......... 
Id. blanco 
Id. crueillo ,...,., 
{<*• coni 
Id. conejo 
Id huasteco.-... 



Distritos eii 

Maderas para Construcciones. 

Patol 
Perú... 
Pino blanco 
Id. colorado 
Id. mixto 
Id. oyamel 

Pata de cabra 
Pernoche 
Paraíso 
Piñón 
Quirámbaro 
Quiebra macho 
Roble 
Sabino 
Sauz (diversas clases) 
Tepeguaje 
Tepame 
Trompillo 
Zapote blanco 

Flores, 

Acocotillo 
Agapando •••••• 
Alacransillo 
Alcabucil 
Alcatraz 
Alfombrilla (diversas clases) 
Artemisa 
Amapolas 
Azahar 
Azucenas (diversas clases) .. 
Belen (diversas clases) 
Bola de nieve 

que existen. ¿y or/jí rn s;ítfrí¿L 
~ T i r r r , ' í ., : . i :: o 

Flores. 
- o H 

Cacaloxochiít. . . . . . . . . . . . . . 
Cacomites 
Caldos 
Campanelas.. 
Campanillas. U...., 
Caracol 
Chilcuaqui . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Chinos (diversas clases).... 
Chiqueo de Monja............ 
Colorín ......>,1,, i J.;.í 
Chicalóte amarillo v........ 

. 'Id blanco . . . . . . . . 
Cinto en r a m a . . ; . . . . 
Claveles (diversas clases)... 
Dalias (id.) 
Ebisco 
Espuelas de Caballero 
Estrella del Norte . . . . . . 
Flor de Mayo , . . . . . . . . , : ; ; . . 
Id. deMocoque... . . . . . . . . . . 
,Id. de Nochebuena 
Id/de Pascua. . . , : , . . . . . . . . 
Id. de la Pasión ,..•.......,.. 

Floripondio i 
Frailecitos . . . . . . . . . . . . . . . . 
Geráneós (diversas clases)... 
Gericó . . . . . . V" • • I . . 
Huele de noche,., . . . . . . . ; . . . . 
Hortencias (diversas ciases).' 
Jazmín . . . . . . . . . . . . . 

(diversas clases) . . 
Jacinto .,;...,..;..,'..•..... 
Íwíos (diversas i clases).> 

Distritos en que existen 



Flores. 

Laurel rosa . v . i ¿ v . v 
Madreselva 
Málvabisco ..'. .;... i., .j.;.H>. 
Malvàluisa ....y.'.J.v.;. * ;>> .-.•.• 
Malyarosa . . . . . . • • • 
Manto de la Virgen . j. ; i... .-.•.• 
Mano de Leon . . . . . . . . . . . . . . 
Margarita i yi4-'fv* ' v 

Marabillas, (diversas Clasés)-.;; 
3$1U en rama ...... 
Mirasol.... . . , . . : . . ; . . . v. 
Mirtos (diversas clases).:.... 
Mastuerzo ...... • ...|..?v • • 
Mosquita • • • 
ilotiflor •.;....•.;•. Í-..-..Ü. 
Narcisos ; (divjersas clases) .. 
ÍTárdos (sencillos y dobles) 
l í t ó f a v . . • •• 
Ñópalillo...... ;V... ; . . ¡ ... ~ 
Pajaritos (diversas clases) 
Perritos (divèrsas clases) ..-.•. 

jpaímita enredadera U.-iV.ílv. 
pensamientos. . ' .¿ ; ! . ; . i .v. 
Petunia i... . . . . . . . . ....v. 
J?eb¿te3 U... . ; . . . . ; . . . .v. 
itòfelnk I . - . . ; . . - . . . . . . . . 
Ròsa dò San I Antonio .• ¿ v, 
Rosa de CastliHa ¿ » ¿ . . ;..-. 
Rosa 'Granado ...•.;....;....-
posa de San- Juan.;.;...... 
Ebsá de ; Santa' 'Maria i . . . .• 
foiosa de ! San' Pedro .. ; W . . ¿. 
'Quiebra ¡platos' ; i -.'v .i..... ... 

Distritos en que existen. 
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id. id.. id.- id.- id. 
id-.- id.. id.. .. : id.¡ 
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id.- id.-id. . . - , 
•id. id. id. id:. id. 
•id. idv id. id.v id. 
•id.- id.-W id. id. 
. . . . id. id. . . . . . J " v' OíÜi 
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id. Id. 
id.-•id». & id.̂  
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id. id; 

id. id.-id. ., !. 1 id; id. 
id, • u: 
id. 
id; id. id. . i.' ! id. id; 
id. -id.-idi id. id; 
id. id>-id. U-J j] idi 
id-. id. id. • ; .íii 
id. • id. id. . oJj .id 
•id, 
-id--

id.- id. í " í 
1U» 
id. id. id. id. id; 
id. id. id. Wb) id» id. 
id. id. id. i-, 
id. id. id. id. id. 
id. id. id. i . id. id. 
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idi 4d. id • • •idi id. 

Distritos enqne existen 

Flores 

(Sempiterna , . , . . . . . . . . . . . . . 
Terciopelo . . . . . . . . . . . . . . . 
Trompetilla . . . ; . . . . 
Toloaqbe ; . . . . . 

San José . . . . . . . 
jarana 
Violetas...... ^. . . . . , ; . , . , i 
. í p i p s o c j i i l . . ' . . , . . . . . . : . . : 
Yedras (diversas clases) . . 
¡Zempoasochil 

Frutas. 
i h j ; i ' r • ' ¡ 

|Aguacate . . . . . . . . . . . . 
Ajuate 
Anona 
Berenjena . . . . . . . . . . . . . . . . 

; Breva . . . 
. Cacahuates...... f . . . . . . . , 
i Calabazas (diversas clases) 
Camotes . . . . . . . . . . . 
Caña de Castilla..........;. 

Ciruelas (diversas clases) ' , 
C u a l m a y o t e s . . . . . . . . . . . . . . 
Cuamasa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Chavacanos . . . . . . 
Chayotes . . . . . . . . . . . . . . . . 
Chilitos . . . . . . . . . . . . . . . 
Chirimoya . ; . . . . . . . . . . . . ; 
C h o t e . : . . . . . . . . . . . . . . . . ..• 
Dátil.r ................. 
Duraznos (diversas clases) 
E l o t e . ' . . . . ; . ; . , . . . . . . , . „ . . 
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Frutas. 

Fresas ••••• 
Guayabas .... 
Granadas 
Garambuyo 
Grangeno . . . . . . . . . 
Higueron 
Higos 
Huamuchil 
Huajilotes 
Huasinsis 
Jicama 

•Id. silveátre 
Jaltomates 
Limas., 
Limones (diversas clases) ./ 
Melones 
Madroño 
M a n á . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . 
Manzanos (diversas clases) 
Membrillos 
Mezcal (puna) 
Mezquite.... .....V. 
Mocoque 
Moras 
Naranjas agrias 

Id. de Qhina. 
Nuez de Castilla 

Id. encarcelada . . . . . . . 
Plátano guineo............ 
Pitallas 
Pitajallas........... 
Perones (diversas clases) 
Pingüicas . 
Pichuecas. 

.''i. i j;f <.{. [ 
' Ti Frutos. 

' X /: .«..¿-.-tí-ílí' i o 
loxoMxu 

•••i... . . i . ; . . . . . . . . . . 
Pifión 
Peras (diversas clases) ]' 
Pernoche . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Papayas '..V 
Pinas.....:.;..;.. 
Quiote, i . . . . . ; . . . . . , „ 
Raíz de chayóte.. . . . . .^¡. . . , . . . 
Sandia :....., ,......:.........'.' 
Tunas (diversas clases) 
Toronja.. .. . . . : . . . . . . . . . . . . 
Talayote e 

Distritos en que existen 

Tejocote .....,.*.'.'. 
Uvas......... ,•.•.;,„ .: . . . . , . 
Id. silvestres 

Zapotes amarillos 
Id. blancos;...:........ 
Id. prietos 
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Habiendo terminado la anterior tabla, diremos que en-
tre los árboles y arbustos el capulincillo y el cedro sirven 
para construir muebles: el ciprés, llamado científicamen-
te c«pr«tt«s sempervirem, y que es originario de Oriente 
se destina al mismo uso, y las agallas son astringentes- lá 
enema, quercus, originaria de Europa, contiene igual vir-
tud, y ademas, es febrífuga; la corteza de algunos de 
estos árboles suministra la casca para la preparación de 
t r e S V° r°S d a n . agalI,as Producidas por insectos para 
k C ^ S . !n t e f ' d suple por a cochinilla; a madera se emplea en construcciones de 
g u a j e s é instrumentos de agricultura, y puede servir pa-
ra fortificaciones: el fresno, fraxinm, sirve para construir 
muebles y carruajes; da segunda corteza de este árbol 



es durísima y febrífuga, y la madera disecante y estípti-
ca; la sal que se extrae de las cenizas de la corteza es 
un enérgico diurético, y para el hombre se aplica disuelta 
en un fluido conveniente, en dósis de cinco á quince gra-
nos, y para los animales de una dracma á dracma y media: 
el garambuyo es útil por sus frutos: el guayacan, guqjacum 
ohcinate, tiene virtudes; sudoríficas: el higueron, indígena 
de América, es de madera correosa y fuerte, de. la cual se 
usa para hacer casas: la del huamuchil se emplea en mue-
bles finos, y el fruto es astringente, é indigesto: la del 
huisache, mimosa, sirve para, leña, y. su fruto es también 
astringente: el de la flor del-laurel,, de cuyo árbol.hay en el 
mundo como, cuatrocientas especies,, se .destina á. distintos 
usos • en farmacia:: las hojas, .los frutos y la corteza del 
madroño, arbutus unedo, son. astringentes;. las primeras y 
la última pueden suplir por. la .corteza de la encina para 
curtir pieles; el fruto es i n d i g e s t o y. embriagante: el ex-
tracto dé las hojas del mezquite, ingacir.cmalis> esanti-
oftálmico, y la .goma emoliente; la.madera .se. destina a 
construcciones de muebles: .la del moral, de color amarillo, 
sirve-para lo mismo: .el nogal, juglans. .originario, de 
Persia, tiene los siguientes .usos: la cascara verde es emé-
tica, y el jugo astringente;, el de la. raíz fresca es diuréti-
co y ^ aun purgante. violento;. los ebanistas y carpinte-
ros pueden dar á la madera, blanca.el.color del nogal,; po-
niendo en agua cáscaras verdes de nueces, y lavando 
aquella con ésta; las tintoreros tienen; la posibilidad de 
usar de las raíces y cáscaras verdes del mismo árbol, a 
fin de dar a sus artefactos color muy firme; el extracto de 
las repetidas cáscaras verdes, mezclado con un poco de 
alumbre, puede servir á los dibujantes para limpiar sus 
planos;, el aceite de nueces, puesto al sol en vasijas de plo-
mo poco profundas, adquiere la consistencia, de un jarabe 
espeso, y si en tal estado se. disuelve, añadiéndole , esen-
cia de trementina, resulta un barniz prcpio para las; obras 
de ebanisteria, que en este caso recibe los colores q»e se 
le quieren dar, como el albayalde, etc.: el naranjUlo da 
materia para la construcción de muebles: el oyamel para 
la de vigas: el palo amarillo también para la de muebles: 
el escrito para los que han de recibir oolor oscuro: ; el de 

rofea asimismo para muebles: el santo, p r a lo propio y pa-
ra :obras de escultura: el pino blanco, colorado y mixto y 
el.piñón parai las de carpintería que,no han de recibir co-
lor: ; el roble, pata construcciones, y. el siguapatle, en. fin, 
para hacer muebles. : ;. ,.: . .:, 

Entre, los- árboles cultivados el albaíicoqu^í indígena de 
Asia, produce uri fruto nutritivo, pero algo indigesto y 
flatulento; ; Ja almendra fresca sirve para emulsiones y boiv 
chatas; la amarga y la dulce ofrecen Auvaceite que puede-
suplir ;por el de almendras, empleándose en Jas mismas 
cosas: el friitó del capulín, prunus capuli, es excitante, y 
la raíz antidis.entérica;.el del chirimoyo, anona trilobata se-
negalensis,:es analéptico;: las semillas y corteza de la.cidra, 
originaria de la India y del Japón, son estomacales:.'eldu-
razno, amigdtflus persica, prpduce flores que son purgan-
tes y vermífugas, y hojas antisépticas, febriles -y pagan-
tes; el aceite extraído de las almendras no se diferencia 
del común o de aceituna: las flores; el zunio y la corteza 
del fruto' del granado, pimcdgranatuM, indígena 'de Afri-
ca, son astringentes,; y la raí¿ antihelmíntica: el guayabo,' 
psidium pomiferum, es útil por su fruto; en Cuanto á. la hi-
guera, ficüs carka, originaria de Asia y de la Europa me-
ridional, su "fruto seco determina la expectoración, mitiga 
la tos y el asma convulsiva, remedia la falta de respira-
ción y aumenta el curso de la orina; en gárgaras resuel-
ve la inflamación délas anginas, ó la hace degenerar pron-
tamente" en absceso, "cuándo tiene tendencia á este estado; 
en cataplasma disminuye los dolores1 hemorroidales, y dis-
pone'los tumores flegmonosos á Convertirse en abscesos; las 
hojas fréscas y -recientes, machacadas y aplicadas -en la 
circunferencia de.! la parte en que termina el canal intesti-
nal, ó introducidas en el mismo, irritan lás ¡partes latera-
les, y resuelven las -almorranas, si conviene : el1 limón, pi-
trus medida, de la India, tiene un zumo refrigerante, y la 
eorte¿a y-el :aceite estimulantes: el manzano, pirus malus, 
de Europa, ofrece un fruto que preserva,del.. escorbuto; y 
del cálculo, y promueve la orinar el mémbrillo, pirm py-
doma, producé: un fruto nutritivo, refrigerante y astrin-
gente; las semillas contienen unimucílago suave, útil ;para 
<¡ürar las quemaduras y grietas de los lábios, é interior-
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mente se usa en lugar de la-goma arábiga: respecto:á la 
morera, morus,•indígena de China,'las moras maduras'mi-
tigan la tos, y.favorecen la expectoración; el'jugo expri* 
mido y filtrado por un lienzo, ministrándole en gargaris-
mos, calma la inflamación de las amígdalas y del velo del 
paladar; se ha considerado á las hojas como vulnerarias, 
aplicándolas sobre las heridas recientes; la corteza blanca, 
preparada como el lino, produce ceda; la madera: sirve pa-
ra hacer muebles:1 el zumo del fruto delnaranjo, xitrus 
aurariticúm, de la India, es refrigerante; la .'corteza de di-
cho fruto, las flores y las hojas antiespásmódicas; el áci-
do qué reside en la pulpa del mísmoy neutraliza los vene-
nos narcóticos; de la madera se hace uso para chapear 
muebles finos. • j-;¡.' Y; ;':>(; ; .f;I • :¡ SilíiU'h:' 

Por lo que-toca á las plantas silvestres, el. ajenjo sirve 
para hacer vino: el bejuco, planta sarmentosa indígena del 
nuevo mundo, recibe el mismo uso que-el mimbre: él Cáña-
mo se emplea en-liacer tejidos, cordeles y otras cosas: el 
cardo santo se utiliza para cuajar léché, en lugar del cua-
jo: el cardón, ademas de servir para pastura, proporciona 
materia para las bilmas, machacándole las semillas: del hi-
nojo se hace licor: el jaltomate es comestible: la mala mu-
ger puede servir, entre otras cosas, para construir cercados, 
á ejemplo de lo que se acostumbra en algunas partes de 
nuestro país: el quelite blanco y el morado dañan á los 
animales: el romerillo, ademas de utilizarse para pasto dé 
los mismos, es .empleado por los campesinos para fabri-
car sus chozas: la verdolaga y la viznaga son comestibles, 
y la yerba de Santa Maria extingue los gorupos. 

Respecto de las plantas cultivadas, él alpiste, plialaris 
canariensisy de lás Islas Canarias, es sustento de los ani-
males, y la semilla emoliente: el apio, ademas de medici-
nal,. es comestible: el azafran, abstracción hecha de otras 
dé sus virtudes, es alimento para él hombre:: la caña de 
Castilla, saccharum officimle, originaria de la India oriental, 
ademas de otras virtudes que tiene, es aperiente: el carrizo 
Bé emplea para hacer cestos y otras cosas: la linaza ádel-
gaza la sangre, y en: fin, los romeritos sirvén de alimento 
al hombre. No mencionamos aquí las Semas plantas que 



c p a j ^ e J a p c i p u 4 / q u i n t o s hicimos referencia, por 
ser^eraabiado-conoeido el uso á que se les destina , 

lujándonos ahora, en,las plantas medicinales que más 
llamea rastra atención, diremos que la madera del ála-
mo, popuhs, puede emplearse en la ebanisteria y algunos 
usos domésticos; en nuestro Estado se prefiere para em-
pacar muebles; las hojas recogidas en otoño, puedpn ser-
vir de pasto á los animales, en invierno; la goma cura las 
heridas y las llagas; los brotes cocidos en agua proporcio-
nan a los.tintoreros excelentes colores de avellana, vicu-
» ^ a f e u n , otro; la borra que cubre sus semillas, sirve pa-
ra rabricar p^pel y cartón; la corteza en el cimiento es ca-
liente^ .diurética: los berros contienen virtudes curativas 
contra, as enfermedades del hígado: con la borraja se ha-
ce horchata, y sirve para atacar la calentura:, la capitane-
rà es buena para; lavar las heridas: la cebadilla y la cebo-
l l a para extinguir los insectos en los animales enfermos-
el cedrón para el dolor de estómago: el fresno para pre-
parar el agua para queda beban los animales, cuando tie-
nen cierta enfermedad intestinal: el gordolobo para cúral-
as enfermedades de la vejiga en las reses: la grama para 

Ja sangre: la raíz del granado para extinguir las lombri-
ces: el Epazote para el dolor periódico de las mujeres: el 
^ m f ó t t a J f c irritación: el maguey para curar los ani-
males:, la malva para lavativas y cataplasmas: la manza-
nilla .para el^olor de estómago: el retoño del mezquite 
pan* ptapQf cierta enfermedad de los ojos: la mostaza pa-
ra sinapismos:,el rnuitle para provocar el aborto: el órga-
no, para las reumas: el palo dulce para curar animales en-
¡t̂ rmos ue la sangre: el pañeti para otra enfermedad tam-
bien,de los animales: el poleo para el constipado: la pega-
mosca para extinguir Las pulgas: el pepino del diablo pa-
ia los animales .entripados: ía pimpinela para horchata: la 
pegaropa. para la sífilis: el somero para dar sahumerios y 
p a otíos; uso^ la:rpsa .de Santa. Maria para ahuyentar 
Jof gorupos: la salvia silvestre para dar sahumerios: el té 
snyes^e. para el dolor de estómago: la tripa de vaca para 
curar;las,ieumas;sifilíticas: la yerba de la cruz para los 

m^^.p^a curar las llagas producidas por el 
de Esilia ó aparejos f¡ue se poneu á los anima-



les- la del negro para lo mismo: Ja del venado para él do-
lor de estómago: la del pollo para el hígado: la del oso pa-
la curar las reses que tienen sangre en las tripas: la yer-
babuena para el estómago, y en fin, la zarzaparrilla pará 
purificar la sangre. .. . 

En cuanto á las plantas para tintes, el añil silvestre 
produce color amarillo:. ía corteza del ayle, variedad de la 
bétula papirácea, da un color de guinda, y es útil también 
para curtir pieles; la madera puede emplearse en construir 
casas y en fortificaciones de minas: el azafran da color 
amarillo: el brasil colorado: el cascalote amarillo: las aga-
llas del ciprés negro: el cóngora morado: la cortézá del en-
cino color de encarnación: el palo dulce azul nevado: la 
rosilla azul de Prusia: el sangre de drago rojo, y amarillo 
la zacatlaxcala. , 

La albahaca, entre las plantas aromáticas, de la íami-
lia de las labiadas, originaria de los países cálidos, es un 
exquisito perfume. ' 

Entre las resinas, el abeto, pinus ahes, indígena de 
América, produce la resina nombrada vulgarmente aceite 
de beto; la madera es muy útil para estacadas; pues se 
conserva por mucho tiempo en el agua: el copal sirve pa-
ra incensar en los templos y para otros usos, y la tremen-
tina es un líquido espeso, pegajoso, inflamable y opaco que 
se extrae del pino, del terebinto y de otros árboles-.̂  

En cuanto á las maderas propias para construcciones, 
aunque ya hemos hablado de varias, diremos que la ceni-
za de la ceiba (alga) es muy útü para hacér el cristal, y 
toda clase de objetos de vidrio; este árhol carece de virtu-
dés medicinales: el ciruelo, spondias membin, produce un 
frutó refrigerante; la madera es dura, y con vetas rojas; 
pero pierde pronto este color: para conservársele por al-
rrUñ tiempo, conviene hervir dicha madera en lejia de ce-
niza: el cigarrillo sirve para hacer muebles: el granadillo 
también para construir muebles colorados: el huisache, 
ademas de emplearse en construcciones, se utiliza en ha-
cer muebles: el lantrisco en esto último: el madroño en lo 
mismo: la mora en iguales objetos de c o l o r amarillo:; el 
mocoqué recibe el mismo destino qué aquellos: el naranjo 
sirve para chapear: el naranjillo para construcciones y 

muebles: elocotillo para obras en blanco: el palo amarillo 
para muebles: el santo para lo mismo y para esculturas: 
el ̂ escrito para muebles color oscuro: el perú para leña: el 
piñón para obras en blanco: el roble para construcciones: 
el sabino para obrasen blanco: y el tepeguaje, en fin, para 
muebles jaspeados. 



CAPITULO 
Fanna del fistí»lo. 

J E N el Estado tenemos muchas de las especies de anima-
les domésticos y salvajes que se crian en el vasto territo-
rio de la república, y bajo la zona templada de Europa. 
Desde la mitad del siglo diez y seis se habían generaliza-
do en México, principalmente en las denominadas provin-
cias internas, los caballos, bueyes, ovejas y cerdos, cuyas es 
pecies fueron trasladadas del antiguo al nuevo mundo. 
Un autor, refiriéndose áGarcilaso de la Vega, expone, pa-
ra probar cuán raros eran poco ántes dichos animales en 
nuestro continente, y la abundancia de los metales precio-
sos que en él había, el valor extraordinario que á aque-
llos se daba; pues dos cerdos costaban en el Perú 1,600 
pesos, un camello 1,000, un borrico 1,540, un carnero 40 
y una vaca 1,040. . 

La cria de los caballos ha sido muy mal atendida en el 
Estado; por cuya circunstancia apénas se ven algunos de 
mérito entre los muchos que tienen los agricultores para el 
servicio de sus fincas. Eácil hubiera sido traer dichos ani-

males de la gran hacienda de Ciénaga de Mata,- inme-
diata á la ciudad de Aguascalíentes, en donde los hay muy 
buenos, 6 del Nuevo México, los cuales, según se dice, des-
ofenden- de raza árabe; pero no obstante ser muy aficio-
nados los queretahos a los caballos, y haber muchos que 
8é|3án Regirlos con gallardía y destreza, no ha habido has-
ta-ahora ningún propietario que se haya dedicado á mejo-
rar la raza de estos animales, tan útiles al hombre. 

La cria <íe -las-' Ovejas ha Corrido la misma suerte que 
la délos caballos; pues no habiéndose introducido proba-
blemente en el jmís on la repetida época la casta de los 
merinos ú Otra/semejante, solo uno que otro agricultor, más 
bien por curiosidad que como empresa, se ha procurado al-
günos deéstos animales, que hemos visto. La .lana de 
loé; ganados iqtíé foseemos está muy distante de tener las 
calidades d e % de loe merinos trashumantes <5 Molieses, y 
ya se;dejuncomprender: la grande utilidad que está reser-
vada & los propietarios qüeintroduzcan esta casta en el 
territorio'del Estadol'- • - :¡lí::-- ' «!•••.-.; 

:La criaré las .ovejas se."Ea extendido bastante, princi-
palmente Oír los distritos de Cadereyta, San Juan del Rio, 
Toliman y Jalpan, en donde hay grandes estancias 
vistas de abundantes pastos y dilatados estanques; en los 
csafes se recoges el agua llovediza para el uso de los ga-
nadas • m la omm Podrían esperarse mayores productos 
ydh mejoria del vellón, si-se dispensara á estes ganados 
eí cuidado-'necesario; pues siendo las ovejas muy delicadas, 
Ies!peijudick mucho el excesivo calor y la humedad, el 
Mo rigoroso y las malas yerbas, disponiéndolas cualquiera 
dé los accidentes á que están expuestas en los campos á 
muchas enfermedades que hacen perecer eu1 cada año cre-
cido humero de ellas, accidentes que deberían prevenirse, 
aplicando* los medios aconsejados por el arte. 

La cria dé los cerdos se ha generalizado e^ el Estado, y 
^m^ipalménte la de los de engorda, á cuyo giro se dedi-
can muchas personas, yendo, á, comprar dichos cerdosa 
San José Iturbide y San Luis de la Paz. Las ragas que 
Conocemos en Querétaro son las traídas de Europa y las 
islasiFilipinasí : : : . 

EJhtre los aínimales domésticos tenemos el guajolote 6 



pavo, (,hucy'olotl,) el cual es originario de México, de don-
de fué llevado por los españoles al Perú, á las Antillas y 
á la Europa. Hernán Cortés refiere que muchas de es-
tas aves, á las cuales llama gallinas, se criaban en ios 
palacios de Moctezuma. Los pavos silvestres son mayo-
res que los domésticos, y en el dia ño conocemos másque 
á estos últimos en el Estado, por haberse ido retirando 
los primeros hácia el norte, conforme la población ha ido 
aumentando, En el distrito de Rio verde, del Estado de 
San Luis Potosí, limítrofe con el de Jalpan On donde da 
principio la Huasteca, y en toda ésta, se ;ven todavía en 
los bosques guajolotes salvajes, que vuelan en bandadas: 
son de color que tira á ceniciento. nno •<>. •; ; 

Las gallinas,, por el contrario, fueron traídas á México, 
en donde no se conocían, por los españoles*; y-SO' han pro-
pagado de tal modo, que puede asegurarse qne^casiin.o hay 
casa ni choza en que no se encuentren,.principalmente 
en los campos, en los cuates dos indígenas se dedican .á 
criarlas para venderlas en los mercados de las poblaciones. 

Los ganados vacuno y- cabrio, aumentan también bas-
tante, por serles favorable el clima. Hay asimismo crias 
de.asnos y de muías. . . :: 

; En el número de; los animales salvajes se cuentan en 
el Estado los leopardos, tigres, tigrillos, lobos, gatos mon-
teses, coyotes que persiguen, álos ganados¡menores, tlaco-
yotes cazadores de gallinas, zorras, tlacuache's, ¡zorrillos, 
ardillas pardas, negras y blancas, que llaman; voladoras 
por su ligereza para saltar, cacomistles, hurones, tejones, 
onzas pardas, anaranjadas y pintas, armadillos que encer-
rándose en; su concha se. dejan rodar por precipicios sin 
sentir daño alguno, de cuyas conchas los indígenas hacen 
guitarras. :> 

Animales de caza tenemos venados pardos con encor-
naduras hermosísimas, los: cuales recorren las sierras en 
manadas, liebres y conejos en abundancia, palomas y tór-
tolas de diversas dases, cuya carne es mny gustosa, án* 
zares y patos, también de diversas clasés. 

De la de aves en general hay águilas reales, muy 
notables por su hermosura y tamaño, las cuales anidan en 
los peñascos más elevados y; solitarios dé las sierras; ata-

can los potros,becerros y ovejas, y á los hombres, cuando 
as hirien ó quieren aprisionar sus hijuelos, robándolos de 

los nidos: aguilillas, gavilanes, quebrantahuesos, tordos 
leones gnacamallas, ; pericos y cotorras, que vuelan en 
bandadas haciendo mucho ruido, cuervos y zopilotes Hay 
asimismo muchos pájaros, entre los que se distinguen pol-
la dulzura de su canto los zenzontles, cuitlacochis, ÜWe-
ros o clarines de la selva, calandrias, cardenales azúlelos, 
gorriones, canarios, verdines y dominicos: estos últimos 
vuelan en bandadas en las sierras. 
„ d á t i l e s hay garzas blancas y color de rosa, pelícanos, 
llamados^ vulgarmente alcatraces, cuyas aves tienen una 
especie de bolsa debajo del pico, en donde depositan la 
pesca que recogen para comerla después, estando dicha bol-
sa, dispuesta de tal modo por la naturaleza que la abren 
para alimentar á sus hijuelos. Esta circunstancia ha da-
do lugar á que se creyese por muchas personas, entre 
ellas algunas de ciencia, como Pr. Luis de Granada, quo 
esta ave rasga su pecho ella misma, para alimentar con 
su sangre á sus hijos á costa de su propia vida. 

De los animales nocturnos existen tecolotes, lechuzas 
y murciélagos. 

Entre los de pesca en los ríos de Querétaro, Tequis-
quiapan y Jalpan se encuentran bagres, y en casi todos 
los demás del Estado y en los arroyos sardinas, tortugas 
y ranas, cuya carne es exquisita. 

En las sierras, particularmente, abundan los reptiles ve-
nenosos, como las serpientes, las vívoras de cascabel, lla-
madas asi por el ruido que producen al moverse, muy se-
mejante al que hacen las bolitas de metal hueco nombra-
das de la misma manera: el tamaño de este reptil es de 
tres cuartas cuando más: la serrana, de color ceniciento, 
que tiene por lo regular cinco cuartas, y la coralilla muy 
delgada de varios colores: la que llaman ocico de puerco, 
de dos tercias de largo, de color ceniciento, con una man-
cha blanca en la cabeza. Hay otra especie de vívoras 
muy delgadas, del mismo color que la anterior, aunque 
un poco más claro, por cuya circunstancia se les llama ví-
voras blancas; tienen el cascabel muy delgado: la mor-
dedura de todos estos reptiles es mortal. Nos han asegu-



vado que el. terrible boa se ha dejado ver alguna 
la sierra de Jaipan. También hay varias espejes ¿ft* 
gartijos, ya venenosos, ya. inocentes,. escorpiones. ver^j+ 
negros, tan torpes, como venenosos, ..sapos y camaleones. 

Entro los insectos la tarántula es la más temible, y :las 
hay negras y bermejas; su cuerpo es grueso y-velludo, y su 
mordedura produce en los que la sufren efectos raros.y f W 
prendentes: alacranes prietos y negros, pinacates, eoóhim-
llas, aranas, chapulines, hormigas, e n t r e las cuales hay. de 
las que llaman bravas y arrieras; estas últimas atacan las 
huertas, los graneros y las sementéras, causando gravísimos 
perjuicios: niguas y pinolillo en el distrito de Jalpan, gusa-
nos de varias especies, distinguiéndose los azotadores por 
su tamaño, que suele llegar á dos pulgadas de. largo: son 
negros ó verdes, armados de espinas amarillas y veneno-
sas: mayates, moscas, moscones y mosqnitos, entre los 
que se consideran los zancudos, que se. crian en lugares 
cenagosos, abejas de diversas especies, contándose^ el 
número de ellas las que trabajan la cera y la miel virgen; 
su picadura es muy dolorosa: avispas y jicotes, que fabri-
can miel en los agujeros de las paredes ó del suelo en don-
de anidan, y cuyo punzones más a c t i v o que el de lasabe-
ias, y el tábano que mortifica mucho á los caballos y á 
las ¿eses; mariposas bellísimas de infinita variedad gran-
des y pequeñas, y otros muchos animales. 

\ 

v: Productos Minerales. 

A U N Q U E en. las Notas Estadísticas publicadas por-el 
¿r. D. Antonio, del Raso en el año de 1845, vemos que 
Ijabia en esa época 216 minas en el territorio del Estado, 
nosotros nps atenemos á la notioia que la diputación de 
minería de Cadereyta rindió en ,1-9 de Mayo de 1865 ála 
prefectura política del entónces departamento de Queré-
taro,y al informe del escribano público de minas de la ca-
pital del mismo, dado <á dicha oficina en Octubre de 
1864, para asentar que existen 1 0 2 en el circuito de 
aquella diputación, y 14 en . el territorio de la referida ca-
pital, clasificadas de la siguiente manera: 

M I N A S . 
f De plata. De azogue. De carbón"] 

Querétaro....-/ , X ? § & 1 l H 
). de piedra. De estaño ley de plata, f 
K 2 1 J 3 

De plata. . De oro. De cobre. De" 
41 4 2 47 

: , r , azogue. De almagre, 
Cadereyta....<-n6 * _ >M- , i 6 

De ocre. De fierro. De plomo. r 

1 1 42 44 
> De,metales'de ayuda..; 

TOTAL 1 1 6 
33 
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negros, tan torpes, c o m o venenosos, ..sapos y camaleones. 
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hay negras y bermejas; su cuerpo es grueso y-velludo, y su 
mordedura produce en los que la sufren efectos raros.y f W 
prendentes: alacranes prietos y negros, pinacates, eoóhim-
llas, aranas, chapulines, hormigas, entre las cuales hay. de 
las que llaman bravas y arrieras; estas últimas atacan las 
huertas, los graneros y las sementeras, causando gravísimos 
perjuicios: niguas y pinolillo en el distrito de Jalpan, gusa-
nos de varias especies, distinguiéndose los azotadores por 
su tamaño, que suele llegar á dos pulgadas de. largo: son 
negros ó verdes, armados de espinas amarillas y veneno-
sas: mayates, moscas, moscones y mosqnitos, entre los 
que se consideran los zancudos, que se. crian en lugares 
cenagosos, abejas de diversas especies, c o n t á n d o s e l a el 
número de ellas las que trabajan la cera y la miel virgeii; 
su picadura es m u y dolorosa: avispas y jicotes, que fabri-
can miel en los agujeros de las paredes ó del suelo en don-
de anidan, y cuyo punzones más activo que el de lasabe-
ias, y el tábano que mortifica mucho á los caballos y á 
las ¿eses; mariposas bellísimas de infinita variedad gran-
des y pequeñas, y otros muchos animales. 
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A U N Q U E en. las Notas Estadísticas publicadas por-el 
¿r. D. Antonio-del Baso en el año de 1845, vemos que 
l$bia, en esa época 216 minas en el territorio del Estado, 
nosotros nps atenemos á la notioia que la diputación de 
minería de Caderoyta rindió en ,1-9 de Mayo de 1865 ála 
prefectura política del entónces departamento de Queré-
taro,y al informe del escribano público de minas de la ca-
pital del mismo, dado <á dicha oficina en Octubre de 
1864, para asentar que existen 102 en el circuito de 
aquella diputación, y 14 en . el territorio de la referida ca-
pital, clasificadas de la siguiente manera: 
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TOTAL 1 1 6 
33 



Estas son las vetas más conocidas hoy'; pero no cabe 
dada de que existen otras más ó ménos indicadas de los 
mismos metales y otras producciones minerales, como 
mármoles, ópalo, etc., de que hablarémos al hacer la des-
cripción particular de los distritos. 

Para el beneficio de las minas que dejamos numeradas 
hay en el mineral del Doctor 14 haciendas, en el de Rio 
Blanco tres ó cuatro muy inmediatas á aquellas, y en el 
distrito de Jalpan nueve, contando las más notables. En 
el del centro no se han establecido en forma todavía fin-
cas de esta clase; porque no se han obtenido resultados 
favorables de las denuncias hechas en los últimos años. 

Si las circunstancias de los tiempos pasados no hubie-
ran extinguido el espíritu de empresa que da vida á las 
naciones, creemos "que muchos capitales habrían sido des-
tinados á la explotación de las minas repetidas, y que al-
gunas de ellas, como la de San Juan N. del Doctor, ha-
brían producido grandes riquezas. Las soledades de la 
Sierra paulatinamente se habrian poblado; pues bien-se sa-
be que en él lugar en que se descubre y trabaja algüná veta 
cón buen éxito, se forma una poblàcion, là cual va exten-
diéndose á medida que aumentan las labores y los pro-
ductos; la agricultura y el comerció adquieren mayores 
proporciones, y el favorable resultado dé tina empresa de 
esta clase sirve de estimulo á los hombres emprendedores 
para consagrarse á negocias semejantes. 

La ciudad de Gruattajuato, la de Zacatecas y otras mu-
chas poblaciones florecientes de México, San Luis Potosí 
y Durango: deben su origen y progreso á lás vetas descu-
biertasen los puntos en que se hallan asentadas, y sorpren-
de ciertamente cuando Uña nueva mina'promete bonanza, 
la prontitud con que en dichos puntos se elevan grandes 
y algunas veces suntuosos edificios, al iado de humildes ca-
bafias, sobre una tierra estéril, poco ántés desierta y abando-
nada. La industria mineral derrama entóncés con profu-
sión sus considerables productos, y déla misma manera que 
los cristales de un rio hacen brotar el verde césped, las 
'flores más exquisitas y árboles que por los colores de sus 
frutos paireen tener ceñida su cabellera de una corona 
de piedras preciosas, así aquella difundiendo su poderosa 

influencia sobre la agricultura, las artes y el comercio, los 
hace prosperar en una extensa zona. 

En las circunstancias presentes es difícil hallar capita-
les y personas dispuestas á emprender la explotación de las-
minas, por tres principales-causas, graves áía verdad; pero, 
que no es imposible hacer que desaparezcan, y son: la es-
casez de fondos, la falta de seguridad en la Sierra, y la des-
confianza que han engendrado en los ánimos los malos re-
sultados producidos hastael día por las pocas empresas 
dirigidas á este fin.- Para vencer la primera dificultad, 
convendría ; organizar grandes Compañías, estableciéndo-
las de tal manera que pudiesen entrar en ellas no solo 
las personas acomodadas, sino hasta las muy poco favore-
cidas por la fortuna, concediéndoles acciones que les fue-
ra fácil pagar con cantidades cortas, ya semanarias, ya 
mensuales, para afrontar los gastos del avio, con arreglo á 
los presupuestos que se establecieran. A la cabeza de es-
tas empresas deberían ponerse juntas que las dirigiesen, 
formadas de individuos que por su posieion • social infun-
dieran en los accionistas la confianza de que los caudales qué' 
recogiesen serian manejados con la pureza, economía y 
acierto correspondientes. A estas bases generales que 
proponemos, deberían sujetarse los reglamentos que se 
dictaran para la organización de tales compañías, y el go-
bierno del Estado podría por-su parte favorecerlas con al-
gunas concesiones, dispensando otras én lo particular á los 
accionistas que las compusieran. La misma escasez de 
arbitrios qué para subsistir con alguna comodidad, y aun 
para obtener los más indispensables objetos para la vida, 
pulsan hoy los hombres queeomponen las clases de la socie-
dad empobrecidas por la revolución, serviría de estímulo 
para que cada uno procurara poner en práctica un medio 
de alcanzar, tal vez en muy poco tiempo y con pequeño 
sacrificio, una fortuna que lo redimiese del pesado yugo 
de la miseria, asegurándole un dichoso porvenir. Las lo-
terías que con diversos fines sé establecen én el país, ve-
mos que se sostienen y progresan merced en gran parte á 
los pequeños contingentes con que á ellas los pobres con-
tribuyen, estimulados por la remota esperanza de alcanzar 
un limitado favor de la fortuna. ¿Porqué^pues, no hemos 



de esperar que el proyecto referido produzca el mismo, re-
sultado, siendo así que ofrece mayores recompensas?, ¿Aca-
so por la inseguridad de los lugares en que haya de eje-
cutarse? A esto responderémos que la falta de garan-
tías no es tan absolqta como algunos, ¡quieren suponer* 
por cuanto en la Sierra hay poblaciones más <> ménos in-
mediatas á los minerales que hoy existen en ella, las cua-
les con mucha facilidad levantan sus milicias cuando se 
ven amagadas de peligro. Ademas, el gobierno del Es-
tado podría llevar á efecto el,establecimiento- de presidios 
en los puntos en que se empsedieran los trabajos, como , 
se le ha indicado en otras ocasiones*, y así se disfrutaría; 
de mayor seguridad en esos, lugares*. los cuales, estando 
siempre guarnecidos, permanecerían á cubierto de cual-
quier accidente que puediese sobrevenir. ; .,,(, ; 

El desconcepto en que han caido las, empresas mineras 
en nuestro territorio, reconoce por origen, en mucha parte, 
el éxito desgraciado que todas ellas han tenido; pero era 
de esperarse sucediese así; puesto que no se tomaban toi 

das las precauciones , y seguridades que' la prudencia acon-
seja y las leyes del ramo determinan. Dos de las faltas, 
muy graves en que los empresarios han incurrido, son: 
la de confiar la dirección de las labores á personas poco 
inteligentes en la materia, y aventurar pequeños caudas 
tales en negocios que requieren la inversión de sumas cre-
cidas para llegar á obtener, favorables resultados. Fór-
mense compañías aviadoras bajo las bases indicadas*: con-
fiérase ̂ dirección d̂̂ ^̂  empresas Á individuos adorna-
dos; con las cualidades de ciencia y honradez que garantí-, 
cen el acierto de la elección de:las vetas j que deban ex-
plotarse, la ilustrada dirección de los trabajos y la pureza 
del manejo de los caudales, y estamos seguros de que no 
correrán muchos dias sin que véamos abrirse una nueva' 
fuente de riqueza en el Estado, la cual, difundiendo su 
benéfico influjo sobre los diversos ramos de la industria, 
minera,, lo levantará de la postración á que lo ha condu-
cido el genio fatal de la discordia. Nosotros nos atreve-
mos á designar las minas del Doctor y de Rio Blanco co-
mo las más dignas de preferencia para comenzar en ellas 
fer-explotación que proponemos; si bien más adelante se-
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rán descubiertas otras mucho más ricas; pues estamos en 
a creencia de que en la Sierra las tenemos mejores que 

las de Guauajuato; cuya opinioñ lamimos confirmada por 
el br. D. Pío Septien, sugeto que fué muy respetado por 
sus proiundos conocimientos en esta materia. 
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Méndez y,D,eenobio y B. Domingo Chinchón, y ciento 
doce trapiches,1 nombre dado á las fábricas menores To-

el ano 15 024 arrobas de lana, las cuales, consideradas á 40 
reales cada una valen 75,120pesos, y consumen en añil,, te-
quesquite, ácidos nítrico y sulfúrico, cochinilla, extracto 
de campeche y otros ingredientes 14,680. Tienen 404 
telares y 1,464 operarios, que ganan al año 112,992 pe-

! ¿ ñ y « S n C a n 1 , 4 0 : 4 P i e z a s ' ó s e a n 7 0 > 2 0 0 ^ras de paño 
y 50,664 zarapes, cobertores, frazadas y jergas anchas y 
angostas. El valor de todos estos efectos en cada año le 
calculamos en 224,841 pesos. 

En la ciudad de San Juan del Rio hay diez y ocho te-
lares para tejidos de lana, y doce en Tequisqúiapan En 
Cadereyta existía considerable número de las mismas má-
quinas para tejidos de algodon, principalmente'en la cabe-
cera que da nombre al distrito, y en los pueblos de San 
Gaspar y Tetillas; pero decayó del todo ese giro desde la 
fundación de la fábrica Hércules, de la cual en seguida h í 
blarémos, habiéndose trasladado á ella varias familias que 
subsistíanle esta industria, en donde hallaron trabaio. 

Dicha fabrica y la de la Purísima Concepción, de la pro-
piedad del :Sr D Cayetano Rubio, situadas á inmediacio-
nes de la ciudad de Querétaro, pueden competir, por la be-
lleza de. sus edificios, hermosura de: sus máquinas, órden y 
direccion de los:trabajos, con las mejores de Inglaterra y 
los. Estados Unidos.' En el lugar , correspondiente trataré-
inos por extenso de estos establecimientos 

La elaboración de la jarcia es otro de los ramos de in-
dustria en que sobresalen Toliman y Cadereyta. No ha 
muchotiempo que los pueblos del Palmar, Vizarron, Te-
b w ® a n , G a « P f : y ^güilos otros, pertenecientes al se-
gundo de los distritos referidos, tenían célebradas contra-
as en Zacatecas,: Guahajuato y el Fresnillo, á donde lle-
vaban la jarcia que hacían, cuyo valor pasaba de cua-
n t a ^mü pesos .en cada año; mas el establecimiento de 
jas. maquinas de vapor para desaguar las minas, dió fin 
< esas contratas, y desde entónces ha languidecido mu-
cho este ramo de la _industria en las poblaciones expresa-
«as. También en Tolunan ha degenerado notablemente-

CAPITULO XII. 
Industria y Comercio. 

^ T A en otro lugar hemos indicado la importancia que 
en otra época llegó á1 tener la capital por su industria: 
sus numerosas fábricas de tejidos de algodon y lana-Ja 
de tabacos, en donde trabajaban más de tres mil operarios 
de ambos sexos, que ganaban sesenta mil pesos al mes, 
y otros muchos establecimientos industriales, la habian con-
ducido á tan alto grado de prosperidad, que el autor del 
Diccionario Geográfico7Histórico de las Indias Occidenta-
les ó América, coronel D. Antonio de Alcedo, dice, (palabra 
«Querétaro»,) «que es de las más hermosas y opulentas de 
todo el reino, y la mayor de él despues de México.» U 
desaparición absoluta de muchas de esas fábricas y talle-
res, y la consiguiente baja del comercio, hicieron á dicha 
ciudad venir gradualmente á la mayor pobreza. En el 
dia, de veinticuatro obrajes que en ella existían, solo han 
quedado tres, pertenecientes á los Sres. D. José María 



por cuanto boy so ve con desprecio el cultivo de la le-
chuguilla, de la cual se ext»ae la pita para la elaboración 
de la jarcia; cuya circunstancia es muy 'sensible; pues-éli-
te r a m o de lá industria proporcionaba trabajC,Jpoco.tiem-
po ha todavía, á casi la mitad de la.poblaeion del distrito, 
produciéndole una utilidad de 28 ó.¡30, mil pesos ándales. 
Es de desear que el prefecto del repetido, distrito dicte fes 
providencias convenientes, no solo para evitar que dicha 
planta llegue á extinguirse, sino: para pro.curar.su aumen-
to, puesto que és tan útil :á los.habitantes de esa comarca. 

En la circunscripción de Cadereyta se .curtenr pieles 
p a r a baquetas, cordobanes y gamuzas: de estas ¡ . últimas 
se hacen vestidos para lá: gente del campo: tambiea se 
a d v i e r t e dedicación á, la zapatería^ cbmoién San. Juan 
del Rio, y á M alfarería, principalmente en el pueblo de 
^feíte&l^.afüííiruqbuhq Kaobo$& oh aobiioí ,rmq 

En la capital igualmente se cürt'en pieles, y se cpnlec-
cionan vestidos de.gamuza, y hay también muchosindí. 
viduos que fabrican trastos de barro, los cuales expenden 
en; las plazas de; la misma capital, y aun extraen no de&. 
preciable número de ellos para realizarlos en las-poblacio-
nes-¿oimediatas. . -p 

En Jalpán,elaboran piloncillo de muy buena clase. La 
mayor parte se introduce en la ciudad repetida para la 
elaboración del aguardiente llamado. chinguirito, expor^ 
tándose el resto para Zimapan y otras poblaciones de los 
Estados de San Luis Potosí # Guanajuató. El comerció 
de la capital de Querétáro : absorvé consideraba cantidad 
de este artículocíen el primer semestre* del año de 18b4 
se llevaron á ella veinte y tres mil y pico ; de arrobas, 
las: cuales, al precio de once^eálesj ko'qw ent i ces come' 
ron, brindaron un producto de 31¿625 ,pesos. ^ ; 

Los zarapes, frazadas y .rebozos qué^é- fcáceh^n el 
Estado son-- recibidos eonvestimacionp per da;-excelencia 
de su calidad: se hacen también sombreros- de distintas 
clases y i dé bastante mérito,, monturas, muéblesenos que 
compiten con los extrangeios, flores finas y corlantes, to 
guras de cera, dulces muy afamados que se llevan para 
varias poblaciones de la república, y aun p a r a fuera de 
ella, en donde son muy e s t i m a d o s , exquisita fruta de ñor-
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¡ g g ^ puros y cigarros, y ¿abon que goza de gran 

|Por lo que hemos dicho acerca de nuestras manufactu-

i P i i a s 

paia adquuui ; ,coa ;facüidad y prontitud buenos y profun-
dos .conocimientos en las .ciencias, y calcular é inventar 

las cucunstancias. Si secompara el estado^n q ne se h a 

liaba el; país en el año de 1810, con el que actualment¡ 
rnnt Y e ? e m o s [obstante más de médio s iSo de 
continuas y sangrientas guerras, causa más que sufif ente 
» h a c e r languidecer y .aun para e x t ú g l e l ^ 
fc.los m e ^ a n o s i m n m a c h a d o , aunq°ue con l e X t u d 
potda vía de la civilización y o l p r o c e s o fi\ 

Mteales , que,, bien disidas, deben hacer brillar el nom-

S f i T w í f t a . n t ° C ° m ° 6 L d e I a s P i o n e s más £ 
fc^b,!^ ^ r o la protección; del gobierno es 
S T í S S i í f T 6 n n u e s t r a P a t ó a adelanten las ar-
n e c i X í t * : Puede satisfacer todas nuestras 
necesidades, nK,proporcionar trabajo á todos los -hombres-
felíS^^^ ser jóvenes r o b u s t o ^ S 
gotosos, Siendo asi que las artes emplean á los niños á 
W a n c a n o s , á los.débiles, á las miigeres y aun á muchas 
personas 4 ,quienes fatla algún m L b / d e su cuerpo 

I ^ I S ^ B P^bras según su verdadera « 
« ^ i Ü t ó ^ M S t í ^ - > ^ q u e h o y geWalní&fe reciben. Al 
W S K T ¡ ¡ S ® ? 6 e s t a i f l a « e ^ ) somos fieles intérpretes del 



Ademas, -en ciertas épocas del año en no pocas, fincas 
rústicas se suspenden los trabajos, quedando muchos 
hombres-sin hallar ocupacion, cuando vemos en las fábri-
cas y talleres aprovecharse hasta las noches, relevándose 
los operarios de ambos sexos; á cuyos* establecimientos 
acudirían aque les pobres gentes, si ellos se multiplicaran en 
nuestro territorio. La Inglaterra, la Francia y lai Alema-
nia en :ei antiguo continente, y en el nuevo los Estados 
Unidos, ofrecen á la vista los rápidos adelantos de las na-
ciones q u e cuidan de proteger su; industria nacional. _ Sír-
vannos éstos pueblos xìeojèmplo, y aprovechándolos innu-
merables y ricos elementos que están en nuestras manos, 
dejemos de ser tributarios de aquellos países que han sa-
bido convertir en su provecho nuestras desgracias, o : -
: Habiendo hablado de la industria, lo haremos.ahora de 
la otra materia qué nos propusimos tratar eneste capítulo. 

.El comercio es lazo que une' á los hombres entre* sí, y 
establece relaciones de unos pueblos para con los otros: pro-: 
porciona los objetos necesarios parada conservación de la 
vida, y también para laeomodidady ;e l lujo: corrigelo&efec-
tos do la esterilidad de unos países, convidándoles dé la 
abundancia de los otros: da animación y vida á la agri-
cultura y á las demásíartes,sy. en.una,palabra, se-pueda 
decir con exaotitud, que es el fundamento de las, socieda-
des.* A l comercio, que en otra: época,era mirado'con*in-
diferencia y desden, en la nuestra, ;por él con^rario^se le 
dispensa l a ^.consideración que-se le nègaba; mofadas las 

' naciones se ocupañ.hoy en protetegerle, tanto emoWnte-
rioradfeíieádatóa dé: ellas, sfomentándoleupor «mantos me-; 
dios ponen, & sumlcance; la naturaleza y domo 
eir-el exterior ohsanchandorel círcúlo-de sus,Tela<&Mies, en 
competencia;lassunaèr con ¿asíotra^oampasáíndote ccra sus-
éscaatrasf.ceiLlosjmkresj y con sii prestigio if> ¡poder en it<£ 
das• paTtés. A n t e s el espíritu de conquista impulsaba á 
los • hombres o á atravesar el oceano; hoy la¿may<n- parta-de 
las guerras que las naciones se declaran, tienen origen en 
las dificultades ó diferencias suscitadas entre ellas por asun-
tos de comercio. Las más industriosas y bien goberna-
das, han hecho de manera. ,que¡las. cuestiones, de , la ; ppiw. 
ca se subordinen á los cálculos formados por el interessai 

es la importancia que con mucha razón- h o y al comercio 
se da. -Pero en.el vasto morcado del m u n d o ^ nuestra pa-
tna ,que ha concurrido á él como colonia y como nadon in-

u p e n d i e n t e , ha tocado la -peor parte, p i L e r o p « ^ 1 

á causa de l a c i ^ l 
a t e n e r , .desaten-

diendo^tanto el interior, que le ha inducido á la postra-

• d t o l S c ? m o m a - P t o e c e n c o b i r i l S -S S T K ^ ***** desde el aSo ^ 1521 
ne o so L i l A T f 6 c a n « d a d de 1,769,95-2,000 

r S u a d m W , - a U n S < ; f í e n e r l 0 S g ^ o s más necesario 
sus m i n a r r í v n i P° í t l c a ^ ^ n d o así que una sola de 

S o s á la -extracción metálica 
E d S ^ ^ M t m m i n ^ o país 4 o ; n e -
S t S S e x t e r W ' P ^ subsistir. i : Posee idilata-
S S ^ f ^ y f P r o d ^ e n cinco veces más , cal-

de ^ f h S l l t ^ ^ ^ í ' q U G n e c e s i t a P « * ^ sustento 
S r muchos materiales para la corístruc-
n a r a k 1 1 « t * i n d i s P e ^ b l e s , sino también 
ten, i l ^ T l ° 3 Cómoda y grata la exis-
teZ£ ' T b K - Establézcase un -juicioso arreglo¡cn-
t ^ T ^ V r * * * * ' la v e n t a j e los 
S o s d í l l 1 ° ^ t e r c i o - i n t e r i o r ; pues estos tres 
S É ^ tal suerte 
X a V q ^ i / a T n : t 0 favorece a la agri-

- S ^ ^ a n c h e al comercio. La 
e ^ S ^ S 1 ^ ^ ^ s e » mósotimy 
t n ^ T T ^ " 8 ^ Estado caminaria i n s t ó l e -

o K t t ^ & I ^ ^ ^ principio 
* 4 u u sentado por los políticos. : ' 

n o t W d e artícnlos 
" S f c S w í ^ h e r c i o en " el interior del 

rangéras, ,pulperíasy f ' 'qtnncWHéíia'üóí to'Oapili 'f ¡de^la 



c iudad (le S . Juan del Rio se surten de la plaza de Méxi-
eo y muy pocas de la de S, Luis Potosí. Generalmente 
los comerciantes de aquellas ciudades compran, los efectos 
en dichas plazas, bajo la obligación;de pagarlos á cuatro 
y ocho meses de plazo; y dentro de estos términos; pot lo 
regular, pasan conduotas de, reales que recogen el'valbr 
de esos efectos, aumentando así la escasez de recursos y 
la penuria de las poblaciones por donde transitan; llegan 
á México, de donde extraen crecidísimos fondos, reunidos 
por los almacenistas y otras casas extrangeras, y dirigiéh-
dose á Veracruz, van ejecutando la misma Operación á su 
paso por lás poblaciones intermedias, hasta hacer salir por 
dicho puerto los. millones de pesos que enriquecen á la 
Europa. . . • . 

Para atajar tan grave mal, el remedio es la protecoion 
á los agricultores y Artesanos, nacionales, según hemos in-
dicado; mas como esto pea: obra del tiempo; para comen-
zar á corregirle, proponernos ¡al gobierno, el arbitrio ¡de 
promover asociaciones de individuos, de:ambos ftéxos^q««.. 
se comprometan solemnemente á no hacer usfe eh:sus per-
sonas y en sus casas de objetos U orígeli extiangero que 
puedan ser adquiridos en nuestro país m necesidad de 
traerlos del exterior, dirigiendo también ;jina: excitativa á 
todos los hijos del Estado, á fin , de ^ s e somefen.á la 
misma regla de conducta. De egta mañera* haéiende. un 
pequeño sacrificio del gusto y de la vanidad, convertiría-
mos en favor de nuestros; artesanos el provecho que de no-
sotros obtienen los extrangeros, con -peiguiciodeila (patria. 

Para concluir este capítíilo;, haremos conocer & los lec-
tores los, sinceros sufragios que. por;el Jitoehle. mexicano 
hacia, al principio del presente siglo, elrsáptóafesimft Hum-
boldt; así serán robustecidos nuestros^antemóses-ásértos, 
y rendirémos á la vez un testimonio ;de justa generación 
v gratitud á ese esclarecido viajero.. «Cüalqiíiera que ¡|a 
la opinión, dice el autor citado, que .se::ad'ópte aeei-ca tíe 
los efectos futuros de la .acumulación de los :signds: repre-
sentativos, si se consideran los ¡pueblos de la/.Mué>va#s-
paña bajo el aspecto de sus relaciones'tíomejeialeSjCímda 
Europa,, no podría negatse. $ue en -el estadooa'otual. de las 
cosas influye poderosamente la abundancia: de metales en 
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Instrucc ión Públ i ca . 

>IENDO la instrucción pública uno de los objetos más 
importantes que deben fijar la atención de los gobiernos, 
el de Querétaro, desde que se consumó la independencia 
de la patria, ha procurado difundir las luces-en el pueblo, 
fundando escuelas no solo en la capital y en las otras po-
blaciones principales del Estado, sino también en las más 
pequeñas aldeas, y hasta en los campos, según lo han per-
mitido las circunstancias más ó ménos favorables del te-
soro público. 

Por su parte el gobierno eclesiástico de la diócesis tun-
dó desde la erección del obispado un colegio seminario, en 
el cual hay más de treinta alumnos internos y mucho 
mayor número de externos, según se verá en su lugar, 
así como también las materias que se enseñan. En esta 
casa se hacen notar la urbanidad y buena moral de ios 

CAPITULO XIII. 

É T £ sssstf t r r 
d e í a d e l verdadero p r o g r e s * 6 8 l a b a n " 

de la instrucción.- De deseara ' q , l a s o l l d e z 

sar dicho plan- por elcrisol 1 ! ' L > T h a c i e n d o P * -

i ^ Ü É ü 

H ü i i S i 
m J ™ í d l s t n í , ™ d a s m " » r t r ó territorio. ¡Dios quiera 

s u P ^ . ' ™ . o » ™ g i d o S l „ 3 , d e f e c t o s indicados ln 
¡ f t t t ~ es la de los 

<W eiebutivo r m W f - ' baJ° l a '»mediata dirección 
l s 6JerCe m e d i 0 d e 3 u n t a s forma-

que, éi mismo nombra 

J'aeimanspeotor, establecido por decreto de 3 .de Enero de 



1861 que dictó el gobierno en uso ele: sus facultades. ex-
traordinarias. Mas como ks atribuciones señaladas^ lael 
i-untas v al inspector son casi las mismasp-'lpss conflictos; 
entre aquellas y éste ideben ser frecuentes, resultando de 
aquí gran confusion y entorpecimiento en; el >eurso,aeiios 
negocios :del ramo. ;iíí~¡ , , , 

La instrucción ¡pública primaria es obligatoria en elüs, 
tado- pues el segundo de ios referidos dccretos impone á 
los padres de familia y á los encargados Máe alguno ó al-
gunofc niños la obligación de inscribir á sus hijos-ói pupit 
los de siete años, ó: ántea de esa edad, - si los juzgan capa-
ces en los registros de las escuelas públicas ó • particula-
res' declamólo: ̂ ue;la m&áecion déoste .precepto - , se cas-
tigaié coní\m p.énas'establecidas por; las leyes, ideda mate-
ria que declara vigentes;, .mas n© obstante ¡estes decrete,, 
las autoridadesoáí quienes'. toea -cuidar /de: su:; exaeto i cum? 
plimiento, se .desentienden, preciso es.decirlo, de tan lint 
portante obligación. . ; ;, ; '! 

El sistema qué sé* observa en. estos establecimientos i.es 
el de: ¡enseñanza'7 mútua$: pero- .dé uhmodo't^ué no, puede 
producir losiríresultadtfs quísose,-®btendüéÍ3 isinsoguardara 
con exactitud. El oágeiv de,este desariiegld^tsegun.estar. 
mos informados, es la escaseé de l<ibroá y demais*. objetos 
necesarios para la enseñanza de lds niños; mal queaiosiem 
do de d i f i e U / i'emiediovopüés-.idemarída cortes gastos, ;sefcft 
de desear que«eiigoWawo/^áifenr^.ateneibm^aajat^ 
moverle desde luego,. a-' ;> mmmmo»' -^o3m 
üídjas oscuplas-jd^lárcapitál se dallan *dmj!gidftfe ¿ao^vpar 
personas Infeligentesienuél ' ©socto»*0^61'0 dtendies^ 
do á*los 'adelantos *péos¡nréhse han hecho,qdesaa»iamoB 
que el mismo gobierno mandara establecer* u&a/ esOfcaia 
noemat, con e.1,fm de-que rawsHaa en ella las-.í personas 
qae quisieran c e n s a r s e , p e n o s a eUantp-'msritéiwta-
reá de mstom di tó losl w*? 
todos de enseñanza adopta'dosíen las «naciones,* cultas, 
propone* a l A i é p e » i g a b M n ó f e á d o p « /dados fnás ©otó 
venientes^ ¡la nuestra y iks re%masi que convenga m 
tindámfc. o iMmíúhmpvom^oim adelanto^en di* e W * 
Éáoñ - á t ó i l a ^ z ^ ^ i ^ ^ t o r i t ó ^ r i f t isiem^m-» tó< ^ 
no preceptores útilfes^¿»ambQS seííóSyeonqnienes cubiaiíi 

las vacantes que resultaran en las escuelas. - Ademas de 
esta gran ventaja, á muchos jóvenes, y con especialidad 
á algunas señoras y señoritas'que, perteneciendo, á fami-
lias queden otra época disfrutaron dedos &vores de lasforv 
tuna, hoy se hallan combatidas por la advérsidad, se pro-
porcionaría un arbitrio decoroso para subsistir, * ennoble-
ciendo, por decirlo así, una: profésiOn.-tan. digna del apre-
cio y de las atenciones de una sociedad civilizada. 
seariamos también se elevasen los< sueldos ¡de los precep-
tores, por ser muy reducidos los que hoy les están , asig-
nados, igualando con éstos los de las preceptoras; pues 
ciertamente ni hay razón para hacer ménos aprecio de los 
trabajos do las últimas, ni es tampoco caballeroso poster-
g f á, las damas: éstas medidas las, reclaman la justicia y la 
pública conveniencia. Decimos esto, porque nd merecién-
donos varios de los preceptores de las poblaciones pequé-
ñas de nuestro, territorio; el concepto que tenemos de los 
de la capital; según los informes que nos han sido comu-
nicados, y lo qué por nosotros mismos hemos podido ob-
servar,; estamos seguros de que los sacrificios que se ha-
cen para promover la instrucción de la niñez: en esos lu-
gares, serán estériles, si no se adoptan los medios <£ie. pro-
ponemos para foméntarla de un modo eficaz, .(i 

El número de escuelas del gobierno que. actualmente 
existen en el Estado es el de 58, y )concurren á ellas 
3,332 niños de ambos sexos. Hay también un'a acade-
mia .dé dibujo en la capital, sostenida asimismo por el go-
bierno, eh la que están inscritos .160 alumnos. ; , . h,\ 
. Las* materias que; se enseñan en aquellos estableeimién-

-ios son lás siguientes: ortología^ caligrafía, gramáticacas-
.tellana, : moral, urbanidad, aritmética comercial, historia de 
.México y geografía en algunos de los de la capital,;.y en 
-los de niñas, además,¿las labores propias dé suisexO»••••'..• 
- A las escuelas particulares^', cuyo número; es ,el ;de 3:5, 
.concurren 750 niños de uno .y otro sexOi,1 os;;: u.,.•-; n . 

Los sueldos; , anuales de los preceptores de lás escuelas 
-del gobierno ascienden^ 13,000 y pico de pesos odon/.r v 
- w s fondos para cubrir los; gastoss del ramo .importante 
de que tratamos lo constituyen los capitales que le están 
asignados, los que, como despues veremos, arrojan el va-



lor de .$27,230, 91; mas no bastando los réditos de está 
¿aátidád para cubrir-del todo lo que importan dichos gas-
tos;, el gobierno completa el déficit con los productos'del 
dosíyi medio por ciento que sé cobra por toda cantidad 
que: ingrésá iá laá arcás públicas. ; 

Al hacerla descripción particular de los distritos; dare,-
mos lds' porménoTésidé lds referidos establecimientos, ex-
presando los que existen en cada municipio, y el número 
de»niños de uno y otro sexo que á, ellos concurren. 
--.:; Los capitales consagrados á¡ la instrucción pública pri-
maria:son los que pasamos á expresar, D. Manuel Ace-
vedoíreconoce $5,000, al 5 por ciento, sobre la casa núme-
ro 7 de la calle do San Agustín do la ciudad de Queréta-
ró; la escritura pasó ante el juez 2° de letras el 4 de Fe-
brero do 1861, señalándose -para el pago el término de 
siete años: D. Miguel Arana reconoce también, $250, al 6 
pdr'Ciento','sobre la casa que estáén la esquina de las ca-
lles, de la Amargura y Márquez' de da propia eapital: D. 
Mariano Pimentel $4,000, al 6; sobre la número 5 de la 
oalle de la Academia y seis accesorias del huaolw de San-
fe Teresa; la escritura se otorgó eñ 9 de Febrero de 1866 
ante Mariano Maldonado, fijándose el término de cin-
co años: D. Salvador Arana $4,000, al 5, sobre la casa nú-
mero 1 de la- plaza de San Francisco: la Sra. Doña Fer-
mina CisneroS'de>Cervantes $7,616, 66, al 6-, por nueve 
anos, sobre la 'húmero. 17 de' la Bajada ' de > Guadalupe y 
sus ¡accesorias; la escritura es de 5 de Enéroide 1873y y 
fué autorizada por D. J. Mii'Esqüiveh D. Francisco de P. 
•Montes (1) $800, al 6, por siete años, sobre la número l'O y 
-huerta de la calle de lepe j la escritura és de 31 ¡ 'de Oc-
tubre de 1-872, y" pasó ante el inismo escribano:- la Sra. 
Doña-Teresa T. dePedraja$4;,OO0,- al 6,.por nueve años, 
sobre la hacienda de "Vallejo,: en e'í -'departamento dé Cé-
laíyá; lá escritura os' de 21 de Agosto do 1872, y pasó an-
te D. Santiago Torres: D: ^centé' iSerranb:'|828y al 5, 
porcuno, ;dós y tres^aiñosy'sobte l'a faáctenda?de^Lagunillas 
y rancho de SerVin; ía esdritüra Porgóse w 17 ¡ de: Diciem-
bre de 1878, ante D. Manuel Garéia Sánchez: la Sra. Do-

.i; i . ••. OÍ oup •••'•{ Siü (li •.!)•.) o!.-' J oí ...i í h¡¡ 

'•'(i)' ;H:ttyia'Sra'.;'DotoGármen-'Vafeqnez. (1. &'.) • x>: '' ' 

ña Angela T de Buiz $736, 25, al 6, por cinco, años, so-
bre h casa número 2 de la calle de la Academia- pasó la 
escritura -ante el propio escribano el 19 de Julio de 1872-

S f l í f t í V f ? ^ ™ ™ Paga $230 anuales por renta 
de los baños de la Cañada,; según escritura de31 .de Ju-
lio de 1871. ; . , 

Por lo que hace á la instrucción/pública secundaria;/la 
ley que la organizó, expedida en 13 de Diciembre de: 1872 
por la legislatura delíEstado, cometo la. vigilancia y direc-
ción de los "estudios preparatorios y .profesionales áüna 
junta compuesta del dü-ector delcolegio de. San Francis-
co Javier ó civil,, esfeblecido eii la: capital, de un profesor 
por cada uno délos ramos de estudio, nombrado por las 
juntas dé catedráticos, f . de. tres, individuos: de conocida 
instrucción electos.por el gobierno/.siendó presidente na-
to de ella el ejecutivo. •• .> nuahoH-) ' 

^ a ! l a instrucción secundaria.de la juventud:se hallan 
establecidas en dicho colegiólas escuelas; siguientes- de 
estudios preparatorios, de jurisprudencia, de farmacia, de 
agricultura, (1) de ingenieros arquitectos, topógrafos éhi-
dromensores, de comercio y administración, y de gimnasia 
natación y esgrima, i'i,.- . ' 
• Cuáles son-los estudios preparatorios y los profesiona-

les, lo> diremos con minuciosidad.én el lugar correspondien-
% ' } 1 i ': • ¡(j -• i ; 0 0 j , ... i.:..; - ._,.}.,„,/ 

- Los fondos peítenecientes á la instrucción secundaria 
son estos: D. Silvestre Mendez reconoce á favor de di-

a l 5 ciento,.sobre una casa de la ca-
lle del Mexicano, do la ciudad ' de, Querétaró; la escritura 

en^Junm.a-de 1845 ante .el escribano "D, Mariano 
Maldonado: D. Merced Guevará $124, al 6, por ciento: 
1>.- Kafael Guevara $280, al 5, sobre una casa de dicha ca-
lle; la escritura se otorgó en.Abril 20 de 1853 ante el ,pro-

t e s t a m e n t a r i a d e D. Cipriano Angeles 
f^zá« , 7, al 6, sobre unacasa sita en.la calle del Hospi-
tal; la escritura se extendió en Mayo 17 de 1854 ante D 
J- M. Borja: el Lic. D. Víctor Covarrúbias $1,596, ál>5, _ • .- {: ... - -; .fpM ; • " ' 

" 1 íiíIiOSSOOfi 0ílyp V 

c h o l e t i s T !aN.IedelATÍene " ^ e s c o d e he-



sobre la hacienda de la Cueva; fué otorgada la,escritura 
en Setiembre 11 de 1846: B. José María Esquive! $1¿84,8, 
al 6, sobre el mesón de Santa Rosa; autorizó la escritura 
D. Victoriano Granados en Octubre <¡ 14: de 1848;; dicha 
escritura fué tildada: el Lic. D. Francisco Cobo Michele-
na (1) $234, 37, sobre su casa de la calle del.Rescate; fué 
autorizada, la escritura eh Diciembre 12 dé 1§62 por D. 
Santiago Torres:: D. Juán N. Llaca $4,0G0¿ al fí; (este ca-
pital fuéiya redimido): D. Rafael:Giiévara $3,250, al 6, 
sobre la huerta de San Javier; se: tiró, la escritura en Ju-
mo:20ide 1872 en el ofidio de D. J. M. EsquivebD.Teo-
doro Balvanera $700^aLr6, sobre la casa, número 26 de la 
calle Nueva; autorizó i la escritura el mismo escribano;: ,en 
15 del propio mes y añe: D. Félix Peña. $3,250, sobíe la 
hacienda del Ojó de Agua, en, el departamento de C.elaya; 
se otorgó la escritura en Agosto 17 dé 1865 ante D. Ma-
riano. Maldonado-.la.Sra. Doña Guadalupe Peña $1,046, al 
6, sobre la casa número 27 de la calle Nueva; en Julio 21 
de 1867 autorizó la escritura D. Manuel G. Sánchez: D,. 
Luis G. Boga $500, al 6, sobre la casa número 3, de Aca-
lle de Infantes; pasó la escritura eñ Octubre 19 de 18,0.9 an-
te D. Francisco Ruiz: la testamentaria.de D. José Diaz.Ale-
gre $1,800* al 5, sobre la hacienda do beneficio de metales 
llamada la Trinidad, en Güariajuato; autorizó la escritura D. 
Mariano Maldonado en Octubre 31 de 1864: la Sra. Doña 
-Urbana Fuentes $234,; ¡37, al 6, sóbrela casal número 17 
de la calle del Rescate; en Enero 28 de 1872 D._ Franciscp 
Ruiz autorizó la escritura: D; Isidoro Alvarado $.881, 61, 
al6y sobre la casa núméro 2 dé la, cálle del Biombo; en 
Marzo 1? de 1871 se protocolizó la escritura en el Oficio 
de D. J.M. Esquivel:elSr.Dr.D. José.Siurob $3,000,'al 
5,' sdbré la número 10 de la calle del Chirimoyo;: la ma-
triz está en él mismo ofició, y se firmó en 30 de Enero 
de'l872: la testáméhtária de D; Cipriano Angeles $1,380, 
al 6j sobre lé, número 11 del Hospital; se extendió la escri-
tura en Febrero 14 de 1867ah"te D;-Mariano Malsonado: 
Dj . Trinidad Sañtéhces $703>HS9,.&1 6,; sobre la número; 6 
y ocho accesorias de la Estampa de Santo Domingo; se 

—ir-,;:i'.»!Jü-;-:. SU- ••jsd-u. •• .•-U'jIV-;-.!{ .'¡--I i-i uU'V.UÁ 
(1) Hoy es otro el deudor. (A. S.) K i í> . / i 

otorgó la escritura en Octubre 12 de 1S71 ante D Ma-
nuel García. Sánchez: D. Francisco Cosío Lebario $5 000 
£ 6 sobro la hacienda del Vicario, en el distrito^ S 
ya; ñté signada la escritura en Setiembre 14 de 1872 noV el 
propio escribano: D* Asunción Arana de Carmena $2 000 
a 6, sobre el mesón del Puente, la casa número 1 de la 
plaza de San Francisco y la de dos pisos sita en la es-
quina del callejón de la Penitencia y Ciego; se otomóTa 

m i U Z r r r R u i z e » Noviembre 17 de 
1871: Doña Gunadalupe Piña (1) $3,000, al 5, sobre la ha! 

escrituraVn e W 7 17 de Í873 80 a 
T i c D v Z t tT d S ? : A M a n u e l ^ r c ia Sánchez: el 
calle ddDelete0 d n f * $ 3 5 ° ' &l 6 ' S ° b r e U n a c a s a d e l a 
S i l lí n ' d o s accesorias y una huerta en la Otra 
í iPde ÍSEn TT b M 0 fut-orizó la escritura en As°s-
to 18 de 1872: la testamentaria de D. José Arana $1 600 
sobre la casa número -1 de la plaza de la Independencia-

¥ «agentar ía de D, R a m o f f i v S 
ra $600 tampoco hay escritura: D. Gil Echeverría $3,000 
f a ^ S l t W ^ San, Clemente; ;(este capital fué 
L i T e z S t í v ' ^stéban Lainadrid, (hoy D., Eduardo Gu-
S h S f f í ® 9 ^ t i l a ^ i e n d a de Lodecasas; se.otor-
gó a escr^ra^n Setiembre 24 de 1870 ante D. J , % 
Esquivel, y por último D. G. Perrusquia $600, a 6 ¿bre 

4 l I a « M » P^Estéban, en;S.; fuan 
junóte S f i S ^ f f ! 1 9 

!.,/ l ) / : , E l ^ m I e w o s 1 u e | | es otra la persona que debe este capi-
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Beneficencia y Cárceles. 

ARA el alivio de los enfermos pobres y de las clasbs 
desvalidas hay dos hospitales públicos en él Estado, UIÍO 
en la capital del mismo, y otro en la ciudad de Sán Juan 
del del Rio, y existen algunos bienes, como más adelante 
veremos. > 

:- El primero de dichos hospitales se halla actualmente en 
el antiguó eonvento de religió&as de Santa, Rosa, el cual ocu-
pó el gobernador Linares, y está en uñó dé los extremos 
y al suroeste de la ciudad. En otra época dicho estable-
cimiento sé hallaba en una casa situada én el centro de la 
propia ciudad, exponiendo á sus moradores á contraer en-
fermedades contagiosas, principalmente en tiempo de epi-
demia. 

Los fondos de que disfruta el hospital no son suficien-
tes para su conservación; por esto el gobierno se ve obli-
gado á cubrir el déficit que resulta. 

Hé aquí la relación detallada de dichos fondos: D. Juan 
N . Rubio reconoce $ 2 , 1 5 0 , al 6 por ciento, por cinco años, 
sobre la hacienda de VigÚ; se tiró la escritura ante D. 
Francisco Ruiz en 3 de Enero de 1868: la testamentaria 
de D. Rafael Guevara $ 1 3 , 0 0 0 , al 5 , sobre la hacienda de 

Román D. 
nueve años;.e ótor¿ó l a W t u r a e n 
ante D. Santi^o Torres: la .testamentaria 
taviano Muñoz Ledo $20 000 al « w e i M 0 - LK ü c -
» . „ , , « •*;• j ™ -« » w « — . « h . j . j K K X ' * * ' 

gracias á este l e g a r l o s ^ t M m * los s i S n S 7 

dos: ela-édita de te capitales impuestos s o t e f k l „ d o 
hienda de Esperaba, los cuales a s c i e ^ u T ^ O 979 48? 

nuel Domínguez, prefecto que fué del distrito en'eltiem 
í l t I m f f 0 ? f C ^ 0 ' s e ñ o r arregló el pago d e Z % Z 
d un capital consignado á ese estableciLnto por l f ca 
ntativa dispcsrcion de la Sm.-Doña Rafaela ¿ L feS? 
capiferfi1^^^ ^ai^ctualidad dicho esM)lecimiei^) de oto) 

utrps foudos tiene:, elmismo. hospital, como son .$12 220 
O í e ? e « ^ , V 3 0 Ó ; s o b r e / e l S 

„ »i , ' sobre ila casa número 24 do la rallo ^ -q 

l0} $ b 3 I a «amentar ía , de Barran, y por último 



$168 de renta anual que producen algunas casas y solar 
res sitos en la repetida ciudad. - • ;> i •-• ¡ 

Hay asimismo en el distrito de San Juan dei'Itio fon-
dos destinados á los pobres, y son: $8,€00 fincados sobre 
la hacienda de San Clemente, y $2,289,<# en la dé la La-
botcilla, ambas en jurisdicción del propio distrito. 

En cuanto alas cárceles,todas laS que existen en nues-
tro territorio están hmy distantes de llenar su objeto, el 
ctíal es la corrección' de los' delitos en que los criminales 
incurren; y el mejbtáihiéhy ' de su moral, proporcionán-
doles á la vez las comodidades posibles qué en alguna 
mátiera- alivie^ m désVeñturada situación i,«' La cárcel de 
IfVCápital,- Sin diida la ménos mala, está eh una parte y on 
el ala derecha del palacio municipal; perópor su estrechez 
y pésima disposición los infelices reos se encuentran hacina-
do^ éú dos hédiondoé calabozos, el uno de: 28 varas de lon-
gitud - f 'él dtro! de 1Ü/• los 1 cuales al mismo tiempo les sir-
vOlí̂  dé encinto y domiitorio, sin disfrutar de-otro-desa-
hogo que; el que les proporciona un pequeño patio i de 17 
v a r a s dé longitud f B de latitudy cuyos muios,; por la al-
tará ;á qtieseeleván, disminuyen mucho la luz; é¡ impiden 
lá libretéirculacion del aire. X^¡- '^hu 

En la parte superior del edificio se halla la cárcel de las 
múgeres: sé cómpone dé un dormitorio ¡de 19 varká dé lon-
gitud y dosrpieaas pequeñas de . 6, f una azOtehúéla de 
20; de longitud y 5 y media de.latitud.: Aunque estoesKa 
está cárcel, tiene la ventaja de gozar.de mayor ventila-
ción-qhe la primera; • >' . •• • ."^^nii»<-'j ' 

''ífO'áoló^pot los sebtithientos que la hamánidadi inspira, 
sir?oj;pór' el prínié^ioj generalmenté reconocido, i <|e que las 
p¥Íáíónes^on para corregir ijr- no para martirizar, '&> los I reos, 
lá ptéféctára política del Departamento en. éltieihpo del Im-
perio;1 quisó remediar ih^és máAn¿dos; ry el inctiqee-
bible: descuido que' tohirrieroit las; admlnistraeiones lan-
té'iórés', ílObbstátite lá éxistónéia 'de álguinas b u e n á s leyes 
4 ® «éke'te. materia ^¿isten,^ A l efecto; mandóáun peíi-
t0' récbtioCiese utí' edificio ubicado ál sfrr delacapitálfren-
té: á la'átóihedá; el éual,por su amplitud y conveniente si-
tuación;'poátia emplearse con ventaja p a r a * establecer en 
él üriá- pénitenoiátia; pero este proyecto'demandaba por 'o 



«bieto c l í S r J U a D ,del R i 0 'tamP°<*> si™e P^a s„ aojeto. Consta de un calabozo grande 

S m s s i x Á & B 
w i ü m í f ' í — » ' • « ' • » . , ¡ . . . « » 4 : 

La de Cadereyta tiene un calabozo de 15 varas do Ion 

£ e r l f ? 1 a , d e : U U C a l a b o z o « * * » * ' » ta® es-
t . W S f e S B E Í d e Sa,,ta Maria P e H a -
casa d o ^ t ™

 n COlkiIaíie d e

 ™ oscuro, de 

á S S s a s t s K S K i é « 
de « T Í s l T P f ^ oo» cinco 

ie es e » S W ! „ - t ' * * E u l o s < « ? 
loshombrS y i f 0 £ / t e 2 a S ' J a M i 

ñ : " t S e H o ei materiai « 

« . en ruina s e » » » P « * <í<> dos E¡e-

H t e d t o T s t Z T a , t ? " d e 0 0 s a d 0 1 0 v&ras de +$¡%S¿¡¡£ U l t H e l t e C Í 0 6 3 d e t o Í a ' T^Pare-

' ^ « n ^ f c 9 8 a i W g a l e r a ' d e *varas,techa-



ob Misten ót/rás cárceles'- en nuestro territorio, sí es pos.i_ 
bî ev más i«Signifi<3atites.= - . . _ 

oío pói» está''breve relación se ve que en las prislon.es. del 
Estado hay urgente nécésidad de: introducir! un sistema 

1 dirigido;lá mejorar ¡sus condiciones higiénicas, y la moral 
lds • individuos á quienes suís-,extravíos conducen 4 esos 

sitios; destinados por. la sociedad á la corrfeccion de aque-
llos (le suS'miembros que. la 'ofenden y perjudican., ial 
'cottio'hoyase encuentran las cárceles, producen el electo 
contrario: no habiendo soparos, todos los presos permane-
cen reunidos, y el trato continuo de los mayores delin-
cuentes' con'aquellos que solo han dado' el primer paso 
en la senda del crimen, origina los más funestos» males: 
ademas, esos hombres consumen el tiempo en una ociosi-
dad repugnante, que les hace sufrir, lo mismo que á sus des-
graciadas familias,: los horroreswde una espantosa miseria: 
no se les pone de manifiesto, con útiles advertencias, las 
grandes ventajas que se obtienen de la práctica de la vir-
tud v ías fatales consecuencias,del vicio, ni se les abre un 
porvenir que los excite á reformar en conducta;, en hn, na-

. dase hace con el objetode cambiar su corazon. y dispo-
nerle para recibir impresiones nuevas, que los habiliten de 
aquéllos nobles sentimientos que la religión inspira; ue lo 
cual resulta, que cumplido el tiempo de su condena, no es 
e'xtfeño que esos desgraciados vuelvan á . entregarse a los 
mismos 'excesos cometidos!por- ellos, ó. peores aún: por 
desgracia lós registros délas cárceles !pruebanleste verdad, 
ratificada todos los días con grave perjuicio publico. ; 

-oí La'policía:se halla eníel Estado- á cargo-de los ayunta-
mientos en las'poblaciones en que existen esos-cuerpos, y 
en las que no los hay al de los gefes de policía. Este im-
pói'tünto mño está enteramente abandonado,* á excepción 
§e; las citídades de'Quérétaro .y > S. Juan del, Rio, en las 
que se'advierte alguna vigilancia" ejercida en este particu-
lar por quienes corresponde; sin que esto sea decir que en 
e t e no falta todavía muchísimo por hacer. tuUl aoanao-
no píoiiene no tanto de ia .falta del reglamentos, que, aun-
que á la verdad no muy perfectos, existen, y'observándo-
se 'prodtioii'iáii muy:buenos resultados, sino de íjue « j 
ayuntamientos se forman generalmente de comerciantes) 

9 o - ' 

personas poco acomodadas, quienes miran con ceño el car-
go de regidor, cuyo ejercicio los separa de sus ocupacio-
nes ordinarias,,: y posponen aquel,á éstas, sin tener"en 
cuenta a honra que resulta de la posesión de-esta clase 
de empleos, y el: recíproco ideber de deseiüpéñárlos cum-
plidamente con que están ligados los hombres constitui-
dos en sociedad, para tener derecho ,de, disfi-íítaf indiVÍ: 
dualmente de la suma de bienes que á la comunidád; pro-
ducen los servicios,que cada uno de sus miembros''debe 
prestarle, para conseguir el fin.de las instituciones sociales. 

Ademas, el órden de los procedimientos dé esos cuer-
pos, es muy lento, y de aquí resulta, necesariamente que 
sus providencias participen de una demora-que hace á sus 
resoluciones muchas veces extemporáneas, llevando casi 
siempre el sello de tardías, lo cual se atribuye á las per-
sonas que forman los ayuntamientos, siendo así que de-
pende de la naturaleza de sus ordenanzas. ' 

En el año de 1855 el general Santa-Auna expidió una 
ley orgamca de estos cuerpos bajo el nombre de consejos 
municipales, determinando sus atribuciones, el modo de 
ejercerlas y los límites hasta donde debían extenderse, y 
? 1 0 3 Prefectos, á quienes denominó intendentes,-daba so-
Ore ellos una: ampliación de facultades mayor que la que 
hoy tienen los. funcionarios de igual categoría. 

La brevedad de los trámites para proceder en las deli-
beraciones, y la autorización Concedida á los intendentes 
para vigilar y estrechar á los consejos al cumplimiento de 
sus deberes, manifestaron desde luego Tás ventajas de esa 
nueva organización sobre la antigua; pero habiendo sido 
üesp omado el gobierno de dicho general por la revolución 
nacida en Ayutla, el que le sucedió, se apresuró ^resta-
blecer el sistema federal con todas sus emanaciones, obran-
do en consonancia con lo que siempre ha sucedido :'én 
nuestro país en los cambios políticos, esto es, que el nue-
vo gobierno, inspirado, por el . ciego espíritu dé partido, 
destruye :1Q,bueno,, hecho por su antecesor, para fundar 
aquellas instituciones que más. se adapten á los fines!iÓüe 
so proponen los hombres que. le elevaron. . v ' 

citada prefectura política del Departamento, ba-
jo el imperio, convencida de que seria muy provechoso pa-



ra sus subordinados poner de nuevo én vigor dicha ley, 
ocurrió á la regencia pidi&idole así lo hiciera; pero ésta 
iio resolvió, y los ayuntamientos continuaron, y siguen 
hasta el dia, ejerciendo sus funciones con arreglo á las or-
denanzas expedidas por la Junta Departamental en 2B 
de Junio de 1841. " 

Si en la ciudad de Querétaro se nota desde luego el 
imperfecto sistema de policía, y el abandono de este im-
portante ramo de la salud pública, no obstante los muchos 
elementos que esa capital ofrece para mejorarle y elevar-
le á la altura que la civilización de la época exije, podrá 
comprenderse el estado que guarda eil las demás poblaciones 
dé nuestro térritorio. En efecto, en mucha parte de ellas 
no existen personas con los conocimientos indispensables 
para formar esos cuerpos y renovarlos, ni fondos para 
atender los diversos ramos qué comprende la policía, de 
lo cual proviene que sus habitantes no disfruten de mu-
élios de los beneficios de la civilización. 

Para remediar males de tamaña gravedad y tan funes-
tas consecuencias, convendría, feegun nuestro humilde jui-
cio, K arbitrar recursos para aumentar los fondos do 
los ínünicipíos-, 2?: establecer consejos municipales^sola-
mente én las. cabeceras de los distritos;-3^: dividir éstos 
en partidos; 4 o : nombrar síndicos procuradores én to-
dos los demás pueblos, cuyos funcionario^, bajo fe direc-
ción de los súbprefectoS que habría éh-los partidos, vigi-
laran sobré lá r'e'cáudacion é inversión de los fondos de pro-
pios y arbitrios, y la puntual observancia de los bandos 
de policía. 

Tales son, "en nuestro concepto, las providencias con que 
pódria darse principio á la importante empresa de intro-
ducir en las poblaciones del Estado las costumbres y prac-
ticas de los púeblOS cultos. 

Pasando ahora al otro punto de que ños propusimos 
tratar en el presente capítúlo, diremos que la falta de po-
licía de que hemos venido hablando, la diversidad de tempe-
raturas y otras causas influyen para desarrollar en el as-
tado las enfermedades á que sus habitantes están sujetos. 

En la capital se nota entre las agudas la fiebre y la au 
sénteria, especialmente la primera, »la cual prodüce snsiu. 

Santa Ana, m & r S í t Z S * 

siones aue, coa examen del s i l ' a0mbraníI« *>«»-
digoas de atenderse, determiu-u-an l^ C m w s t ™ ° ™ 

locación del conducto por donde oorrT. l . j , 8" 
quias que atraviesan laAparte dela oi„d, ^ V " S a c e " 
mencionada parroquia, c S t ó d o Z ^ T ' W 

P r e n d o 

• " a s t S ® ^ » * - ' * - antiguo 

En el de Amealco reinan la fiebre v 1« fíe.;. 

Otras enfermedades se presentan en el Estado, tales 



como la pulmonía, la-cual en cada año hace no pocas vic-
timad, sobre todo en e'1 invierno, las viruélas, las Conges-
tiones cerebrales,' las deposiciones, la sífilis, Iá clorósis 
que marchita la flor de la jüveñtud y hace palidecer la 
llama de la vida en la mayor parte de los habitantes do 
ambos sexos, y algunas más de que en su oportunidad ha-
blarémos. n i a e ' ' : 'r"r\ 

•oji 8« 
û "jiflh 

£ O O ; ÍÜ0&';Í;O * - : ; {> V ir [ 

0?. , 0 ' ¡ J I : '.)•> L B D . ¡ ; 

-oiíihq J;1 óbííoií; 

',',) lo (¡o y ,aiU¿ ¿hit iil ••' .aoln. >o b iHiguí sol KO ?.oà: -jjiiu'íeá;:. f-i.i ÍI.mí¡J>< 
.̂ oi'l't rOÍ 110 iiC'khílft 
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CAPITULO XV. 
, Censo de la Foblacion del Estado. 

V ' A R I A S veces se ha querido averiguar el censo de la 
pob aC10n del̂ . Estado, de Que.i'étáro, desde el año f 1790 

m á M O » d e uno de los vireyes 
ijias activos é d u s t r a d o g ^ gobernaron ' á México 

p f e M apénas el vi-
rey ; P Pedro Cebnan, conde de Puenclara, en 1742, quien 
mandó formar padrones teniendo en cuenta solo e T S 
L l iTon 8 ^ ! t S t Í a n ? n . M é x i C 0 - ? » el. referido 

ano de 1790 se dió. á la provincia de Querétaro, unida en-
tóneos 4. la de México, el número de. 89,810 habitantes 1 
en fines de 1792 á la ciudad de Querétaro- « « 
f r o n de Humboldt consideró en 1803 ía noblaoion'de ia 
•misma ciudad en 27,000 habitantes, y la de « S Í 
f u y e n d a éstos, en 70,600. El Sr, Raso, en s u s S 
Estadísticas,» da a la repetida ciudad 35,584 en el ano de 



como la pulmonía, la-cual en cada año hace no pocas vic-
timad, sobre todo en el invierno, las viruélas, las ̂ Conges-
tiones cerebrales,' las deposiciones, la sífilis, Iá clorósis 
que marchita la flor de la jüventud y hace palidecer la 
llama de la vida en la mayor parte de los habitantes do 
ambos sexos, y algunas más de que en su oportunidad ha-
blarémos. n i a e ' ' : 'r"r\ 
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CAPITULO XV. 
, Censo de la Foblacion del Estado. 

V ' A R I A S veces se ha querido averiguar el censo de la 
pob p o n ^ ^ d o ^ ^ ^ ^ e el año f 1790 

m á M O » d e uno de los vireyes ijias activos é i r f l « » « f 

p f e M apénas el vi-
rey ; P Pedro Cebnan, conde de Puenclara, en 1742, quien 
mandó formar padrones teniendo en cuenta solo e T S 
L l iTon 8 ^ e / t S t Í a n ? n . M é x i C 0 - ? » el. referido 

ano de 1790 se dió. á la provincia de Querétaro, unidaen-
tóneos 4 la de México, el número de. 89,810 habitantes 1 
en fines de 1792 á la ciudad de Querétaro- « « 
barqn.de Humboldt consideró en 1803 la poblacion de ta 
•misma ciudad en 27,000 habitantes, y la de « S Í 
f u y e n d a éstos, en 70,600. El Sr, Raso, en s u s S 
Estadísticas,» da a la repetida ciudad 35,584 en el ano de 



1845, y eleva la población del Estado al alto número de 
185,306 habitantes. Algún tiempo después, en 1851,. el 
Sr. D. Francisco Bustamante, prefecto en esa época del 
distrito del centro, formó una noticia relativa á la misma 
materia, en cuyo documento se considera la poblacion to-
tal del Estado en 135,049 almas, y D. Juan Balbontin, 
tres años más tarde, la hace subir a la suma de 147,119, 

Según una noticia que hemos tenido á la vista, el Esta-
do contaba en el mismo tiempo 188,024 almas, y finalmen-
te, en el número 69 del periódico la «Esperanza,»publicación 
oficial del gobierno del mismo Estado bajo el Imperio, se 
estampó otro documento en que se considera en 165,155 
habitantes la poblacion de nuestro territorio, incli^endo 
en este número 48,000 de la capital, datos á que nos pa-
rece se atiene el Sr. García Cubas en una de las obras 
geográficas que ha dado á la prensa. 

Estas diferencias, que no es posible concordar, dan á 
conocer la inexactitud de los padrones de donde han teni-
do origen tales noticias, y no es extraño haya sucedido 
así; pues se advierte, por una parte, la falta de conoci-
mientos de las personas que ordinariamente se elige para 
practicar esta clase de indagaciones, y por otra, el tenaz 
empeño con que.los habitantes.s,e ocultan cuando son re-
queridos para empadronarlos, juzgando siempre que esto 
se hace con el fin de gravarlos con nuevos impuestos, V l̂e 
tomarlos de le vil,, paraMi©lazar las bajas :deléj&í-fcitq ha-
dona!. Por todas estas , circunstancias es míj^ ;clifl6il cu 
nue'stro país hacer'constar-con rigorosa exactitud el censo 
'de tuia población, dificultad qtie sé experimenta 'aún en las 
naciones niás ilustra^j se tropieza en esta 
m¡á$ria con graves y miibhas veces i:iñsupérábles otótá-
'&m / o r n í501 

Conociéndolos, pites, nosotros, al .llegar á esta parte de 
nuestros trabajos no se nos ocultó que temamos necesidad 
,de luchar con elementos contrarios,, á los cuales tal vez 
'tío nos seria dable vencer; sin embargo, hemos procurado 
'Conseguirlo, hasta donde nos ha sido/posible, y aseguramos 
fra£po ihcurrirémos en el vicio de exageración, en que in-
ciden, por lo general, las personas que escriben sobré ésta 
materia. 

Para no abrumar la atención del lector, omitimos PR 
tampar aquí las muchas noticias que sobr'e SteTateria 
poseemos, relativas á varios años, aún de los que' hanna 
sado hace lustros, y nos concretadnos á exponer las ob" 

tTaVnuaTd: ?* ^ ****** a i o e ^ S í to anual de la poblacion de tres años á esta parte 

delañTd e l m T t 0 S - ^ ^ á fines üéi ano de 1868 y principios del de 1869 el número de 

c S t ^ S w 61 ^ a S C e n d Í a á 167,768 de lo cuajes 83,408 pertenecían al sexo masculino. 
blacion fné,g0lie • 0S,° d e 1 8 7 0 61 m o v ^ e n t o de la po-
K ^ 6 1 ? U e r é t a r o n a c i e r o n 2,079 hom-
V i 551 d f l , ? U g e r G ' ! í y f a l I e C Í e r o n 1 ' 5 3 6 ^Io^primeros 
f q í f 1 \ ségundasr en San Juan del Rio nacieron 

nes v ?87 1 é M a S : e n A m e a l ™ nacieron 568 varo-
nes y 587 mugeres, y murieron 157 de los unos y 163 
de las otras: en Cadereyta nacieron 837 h o m b r e é 703 
mugeres, y fallecieron 407 de los primeras y 399 l e ial 
segundas: en Toliman vieron la luz 834 individuos del e 
M t e f f 9 y fallecieron 391 d ^ 
hombreé y M * finalmente' 572 
primeros v 917 T^I 7 d e j a r o n d e e x i s & 226 de los primeros y 217 de las otras. El total aumento de habi-

i m , m T a S ° f Q é d e ^ S 0 5 ' y 61 c e n s o general subió 

J i Ú 1 v T m ? d \ 1 8 7 \ n < « en Querétaro 2,127 
S muerto 1,381 di los 
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y cesaron de vivir 881 de aquellos y 862 de éstas- en 
Amealco vinieron al mundo 494 hombres y 488 mugles 
Y desaparecieron: dé él 185 de ios primé roí y 192 d? las 
j f a » en Cadereyta vieron la primera luz 841 indivMuos 
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lo unoTv°46y4 f i * * murieron 472 de 
Í S R . ^ otras,-y por último,en Jalpan hu-

raron i K T * * V * r ° n e S 7 4 1 0 d e y es-pilaron 166 de aquellos y 130 de éstas. El total au-
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mentó de la población en el Estado fué de 5,142 habitan-
tes, habiendo subido el censo general á 177,715.^ 

Por último, en 1872 nacieron enQuerétaro2,145 varones 
y 2,056 mugeres, y hubo 1,696 fallecimientos de los unos 
y 1,701 dé las otras: en San Juan del Rio comenzaron á 
vivir 1,347 de los primeros y 1,246 de'las segundas, y 
espiraron 1,007 de aquellos y 966 de éstas: en Amealco 
vinieron al mundo 511 hombres é igual número de mu-
geres, y desaparecieron de él 130 personas de aquel sexo 
y 134 de éste: en Cadereyta vieron la primera luz 775 
varones y 787 hembras, y perdieron la vida 375 de los 
primeros y 351 de las segundas: en Toliman hubo 906 
nacimientos de individuos del sexo masculino y 804 dé 
mugeres, y perecieron 310 de aquellos y 306 de éstas, y 
en Jalpan nacieron 612 varones y 580 mugeres, y cesa-
ron de vivir 287 de los unos y 305 de las otras. El au-
mento fué de 4,726 habitantes, y alcanzó el censo gene-
ral la suma de 182,435. 

Ahora bien, comparando este número cón el de 167,768 
que representa nuestra poblacion en principios del año de 
1869, vemos que en el periodo de tres aSos aumentó el 
censo en 14,667 almas. 

Sin embargo, conforme á otros datos que hemos con-
sultado, por los años de 1870 y 71 habia en el distrito 
del centro 53,706 almas, en el de San Juan del Rio 
31,412, en el de Amealco 16,966, en el de Cadereyta 
19,475, en el de Toliman 22,794 y en el de Jalpan 19,300, 
cantidades cuya suma es de 163,653 almas, agregando á 
la cual el aumento que debió haber hasta el año de 1872, 
se" Obtiene un resultado que si bien es diferente del que 
nos da él cómputo dé nacimientos y defunciones que he-
mos hecho, no nos obliga á despreciar éste, atendiendo á 
que, cómóüaemos dicho, muchos individuos se ocultan pa-
ra no ser empadronados, y á las omisiones en que pueden 
incurrir los empadronadores. Por esto puede decirse que 
nuestra población nó baja en el dia de 182,435 habitantes. 

Respecto de la Capital las noticias que tenemos son más 
exactas; pues el-padrón de los habitantes de la misma fué 
levantado en 1872 bajo nuestra dirección inmediata, y en-
contramos 4uehay en dicha ciudad 5,521 infantes; 2,73-2 

impúberos, 6,047adolescentes, 6,916 jóvenes 3 o í r 
sonas en la edad viril 2 5QO , , íí • j c n e n ? s > per-
ca de la vejez y 756 decrénLf ^ í * ^ W » d a épo-
jan la sumí d f - r o -
són varones: el número de f a S a s es 7 8 9 1 ° ^ 
y otros datos curiosos y nuevas n o d r / ' i ^ ^ e s t ° ' 

í n t S r ^ ^ ^ t ^ s 0 r l i e i i e 
diados del siglo XvTlT en el n ^ ^ d n ' e m o s ^ * me-
habia adquirido estadística no 
mirarse, se creia que la relar-inn f ^ hoy deben ad, 
cion era la misma en odo l l l ' con la pobla-
dio, basado e S S ^ ^ f ñ f ^ ® e s t u " 
rio, poniendo d e S S ' ^emoftró despues lo contra-segun la t e m p e r a t u r a t T ^ ™ t é r m i n 0 s 

Wacion en vari™ * P ° " 
comprende la antigua provincia d e O » . J ' " I a S q n e 8 6 

do dichas comarca! i f " ' ' 0 ' / P ° m p a r a t l -
hemos asentado aue la „ I T . T ' o b s e r v a > « » « 
globo a u m o n ¿ t t t a ™ r a 0 ' Z ^ - t 0 d O S l f p U n t o a d e l 

aún están poco h ^ L Z T ^ ™ h ¡ S p a í s e s 1 u e 

ní^ a e t L t e t r s „ d e c e n ° s d a S 
encada aHo; pero admirl ver / sub,a ^^iderablemente 
se verifica J t P ! ! ! T e r 0<5mo a l m>™o tiempo que 
M a c i o t : s L ? r a p * r t e s e n ° u * » » p ° ! 

™ efectos de L J e a ± Z a n a , : f S t ° S S O n I o s f t r a e s " 
'rae consigo: p u e s e s t S ° I 7 ^ T * ™ « u e e l I a 

lias de ios campos t Í T 0 ? ^ ' 1 6 1 á muchas fami-
man, Cadereyta y J o a n L ™ d e Í0S d Í S t r i t o s d e 

Punt'es de b " S C a r m o t r o s 

« a r s e en el n 0 ^ ^ — 

(Na)eiMoreau de J„„„é», E l e m e n t s d e S ta,¡8 , i q u e , p i g i n a m 



La relación por término medio entre muertos y nacidos 
con el número de habitantes es en nuestro Estado la si-
guiente: por cada catorce personas nace una, y muere 
otra por cada veintiséis en tiempos felices, es decir, cuan-
do no hay epidemia; pues en los que la hay, no puede es-
tablecerse regla: por el año de 1864 en que hubo una 
peste de viruelas, la mortandad fué como de uno á veinti-
cuatro. Advertimos que para establecer las dos primeras 
proporciones, hemos consultado datos de fecha anterior á 
los qué én este capítulo han sido puestos á la vista de los 
lectores; datos que, sea dicho de paso, confirman la exacti-
tud de las observaciones del referido barón de Humbóldt, 
quien fíjala misma base que nosotros dejamos sentada. 

Al abordar la materia de que hemos tratado, lo hicimos 
con temor, y al apartar de ella nuestra consideración, sen-
timos desconsuelo, por no estar seguros de haber obtenido 
el éxito que apetecemos: ¡ojalá que sobre esto pronuncie 
la ciencia cuanto ántes aquellas palabras que disipan las 
tinieblas del error, hacen cesar las vacilaciones de la duda 
y satisfacen el alma y el corazon del hombre ilustrado, an-
sioso de contemplar la verdad como el águila clava sus 
miradas én el sol! C A P I T U L O X V I I . 

Razas , Rel ig ión y Costumbres. 

I L N otra parte digimes que la poblacion del Estado se 
compone de individuos que pertenecen á la raza indige-
na á. una casta llamada mista y á la española pura. L a 1 1 

— t e d H S e ü ^ °S m ? ™ e s > - y a nación ocupaba granpaite del suelo mexicano, comprendiéndose en el rádio 

ado d t n n T n d t e r í ° Ú 0 ^hstituye el del Es-
l n < L ° S p a d r G S m í s i ^eros que catequi-

z a n á los indígenas antecesores de los'que hoy existen 
rmaron sus costumbres, y desde énténces, trasmitiéndo-

e de unos á otros, han llegado á sus descendientes hasta 
L t l S l n - T a ? 0 ü aÍg U n a- E 1 c á r a c t e r t e D a z ^ e distin-
cirin i lndiyiduos de esta raza y su descuidada educa-
ron os mantiene sin avanzar un solo paso más en la sen-
uaael progreso; así es que, sumergidos en una grosera ig-
norancia, conservan todavía las supersticiones de sus pro-
ditores, mezclando en sus ceremonias religiosas muchas 
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prácticas de la antigua idolatría. Sin conocer y mucho 
ménos apreciar las grandes ventajas que al hombre pro-
porcionan la civilidad, y el estudio de las letras y las cien-
cias, se oponen á que sus hijos concurran á las escuelas 
públicas, dedicándolos desde la más tierna edad á los tra-
bajos del campo, á que generalmente se dedican. Con-
tentos con el miserable estipendio que como jornaleros ga-
nan, le emplean en aguardiente y golosinas los domingos 
que descansan, haciendo tales compras en las poblaciones 
á donde concurren, de las cuales regresan ébrios á sus cho-
zas, conducidos por sus mugeres. Sin tener miras eleva-
das, no cuidan de su honra, ni atienden al porvenir: con-
fórmanse con un traje de manta, un sombrero de paja y 
una frazada, que sirve para abrigo común de la familia, 
cuando duerme tendida sobre la dura tierra, ó cuando más 
sobre una estera de tule, bajo un techo de zacate. El ali-
mento ordinario de estas gentes es la tortilla y el chile, á 
lo que añaden algunas veces frijoles cocidos, y muy raras 
un pedazo de carne. Sin afecciones á los individuos 
que no pertenecen á su raza, los miran con desconfianza, 
y solo llevan con ellos las relaciones á que la necesidad 
los estrecha. La patria y los sistemas de gobierno les son 
casi indiferentes, y solo [mu^stranse osados y terribles 
cuando se tocan sus creencias religiosas ó el dominio de 
las reducidas tierras que poséen. Las guerras civiles á 
que el país ha estado sujeto por tantos años, han puesto 
de manifiesto la aptitud de estos hombres para el duro 
ejercicio de las armas; pues casi desnudos, sin los alimen-
tos y el abrigo necesarios, hacen largas marchas, y se pre-
sentan animosos al combate. 

Los individuos de esta raza que por una feliz casuali-
dad salen de su limitada esfera, y se consagran al ejerci-
cio de las artes, ó al estudio de las letras y las ciencias, 
manifiestan que la Providencia Divina ha concedido á los 
othomies el ingenio suficiente para conocerlas y penetrar 
hasta sus más ocultos misterios, habiendo-alcanzado mu-
chos de ellos lugares distinguidos en el templo de Minerva, 

Cuando el hombre reflexivo considera esto, y recuerda 
que dicha raza se; distinguía en la época de la b'arbáne 
de las otras que poblaban el vasto imperio mexicano, por 

su valor y sus inclinaciones sociales un n, ^ , 
admirar cómo una nación X L Z l ^ ^ T f 
mantiene en su seno una parte (h J Y b e n é v o I a 

á un estado muy semtiante I t n L s \ m i s m a reducida 
vajes, entre lasque no h a n t Z j d T ^ ' T t r Í b u s S a I ' 
la civilización. l u C 6 S d e 

tado debería aplicarse muí Z gobierno del Es-
tnos que l evanLTnl d e T í , ^ 
de situación que guarda, semejante?f tos l ú e n " ^ 
cas españoles, sea dicho en honor dT ¿ f f f 08 m o n a r " 
para proteger a desde l , ? V e r d a d > emplearon 
Hca, hasta ̂ os últimos t e m 2 . d ° D f * I s a M ¿ Cató-
dadero l i b e r t a d o r T f é T a ^ 1 d e I 

para siempre el lazo a u e í l« FLO~ 6 rompió 
manera el mismo gobl r D O m i S ^ D e 

dadanos útiles á C e } ü ú m e r o ¿eciu-

7 la respetabilidad deí Estado á ^ * * e l 

• W * % ^ y en inquieto y turbulento. 2 & S d e genio vivo, 
y de la española, no t i e n e n X c b n e s t ^ 
las miran con desprecio m ü g U n a ' ^ a u n 

campo desde los l ^ o s ' i n S ^ ^ » ! 8 W ™ 
ron poco á poco ingresando pn i •? & e oWu l s t a> toe-

sí^iá&iPfípÉs 
s s s s i p s 

* ¡deas republioanirC g Z n X Se dlo°rC e d Í d ,0-
extensión aue entrp ln<= m i J S ! ' i , J i o s conmás 
nados, en g í a * d e I a s , o t r a s incK-
nárquicos S i • d e los principios mo-^ S S S i l i 
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dos en su favor casi todos los empleos públicos; por lo cual, 
si así continúan las cosas, en lo venidero podrá atribuírse-
les la suprema desgracia de la patria, ya prevista, con so-
bresalto del corazon, por muchos amantes y fieles hijos de 
México, • • i • - fm • onp snl cphio .-.s 

La raza española americana pura está ménos extendi-
da que las otras dos, y todos los dias disminuye por sus 
alianzas con ellas, principalmente con la mista.- Los in-
dividuos de ésta tercera raza conservan el carácter caba-
lleroso y leal que ha distinguido siempre ála de sus progeni-
tores, y más firme en sus creencias religiosas que los de las 
otras dos, rechazan las doctrinas que tienden á apartarlos 
-de la verdadera fé, procurando, por diversos medios, impe-
dir el avance de las ideas políticas y.antireligiosas que por 
desgracia sé extienden hoy, protegidas por- influencias ex-
trañas, con el designio de romper el_ único vínculo de 
unión qimjtpáaviajiga^á^ 

LosTcáractéres físicos que distinguen á los miembros 
de estas razas, son los siguientes: el indígena es de color 
cobrizo; su cabello es negro', áspero,, lácio é, inculto, y ge-
neralmente se le hace cortar casi hasta la raíz por la par-
te posterior de la cabeza, dejándole crecer mucho en lo de-

JJUUU J l i u m i u o u r e , 1» u u w g " , ^ » * « ^ p ' ¿ 

ratados; ios dientes blanquísimos, .pequeños y muy uni-
dos; la barba, muy escasa, apénas aparece sobre él labio 
superior y en la parte inferior del rostro, que es redon-
do, y en el cual la estulticia ha estampado su sellò; con du-
rkma.no. M-V/í . ".'" " ' .V¡ . 

El indio es bajo de cuerpo y delgado; sus manos y piés 
pequeños;, pero.es muy vigoroso,, y,, .como ¡^sus miembros 
fuesen de hierro, resiste í a t i g a s qu^ Mrian. morir á otra 
clase de hombres. 
. El rostro do las indias, es-.casi-como, él dé los , indios, su-
primidos, por supuesto, los atributos varoniles del.de és-
tos.; sin embargo, no han sido del todo desheredadas por 
la naturaleza: ella ha derramado cierta gracia' sobre -elros-
tijo de : algunas, que hagen,Mcordar, q u e s t a i n f o r t u n a d a 

« degenerado no solo en lo moral, sino también en 

y lácio, la frente, regular k f * fundante, negro 
riz ancha 7-comprima h l l S ,Í0S m 4 s ' l a 
sos; la barba escasa Tos m t r v T . T ' ^ 
mugeres florece, un ¿ S 1 * 4 r o s f e < ) ¿ f 
manos y piés pequeño? . ' f CUG1'P° regular y ]aa 

en ŝus facckmes * ™ 
Por loinismo, no n ^ ^ ^ ^ W y 
res físicos de esta ra/*,- ,r u e s c i l b I r *os ca-racté-

tama, que e n T J Z t e d „ t f í ® a * T M Í i > m i ™ 
paHoIa' g P r t e ' i o s b ,J°s i e *> península es-

^ f ^ l f l i l i ^ ' ^ es tirano do su 
«»nos riolbnS; P r . ; » partoqia'erS ° 0 n P® 3 

mostraciones de cariño i ™ -S T f r 6 C l b e c o m o d e " 

ciar en í ^ ejecute acciones cuya gravedad no puede aó're-
r ^ h t l l ^ f ' W ^ í í de permutar á su mu-

^osotros liónos visto^á Z t ? ' * 



procedencia de la supuesta obligación, el juez supo cum-
plir con la suya. 

Tales son los rasgos que en este particular distinguen 
á los indígenas; pero entre éstos hay muchos á quienes 
no conviene la descripción que acabamos de hacer, y que 
aun estando hundidos en la ignorancia y la miseria son 
sóbrios, honrados y fieles. 

Los hombres de la raza mista son católicos en su inmen-
sa mayoría; los poquísimos que en el Estado no pertenez-
can á este número no profesan indudablemente ninguna 
otra religión. Son, por lo general, amantes con sus espo-
sas é hijos, muy afables en su trato social, yanidosog^Jp 
cual^se_coniipe en los colores rechinantes que escogen pa-
raTciertasfpiezas de sas trajes, en lös adornos de mal gus-
to con que decoran sus casas, y enJos gasto^(^^ei^reii-
deii^j^ndp_c^e^ran_alguna fiesta ¿ que convocan!jsus 
amigos. Su carácter alegre los hace sociables, y en esa 

"clasTde reuniones entregan completamente sus cuidados 
al olvido. En las revueltas políticas forman las guerri-
llas que recorren los campos, é invaden las haciendas y 
ranchos, y en tiempo de paz dirigen las elecciones popu-
lares en favor del caudillo á quien se adhieren. 

Por demás está advertir que entre esta clase de hom-
bres hay muchos á quienes no se reconocería por lo que 
hemos dicho; pero repetirémos que en la descripción que 
hemos venido haciendo, prescindimos de los pormenores, 
para delinear solamente rasgos generales. 

Los españoles americanos casi en su totalidad son ca-
tólicos también; amorosos maridos y padres, son, sin em-

' bargo, un tantograves en elJraj^q^lag^rjona^Jesu 
^ ^ámiliaflírc^^ JBÍS 

, "Severos e ñ ^ T T é ^ e n ^ j u c a s a quejos hombresje^me-
, ne^abamos_deJiabfer,jjoncunenjné^^ ellos_á_las 
( diversiones públicas, yj'ecibenj^m^vLsitas, aunque® 
( su trato son dejnanerasjñnas; conságranse, póFlogene-

üíTXIáslaborés del campo, y á las especulaciones mer-
i cantiles. , 

Imbuidos algunos hombres de esta raza, y muchos de a 
mista en el grave error de que no corre por sus venas la 
sangre de Hernán Cortéz, en los discursos que pronuD-

buen juicio. ftKffw* I « á I oS h o m b r e 8 d e 

las gentes ignorantes v t 5 ^ I G X t e n d i d o entre 
el partido liberaI ' 7 * S l d° a P 0 ^ d ^ a s t a el día, por 



C A P I T U L O x v r a . 
División territorial, admmistraíiya, mnnícipal, judicial, 

política, rentística, eclesiástica del Estado. 

P A R A SU gobierno interior el Estado de Querétaro se 
divide en seis distritos, que son, como demasiado hemos 
visto ya en esta obra, el del centro, San Juan del Rio, 
Amealco, Cadereyta, Toliman y Jalpan. El primero tie-
ne una ciudad, la capital del Estado y cabecera de muni-
cipalidad, una villa, la de Santa María del Pueblito, tres 
pueblos, el de Santa Rosa, el de la San Pedro de la Ca-
ñada.y el de Hércules, siete congregaciones, la de San Mi-
guel ^Carrillo, Santa María Magdalena, San Agustín del 
Retablo, San Pablo, la Punta, Saldarriaga y Corrales, se-
senta y una haciendas y treinta y un ranchos. 

En el de San Juan del Rio hay una ciudad, la cabece-
ra, una villa, la de Tequisquiapan, dos pueblos, San Pedro 
Ahuacatlan y San Sebastian, tres congregaciones, la de 
Santa María Guadalupe de Arroyoseco, Barranca de Co-

eheras:y.Santa María Magdalena, fe y nueve haciendas 
y cuarenta y odho ranchos. ' * 

En el de Amealco hay,,una villa, la cabecera, nueve 
pueblos, que son: San .Miguel Hnim.ilpan, San í d S 
Tultepec, San Bartolomé del Pino, San Miguel M e t L 
San Juan Dehed^SanMiguel .Tlaxcaltepec. 
quititkn, San Pedro Tenango y San José Itó, 2 h a -
eientks y treinta y cuatro anchos. 1 ' 

b ^ l t d , s t r i « ; W : nm Ciudad, ocho pue-
blos, quo son: San Gaspar de los Reyes, San Miguel T e k 
Has, San Antonio Boyé., Santa MariVGuadalupffel ^ 
mar, San José Carrón , San Sebastian BemJ, Jan f n -
tonip del Doctor y Maconí, tres congregaciones iLfa« 

foan„tíman, San Antoni^Bernal, 
Soriano, Santa Mana. Peñamiller, San,Miguel de las pfl-
ma&yel mineral de Rio, Blanco., doce hacien(Ls y pe-
queño námeiK.de.f anchos. \ y p f i 

¿ S ? ÚItimo> e n J a > n hay una vilía, la cabecera, doce 
pueblos, q ^ s o n : Santa María .de \ m , M < i m t « S 

cá, Santa Mana Guadalupe Ahuacatlan, San José de L 
Amóles, San Pedro E s c a ^ ^ J ^ ^ ^ * 

E S l ^ de ^ 
| Antes de-pasará ofcro;punto,.debemos advertir que & 

B O t r S > sí, mecemos de las nece^&s. S 

w coando .aesciíbamps: detalladamente dichos, distritos, 
pues entóñces seránrya e» nuestro poder los; documentos 
<iue sei nos- han. o&eddo. m 

" ^ ^ ^ ^ ^ é m ^ m m su carta fun-
damenta^ e s «1 republicano, representativo, popular, fede-



ral, y la administración política está á cargo de un funcio-
nario que ejerce el poder ejecutivo, con el nombre de go-
bernador, y de trece diputados que desempeñan el legis-
lativo. En este ramo hay otros funcionarios de inferior 
escala, como vamos á ver en seguida. 

Én el distrito del centro hay un prefecto que reside-en 
la : Cabecera, un subprefecto en Santa Rosa, otro en. la villa 
del Pueblito, otro en San Pedro de la Cañada, un comi-
sario en Hércules y otro en cada una de las congregacio-
nes, excepto en las de Saldarriaga y Corrales que están 
unidas bajo el mando de uno solo. 

En el de San Juan del Rio hay un prefecto en la cabe-
cera, un subprefecto en la villa de Tequisquiapan, yun 
comisario en cada uno de los pueblos y congregaciones. • 

En el de Amealco hay un prefecto en la villa del mis-
mo nombre, un subprefecto en Huimilpan, yun comisario 
en cada uno de loS-pueblos. 

En el- de Cadereyta hay un prefecto en Iá cabecera, un 
subprefecto en San José "Vizarron, otro en San Sebastian 
Berna!, otro en San Antonio del Doctor, un comisario 
en cada uno de los pueblos y congregaciones y seis en las 
haciendas. 

Éh el de Toliman, como en los' anteriores, h¡ay-uñ pre-
fecto en la cabecera, un subprefecto en San Francisco Tor 
limaiiejo, otro en Santa l&kia: Peñamiller, yora -comisa-
rio én cada uno dé los pueblos. rí^i tó . ¡ :A 
-- '-Eírél4e Jalpan,i;eá fiu,''hay asimismo un prefecto éu 
la cabecera del distrito, un shbprefecto en Santa Mária Gua-
dalupe de Ahuacatlan, otro en Landa, cinco comisarios 
etí esté pueblo y únO én cada uno de los otros.'; 

En cuanto- á lo municipal, los distritos están divididos 
en municipios, y administrados de la manera que vamos 
á decir, advirtiendo que las poblaciones en donde hay. ca-
bildo son laS cabeceras. ' • 

En la citídad de Querétaro hay un ayuntamiento for-
mado de quince conséjales, y un gefe de póliciá en cada 
una de las siguientes congregaciones: en Carrillo, la Mag-
dalena, el Retablo, San Pablo y la Punta. En-Santa Ro-
sa hay otro ayuntamiento formado de cinco regidores; Otro 
én el Puéblito con el mismo número de miembros; otro en 

la Cañada con siete, y ademas, en Hércules hay un gefe 
de policía, y otro en Saldarriaga y Corrales," unidas en lo 
municipal como en lo administrativo. 

En la ciudad de áan Juan del Rio hay un ayuntamien-
to íormado de once individuos, otro de cinco en Santa Ma-
na Asunción-Tequisquiapan, y un gefe de policía en cada 
uno de los pueblos y congregaciones del distrito, excepto 
en la de Santa Maria Magdalena. 

En la villa de Amealco hay asimismo un ayuntamiento 
y está formado de siete munícipes, lo mismo que en Hui-
milpan, el del cual consta de cinco: se nombra un gefe de 
policía para cada uno de los pueblos de esa sección del Es-
tado. 
' L a . c i u d a d de Cadereyta tiene también una corporacion 
municipal, que cuenta con cinco miembros, otra Vizarron 
con cuatro, otra San Sebastian Bernal con cinco, y otra 
San Antonio del Doctor con el mismo núinero: se nombra 
un gefe de policía en la cabecera del distrito, y uno para 
cada uno de sus pueblos y congregaciones. 
, la. c i u d a d de Toliman existe igualmente un cuerpo 
de la misma naturaleza, en cuyo seno se cuentan siete re-
gidores lo mismo que en San Francisco Tolimanejo y 
banta Mana Peñamiller, los de los cuales constan de cin-
co: los pueblos de este distrito están sujetos á los gefes 
de policía en la propia forma que los anteriores. 

Por último, en la villa de Santiago de Jalpan, en el 
pueblo de Santa Maria Guadalupe Ahuacatlan y en el de 
la Purísima Concepción de Landa hay ayuntamiento, cons-
tituido cada uno por cinco conséjales: en este distrito hay 
gefes de policía en Santa Maria de los Dolores del Sauci-
llo, la Purísima, Santa María Guadalupe de Arroyoseco 
ban Miguel Concá, San José délos Amóles, San Pedro' 
^scanela, San Antonio Escanelilla, la PurísimaConcepcion 
de Bucareli, San Francisco Tilaco y el pueblo de Tanco-

(1) El autor no menciona á los síndicos entre los miembros de 
ios ayuntamientos; porque no los habia en el tiempo en que escri-
bió esta obra, y sí hace enumeración de los presidentes de los mis-
mos cuerpos, que, conforme á la ley, sustituyeron á aquellos fun-
cionarios; pero como esa clase de presidencias han sido suprimi-



Por lo que hace á la división judicial, en la ciudad de 
Querétaro funcionan seis jueces de paz, dos de primera 
instancia, uno para los asuntos civiles y otro para los cri-
minales. que tienen bajo sii jurisdicción al distrito del cen-
tro, un tribunal superior que extiende la suya á todo .el 
Estado, y se forma de tres ministros,,un fiscal, un suplen-
te y tres siipernuuíerarios, un juez, de distrito y un magis-
trado de circuito. Debia. haber también u;n tribunal de an-
cianos que juzgase á los ministros del de Segunda instan-
cia; pero de hecho no existe. 

En cada una.de las:congregaciones de Carrillo, la Mag-
dalena, el Retablo, San Pablo y la Punta" hay un juez de 
paz, en Santa Rosa dos, uno en el Pueblito, dos en la Ca-
gada, otro en Hércules, otro en Saldarriaga y en Corra-
les otfo. stíidmaM oóÜ! ..!;¡! 

En la ciudad de San Juan del Rio existen cuatro fun-
cionarios de igual categoría, y un juez de primera instancia, 
con jurisdicción mista, extensiva á todo el distrito. En Te-
quisqaiapan tres de los primeros, uno en Ahuacatlan, otro 
en San Sebastian y otro en Arroyoseco, 

En la villa de Amealco funcionan dos; de la misma ca-
tegoría, y uno en cada uno de los pueblos del distrito, ex-
cepto en el de Huimilpanr en el cual existen dos: en la 
mencionada villa hay también un juez de primera instan-
cia, con jurisdicción igual á la del de San Juan del Rio, 
cuyos súbditos son todos los habitantes del refeí i do dis-
tóte». ó % áfilfgSñud c :iÁ . ,¡ #j| g) ' . ; :: ;¡ •• , 

En la ciudad de Cadereyta ejercen jurisdicción dos jue-
ces de paz, y uno de primera instancia con las mismas fun-
ciones que los ya dichos: en la congregación de Ranas uno 
de la categoría de aquellos, y otro en cada uno de los de-
mas pueblos del distrito. 

En la ciudad de Toliman comparten las labores del ra-
mo tres jueces de esta última clase, y funciona, ademas, 
uno de primera instancia, con las mismas facultades que 
los anteriores: en cada uno de los pueblos del distrito hay 
•••> h.qtuatona gol '&•.í'oáMiíüa i: mu-' oa.-jo;--:; 13 ¡ ¡ 

das, y' restablecidos los antiguos sindicatos, nos hemos permiti-
do la libertad de mutilar el maáuscrito que tenemos á la vista en 
cuanto á ellas dice relación. ( A . S.) 

uno do pas, méuos en San Francisco Tolimanejo y P eñ a -
miller, en los, cuales existen dos • y 

r^Enilavillaide^Jalpan desempeñan el mismo cargo dos 
jueces de paz, y uno de .primera instancia conoce l e los 

Iw, wuaüalupe de Arroyoseco, San Misuel fíhn»á qqi1 t 
-aâ»B los Amóles, San W E s c a n d a 

i t a t o T S ^ Í g sus elecciones es la siguiente: % « , distritos electorales, cada une, c o n ™ 

S S S S S ^ Í ' h S comprendí" 
r ^ Í T ^ * dichos distritos y municipios 
S * 0 ? ? 1 0 8 ™ - del Estado. Se nombrTun 

etectapordeada quinientos habitantes, y per la fracción 
^ e x c e d a de doscientos cincuenta 

teí^1* hay cuatro distritos, en es-
Ie oonstituyen Querétaro, Santa Ro-

s%.y el Puebhto;:el segundo San Juan del Kio Tennis 

V T ^ y e l D o c t o ï e l t L e T r X " o S »Tol'manejo, Poñámiller, Bernai, Jal-
^ F Ahuacatlan, 

' Ï « »^ to Ame.alco, Huimijpan.y la .Cañada. 
„ „ I * « ¿a las rentas públicas se desempeña 
b a S n « S'™Jdor S ^ i y ™ recaudador de contri-
recentvi ^ ^ 0 n l a de .Querétaro, y por un 
ecen% 0 a d a P e c e r a de distrito, 'y un subí 

S SanrCR a U ^ d l , l a 3 S Í g U Í e n t e s Poblaciones: Hér-
.Pueblito,:Huimilpan, Tequisquiapan, 

y PÍnd de A m S ™ 6 I D * * * » 
¿ m ^ Í C Í ° ^ Í 1 Í t a r 8 8 por un cuerpo de gen-

ostá confiada la seguridad del 
W I S í r t f ? rurales que. hay en los de S. 
cZ\ ^ ^ y t * y Toliman. El ¿úmero de di-

^ * C i e n t 0 V e i 0 t e - c ° m P ™ d ^ o s e 
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• y 
¡ En §1'distrito de Jalpan el señor general Olvera ejerce 

el mando de una fuerza del gobierno de la 'Union, en ídes-
einpefi^'del encargo que éste le ha liecho¡ de conservar en 
lá sierra la tranquilidad pública. o::u v oh . - .^¿ui 

Por último; ern cuánto á lo eclesiástico en Querétaro 
hay un obispo, cuyo residencia es la capltkl, y diez y seis 
curas, dísteibúidosi'bomo sigue: tres en > 1a misma ciudad, 
uñó en• Santa- Rosa, otro' en 'el 'Pikeblito, - otiw en da; Gana-
da, cuya jurisdicoion se extiende á Hércule^ Saldarriaga 
y Corrales, otro en la ciudad de San Juan.del Rio; la del 
oital comprende á San Pedro Ahuacatlanr San Sebastian, 
Arroyoseco y Barranca de Cocheros, otro eh Tequisquia-

><pan que solo atiende á esta villa f> la congregación de San-
ta María Magdalena, otro én la villa de Amealco, cüya fe-
ligresía está formada por los pueblos, de CBa municipalidad, 
otro en Cadereyta que tiene á su cargo á cSan Gaspar de 
los Reyes, Tetillas, Boyé y Palmar, otro en el Doctor, cu-

nya jurisdicción abraza á Maeoní, Ranas, Tetla.y la Des-
gracia, otro en Toliman que ejerce la suyá en San Mi-
guel Toliman, San Pablo Toliman y Bernal, otro en 'Toli-
manejo que ademas imparte á Soriano los servidos de su 
ministerio, otro en Jalpan que hace lo mismo con las po-
blaciones del Saueillo, la Purísima, Arroyoseco, Concáy 

• 'Sótano, otro en Ahuacatlan que ejerce la cura de, almas 
en Amóles, Escanela, Escanélilla y Bucareli, y otro, bn fin, 
en Landa que tiene á su cargo la de loapuehlos de Tilaco 
y Tancoyol. 

Hay ademas ocho vicarías: una en la CaSada, otra en 
da congregación de .Arroyoseco, otra en. San Miguel Hui-
milpan, otra en Yizarron, otra en Bernal? otra en Peña-
miller, otra en las Palmas y otra en el pueblo de Santa 

,Maria Guadalupe Arroyoseco. 
Por todo lo dicho en este eapituló, podemos ver que en 

el Estado hay cuatro ciudades, cuatro villas, cuarenta y 
dos pueblos, catorce congregaciones,, ciento veintiuna: ha-
ciendas, doscientos noventa y dos ranchos; trece -jdipufcá-
.dósy un gobernador, seis prefeotos, doce, subpréfectos, oin-
eüenta y euati'o comisarios, diez y oeho ayuntamientos, cua-
renta y cuatro gefes de policía, ocho magistrados»., siete jue-
ces de primera instancia, setenta y ocho de paz, uno de dis-
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CAPITULO XIX. 
Valor de la Propiedad rústica y u r b a n a , y Presupuestos 

generales del Estado. 

H A B I E N D O dado cuenta en el anterior capitulo del 
número de poblaciones, haciendas y ranchos que existen 
en nuestro territorio, y habiendo también descrito nuestra 
organización política, es de este lugar decir á cuánto ascien-
de el valor de la propiedad rústico y urbana del Estado, 
y cuáles son los fondos de que el mismo dispone y los gas-
tos que eroga para sostenerse como entidad federativa. 

De estos tres puntos tan fáciles de averiguar como son 
los dos últimos, es difícil el primero. ¿Qué capital repre-
sentan las fincas rurales y urbanas en Querétaro? Hé aquí 
una pregunta que no podría resolver con perfecta exactitud 
ni el mismo gobierno local; por no haberse practicado toda-
vía el análisis de las propiedades de ambas clases. Podra, 
pues, comprenderse los obstáculos con que hemos debido 
luchar para imponernos de esta materia, y se nos discul-
pará BÍ incurrimos en error, aunque éste será leve; pues 
si los datos que vamos á sujetar á la consideración de nues-
tros lectores no son enteramente exactos, tampoco se ale-
jan mucho de la verdad; ellos han sido adquiridos en las 
oficinas gubernativas. 

Hechas estas salvedades, entremos ya en el asunto 
En el distrito, dél centro existen 4,,743 fincas urbanas, 

Í n í ? % h m > m > 1 í a ^piedad rústica eSiÜjbDü.'jlHo, 10, 
En el de S a n ; f c u del Rio h^y 2,-73á finoas de la mis-

ma clase, y sujalor;,asciende á $472,320, 84; el de las 
rusticas, es de $1,420,137.,. 77. . „ 

En el de Ame.aJeo hay 132 . fincas urbanas, (1) que re-
es^r^f Ó 3 * 9 M el valor de las rústicas 

Emendo Cadereyta.se cuentan más de mil fincas de 
a primera clase, cuyo valor excede de $125,000; el de 
las/rústicas asciende. 4.$37o,0.83, 43. No expresamos de 
una manera determinadá.elriúmeroíde aquellas;, porqjae nos 
laltan las noticias relativas á la municipalidad del Doctor 
i f i oT lno 0 l Í W a n existen. 1,158. de las primeras, y va-

rf , ' das segundas tienen el valor, $388,388, 23. 
En el de Jálpau, por último, hay 937:fincas urbanas, 

que representan.el capital.de. .$20,365: Jas rústicas valen 

íV0>- PUGS« -que, según estos datos, el: valor de la. propic-
daij)urbana aséiénde en el Estado .4 más de $4,121,8.49, 1 
yelidela.rústóca á $4,370,682, 53, importando una y 
otra más de $8,492,531, 5 4 * , i i l u i ^ o íoh'^mq'r„ • 
lo^asi rentas d& que gobierno para afrontar.los 

gastofc de la administración, son las Siguientes:/-. 0 
• El ¡producto ,dei [impuesto álos génerosy 

frutosMcionates^.v^^.íiu m r n - m ¿ á ^ $68,OOOy'0fi; 
El del que,se exige por la introducción de j 

algodón en greña nacional y extrangero, ba-
jo la base de 1,8: centavos por! quintal el pri- i 
ntéró)y.¡251 el; segundo, .cuyas cuotas dismi- hnoq^n ,v> 
nuyen en una- riiítad-cuando el algodón ,no . 
está despepitado,.., . . , , . . .<. . . . . . . ,6,0Q0, Q0, 
''•Uh^et^avo.por.libra que .se. cobra, por. las . n ;« : , {.j 

mantas é hilazasiq^ie se,consumen,en el Esn ¡/•bÜHM j^ 

. (1 }•; Ños' parece que- los datos que áe líos han ministrado, adole-
cen tín -esta parte.de, notable error; pues no es. creíble haya taii po-
cas lincas urbanas en e¡?e distrito. ., (N. del A. ) 



tado .... . . . . X. . . . . , . . . . . . . . . . ] ' . . i . ;« ; . . i . . . . . : 3,000;i00 
El diez por ciento por los efectos extran-

geros sobre las cuotas que fija el arancel de 
aduanas marítimas ,.J. 10,000 ¿00 

Igual impuesto por las herencias trasvé i : 

salés, donaciones ó legados, cualquieraque . : -
sea su objeto...... á'X J l L . ¿XL. . . Z , Z Z Z , ZZ 

por extra<foion <fe mo- ' 1 «2T 
netfo^-plata ú oro-ón pastav/¿ JX X i . . . . Xí-i-ív :'1;500, 00 

El ocho al millar sobre la propiedad rus- ' ¡ ;i -Su t.f 
tica, y el seis-sobre la urbana . . . . . . . . . . . . . . . . . 6&,0©0y00 

La iguala que por husos pagan lssvfábvi- f-ía .'rio:;.;ü¡ ú 
cas Hércules, y la P u r í s i m a . ¿ 4 $ Ü $ ; Í O G 

El dos por ciento sobre traslación de do-
minio, por venta, cambio 6 donaeion de fiajoüon tai ¡i.dy 
cas § 6;000>'00 

Dos pesos k cada barril de agúardiente. y ' r . r''.! A 
mezcal'por su elaboración en las fábricas : u'¿l 
Estado a,sao, 00 

Los réditos de los capitales pertenecientes . ' í 
á la instrucción s e c u n d a r i a . . . , . . . . . . , 3,0OOf00 

Las multas que no sean impuestas por faltas de policía, 
lote intestados ;sin-herederos y-los 1 bienes ^mostrencos Ifor» 
man parte del caudal público. tÍ - -

Los municipios;«en fin, perciben i el d0Gé>y medio .̂ or 
ciento para atender á la instrucción primaria y á la bener. 
ficencia, según insinuamos en el capítulo' XIII , y pueden 
ihvertip'el sobrante en cubrir- sus-otros gastos. r 

Los que al Estado'Causa el sostenimiento 'de su admi-
nistración, pueden verso en-seguida. rui;> . noLc, 

El poder legislativo con las oficinas • otusd r.l •,] 
le corresponden-

El ejecutivo'con las suyas, compréndién- a ¿i novm 
dose lás prefecturas- y subprefectui-as .deéfc¿iqoi !• bi•• 
dos los distritos!. ¡ j. . . . . . . . . . v . . . a ü X '¿Pí¡. - é%G>22, 00 

El judicial con las suyas1, comprendiéndo- -r-
se igualmente los juzgados de primera ins-
tancia y menores de todo el Estado;.. 25*853,00 

El ramo de'hacienda importa... 30,402* 00 
Los subreceptores y agentes • perciben el' 



la práctica. Algunos años hace que la hacienda pública 
es un caos entre nosotros, en consecuencia de! lo cual los 
funcionarios y. empleados del mistiio gobierno caiecen mu-
chas veces de sus haberes,.y es. imposible atender.todos 
los ramos administrativos,con la eficacia debida. ,i :Tal de-
sórden proviene de nuestro , pésimo, sistema financiero, en 
el cual no se ven, no. decimos. .ya.las.formas que,, afectan 
las obras del génio, sino ni aúu los caractérés, que á sus 
producciones , imprime, una mediana inteligencia, aplicada 
con esmero á encontrar el:acierto-eh .cualquier asunto. 
Uno de los más enormes defectos do dicho sistema es, el 
oprimir con el peso de los impuestos á los capitales, y no 
á sus productos, de cuya manera el gobierno se absorve 
paulatinamente los bienes de los propietarios, acabando 
por arruinarlos, y arruinarse él mismo. O tras ¿luchas 
ideas podríamos emitir aquí sobre esta materia, eñ la. cual 
hemos meditado no poco;, pero es.ella tan extensa, y com-
plexa, que merecería se la consagrara un libro entero, y 
no un reducido.capítulo, como,es. el. presente. !<•, 

i i ! . . . < ; 0 . f Q ¿ n \ - ; ¡ n u h ¡ : í r o i o - j i n J r ; J 
"-«i .i'i'V- . . . Ó!.;üií> &|) Jí¡;.:. oí. 

..<}{')I.i . í'.hr.bun-yjs C< i;.-:. :n'..-.!Í¡ 

p I OR todo lo que hasta aquí se ha dicho, han podido ver 
nuestros lectores que si bien el territorio del Estado de 
yueretaro. es reducido, sus montañas vestidas de frondo-
sos árboles, de las cuáles algunas escondén las tempes-
tuosas cimas en las nubes, sus valles por donde la vista 
se derrama con delicia contemplando los más risueños pai-
sages; sus nos que, ceñida de flores su azul cabellera, cor-
ren mansamente difundiendo por todas partes una influen-
cia bienhechora; sus numerosos manantiales que son otras 
tan as fuentes de vida; la variedad de sus climas, por la 
cual brinda al hombre con las más distintas producciones-
10 mismo con la mazorca de doradas hebras, que con los 
Diancos copos del algodon; lo mismo con el precioso fruto de 
la oliva, que con el dulce licor de la caña, «5 el néctar de las 
Purpureas uvas; la multitud de animales que viven y se 
agitan en él, desde el tigre que estampa su ancha y robus-

40 



CATALOGO 

ta mano en las crestas de las montanas, hasta la tímida 
liebre que huye azorada de los cazadores, desde el tardo 
buey, compañero-fiel del hombre, hasta la oveja que en-
cerrada en el aprisco, halaga con su balido el corazon del 
pastor, desde el águila que anida en las más escarpadas 
y solitarias rocas, hasta la paloma que con su rosado pico 
recoge el grano abandonado en las eras por los labrado-
res; el oro, en fin, la plata, el azogue? las piedras precio-
sas, el mármol, etc., que encierran en su seno las monta-
ñas, todas estas riquezas, todos estos elementos de pros-
peridad dan á Querétaro un lugar prominente entre las de-
mas secciones políticas en que se divide la confederación 
mexicana. 

Por otra parte, si se considera el estado en que en el 
mismo se hallan la industria y la instrucción pública, si 
se atiende á que aún los hombres más infelices pueden 
aliviar sus mayores necesidades ocurriendo á las casas de 
beneficencia, si se piensa, en fin, en la multitud de pobla-
ciones y fincas rústicas que existen en el territorio de que 
hablamos, el corazón se abre á la, esperanza; pues se re-
flexiona que si el.reducido número de habitantes, la he-
terogeneidad de las razas de los mismos, y otros elemen-
tos contrarios hacen difícil el adelanto rápido del Estado, 
.él puefje £9,r sí solo,-desplegar poderosos recursos pará do-
minarlos.. ^jk^lroyidencia Í)ivíiít¿ <$iéVerificándo-
se esto' GÜanto'ántes, los hijos de ^erétáró' logren ver 
gránele, "respetada yfeliz á^'sü'hérínb^^'á^rtód'á^ pa-

~ triar 7 I T * , ? 1 ' ñ- f W ® 
jijeri ¿a oDtfojj 'ioq aellfiY ana Ksoaua am na animo asao 
-iijq aoiíanah ama gol obíiníqmahioo üíoilel» noófiíujríiúb i--
•100 <jrieiled.no ÍW.-.JJ i/a ¿o-íoíteb ^¿ijgco ..Oijp ¿oh ana V -
-íisiffiiií mu aeá-¿ q aaixrt ío« afcaeibin/liíj ©¿..oín/jaiu.:: us: 
aniío «oa oijp sahuíuínw.ííi aoaoiommi ana jB-xodosíInord'-fiia-

• ••ubo'iq '-!'• (íiiaíl) r¡ Ir, abíñiJ Iííjĵ  
í-.0i /loa oi;p 58!.'xdod asbü/oí» ai¡ üo'io&niü í$í noy oiúblut O 
oh oimí oaofoyiq ía noo oiríaw oí ^¡obo§Ifi lab aoqoj aoonáid 
:íl oh ifíhoií 10 o tB£Í&. ; i oh Tpoií GOIIJÍ) ÍO noo OÍJP lio ti': 

y noioí ar;p «síncainü o:.» ¿«JiJíimi -m ja mu asQ'i¿q-iiítj 
-rttúo'i vudsxrn j/asqi/uiigo ar/p k- ohasb .1*5 na 



gar junto: pueblo junto al aguacatal. Pertenece á la mis-
ma lengua. 

AJUCHITLAN, Axuéhitlan, hacienda en el distrito de 
San Juan del Rio: a t l agua, xuchitt flor, tlan junto: pue-
blo junto al agua, tan hermosa como la flor. Pertenece á 
la propia lengua. 

AJUCHITLANCITO, Axnchitlantzinco, hacienda del 
de San Juan: a t l agua, xuchitl flor, tzinco, pequeño, que-
rido, hermoso: la pequeña Axuchitlan. Pertenece á la re-
ferida lengua. 

AYUTLA, A y u t l a , rio del de Toliman: a y u t l tortuga, 
tía lugar junto: pueblo junto á la madriguera de tortugas. 
Es propio de la misma lengua. 

BANTHI, B a n t h i , rancho del de San Juan: camarón 
prieto, ó acebuche negro. Pertenece al otomí. 

BOMAI, Bomái. Al mismo. 
BONGTJIXI, P o n g i s i , rancho del do Cadereyta: la ho-

ja sobrante, ó donde sobra la hoja,- Efe de la mencionada 
lengua. 

BOÑU, B o h i u , barrio de Boyé en Cadereyta: amolé 
prieto. Tiene la misma filiación. 

BOTIJI, P o t t i , rancho del citado distrito: en donde 
se siembra. La misma. 

BOXASNI, B o s a s n i , barrio de San Gaspar del propio 
distrito: espino negro que rasguña. • Igual-filiación. ; 

BOXQUIJI, B o c y l i y , rancho' del mismo: añil negro ú 
oscuro. ^ Es de la naturaleza que los. otros nombres. 

BOYÉ, B o y e , pueblo del repetido distrito: mano negra, 
ó de quiote. Es de igual naturaleza. 

BOXDÁ, terreno del de Ameálco: palo prieto. Se en-
cuentra encaso semejante. 

CAPUL A, Capula, Cerro delmismo: capulí cerezo, la 
lleno, abundante: pueblo abundante en cerezos. Pertenece 
á la lengua, mexicana. 

CUATLAN, Coátlan: coatí culebra, tlan, junto: pueblo 
junto á la madriguera de culebras. A la misma. 

C.UAXITI, GUasithi,. terreno' del .de Cadereyta: pié 
'4 '̂lfiárrizóv - ' ^ ' ^ ¿ ' ^ . f o ^ t ó f / ínfi ' w i ^ 0 yu : |¿ 

i' CHIQÜIÁ ó CIÍIQUIÑÁ, T t z i g g c h i a , hacienda del de 
Cadereyta: diente de víbora. Tiene iguál procedeneia. 

CHITEHE, barrio del de Amealco: poca agua. Perte-
nece á la referida lengua. 

DEQ-EDO, D e h e d o , pueblo del mismo: agua de la pie-
dra. Es de la propia naturaleza. 

DE GE TI, D e h e t i , pueblo del mencionado distrito: algo-
dón. Reconoce idéntico origen. 

^ DElT.CrA, D e h i t i g a , barrio, de Boyé: mi borrega. Es-
tá en caso semejante. 

GU.CIPO, Qusido. 6 Ngu$ido¡ casa de tepetate. Hay 
igual afinidad entre ésto y los otros nombres. 

.TOAS^lIILgO, l l u a c q u i l c o , rancho del de Jalp^n-
h w c seco, quili quelite, co sobre: pueblo en donde hay 

WT?ríCAarríeAqUelÍt.eS- P e r t e i ^ c e á l a Í»ngn» mexicana. 
Ü 0 1 1 . 0 I M , M m l o t l a n , rancho del mismo: huilotl tór-

tola, tlan junto: pueblo junto á la madriguera de tórtolas. 
Tiefio kipropia filiación. 

HUIMILPAN, H u e y m i l p m , pueblo del de Amealco: 
huey gxande, mili sembrado, p a n sobre, encima: pueblo en 
donde sê  hacen grandes sembrados. N o hay diferencia 
entré éste y los anteriores. 

ITO, lito,.pueblo del mismo: dejas vacas. De éste de-
be decirse otro tanto. 

JINGO, H i n g u : casa lijera ó jacal. Está en idéntico 
-CagOi ÍUMIQÍ ¿:l k Sóaiíohol O " - --r- í . , • '.n;,V 

LLAGUI, Y a g i , barrio del palmar de Cadereyta: sepul-
cro. Lo propio debe decirse,. 

MAZACJJíTLA, M a z a t z i n t l a , rancho del de Jalpap: 
m z a U vénadój í z i n pequeño, hermoso,, tía junto: pueblo 
junto a la madriguera de hermosos venados, ó la peque-
ña. madriguera de venados» Pertenece á\ la lengua mexi-
cana. ' 

MEDO, Mmédo: piedra dura. Al otomí. 
MESQUITLAN, Misquititlan, pueblo deíde Amealco-

m q m t l mezquite ó árbol de la familia de las mimosas, t i 
terminación de plural, tlan, junto; pueblo junto al panino 
de los mezquites. AI primero. 

MICHIftTEP&C, hftcie¿ftdel deS. Juan: 
micfii pescado, t e p e t l cerro, cc hácia: pueblo hácia el cer-

MTexrS^?íeijta u n a esPC°io de pescado. ¡ Al mismo. MANTEJI, Minthé, barrio» de Boyé, cerro y arroyo 



del de Caderéyta: cerro agudo 6 piramidal/ Pertenece al 
Otomí. . ::;; f : i ":

 :: t
,

0itf
. 

NA VIXTTÁ, P r n t h 6 B o s t t a : nopalera, Al propio 
idioma. .r¿OU:¡: ; r » r r.¡ 

NA XIDO, Sido: tepetate. Al mismo.5 • 
PEZCOLA, P e t z c o l a , • rancho del dé J a l p w Ibgaf de 

embanquetado de piedi%y Ó'tarimad^^iálra•plana. 'Per-
tenece á la lengua mexicana. • OH¡-.D ;:O ¿J 
'; PIZQUINTLA, Pitzquintl&i- íanchó -del de Jalpan: 

pitzquic angosto, estrecho;'' donde, • ffeíjtíiitífr pueblo 
junto á donde sé%strecha.'. Pertenece^ a dicha "lengua. 

QUITILLE, Ñ g h y t t i y é , hacienda del de Cadereyta: ti-
rón de mano. Al otomí; .^iil-.wp ob •;••! r-UffB 

• SAN> PEDRO NÁ DINCHI, San Ptdí'G dé la-Cebolla. 
A ese idioma.^' . ¡d a -A;?;/; R :oán¡j¡ ÍU-VÍ .rh,\ 

TAXBATÁ, Ttasbatha, ranchos de Bernal: llano blan-
co. Tiene igual!naturaleza- . ' ̂  : ^Vl . K A l J l i a ü l I 
' TÁXIDO, Tasido, terreno de Cerro Prieto del de Ca-

dereyta: piedra blanca. Debe decirse otro tanto. 
TAXTHEJE, Ttasdehe, hacienda de Tetillas del de Ca-

dereyta: agua blanca. Al repetido idioma. ;•!i 
TETLA, T e t t a , congregación del -mismo: t e t l piedra, tía 

sílaba que sirvo para adjetivar el nombre, á••fin''•de- qúé sig-
nifique un lugar pedregoso. Pertenece á la lengua mexi-

•'tíaiiíá.̂ V̂ '¡Qüj'.J oh -mtÍMí ípb.mrw.d ÍTJIJAJJ 
TLASCALTEPEC, T l a x c a l t e p c c , pueblodel de Ameai-

co: tlaxcali costra, t e p e t l cerro, ¿d hácia: pueblo hácia el 
cerro de costras ó Capas geológicas, A la mencionada len-
gua- • .ftob/uiav R0?0írî 9íi ob ^aij^íibá«! j?I ¿ otunf 

TIBUK.tr, F t i b r u , terreno del rancho de la Caja del de 
Cadereyta: asno pequeño. Al otomí. 

. TICHIMACU, H y s i m a q h u : silba mi hermano. Al'rnis-
•mo. ' - ' dojjg , ... • • • ; iy 

TULTEPEC, F u l t é p e c , ;pufe¿lo del de Amealcor tule-tu-
le, t e p e t l cerro, ec- hácia: pueblo de tule hácia el cerró. 
Pertenece á la lengua mexicana; «'A ,{ oi> 

XOTHE, Sóthe, rancho/de ¥izarroñ: aguá hedionda. 
Al otomí. of(íóuq -.uiaskl w ( ó ' m ó t f e ^ toJwiogo(f ifafó 

Z A T L A N C O , X a l a n c o 6 - X á l a t l a h u c o , ralicho d e l de 
San Juan: en el primer caso x a l i arena, M sílaba para 

gar arenoso F n Z T ' " ^ P U e W ° S o b r e e I 
; : ^ndo^ali arena, atlahutli barran-

m á lengua
 P

 ^ *
 b a n

'
a ü C a a r e n o s a

- A la mi
8
-

A D Y E R T E N C I A S . 
En el idioma mexicano todo nombre geográfico se com-

pone de uno ó más sustantivos, de un adjetivo en grado 
positivo, comparativo <5 superlativo, ó de un verbo; pero 
en cualquier caso dicho nombre termina en alguno de los 
siguientes adverbios de lugar: Han, tía, la, ec, co, an y pan 

Al entrar los nombres en composicion, pierden la últi-
ma silaba exceptuándose los adjetivos y adverbios, que 
entran íntegros. ' 1 

En el idioma otomí la s no recibe una pronunciación 
suave, como en el español, sino áspera, y cuando se quie-
re que se la pronuncia con dulzura, se escribe así tz 6 así 
Uz; por ejemplo, «toro (sauz.) Sin embargo, no se sabrá 
cuál es el verdadero sonido de estas letras, si no se ove 
la voz viva de quien posee el idioma. En el alfabeto del 
mismo no hay x ni j : en lugar de esta última se escribe 
la n, la cual debe pronunciarse de manera, que ataque con 

u B i s u e ' o o m o 611 o s t a s v o e e s : m ° 

FIN DE LA PRIMERA PARTE. 
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CAPITULO í . 
Situación, Configuración, Extensión y Límites. 

í ? 
e f l i d o d C Q u ! r é í : i r 0 , 6 d e l c e n t r o fe como todo 
2 0 ? F y ¿ o T d ^ f ' S ^ Z ° ü f entre ios 
lo u ' l r \ ^ ? septentrional, y 0°, 10', y 
, ' 1 4 d ? 0- del meridiano de México, y en la 
parte austral deHerritovio-del mismo Estado 7 

á í S » 
^ M í M Z J f P r e f n W e n e l m a P a e s t e distrito es la 
salientes. irregdlar con muchos ápgulos entrantes y •'i'.Iii- - / ti.-- • • • •••'•ikJ".•'•:»• > ! 

• ¡nu 0 G 



e^i j&on , considerada d4 á 0 . desde la hacien-
da d| OaUunanda, límite del municipio de la CaSada . con 
los de del llio y Tolimanejo, hasta la hacienda 
de- la $st^»cia de, las Vacas, térraitfo de kiaufiicipalidad 
del. P & t í t o con la de -Apaseo, del vecino Estado de Gua-
najuato, es de 36k, 662 m?, (81 leguas) y de S. á N., me-
dida desde el rancho de Mejia, hoy Pilares, limite de es-
te último municipio con el de Huimilpan, hasta el rancho 
de Ojo de Agua, término de la municipalidad de Santa 
Rosa con el referido Estado, es de 56 k, 565 mB. (13i le-
guas.) 

La extension superficial contenida en el perímetro de 
48, 25 leguas, resulta ser, por la irregularidad de la figura 
de este territorio, la de 112, 36 leguas cuadradas de 26i 
al grado, que componen igual número de" sitios de ganado 
mayor, equivalentes á 198, 253 hectaras, 56 aras, 82 
centiaras, según en otro lugar digimos. 

El mismo distrito confina al N. O., O. y S. con el Es-
tado de Guanajuato, al S. E. con los municipios de Ameal-
co y Huimilpan, y ai E. y N.E. con los de San Juan del 
Rio y T o l i t ó ^ ^ g Q \ j Q • ; , [ ( ' ] 

La línea divisoria deí territorio del distrito pisa por los 
sitios que manifiesta la siguiente. 

.vjlimi i -Y-tfo 
Munici- Nombres de 

pios con- los Lugares 
finató; i:pordóiidé$a: 

•' od í ío s&-la-ífiibsa 
divk^fo ¡ 

bí no \ tOOíxéM ob 

Í
OjodeAgua 
Viznaga.... 
Zamorano ., 

f Puerto del 
ToKma- ' t Viento . . . . , 

nejo. . i Las Navajas. 
t Coyotillos.. 

S. Juan. ^ Calamanda.. 

rjr^rJmXíA.',,, 
:l €•,:• -J-

m » 4 J P E 
y Distan-
que están 

infernos.' respectó dé la Gapi-< 
i tal1 del Estado. -

Títulos Rumbos 
de los. cias en 

I9TÍÍÍ 
hoj|u iob . 

Rancho N.NJB. 

id. N.N.E. 
id; ' N.E;|N. 

id. E.N.E: 
id. E.JN.E. 

Hacienda' E. 

Kilo, 
metidos 

8 Q : 

39, 80 
39,80 
33, 52 

23, 04 
28, 28 
27, 23 

Le-
guas 

M 
%h 
9,50 

Distritos 
á que per-

tenecen, 
lös Muni-

cipios, 

;S. Miguel 
' Allende. 

1 • 
5,90., 
6,75 J ... • : 
6, 50 ^S. Juan. 

m SUR A ESTE. 

Munici-
pios con-
finantes. 

Nombres de 
los L u g a r e s 
por donde pa-
sa la Línea di-

visoria. 

C Bravo 
S. Rafael . . . 

• Arroyohondo 
Huimil- j Carretas 

"I Miranda 
I Machorra 
I Colorado . . . . 
iPalo Al to . . . . 

pan. 

/Títulos 
de los 

mismos. 

Hacienda 
Rancho 

id. 
Hacienda 

id. 
Hacienda 

id. 
id. , 

Rumbos y Distan-
cias en que están res-
pecto de la Capital 

del Estado. 

Kiló- Le-
S. 

metros guas 
S. 27, 23 6, 50 

S JS.E. 23, 04 5, 50 
S.JS.E. 14, 66 3, 50 
E.S.E. 8, 38 2 
E.JS.E. 8, 38 2 > 
E.JS.E. 16, 76 4 1 

E. 20, 95 5 1 
E. 25,14 6 J 
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á' que 

pertene-
cen los 
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Ameal-
co. 

Charape 
Iturbide. } Llano de las Par-

tidas 

D E N O R T E A OESTE. 

Rancho N.JN.O. 

Puerto N.JN.O. 
f Las Stas. Marias Cañada. I N.N.O. 
• ™ ^ Cerío. N.O.IN. El Chino. ' . : . . " : 

San | T á m b u l a . . . . ^ 
Miguel ¿ ¿ ° / a - V 
yiendfi. £ á J f ° A z u l . . . 

Kochera 
' ZapGf&Wtfj .{¡i .< 
. Burrft'¿>ii .-¡Gym 

.( Tlacote el Bajo. -aom el? .í;-ioj|jj»ioo jara 
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lúbhríOi 
-OSOXLiííi. 
oli 3of)j;l 
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Ê. 
Cerro, 
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N.O. 
N.O. 
N.O. 

O.N.O. 
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^ • • - «JIM A 

H. 
b 

O.ÍKO. 
G!.|NíO-. 
ilioïio 
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37, 71 
37,71 
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35,61 
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31, 42 
31,42 
29,38 
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29; & 
27] 23 

10 

9 
9 
9 
8, 50 

San 
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r 60 I 
1,50 J, 

S. Mi-

\ Allen-
de. 

7 
I " 
6/550 

i Celaya. 

Jerécua-"*' 
¥¿9 

ÖOTIÖD 0. 

biißiij-ioJ . .vares. / 
Ä&.&J 

J à ï a L . y . . o 

JŜ uqej . . . . 

timjrez,. 
ataliebrè^:;. 

; ^ R o m e r a l . . . . 
Estaiiciadolas 

I Vai3,as..f.,.. 
. i S.PedroMárr 

1 tir . ' . . : . . : 

mvi 

idi í 
•id. ; 
id, 

•á. 
S.^SIO-
s.s,o. 
S.-O.iS. 

-,-r,--r &'o7 
PueHo S.Ö.|Ö. 
•R. 

H 
'id. 

Salva-
tierra. 

'O.S.O. 

0.ß.0. 

Ó. 

31, 42 7,50 
81/42 7', 50 
3,1,427, 50' 
20,. 95 5 
20,95 5 
14; 66 3, 50 
12, 57 3 y Celaya. 

10, .4? 2, 50 

14,663,50 j 



CAPITULO II. 
Aspecto Físico. 

E S T E distrito, como se ha.dicha ai. tratar en general del 
territorio del Estado, es en su mayor - parte montañoso, 
con ¡especialidad háci'a el N.E. en las1 municipalidades de 
Santa Rosa y la Cañada., 1 " 

La primera está circuida de una cordillera de mon-
tañas que por su grande^ elevacion;pueden considerarse de 
primera órden, la cual le sirve de límite con el distrito de 
Toliman y el Estado de Guanajuato, formando un dilata-
do semicírculo) que corre del E, al Nj y al O., y por el 
opuesto rumbo del S. se prolonga otra cadena de cerros 
menos elevados que, partiendo igualmente del E., va á 
unirse en el O. con aquella, dividiéndose en dos ramales: 
uno ;de estos separa los municipios del. centro y el de que 
hablamos en los valles de Querétaro y Junquilla, y el 
otro, que se inclina hácia la parte central del segundo mu-
nicipio, separa este último valle del de Santa Catarina. 

A la municipalidad del í>uéblitó la atraviesa otra cade-
te c u v ? T d m é n G S a l t°f qUC l0S d e q u e h e m o s dado cuen-
ü M É n ^ r ^ ^ e I E " ^ « n d o s e en í l ^ > Santa Teresa en tres ramhles. de los que 
S g í » hacienda del Colorado, à otro con-
tinúa hácia el S.E., formando los límites del 'distrito del 

el JN., va á unirse a la sène de montañas que dividen los 
municipios del centro y Santa Rosá. 
VEste. ultimo ramal establece la division del municipio 
de San Pedro con el de Tolimanejo por eI-N'E v de 61 
se destacan hácia el O. los cerros que formanTa"deliciosÍ 
Cgada, por cuyo fondo corre A de Queréterí e S 

minera-
parnos É l a d e I a ^ tendremos ocasion de ocu-

Este municipio es, como los otros, en su mavor narfP 

» Sln M m M circunstancia 

¡ K ^himequillas, oraamento.dd 

o u S a S l r ^ ^ * ^ I a capital, la más pe-
cuatro que forman el distrito del centro, ocu-

c o l i n ñ t T C ° Querétaro, limitado al E: por la 

ti O S-- P°r e l cerro del Cimatario, y S í h Estancia de làscYacas, J 7 

' r f ^ W K e x c u s i ó n que ocupan é'stOS cerros^que 

aei distrito, éntre las llanuras y valles que los señaran 

propias para construccionésy -dtros'usOs, y arto-estas .mis-
tíiS^Pf™^ y cria de íós gánadds'ttiayores y 
m e ^ s , smo-tambfén|ara modificarli c l i m a i f a l S í 
f f fe P u f es^bien sábidó cuánto influyen Ios-cerros eri 
la temperatura física dé los d i v e r s o s - l u c r e s m S S S t 

cha dèi leñador fiat&lado enteramente esas montañas des-
pojándolas de sús p w é t m * m m > y dejando deánuda 



en los valles la tierra que los bosques sombreaban,, para 
que el labrador la consagro á otras especulaciones agrí-
colas más lucrativas. En nuestro. concepto las personas 
que opinan que la temperatura de nuestra capitálíi^ ^^bía-
do notablemente de algunos años á esta parte, y. que la 
estación de las lluvias se retarda más de lo ordinario, no 
se equivocan; pues creemos, que á esto se debo^|e.speeíál-
inejjte esas aleaciones contrarias á la sa^fcri'daá/á íos 
buenos resultados de la agricultura, y al fomento de otras 
muchas industrias que no pueden desarrollarse oportu-
namente, y ménos podrán serlo englo,.venidero por,te. 
falta de arbolado. Tales son las consecuencias funestas 
déla inobservancia de las leyes que tienen ñor fundamen-
to de sus preceptos la verdadera utilidad publica. Ehtiem-
po se ha encargado, de patentizar, no solo en¡Ia. materia 
que ahora tocamos, sino en otras muchas, la alta sabidu-
ría que encierra la a^tig^a legislacion española. 

En la actuaUd^,,soJatoente las h a c ^ & de Tlacote 
el Bajo.» iiYi^<i€¿jq(^equillas y el,, ra^cjíoj J f t l taraíso 
conservan ¡ m í ^ f t f e m. A m aí £aío Alto Je ;Ü{t 
llegado ya la hora de su destrucción,'! y .en 'jtoaa^jíai jtó-
mas-Janeas g&ffppgi ^ ^ ^ ^ ^ ^ f ^ ^ ^ i ^ ^ no 

lo njurrroi orm Q'üra:') acl judión, . 
Entre jfes^r^s;id$.ftuefhep^oa h^bladp,^,. d^n^uep 

«por sk,4eiacÍQft!los Tambula, r j i f , M e d j i i , -tií-
na> :la l e e ^ e ^ ¿UpigfoAl? ÍMtef t t 
gro, Jofij^/y-^os^^tuadqs ̂ ^ ^ j ^ r a J i g M í ^ f e 
cEps^otó) hjst^ripos. ¡ 4pl ; iCi,%tafmxy , M i Jpj&P* 
inasj égte rn,or^orfsu altura,, ^ y ^ ^ f l y r j g p í g ^ ¡ g f a p 
abaluarte del imperio, .y habér^ $ji^madp¡ en -
alutíio:delfp-fio,íq¡^c4,§6T. ;el fŵ Úajpa 
•ximilisnoj-yr sus. 
^fifcsil:;}•;<: y aoíochu oh «¿bSioy-«jkMáo z&tisúüQíiUim 
i En c u a n t a , A t e M ^ ^ M i ó . < m 
-tíifcoí ^ H M J ^ S L ^ ^ M ^ ^ B K F F 
Í Junquilla y el del Pueblito,, ^hipyifos, la desprípcípn d'fl-
.iaUada ide-íoa, jcáismos; cuál es 
la distábuoio&vqge se I j ^ ^ í ^ ^ i i g © f M f g ^ i ^ M ' 

• tra,. ea; eumplimlent©: i f e f f f e f&PSSS ¡ Spfl^ É ' 
ipítuío. III de la primera parte,4e, psta gfeSb enlobíf^foq 

m 

M caudal^ eae líquido asciende en tiempo de lluvias 

l a r l l T , - ' SegUÜ 8 6 c a l c u l a ' y ^ - yeranoRse reduce á cuarenta y cinco surcos, doscientos setenta y cinpo müé-
T ' / 7 7 ° ^ q U Í d ° Se h a c e e l siguiente reparto: 

* í <l® 1 8 5 4 ' practicado por el oidor D. 
Castro, fijó la cantidad de agua que 

en aquella ép,ota, poma por dicho rio en 2Q ¡surcos 
6 ¡ í ?UG P r o d u j e r o t l tá excavaciones he-

chas en los manantiales de los Servines porla casa del Sr 
Ruteen 26 de Enero de 1854, dió 25 surcos, 275 m[-

275 m S ^ i S a l d e I a®ua reconocida en 1854, 45 surcos, 

CORRESPONDEN A LA CIUDAD DE QUERETARO. 

Por el reparto de .1.854 12 surcos. 
, -H-,que le t<?can de los 8 surcos, 425 milésimos. 

i L Z : 
m ^ W milésimos. 
- W f í m M ' t y z m P W á la Quinta y á D. Eulalio León 
m m r n m i m | m m í » « 

f '. j,. • Jr^1 -i -«»maíflr^r 

m i S ^ s . 01 a y u n t a n i i e n t 0 á I>. Andrés Romillo 167 

g ¡ ¡ » á la fábrica de la Purísima27 surcos, 8 Q3; mi-
CORRESPONDEN AL BARRIO DE SAN S E B A S T I A N , , -

Por el reparto de 1854 2 surcos, 
milésimos t e r c e r a parte dé las excavaciones 843 

l é sSo f^ 0 8 P ° r 61 S r , R u b i 0 á D ' D o I o r e s Trejo 184 mi-
. S i S u e n a l Colino de San Antonio 24 surcos, 777 milé-

simos. 
CORRESPONDEN A LAS HACIENDAS. 

Por el reparto de 1854 6 surcos. 
d e , l a t e r c e r a Pa r t e de las excavaciones 2 sur-

cos, 527 milésimos. 
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Vendió él Sr. Rubio á la hacienda «le la Capilla 2 surcos. 
A la de Jacal Grande % ; 
!Á la de Carrillo 3. , . 
A la dé: Sañjuanico 4.1 1 , . _ 
Sobran de las dos terceras partes del Sr. Rubio ^sur-

cos, 416 milésimos; mas deducidos los 167 milésimos 
del Sr. Romillo, quedan al rio 5 surcos- 249 milésimos; 

CORRESPONDEN AL AYUNTAMIENTO. ¿i • . 

El expresado sobrante que el Sr. Rubio cedió á esa cor-
poración; pues habiendo tocado al primero , ^ surcos, 850 
milésimos por dos terceras partes, solo vendió, seguir se 
ve 11 surcos, 434 milésimos, quedando 5 surcos, 41b 
milésimos, rebajando de cuyo sobrante la media naranja 
del Sr. Romillo, restan 5 surcos, 249 milésimos, ; . ÍT 

Por lo que hace á los arroyos, once son los que recor-
ren el distrito, y como ya hemos hablado de ellos, nada 
tenemos que agregar en esta materia. 

Los 17,472 surcos que hemos dicho corresponden & la 
ciudad, entran e n e l l a por u ñ a acequia madre que atravie-
sa la misma pobíacion desde la garita de la Cañada hasta 
la hacienda de la Capilla, siendo su longitudde 4,499 me-
tros, 50 centímetros: es subterránea desde la Calle Nue-
va hasta el callejón de los Higos. ' . 'r' ^ , " 

El reparto "qiie de diéhá agua se hace es el siguiente; 
debiendo advertirse, para la mejor inteligencia de las tablas 
que agregamos, que: las letras iniciales que encabezan los 
casilleros de las mismas significan; la S surcos, la N. ña-
tanjas, la R reales, la P pajas, la D días y la H hora?. 

¿ojufc&lifir 
-ira' %f t ci&'sT iQióíoS M A oiduíl íe -íoq feobihnoV 

.aOíflffiül 
-Mira VTV .;>oo-f»H. :¿2'oíooi:iA fiJ'.B oh uu'ik'sí. í c fien-gia 

.BQÍÍÍÍS 
éj o.y aiJi. - bas L >:aá7tdSaa^o0 

.aoo-iíií. e í<-6l eiVohflqo-río -iorí 
-Wd ob oáTJi'i aftso'/oi d o b y v io 

¡ib!:m T£d -«80» 



3 S-- & cd E. p a -i ~t ™ 
felPli^iii-

d i t ^ ' ' 

1G ... .f.T./T ícr 

C A P I T U L O I I I . 
• ; • ooó!'? 

Ciénagas y ílanantiales. 
n " ; ; • 
V7UATR0 ciénagas existen en lá región de que trata-
mos: la primera es'la del Pinito, la. segunda la de Amas-

e l a , ambas, en .la municipalidad de San . Pedro dé la; Cá-
inada, la.tercera.la.de.los..Mulatos, enia.de. Santa; Rosa, 
<jy la de Tlacote, el Alto. en. la. del centro, según. enofcolu-
' gar se ha- visto con más .extensión , ,. 
: - Los manantiales, .son los siguientes: .los. de la Cañada, 
jde los que fluyen.27.surcos; el agua de..ellos .es termal .y 
potable, -y. proporciona .á. los habitantes de. Queré taro ios 
más deliciosos baños; los.de los .Servin.es; Ids' dé Ataascala 
fefue emiten 6 surcos de agua potable;, ocho, los de Juriqlíi-
11a, de agua potable.y termal también;, veinte los dél Batan, 
con la misma calidad, de ser potable .el líquido que brota, de 
ellos; uno los. de la .quinta de Patehe .de. agua termal, otro 
'los de la hacienda de Chichimequillastermal'también', y 
'ijor último, .cinco.y pico los de lá alberca de la municipa-
lidad de San Pedro de la Cañada, de cuyo líqu'ido, qüe 
corre por el acueducto construido por el marques de la Vi-
lla del Villar del Aguila, se hace el siguiente reparto: 
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CONVENTOS DE RELIGIOSOS. FUENTES PUBLICAS. 

Fábrica Hércules.... . , . . . . 
Id. de la Purísima.... 

Nacimiento de los arcos ... 
Frente á Carretas 
Carrera de las Delicias .... 
Quinta 
Divina Pastora 
Plazuela de la Cruz 
Araujo 
Cornelio 
Morales 
Garmilla 
Mexicano 
Plaza Mayor 
Cordon 
Cinco Señores 
Plaza de San Antonio 18 

„ „ „ Francisco 18 
Jardin de San Francisco 8 

La Cruz 
San Francisco . 
San Antonio .... 
Carmen 
San Agustín-. ... . 
Santo Domingo 
San Felipe 
Congregación 

7 CONVENTOS DE RELIGIOSAS. 
X . . . 

Santa Clara 
Capuchinas 
Santa Teresa . 4 . . . [ ' ' 
Santa R o s a , w.. . . . . . . . . . . . . , . 
Carmelitas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 
- - EDIFICIOS PUBLICOS. 

Palacio del gobierno 
„ Municipal y cárcel 

(Jefatura de hacienda 
Colegio de San Ignacio y San Francisco Javier 
Hospicio de pobres^. . . . . . . . . . . . . . . . ; . , „, 
Hospital de Iá Purísima Concepción '. . ; ; . . . . . . . . . 
Fáfrica de cigarros..... . . . . . . . . . . . . . 
Cuartel de la alameda . . . . ' . . . . . . ' ! . . . 
Casa de carros de la ciudad..,^..,, . . . . . .„ ! . . . 

» del rastro'..1;'.:..;.. .7". . . 
COI 

HOTELES." ' 
~ o r 
Casa de diligencias . . . . . . 
Hidalgo ;; í i . . . . . ; ; . . i . ; J . . :. . . . ' ' ' . 
Aguila R o j a - . v . v . . . ' i ¡ > < ¡ . : - . ¿ . . '3 

Plazuela del Cármen 
Santa Clara..... 
Calzonzit 
Santo Domingo 
Santa Rosa¡; 
Alvarado . . . . 
Belen 
Calzada de Belen....... 
Capulines . . . . . . . . . . . . . . 
Santa Ana 
Cebadal..,. . . i . . . . . . . . i 

Obrajes .w 
Plazuela del Puente... . . . 

„ de San Sebastian 
Alameda .... . . ..... . < 

<Xinoiías¡j'.'!jv 



MESONES. 
Pajas. 

La C r u z . . . . . . . . . . . . . . , . , . . , . „ . „ , „ , „ , „ „ „ „ , „ „ , „ „ 2 
San R a f a e l « , . , , . . ; ; J; 
La Soledad. , o i < i 'I Í.'-I 

Antonio.........., í í9fl^0 
Santa Hosa.. L é 
La Luz..,,,^m,,,,,,,,>tu.'ff.'ft.'f,,.,..,,....,.,.«;.:.«• ' <ij¡ ..4 
La Academia,,.„,.. , . , . , .„, if-/f :•>% 
Bel Limón 2 
Azpeitia 2 
Del Puente l 

MA^omimm m &wmmim — 
21 

BAÑOS PUBLICOS. ¡ 

Callejón de .Guadalupe, ,„,...,,.. 4 
D;el C o m e r c i o , , „ , , „ . , ; i iU | 
De Ituroide..,.....tflf ,w.«KM0XK-; 
D&_caballos, tercera calle de San Felipe 6 
mí mmMytmmmm *— 

• . . ' ; , 20 
ofliuidog íob oiojiíüí 

Ww,:j Ii3i]if>in¿j-T/1 ,, • Calle de la- C r u z ; . ' . . . . . . i . . . . . . . 2 
Callejón á W f p l M l S S M ^ ; ' S 
De San \ 
Ve Capuchinas . 7 . 7 . 7 . . ^ í ? ^ ? ® . . . . . . . . . . " ' - - i W 

apriogio o& iio'vñn •; 
• • - • - •¡iiiJÍtí J¡[ oí) loí'/jjg^ 

CASAS TORTlCtJtÁRÉS.y ,f;' - '.'i .. 
Vecindario .>...,...., 165 

. . ; . . ' . . : . ' . . . . . o í , 
Suman.las.pajas,................. o j á ® 

.Corren por el acueducto . , . , . . , . . vi,j,„í¡ fájgfl 

.Quedan libres al ayuntamiento de la ciudad 882 

m obohaq PAi!] hübhm- m ¿ftftrft 
Vl íikná Id 7oq óa-ílio ÍJ?. étj/tíjfc/'.. ¿ r ¡ n ¿ . 
iOn oáoiíi oh -¿ - os,ur¡¡- ¡;& sitian • <nb • ' 

x ¿o™ o.'ioiiOH otop^ojoubí voñ,:.<.. múoé • 
¿¡sdda c riohdm Mao ti l An:¿k • oh so- '¡-7 

}~Vp'mitín- A ™ ^¡y^uu^n^ufiUi 
& j* •/••!,[;}[{:' ¡ - . . • • 0 b : f J ¡ } f t „ 

• * I!Jíf "' ^ Y ^ r n w m m q fhbí j ¿b ¿g 
:>o-íR;Q-f.;fo8 noid^«* ohhrir. vyO'ídj f.¡ 

ítuOliliJ'Oi;; 

19 

¡) su ebr 
n le fio j: ¡ódnmjtu?.S's^í•, 
rrami ío v/sueíju 

.sodneiííaooldtóíao soL: • í • , , - ..^'i.- G\,i .. . t'UUJii Ui O...;• • 
-I-'̂ o jOOO.Sí r§ oí) ío"5¿í BOSÜBOÜOÍ abiao - ' oíyoo r 

i^y^wiuun ¿ m m é k s Km 
-iOfijJO'W ,!;íl OZ'X i. í-f fftf, «nrm ni? afií 
-PGÍJÍI OiO'JOíí C A P I T U L O I V B 

.Olí! 
, r, Acueductos, Puentes y Caminos. 

8 'itíjíiOí 
QEIS-son los principales acueductos que existen en el 

í ™ ? T f U ? 0 á e x p e n s a s áel marques de 
la V lia del Villar del Aguda, el cual ya es conocido por 
nuestros lectores los dos de Montenegro y Santa Catari-
na, y el de las fábricas Hércules, la Purísima y San An-
tonio que en realidad puede decirse que son tres, como 
se verá por- Ja descripción -siguiente. 

feam hoy^caso más íie 30, los cuales comienzan su cari 
á^dose por un acueducto de poco ménos dedos rera Oí 

la presa del Salto del Diablo se dirige á la primem de las 
mencionadas fabncaspor un acueducto que consta de 257 

43 
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arcos, cuyos pilares miden 1,75 metros de espesor, estando 
separados entre sí por una distancia de 7,50, y el cual té?1 

mina en el mismo establecimiento. Aprovechad» en él el 
agua, pues pone en actividad una parte de la maquinaria, 
se incorpora al rio, y continúa su curso por él hasta la 
presa de la Purísima, punto en que se separa de dicho rio, 
para rodar sobre otro acueducto, que no tiene arcos, y cons-
ta de pocos metros de longitud. En esta fábrica se utiliza 
el agua de la misma manera que en la anterior, y despues 
vuelve ese líquido á precipitarse al rio, segregándose de él 
en la presa de San Isidro-, para encaminarse á San Anto-
nio por un tercer canal, construido también sobre arcos, 
cuya finca abandona despues de desempeñar el mismo 
oficio que en las otras, é ingresa definitivamente en el rio, 
frente al último de los mencionados establecimientos. 

El costo de estos acueductos fué el de $133,000, can-
tidad que no debe parecer exorbitante, si se atiende á las 
graves dificultades que á la obra opuso la naturaleza, y al 
"beneficio que el aumento de las aguas del rio ha produci-
do á la agricultura, 4 la industria y al comercio de nues-
tro Estado. 

En el capítulo VI dé la primera parte dimos cuenta de 
los puentes más notables que hay en el distrito, y por es-
to nos consagrarémos. ahora á describir las vías de, comtí-
nicacipn que en el mismo existen, y son las que. siguen: -

NUMERO h 

1 de leguas 6.20. 
:of» Hfj Toq p r..-> * P , P f> n f» r* A ff) ffO/ 
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NUMERO 2. 

De la ciudad de Querétaro al límite del distrito, camino 
carretero de gadereyta, al E.N.E. de la propia capital: de 
r%eré^ro á iíércules plano entre cerros, 3,14 k., 75 cen-
tésimos de legua; á la Ganada plano descubierto, Í M ki, 
i , ¿5 leguas; á Saldarriaga plano y una bajada al llegar í 
ese punto 4,19 k., 1 legua; á las Navajas' plano y mon-
tuoso en las cercanias de este rancho, 10,47 k., 2,50 le-
guas. Total 23,04 k., 5,50 leguas, ' & ¿ camino en el 
cual, coiho en los demás, adelanté Volverémos á ooupar-
nos, conduce también á Tolimanejo, y á l a s ciudades de 
fean duan del Rio y Toliman. 

NUMERO 3. 

De Qnerétaro al límite del distrito, camino carretero de 
fean José Iturbide, del Estado de Guanajuato, al N.iN.E • 

^ f e i f ° á ^ J f f í ^cubierto hasta la 
y adelante quebrado y pedregoso, 20,95 

k o Wuas; á Jofre plano descubierto, 16,76 ÉJ 4 legiks; 

' NUMERO 4. 
, . - . ' x. .-'-'J.JÍ.Í JJS r,¡)oj no :eQm&ttíft¡& a'-1 ofrrt 

. p c Quefétaro al límite del distrito, Camino carretero dé . 
del mismo Estado de Guanájuafo, al 

M S - ^ f e f f e a Santa R ó & W m éhn#ieroánté-PJ> M r a i f f descútetó;- 1 3 témk 

mmih ! fc;. ~ 
-IFLFTFAO ÍÍ9 eméí 08 I p i ^ i r ó ^ i r ' O ' 

o h ^ ' - i '' 'y " 
cKmíno carretero" 3 1 

% Jal'fstaitói dé m m 

^ * p r a i r i o « í S h oi^nouQ oMo'.K 



ê& oííifefb lob GÍIrari ía ÓIBÌS 
¿ i : : 

)ñ M O T r o-
ai limite del. distrito, camino Èm ^educciones vegetales, 

. . . : Fauna y Minas. 

N U M E R O G. 

la Cuestablanca j P M M p M * J g g 
á Mauilicbrcs plano descubierto, 4,19 k., 1 legna. lo.aL 
16,76'k., 4 leguas. , . . . . . 

' ' N U M E R O . ? . '. 
De Querétaro al limite dèi distrito, camino de herradura 

de Jerécuaro, al S , de <^éta*o, al f 
to, y uha: cuesta apliegan á ese punto ,^10,47 k 2 ¿ 0 1 e 

por Huimiípan, carretero M M l J T O 
Querétaro á San Francisco plano d e s a t o h a g l a Q g g 
ta del Palillero, y en adelante montuoso, quebrado y pe 

' I r m a s de esias | ^ 
trito las : ^ JÎ« .̂ oasando ppr^nêm^ta^ 

Ç ^ m a p d a ^ 
¡oinenzando en üjSvauo, oiiwauuv — - .HKU-eouc-t-̂  * 

varios caminos de herradura, como el que c reúne en Carran-vanos cauuuuo w , 7 . ' , a ™ -
la ciudad de Querétarah^cia se 
za al de Amealco, de'que hemos 'hech 

- , • L " H CI RL /•» R L I / I N O Í> 

echo mención, el que 
do 

s s o . á ÑMWfWmwbww 
y'aí N. el de Querétaro á Chichimequillas. 
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za al de Amealco , de 'que hemos 'hech - , • L "H C1T7 RL /•» RLI/INO Í> 

echo mención, el que 
do 

s s o . á ÑMWfWmwbww 
y ' a í N . el de Querétaro á Chichimequillas. 



la temperatura de ebullición delagua 94,33grados y la tem-
peratura media (en el centígrado) en todo el año de 1872 
fué la siguiente: en Enero 17,° 50, en Febrero 2 0 ° 23 en 
Marzo 21,o 50, en Abril 22°, 50, en Mayo, Junio y Julio 
23°, en Agosto 22°,40, en Setiembre 22°, 10, en Octubre 
22°, en Noviembre 21° y en Diciembre 18°. 

El viento dominante en la primavera y el invierno es 
el del O., y en estío y otoño el del E. En las cuatro es-
taciones soplan con violencia el norte y el sur durante 24 
horas. 

En el pueblo de Santa Rosa, que está á los grados y 
altura que en otro lugar digimos, se experimenta un mo-
derado frió, lo mismo que en la zona de ese municipio que 
se extiende hácia el N.; en la parte sur del de Santa Ma-
na del Pueblito se hace sentir la misma temperatura, y 
en San Pedro de la Cañada, por el contrario, se sufre ca-
lor, aunque también moderado. 

Las lluvias comienzan á insinuarse en Abril y Mayo 
se formalizan desde Junio, durando en toda su fuerza has-
ta Setiembre, en cuyo mes concluyen. En Octubre algu-
nas veces sobrevienen densos nublados que enlatan el ho-
rizonte, y suelen resolverse en menudas lloviznas; en lo 
restante del año se disfruta de un cielo límpido y hermoso. 

La cantidad media del agua que . derramaron las ¡pufes 
sobre la ciudad: de Quérétaro en el citado aña de/ 1872 
fué 0.1U 59 líneas. /, ¡7 , i>h. ' 
- E n esté distrito puede decirse que la primavera entra 

desde, el .mes de Febrero;, pues en él cesa ol.frio,- los á$bo-
les se revisten dé su pomposo follaje, JM florea abren «tj 
corola, y las aves, cubiertas, de nuevas y más- brillantes 
plumas* com.ieQzaELiá'-emilir á^nelks : ^ 
recoge con delicia el: oído del&Oí&br^ sens^Je. v m ]¿íQ¡ft 

El más impqrtante oramOíde eí ¡m^Mo 
distrito, como, en los demas. del Astado, ^ el 
la¡ tierra, Las del repetido distrito, $m de? calidad 
te* 'distinguiéndose;,las de la; -hacienda!Mi Jimc^ $1 
de en la municipalidad del centro, l^s Santa Cataiñnai 
Buenavista y Jofre en la de Santa Rosa, las de la-Capi-
lla, Sanjuanico y Balvanera en la del';^ébKto^ W )de 
Chichimequillaá; Amaseala ériéga e^ -lá'dé 

dro de la Cañada, cuyas fincas son consideradas como las 
mejores. .. 
r!;|aá sémillas que se. cultivan son el maíz, trigo, friiol 

garbanzo, chile, cebada, alfalfa y todas las. demasque pue-
den verse en la flora. • ¡M 
T í f l P ^ ^ n e s vegetales más notables son, entre 

él oapulincillo, el ciprés, el encino, 
Ja hlguenlfa, el huizache, el mezquite, etmoral 

el nogal la palma, y las demás que pueden verse en lá 
llora: entre los árboles y arbustos cultivados el capulín 
chirimoyo, durazno, manzano, moreras, naraiijtí^etc:, etc-
éntre las plantas silvestres la aceitilla, el ajenjo, el cáña-
mq, la Celedonia, la cicuta, el gordolobo, el hinojo, el hi-
pépeon, el llantén, la malva, etc., etc: éntre las cultiva-
das as acelgas, el albeijon, la alfalfa, el algodon, el ajen-
jo, el azafran, el betabel,, la borraja, el cacahuate, el ca-
mote^ que. goza de gran, estimación en toda la república, 
la cana de pastilla, los espárragos, las fresas, las papas, la 
ruda, el tabaco y las zanahorias: entre las medicinales el 
ajenjo el apio, los berros, la capitaneja, la escorzonera, el 
S f ñ M 0 ' ipecacuana, el mastuerzo, la morera, la pul-
monaria,, el'sangre dé. drago, el té y la yerbabuena: entre 
las venenosas la alcabria, el casahuate, el laurel rosa, el 
mirasol, el rejacar y la viznaga agria: entre las útiles pa-
ra tipies el azafran, elcascalote, el encino, el huizachefel 
s g p de drago y la zacatlaxcala: entre las arómaticas la 
áreatea, .éUm„demtOpo, . .éíorégaño^ el poleo, el to-
mino y la yerba de. Santa Maria: entre las raíces el aien-
ji.bre,: d cuaufecomatc y la raíz de granado: entre las re-
sinas el saiigré dé drago y la trementina: entre las gomas 
lade^dro^de-huizache, dé mezquite, de nopal, de sabi-' 

V ^ m s la alfalfa, la avena, 
el cardo, elgrangeno, el'huizache, la paja de cebada, de 
mató, y, otras,.el'.(Juelite, el zacate chino y el sotol: éntrelas 
maderas para construcciones el álamo blanco, el cedro el 
ciprés, él; ciruelo, el encino blanco, el huizache, oí lantris-
co el nogal, el paio dulce, el quirámbaró y el zapote blanco-
entre las flores el alacrancillo, la alfombrilla, las azucenas,' 
los chinos, las dalias, el floripondio, el jazmín, los lirios 
manto de la Virgen, narcisos, pebetes, rosa de Santa Ma-



ria, rosa. (Je San José, yedras y ^ppaxoqliil:. entre las 
frutas, en fin, el aguacate, el cacahuate, las ciruelas, los 
chayachanos, los dátiles, las fresas, los. higos, la jicama, 
las'moras, el plátano guineo, el pepino, la toronja, las uvas 
y los zapotes prietos y blancos. V • ' ;(! 

Ademas de estas producciones existen muchísimas otras, 
quo pueden verse en la flora del Estado. . 

Los animales más notables que en el distrito se cono-
cen son los que siguen: coyotes, gatos monteses, venados, 
tlaeoyotes, cacomistles, tejones, zorras, zorrillos,'liebres, 
conejos, ardillas, hurones, tuzas, onzas, armadillos, gatos, 
ratas," murciélagos, caballos, muías, asnos, bueyes, vacas, 
ovejas, cabras, cerdos, aguilillas, gavilanes, halcones, zopi-
lotes, quebrantahuesos, cuervos, lechuzas, tecolotes, garzas 
de varios colores, patos de diversas clases, gorriones, cuitla-
coches, zenzontles, jilgueros ó clarines de la selva, cuyo-
canto es hermosísimo,' sobre todo, durante el silencio de 
la noche, tutubichies, llaneros, faisanes, comesebo, calan-
drias, cardenales, saltaparedes, tarengos, aviones, carpin-
teros, codornices, urracas, colibríes, palomas, tórtolas, tor-
dos, canarios, pericos, cotorras, verdines, gallos, gallinas, 
pavos reales, guajolotes, vívoras serranas, cenizas, corali-
nas, cMrrioncras, hocico de puerco, alicantes, tortugas, ca-
maleones, escorpiones, ranas, zapos, lagartijos, atepocates^* 
sanguijuelas, lombrices, alacranes hueros y negros, tarán-
tulas y otras varias especies de arañas, pinacates, cochini-
llas, chapulines, hormigas, gusanos de muchas especies, 
colmenas, abejas, avispas, jicotes, moscas, mosquitos, en-
tre los cuales se consideran los zancudos, moscones, mari-
posas de innumerables especies, y otros muchos animales. 
^En cuanto á minas, el distrito es pobre; pues aunque en 

años pasados fueron denunciadas algunas, sus dueños las 
_ abandonaron. La de plata que se hallá situada en la ha-

cienda de San Pedrito es la más antigua, y la "única qué, 
según sabemos, ha ofrecido algunas probabilidades de buen 
éxito; no obstante, ha corrido la misma suerte que las otras. 
En la hacienda de Junquilla.hay Una ó dos de plomo. 

dí. otjo ,UÍ/ 
:H)TÍÍ; 

CAPITULO VI. 
Industria y Comercio. 

X A hemos dicho que la ciudad de Querétaro fué en 
Otro tiempo, de las primeras del país por su industria y su 
comercio, y señalamos las causas que determinaron sude-

J g I d ? los niás importantes establecimien-
^ ¿ t ó f 6 8 S°n laS, fábricas Hércules y la Purísima, 
en la& cúales pasamos á ocuparnos. 

en el E. de la mencionada 
ciudad, á la distancia de 3,14 kilómetros, ó sean 75 cen-

° n 61 c e n t r o ¡ a e l fitfeblo que ha recibido 
^ nombre de la misma fábrica. El edificio, construido 
con elegancia, se levanta magestuosó sobre todos los que 
le rodean; una gallarda y elevadísima chimenea se eleva 
solitaria a la altura de 40 metros, arrojando un humo 
den̂ so, que ora asciende en la forma de espirales, ora, se-
mejando Ja de las hubes, rueda sobre la techumbre de zinc 
de los salones, <5 sobre las molduras que coronan los cornisa-
mentos. Para penetrar hasta el edificio, se atraviesa prime-
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sanguijuelas, lombrices, alacranes hueros y negros, tarán-
tulas y otras varias especies de arañas, pinacates, cochini-
llas, chapulines, hormigas, gusanos de muchas especies, 
colmenas, abejas, avispas, jicotes, moscas, mosquitos, en-
tre los cuales se consideran los zancudos, moscones, mari-
posas de innumerables especies, y otros muchos animales. 
^En cuanto á minas, el distrito es pobre; pues aunque en 

años pasados fueron denunciadas algunas, sus dueños las 
_ abandonaron. La de plata que se hallá situada en la ha-

cienda de San Pedrito es la más antigua, y la única qué, 
según sabemos, ha ofrecido algunas probabilidades de buen 
éxito; no obstante, ha corrido la misma suerte que las otras. 
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CAPITULO VI. 
Industria y Comercio. 

X A hemos dicho que la ciudad de Querétaro fué en 
Otro tiempo, de las primeras del país por su industria y su 
comercio, y señalamos las causas que determinaron sude-

J g I d ? los más importantes establecimien-
^ ¿ t ó f 6 8 S°n laS, fábricas Hércules y la Purísima, 
en la& cúales pasamos á ocuparnos. 

P™era en el E. de la mencionada 
ciudad, á la distancia de 3,14 kilómetros, ó sean 75 cen-

° n 61 c e n t r o ¡ d e lf itfeblo que ha recibido 
^ nombre de la misma fábrica. El edificio, construido 
con elegancia, se levanta magestuosó sobre todos los que 
le rodean; una gallarda y elevadísima chimenea se eleva 
solitaria a la altura de 40 metros, arrojando un humo 
den̂ so, que ora asciende en la forma de espirales, ora, se-
mejando Ja de las hubes, rueda sobre la techumbre de zinc 
de los salones, <5 sobre las molduras que coronan los cornisa-
mentos. Para penetrar hasta el edificio, se atraviesa prime-



ro un patio, en el que hay un jardín y una fuente, á la que 
embellece una. hermosa estatua formada dejnármól de Car-
era,..que representa á Hércules. . . En'el término de. este 
patio se alzan la fachada deredificio y un vestíbulo que 
franquea el paso al interior del mismo. En él hay los si-
guientes salones: el que está destinado para escarmenar el 
algodon, otro en el que éste se hace pasar por entre unos 
cilindros giratorios que le obligan á tomar la apariencia de 
una tela, aunque no está más que extendido por la pre-
sión, otros dos llamados de «cardas,» en los que se da al 
mismo material la forma de un pábilo, otro en el que se 
completa esta operacion adelgazando el pábilo, otro llama-
do de «trozos,» en el cual el mismo pábilo es arrollado al re-
dedor.de grandes carretes, otro en el que se disponen los 
hilos para la urdimbre, otro en el que estos hilos reciben 
un baño en una sustancia viscosa para que adquieran cier-
ta consistencia, otros dos en los que están dispuestos los 
telares, cuyos hermosos salones se cortan en ángulo rec-
to, otro en el que ,1a manta ya^el^borad.a recibe un baño 
igual al de que acabamos de hablar; y otros departamen-
tos en los que dicha, manta.se pJanch.a^ dobla y aprensa. 

Una parte de lá 'maquinaria recibe él impulso de una 
rueda hidráulica de 47 piés de diámetro y de la potencia 
dq iO^. cabaUosí-aa cua}res;mQyi(k; po,r: el ragua de que'án-
tes,hablamfts,- y ,otra parte por ;dps. máquinas fvapor (que 
.co^sun^n .sen^narian^pte n ^ clei ^qmarrpbas,,de. le$a, 

IMffljl ¡4 .allomo • • 

carpintería, herrería, h^at,eria, ^fun^pioflr 
Jo, Jjo A - o m h q 4 Á m i L w A l Ú l 

-rroPMTOÉí jCgi^gcipft.^fpftpiieEi^.j^ir 

tabíecimient® rggn^^yrá Q̂f eLcuíiljlia^ uni fcier 
,ilp, parque, y offl'Í^Sftte «pfcgpi estátua.de. 'máj-moljoque 
¿represente, un soldado romanfi.' " ,E,n el.mismo ediftcipise 
cuentan ̂ soj-íimenje $os; s^onps, destinados para pelares.; 0,. 
0 Lajcan&dad'0de rpi^as,.de-:,manta rque,,sp( elaboRin .ájA 
semana en; uñary^ otea :nps 
bastará ;decir; ¡qua : ¡am^fs. ppdrian en,tray0(e¿7!o^mpot^ncia 

-M/jr 

tes establecimientos industriales:" carrocerías "carpinteé 

S n T n a i ^ ^ r ' * - c u l t u ^ E s de 
v seb; l ; ? ' r , C e i ' ? 2 ? ' d e fideos'de velas de cera 
y sebo de aguardiente, de ladrillos, alfarerías, herrerías 
fiS^^^ F f t e l e r i a s ' ^ a r t e r i a s ^ 
tustenas, jarcienas, platerías, molinos de tr¿o ademas 

de i a r o b r i T t 1 ^ ** k f i W t e H é S s ^ 
m á f ' t S D ®ria®'. zapaterias, sombrererías y otros 
Sn de U l Z a m b l f , d u l c e s e x ^ i s i t o s ? q™ disfru-
t o á Z l t i e n , t 0 d 0 e l p a í s ' y a u n e l e^ran-
l u S s de ? h a c e n / r e f f n t e s remisiones, se elaboran 
1 utas de cera que imitan á las naturales con una perfec-
ción que admira, y en fin, se hacen flores primerias aun 
por las gentes más humildes del pueblo ' m r l 0 ! 1 ? qUG í U e , d a dicbo se viene en conocimiento de gran 

T Hav ,dt1CUl°,S ^ d e c o m e r c i o en el dfstri! 
í u / ' u i a s ' l o s s ^WW:,aceitunas, alpiste alma-
grdlo adobes, badanas, casimires, carbón, c a r n e i d e d h ^ 
clases, cueros de res, corchos, cabestros, cuerdas, chile ce-bada c o l c e s t 0 c e ñ . , _ 
tores, cordobanes, cordones, costales, chocolate, escobeta 

fruta8, t fi0^'^? Geúll™> farolillos de papeK 
frutas de diversas clases, harina, legumbres, etc , etc cu 
yos efectos son del país. Del extrangero 'se tme Sema-
niscos, alpaca balleta, bombasí, bretaña, brin, b r S e l 
calcetines, calicó, cambray, camisetas, castor, ¿inta de t 
no, cotin, crea, crespón, damasco, dril, estopilla, flecos de 
diversas clases, gro, holanda, lastin, listones de diversas 
da.es, lustrina, manta inglesa, mahon, medias, merín , mu-
sel na, panilla, paño de primera, paraguas, percale p -
que, popelina, punto, raso, sangaleta, sarga, satiné X 
có%t°cm etc S ' ' t á p a l ° S j t a r l a t a n a^erciopelo, trí-

Se encuentran, asimismo, los artículos pertenecientes á 



gooeíi 
P.J8-ÍWTÍ 

de librería, droguería, joyería, j p e r c e ó ^ ferrete-
ría, tlapalería, perfumería, abarrotes, etc., siendo la ciu-
d,a¡d de.Querétaro el único punto en donde se: e n c ^ ¿ ' ] ^ . ¿ 
los efectos extrangeros. . ; : 

Para mayor instrucción en la materia, pueden los l ec -
tores ocurrir al capitulo 2ÇII de la primer^ parte 4 e 

ob*a- : ^ l o b ^ i e o M f i í « ih^^éMskid' 
••'•• s p ..'wu-ííuoso- ob iLsü ^ ¿ n l ^ á á 
inoü eb gL'híVM ob á&h 
,--¡;h-/Tieíí • jgfii'ííi-ííúfti M îiiïbBÎ -ob • fe&j Jedu? 
««ásr&feis'i .8nrt€a---;d«írj ,.«jffiov.ím Mi 
limaba .o^ixi' 9?¡ - ^ a l í o r u , • • ^ î s h e i ô ' i û ^ 
-isf! !:'.' füjí'ídiW'ísí eí> lorfstói 1& ¡to «Máo ynpdob 
v m & i >831? "rotdraoa ^holíiqüs úái&wtá .snhoí) • 
" • .'i ^ V ' r . : ^ ' ¡ir-0& .^-iu 

Ogífi Oli 
3Vff> o!) 
Da ¿¿Q 

\M . -MÍ; 

>[) -•;>/ .0-íí;Í ••ili'ÍOO y a0!i0Ì8Ò1 .iiOî i 
ï •¡¡o'' smdicwgol h'üuí ,8'asflîsi. ess% 
ftííí O'iSV'Ift'fixO Íó'-L .'•;?!' i hb Vi 

: -.."i ¡Jo..» • rc-ñ ;•'«?! .,{ 

ù k ï vaornrmíjiic-
9'b -80 JiIÍOüpji OÍ) VF! 
•id sí; lab oíiíong le 

Instrucción pública, 

en otra parte nos ocupamos por extenso en la 
«atería de este capítulo, ahora solo hablaremos de lo que 
| g « p o r decir con relación al distrito que venimos 

h juventud es más atendida que 

V ^ m y M Z c t e las segundas, mportanSq el sueldo 
mmlrdeM p o p oros 84,10.0 y 752 los demás gastos 
que demandan los mismos establecimientos. Existen! ade-
mas en fc misma capital seis espuelas de niños y siete 
^ ^ y . O ^ p ^ p u t e r e s , y reciben en ellas lains-
tmccion 229 nrnos y 130 niñas, hiendo el total de todos 
estos educandos 832 de aquellos y 472 de éstas, y la su-
ma de ambas cwtnfrdes reunidas 1,304 j." 
~ f a el municipio de Santa. Eosa hay uua escuela de ni-
nos en la cabecera, a la cual asisten 36 alumnos; el suel-

¡ 8 y Se Í a V Í e r t e n 3 3 » 
ifrEn el de á ^ t a María del Pueblito e s o t r a de niños 
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lps ¡ganos de librería, droguería, joyería , j p e r c e ó ^ fejrete-
ria, tlapalería, perfumería, abarrotes, etc., siendo la ciu-
dad de.Querétaro el único punto en donde se: e n c ^ ¿ ' ] ^ . ¿ 
los efectos extrangeros. . ; : 

Para mayor mstruccion en la materia, pueden los lec-
tores ocurrir al capítulo 2ÇII de la primera parte 4 e 

ob*a- : ^ l o o ^ i e o M f i í « ih^^éMskid' 
••'•• s p ,<;-„T;íiroso- ob i';r.) ^asnoisiloo '̂p&fàfôlBtàÊl 
inoo ob-gL'feir'M-ob YsièeM -'oi> ,KK9Y'too-©b.'",eëcp«iiiiob ^odal-
,-.¡;kvrieíl- jgfii'ííi-ííúfti M îliïb^l ob IÍ£MEingr. &!> iodo? '-C-
««ásr&ípls'i .sErreih'«faltó ¿««rî fodsííi? ..jeaáiovm âjti'fo" ;<..!':. 
«iimâàe: .o^ixi' 9?¡ -^alíor«, .'̂ jîhoiô'iû^ ¡o-Í8í&~ 
-isf!!:'.' füjí'ídiW'ísí oí> *iomtóii 1& ¡to «Máo ynplob 
v m & i é é i úái&wtá ^ ¿ t t • 

»gífi ob 
3vfí> o!) 
Da ¿¿Q • Jlfe* 
ïianq • ; . 
\M . -.MÍ; 

>[) -•;>/ .0-íí;Í ••iii'ÍOO V a0!i0Ì8Ò1 .iiOî i 
ï •¡to'' smdicwgol ¡('n-d .80--;IO zm 
ftííí O'iSV'Ift'fixO Íó'-L ."•]?!' i hb Vi 

: ¡Jo..» f.-vr/si-f v'«?! .»i 

íí£Y v zonianhi ko 
9'b -80 Jilíonpji OÍ) Vf! 
•iíÍ sí; FEB oíjísng le 

Instrucción pública, 

en otra parte nos ocupamos por extenso en la 
materia de oste capítulo, ahora solo hablaremos de lo que 
| g « p o r decir con relación al distrito que venimos 

h juventud es más atendida que 
Estado. En la c íudadL 

V ^ m y M Z c t e las segundas, mportanSq el sueldo 
mmlrdeM p o p oros 84,10.0 y 752 los demás gastos 
que demandan los mismos establecimientos. Existen! ade-
mas en la misma capital seis escuelas de niños y siete 

U99Q J °~ aS 7 i e c i b e n ellas lains-
temm 229 niños y 130 niñas, hiendo el total de todos 
estos educandos 832 de aqnellos y 472 de éstas, y la su-
ma de ambas cantidades reunidas 1,304 j." 
~ f a el municipio de Santa ;fr>sa hay uua escuela de ni-
nos en la cabecera, a la cual asisten 36 alumnos; el suel-

¡ 8 y Se Í a V Í e r t e n 3 3 » 
ifrEn el de Santa María del Pueblito e ^ p t r a de niños 



en la cabecera, y tiene una concurrencia de .150, educan-
dos; el sueldo del. preceptor importa al año S240,-y}os 
gastos 25. í ¿ . • ' - " . 

Én el ae San Pedro de la Cañada se sostienen, én fin, 
dos de la misma clase, una en la cabecera y otra en el pue-
blo de Hércules; á la primera concurren 54 alumnos y 72 á 
la segunda: el sueldo anual del preceptor de aquella es de 
$240, y se emplean en los gastos 61; el sueldo del de la 
segunda importa también §240, y los gastos suben á 85. 

Existen, pues, en el distrito 26 escuelas, en las cuales 
se educan 1,144 niños, y 472 niñas, siendo el total de cur-
santes 1,616; el sueldo anual de los preceptores de los mis-
mos establecimientos asciende á $5,060, y á 956 los de-
mas gastos de que hemos hablado; 

Para la instrucción secundaria ha,y tres colegios, ubica-
dos en la ciudad cabecera del distrito: el seminario, el de 
S. Ignacio y S. Francisco y el que dirige el Sr. D. Andrés 
Balvanera. En el priinero eí número de internos ascien-
de á 32, y el de externos á 165. Las materias que se^en-
señan son: lectura, escritura, aritmética, religión;'úrbani-
dad, gramática castellana, latina, retórica; lógica,-metafí-
sica y moral, matemáticas^ física -y astronomía, teólogiá 
moral, liturgia y religión, teología dogmática ̂  derecho 
canónico. Los superiores y catedráticos S0tt¡ÍÓS -siguientes: 
el Sr. presbítero Don Esteban Rebollo 
bítero Don Florencio RosáSViceréétoi^y eátfedfitíCo^KSí 
gica, el Sr. p r e s b í t e r o ^ m - ^ l l e i í m & ^ ' m k ^ ó ^ t í ^ 
el Sr. presbítero D. L- Eüente^MtédMCo áépri>éranM$ 
latinidad; el Sr. presbítero tíon Fáustin©oPéíez-de'Seguñdb 
año, el Sr. presbítero Don Francisco-Figueroá dê  -teíd^ 
año, el Sr.1 presbítero Don José María €ronzale'¿ de-mate-
máticas, el Sr.' presbítero Don'-Braulio;'!€lüérra dé-,'fiSióís.; 
el Sr. presbítero Don Juan G0n¿aléz de teología ;ésColá'S-
tica, el mismo señor de telogid moral y el Líe. Don Hila-
rión Noriega de derecho canónico. Eñ: el colegió de San 
Ignaeio ó civil hay 4 alumnos internos -y 12 5 exter-
nos, y las materias quése ' ensenan son éstas ̂ gramáti-
ca española, latina, francesa, inglesa y alemana, aritméti-
ca, álgebra, trigonometría y nociones rudimentales dé Cál-
culo infinitesimal, física expérimental> qúíinica gettétal, 

« W % Oronotó%historia universal .y la particular de 

ticmar-Ja, M M f W . ptfe W f f á t ó m gramática * e n J S 

jeto de los estudK>s :preparatorios.' Los profesionales sondo<? 

chos^naturaly romano, canónico, patrio civil y penaf cons 
.^uciona y administrativo, de gentes, m a r í t J o S S 
nal pnvado, prmcipios.de legislación civil y penal economk 
política,, procedimientos civiles y eliminali legLíaeioncmú 
parada, sobre todo e n t e ^ t ì v o ^ d e r ^ e ' m e t t ^ 
d S Í o hipotecario y me.dicinalegal é h i s t e del 
deiecho Losde farmacia son: elde.farmaciapropiamentedi 
ch ,̂, análisis química y farmacéutica é investigaefon^ qními 
« e s , y práctica, ¿ o s d e ^ t ^ & T Z ^ m 
agricultura con la química aplicada, botánica y física anh 
hum '̂i m , e ? 0 0 ^ n i a ¡ , nociones de. topografia ^i" 

de .^quinas y veterinaria. , Los propios d f in" ent 
ros.. arquitectos, topógrafos é hidromensLs^onf d i E ^ 
pográfico, topografia, geodesia, hidráulica, o r d é n a S de 
tierras; y agrias, dibujo, arquitectónico, arquitectoy me<Ì 
m a 4 las,construcciones.. Los de comercio COm-
pr^en:,ajJicacion ; ide la aritmética y contabMaTal c t 
m ^ t ^ ^ M l ^ idiomas francés, ingles y a e 
g M S m geografia y í t J s Z 
^Sppt^slfe^^r.deK,comercio,,economia política dP 
m m m m ® marítimo, der¿ho a d m i m X f e s p ! 
c iaye comercio y ;de hacienda, y conocimiento de artici 
I m j ? 6 í p p p , Los superiores^ catedráticos de Jte co-

íñc--Pon¡Nicolas Campa director 
tó^tt » , Don, José Isla S 
S ' B a l l e s t e r o s - d e latín, -Don 

Surpliee'de ^ 
alemán, Don.-Felipe AVieea 

de primer año d!e matemáticas, Don José Isla de s e l ? 
& el L i c ^ n Eduardo López de tercero, el Lie S 
H ^ i o n Noriega de lógica, „Don Pedro Ma - C o m o d e 
farmacia, Don fícente Ballesteros de geografia é historia 
S w ^ N i c o l a s Campado d e r e c h o * , é l ^ S 
Zacarías Onate de derecho canónico, el Lic. Don Benigno 



FriasUic dei^cho c M ' f f ^ géíítyí'el fetó: 3^tíegfl/:áé*<>i-
mano, el.Lic. Oñate e&ifetítaeienáí,> el Lfe. I>ím litiís 

de física, el Dr; Bo.fí- Atttótiií) ^tiirt^%^ráffiicafi>64 
Pedro Mho-̂ Cormik de historia natural, Don Alfonso Ve*-
raza de teneduría dé libfO^'-l)Oh-Juáh García de dibujo, 
el general Don Mariano Reye£ dé topografía y ihecánica, 
el mismo : señor de hidráulica y geodesia, Don Federico 
Altamirano de investigaciones químico-legales, el; mismo 
señor de esgrima y gimnasia, Don Clicerio Zui'foga biblio-
tecario y preparador, Apolonio Rodríguez portero, $imon 
y Bonifacio Lira mozos. Los gastos que este plantel dé-
manda importan al año $11,682; la biblioteca que en él 
existe se compone de 10,130 volumeñék El mismo plan¿ 

tel fué erigido el año de 1625:por sus patronos y funda-
dores Don Diégo Barrientes^ Riiverá y Doña Mafia dé 
Lomelin surespoSaíj quiénes otorgaron la escritura de áitti 
dación en 20 "de Junio del mismo año; pero siéíído 
redúcela la casa y ««capilla anexa, el bachiller Don Juan 
Caballero y Ocié reedificó ambos edificios, dándoles ma-
yor amplitud, y al Colegio, además, algunas comodidades 
de que carecía.1 Así permaneció por cierto tiempo^ mas 
los estimabilísimos padres jesuítas, que por donde qiíiera 
que pasan-dejan monumentos dé su amor á la ciencia,-se-
ñalando su tránsito Con regueros de Mz, ho satisfechos-con 
las reformas introducidas por el referido bachillei-, manda-
ron derribar el edificio, y á sus expensas hicieron levan-
tar desde los cimientos el que hoy existe-, concluyéndose 
la obra en el año de 1775'. Por ultimo, al colegio parti-
cular del Sr. Bal van era, llamado de San, Luis Oonzága, 
concurren 43 alumnos externos; y las materias qué'eüi.'é! 
ge-enseñan son éstas: lectura, escritura, aritmética,-^siste-
ma métrico, geometría, cosmografía, meteorologiá, histo-
ria, dogma y moral católicos, urbanidad, idiomas español, 
francés y latino, filosofía, geografía,; teneduría de libros f 
dibujo natural. En este establecimiento, que se; fundó' en 
el año de 1864, hay tres preceptores, contándose entre 
ellos al repetido Sr. Balvanera; sttdirector. T'":1:"?1 

•íoO'.ovl ái .[irnjMrcáooisís ohcqaiJÜaj5ÍCK)3/i nou M lo 
;,,; --i""'" 

-oL ¿¿Solí oTííjyí©-
OÍXJ; lo no ohftgio., 
-j;u¿¡8 J: J 
~JÍÍD-xj JÍIQUJQ j;í 
-oq ?,OÍ TVIJP .OBKRN 
•••'•> ¡tul oí I OGOII. 

i . . ' I l i i í I O . ' . . . • •; 

Beneficencia, Cárceles, Policía y Enfermedades reinantes. 
5 . Y V 

E L señor cura del Sagrario Don Agustín Guísasela en 
ei ano. de 1864, si nuestra memoria no es infiel, obtuvo el 
permiso del emperador Maximiliano para fundar en la ciu-
dad de Querétaro una casa de beneficencia, á cuya cris-
tiana obra quisieron cooperar el mismo monarca y su con-
sorte donando el primero 600 pesos y 400 la segunda-
mas aunque el establecimiento llegó á franquear sus puer-
tas á los necesitados, el referido eclesiástico, su fundador 
se vió obligado á cerrarle al poco tiempo, según entende-
mos, por falta de fondos. 

En la misma ciudad ha existido hace años un hospicio 
que, participando de los vaivenes políticos, ha sufrido suer-
te varia, siendo unas veces el refugio de la indigencia, y 
otras permaneciendo cerrado, según el carácter de nues-
tros gobernantes. Bajo el Imperio Don Francisco Busta-
mante, con la investidura de prefecto municipal de la ciu-
dad repetida, sin disponer de los elementos necesarios, y ha-

45 
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manda importan al año $11,682; la biblioteca que en él 
existe se compone de 10,130 volumeñék El mismo plan¿ 

tel fué erigido el año de 1625 :por sus patronos y funda-
dores Don Diégo Barrientes^ Riiverá y Doña Mafia dé 
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redúcela la casa y ««capilla anexa, el bachiller Donjuán 
Caballero y Ocié reedificó ambos edificios, dándoles ma-
yor amplitud, y al Colegio, además, algunas comodidades 
de que carecía.1 Así permaneció por cierto tiempo^ mas 
los estimabilísimos padres jesuítas, que por donde qiíiera 
que pasan-dejan monumentos dé su amor á la ciencia,-se-
ñalando su tránsito Con regueros de Mz, ho satisfechos-con 
las reformas introducidas por el referido bachillei-, maiidá-
ron derribar el edificio, y á sus expensas hicieron levan-
tar desde los cimientos el que hoy existe-, concluyéndose 
la obra en el año de 1775'. Por ultimo, al colegio parti-
cular del Sr. Bal van era, llamado de San, Luis Gdnzága, 
concurren 43 alumnos externos; y las materias qué'eüi.'é! 
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ria, dogma y moral católicos, urbanidad, idiomas español, 
francés y latino, filosofía, geografía, teneduría de libros f 
dibujo natural. En este establecimiento, que se; fundó' en 
el año de 1864, hay tres preceptores, contándose entre 
ellos al repetido Sr. Balvanera; sttdirector. T'":1:"?1 
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permiso del emperador Maximiliano para fundar en la ciu-
dad de Querétaro una casa de beneficencia, á cuya cris-
tiana obra quisieron cooperar el mismo monarca y su con-
sorte donando el primero 600 pesos y 400 la segunda-
mas aunque el establecimiento llegó á franquear sus puer-
tas á los necesitados, el referido eclesiástico, su fundador 
se vió obligado á cerrarle al poco tiempo, según entende-
mos, por falta de fondos. 

En la misma ciudad ha existido hace años un hospicio 
que, participando de los vaivenes políticos, ha sufrido suer-
te varia, siendo unas veces el refugio de la indigencia, y 
otras permaneciendo cerrado, según el carácter de nues-
tros gobernantes. Bajo el Imperio Don Francisco Busta-
mante, con la investidura de prefecto municipal de la ciu-
dad repetida, sin disponer de los elementos necesarios, y ha-
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cueíído, grandes ésíaér/as, recogió íñáa dé ^'ííífelitíetí 
méndigos, á quienes" Véstia y- alimentaba" por medro del 
producto de las limosnas mensuales que varios vecinos da-
ban. Despues dicho establecimiento quedó á cargo del 
Sr. Don Manuel Rubio; mas hoy ha sido nuevamente cer-
rado. (1) , 

El local en donde se hallaba es propiedad de la testa-
mentaría de la ilustre bienhechora de Querétaro Doña Jo-
sefa Vergara, quien, en su testamento otorgado en el año 
de 1809, ordenó la creación del hospicio. La casa, situa-
da en la 2^ calle de Santo Domingo de la propia pobla-
ción, es reducida, cuya circunstancia impide que los po-
bres cuando la habitan disfruten del desahogo y de las co-
modidades que debieran, y que se pueda aumentar el nú-
mero de ellos. En el mismo edificio habia dos departa-
mentos, el uno para los hombres, y el otro para las muge-
res. Los dormitorios que estaban destinados á los prime-
ros son muy amplios, perfectamente ventilados y su te-
chumbre bastadle n&>^log;ite%fín'ageres, pues son 
estrechos y de escasa ventilación. Los'muebles de las sa-
las • de las;'otras consistían en ¡camas¡de-ma-
dera sin pintura, pequeñas mesas, burós pintados y vasos 
de noche.. Existe otra sala en donde habia una gran ín¿-

también de madera sin pintura, y al rededol'Cóiñpkten-
te numero • de asientos; " cuya; píézrá! erá"el! Yéfectorío^'eii 
dónde ár á ^ l M ' l ó s ¿obres el-'desayuné;!-'él álinúetóo'-y 
la :ééna;.! Coiife¿6iói?adós .óóiliibástante- ásÉJ'óf f d&ptíeáos' 
con atiün"dapeiay: 

d;el;';e^able:cimiehtó. f-^L ¿úki-darópk; ésfebá^póVÍfetó^dé 
f ú d e b'ólcho^i,Jsábaná^ -vfestidos ñuóyoá.^tie'ge^dá^ 
bah á ícfs 'rñeftéfeiís'ós0 i f t f e ' ^ á y á 
ésé asiló, corttsistréWdó él trájé dé Jos hómbr6g!6íi'éamís'a:y 
calzoncillos de manta déla A, calzado y;üna'frazada pata 
eí-'^ó M H ó ^ j 1 ! Lp;ara sáfe--nevábkh! hksa,r páñtáltíh de 
^ ^ J ^ é w - f ^ ^ ^ t ^ ^ s ^ á sú ittgres»%"léa-én¿ 
tó-egába^P• camiáás1 V-; enagüé^ 'ttfopia Ü i ^ W 
-aogfl Olí .-idaoÉuo ls íwg98 «obíj'néó' Bfc fes njiínWf 
- í ^ s u í I oohioasyirí rroCÍ ohoqvil h onúí Mí&AnéQtei go'j-i 

m) J^, wtelt© -ág r̂ abierto ^imaj^nte,, 
y.por lo JWismq, es interesante, la descripción:que de éL náce'aam 
el autor. } j A . k ) 8u ' • W ' 

a i S l l S í l S l 
un pequeño oratorio situado. e r Q ^ a i á n f f i K 
¿ornees, 

daba la corporación, municipal como -íi' 
W ; f i e ; l a : referida señora Vergara : ' 

M M m hm « « ^ H k t l 

^ - o s de sus techos que Amenazan 

M p t t f f e civil fué trasladado. en::i ;gtóie la:0asa'en 

en que^tualmen e se halla. El edificio reúne á 'E W t 
^mplitu^suficiente | g 

^ m etornero dnenfermos que d ^ ^ S ^ * ® 
en el; (1) p e r o e n tiempos de epidemia es d e ^ e S e r s ^ e 
^ « ^ o / r t i T ^ U : recinto,-, atendido e l ' W t 

no t f j * y &>r lep ismo, sin su, plena rólunt&d no puede trasmitirse del / Q / * <( ° 



y un amplio anfiteatro, destinado para eídepósito y la ins-
pección de los cadávéres. En el piso: superior están situa-
das las enfermerías en extensas salas, rasgadas'.én sus 
costados por una serie dé ventanas á conveniente altura 
para dar entrada á la luz y al aire. 

En la primera de medicina caben 24 caínás^ y sóíV re-
gulares su luz y ventilación; en la segunda cabén 8, sen 
muy buenas su ventilación y luz: en la tercera caben 20: 
esta sala, que es muy extensa y angosta, ordinariamente 
está desocupada por sus pésimas condiciones higiénicas; 
pero con muy corto gasto podría convertirse en la mejor 
del establecimiento; en la primera de cirugía caben 18 ca-
mas, y su ventilación y luz son muy buenas, y eii la se-
gunda caben 14, y su luz y ventilación son también muy 
buenas; pero es algo incómoda por tener poca latitud. 
Existen, asimismo, un departamento para mugeres, que 
tiene capacidad para 25 camas; su ventilación es regular 
y su luz buena, cuatro piezas para distinguidos en las 
qué caben 8, y una sala de maternidad en el piso inferior, 
en la cual caben 8 también, siendo regulares su luz y ven-
tilación. En todo el edificio pueden ser recibidos 141 en-
fermos con gran desahogo, y una tercera parte rríás enca-
so necesario. ' 

En el mismo establecimiento hay 121 colchones regu-
lares, 20 buenos, 45 sábanas malas, 42 regulares,' 50 
frazadas nuevas, 47 malas, 119 almohadas regulares, 47 
camisas en el niismo estado, 21 calzoncillos, 62 enaguas 
buenas, 6 toallas regulares, 85 catres de fierro buenos, 6 
inservibles, 12 mesas regulares, 74 mesas chicas para'én-
fermos, 40 burós buenos, 29 malos, 4 cajones de apárate 
regulares, 10 bancas en eí 'mismo estado, S sülás dé' palo, 
5 aguamaniles,. 20 escupideras de madera regulares,1 Üñ 
número competente dé vasos de noche, 1 plancha' regíüar 
para la inspección dé'iós'cadáveres^ 18 faroles reguláis, 
10 malos, una caja de litdtricia' nueva, ottó de am^-
táciones, otra de la misma clase con 8 instrumentos mal-
tratados, 1 sonda acanalada, 1 par de navajas de afeitar, 
unas tijeras, 1 sacabalas, 2 espátulas^ 2 portaméchas, 1 es-
pejo, 1 estetoscopio, 2 fórceps, 11 escarpelos, I seyroie, 
2 costotomos, 6 erinas, 11 agujas de sutura, 1 sierra de 

í w ' 1 2 Seringas, 1 labáojos, 1 trócar, 1 pul-
* ) bolsas de instrumentos, un catre de madera 

para-fracturados, 47 férulas, 6 manoplas, unas muletas de 
graduación, 1 aparató de pierna, 2 tinas para baño, lapa-
rato de pierna inclinado y tres aparatos de asiento. En la' 
despensa hay unos trastos de fierro colado- y los inás son 
de barro; por lo cual con frecuencia se rompen, causándose 
asi no despreciables gastos al establecimiento. Ultima-
mente el regidor comisionado entregó al administrador 118 
varas de manta, para que se hiciesen 60 sábanas. 

Los empleados en el mismo establecimiento son: üh ad-
ministrador, un médico, dos practicantes, un enfermero 
mayor, tres mozos de sala, mi mozo para mandados, un 
portero, una despensera, una cocinera, dos labanderas, una 
enfermera para asistir á las mugeres y un mozo encarga-
do de los aparatos. 

Según las noticias que tenemos á la vista, en un semes-
tre itigresaron en este hospital 437 enfermos, Contándose 
con los heridos, y salieron 397. La entrada mensual fué 
como sigue: en Enero 58, en Febrero 45, en Marzo 66, 
en Abril 77, en Mayo 57, en Junio 67 é igual número en 
4 Y w J u I t ó ; l a s salidas fueron éstas: en Enero 45, en 
Febrero 41, en Marzo 60, en Abril 67, en Mayo 60, en 
Jumo 73 y 41 en los 18 días de Julio. 

Los fondos con que se sostiene el referido establecimien-
to son loá que hemos dicho en otra parte, y los gastes que 
demanda al año $7,6?>0,55. ' I m 1 

^ Adémas de los. beneficios que los enfermos pobres reci-
ben eft esta casa, ellos ytédós lóSrde4a lindad: dé'^tféré-
táro son düéSoS!del cuantioso caudal qué íes legó sú b̂e-
nefactor Doña Josefa 'Vergara/ segun quedó dicho en 
Otra parte.1 Ese rnismócaudalhasido menoscabado de 
varias Mtíttérás, 'mereciendo qué se hagá particular men-
ción el golpe que le asestó el gobierno general, disponien-
do, én él tiempo de là guerracon los;franceses,'de la enor-
me cantidad de 277,038 pesos. Î̂B ; ; ' 

Los 85 mil y pico de pesos, partéi'dé éste capital, de 
que hablamos éh el capítulo X I V déíá primera parte, con-
sisten en el téatro Itúrbide, cuyo valor es de S60,7Í9,15. 
y en casas qtíé se dan en átrendamienfo. M oí) . • 



Las cárceles: que;existen enej, distrito ¡sp^dps en ¿a-qi^ 
dad de Querétar.oí;íuna en,el pneblo de 8ant¡tRos%\o{fa 
en la villa del Pueblito, otra en San Pedroiap-lLCaña^a 
Y en Hércules,, Las l a ^ e ^ p m ^ c i « ^ ' 
do ya descritas por nosoteosj.de lfis.demas-fcfedepjr §?}§ 
son tan. malas como las de que,en l Otra.^^eabémpSika^, 

T? r J • , • ; V J1;ÍJ0 ' i ioq JuiTjjd Oí; 
Jl/n; las dos primeras hay los siguientes hombres sentqnr. 

ciados: 60(por robo, ,19 porhomicidipjJ por,heridas,y , Í ¿ 
por ebriedad .eseandalpsa;;y,l§,por heridas,.,^;por estupro, 
1 Po r mancebía,. 2, :por raptp, . 2 poj ¿ fuga; de ^n preso, 
cuyas causas están ahora sufriendo sus trápités^.. ¿ i la 
cárcel de mugeres, que está .establecida enrpl mismo,,edi-
ficio, aunque con la con veniente separación, hay senten-
ciadas 2 por robo ratero, 5. por riña, 3 por mancebía ¿ 
igual número por ebrias; y por sentenciar hay J.ppE,foj?Q 
y otra por mancebía. . : : 

Comparando ahora estos datos con. los que tene^ips. á 
la vista correspondientes al. .primer;: ¡semestre; ¡|¿ "|?¡<>„4§ 
1864, se viene en conocimiento, de qup¡¿ núm§ro,-d¿¿e7 
sosrfué entonces casi, igual al que ahora;exist¿7 f; .a'¿. w ¡ 

•. pop gastos que ambas, cárcelesjexigqn.spníicincotifflfá-
vos diarios para alimentos de .cada ,prpso¿,$250 .anuales 
para alumbrado, 60. para,gastps de aseo y; escritorio, :ÍQ 
para libros, y lo que se^paga ájos-empipados ¿jgnipntes: 
al médico, al ;al,caiílp,; j t l f ^ ^ l ^ j ^ á ' m z 
rectora en la cárcel de mugeresr, &pajpp¿ 
ro%&mz.os para eleajon^Jcalaboceres y^nmpspftMha-
ce, la .limpia derilaSiinqdor^& ĵguyos pftcios,¡=p,a 
dos por los mjsmos prjesps, «sinin^í.rpmunerapipni.^u^Jft 
de cpntarl,es cada .d%:de,.§eryicip por ¿fá deyreicliji^ip^^.í, 

En el interior de ía cárcel se. ha. establecido últímamep7 
te una escuela de primeras letras,; á la -qup pp^jenz^.á 
concurrir IQS presos.con notable" aprovechamiento., ¡0 -oí, 

Jíá policía puede decirse que no e ^ t e ^ . n i n l ú p s , Jg 
las poblaciones del distrito, excep.túandpse:,la¡papjtaj,^! 
la cual, sin embargo, hay también grande abandono,¡co-
mo lo prueban la suciedad de las calles y banquetas, laí des-
trucción de muchos empedrados, el aspecto que presenta el 
paseo de la alameda en. su interior, los hediondos y asque-

Las enfermedades que pueden considerarse como eró 

12ra son H S f f ^ 7 « T h l Decera son la sífilis, las afecciones orgánicas del corazon 
os ubérculos pulmonares, las calenturas intermitSite ' 

la clorósis, la enteritis, las diarreas agudas, el t X S 
la bronquitis, la disenteria y la pulmonía ' ^ 

Las enfermedades reinantes en todo el distrito son I» 
diarrea, la disentería, las calenturas intermi en , a fie 

rolden " i 0 " " L a SUeIe - m e n t i r u' desat" rollo en la primavera, por el abuso que se hace de la fm ta comiéndola con exceso, y ántes de que adqdera per" 
feote madurez, y las terceras al principio del pe íodo de 
las lluvias: la pulmonía compite con la d . w L v . u • 
do sonti, sus funestos í f t ^ ^ ^ f e 

se han. d « ^ , u n a ^Vtab e n t ° o i S 

g s s a á s s l s 
« S f e S S í í S S * * 1S * mismo S de 

Penitentes, o ¿ l e 
d e m c W ; « a * » ! * . . 

I*»Í> C.O-J.î «NÚ/Sil PH OSOÍBJÍÍÍ Í r; . 
-¿Jtí-.-í 10 89'ioihol 80Í i-, f 'ú j i i^^iu &i;A1!j¡„.r 

<Oj,k-:Oíí "Oq OíjJíiii^ui^^^OíTfíjd'f :-:;;! ^ 
' "•- •'•UiiVlJ *J.v 



CAPITULO IX. 
Censo de la Población 4el Distrito, Bazas, Religión 

y Costumbres. 

Suh ,«ií v:> J Í ' . I J : • a ::. c;^ muí Gfc • 

I casi todas las noticias estadísticas son de difícil ad-
quisición; porque por su naturaleza exigen para poder ser 
poseídas una ¡abundante copia de conocimientos en el es-
tadista, uua lucha constante con.la ignorancia* uua pacien-
cia y una laboriosidad á toda prueba,, y por úitimo, , la in-
versión de no despreciables suma.3 de dinero, la inquisi-
ción del censo de los habitantes de una comarca es de las 
más árduas investigaciones que pueden ofrecerse al hom-
bre que se consagra á esta clase de labores; en razón de 
que tropieza con los grandes y muchas veces insuperables 
obstáculos que le opone el tenaz empeño de los individuos 
por no ser empadronados. No es extraño, pues, qué noso-
tros hayamos sufrido no pocas contrariedades al querer ave-
riguar cuál es el número de habitantes del distrito; más á 
pesar de ellas podemos ofrecer aquí á los lectores el resul-
tado de nuestras tareas, advirtiendo que el documento que 
á continuación insertamos fué formado por nosotros en 
los primeros meses del año de 1873. 
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En la congregación de San Miguel Carrillo hay 981 ha-
bitantes, en la de Santa María Magdalena 628, en la de 
San Agustín del Retablo 312,"en la de San Pablo 673, 
en la de la Punta 1,576, en la hacienda <jle Jurica y sus 
anexas 500, en la de Tlacote el Alto 600, Jen la de Tlaco- . 
texel Bajo 508, en Mómpaní 300, en San Pedro Mártir 
220, en el Salitrillo 300, en San Pedrito 2:5 y en San Jo-
sé el Alto 180. 

Hay, pues, 34,383 almas en el municipio del centro, sin 
contar con los de cuatro ó cinco haciendas más y los dé 
los ranchos. 

En el pueblo de .Santa Rosa existen 600, en el Ran-
cho de Pinto 575, en Junquilla 500, en Rancho de Pre-
sa de Becerra 351, en Buenavista 130, en' Montenegro 
263, en Jofre 440, en Santa Catarina 350, en el rancho 
dé. Encinos 72, en el de Tinajitas 145, en el dé la Roche-
ra 104, en el de Pié de Gallo 680, jm el de las Santas 
Marías 280, en la Solana 270, en el rancho de la Barreta 
203, en el de Casablanca 340, en el de la Calera 186, en 
el de la Viznaga .175, en el .de Palo! Alto 110, en el de 
Ojo ele Agua 470 y 100 en el de los Hernández. 

De lo dicho resulta que en el municipio de Santa Ro-
sa se 'cuentan 6,344, habitantes, ademas de los que ¡hay en 
las haciendas de San Miguelito y San Isidro, y en otros 
cuatro ó cinco ranchos. • ; ¡ci-, ; - . ; 

En la villa de Santa María del Pueblito hay 1,630 al-
mas, y en el resto del municipio 3,300, siendo el;total 
4,930. 

En fin, en el pueblo de San Pedro de la Cañada hay 
1,734, en él de Hércules 5,814, en la hacienda de la No-
ria 150, en la de Miranda;270, en la de la Machorra 150, 
en la del Colorado 620, en la de Palo Alto 303, en la de 
Calamanda 305, en., el rancho del Paraíso .286, en el de 
Coyotillos 308, en el de Coy me 131, en el del-Cerrito Co-
loradó 60, én el del Derramadero 70, en el dé las Nava-
jas 420, en Saldarriaga, Corrales y Corralejó 506, en la 
hacienda dé la Griega 1,230, en el rancho de Puerta del 
Lobo 162, en la hacienda del Lobo 380, en la de Alfaja-
yuca;700, ¡en la de Atongo 1*0.56, en Amascala 490, en 
el rancho de San Rafael 145, en la hacienda de Santa 

Cruz. 352, en la de Agua del Coyote 304, en la de San 
Vicente 194, en la de Chichimequilias 2,004, en la de 
Menchaca 154. en la de Don Pablo 200, en la de Bola-
ños _lô0, en la del Pozo 242, en el rancho del Conejo 147 
y 35 en el de San Salvador. 

Existen, en-consecuencia, 19,076 habitantes en la mu-
nicipalidad de San Pedro de la Cañada, y en todo el dis-
trito 64,733. (1) 

En cuanto á las razas á que estos habitantes pertene-
cen, y á su religion y costumbres debe aplicarse á ellos lo 
que hemos dicho en esta materia hablando de los del Es-
tado en general. 

(1) Debemos advertir que no estamos del todo seguros de la 
exactitud de las noticias que hemos adquirido respecto del censo 
de la poblacion de las haciendas y ranchos; pero esos datos bastan, 
si acaso no son escrupulosamente fieles, para dar una idea muy 
aproximada del número de habitantes que hay en esos puntos. Di-
remos también que no debe sorprender á los lectores la diferencia 
que se advierte entre el número de habitantes que aquí se dice 
existen en el distrito, y el que se lee en el capítulo XVI de la pri-
mera parte, por las razones que allí se exponen. (N. del A.) 

'fàrt filial ,U:k\k>¡ JñtáiÍMut éhínifetí^ : ¿hiíi 
: álCí : -iam'îii 

:;> j i i n m h loi» Hóuof/;'v 
i:'i S8 sobo/ on Oi/parj;' pol.h "-b ouu 

.hïïHHouiihxoï) >,aov 
j iUír^^jfpí) «I J)..í>;fío •í.ijj'x uoitÁ/if) miv.o-r imaim ni nÉ 
-onM ípb ¿ í f l l J;ÍM£B ó .o?>ii';:ï) o ï t ior r l ¿ e g 0 ¿ tú fifljy 
o h ñí ob o i b o ^ ííüS ob lo faoldoBg auf» - .ofild 
,odmJK> lowgíM flP/iB ^jr&ifS 

foí,Îïî-leil icij ifi.kiir.yV fe ,gtíü:8 
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í¡- «0.;.3.0i<o noR o'fíp ,¿údoiim aob y jíIíiísií' 7 raiíb(!«,:--»Btl 



División administrativa, municipal , judic ial , pol ít ica, ren 
tística, mi l i tar y eclesiástica del Distrito. 

E n el capítulo XVIII de la primera parte hablamos 
de mucho de lo que pudiéramos decir aquí, y por lo mis-
mo, remitimos al lector á dicho capítulo, agregando que 
al número de comisarios, gefes de policía y jueces de paz 
de que allí dimos cuenta, debe agregarse el que hay en 
las haciendas y ranchos del distrito, que es uno en cada 
uno de ellos; aunque no en todos se cumple con esta pre-
vención constitucional. 

En la misma región existen una ciudad, la capital, una 
villa, la de San Francisco Galileo, ó Santa María del Pue-
blito, dos pueblos, el de San Pedro de la Cañada y el de 
Hércules, siete congregaciones, la de San Miguel Carrillo, 
Santa Maria Magdalena, San Agustín del Retablo, San 
Pablo, La Punta, Saldarriaga y Corrales, sesenta y una 
haciendas y treinta y dos ranchos, que son éstos: en la 

municipalidad del centro Tlacote el Alto, propiedad de la 
Sra. Doña Guadalupe Llata de Llata, Tlacote el Bajo y 
Mompaní de. lós Sres. Cosió, Jurica el Grande de la Sra. 

.Doña Dolores Ecala, el Salítrillo de Don Raimundo Mo-
ra, Carrillo de Don Gil Ramírez, Alvarado de la referida 
Sra. Ecala, la Era de la Sra. Doña Dolores Guerrero, La 
Laborcilla de Don Merced Guevara, Carretas y Calleja 
de D^ Guadalupe Samaniego, S. Pedrito de Doña Cármen 
Soto de-Carrillo, San José el Alto de Don Francisco Ma-
cin y Patehe- de Don Luis Saldivar; existen también al-
gunos ranchos como Mendiola, San Bernardino y Cone-
jo- (1) 

En la municipalidad de Santa Rosa se cuentan las si-
guientes: Junquilla y San Isidro de Don Bernabé Loyola 
y sus-hijos, la Solana de Don Isidoro Fernandez de Jáure-
gui, San Miguelito de Don Ramón Saenz de Mendiola y 
Buenavista, Santa Catarina, Montenegro y Jofre de Don 
Manuel Legarreta. Iiay también algunos ranchos como 
Pinto, Presa de Becerra, Tecolote, Encinos, Tinajitas, Ro-
chera, Pié dé Gallo, Santas Marías, Barreta y Casablanca. 

En la de Santa Maria del Pueblito la Capilla de la Sra. 
Doña Guadalupe Piña de Mena, (2) la Comunidad de la 
testamentaría de Mena, Sanjuanico y sus tres fracciones de 
los Síes. ¡J&uKégfci, Casablanca de D. Manuel Acevedo, Va-
hegás dediéhatestamentaría, Jacal Grande de Don Eduar-
do Gutiérrez/ Tejéda de la repetida testamentaría, S. Fran 
cisco de ladeD? Margarita R. de Domínguez, el Batan de 
la misma, Balvanéra de los Sres. Cabañas, La Cueva pro-
piedad de la Sra. Doña Guadalupe Acevedo de Covarrú-
bias, Bravo de Don Manuel Acevedo, San Rafael de Don 
Hermenegildo Feliú, La Estancia de Don Manuel Rubio, 
San Pedro Mártir de la Sra. Doña Refugio Rodriguez y 
los Olveras de la testamentaría de Mena. Existen en la 
misma municipalidad los siguientes ranchos: Charcoblan-

(1) Débese advertir que solo mencionamos aquí los ranchos 
inás notables que hay en los municipios: pues existen otros varios. 
(N.delA.) 

(2) Otra persona ha adquirido últimamente la propiedad de ei-
ta finca. (A. S.) 



co, Los 01 veras, Ojo de Agua, Tinaja, Buena,vista, Jaral y 
la Negreta. - •:<• i o • r;•» ' 

En la de San Pedro de la Cañada, eri ñn, Miranda de 
los hijos del Sr. Marina, la Noria (le Don José Venegas, 
la Machorra de DonRamon de Vicente, el Colorado déla 
testamentaría de Don José María Acovedo, Calamanda de 
Don Ruinualdo Mancilla, la Griega de la Sra. Doña Jesús 
Villar de Espinosa, eLLobo de D. Amado Mota, Alfajayuca 
de D. Manuel Gómez de la Cortina, Atongo del Dr. D. José 
María Flores, Amascala de la Sra. Rivas. Agua del Coyo-
te de Don Andrés Michelena, Chichi mequillas de Don Her-
menegildo Feliú, San Vicente del mismo señor, Santa Cruz 
del Lic. Don Jesús M. Vázquez, Don Pablo y Lagunillas, 
fracciones de Bolaños, de Don Vicente Serrano, Bolaños 
de Don Román Véraza, Menehaca de Don Mariano Pi-
mentel, el Pozo de Don Vicente Serrano y Palo Alto de 
la Sra. Doña María Gutiérrez de Martínez Perea. Los 
Hernández, el Paraíso, Coyotillos, el Cerrito Colorado y 
Coymes, Corrales, Corralejo y Barron, la Mariola y las 
Navajas son ranchos de la misma municipalidad. 

La ciudad de Querétaro, capital del Estado de su nom-
bre, cabecera del municipio y del distrito del centro, sede 
episcopal sufragánea del arzobispado de Michoacan, cu-
na de la independencia de la nación, tumba del segundo 
y postrer imperio ensayado en él país, memorable también 
por haber residido en ella el gobierno general en el tiem-
po de la guerra con los Estados-Unidos, y haberse fir-
mado allí mismo el tratado de paz, por el formidable sitio 
de 71 días con que el ejército republicano, compuesto de 
más de 30,000 hombres, la estrechó en 1867, y por la pri-
sión y muerte de Maximiliano, último emperador de Mé-
xico, se fundó el día 25 de .Julio de 1531 con la denomi-
nación de pueblo de Santiago de Querétaro, dándose po-
sesión de este mismo sitio, poco despues de verificada su 
conquista, con el título y privilegios de fundadores, á los 
indios caciques D. Juan de Luna, D. Baltazár del Campo, 
D. Juan Ramírez y D. Miguel de Paz, en premio de los 
servicios que prestaron en el ejército expedicionario auxi-
liar del de Castilla. 

Esta ciudad, una de las más importantes de la confede-



U ^ i m ^ m » ^ - pw ^pííWsfiiQn,., que seguían su lu-
gar se ^ . ^ ^ ^ i b a j a i e ^ O j i ^ i ^ ^ . c o m Q por s u 

, geográfica, que; la constituye Hayo de lá tierra 
- f f ^ o ^ M ^ ^ Q m m ^ se ¿jalla situada á 2,33 
M o f l í s de,^-capitalde 1» república, sobre el sua-
Me;d§Q^e; delapoliaa;4e SangreWal,y seeitiendebácia el 
'j^OuenelYalle deíQuerétaro, el cual comienza á desarrollar-
l a ^ de altura,que Je limita por el lado 
4el>E,: Empezó a n d a r s e en la cumbre ó pafte más ele-
.vada de la loma, erigiéndose; allt el templo de la Cruz y 
su convento anexo; un hospital y las chozas de los indí-
geQas q,Ue,se convirtieron á la y^rdadera fé al verificarse 
la conquista de dicha ciudad, la? cuales aumentaban con las 
de ios que sucesivamente fueron sometiéndose y formando 
•una nueva sociedad, bajo ̂  protección y amparo de los reli-
giosos misioneros del Santo Evangelio, que les comunicaban 
las luces de la religión, enseñabanel,cultivo de la tierray 
otras artes, socorrían en sus necesi4ades y Ies servían de 
escudo pata , defenderse de las .tropelías de ^conquista-
dores. -/,;•: , / ; .. ^ ;] . ... 

(^rríend-o el tiempo, y mejorando jías condiciones socia-
les de la nueva poblacion, las casas, que al principio se eri-
gieron ,de materiales. campestres, se fueron labrando de 
piedra y cal; pero sin gusto arquitectónico, y sin guardar 
conforme al, estilo apitiguo, el orden de alineación de que 
hoy tanto se cuida para formar las calles rectas, circuns-
tancia que m^eho contribuye á la hermosura y salubridad 
de las poblacione&mes, que la parte de la ciudad funda-
da en el deséense, de< la colina referida, manifiesta por el 
triste aspecto de su caserío, de un solo cuerpo en lo gene-
ral, y ia^tortuosidad de sus .angostas calles, la antigüedad 
de su; origen; así como Ja otra parte establecida ya sobre 
la superficie del mencionado • valle, revela á primera 
vista, por la belleza de sus edificios, muchos de ellos de 
dos cuerpos, la suntuosidad de sus templos, la alineación 
y amplitud de la. mayor parte de las calles, regularmente 
empedradas y con banquetas en los lados, el progreso de 
la ciudad, bajo la influencia de la civilización de los tiem-
pos modernos. 

La población, prolongándose hágia el, N., sin duda pa-



mo 

Ú '<MaíM^^0ií'!iiíáé!ekibdi'dátldPl;agna-del rio qüé^ladi-
ribera ̂ derecha, establecién-

* s m éá ^tíél^kratts^tt^á'idé'Satí^Stíkstáítíi, la i«* i i -
^ S i l ^ i S l 1 ^ Juá'iiídé''!es; Alamos} Sitata''Catari-
na V Sah ; iGregÄ;ibajo la áenoüíitiáeibá"dé ía Otrabítada. 
le Jüä^ i iäS fam de longitüd;äe' !0!,J desde ta garita 

lá1 de Celáya, MfiómétrPs: y 399,10 
-áéirbfe^eTOÜdá dM^'fflLy déSdéf él; cuartel militar de 

iuífédüeta capilla de la Cruz del Cá -
^ ' ^ M M & l t a t f ! S t Sebktían, 2 kil(5öie4irös, 6018 méírPs, 

8Jií t r : ¡ foxear.. oJnovaotj 02 
^•Pátó^l gobíérfib- municipal dé la ciUdad -sü jtótoer cor-
i^gidörde'leträsyLiö. iDón Jesélgnácio Ruiz Calado, expi-
dió eii el añode 1796 las primeras ordenanzas municipa-
les por las'qüe se gobernó, y fué- dividida en nueve cuar-
teles, hoy diez, gubdivididos en ciento cincuenta y cinco 
islas ¿"manzanas-, cjiié son casi cuadradas etí'la; parte mo-
víerna dé la ciudad,' 'de> formas más- ó ménos irrégula-
•0 'eh lft ' antigua, y -en las cuáles hay 3,156 casas, las 
más de manipostería, y las restantes de adobe, cuyo-valor 
diremos después cüál es, según los datos por los cuales 
se dirige la ofieina despectiva para el cobro de contribucio-
nes: nos -conformamos con esta valuación, por carééer de 
lös arbitrios necesarios para hacerla cPh la exactitud corres-
pondiente por cuenta de la sección de nuestro dárgo, (l;)!no 
obstante -loé antópedéntes que obratí5 en nuestro "poder ,pa-
i¡á calificarla dévinexacta!.1 Las c a l i e r e dividen las man-
zanas- sW'ciénto diéz/yisei^ f !mtorC0'|cáill0juélas, tendidás 
éh- la; dirección do fe & O .y f ciento 'pnce-de las primeras 
y diéz'y íraévé de kls séguhdáM la de 'á -N: en algu-
tóLhay jfüetítés publicas yi^ääteö'p^ä'fegäi/de los que 
'mtíchofe ̂ aHén 'de lá ácéquiá'madre ,:que atraviesa la ciu-

% ; lab oiuihoqna 4 
Las' prinzipales1 por la hermosura y alineación de los 

cdMcios qné las-forman,' lös más de dos cuérpos, son: las 
tfóís-de Nuestra Señora de Guadalupe, las-tres de San- Aü-
%0iíio; ia del Hospital (hoy 5 de Mayo,) las dos de Santa 
Clara-la : de S / ' « i p e , las del Puéhte, Miraflores, Cinco 

<1) ' ' í k de estádístíca'íjiié dirigía el autorf ' (A. &)' 
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Señores,;Academia, Calzonzit^rtoscoS/,SahtaiEesH, Lon-, 
cutoriosj! Placer y- laíLaguna; y en otras, aun^uéí-támí)ie'a(? 
son amplias y rectas, y se; notan en ellaa algunos, edificios 
de buen gusto, los más careCen dé mérito .arquitectónico^ y ' 
son de un solo pisó; ,pues; dé* los tres ;mii ciento cincuenta 
y seis, edificios^de,quó iáe 'com^o^.laííiudadj /coníoiqueda 
dicho; solamente ciento quince :séocuéñM»;ide dos w^mio^j 

- Hay dos plazító^ de las; cuales ja jnás. añiágua: :és.la; d%ír 
nominada ¡Plaza de la .Inaep,éndeneiá< i m > ésta m halla sí-, -
tuado el;palacio; mftoieipaV,edificio de mampostemvde; iJér.O 
gular;arqui'teotura¿ qué enría época dpi gobierno' ó.spañoí; seb 
denominaba Casa Consistorial,;lp.oíestar!estobkcida9:m„élj,, 
como hasta el las .oficinas[y.Má&lpjjísesioíM 
ayuntam.ieíntó de: la ciudad. El. ala; derecha .de, este M f e 
mo edificio estaba' destinádap.ara haMtabioaM corregidor 
que gobernaba 
en esta;;misma, ala,[estila párcel^úbiiíja los *eosj¿#n 

ambos [sexos, con,sUJ correspondí^ 
de la plaza hay;una[.fuenterpáj.:a>el uift^mUáto roM .rom 
.o-En-lá otra plaza, nombrada ̂ t e s ^ b l e ^ e ^ fondada de. 

la antigua plazuela dé San Eranciseo' y del ceménter.ío qug 
d este templo; hoy catedr.aJ,;perténecia,7se [ha plantado un 
jardiií, ̂ ue aimque.feo: esí nluy;ki|paciogp> p^ue^llppa&npí, 
peumite mayor amplitud,f • tjenp ¿a' fcapacidád; í 
suficiente para preporpíonari^omo^dad, y d^ahogo^á 1M> 
concurrencia [en les dia^ ,%Mvo^ ,en1' ,que los hafeitan^^de j 
la ciudad se reúnen allí para distraerse,; ó parâ ^ tomarre¡ a%0r 

libré enlas,noches.calofosasdel verano<.jLa,forlína quepfre-
ce el i jardín eS; l ade ,uíi,paralel¿gramo,,: en-cuyos: lados hay, 
anchas, banquetas, .con>¡asientos colocadosr^en intervalos 
bajola.sombra de ¡ los fresnoSiqueadornaneLcontorno,-, fc 
el centro,í de adonde iparten lasiiénati^oiealles^principalesi. 
hay unigócalo dej^lleria de forma;circular, al que dan aspen^ 
to Puatro cómodas gi-aderias, y élfcual sirye de base. á ;unipe-; 
qneño rrisco,^cpnstruido;sin gracia ni .artificio:algunp. ¡ Ajps,¡ 
lados S..,y ^ . del edificio hay dos,fuente?uelas, :en la.s-que¡ 
é l aguar ̂ paerhfprn^ : vistosos jup^ps jjidrá.ulicps>j ; ¡i: m ¡ y 
_ Los educios : públicos; jpn? ,el !palafii.P del gobjerno ¡ M I 
M a d o r el ;munieipalj/-el pofeip , c i v M $ e • Ignacio ¡ 

Fjíanoisco Javier, las^ casas ,.de§tma/JíiS/B^ b¡ 



cion primaria i de niños de ítmb'os sexoé, la acádéáúít dcdi*' 
bujo de San Femando^ el hospicio* elJiospital civil) la adu&- > 
na, la alhóndiga, el Cuartel destinado, á los soldados ;de ca-
ballería-, la casa de degüello,xel'gran ^eatro Itüíbide y ;el; < 
de la Media Luná¿ éste últimoi dé-propiedad particular El 
tribunal de cirduito, el juzgado úe distrito,Ua geffttara dey. 
hacienda y la administración principal de coi^reo^í'así' coi-
me :el palacio episcopal, el seminario tOoncitíar y el» d.el«i-
fantes, sé hallan establecidos también éa' casad' Mipropíe« 
dad privada, y elprovisorato cotí ¡sus i oficinas eir • ü¿P eáifi« * 
cfeP anexo á la catedral. Hay támbieiii'diez y síete-tem^. 
píos, magníficos algunos de ellds, conio la Catedral, la Cruz, 
Santa Rosa, Santa Clara, ,1a pequeña basílica de Nuestra^ 
Señora de Guadalupe, San Agustín, distinguiéndose entre 
todos el do Santa Teresa por su pórticoelegantey lasen«' 
cilla belleza de suarquitectnra. •1 Losdemas son: lá parros 
quía del Sagrario, la de Santa Aná,'fe de'San Sebastian; 
San Antonio, Carmelitas^ San lelipepOftpuchinas, él Oáx-
men, la Merced-̂  ¡ Santo Dommgol ^- álgmias capias ̂ Co-
mo la dé la Cruz del Cerritoi, San>Antoñito,: Sán ísiáro, 
el Espíritu Santo, el Calvario'^ SaS í¡j 

Cornd acaba d© verse, httyqtíesipárroqúiásf 'habiéndose!; 
suprimido en el año éé' IS&MápfelsE^rittt-Santo^ M(-de[ 
la Divina Pastora, queáe; fregaron • ála^rimeía y 
da; porque' va en esa ¡época había disminuidonotableméi^ 
te la pobláicioh,' hábieiid^-qued^ó, ¿pé esta'tíítíuitóta^i^-

Ademas fefedÉoiet'ife^^^^'wl 
mos hablado cuentan costó -fogajes- ¡de reutiionp onirét^ 
nimietíto -y desahogo la "plaza,^eitotOs, de : -dominio pairti-
cülar, el palenque de ¡gallos-!del 'aynhtamiento,: k -caízada 
de Belen y la alameda, Situada al sur de ía ciudad.' M cal-
zada mide 141J28- metros (169 varas)' 1 áe i lohgikd^ por 
14^20 (17 varas) de- latitud, tiene anchas banquetas'-1 éw ios-' 
lado^ pfovisiiíte' <b iáMeiitoe^^i^stófc;«»-, votew&wfaft* 
la ^mbra délos fre&nos'qsé sé plantar'©^ en él "íantowk^ 
y una gran fuente eft el jpüüto céntrico, destinada: pata« él 
uso publico: * t ú aMedaí^s^ípaétói&t^iheipMfe'tó^e-
sente siglo eti-tín tóefeó'Cedi&M áyutóffliOntO j ^ l & S » 
Btftt Pedro Ac^véá^'dueño :de l a taedialtaí hacienda ¡d^ 

Casablanoa, á que Raquel pertenecía. La area presenta la 
figura de uh.-paralelógram'o que encierra 100,352,16 me-
tros (145>410: varas) constando de 328,54 (393, varas) los 
lados-mayéi-es, y de;3G-9,54 (370 varas) los menores. Es-í 
te'dilatado espacióse halla 'cubierto con 1,3,41 sauces, ála-
mosJblaneos y. fresnos, formando cuatro calles táai los la-
dos, cñatro trasversales, á las que cortan en ángulo agudo 

. otrás -'Cuatrocéntricas y paralelas: k jas primeras, que - nue-
vaméntese han abierto, ;y ocho que convergen en el cen-
tró^ en: donde' hay una gran, fuente* circunvalada de Jine-
tas, y maltratada más que por «ln tiempo por las manos de 
los^neeios, advirtiéndose inmediatamente en, esté., ameno 
sitió, situado: al lado de un asqueroso muladar, él funesto 
abawdonoi>que:por desgracia) se nota en todos losáramos 
municipales..', jsvíJno/••••;.} m i l o q ?;í s ^ J u » 

Elíbarrio:de: San Sebastian proporciona también, por 1.a 
amenidad; de)isus innumerables- hueiias ¡y ;jai'dines, .sitios 
pintcÁésoos deiréunion^/á .quei concurren Jaa familias, con • 
especialidad en; laí primavern,-: para. disfrutar de la libertad 
y de'los spnciilos'placeres'del campóy;á qnenaturalmente 
nos4ricliiia>mjes4ra-^rnnitívai vocacion. Allí, ¡ rodfeafia«,-4e.. 
céspied: fimidQvy: iáitbalos ifrukle^isa^lidlan las heíteosas" 
qai»{as'idé.¥erázay.dé Patehe,' situadas¡eh.la végaíderer 
cha del Woi-'con susbafioside/agáa corriente la primera^y, 
la segundando agua -minerálí^i.'term^l quá brotáj de unos" 
manahiialeis -cristaRnosl Estos sitios sonireeiaentados.iior 
las ¡peifebnas-ináis distinguidas 4ie; la. ciudady queisei rosnen 
en eítós-pa^aícelebrar algunas fiestas 'de f̂faniiEa¿ jó.-,̂ bienpa-
ra disfrutar en el gampoj libres dé las leyes do la etiqueta, de; 
los gratos placeres que proporcionan las francas relacio-
nes, quei'-deberían,ligar siempre á<lo¿ hombres, sise mira-
sen come hermanos, i / ;oa i';-, hy.íñU- .... r -.-j 

Hay, ademas, tres hoteles y el de la casa de diligencias,, 
en los-^ae^losicviageros hallan->tin ¡buen; servicio,¡y .rél.atji 
vamente todas las demás comodidades< «tpetéciblés, mesones 
y seig: posadas con bastante amplitud para; proporcionar có-
modo^alojamientoá; losip^isageros quédlévan cáfrosj ó bes-
tias de carga/'ptís^íreicios <®€H!4&iaraitieíái«dfiEáá<̂ ¿-;(.|jüi5ü 1;» 
- Sei enpuebtraá íactóalmeiaté séciedadesy cafees, fondas,; 
neverías, baños '¡públicos para personas, baños pata Ca,fea-



líos, y muchos establecimientos industriales y .de comer-
cio. Para la comodidad del público hay dos sitios con 18 
coches, una diligencia y un guallin, establecidos en la ca-
lle de Locutorios y callejon.de Guadalupe, y diligencias, y . 
guállin'es que hacen viajes periódicos' á Célaya y San: Jo-
sé IturbMé, y á otros puntos fuera del Estado, por precios. ; 
puestos al alcance aun de las más modestas fortunas.: EXÍSTÍ) 
ten, asimismo, tres tipografias én que seoimprime todacla-?o 
se de escritos con • bastante icórreocionry bellos caractér.es, • 
por precios bién modéradds, y en las que se publican actual-
mente dos periódicos bisemanales. : ./ .'.:,' 

Para el ¡alumbrado público hay 365 faroles, de los cuard 
les cuida él cuerpo de seguridad noetona, formado de.íHiOv 
guardas, gobernados por dos cabos. El número> de ihdivHn 
dúos que se emplean en la policía preventiva y deségurin¡ 
dad asciende á 665, en . cuyo número se cuentan los; guar-
da cuarteles, vigilantes y ayudantes, .distribuidos por cuar?« 
teles y«.manzánas, conforme lo .previenenJas.leyes.del ra-
mo; mas corno estos' cargos se. encomiendaái/ en' lo general ) 
á ciudadanos de humilde condicion, que ¡carecen por lo re-
guiar de la aptitud necésaria para su mejor desempeñó,-ya 
no; reeiben recompensa alguna por̂  sü trabajo^ ique; támpo-r* 
co Se halla reglamentado como debiera, e l servicio de ila 
policía peí] todas estas circunstancias está muyrléjos djOj 
Corresponder á los, importantes fines de su institución..j i 

La ocüpacion más comün-4e los hombres-esáal elaboran -
cion de tejidos dé lana y! algodón, ya en süs humildes tar.S 
lleres, ya en la gran fábrica Hércules,. -qué loSireeibe.en> 
la: clase opérários¿ y en lá cual se refugian ¡huyeiiídci ¡de; 
la miseria. j ¡ ¿ni .^¡jobí^iu-aj mp aoíooulq «otrig «oí 

Las mugeres se. dedican á torcer Í.cigarro®,-¡dayajíj»opa/¡ 
coser, y con más generalidad al servicio doméstico*: en las 
diferentes ocupaciones ^ue e.steSsexó desempeSá;: ."En la 
fábrica mencionada se emplea.también, un considerable nú-
mero de; ellas,';siéndo este un recurso, seguro á 'que se aco-r 
gen mucha's jóvenes,, impelidas por la-miseria* i que ; sin.̂ él 
habiian caído eneLábisino> de lajprOstituGÍo.n.i¿Así ie's^quéí 
el establecimiento decEércules^és el refugio 4 que > oéurrét 
la gente más necesitadas-de la capital ¡del Estadoy y •etOrí-
gen- de la : nueva poblacion formada ;én derre.doi' .suyo,,da 

cual aumenta cada día el número de sus habitantes, po-
niendo 'de-manifiesto1 las grandes ventajas qué . proporcio-
na a los estados agrícolas, como el-riiuéstro, lá fundación 
deyfabncas1 !emqüe en todos tiempos? puedan emplearse 
muchos de losdndividuós do uno. y .otro sexó, en aquellos 
dias;-sáí períodos en: que se interrumpen ó cesan lasopera-
-cioneS:dela agricultura. --o .••.:•:,'•; ...baío í .! -• ;.)« 

Por desgracia1 diého establecimiento, aunque de grande 
-importancia^ no puede dar ocupacion á todos los que la 
-solicitan; ;así es, qúe muchos individuos, no hallando em-
pleó.en los desiertos talleres de los artesanos, por la dis-
-minucion del trabajo, ni en el comercio, por el decadente 
estado a que le han conducido las causas, generales que 
han traído al país entero al grado de abatimiento y pos-
tración que le consume, buscan en otro suelo el alivio que 
no hallan en el propio, debiendo á esta circunstancia las 
vecinas poblaciones de San José Iturbidey .de Celaya, del 
Estado de Guanajuato, una parte de los adelantos que en 
estos últimos tiempos han alcanzado; pues i en ellas se ra-
dican muchos de los que emigran de Querétaro. Otros, y no 
<pócos, careciendo de recursos para abandonar á su patria, 
se entregan á la vagancia y á los vicios, y de aquí provie-
ne el número extraordinario de ladrones que infestan los 
caminos,- sirque pueda ser remedio suficiente á contener-
los el horrendo ^patíbulo en que pierden la existencia mu-
chos hombres, que hubieran sido ciudadanos útiles á la 
-sociedad y á subfamilia si el gobierno, como debe hacerlo, 
-les hubiese facilitado los medios de subsistir honrosamen-
te, y una educación fundada en la verdadera moral. 
ÍU embriaguez es otra de las calamidades que se ge-
neraliza y-extiende en nuestra poblacion, siendo el origen 
de muchos delitos con que se turba el órden público, es-
pecialmente de las ¡riñas á mano armada, á que es tan in-
clinado el pueblo rudo. El hospital de esta ciudad indica 
el mayor ó menor cuidado que la policía emplea en per-
seguir á los ebrios: el número de heridos que para su cu-
ración entran en este establecimiento lo da á conocer des-
de luego. 

Las diversiones más comunes en la misma ciudad son: 
las representaciones teatrales, á las que concurren no so-



lamente lásí .personas de la alita soeiédaá, sin» también las 
dé>lftqmijjliajjr aun rías de liaíníknaj la ¡de los ¡toros «fe; ¡más 
'fi'ecaenítiádá poí la segunda y. tercera clase» y la 'délos 
•gallosipor ésfciif jSeciíuxidÉí desear que las.iúllHmás divfiir-
sidnes; siotaáxnombire <paederáplioafrse;íá;;esas baaMsida-
des,j fuesfen enteramente; abolidas-, icprnooperjudioiales cáila 
sociedad. En efecto, ellas obran-muy;diireetabienteí¡con-
tra la^ dhclinaciones; benévolas que el ¡Supremo Autor de 
la naturaleza ha grabado en el eoilazon del hombre, lle-
gando al'gnado de extinguirlas: ¡lia legislatura deli[Bota-
do expidió - un decreto en -el -año <de-1828 prohibiéndola 
susodicha mal nombrada diversión de los toros, y posterior-
mente á ese año se han promulgado otros en consonan-
cia con aquel; mas como por ¡desgracia entre núsotros fá-
cilmento se derogan y restablecen las leyes, según el ca-
rácter ó inclinaciones del que manda, dichos decretos han 
sido abolidos, alternativas que vemos con lá mayor indife-
rencia, por la costumbre que tenemos de acomodarnos á' 
lo bueno y á lo malo. (1) 

'MÍ El idioma que se habla generalmente en la capitales 
el castellano; el otomí solo entre ios indígenas que en ella 
residen. ' / ; ' ; -

Los animales introducidos en la casa de abastos para el 
consumo de los habitantes de la ciudad fueron, desde Octu-
bre de 1868 á Setiembre de 1869, 1,413 bueyes, 1,497 
vacas, 12,004 carneros, 8,832 de matanza y 5,302 cerdos. 

La situación de la ciudad es muy ventajosa para el co-
mercio, por hallarse situada en los caminos que. eohdtf-
cen de México á la^tierra adentro y al bajío do Gnanajua-
to; concluido él dé Támpico, -que actualmente sé halla en 
obray ebta misma ciudad, hoy tan abatida, recobrará su 
antiguo explendór, convirtiéndose en »plaza de depósito. 

Igual* importancia para la guerra que ipara el comeroio 
ofrece su situación á esta plaza; peco en él estado én que 
i —: -'"JÍ-: • ahil d .uL oiify -¡ouquí 6 m ¡o 

(1) Ya volvió á ser proscrito él abominable espectáculo de los 
toros^ disposición que mereció el unánime aplauso de las gentes 
ilustradas y sensibles. ¿Cuándo será abolida también la estúpida, 
brutal diversión de los gallos, para que la. sangre de esas hermosas 
y útilísimas aves no continúe corriendo sobre él horripilante pa-
lenque? (A. S.) 

actualmente se halla, no puede considerarse militer ni de-
fendible. ; Verdad es que hay en lós, extremos del E. y 
O. de la poblacion dos puntos dominantes del valle en que 
se halla asentada, la Cruz y el memorable cerro de las 
Campanas, y que la línea del N. la cubre el rio con su cor-
riente; nias la de S. está descubierta á tiro de cañón, y 
dominada por las lomas de Cimatario. Seria, pues, indis-
pensable para poner en estado de defensa la plaza, le-
vantar uno ó dos fuertes diques en esta última línea, y 
otro en ej puente del mencionado rio, para cerrar las ave-
nidas por aquellos puntos. Seria necesario también esta-
blecer otras obras,á lo largo de la márgen izquierda de 
dicha corriente, v vadeable por varias partes no solo en ve-
rano smo también en tiempo de lluvias. 

Elpueblo de Querétaro, que bajo el reinado de Felipe IV 
y e n elano de 1655, le fué concedido el título de ciudad 
con la denomípacion, honrosa en.aquellos tiempos, de muy 
Noble y muy Leal, es la residencia de los poderes del Es-
tado que le gobiernan, de los tribunales de la federación 
y del obispo de la diócesis, cuya jurisdicción se extiende 
a una pequeña parte del territorio de Guanaiuato. Su 
ayuntamiento, el .más antiguo de los que existen en el 
mismo. Estado, que hasta el año de 1855 podía conside-
rarse entre osunas ricos del país, es hoy uno de los más 
miserables habiéndose disipado en tan corto tiempo la ma-
yor parte de sus cuantiosos bienes, á consecuencia en mu-
chaparte dé las leyesde.desamortización. A estodebe prin-
cipalmente atribuirse la ausencia de las inapreciables ven-
tajas que-en otra época disfrutó esta bella poblacion, y que 
la h ^ ^ i n i e r e c e r los elogios de viagères ilustres que, 
comparándola con otras que habian visitado, la contaban 
ente las mas cultas de la na.cion. .(1) 

Ella ha producido muchos hombres eminentes, que son 
y serán siempre el ornamento de Querétaro y de la pa-
tria toda, y cuya merecida fama, no cabiendo en los dila-
tosümites de la nación mexicana, se extendió en el anti-

ribadn U q U e seJC01nstruJTÓ en el zócalo del jardin, fué der-
pabín'se T Z Ó C a l° ' ^ e n e l l u § a r ^ ambos ocu-

a d o r n a d a c o n u n a es tá" 
¿ - _ 'jm 



g á í 1 l a s ' Virtudes y 
fös talentos gérihinanen nuestro páis, cömo las flores prös-

-El^úéblo dé/'Santa Rosa tuvo principió hacia el 'änö 
dé' 1734, de'la feiguiérite manera: algunos rancheros1 déP la; 

hácréHÁá de1 JHñ^üilía qué habitaban en el ranchó tfevSan-; 
ta' ¿osa, pértéhecíenté á esa finca/ en jurisdicción dé la>' 
páfadpíií dé¡ Sari Sébastkn de ;la; ciüdad dé rQÜététaro,pi-
dieron ;áloF¿ütiguósr dueño la repetida finca'el pét-
mtéó; áé'éoh^trüif una ckptlia; i en el citado rancho,"á fin 
de :qüp se celebrara en ella" la sagrada misa, y sé les ásis-
tíéta éli io espiritual,'en a'tétlcion á qué muchas vecésy-por 
lá 'distanCiá á que estaban de sti párroco; carecían dé lös 
auxilios del cristianíSiiiól- Los düéñoS dé la'Mcienda, cóm-
préhdiéhdó la razón que favoreciaá Ios-solicitantes, no 
sólo concedieron su beneplácito para la erección dé la ca-
pilla, sino también \&ra que éif él sitio repetido'se reunie-' 
ran doce familias ó más, á.finde que éii el pequeño templo 
se'depositara al Santísimo Sacramento/y se nombrara un 
vicario qué asistiese al áltai', y ministrase los sacramen-
t,os á lós vecinos del rancho y de sus 'contomos;.y desde 
éntóiices quedó fundado el pueblo, él -Cüál- en el trascurso 
del tietópo se ha extendido' en todas direcciones, aunque 
todavía es sumamente iedücidó y miserable. ; •;; 

lía Villa de Sah'Franci^có©áliléo ó'de Santa María del 
Pueblito, fun dada en1. él - año de'l 63 2, es un poco más exr 
tensa y ménós infeliz que el pueblo de que acabarnos de 
hablar. Én Olla hay de notable ;el santtiario'dé la itfiágen 
de la vírgéti dtóueblitó, él cual fué edifüMó'en^ftö. Di-¡ 
cha imagen és suihamefite venerada, en razonde los gran-
des favores qüö! han • alcanzado de Dios los queretános, 
cuando por medio de sus- óráéioués han Ocurrido á la vir-
gen' Maria en su mencionada advocación. 

El pueblo de San Pedro de la Cañada, aunque tain-. 
bien es muy ¿obre' y pequeño, es bellísimo por la multi-
tud de huertas que en él se encuentran, y süs baños ter-
males de que ya hemos hablado. 

Ei de Hércules, en fin, es el mejor de los del distrito, 
aunque también muy pequeño. ' Fué fundado en el año 
de 1840. 

erigió el obispado de Querétáro, íué..,.e%dida1.por f . S. 
J g | el. Señor Pió IX el.día 26 do L r o , d i l de 

i Y V f e í f ] l e l i l í presentó ^n feS-
W M Jlstedo eiüSr, Dr. D, José.Maria Diez.de .Solían», 
obispo de Le.o.n, s^bfjel^gado 
Jesús Munguia delegado apostólico para el mismo ob e-
to. Previa la lectura de la bula, y practicados los demás 
requisitos establecidos por el derecho canónico, se erigió 
a sagrada mitra el dia 7 de Febrero de dicho año de 64 

tomando posesion de ella, como gobernador, en nombre y 
representación del I. S. Dr. D. Bernardo Gárate, primer 
obispo de la diócesis, el vicario foráneo Sr. Lic. D Luis 
G. Borja. 

El Sr. Gárate gobernó esta iglesia por el corto espacio 
de dos anos, cinco meses, veintitrés dias, y por su fa-
l i m i e n t o , ocurrido en México el dia 30 de Julio del año 
de 1856 gobernó en sede vacante el Sr. vicario capitular 
Lic. D. Manuel de Soria y 

Preconizado en Roma é l I ^ D r . D. Ramón Camacho, 
tué consagrado en la catedral la ciudad de Morelia el 
4 de Julio de 1870, y presentándose en Querétáro el dia 
10 de Agosto siguiente, tomó posesion de la sagrada mi-
tra, en nombre suyo, el referido Sr. vicario capitular. 

El territorio en que ejerce su jurisdicción el obispo de 
Vjueretaro se halla dividido en siete judicaturas eclesiás-
ticas, diez y nueve parroquias y diez vicarías, de las cua-
les una de las primeras, tres de las segundas y dos de las 
terceras están establecidas en la demarcación de Guana-
juato. 

Las parroquias de la capital son, como queda dicho, la 
del sagrario diocesano, la de San Sebastian y la de San-
ta Ana: esta última se erigió en el año de 1806, y fué 
su primer cura el Dr. D. Félix Osores. Las de Santa Ro-
sa, Santa María del Pueblito y San Pedro de la Cañada 
son judicaturas eclesiásticas. 

El cuerpo de eclesiásticos capitulares que forman el 
cabildo de la santa iglesia catedral, se compone de un ar-



cediano dignidad, dos canongías de oficio, magistral y doc-
toral, y cuatro de gracia. 

El primer canónigo es juez hacedor y presidente de la 
mesa de sínodos, el segundo se halla encargado de la ma-
gistral, el tercero es provisor, vicario general y juez de 
disciplina conciliar, y el cuarto, que también tiene esta úl-
tima investidura, es? defensor de matrimonios. 

Valor de la Propiedad rústica y urbana, y Presupuestos 
municipales del Distrito. 

H t L valor de la propiedad rústica eh el distrito es de 
|2,1B4,216, á cuya cantidad deben agregarse $99,838 
que importan los ganados de las fincas/ siendo el total de 
$2,234,054. Estos valores son según los que escribimos; 
pues hemos procurado averiguar por nosotros mismos qué 
suma representa la propiedad rural de dicho distrito; mas 
conforme á los datos de la recaudación de contribuciones, 
ella no pasa de $1,801,045,10. A' pesar de esto estima-
dnos-el primer avalúo más fiel que el otro. 

El valor de las fincas urbanas es conio águe: las 3,165 
casas de la ciudad de Querétaro valen -$3;716,184,17; las 
66 de que se compone el pueblo de Santa Rosa §3,232; 
296 de Sta. María del Pueblito $25,310; 122 del pueblo de 
San Pedro de la Cañada $29,196; 598 casas y cuartos del 
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de Hércules $165,061, sin incluir en ellos la fabrica, .acer-
ca de cuyo valor, aunque tenemos á la vista la noticia,jila 
consideramos enteramente inexacta, y por lo mismo, ríos 
hemos determinado á no publicarla. Resulta, pues, que 
la propiedad urbana asciende á $3,338,993,17. 

Sin embargo, poseemos documentos muy curiosos que 
hacen subir estos valores en cantidad nada insignificante, 
como se verá en seguida, dejando nosotros al criterio de 
los lectores la resolución acerca de cuáles noticias merez-
can la preferencia. Hé aquí el contenido de dichos docu-
mento^, que se refieren á la ciudad de Querétaro. 

El valor de la manzana número uno es de $147,532,23, 
el de la dos $48,665,19, el de la tres §87,072,33, el déla 
cuatro $77,313,96, el de la cinco $108,548,79, el de la 
seis es el templo y antiguo convento de San Francisco, el 
de la siete $270,639,97, el de la ocho $162,603,90, el de 
la nueve $44,519,14, el de la diez $122,252,82, el de la 
once $67,262,28, el de la doce $62,262,28, el de la tre-
ce $8,217,6, el de la catorce $29,223,95, el de la quince 
$64,552,06, el de la diez y seis $70,930,17, el de la diez 
y siete $68,362,61, el de la diez y ocho $188,797,65, el 
de la diez y nueve $137,385,75, el de la veinte $44,463,51, 
el de la veintiuna $64,268,78, el de la veintidós $55,107, 
el dé la veintitrés $83,452,5, el de la veinticuatro. 'iA.. 
$69,301,46, el de la veinticinco $43,306,7, el de la vein-
tiséis $35,872,4, el de la veintisiete $10,748,96, el de,la 
veintiocho $18,151,98, el de la veintinueve $38,91.6,50, 
el de la treinta $34,045, el de la treinta y una $22,757,25, 
el de la treinta y dos $16,587,82, el de la treinta y tres 
$35,160,34,el de la treinta y cuatro $11,154,90,¡el,dé:1a 
treinta y ;cinco $1,775,72, el dé la treinta y seis.$1,486,5, 
el de la treinta y siete $2,350,7'9, el de la treinta y ocho 
$4,2.28,97, el de la treinta y nueve $1,620,2$.,pide la 
cuarenta $6,679,58, el dé la cuarenta y una $3,874,79, el 
de la cuarenta y dos $54,2Í6,89, el de la cuarenta y tres 
$16,777,49, el de la cuarenta y cuatro $8,2^7?5^.|l de 
la cuarenta y cinco $6,619,78, ||dg ^¡'cuarenta y seis 
$11,463,,9 8, el de la cuarenta y siete 
la cuarenta y ocho $8,088,89, el de la cuarenta M f p 
$9,039,17, el de la cincuenta $ 2 6 , 4 4 4 , e l de la ^ncueñ-

ta y; una f cincuenta, y siete $22,597,54, el de la cincuenta 
y dtíS $8,508,-9 ly. el-de la cincuenta y tres>8,010, el de 
lá cincuenta y cuatro $@,620, él de la cincuenta y cinco . ' 
$4yl99',98, el de la cincuenta y seis $6,450, el de la cin-
cuenta y ocho $11,148,72, el de la cincuenta y- nueve.., 
$22,97-8,90, el de la sésenta $4.553,89, el de la sesenta y 
una $26,891,16- el de la sesehta y dos $7,041,41, el de la 
sesenta y tres $4,037,34, el déla sesenta y cuatro........ 
$5,332,65, él de la sesenta y cinco $7,521,27, el de la se-
senta' y seis $3,777,75; el de la sesenta y siete $3,994,93, 
el dé la sesenta y ocho $8,371,54,los délasesenta y nue-
vo y-seténta el convénto dé la Cruz, el de la setenta y una 
$918,76, él de la setenta y dos $1,043,9, el de la'setenta y 
tres SólO. 70, el-de la setenta y cuatro $6,030,54 el de 
la setenta'-y- cinco $28;611,7? el de la setenta y seis.... „ 
$51,-557,82, el de la setenta y siete $300, el de la seten-
ta- y ocho $26,170,61,> el de la setenta y nueve $1,650 
el la ochenta $16,620, el de la ochenta y una $55,492,98' 
el.de la ochenta y dos $1,680, el de la ochenta y-tres,...' 
$11,575,40, el de la ochenta y cuatro $19,853,55, el de 
la ochenta y cinco $74,336,87, el de la ochenta y seis 
$$8,782,8% el de la ochenta- y siete $373705.66, el de la 
ochenta y -oché^ $43,028,90, el de % ochenta y nueve 
$28,724,56, él dé la noventa $33,089,90, el de la noventa, 
y una $40,212,92, el de la noventa y dos $29,192,88, el dé 
la-noventa^ -tíe.*-$11,100,89, el de la noventa y cuatro 
$22-982,94. el déla noventa y cinco $8,835, el de la no-
venta y seis y noventa y siete $24,502,3, el de la noven-
ta y ocho $29,308,45, el de la noventa y nueve. . 
$40,990,45,: el de la ciento $28,626,41, el de ¡a ciento 
dtik $66,444,7, el de la ciento dos $9,721,21, el de la cien-
topies «13,846,3, el de la ciento cuatro $4,880, el de la 
ciento cinco $3,993,87, el de la Ciento seis $1,510, el de 
la-cientó sieté^$5,870, el déla ciento ocho $10,780, el de 
la-ciento'nueve&$43,262,93, el de la ciento diez . . . . . . . . . . . 
$4B,268,91, el de la ciento once $20,710,61, el de la cien-
to doce $32,743,93, el de la ciento-trece $21,821,10, el 
la ciento catorce $6,030, el'-de la ciento quince $5,000', él 
de la ciento diez y seis $2,130, el de la ciento diez y sie-
te $6,206,97, el de la ciento diez y ocho $8,063,39, el de 



la, ciento diez y nueve $21,066,25, eli;de la ciento veinte 
$Jj7$16*,51, el de la ciento veintiuna $3,700, el de la cien-
to. veintidós $3,340,-, el de la ciento veintitrés $3,080, el 
de la ciento; veinticuatro $1,960, el de la ciento veinticin-r 
c o . $ W O , el :de la ciento veintiséis $3,090, el de la .ciek-j 
to veintisiete $2,610.,. el de la ciento yejnljocho $2,925, 
el de la ciento veintinueve $5,250, e l de la ciento treinta 
£4,9.30, ci de la ciento treinta y una $17,400,35, el de la 
ciento treinta y dos $14,261,97, el de la ciento treinta y 
tres $7,656,84, el de la ciento treinta y cuatro $13,244,93, 
el; de. la ciento treinta>y¡cinco; $2,00Q, el de la ciento'tiieinhj 
tívy seis $6,277,91, el de la ciento treinta y siete.^..V-OY 
$13,143,59. el de la ciento.treinta,y ocho; $4,980, el de 
la ; pientp treinta y nueve S4,61J,85, el de la ciento, cua-
renta $19,631,60, el de la ciento cuarenta y una $5,000, 
el de la ciento cuarenta y dos $5,000, el de la ciento cua-
renta y tres $5,000, el de la ciento cuarenta y cuatro-.... 
$5,000, el de la ciento cuarenta y cinco $5,000, el,de la 
ciento cuarenta y : seis $5,000, el: de la, ciento cuarenta y 
siete $5,000, el de la ciento cuarenta y ocho $625,;elide 
la ciento cuarenta y nueve $625, el de la ciento cincuenta/ 
$625, ;el de la ciento cincuenta y una $625¿ el. de la ciej^ 
to cincuenta y dos; $1,00$, el de ¡la ciento cincuenta y t$es , 
||0,000, el .déla ciento cincuenta y cuatro $300, y olée-
la piento cincuenta y .cinco $62§ i,. ;/) • y 

valor, de las: fincas, según estos, datos, es,^pues, de 
$4,976,410,14, al cual se agregan $722,153,20, avalúo 
de las manzanas que; no tienen número, resultando un to-
tal, de'¿5,698,563,34. . 

,,¡$1 presupuesto de egresos, do la municipalidad del cen-
i.ro es .éste,:1a renta del agua ,potal)le, las de las fincas del, 
municipio, los réditos, de,capitales del mismo, la; pensión 
por agua; de; reguío, de que disfrutan algunas haciendas, 
los íjéditos' de; los, ¡fondos del hospital, la renta de las¡ casas 
del mismo.y- la de su huerta, las de la huerta de: la; Gana-
da, la .pensión sobre carruajes públicos*! ejjderecho de.fiel 
contraste, la pensión sobre; caitruajes particulares, el pro-
ducto de los mercados, el derecho de degüello, la conduc-
ción de cardes á los expendios, las licencias para,las di-
versiones: públicas, las multas por infracciones de policía, 

el derecho de patente sobre giros mercantiles y estableci-
mientos industriales, el depósito de animales, y el produc-
to de la venta de los mostrencos, el derecho sobre rifas, 
las hospitalidades, los réditos de los capitales de la instruc-
ción primaria, la dotación que al mismo ramo hizo la he-
roína queretana Doña Josefa Vergara, y cuya dotacion 
debe agregarse a los fondos de que en otra parte habla-
mos, la contribución por canales que desaguan sobre la ca-
iie, y el p o r ciento-adicional que se causa en todo el 
distrito, Para la. exacción de los derechos de mercados se 
observa una tarifa que se fija en los lugares oportunos. 

U presupuesto de egresos del mismo municipio es pomo 
sigue: La instrucción pública primaria demanda los gastos 
que ya conocen nuestros lectores, la secretaría del ayun-
tamiento cuesta al ano $1,695,75, la tesorería municipal 
$2,189, la casa de abasto, en la cual hay un administra-
dor, un guarda montado, un portero, un mozo de aseo y 
un conductor de carnes, cuesta, con los gastos de escrito-
rio, útiles de matanza y aseo, reparación del edificio y de 
los carros y otros gastos menores $1,278,75, los recauda-
dores y el guardamercados $912,50, los administradores 

SÍ r a ¡ I° /« ! T dG C O e h e s ? r e n t a d e c a s a la cárcel 
$5,444 24, la policía $765, la fontanería $1,310, los pa-
seos públicos $672,50, la reposición de empedrados y ban-
que as $800 el aseo de las calles $1,580,6, el alumbrado 
publico $98,85, el reloj de la catedral $300, el hospital 
ya se sabe, gastos diversos $1,000, y para amortizar en 
parte el pasivo municipal $1,336,15. Importa, pues, este 
presupuesto $43,357,44. 

Las rentas del municipio de Santa Rosa son las que si-
guen: el derecho de plaza, el de degüello, el producto de 
las licencias para diversiones públicas, las multas por in-
iracciones de policía, el derecho de consumo sobre las se-
millas el de fiel contraste y el producto de la venta de 
animales mostrencos. Los gastos son: $148 al año la se-
cretaria del ayuntamiento, $114 la cárcel, $12 las funcio-
nes cívicas y $14 los gastos extraordinarios. Importa el 
presupuesto de egresos $288. 

Las rentas del de Santa Mariadel Pueblito son: el pro-
ducto del impuesto por los ganados que mantenga el sue-
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lo del mismo municipi©, las multas por infracciones de po-
licía el. derecho de degüello, el de patente, el de fiel con-
traste y el producto de las licencias para diversiones pu-
blicas. Los gastos son: $120 la secretaría del ayuntamien-
to, 8190 el alumbrada público, $72 el alcaide de la cárcel, 
jemal cantidad un guarda de policía, $28 para obras decon-
servacion y ornato, y el 8 por ciento sobre lo recaudado 
el tesorero municipal. El total es, pues, $482. 

Las rentas del de San Pedro de la Cañada son, en ün: 
el derecho de fiel contraste, el de mercados y abasto, el 
producto de las licencias para las diversiones publicas, las 
multas por infracciones de policía y el derecho de patente^ 
Los egresos, $156 la secretaria del ayuntamiento, *27b,-5U 
los gastos de las cárceles de la cabecera y de Hércules, $ /o 
las festividades cívicas, y $302 para otros gastos no deta-
llados. Importa el total $811,81. 1 . , , , 

En estos presupuestos, como en los generales del Asta-
do hay siempre un notable desequilibrio, que ademas de 
colocar en situación afiictiVa á las corporaciones munici-
pales, causa también el .desprestigio de las mismas. 

DISTRITO DE S. JUAN DEL RIO. 
CAPITULO XII. 

Situación, Configuración, Extencion y Límites. 

- E L distrito de San Juan del Rio está situado en la 
parte austral del territorio del Estado, y en el E. del dis-
trito del centro. 

La figura 
que presenta es la de Uu polígono sumamen-

te irregular, con varios ángulos entrantes y salientes. 
Su longitud, medida desde el pueblo de San Sebastian 

de las Barrancas, limítrofe con el Estado de México, há-
cia el S.E., hasta la hacienda de los Cues, del distrito de 
Amealco, al O.S.O., en cuyo punto se toca con éste y el 
del centro, es de 52 kilómetros, 97 metros, y la latitud 
considerada desde el rancho de San José, limítrofe con el 
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distrito de Oadereyta, hácia el N., hasta el de Potreriiios 
con el de Amealco, al S.S.O., es de 40 kilómetros, 262 
metros. 

Lo que mide el perímetro de esta comarca y su exten-
sión superficial es ya sabido por los lectores. 

Dicho distrito confina al N. con los de San Pedro To-
liman y Cadereyta, al S. con el de Amealco, al B. con el 
Estado de Hidalgo, y al O. con los distritos del centro y 
Amealco. 

La línea divisoria pasa por los puntos que manifiesta la 
siguiente 

V - á L - B J C i J a . . 
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CAPITULO XIII. , 
Aspecto Físico, Rios y Arroyos, Lagunas, Ciénagas 

Manantiales, Acueductos, Puentes y Caminos. 
. . \ 

C O M O ya saben nuestros lectores cuál es el aspecto fí-
sico que presenta el distrito, y es conocido también por 
ellos el número de rios y arroyos que en el mismo exis-
ten, solo agregarémos que en dicha comarca no hay lagu-
nas ni ciénagas, y sí una multitud de manantiales de de-
liciosa agua termal en el centro y los alrededores del poé-
tico pueblecilllo de Tequisquiapan, hoy villa, distinguién-
dose los que brotan al norte, y se utilizan para baños, em-
presa que ha tomado el Sr. cura Míreles, á los cuales con-
curren muchas personas aún de lugares lejanos, principal-
mente durante el invierno, por la fama de medicinales de 
que gozan. Con el agua de los mismos manantiales se ha-
ce mover dos pequeños molinos de un sencillísimo meca-
nismo. En la vecina hacienda del mismo nombre de la vi-
lla hay una alberca, cuya agua es termal también, y aun-

que contiene alumbre, no por esto se peijudican las plan-
tas que riega. En la hermosa hacienda de Fuentezuelas 
existe un pequeño manantial de agüa fría y zarca que 
producirá ocho pajas, y se utiliza para el consumo de los 
habitantes de la casa y cuadrilla, y para regar una peque-
ña huerta y un jardín. Al pié del cerro en que se edificó 
dicha casa existen otros manantiales, tan insignificantes 
que se puede decir que para nada sirven: de ellos tal vez 
tomó nombre la finca. Otros veneros sé cuentan en el dis-
trito; pero hemos querido limitarnos á mencionar solamen-
te los más notables. 

Acerca de los acueductos y puentes nada tenemos que 
agregar á lo que en otra parte hemos dicho; 

Los caminos que cruzan el distrito son los siguientes: 

-UÍ8!U •\fi«í 'Vij'O ?.) .!1J'o[j> Y ISJ-j.'f r i •hr:,\;.,fí() .,{ ... 
NUMERO 1. 

. '¡ : ' tflOfj ilf>({ í*l£J I té i ff.fi Q í Q}) P.íi "OOY -ni íjffft pA (i f 
-O!, Del límite N.O. del distrito al E.S.E., camino carretero 
de la capital de la república: de Palo Alto á la Palma pla-
no descubierto, 5 kilómetros, 1,20; á Arroyoseco plano 
descubierto, 2,87 k., 0,50,leguas; al Sauz plano descubier-
tô  y parallegar á este punto se cruza por un arroyo, 
8,38 k:, 2 leguas; .á Trojes Mochas plano descubierto, hay 
dos puentes y se atraviesa un arroyo, 8,38 k., 2 leguas; á 
San Juan del Río lomas descubiertas, y al llegar á la ciu-
dad se pasa por el puente- que se construyó sobre el rio 
de San Juan, 8,38 k., 2 leguas; á Palmillas hay una lo-
ma pedregosa al salir de San Juan, 12,57 k., 3 leguas • al 
limité del distrito 5,23, 1,25 leguas.. Total 50,21 k., 11, 
95 leguas. Véase el número 1 del distrito del centro. 

NUMERO 2. 

De la ciudad de San Juan del Rio á la villa de Ameal-
co, camino de herradura, al sur de dicha ciudad; hasta la 
hacienda de la H quebrado y pedregoso, y plano descu-
bierto hasta el fin, 29,33 k., 7 leguas. 



NUMERO 3. 

Del límite N.O. del distrito al N.N.E-', camino carrete-
tero, al norte de la cabecera: de la hacienda del Ahorcado 
á la de Fuentezuelas 20,95 k., 5 leguas; á la villa de Te-
quisquiapan 8,38 k., 2 leguas; al rio de San Juan, límite, 
2,9 k., 0,50 leguas. Total 31,42 k., 7,50 leguas. :¡ 

Ademas de estos caminos hay otro que conduce de la 
cabecera á la ciudad de Cadereyta, es carretero, y cruza 
el distrito de sur á norte en una extensión de 29 kilóme-
tros, otro de aquella ciudad á la de Toliman, carretero, de 
sur á norte también, y algunos de herradura, como el de 
la cabecera á la villa de Amealco, que pasa por el Barreno 
y el Ojo de Agua, el de Tequisquiapan á Huichapan, el 
de San Juan del Rio á Huimiipan, el de la propia á Que-
rétaro por la hacienda de Lira, y algunos otros más insig-
nificantes. 

Para concluir este punto diremos que hace veintitrés 
años que los vecinos de Tequisquiapan tienen el proyecto 
de hacer carretero el camino de herradura que de esa po-
blación conduce á la capital de -la república, construyendo 
un puente en lugar del de madera que ahora existe, y del 
que ya tienen noticia los lectores, y á este fin han eleva-
do repetidas solicitudes al gobierno local; pero nunca éste 
se ha detenido en examinar dicho proyecto, no obstante 

: que, según parece, él seria sumamente benéfico no solo á 
los repetidos vecinos, sino al público todo, y aún al mis-
mo gobierno. Creemos de justicia que las autoridades del 

• Estado fijen su atención en el repetido proyectó; é impar-
tan á los habitantes de Tequisquiapan la protección que 
piden, si, como es de creerse,-la empresa es digna de ella. 

CAPITULO XIV, 
Clima, Agricultura, Producciones vegetales, Fauna 

y Minas. 
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59, enelde Octubre de 18, eiiehle Noviembre de 11, y en 
el dé Diciembre de 13, siendo el resultado de estas canti-
dades 289 líneas, 6 sea 0m, 57. 

Áñtes hemos dicho que las tierras de ésta región son 
muy productivas, principalmente las de las haciendas de 
Laja, Ajuchitlancito, San Clemente, etc., y las del valle 
de Tequisquiapan. En las de fuera de éste, que son las 
de la hacienda de la Fuente y una parte de las de la La-
ja, hay seis bordos y una presa, y en verdad llama la aten-
ción que habiendo en todos estos terrenos un crecido nú-
mero de aguajes, las sementeras de riego sean proporcio-
nalmente cortas; mas la causa de esto es que en dichos 
terrenos á poca profundidad hay tepetate, y por lo mis-
mo, no conservan durante el tiempo necesario el agua que 
recogen en la estación de las lluvias; y aún el rio se ago-
ta en la seca, circunstancia que hace que se deb$ conside-
rar en realidad como torrente. El mismo valle es muy po-
co á propósito para criaderos; pues se sufre en él escasez 
de pastos; así es, que no pasarán de cinco millas cabezas 
de ganado mayor que hay en dicha comarca, quinientas 
las del caballar, y ochocientas ó mil las del menor: cuando 
se retardan un poco las lluvias, se ayuda al mantenimien-
to de estos animales con cardón y nopal chamuscados. 

En este distrito se ha sembrado algodon varias veces, 
obteniéndose buenos resultados. La especie que se ha es-
cogido es la de algodon árbol, que no ha dejado de sufrir 
la acción del frió; porque es más tardía en su florescencia 
que la de la planta anual, y los hielos suelen anticiparse. 
Creemos, pues, que mejor seria emprender el cultivo de 
esta ultima; porque necesitando ménos tiempo para flore-
cer, el resultado seria más seguro. 

La caña de azúcar se siembra igualmente, si bien en 
pequeño; y aunque se desarrolla con mucha lozanía, es 
pobre en principio azucarado.' 

La planta llamada canaris indica [marihuana) es muy 
común en el distrito, y reclama un estudio especial, con el 
objeto, de que sea utilizada en las artes. 

El guau es abundantísimo, y ha sido muy poco estudia-
do: ofrece la particularidad de que al tocarle determina en 
la piel una terrible erupción, con rubefacción y abultamien-

/ 

tóenla parte tocada, y aún á veces de todo el cuerpo, 
por una especie de intoxicación. 

La morera negra se produce con abundancia también, 
casi sin exijir cultivo. Se podría, según en otra parte in-
sinuamos, cultivar sino la blanca alguna otra variedad, pa-
ra establecer la cria de los gusanos de seda, especulación 
que llegaría á constituir el principal ramo de la riqueza del 
distrito. Decirnos esto apoyados en la experiencia; pues 
hace tiempo algunos personas por curiosidad criaron unos 
gusanos de dicha clase con hojas de morera negra, y los 
capullos fueron verdaderamente magníficos. 

Crece, en fin, la higuerilla en prodigiosa cantidad, y de 
ella extraen los indígenas el aceite, por medio de muy im-
perfectos procedimientos: mejorados éstos, los productos 
serian pingües. 

Las demás producciones vegetales pueden verse en la 
hora; si bien en ella no se encuentran, pues esto no se-
na posible por ahora, todas las plantas que forman el teso-
ro de vegetación que posee este distrito. 

En cuanto á la fauna, en él hay casi los mismos anima-
les que existen en el del centro. 

Nada notable se encuentra respecto de minas; sin em-
bargóles seguro que hay algunos criaderos por el rumbo 
de lequisquiapaii, y no faltan beilos mármoles. 
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CAPITULO XV, 
Industria y Comercio, Instrucción pública, Beneficencia 

y Cárceles, Policía y Enfermedades reinantes; 

S E G Ú N los datos que hemos tenido á la vista, la indus-
tria ha permanecido estacionaria hace más de diez y siete 
años, si ya no es que ha degenerado. Por dichos datos 
sabemos que en 1855 había en la ciudad cabecera 6 bar-
berías, 9 carpinterías, 6 coheterías, 15 curtidurías, 1 ta-
ller de escultura, 2 fábricas de cerveza, una de fideos, 5 her-
rerías, 3 hojalaterías, 5 madererías, 1 molino de trigo, 14 
pailas de jabón en uso, 5 panaderías, 6 platerías, 2 talle-
res de pintura, 6 sastrerías, 5 sombrererías, 2 talabarte-
rías, 27 telares de lana, 5 de mantas, 3 de rebozos y 57 
zapaterías. En estos establecimientos se ocupaban 9 bar-
beros, 32 carpinteros, 12 coheteros, 27 curtidores, 1 es-
cultor, 17 herreros, 3 hojalateros, 25 jaboneros, 15 pana-
deros, 6 pintores, 12 plateros, 46 sastres, 8 sombrereros, 

4 talabarteros, oO tejedores en los telares de lana, 9 en 
los^de manta, 5 en los de rebozos y 181 zapateros 

Había, ademas,. 45 albañiles, 8 alfareros, 15 canteros, 
14 fricantes de velas, 30 fusteros y 3 herradores. E 
de 462. ' b l e C i m i e n f c 0 S e r a d c 186> T el de artesanos 

. J En la villa de Tequisquiapan había una barbería, 3 car-
pmtenas, una curtiduría, 2 herrerías, 1 molino de trigo, 2 
pailas, 2 panaderías, 1 taller de pintura, una sastrería 4 
telares de lana, 1 de manta y una zapatería. El número 
de artesanos^que estos establecimientos exigían para su sei-
Vicio, era 1 barbero, 13 carpinteros, 1 curtidor, 5 herrero 
2 .jaboneros, 6 panaderos, 1 pintor, 2 sastres, 8 tejedores 

l 0 S ^ e m a n t a r S zapitercs 
El total-de establecimientos era 19, y el de. artesanos 45 

Los giros y establecimientos mercantiles en la cabecera 
eran 2 almacenes para cargamentos de tránsito, 2 billares 
una botica 8 fondas, 7 maicerías, 6 mercerías en mesas 3 

mientes 125 " J 8 t 0 c í ü e r í a s - T o t a l d e establecí-

r i a E ? n I a n i l I a Tequisquiapan habia un billar, una maice-
^ fe & tendejones y 2 tiendas de abarrote 

yiopa. Total 19 establecimientos. 
El capital comercial que entónces había en giro puede 

calcularse en §100,000, sin incluir el de ^ semillad 
la PSWPW i ^ i e mpo á.ntes del año de 1867 existían en 
W r í t f l earPm e r í a s ' 6 cererías, 5 coheterías, 8 
W n a s , una hojalatería, 5 jabonerías, una jarciéría, 3^mo-
lmos 6 panaderías 5 platerías, una rejería', 13 sas xerías, 

lena y 16 zapaterías. Total de establecimientos 118. . 
J r ^ l T 8 ' . n ú 0 barbero '% 39 carpinteros, 7 cere-
ros12 coheteros, 20 herreros, 3 hojalateros, 5 jaboneros 
1 jarciero 13 .molineros, 23 panaderos, 9 ¿latiros" I re 
feftS^ ? S0}mhm '0S> 31 cigarreL; 

zapateros;- Déen cdrflo 
14^fústeroTv 9 í l ^ T ' 3 9 a l b a S Í I e s ' 21 filarmónico^ 
nos ^ 2 Grilleros, siendo 405 el total de artesa-



En Tequisquiapan existían una alfarería, una barbería, 
3 carpinterías, una cerería, una carrocería, una cohetería, 
5 herrerías, 3 jabonerías, 1 molino, 3 panaderías, una pla-
tería, 2 sastrerías, 4 telares de lana, 2 tenerías y 5 zapa-
terías. Total 34 establecimientos! 

Los artesanos eran 1 alfarero, 1 barbero, 6 carpinteros, 
1 cerero, 2 carroceros, 1 cohetero, 20 filarmónicos, 12 
herreros, 6 jaboneros, 6 molineros, 6 panaderos, 2 plate-
ros, 6 sastres, 12 tejedores y 10 zapateros. A,éstos de-
ben agregarse 8 adoberos, 10 albañiles, 10 cigarreros, 2 
fusteros y 4 ladrilleros. Total de artesanos 126. 

Los capitales comerciales ascendían á $88,000, á cuya 
cantidad deben agregarse los de algunas personas que co-
merciaban ocultamente, y los empleados en establecimien-
tos de poca importancia, los cuales hacían subir á los di-
chos hasta la suma de $100,000. 

Respecto á la instrucción publicaren la ciudad de San 
Juan existen dos escuelas de niños y una de niñas, gra-
tuitas ambas, y particulares cinco mistas, en el pueblo de 
Ahuacatlan una gratuita de niños, otra de la misma clase 
en San Sebastian, otra igual en Arroyoseco, otra de la 
propia especie en Palmillas, una de niños y otra de niñas 
en Tequisquiapan y otra, en fin, de niños en la Magdale-
na, gratuitas también, siendo el total. 15. 

A las mismas concurren, en la cabecera 145 niños y 45 
niñas, y á las particulares 71 de los primeros y 61 de las 
segundas, á la de Ahuacatlan 10, á la de San Sebastian 
13, á la de Arroyoseco 22, á la de Palmillas 16, á la de 
Tequisquiapan 56 varones y 40 hembras, y 20 de aque-
llos á la de la Magdalena. = n:: • .' i 

El total es, pues, de 15 escuelas, á las cuales concur-
ren 353 niños y 146 niñas. En el citado año de 1855 
existían 8 de aquellas, y la concurrencia era de 453 edu-
candos de ambos, sexos. 

Los sueldos de los preceptores de las escuelas,gratuitas 
importan al año $2,484, y $228 los demás gastos que di-
chos establecimientos eligen, cuyas cantidádes las" satis-
face el ayuntamiento,, auxiliándose icón las entradas de 
que en otra parte hablamos. ; •.••:•> . '¡ li 

Ellos están situados en locales que se conservan en re-

gular estado, exceptuando el de la escupí« , „ 
quisquiapan que se encuentra L S í , 1 08 d e T e " 
cuyo edificio le han e « d j v 6,1 

no se pueden concluir por falta de fondos * * 

lar estado, aunque se carece en elh T e Q i n -
dispensable,s para la enseñanza t j l a í f ü o s , ú t i l e « 
ayuntamiento e n s e n a n z a - E s í á b aJ° I a vigilancia del 

H a L adelantada como debiera 

otra parte S m o Í & * » » 
-cuyo establecimiento, muy floSf e n t * T d e D Í 0 S ' 
neró despues de una maLm no tb ' ' 'S U° ' 
esfuerzos del Sr Di D m ! ! i n m e r c e d á los 

según a r i í b a ^ L ^ r L ^ S 6 2 ^ ^ 

p S ^ ^ SG S 0 S t ¡ - puedan ya encerados 

la ed i f i c i ,° - encuentra 
7 en muy m a l a S ^ ^ ^ en ruina, 
<Iel ayuntamiento se ñas-, „ „ „ „ , l 1 0 1 I a Pobreza 
ra losalimentos ¿ ° a n W a d , t o n » « r a b i e pa-
infelices c o n s Z ^ S ^ ' * ^ * ^ 

5 « * * en 
tocia de que casi todos 1™ detenido ^ h CÍreuDS-
«•» remitidos á la de la abecet y ^ 

«ades carezcan ^le a u t ° -
- o ven 



el ornato de nuestras poblaciones estarán muy léjós de 
corresponder á lo que la civilidad de la época exige. 

Las enfermedades reinantes son la fiebre tifoidea, la di-
senteria, las afecciones nerviosas, algunas erupciones cu-
táneas y la sífilis, el desarrollo dé la cual ha aumentado 
notablemente del año de 1864 ála fecha. 
-fíFgSÍtiiJ J;Ho üo ooü'w;-). £•-. ou-p;:!'.'; tu 

• ióf) ;'biiidiür/ •.; hit® Mf&q 

^ y t m ^ f ^ m ] t municipalidad.de la cabece-; 
ato^s cantidades. : P ^ siendo 15,767 el total de, 

a s e S r T n f f ' a p 0 ^ ° f . fn b«én,0S datos creemos poder 
£ censo del distrito excede actualmente ¿ 

^ Por los años 
T n / L > , i ^anzaba ya el guarismo de 16,000. 

^ f moradores de esta comarca, pertenecen á las razas 
V ^ ¿ T hi los Otros distritos, y observan la misma ¿ K 

i ü d í g e m a b u ü d a > ^bre todo S 
T ^ ^ t f ^ T ' e n l a c u a l c a s i l a « e 
I T f d S t a n ignorantes que hay pueblos 
^ e e n ; s u mayor parte no comprenden el idioma^spañd 
Dichos oinoradores son honrados en lo gederal, y casi to-
dos-se:ocupan en trabajos. agrícolas. ° ' 7 t 0 

c o r d a r T l n f , á d Í V Í S Í°n d e l d Í s t r i t o ' n °s « t a m o s áre -
1 1 ? , q U e ^ l a c o n o c e n ? advirtiendo que 

en éste^como en: los demás del,Estado, debe haber en ca-
* upo denlos ranchos ,y haciendas un 'comisario un gefe 
de policía y un juez de paz. ' 8 

no_,obstanH,¡agregar algunas palabras que 
S S S T ^ ^ e s o b r e e s t a r í a 

el de la cabecel 
S Í ^Pan- A l primero corresponden la villa 
drf S a n i TZa1T\°1 l 0 S p U e b I o s d e S a n J uan Dehe-Dehetí, San Bartolomé del 
H Z ' M TIa0xcaltePOC, San Pedro Tenango, San-
2?ran^Uí k n I I l d e f ü I 1 S ° Tulte*>ec> 5 " a s , 
gueyales 7 p C ( l u e S o s t ( f e n o s d e labor ó ma^ 

b J L ° l f Z d e h r e f e r i d a v i l l a y d e los pueblos que aca-
bamos de mencionar, parece que se debe á que muchos 
indígenas, huyendo de los conquistadores, se internaron 
en las sierras de este distrito, para buscar en ellas un re-
fugio que los librase de la persecución de que eran objeto 
Parece también que á principios del décimo octavo siglo 

t San ' e s t ! h a r j e t a Ú del pueblo de San Gerónimo Aculco, en cuya época la parroquia se encontraba establecida en el de San Bartolomé del Pino 
53 



httttffJifugj aümeiitädo él- n&mero de habitantes éhAmeal-
:se trasladó el cröratov ' ob r'ÖJv") 

Las cinco haciendas son: el Batan, Sah Nicolas de la 
Tcrre^ ©aMiilöy-^'liäüto ^ ' l a^MaiÄ . Les ranchos, el 
CÚtfAfffa &ranadä/:La Úmiy íftblgaftav Paso de Vigas* 
QulötillöS,' SanÄrtiny- la Botija, ;MölÄlto, la 'Gön^^öion, 
el Durazno, -el 'Coy éte^ el Tejocote, el: Frailé, él Cordoba-
ééf 'San Antonio,' Santa Clara* San Pablo, el Chivato^ las 
Cebollas, San¿Biegó, A r b y o de la Hacienda,- la Ladung,; 

- Falos ÁltoS^el Tepoza^ el Böie,ei Capulín-y & Mnralla. 
^Ál mítnieipio5 de liuimilpafí coríespónden el pueblo del 

misino nombre, qué es la cabecera, 7 haciendas, (Panchos 
y Uña multitud de terrenos, en los cuales se siembramate 
y cebada, y otros sirven para criadero: tenemos noticia dé 
181 de estas pequeñas propiedades, y estamos seguros de 
que hay más. / "'" 

Las haciendas son: los Cues, Santa Teresa, Apapátaro, 
Lodecasas, Carranza, LagUnillas y Yígií: los ranchos, San 
íVfüieís'co, San Pedro; -Buitrón, la Ceja, las Tepuzas y las 
Taponas. ¡ s ¿ : : ; . . -1» 

El valor de la propiedad-¡urbana, según los datos!,^ue 
posee- él gobierno del Estado; es de $37,602, y el -der da 
rústica de $303,996; pero podemos asegurar que el de lá 
primera no baja en el municipio de Amealco dé $91,106, 
y en ú de Huimilpan de $8,910, siendo el total $60,016. 
• ño(r :;"...»i. ' o^ oíd ^ ! ' ' ••W 
lab üíiioíyi'ú.íí WüB «iJodsd hvgVÍ íia8 ,ol¡I oex-'u iuS .bb 
-nís8 •osrxáflo'f o-iißA naS too.jöjißozidT loi^iM mß ^ n i í 
8¡ji )'-:oklI . O'-iio'ioi 11 i\¡P. v naLilimpsiM ogniá 

-saß • uu aoídoaq aol oí. alfiv nhh¿ -i • ;•'< oe-xho ki 
-oíúvüíi h odo.b o?, ©ßo ©oo'iaq ^mnoíoíisni ob aoirtad 
¡ío'i ; ¡ • : os .ao'iobßiaiifiM.oo sol ob obnovur. .aanogifuii 
-01 tus enlie nai ÚM&fd mz; so-iixlaib oJao ob &sr¿oi. ?j;Í no 
.oíordo naio ¿cp oh aoionooa'í -q j¡I oh esaidií aoí eup cigiA 
oígi?. - .'r óo omb.:b lob aoiyioopq ¿> oup noidma] oooíj^í 

- oídouq leb ¿oiooíbatpt fií ¿ ßio(U8 adaiae alliv abiioqera. al 
,. iijpin' a! í¡ooqo r.": :;o no .oolnoi. • ".rß8 ob 

.ü.')ifT íol) ^;foloiiü3 nsfö ob f© do abiooída-jao .^tí¡;i¡noofio 
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C A P t T U M X X H 
Situación, COnflgiiráeion, Extension y Límites, 

t f O T T O ^ - f e ^ d i r e c c i o n 
La %git|d de la es de 10¡7,298 kiló-

metros, 25,75 leguas, considerada de N.E. á S.O., desde 
v ú Z t l S I S ' !¡mítr?Ce. con el distrito de Jalpan 
y el Estado d^^aígo,-hasta e l rancho: de San José, que 

d e Sa ,n j™n del Rio, y la latitud de 

buí| re^mipioí.ooas^ distrito de T o & n ' , ' ^ f * 
i f e w extensión superficial e s ya conocida 
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hästi'-quej aumentado el- n&mero de habitantes éhAmeal-
:se t r a s l a d ó e l curatoqliinm':i ob yÄ Po.K') 

Las cinco haciendas son: el Batan, Sah Nicolas de la 
Torreé ©aMiilöy-^' l iäilto ^ ' l a ^ M a i Ä . Les ranchos, el 
CÚtfAfffa &rauad&/:La Orirö,! l&Loma, Paso de Vigas, 
QniotillóS,' SanÄrtinvla Boti§a, M ö lÄlto, la 'Góncé^tíiotí, 
el Durazno, -el 'Coy éte^ el Tejocote, el: Frailé, ei Cordoba-
ééf 'San Antonio,' Santa Clara, San Pable, elCMvatoy las 
Cebollas, San ¿Diego, Ari-oyo: de la Hacienda,- la Laguna) 

. Falos ÁltoS^el Tepoz^, el Bote,eÍ Capulín-y & Muralla. 
^Ál mítnieipio5 de liuimilpafí coríespcmden el pueblb del 

misino nombre, que es la cabecera, 7 haciendas, fríánchoá 
y Uña multitud de terrenos, en los cuales se siembra mak 
y cebada, y otros sirven para criadero: tenemos noticia dé 
181 de estas pequeñas propiedades, y estamos seguros de 
que hay más. "'" 

Las haciendas son: los Cues, Santa Teresa, Apapátaro, 
Lodecasas, Carranza, Lagúnillas y Vígií: los ranchos, San 
íVancís'co, San Pedro; -Buitrón, la Ceja, las Tepuzas y las 
Taponas. ¡ s ¿ : : ; • . . - r b 

El valor de la propiedad-¡urbana, según los datos ,que 
posee- el gobierno del Estado, es de $37,602, y el -Ser da 
rústica de $303,996; pero podemos asegurar que el de lá 
primera no baja en el municipio de Amealco dé $91,106, 
y en ú de Huimilpan de $8,910, siendo el total $60,016. 
• ño(r !'• : o l oíd ^ ! .<••• • ' : : if-h-.y^ 
lab OÍUOIOÍ'ÍÍ.ÍT iiaS JQÍÍS&hvglfí i¡c8 ,ol¡I jex-'u iuS .6b 
-nís8 •o§riáfléí< vilßA m S too.jöjißozßlT iur&ll toa¡9i 
8¡ji íX'/itl . Q- iioiül v nslÜJijjpaiH ogniá 

-ßOß • ¡su aoídaoq sol oí ßlfiv afchol -í ;•'< cre-xho ki 
-oíbniii h íjde.b t?. ©ß-> ooö'ißq ^miioiousni ob aoirißd 
¡ío'i ; ¡ • : oa .ao'iobßiaiiiiM.oo gol sb obno'Yur. .arííoyibni 
••91 tus enlie nai ÚM&fd mz; $o-jí'ilaib eJas oh B î-ÍOÍ.. ?J;Í no 
.oloñio nmo eco ab aoionooa'í >q j¡I si) eaß'idii aoí eup cigiA 
olgi?. ' • H' [óo omb.:b lob aoiyiiopq ¿> oup neidmßr] oooißi 

- oídonq leb ¿oiooíb^tpt «í ¿ ¿stepia cá&tee ßlliv «biioqor al 
iijpin' ßi í¡ooqy no .ooluoJ. offlh;5"- • ob 
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Aspecto f ís ico , Arroyos , Manantiales y Caminos, 

I X OS ocuparémos solamente en describir los caminos, 
y por lo que hace á los otros puntos remitimos á los lec-
tores á los capítulos relativos de la primera parte. (1) 

De la ciudad de Cadereyta á la de Querétaro, camino 
carretero, al O. de aquella poblacion, 76,47 k., 18,25 le-
guas. De Cadereyta al límite del distrito 16,668 k., 4 le-
guas. Véase el número 2 del distrito del centro. 

(1) Entre los manantiales que en el capítulo IV de la primera 
parte digimos existen al pié de la Peña en el pueblo de San Sebas-
tian Bernal, hay uno cuya agua es de un hermoso color de perla, 
y la de otro, vertida en un vaso, deja ver entre sí filetes de oro, se-
gún aseguran algunas personas. (N. del A.) m Este nombré significa e a otomí a#m « ¿ ¿ f e d e I A 
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•í Clima, Agricultura, Producciones vegetales, Fauna • 
- y aliñas. 

S A B I D O como lo es por nuestros lectores.cuál es .EL^U-
ma del distrito, pasamos desde luego á d.eqir .que aunque, 
por lo general, las tierras del mismo son ¿elgadas y te(pe-
tatosas? y por tanto, de mediana clase, hay algunas exce-
lentes, que con sus pingües rendimientos compensan las 
pérdidas sufridas por sus dueños en lósanos en que esc^r 
sean las lluvias, que son los más-. Las semillas que se ¡siem-
bran son el maíz, trigo, ceba%, frijol, garbanzo, alb^on, 
haba y chile: también se cultiva el maguey: los ganados 
que se crian son el vacuno, caballar, mular, lanar, de pelo 
y poco de cerda. ,,. , 

Las. más n o t a b l e s producciones vegetales son las- siguien-

tefe entre los árboles y arbustos silvestres la acacia, el agua-
(jtillo, ayacahuate, cápulincíílo, cedro corriente y de la 
Habana, ciprés, consá, ébano, encino1 de tres clases, fresno, 
garambuyo*, grangeno, guayacan, güayabello, higuerilla, 
mgueron, huamúchil, huizache, lechuguilla, madroño, mez-
quite,, moral,. naranjillo, nogal en abundancia y de diver-
sas, clases, nopal, oyamel, palo amarillo, palo blanco, palo 
escrito, palo santo, palma, patol, pino blanco, pino colora-
do,, pino mrsfco ó mestizo, pino oyamel, piñón, roble, sau-
ce y tepozan. Entre los árboles y arbustos cultivados el 
aguacate,, albaricoque, capulín, cidra, durazno, granado, 
guayabo, higuera, limones dulces, magueyes, manzanos, 
membrillos, moreras, naranjos, nopal blanco, parras de di-
versas clases, perales de diversas clases también, perones, 
plátanos y tejocotes. 

Entre las plantas silvestres hay acahual, aceitilla, ajen-
jibre, ajenjo, añil, bejuco, berdolaga, canelilla, buena para 
los1 animales enfermos de la vejiga, cáñamo, cardo santo, 
carretilla,, cicuta, consá, culantrillo, escobilla, garambuyo, 
gordolobo, grangeno, hinojo, hipéricon, jara, junquillo, jal-
tomate, llantén, limoncillo, salvia, viznaga, yerba del ve-
nado, yerba de- Santa María, zarzaparrilla y zollate. En-
tre las plantas cultivadas acelgas, alberjon, alfalfa, ajenjo, 
artemisa, betabel, borraja, calabazas, caña de Castilla, car-
rizales,, cebada, chia, chícharos, chile, cidracayote, espino-
silla,. fresas, frijol, garbanzo, habas, hipazote, jitomate, 
maíz,, mejorana, orégano, papas, pimpinela, rábanos, ruda, 
tabaco, tomate, toronjil, tomillo, trigo y yerbabuena. En-
tre las plantas medicinales ajenjo, álamo, berónica, bor-
raja, calancapatle, capitaneja, cardo santo, cebadilla, ce-
drón, chicalote, cidra, culantrillo, doradilla, escorzonera, 
estafiate, grama, guau, heno, hipecacuana, laurel, lechu-
guilla, lengua de vaca, lengua de ciervo, limas agrias, li-
mones agrios, limoncillo, mal.vabisco, manzano, manzani-
llo, mastuerzo, mirto, morera, muitle, orégano, órgano, or-
tiga, palo dulce, pata de león, poleo, pegamosca, pepino 
del diablo, pegaropa, romero, rosa de Santa Maria, ruda, 
salvia berónica, sanguinaria, tianguis pepetla, toloache, to-
millo, yerba del aire, la excelente yerba del cáncer, yer-
ba de golondrina, yerbamora, yerba de la muía, yerba del 



negro, ¡yerba .del pastor, ye rba dé ¡ S a x í c o l a s , yerba d e 
9ánta María, yerba* de l venado ,yerba de l ind io , yerba de l -
zapo, yerba del zorrillo, ye rba del pollo, yerba del oso y 
zarzaparrilla. Entre las plantas v e n e n o s a s calabacilla,^ ca-
pulín de tosa , casahuate, chilcuau, jaltomate, j i cami i la ,me- : 
louciiio,-mirasol, palos isote , romerillo y viznaga agria. . 'En-
tre las plantas para tintes a ñ i l s i lvestre,ayle> a zafran, cas-
calote, chícalo te, ciprés, eóhgora, perú, sahgre d e drago y 
zacatlaxcala. Entre las plantas y arbustos aromáticos al-
b a h a c k , eíiótropo, eneldo, l imoncülo y toronjil. 

Entre las raíces ajenjíbre, altea, amolé, calahuala, chil-
cuauy cocolmeca, contrayerba, purga de jalapa, raíz de 
granado, tejoCote, valeriana y . y e r b a del pulque. •••;•' -

Entre las resinas acacia, sangre de drago y trementina. , 
m Entre las gomas de cedro , de huizache, de l imón, de 
maguey , de mezquite,, de nopal y de tepeguaje. 

Entre las pasturas avena, c a r d o , consa,-escobilla, gran-: 
geno , guapillo, nopal, pa ja do cebada, id. de frijol, i d , d e , 
garbanzo, id. de maíz , id. de trigo, palma, palo, dulce, que -
lite, romerillo, sauce chino, sotol y uña de g a t o . ; 

Entre las maderas para construcciones ayle , a lamo c o -
lorado, capulín,. capulinci l lo , -cedro, ceiva, ciruelo, ciprés, 
consá, encino blanco, co lorado, roble ^ escobillo, fresno, 
granadillo, guayamé, guayaean, huizache, huamuchil, . hi-
ñ e r o n , madroño, mezquite, mora lisa, id., china, manza- , 
no , naranjo, naranjillo, nogal, ocotillo, palo, amarillo, id. 
santo, id. escrito, -id. dulce, id. mulato, id. b anco id co-
ni ( l en abundancia en el municipio d e l D o c t o r , id. huas-
teco, patol, perú; pino blanco, id. colorado, id. misto, id : 
oyamel , paraíso, p iñón, roble, sauz, tepeguaje y zapote, 
blanco, negro y amarillo. ' ' , •„„ „ v f o 

E n t r e l a s flores acocotil lo, agapando, alfombrilla,-alte-
misa, amapolas, azahar, azucenas de diversas clases caca-
laxuchilt , cacomites, caldos, campanelas, campanülas, ca-
racol, chinos diversas clases, chiqueo de monja , colorín, 
ehicalote amarillo y negro, cinto en rama, claveles diver-
sos, dalias, espuelas de caballero, estrella del norte, íloi 

(1) Dé esta clase de árboles toma nombre el pueblo dé Macónf, 
ya voz significa en otomí arroyo dd coní. (N. del A-.j 

de mayo', id,; dé ; nochebuena, id. de la pasión, floripondio, 
geráne'o, g e « , ' huele' dé noché • fifirténcia, j a z m i í i ^ í i c ó , 
l inos, laurel, ; madreselva; ttíalvabisCb,: mailfco 
dé la virgen, marabillas» mfráso l^mñ 'k )^ n k s t i & r % i ; n i o s -
queta; m u l t i ü o y narcisos, ninfa,,'ñ0p:aiill6', p a l i t o s " ' p e r r i -
tos,; p lumbago; ^ t i sa in íentos , petunia, pebéte , i í-étámá, 
rosa de Castilla, id. de Sán .Timrt --id: d c S a n t a ^ M a r i a H d . 
de San Pedro, : quiebraplatás, 'tasajo,trompetiilayítdlóáche, 
i^afe de í ; San Jósé , violetas, y e d M a ^ z e m ^ á ^ h U t . ^ - > 

'Entre las. frtitáSy éh fiti,; aguacate, ahoha; éa&btóas, ca-
ña dé Castilla, capulín, Chavacaíitréy chayétes,- cMlitos,' éhi-
rimoya, durazno, elote, fresas, guayabas, granadas, garam-
buyo, grangeno, higueron, higos, id. silvestres, jaltomates, 
limas, limones, maná, manzanas, membrillo, mezcal, (pu-
na) mezquites, moras, naranjas agrias, id. de Castilla, nuez 
de Castilla, id. encarcelada, id. de caballo, plátano guineo, 
peras, perones, piñones, pitajallas, quiote, raíz de chayo-
te, tunas, talayote, tejocote, uvas silvestres y zapotes blan-
cos, negros y amarillos. 

Entre las muchas especies de animales que en esta co-
marca existen mencionaremos la ardilla, armadillo, asnos, 
bueyes, caballos, cabras, cacomistle, cerdos, conejo, coyo-
te, gatos, gato montes, jabalí, liebre, lobo, muías, ovejas, 
puerco espin, ratas, tejón, tlacoyote, tlacuache, tuza, va-
cas, zorra, zorrillo, águilas, aguilillas, calandrias de diver-
sas clases, cardenales, carpinteros, clarines de la selva, co-
dornices, cuervos, cuitlacoches, faisanes, gallinas, gallos, 
garzas, gavilanes, gorriones azules, negros y pardos, madru-
gadores, pájaros azules, palomas de muchas clases, patos, 
pavos, (guajolote) quebrantahuesos, quinfóes, saltaparedes, 
tecolotes, tutubichies, zenzontles, abejas, ajolotes, alacra-
nes hueros y negros, arañas capulinas, avispas, camaleo-
nes, cienpiés, colmenas, escorpiones, grillos, hormigas ar-
rieras, boteras, coloradas y mantequeras, jicotes, tarántu-
las, tijerillas, vinagrillo, vívoras de varias clases y zapos. 

En este distrito hay 16 minas de plata, 14 de plata y 
plomo, 8 de plomo, una de cobre, otra de azogue, otra de 
jaldre y otra_ de almagre, sumando todas 46, las cuales, 
aunque han sido trabajadas en años atras, hoy se encuen-
tran casi todas abandonadas. También existen minas de 
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excelente carbón de piedra, de la mejor tierra roja que se 
introduce en la capital de la república, de oerillo y de mag-
nesia en el municipio del Doctor, en el cual está la rica 
mina de San Juan Nepomuceno, de que en otra parte ha-
blamos. En el de Bizarron, ademas de las de plata y car-
bón de piedra que existen, hay de tecalt, de jaldre, de una 
tierra blanquizca de que hace mucho consumo la misma 
ciudad de México, y mármoles en abundancia de todas 
clases y colores: encuéntrase también pizarra de muy bue-
na calidad: en Mesa de León hay minas de yeso de muy 
buena clase. Otras minas existen, ménos conocidas que 

aí> ,i;v<-i;¡n 
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o A P i m o z x v » 
Industria y Comercio, Instrucción ptíblica, Beneficencia 

y Cárceles, Policía y Enfermedades reinantes. 

Y A en otra parte dimos cuenta de cómo la industria 
^degenerado m u c h o en este distrito, y al mismo tiempo 
sellamos: las causas de. la languidez en que ha caído; hoy 
56 .halla reducida á lo siguiente: en . la cabecera la menor 
part§ de lds habitantes se dedican á la herrería, carpinte-
ra, curtiduría^ sastrería y zapatería, siendo .estos tres úl-
vífl?,o§ omeros ^n;l¡oá que se ocupa mayor número do arte-

y. enyas obras son conducidas para venderlas á la 
SieTOi ^ .^io,, Huichapap, ' Jilotepeq yrotros 
puntos; en, San Gaspar hay mucha de^caejo^ á Ja ¡alhe-
na; se emplean cueste oficio m£s de quinientos individuos, 
y o i m tastos 3 má^compran los,efectos de esta clase <pa-
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excelente carbón de piedra, de la mejor tierra roja que se 
introduce en la capital de la república, de oerillo y de mag-
nesia en el municipio del Doctor, en el cual está la rica 
mina de San Juan Nepomuceno, de que en otra parte ha-
blamos. En el de Bizarron, ademas de las de plata y car-
bón de piedra que existen, hay de tecalt, de jaldre, de una 
tierra blanquizca de que hace mucho consumo la misma 
ciudad de México, y mármoles en abundancia de todas 
clases y colores: encuéntrase también pizarra de muy bue-
na calidad: en Mesa de León hay minas de yeso de muy 
buena clase. Otras minas existen, ménos conocidas que 

aí> ,i;v<-i;¡n 
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o A P i m o z x v » 
Industria y Comercio, Instrucción ptiblica, Beneficencia 

y Cárceles, Policía y Enfermedades reinantes. 

Y A en otra parte dimos cuenta de cómo la industria 
ha^degenerado mucho en este distrito, y al mismo tiempo 
sellamos: las causas de. la languidez en que ha caído; hoy 
56 .halla reducida á lo siguiente: en . la cabecera la menor 
part§ de lds habitantes se dedican á la herrería, carpinte-
ra, curtiduría^ sastrería y zapatería, siendo .estos tres úl-
vífl?,o§ omeros ^n;l¡oá que se ocupa mayor número do arte-

y enyas obras son conducidas para venderlas á la 
SieTOi ^ .^io,, Huichapap, ' Jilotepeq yrotros 
puntos; en, San Gaspar hay mucha (Mieaejoft á Ja ¡alhe-
na; se emplean eii este oficio més de quinientos individuos, 
y tactos4 máetcompran íos.efeetüsdeesta clase <pa-



ra expenderlos en las ciudades de Querétaro, San Juan 
del Rio, Toliman y Celaya, en las villas de Tequisquiapan 
y Jalpan, y en otros pueblos de la Sierra; en San Miguel 
de Tetillas los vecinos elaboran toda clase de hilados de 
ixtle, y conducen sus artefactos á Toluca, Morelia, Za-
mora, etc., de cuyos puntos llevan á la Sierra diferentes 
artículos de comercio para venderlos, y adquiriendo allí 
nuevo material de ixtle, regresan á sus hogares para vol-
ver á comenzar su tarea: hacen también pulque, que ven-
den diariamente en Tequisquiapan y otras poblaciones; en 
el barrio de Minthe de Boyé se fabrica el ixtle; en el Pal-
mar lo mismo, y ademas, hacen mecates, y venden sus 
efectos en su pueblo y en Cadereyta: también elaboran 
pulque; en el Doctor se cortan maderas, que son realiza-
das en Cadereyta y otras partes, se trabaja el ixtle, dán-
dole la forma de reatilla minera, se fabrica vino mezcal, y 
desde el año de 1871 vino de uva silvestre que se produ-
ce en abundancia, y en fin, en Bizarron se hace también 
vino mezcal, ixtle y mecateEn San Sebastian Bernal ca-
si las únicas ocupaciones son el comercio y la agricultura. 

El de todo el distrito es muy reducido, como vamos á 
manifestar, haciendo omision de los artículos mercantiles 
de que hablamos en el anterior párrafo. En Cadereyta los 
capitales destinados á este ramo son muy cortos, y el co-
mercio, por lo mismo, es lánguido: las personas que £1 se 
dedican confórmanse con adquirir lo necesario paira la sub-
sistencia. Como las semillas son también objeto de especu-
lación, diremos que en el año de 1872 se sembraron^ el 
municipio de la cabecera 1,131 fanegas de maíz, casi Itro 
tahto de frijol; más de 500 tercios de cebada, 50 fane¿há'de 
haba, y 20 de alberjon, cuyos productos débiéronsértó%¿-
quinos, por la grande escasez dé agua; pues casi én cádá' diéz 
años hay uno en que se coléctan buenas coSeéhks- En Té-
tillas se cria ganados; en Boyó se ocupan lós •VecihbS üi'ás 
pobres en la arriería; en elPalmár también criari güíMÓs 
los habitantes,1 y compran maíz en las haciendas, dél^Ia-
no dé. San Juan del Rio, y le llevan para veriderlé'á'i^-
cozáutla, Zimapan y otros puntos de la: Sierra:" séí(é&Mla 
en más de 500 fanegas la extracción qnéf-'de ésta^erhilla 
se haGé semanariamente, y en 600*-y - pico "los asñb&'én 

quo se conduce, y son de los vecinos, entre quienes no hay 
ninguno:que posea más de ocho; en el Doctor se cria ga-
nados mayores y menorés, y en el citado año de 1872 se 
sembró, una cantidad de ciento y tantas fanegas de maíz; 
en. Bizarron-los vecinos se dedican á la arriería, haciendo 
viages á largás distancias, á la cria de ganados mayores y 
menores, y en el propio año se sembró igual número de 
fanegas dé la misma semilla, otras tantas de. frijol. y cer-
ca de quinientos tercios de cebada: los vecinos se ocupan 
también en la arriería con recuas de asnos, conduciendo 
piloncillo de la Sierra para la ciudad de Querétaro y otras 
partes, en cuyos puntos hacen cargamentos de maíz, fri-
jol y harina, que realizan en Ixmiquilpan, Zimapan y otras 
poblaciones de la Sierra: la cria de ganados y la conduc-
ción de reses de tierra adentro que ordinariamente llevan 
á la capital de la república, son otras de las especulaciones 
á que los mismos vecinos se consagran. 

En la cabecera hay dos escuelas gratuitas, una para ni-
ños y otra para niñas, á las cuales concurren 200 educan-
dos; en San Gaspar existen otras dos; pero en la actuali-
dad están cerradas, por falta de fondos; en Tetillas una 
gratuita, á .la que asisten 30 educandos, y ha sido cerrada 
temporalmente por falta de fondos; en la hacienda del 
Ciervo otra, en la que se cuentan 15, y la cual es sosteni-
da por el propietario señor Jáuregui; en Boyé tres, con-
curren á la primera 25 discípulos y á la segunda 5: estas 
escuelas han sido cerradas accidentalmente, por la misma 
cansa que las anteriores; aunque una de ellas debería estar 
abierta.; pues el lllmo. Sr. Arzobispo de Cesarea en 6 de 
Noviembre de 1848 le hizo donacion de unos capitales fin-
cados en terrenos del mismo pueblo, para que con los ré-
ditos se atendiese á la instrucción y no faltase; pero por 
circunstancias particulares no se ha llegado á poner en cor-
riente esta donacion: dichas escuelas se hallan en los bar-
rios de Detigá, Minthe y Boñú; en el Palmar dos, una pa-
ra niños y otra para niñas, que se encuentran en el caso 
de las anteriores: cursan en la primera cuatro alumnos; en 
el Doctor una mista gratuita, á la que asisten 12 varones 
y 8 hembras; en Bizarron una gratuita de niños, en la que 
se recibe á 30 discípulos; en la ranchería de Charcofrío tal 



vez haya otra mista; en la municipalidad de Berna! cuatro,! 
una de niños, dos de niñas y otra mista, de las cuales una 
de niñas y esta última son particulares, y las otras gratui-
tas: concurren á la primera 46 educándos, á la gratuita de 
niñas 36, á la particular de la misma clase 3 y 16 á la' 
mista. El total de escuelas es, pues, 17, y el de alumnos 
430. Los sueldos de los preceptores de las gratuitas* im-
portan al añoren la cabecera y San Gaspar $360, en Bo-
yé $96, en Tetillas igual cantidad,, en San Sebastian Beiv 
nal $288, en Bizarron $216, en el Doctor $96, en la Desa-
gracia lo mismo é igual suma en Maeoní. Los demás gas* 
tos relativamente son: 830, $22, $22, $90, $24, $20, $16, 
$20, siendo el total de sueldos $1,344, y $244 el de las 
otras cantidades. No sabemos cuánto se paga al profesor 
de la del Palmar, ni lo demás que en ella se gasta, y por 
eso dejamos aquí ese pequeño hueco. Se atiende este ra-
mo con los productos del impuesto de que en otra parte 
hablamos, y los réditos de un capital de $3,000, que gravi-
ta sobre la casa de la ciudad de Cadereyta conocida por 
de los Altos. 

En cuanto á la instruccion secundaria, no sabemos que 
en la actualidad haya un establecimiento en que se im-
parta. En el año de 1854 había en la cabecera una cáte-
dra de gramática latina, servida por D. Hermenegildo Ma-
gos, á la cual asistían tres alumnos: dicha cátedra se esta- , 
bleció por los años de 1830 ó 1832. 

En este distrito no existe.ninguna casa de beneficencia, 
y entendemos que á los enfermos pobres y sin familia se 
les atiende en las casas particulares, merced á la caridad 
de los vecinos. 

En la cabecera hay un edificio destinado para cárcel de 
hombres y mugeres, aunque con la conveniente separación. , 
La de hombres ya fué descrita en otra parte: la de muge-
res nos parece que consta de dos piezas y un patio redu-
cido: hay una alcaidía. Este edificio en tiempo del gobier-
no español- servia de habitación á los subdelegados, y des-
de el año de 1821 se fabricaron en él las cárceles de que 
hablamos. En el Palmar existe una que consta de una 
pieza; para entrar en la de Bizarron, .que tiene también 

una pieza, se pasa por un portal. Para complemento de 
esta materia véase el capítulo X I V de la primera parte. 

La policía está tan mal atendida como en casi todo el 
E#do . - r 

-Las enfermedades reinantes son la fiebre y la disente-
ria-La temperatura cálida del Palmar sujeta con frecuen-
cia á sus habitantes á la primera de las mencionadas en-
fermedades, de la cual hubo una epidemia en Tetillas en 
el año de 1814 que arrebató la existencia á las dos terce-
ras partes de los moradores, causa por la cual se suprimió 
la vicaría que allí se habia establecido en 1805. 

w\ 
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C A P M I Ä Ö ^ X V I . 

Censo de la Poblacion M i m Á , ¿ a a w , Religion y Cos-
tumbres, Division administrativa, municipal, judicial , etc., 

Valor de la propiedad rústica y urbana. 

L o S datos que poseemos relativos al número de habi-
tantes que pueblan el distrito nos inspiran confianza, y son 
éstos: en la cabecera, y en las haciendas de Zituní, Santa 
Bárbara, Rincón, Ranchito, ranchería de los Espinos, ran-
cho de la Cueva, Bonguixí, Tovares, etc., hay cuatro mil 
almas; 3,700 en San Gaspar con sus barrios llamados 
la Magdalena, Boxasní, Concepción, Vázquez, etc¿, y 
los ranchos de los Perez, Corralblanco, Botijí, Norbertas, 
etc.; igual número, poco más ó ménos, en San Miguel de 
Tetillas, copaos barrios de San Miguel, San José, Santa 
María y Guadalupe, las haciendas del Ciervo, Taxthejé, 

Bobera,Jos Charcos, 
ohos.die;rSaiíg.uf íieia, Higuera .y ̂ a ^ de^^ata co^-Sp^t 
brer&te? ̂ SÔÔjfeajBo^éi.Q?»kff. 

àé QnMkyANs^mttfilP&sañ-
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Aguacate,(garranca.de ß w 

çèft 
eluBÜgitö, 

^coiy-las ;haci^adas ;de.^nÄtonio,del Bala^öi 
Ti^sMançaS)y:|SneinQS|,y;lo,^ranchos. 

Iis.n ?>;: OOKJJ(03 V UIÏUÎJO*Î*.O O?. ON-JS•. 
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rä/y Matf&ù,; trçs ç/ragrçgaçio&çs,, % ^ a q n i n , ßanas,, San 



San urisiooai; íau'v/awaoj. y 
En el municipio dér. Bizárron hay uli ^ b l ^ d a c t ib te 

rái y % s r a n c h e s l í a m a d ó s e l Mágueyal; la Loma, 41 ^ 
pito, las Canoas,' Bako -Ce^ado . ^ loeó lor^oy TMa-
mansa, Jabalí, P^lmasy ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

En el de Sari Sebastian Béíhal riñ pneblo, la c#ecem, 
tres haciendas, San Antonio, T ^ s b l a n c ^ y los Enotn^ 
y cuarenta y siete ranchos, llamadns la^ComÜQÍdad^; oá 
Cuates 1° el Jagüey 19, el Püerto ftuftrifcAfa^A 
S k C o n e ^ V T a k b a t á el C h i f l a 
lita 19, Coneja 29, el^pulin^ Coneja f , los'Ahogados 
19, T ¿ b a t á el Chico 2«?, Taxbatá 39, la . Caja, Peregri-
nos, Jagüey 29, Cerro 1?, la Mesa, los Jiménez 1 ; , ^ 
rendo, Salita 2?, Culantrillo, la Sala, J a g ü e y 39¿ Jagüey 49, 
Taxbatá 49, San José,, el Puerto 29,.pap-ulin, Bellorml-, 
Bellorin 29 Taxbatá 59, Jagüey 59,; Cerro ^ J i g 
Sotos, Jiménez f g ? Potrero del Po^o, J k x b ^ e í .^ i co 
6?, los Díaz, los Cuates 29, los C u a t e s 39, ta Bncatnacion 
y los Ahogados 29 , , «' R,, ?../.;, Ra iJ » ^ ^ O A * « ! 

U historia de la ciudad dé Cadereyta es en breves pa-
labras la siguiente. D. Alonso de-Tovar j• W f f i M 0 
del fundador de Huichapan D . J u a n Fernandez de. lo%ar, 
descubrió y pobló el real de Escancia y la misgi d e ; ^ 

Cadereyta, quien condecoró á dicho D. Alonb qon lps lí-
tulos de capitan á guerra y protector deJes j n d í O s j W 
inecas, invistiéndole á > vez con las ^ c t t ^ s ^ e ^ -
cir y reunir á los referidos indígenas, y poblarl^'lú 
nue le careciera conveniente. TrasctortfoscüatíO afi que le pareciera conveniente. Trascümdos cuatro afios en 
1642, el nuevo virey, marques de Escalona, autonzó al 
repetido D. Alonso para que en el valle dé Maya "ó de m 
Nicolás Tolentino fundara una villa, á la 
el nombre de Cadereyta, en mernona 
gobierno sé descubrió y sojuzgó aquélla comárc«: TOffi-
cada en esta vittüd la furidácion de dicha villa, 
rendos religiosos fí-ahciscanOs del Santo Evangelio de l é -
xico edificaron tin pequeño convéfltó y una<caplllVcuya 

julmitóistraoion quedó á. cargo del párroco de Huichapan, 
lo cual acaeció en el. 4 b 

XFIII^háteiael¡ año de U755..:.. ,b <j 
>n¡]k comprensión de.Cadereytá alcanzaba• entónces ,m 
teb^o^tecidei aUéiuha,alcaldía,níáyor, á los. pu l l o s 
déla:si9rraliasta)esa,época conocidos pertenecientes al te 
«torio tte; Qüerétaro^; y > á btrós como Jacala y • Jiliapa, q uo 
hoy; obedecen al gobierno d e l Estado de Hidalgo ' 

• ¡Mas; estei ésám - de cosas cesó con Iá consuihacion de la 
independencia nacionally laextincion de las alcaldías mh-
y o r ^ : 1 «Entónees >Caderéy£a fué -erigida en prefectura, á 
la c^atse-:;agregaron las nuevas subprefecturás de Tolimáá 
y Jalpári, cuyas.<sécei©nésle .fueron.segregadas cuando^sé 
establecieron en ellas lás prefecturas que hasta el dia exis-
ten^ quedando Oadergyta rfedncida.á los municipios de la 
cabecera;íy/deL Doctor,; comnlgunos; otros pueblos. y ran-
cherias, ¡teta¡que,jénifin/jjensahchéisuvtemtorio del mó-
-do que; ahora éseistev Ziá'Amñ :,ioie 0I<~¡ !•<..}) ow; • 
f ^ P^lacion recibió el(tíéulo,de.ciudad en 4- do Febw 
ro.de 486 lo i Las .'Galles ¡soiii amplias, arectas y biénnrdena-
dasy aunque, falíancémpedradog. Los edificios públicos son 
I»'Casa muniGipaJp las..cárceles,! las-¡escuelas,: 1a iaduana, - la 
iglesia parroqüialy ca^a constiiuocíon; ¡ comenzó á expensas 
de-los rehgiosos'ifrandséanas' en 1725; en 1755 se ben-
dije,'y-ée empezó áíhmev uso dé ,ella; em 1756'' el) Sr 
cura Lie,©.-/Mariana;,.fiel VQlkr.edificó.la^orré-de cíiute-

aaie^mandó 'Üácer laiiermosa Achada qiueíhoy ósténta=cl 
temploi I ^ capijláideilásisérvitas, obla dé miiv ibiieri gus-
to 'arquitectónico, fué oomenzada-á edificar en 7 de-Ene-

-ro'Jde 0182S, y« lo poco que faltó- pá*aícohctolrla¡lo .expen-
saron los veemos; otra capilla pequeña y de figüíá'ócha-
-vaaa-ge^abricó .por; los, miamos padres •franfeísoan^Cf- el 
iMi'DiiFranoisGOfBaff.béfaJai-ieoncMyó¿ v c' Y -•^.j?,. ,.i 
^ : Jia! fundación-del .jfueblo ¡ de San Gaspar fué xiomo'r sigue 

;En;el año.de^l^S/D.^GerÓnimo ide Eiutía,-naleMde:ma-
yeí 'de^aderey^, otorgó; fenciai^.M chíchimecásípará 
queunarotasfen! al- pié del.pequeñb fcerr.o/de lOs .Cánfójjesf-é 

'Mumw-myw-.ilw teriíenós ¡ «adyacentes^ cOiño, se ryeriiScó, 
rocibiendo- el lugar. 'etaoitíbre de BarHdpde^s^otbrefe. 



Aumentado el número de vecinos, el ,Lic. D. Pedro 
teaga, en nombre y representación de les mismos, pidió 
al virey D. Gaspar de Sandoval, conde de Galv^vator -
rase á sus mandantes en la posesión de ¡terrenos, con .el: ün 
de establecer en ellos una poblacion, lo cuál,; obtenida^ la 
licencia, se verificó en 11 del mes de Diciembre, de W M , 
imponiéndose al nuevo pueblo el nombre bautismal de* m 
ferido virey. Mas como la merced dé terrenos hechá; á los 
vecinos no fuese suficiente en el trascurso del tiempo por 
el aumento del número de. moradores, .en .3 de Mayo de 
1774 compraron éstos seis caballerías de tierráíal alférez 
D Pedro deTrejo, propietario de la h a c i e n d e Botija en 
las que se formó el barrio llamado de Boxasní. El.ftf*eblo 
de San Gaspar está separado de.lá ciudad cabcceta por 
una sola calle: tiene unitemplo magnifico dé,caliento, al 
cual concurre una multitudí de gente á venerarla imágen 
de nuestra Señora.de Belen' que^niélse e n c u a t o ; orio 

En el año de 1610 siete familias de indios chiehimecas 
se establecieron en un terreno realengo que existía entre 
los-de la Laja y otros, cuyas: familias aeia afios más -tarde 
ocurrieron al virey D. DiegojEernandezde Córdoba, man-
ques de Guadalcázar, á fm^dc que las a m p a r e en la pose-
sión de un sitio de ganado mayor y dos caballprías, como se 
verificó, tomando dicha posesion los vecinos en J^cte Ene-
ro de. 1617, y dandoallugar elnoinbré'de SairMigneíde 
Tetillas, el cual quedó sujetó á la; parroquia^ alcaldiama-

• yor de S. Juáu del Rio. Crecida la^oblacion, y in^^endo 
ya suficiente la. merced de tierrasíieoñcedidkpararla-maa-
tención de los hombresa y animales, ̂ t a e r o j i l o a d -
nos por compra un sitio devanado mayor iy (matr^ caba-
llerías, en cuya formal posesion entraron'en ^.-üé Agos-
to de 1734 íi P ' »oí « O S 

Este- pueblo se enúuentra á unes! n u e y é kilómetroB^e 
la cabecera, y hay en é l u n m á g n í f i c o templo,d^dalida^o. 

Entre: las personas que,: procedeiítes de Huifchafcan, 
acompañaron á D. Alonso^e ^ 
hablado, ibai D. Antonio R e s e d á qmien sergalard^nO 
otorgándole la merced de un sitio de ganado m a ^ p i 
cualcomenzó, k> designarse conla denomihacwndej^ieü-
áa^de San Rafael de Agua de Patod, aunque los Indígenas 



teiflaba^la.de Betigl . Esta hacienda estaba sujeta en lo 
eml á Huichapan, y en lo eclesiástico á la doctrina de Te-
eozautla; pero erigida la alcaldía mayor de Cadereyta, se 
le anexó, y éh 20 de Junio de 1718, en que el Illmo Sr 
arzobispo Ik: Fray José de Lanziego y Eguiluz practicó 
santa visita a-esa comarca, tuvo á bien ordenar pertene-
ciese dicha hkcíenda i la doctrina de Cadereyta. Muerto 
el propietario de esa finca, fué dividida en tres fracciones 
para aplicarlas á los herederos, cuyas rancherías se erigie-
ron'en puebloipor lá legislatura del Estado en 11 de Ma-
yo de 1847, anexándoseles varias otras rancherías y ha-
ciendas para completar eL .censo necesario. Tal es él orí-
gen, y .breve historia del pueblo de Boyé; y de las fraccio-
nes llamadas Detigá y Boñú; que unidas formaban la pro-
piedad del ¡mencionado Sr. Resendiz. Encuéntrase dicho 
pueblo á dos leguas de distancia de la cabecera. ) 

En 1635 v; los conquistadores de la comarca de que tra-
tamos adjiidiearon unos terrenos al municipio de Tecozau-
tla,. el cual, como no pudiese utilizarlos, los sacó á venta 
Publica, y ¡habiéndose presentado como licitantes el Sr. D. 
José Alaria Truchuelo, dueño dé la hacienda de Aguas y 
Tuzas, D. ¿francisco Barbero, propietario de la de Nopale-

ry los ¡indígenas pisageros de dichos terrenos, surgió un 
Htígad -éntrei todos ¡sobre la preferencia con que debian aten-
dáis®, sus^ropuesfias; el cual terminó favorablemente para 
los últimos, teniendo así principio el pueblo del Palmar. 

En él existe un templo de calicanto, que se comenzó á 
edificar en 1&42, mediante las dádivas pecuniarias del Sr 
cara <de Cadereyta Br. D. Ignacio Perez Bolde, y se con-
etóyó en 1M8. - ¡i j«s ?- ' -

' El origen del Doctor fué como sigue. Cansados los fun-
dadores >de:¡Cadereyta de sufrirlos ataques que los chichi-
mecas de la Sierra Gorda dirigían á dicha poblacion y á 
las haciendas que . ée hábian repartido los mismos funda-
dores1, «tequies '.que tenían por objeto no solo á la propie-
dad s k o á las/pérsonas, á quienes arrebataban la existen-
cia, resolvieron levantar y organizar un cuerpo de milicia-
nos para perseguir á los indígenas, como lo- verificaron, 
prestando sus servicios sin percibir estipendio. Sin embar-
go, ellos no1 quedaron sin recompensa; pues el virey D. Juan 



é¿ Acuña, marques de Casafuérte, dispuso, ̂ ' 3 0 deíDi-
eié&tbre de 1722, se diésé&tás miliGianosl^íeraéíic« tica* 
lengos qué hubiera en la Sierra,' coiho compensación: dé los 
dan os qué habian sufrido causados por los: chic^imecas,- y 
en premiov dedos importantes servicios qué Méieroñ á la 
monarquía española, disposición que fué ejecutada, en 2.0 
de Octubre del siguiente, añonde 1723, señalándose á los 
favorecidos los sitios llamados el Doctor, Revuelvegalli-
nas, Aguafría, las Cabras, Ranas, Toluquillaj Aguacate, 
Barranca de los Carneros, Adjuntas, Tétla,; San Cristóbal, 
Desgracia, Culebras, San Onofi'e, Magueyesprietos y la 
Yerbabuena, la .posesion del primero de los cuales sé dió 
en 7»dé Agosto dé 1724.por D. Domingo dé 01 vera, como 
comisionado del virey, á José'Trejo,-Juan Olvera, Miguel 
Anaya y-otrós, representantes de todos los milicianos do 
la Sierra Gorda. Descubierta la mina de San Juan Nepo-
muceno, y comenzados en ella los trabajos,/lo< cual se ve-
rificó por el año de 1728, empezó á poblarse él Doctor, y 
aumentó el censo de manera que el párroco de Cadereyta 
Lic. D.; Mariano del Villar mandó4 fabricar una capilla, y 
obtuvo la licencia para que en ella se celebrase la sagrada 
misa, y se administraran los santos sacramentos á los. vé* 
cinos. Esta licencia se concedió en 11 de Julio de 17.70, 
y en 6• de Abril de 1774, mediante nueva solicitud, del mis-
mo párroco, el Ilimo. Sr. D. Alonso Nuñez de Ilaro y Pe-
ralta, separando én lo eclesiástico al Doctor de Cadereyta, 
le declaró parroquia. - V 

Las rancherías de Ranas, Tetla y la Desgracia fueron 
erigidas en congregaciones en 3 de Octubre de 1856, en 
virtud de un decreto expedido en esa fecha dor' la legisla-
tura del -Estado, ¡que les señaló terrenos do que entraron 
en posesion, reservando un sitio álá municipalidad del Doc-
tor, como égido dé .sd ayuntamiento.' _ ! ' j 

Én reste pueblo, ffüe se halla situado á diez leguas do 
distancia de, la cabecera, hay una capilla en la que se.ce-
lebra el culto;' existía un templo; pero él y la casa cúral 
sufrieron en 1871 un incendio que los redujo á escombros. 

Aún no, había- sido fundada Cadereyta^ cuando los pa-
dies franciscanos'establecieron una misión que denomina-
ron do iSan Jofeé, la cual fué asaltada al poco ̂ tiempo por 

los chichimecas, quienes incendiaron la capilla y todos los 
demaá: edificios, y privaron de la existencia á los referidos 
religiosos; y cuantas personas estaban en su compañía, que-
dando el sitio completamente abandonado. Pasados no po-
cos anos, en 1734, D. José Fontecha permutó el sitio de 
toan José, perteneciente á su hacienda de las Aguas, por 
otro de- la Sierra, y á fin de poner á raya á los bárbaros, 
se tundó en aquel un presidio, avecindándose allí treinta 
soldados con sus familias, cuyo presidio recibió el nombre 
de San José Bizarron, en honor del virey que en esa épo-
ca regia á la Nueva España, el Illmo. Sr. arzobispo Don 
Juan Antonio de Bizarron. Catorce años más tarde el co-
ronel Escandon hizo merced de cuatro sitios de ganado 
mayor á los milicianos referidos, para remunerar los ser-
vicios que prestaron. Hé aquí el origen del rancho del 
mismo nombre, el cual fué declarado pueblo y municipali-
dad por la legislatura del Estado en 18 de Octubre de 1847 
Dicho pueblo, en donde hay un templo, se encuentra á la 
distancia de 5 leguas de la cabecera, como arriba digimos. 

Por ultimo, San Sebastian Bernal tuvo origen de esta 
manera: habiéndose descubierto unas minas en Ajuchitlan 
en 1700 comenzaron á establecerse los operarios en unos 
terrenos pertenecientes al rey, en los cuales se les conce-
dió habitaran, y aumentado el numero de moradores, se 
fabricó una capilla en una plazuela que existe al pié de la 
Peña, de la cual tomó nombre la nueva poblacion. Fué 
declarada congregación ántes del año de 1725, y en 7 dé 
Enero de 1736 el M. R. P.. Fray José de Luca, que á la 
saaongmrcura ^adjutorde Cadereyta, -bendijo la referida 
ckpilk^celebtó 'en. ella pór. tfez primera el augusto sacri-
fi&tbdd la misa.í-. Ehi:23' de i Noviembre de 1835 se eligió 
la^congregación- eh-'vicaría auxiliar, y. en 1850 el congreso 
delniEstádo: lá declaró^pueblo*^ cabecera dé mimicipio;; Há* 
liase de Cadereyta á la distancia de cuatro leguas, y exis- • 
ten allí dos'templos y una ermita.. 

El valor de la propieded ; rustica y urbana es el que di-
gimos en el c^pítulo ^ I X de la primera parte, según los 
datos .que. obran en Ias.oficinas gubernativas; pero con buen 
iundtíinentó ¿seguramos que en realidad dicho valor exce-
de á las cantidades que sentamos en el lugar citado. 
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I ñ i L distrito;:de Toliman -.áe halla sitúadp/enfla piartesteen 
cMental del territork^ueretahoj; AÁ l o 0 8 T I o b o - i e n M 

La' figura que presenta es la de un polígono > irregular. 
Su extensión deJ&Érá medida:'desde.;cerca;del 

Ojo de Agua de Peña Alta,< perteneciente al .distrito; dé Jair 
pan, hasta el .Coyote, es de 99^511 :k.;,/2&,7,5 .leguas, y su 
mayor. longitud de E. á O. > de, 18 h l&p 11,25; > légúais, 
desde cerca del Geja de Gratos,̂ háfct&iLagúnaseoaÜ 

El perímetro y la extensión superficial pueden-iverse en 
ellugar respectivo de la primera $arte.. ¡ ¿si ' • - . 

La línea divisoria ¡pasa por los águienteS puütos, cuy as. 
distahcias <Á. la ¡cabecera se-han tíiedido despreciando las 
tortuosidades de los caminos y la-- .desigualdad' del nivel 
del suelo.' vi i.- •••• ''-a: • ;!<> b¡.t ; •:•. .! ' 
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o,208 k., 1,25 leguas; á Tolimanejo, quebrado ,y pedre-
goso, 6#49 ; 1/50 leguas; á las Navajas, límite, plano 
descubierto,;20,825 k., 5 leguas,. Total 48,96b k., 11,75 
leguas;^ Véase.el camino, húmei'o 2 deLdistrito del centro. 

NUMERO 2. 
De la misma cabecera á la propia capital, camino de 

herradura hasta San Pablo Toliman, y carretero en ade-
lante, al̂  S. S. E. de aquella poblacion. De dicha po-
blación á San Pablo Toliman, quebrado, montuoso y pe-
dregoso, 8,334 k., 2 leguas; á San Sebastian Bernal, pa-
ra llegar al cual se cruza por una pequeña parte del ter-
ritorio de Cadereyta, 20,950 k., 5 leguas; á la hacienda 
de Ajuchitlan plano descubierto, 12,570 k., 3 leguas; á la 
de Esperanza plano descubierto, 10,474 k., 2,50 leguas; á 
las Navajas, límite, plano descubierto, 10,474 k., 2,50 le-
guas. Total 62,802 k., 15 leguas. Véanse el número 
2 del distrito del centro, y el 1 del de Cadereyta. 

NUMERO 3. 
De la propia cabecera é, la capitál de la república, ca-

mino de.herradura, al ,S. E. de,la misma.poblacion. A 
San Pablo Tbliman, vék^%£n$mero : anterior- al Sauz 
límite, 21,876 k., 5 leguas: Total 30,210 k., 7 leguas'. 
Véase el último párrafo del capítulo XXIII . 

: Existen; tamben los siguientes caminos, jque, parten idá 
la cajie^a: ,aj Et; el que, cruzando porMla. Estancia, hasta 
don,dp .hay ¡seis., legras,;conduce á. Bizarron; al N. el que 
pasa poivPeñainille^-que .dista oeho.leguas, ,y se dirige á 
Rioblanco, hasta.donde, se cuej?.^ trece, y termina el 
distrito;^! A el de aTiejsaJj^nqa¡y San^osé'i.turbide, en 
el cqali se cuentan cjiatro ,l?gnas ¡hasta Pprraliílos, límite 
del propio; distrito,«y otros; más insignif/cantes. 

Todas , las, vías. ¿e comunicación de, que hemos hablado., 
fueron ^ptícadag- spbr$, mpntaSasj baramciÉjs,-, .y ge en' 
cî entfiaRiifPíi ̂ ak^stado;: ¡a^M^i spn dp. las mejores que 
exisljpft.e^, la sierra- 4e , ftuerétaro, ppr el cuidado que los 
vecinos tienen de repararlas. 

CAPITULO X X V I H . 
Aspecto físico, Rios y Arroyos, Manantiales, 'ttitífim 

y Caminos. 

concretarémos á describir las vías de comunica-
ción que cruzan el distrito; porque de los otros puntos, 
que sirven de epígrafe á este capítulo nada tenemos q\ie 
agregar á lo que ya hemos dicho. 

De la cabecera del distrito á: la capital del Estado, ca-
mino de herradura hasta San Francisco Tolimanejo, car-
retero en adelante, al S. S. O. de la misma cabecera. De 
ésta al Chiquihuitito 16,668 k., 4 leguas;' á, Agua zarca 



CAPITULO XXIX. 
' »idoer j ' - < ; " 1 oI> 8 ÍB meiL b caira 

Clima, Agricultura, Producciones vegetales, w n a 
y Minas. 

SIENDO conocido y a por los lectores el clima de cada 
una de las poblaciones del distrito, nos abstend 
hablar más sobre esta materia, fijando desde luego nues-
tra atención en el segundo de los puntos que nos han ser-
vido de epígrafe para el presente capítulo. 

L o s terrenos de Tol iman son en su m a y o r parte Mon-
tuosos: aunque no faltan planicies, c o m o las dé las hermo-
sas haciendas de Ajuchit lan y Santa María de Buena Ea^ 
peranza, algunas vegas, y otras pequeñas fracciones que 
se han abierto y se cultivan en los cerros. Estas tierras 
fértilísimas proveen f á los habitantes dé las semillas dé 
primera necesidad, sin que se vean obligados á .comprar-
las fuera del distrito. 

Los agostaderos de San Pablo y el Chilar, por sus muy 
buenos cebaderos, son propios para la cria de ganados. 
Eanla época á que se refieren nuestros apuntes había, 
ademas de tres manadas de caballos, cerca de .mil cabe-
zas de ganado vacurto, y 16 6 18,000 del menor. En di-, 
chas haciendas hay pocas tierras de labor; las de tempo-
ralproducen poco, porque son reducidas, y sufren esca-
sez de lluvias. En las vegas del rio de Toliman, ó San 
Miguelito, se colectan al año dos cosechas de maíz, cuan-
do las lluvias comienzan de Abril á Mayo; pero si se re-
tardan, solo se aprovecha la segunda siembra que se hace 
de maíz, frijol, chile, cacahuate ó caña. Los agostaderos 
de la hacienda de Panales en la época á que nos hemos 
contraído, mantenían 8 ó 10,000 cabezas de ganado me-
nor y 600 reses. Las tierras de labor de esta finca son 
iguales á las de las anteriores. El rancho del Ojo de Agua 
consta de.i tierras de regular clase, en las cuales se cultiva 
maíz: y frijol, que se reproducen en los años fértiles en la 
proporción de-ciento por una el primero, y quince ó vein-
te ¡el segundo: Hay en esta finca buenos pastos para.ga-
nadaivacuno y caballar; pero la cria de éste la hacen im-
posible los leopardos que abundan en los bosques del Pi-
na!̂  por ¡cuya circunstancia ni aún los caballos de los sir-
\ñéh"tés !.piieden man:tenerse en esas tierras. Las de la 
gikndehacienda de Santa María dé Buena Esperanza se 
pueden-cónsiderar divididas en dos clases: las del plano, 
las cuales tienen macho migajon, y rinden hasta doscien-
tas lfanegas.de ¡maíz, por una (1), y de diez á treinta y 
cinicó^ae frijol,e¡que s&¡ mmkm-.mate®do.i como en todo el 
territorio ,-q{ieretanó, _segun insinuamos en otra parte, y 
Imía&erosas y désldva&as, que solo ofrecen el producto 
de')0eheHfcaiíó icietí)pftr Uoa de la primera semilla, y . doce 
óiqmnce'de-laiseguiída: se siembran también cincuenta» 
tercios de trigo. Ademas de los terrenos de labor hay; 
otro& p̂ára criadero '̂ en los cuales hace tiempo se mante-
niknd^QQ'cabezas de ganado vacuno y 500 del caballar. 
Mejores ;que.los de esta heredad son los de Ajuchitlan, y 

• (1) ! : : Algüftas veces han producido los terrenos de esta ñoca el 
asormbrbsó resultado de cíuatrócienías fanegas por UDa. (iV. del A.}, 



en i ellos se-, siembra tambieii maíz,' ̂ trigo y frijol,oreándo-
se las sementeras ><M¡segundo con el agualde'lápresa'de1 

la Compuerta; ".existen tambieii ¡ tierras para agostadeuo, 
qué mantenían en el año á qué nuéstras noticias se veñk--
rén cerca de. ljOOO cabéirals de ganado vacuno, 80.0 del 
caballar y cerca ¡de 5,000 del: lanar. Las haciendás de 
Zamorano y el Extoraz son propias, para.criar toda clase: 
de ganados; en aquella se criaban en el proqio año inás de 
1,00.0 cabezas del vacuno/ y en ¿ésta. 700 del jnisma,'¡y' 
12;000 del menor de peloid i:.:-. ! . " í j í : ¿?;.¡1 o : 

Aunque en los meses • ¡de Juhio, Julio y Agosto uua 
parte: de los- habitantes de éste distrito subsiste del-pro-
ducto de sus huertas, sin embargo, el buitivo de éstas-no 
se atiende como debiera «.para obtener de éllas-' resultados 
más ventajosos; él único beneficio que reciben es!el desuno 
ú. otro riego dado por las indias; pues los indios sé-ocupan 
en/ el comercio y la industria, <5 se abandonan á la'pereza; 

-En general puede decirse qtie la agricultura éníiestaxco î 
marca se halla léjos de ofrecer un aspecto lisongerb;. sien*; 
do, sin duda, las causas' principales que la mantienen en¡ 
este estado la concentración de la propiedad en un número, 
reducidísimo de personas^ y la falta de brazos ¡parn labrar: 
la tierra. Este mal podña conjuraise poniendo ren .prácitii-; 
ca las medidas de que hablamos al fin del capítulo cVILL 
de la. primera parte, á lasi ctíales debería agregarse;la; de, 

. mejorar de cualquiera manera la recompensa de los joina-
lerosi?.ot> ••..- .•.•obiíi'i , .rioicgira O I Í O L Í H a o r i o i S HOIIHJO eu ' i 

; Respecto álás producciones vegetales, aunque 'en la'íño-
M digimos cuáles son fttOtablesifque-feiQ' si «Estrato, 
existen f¡ queremos ser aqui miás; inittuciosospy-'decir 'en qué-
municipios se encuentran algunas de' dichasproducéiohesi: 
Ene todo el referido distrito^ hay ¡álamo ¡de diversas elasesj» 
adefeuchey estafíate, encino de variar clases, ft'éshoj garam^ 
buyb,. grángéno ¡de diversas' clases, huizache, laurelplen^ 
guá 'de vaca-, maguey, mezquite, ¡nopal,! 'iocotilloj drganoB 
que^ producen! Vitalias, ' 'órganos 'corrientesj-i ;paltüá), .|>exs6/( 
saucKty :sáuz; tepeguaje, tepozai^^cha^acaho^durazno, grá¿ 
nado, higuera, membrillo, nopal de diversas clases, zapote 
blanco, acahual,rraceitilJjopíbai'doiaga-íi cardón,^¡^dosa^tc, 
éê eíNmiá,'* 

maja.mugír,, malva? mastranzo, mos-
. mj^tle, ortiga, pañetí, quelite blanco, id. morado, 

• i i p ^ f , , romexiílo de diversas clases/sábila, salvias 
Üznaga, xhoto, acelgas, ajenjo, ajbá, alfál-

^ é p f e artemisa, b.erónica, betabel,' borraja, calabst-
n w l m W f c i . c a m o t e s , carrizos, cebada, cebollas, 

oh.ile.de.'diversas.clases, garbanz^ 
h^e,nll.a,. ^inojo; hipazote, jitomate,/' lechuga, limonci-

í^alyabise.o,, mastuerzo, melón, nabo, orégano, 
P M M M á e J a , sandía, tomate, zanahoria, Caldos, da-
lias, espuelas de caballero, flor de la pasión, floripondio, ge-
ráneo^ ide dlversafclas.es, lirios lo mismo, maravillas, no-
palillp de varias clases, plumbago, rosa de Castilla, vara de 
Sari José, yedra, zempoaxúch.ilt, etc., etc. Ayle y cedro 
e,n Toldan, granadillo, guayabillo, y palo santo en Peña-
miU,eiv palo bobo, id, dulce, patol de diversas clases y palo 
amarillo en Toliman, pinos de diversas clases en Tohmanejo 
y Pepamiller, piñón y sabino en Toliman, yerba de la go-
bernadora, en Peñamiller, uva zimarrona en Toliman, agua-
cate en, el rpisino., chirimoyo en Peñamiller, cidra en Toli-

limón en Peñamiller, limar y manza-
n.o .^..íojii^ai^o, mora en Toliman, perón en Tolimane-

p fe^PC- .d iyers^s clases, en Peñamiller, parras en 
Taiman y Tolimanejo, acocote en Peñamiller, ajenjibre y 
añil silvestre en Tojiman, avena en Tolimanejo, escorzo-
W f r y. trébol en Toliman, alberjon, alcachofas y 
alpiste en Tolimanejo, cacahuates en Toliman y Peñami-
ller^lentqja y lino e,n Tolimanejo, rosilla en Toliman, trigo 
en Toliman y Tolimanejo, zarzaparrilla en Toliman, col de 
china en Tolimanejo, espinosilla en Toliman, limón agrio 
en Peñamiller, etc., etc. 

Entre todas las plantas de que hemos hecho mención 
abundan el aguacate, durazno, granado, higuera, membri-
llo, nopal y zapote blanco. Las demás producciones vege-
tales véanse en la flora. 

Los más notables animales que en esta comarca existen 
son: armadillos, conejos, coyotes en abundancia que ata-
can no solo al ganado menor, sino también al mayor en 
los primeros dias de nacido, gatos monteses, leopardos, lie-
bres, lobos, pintorabos, tlacuaches, venados, zorras y zorri-
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CAPITULO X X X . tV™0?.oi 
U,J *.« isiioqmi ? . . . .. . ¡g[ 
laduStnáy COnierciO, Instrucción' ntíbíica, Béneflcenéia 
¡ M Í O y Cárceles, Policía y Enfermedades reinantes. . 

7 O-hace,- mucho tiempo todavía uña .gran partQ^e'jós 
habitantes del distrito subsistía de ja nlaboraciqíí'.del^vino 
mezcal.y de la jarcia; pero después decayeron mucha~es-
tos .ramos de explotación, por haberse ^ba^pnado,el cul-
tivo de la lechuguilla. Los moradores de S^{^tpnip rBfr-
nal.se dedicaban á elaborar mantas/angostas, ejiya,indus-
tria recibió un golpe de muerte cojp ¿a fun^aeiorf̂ ^e^ la,fá-
brica Hércules. Los referidos vecinos(conti^uaron subsis-
tiendo miserablemente„deiihac^p.1oal,'.ío: mismo que los del 
barrio de Higuerás,:ídSu Weoñened « í h tinemvrmb 

iin la época a que sereheren nuestros apuntes.habia en 
ei distrito 8 carpinteros-,: ,3 Y zapateros, 853, i j a r ^ o ^ 5 7 
sastres,, 6 plateros, .20 herremos, 
65 caleros, 6 veleros,.etc.,'.etc. 



OAPITTTLO X X X , oh 
U,J *.« isiioqmi ? . . . .. . ¡g[ 
laduStnáy COnierciO, Instrucción' niíbíica, Béneflcenéia 
¡ M Í O y Cárceles, Policía y Enfermedades reinantes. . 

7 O-hace,- mucho tiempo todavía uña .gran partQ^e'jós 
habitantes del distrito subsistía de ja nlaboraciqíí'.del^vino 
mezcal.y de la jarcia; pero después decayeron muciia~es-
tos .ramos de explotación, por haberse pirado,el cul-
tivo de la lechuguilla. Los moradores de S^{^tpnip rBfr-
nal.se dedicaban á elaborar mantas/angostas, ejiya,indus-
tria recibió un golpe de muerte.fípKfa fun^aeiprf^^e^la,fá-
brica Hércules. Los referidos vecinos(conti^uaron subsis-
tiendo miserablemente„deiihac^p.1oal,'.ío: mismo que los del 
barrio de Higuerás,:ídSu Weoñened *í" h tinemvrmb 

iin la época a que sereheren nuestros apuntes.habia en 
el distrito 8 carpinteros-,: ,3 Y zapateros, 853, i j a r ^ o ^ 5 7 
sastres,, 6 plateros, .20 herreros, (|^tal íadpres4VkÍe, 
65 caleros, 6 veleros,.etc.,'.etc. 



todas .^s,-sirven -siquiera para mantener á criminales 
^.:m.e4wha seguridad, :y para evitar que se -busque ésta 
ocurriendo á mediosi-epúgri antes, cemo se ejecutaba'ha.ee 
.¿pinos añoS'én ÍPeñamiller, sujetando á dichos criminales 
con. reatas "a'los árboles. 

Aunque las autoridades respectivas expiden alguno.-; 
bándos de policía, ésta se halla sumamente atrasada, y ca-
si no merece mención lo que en este particular se hace, 
como es en la cabecera mandar empedrar calles, etc. 

Las enfermedades reinantes son ios fríos, la fiebre y los 
dolores cólicos inflamatorios. Atacan las primeras de Ju-
lio á Noviembre, la segunda de Febrero á Junio y las ter-
ceras de Diciembre á Enero. En los pueblos de Tolima-
nejo y San Miguel Toliman la fiebre es mortal en dicho 
período del año; la misma calidad tienen los fríos en San-
ta María Peñamiller; los párvulos en este distrito son ata-
cados de una tos que es designada vulgarmente con el epí-
teto de prieta. 

Oíi 021X53 
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Censo de la Poblacion del Distrito, Razas, Religion y Cos-
tumbres, Division administrativa, municipal, judicial, etc., 

Yalor de la propiedad rústica y urbana. 

CAPITULO XXXI . 

L o s datos que poseemos sobre el censo de la poblacion 
de Toliman nos manifiestan que en el año de 1864 exis-
tían en la cabecera 2,909 habitantes, 1,609 en San Mi-
guel Toliman, 518 en San Pablo Toliman, 516 en San An-
tonio Bernal, 1,485 en las haciendas de San Pablo y el 
Chilar, 1,016 en la misión de San Miguel de las Palmas, 
265 en la hacienda de Panales, 2,086 en Tolimane-
jo. 912 en Santo Domingo Soriano, 2,126 en la hacienda 
de Esperanza y sus anexas, 1,214 en la de Ajuchitlan, 
410 en la de Zamorano, 3,109 en Peñamiller y la hacien-
da del Extoraz y 280 en el mineral de Rioblarico, siendo 

18,455 la suma de estas Cantidades, en la cual no se com-
prenden los habitantes qüe en los dias en que se formó 
este censo habían emigrado á San José Iturbide, la Es-
condida, la sieifa de Jalpan, Jilitla y otros puntos para 
busCàt trabajó y' máíz á fin de adquirir la subsistencia. 

Por los años de 1870 y 1871 habia en la cabecera y 
barriôs que la rodean 3,905,1,698 en las haciendas y ran-
chos del municipio de la misma cabecera, 937 en San Pa-
bló' Toliman, 1,778 en San Miguel Toliman, 712 en San 
Antonio Bernal, 1,381 en San Miguel de las Palmas, 8,310 
en el municipio de San Francisco Tolimanejo y 4,073 en 
el de Peñamiller, ascendiendo la poblacion total á 22,794 
habitantes. 1 •„ • un ¡ 

Las razas á qué: dichos habitantes pertenecen, y la reli-
gión ̂ costumbres -que observan, en nada se diferencian de 
las dé todos los queretanos. Los mismos moradores son su-
misos' á los gobernantes, al grado de que cuando delinquen 
cometiendo faltas leves, se dirigen sin custodia á la cárcel, 
obedeciendo el simple mandato de la autoridad. Ningún 
crimen, puede decirse que domina entre ellos; aunque en 
los dé Tolimanejo se advierte inclinación á las riñas con 
armas prohibidás: Otra singularidad muy digna de ser no-
tada'fe'&y 'qud'îp' présóá sirven de correo á lás autoridades, 
quïenëè' M 'ë&W'^oft^liegos muchas veces hasta la ca-
p i ta dél-Eâtàdô!, y ' désémpeñada la comision que se les 
cónfia; regrésán á Süs Cárceles. 

pécimos dé' ésté'distrito lo que hemos manifestado res-
pectó de los otros en cuanto á la division á que está suje-
to,';fy por lomisntó, nos Cohcretarémos á exponer que tres 
soh las municipalidades que corresponden á esta sección 
de nuestro territorio, la de la cabecera, la de San Francis-
co Téliman ó Tolimanejo, y la de Santa Maria Peñami-
M P 'A'lá primera pertenecen una ciudad, la de San Pe-
dro Tbliman, tres» pueblos, San Pablo Toliman, San Mi-
guel Toliman y San Antonio Bernal, tres haciendas, San 
Pablo, Panales y el Chilar, y seis ranchos, el Moral, el Ojo 
de Agua, el Sauz, Higuerillas, Corralillo y Aguafría. 

No nos ha sido dable averiguar en qué año se fundó la 
ciudad de San Pedro, y solo sí hemos investigado, gra-
cias á un manuscrito que encontramos, movidos por nuestro 



m . 

a f e a r e a d q u i r í » Q a t e i c l a s è ^ a ^ . ^ D - . a ^ i d ^ 
oion:éxistia ya;en- 1532., ha&iei^ s ^ O ; p j i ^ ^ t e s de Ji-
ldtapec 
nombre* el¡;e¡éleke. B. r H Í Q Q } a § ( í ¿ e i F r p q i s p p 
Sanche?* , y - F o n a n d o Men#z& de * t a a v fanQfkM 
la misma; poblacioiì,ei.3fireyc^ign^ua siti» ganadq.iqa-
yo\'.,'.y: euatrp; patrimonios,, uno por.pada.f^ento* 
meteed'^di^ pp^m.m^^ ^ M ^ AgR^M, 
15&0. San Pedro Toliman fué erigilo. en pueble el $ 
Set iembre :17o6, en villa el 2 de Febrero de....... (2) 
y-posteriormente, reoibió el título do ciudad. Laparroquj^. 

Respecto de San Pablo y San Miguel Toliman y San 
Antonio Bernal solo se sabe, que era$ barbos 4,§la cabe-
cera, y que despues,: declarados pueblos, le segrega^, 

la municipalidad, de San Francisco ;Mmanejo ;bay 
dos pueblos, la cabecera y el de Santo Domingo ̂ SpriaiMi, 
ocho .haciendas, Ajuchitlan, las fracciones;de; la ha-
cienda de Esperanza, UamadasGaleras, Blanco,, San Vicen-
te, Coyote y Vivorillas, Zamoranp y Santa Rosa, y .ocho 
ranchos, Peñuelas, la Caja, Esperanza, la Vieja,, las 
zas, • la Jurada, Urecho, los íiicos,y jVMpiilas. 
. J3n el año de 1550, según antigua tradicjpn, ^olima^xe-

jp.fué conquistado por veinte indios procedentes de Jilo-
t&pec, que militaban bajo, las órdenes de un capitan espa,-, 
ñol, á quienes el virey concedió en propiedad la parte que 
eligiesen del suelo conquistado, de cuya gracia usaron es-
cogiendo el terreno en que hoy se halla situado el referido 
pueblo llubo de singular en la conquista de esta comarca, 
que la de Soriano, ,se: debió en gran parte á una muger lla-
mada Ana Sánchez, quien, ademas de conocer, el idioma de 
l;qs indígenas, poseia en nn. grado admnablp el arte de cau-
tivarlos por medio de la simpatía que ejercía sobre ellos. 

En la tercera y pítima municipalidad hay tres puebjos, 
Santa Maria Peñamiller, que es la cabecera, San Miguel 
de las Palmas y Rio Blanco, una hacienda, el Extoras?, y 

(1) Bicho doGumento se debe á la pluma de un apreciable ami-
go nuestro. (N. del ,A-) . ' :<;:8 :•]. 

(2) No se cita el año en el manuácfito del autor. (A: S.} 
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siete ranchos, Boquillas, Aguacate, Saucillo, Charco del 
Mulato,•' el Portugués, los Moctezumas y el Madroño. 
. E 1 P u e W o de Peñamiller fué fundado" como presidio há-

cia el año de 1776 por el sargento José Mejia, á quien 
para este fin comisionó el conde de Sierra Gorda í); José 
Escandon. El virey concedió á la nueva poblacion 600 va-
ras de terrenó por cada viento parala fabricación de casas 
y plantío de huertas, y ademas, una legua también porca-
da viento. 

A San Miguel de las Palmas se asignaron en los títulos 
de su fundación todos los terrenos realengos que hubiese 
a su rededor, los cuales resultaron ser cinco sitios de gana-
do mayor. 

El valor de la propiedad urbana es como sigue: la de la 
cabecera vale $81,603,95, la de S. Pablo Toliman $12,242, 

Í L ^ ^ 1 T o l i m a n $14,923, la de San Antonio Ber-
nal $2,0ol, la de San Francisco Tolimanejo $8,769, la de 
bto. Domingo Soriano $915, la de Peñamiller $4,505,80, 
!?. o6n?o? l anCO m ° 7 l a d e S a n M i § u e l d e l a s Palmks 
$1,298,2o. La propiedad rústica de Toliman vale $3 70,634, 
ÍaTo J ^ / r a n c i s c o tolimanejo $779, la de Peñamiller 
$ld,507,/3, la de Rioblanco $571 y la de San Miguel de 
las Palmas $2,896,50. Suma el total valor de la propie-
dad urbana $127,508 y el de la rústica $388,388,23. 

Según nuestros apuntes, en la primera municipalidad 
existen 213 fincas urbanas, en la segunda 771 y 174 en 
la última, siendo el tófá:! 1,158; pero es dé advertirse que 
este es spípelmúrnerode las que causan contribuciones. 

8 .'-/-'< fíi 
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El perímetro y la extensión superficial de este distrito 
véanse en el lugar citado arriba. 

La línea divisoria del mismo pasa por los siguientes pun-
tos, puyas distancias á la cabecera han sido medidas des-
preciando las tortuosidades de los caminos, y los acciden-
tes del suelo. 

rJBAJBÓCáA.^ 

Munici-
pios con 
finantes. 

Nombres de 
los Lugares. 

Títulos Rumbos y Distan- Distritos á 
de los cías en que están que perte-

mismos. respecto de la Ca- necen los 
becera del Distrito. Muniei-

Kilo- Le- Píos-
metros guas 

N. 37,710 9,00 ) E. de S. 
N.N.E. 47,13711,25 V Luis Po-

E. ) tosí. 

Rio de Concá. 
Id 
Cañón del Rio 

Dnotor i S a n CristóbalfRancho S. 26,1876,25 
i^uior. | g a n t a C ] [ a r a _ S.S.E. 14,6643,50 

( Paso de Moc-
j . tezuma . . . S.E. 24,0915,75 

- i r 'Id; de Otates . S.E. 35:614 8,50 
- t i ' eña . . . . . . . Id. C E : -

j Yerbabuena. Id. E.S.E. 
} Lobo Id. E. 

noíaixü eup aouiriwío sol oh ¡uyh 80M3JL 
>h • : M'.iu: D E NORTE A O E S m 
• HiíOI: f;.'!,i gOjfíJKj -:0T¡0 mi ¿i ••OíU'i üíip oí '10 

j Sanguijuela.:i N.NÍO. Rancho 49,23111,75 ) f. 
( Sótano Ñ.N.O. Id. 54,470 13;00 f " 
(Alpujarras . . N.O. Id.. 38,757 9,25 
\ Puginguía . . . O. Id. 

Cadereyta S E C G I O T mWEA. 

DISTRITO DE JALPAN. 
C A P I T U L O XXXII . 

Situación, Configuración, Extensión y Límites, 

H i L distrito de Jalpan está, situado en la parte septen-
trional del territorio queretano. 

La figura que presenta, como todos los distritos, es la 
de un polígono cuyos lados carecen de regularidad. 

La longitud, medida desde el puerto de la Tlacuilola, al 
E., hasta el límite con el mineral de Atarjea del Estado 
de Guanajuato, al O., es de 101,607 kilómetros, 24,25 le-
guas, y la latitud de 86,942-kilómetros, 20,75 leguas, con-
siderada desde el Paso de San Márcos, al N.N.E., hasta Ce-
ja de Gatos, al S.S.O. 

E. de Guanajuato 

&dü¡b oÇf ) i ífí.Oí!" ( L i'¡ -/0<j 
Rancho 39,80419,50 ) 
Puerto 30.,37717,25) Tolim.au.! 
^ M f ^ k g o L Ô p ) E. de GUÍ 
39 otfü ifio «•.)• « ¡J nájiiktó; 

Ceja de Gatos 
EJ¡ Tejamanil 
Barranca . . . 

PeÉámi 
ilér. 

razno 

— 



. , ^VMBio 2. 
• ' ''' •«iíímwíé Gitisiffl- j ) ¡ '.-.yi; Vf-.f;*r i 

Pr°Pia villa Á San Pedro Escane^ senda muy 
f V « * * ; A Acatitían 4,190 k., 1 legua: á la Mohonera 
f 3 f r , l t 0 o ° ? d 0 á ' 1 9 0 k " 1 Pedro Escanela 
8,380 k., 2 leguas. Total 10,760. k.,. 4 legua». Todo este 
camino esta tendido sobre un suelo montañoso: 

h (8fiJJíJ.o? írS.O ,8fí¡f:;lt'íofw oxlxto ¡gpíonrA ob ífi/f 

N U M E R O 

Pe la repetida cabecera al pueblo de Bucareli, senda muy 
estrecha. A San Pedro Iscanela véa§e el número ante-

al Ranchito 6,284 k., 1,50 leguas; á. Hipazótes 
ok t' o e g m ; á B u c a r e l i k-> 2 ^guas. Total 
dp,S34 k., 8,50 leguas. El terreno por- donde este cami-
no cruza es también mohtañoso. 

N U M E R O 4. 

De la cabecera al pueblo de Tancoyol, camino de her-
radura A Petzcola 12,570 k., 3 leguas; al Saucillo 6,284 
k., 1,50 leguas; al Saucito 8,380 k., 2 leguas; á Tancoyol 
8?380 k., 2 leguas. Total 35,614 k., 8,50 leguas. Esta 
vía atraviesa por cuestas pedregosas. 

N U M E R O 5. 

De la villa de Jalpan al Pinál (Je Amojes, senda estrecha, 
por el Ranchito. De dicha villa al rancho de Acatitlan 
4,190 k., 1 legua; á ^Tonatica 14,664 k., %50, leguas:, al 
Ranchito 4yig0kv,1 l l e g ü ^ atPináVdeAmtol^ k ' O ^ f k . , 
2 ¿ 0 leguaf T ' ^ ^ ^ W ^ W S T ^ ^ 1 1 0 por 
áoñ|je ¿ru^a este camino es mant^npgp.0íis¡n f 

De la misma cabecera .al peblo de Arroyoseco, camino 
de herradura. A la haeiendatée Concá 27,234 k., 6,50 le-
guas; al pueblo del mismo nombre 3,141 k., 0,75 leguas-
ai de Arroyoseco 15,711 k., 3,75 leguas. Total 50,280 
k., 12 leguas. Este camino está tendido en su mayor par-
te entre dos cañadas, y cruza también por dos cuestas pe-
dregosas. 

Otros caminos más insignificantes que los dichos hay en 
esta comarca. Acerca del carretero de Tampico diremos, 
que en parte ha sido descrito ya en esta obra, como vamos 
a ver en seguida. Partiendo de la capital del Estado, se 
dirige esta vía por Hércules, San Pedro de la Cañada, las 

-ioinuM 
-0OO ¿soitj 

j r.8,ôiî8I,e& "orfou ' tùtehO ob3 ì 
C A P I T U L O X X Í I H . 

.lOlQOÜ 

y Ma-
° nantiales, Acné$i|ctps, fuentes y C ĝi latíales, Aciíégtjctps, fuentes y (j^ilijos. 

i í j:51 ,bl K r.itóiídátf̂ Y ( 

Tj j • | .i ¡ í,I t . . .:: odoj \ 

RATAREMOS aquí de los caminos que existen en 
el distrito, remitiendo á los lectoréé á/lalprimera parte de 
esta obra por lo que hace á los otros puntos que hemos 
anu£gij4o ep pl epígrafedel preseiitp/eajpítttlo'/ ! -

NUMERO 1.' ' :: J / G Q ! 



G XXXVI. 
r . . < . . ¡ , . .. r ,., ... 
Clima, Agriéúltiiira, Producciones vegetales, Fauna 

' ' 1:1 !! y Minas. 

I X CERCA del clima del distrito véase el capítulo VII 
de la; primera parte. . , 

Las plantas que se cultivan son el maíz, trigo, aunque 
éste i no en;mucha! cantidad, frijol, cebada, plátano, ma-
guey;,; caña, tabáqo, etc. En Amóles los vecinos cultivan 
la primera en las barrancas de ese suelo montañoso, para 
lo cual derriban los frondosos pinos que sombrean estapar-
te de la Sierraj Hay en dicha comarca ganados mayores 
y menores en pequeño, y pocas manadas de muías. Las 
sementeras de la misma planta en la comprensión de Bu-
careli son muy cortas, cuya semilla compran los vecinos 
en la ciudad de Cadereyta y en la villa de Jalpan: exis-

: Ĵ T̂ M-OÍÜÍ !oí> oiüsxrq ... 
iv.ijí ¡y ..,} riT/il. oo9abyo-i'i/- oí» te 

-v; , so odifBBO oteÜ ¡«gol SÍ t.d 
-oidíüírf ;;XU10 V .3JS.b,fiEfK) 80b Q'ilíIO OÍ 

- .aisBOgo'ib 
?:a:h;¡;aBln^T8rriaprf -Eoniiimo 'so'i-101 

: b o-iobrn;o HI> siú'idoA .fí-yumm s&ao 
fíhó no &x oi'i-ioso'b o bis ¿ú elTcq té mg 
iqüo r.í ob obmlhíñ. .ftbiug'8 ne -fo'/ f-
o-ijyo^ rffíB ^oinoiMí 'toq civ üáao ogníf 
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ten reducidos ganados del vacuno y caballar, y el terrena 
sote es propio para el de pelo. En' los valles dé Tonatico, 
Ranchiío y Huasquilco se cultiva también el maíz, que es 
eiv lo que consiste el principal ramo de explotación de 
los habitantes dé San Pedro Eseanela y sus contornos: se 
encuentra ganado vacuno y caballar en pequeño^ y álgb-
ñas partidas del lanar y cabrío. En'Ahüacatlan se- áíém-
bra la propia planta en las laderas y derramaderos, y la 
caña de azúcar. Los habitantes de la comprensión de Jal-
pan se dedican al beneficio de la propia semilla, la cual 
cultivan en la espaciosa cañada en que está situada dicha 
villa y en otros valles: hay en esta comarca ganado vacu-
no y poco caballar. De algún tiempo á esta parte se ha 
comenzado á sembrar la caña de azúcar con buen éxito, 
por la demanda que tiene el buen piloncillo que allí, se la-
bra. La mayor parte de los moradores de Landa y sus 
contornos subsiste del producto de los plantíos del repeti-
do cereal, el cual siembran en los valles de la Espuela y 
el Hongo: hay ganados vacuno y caballar, que pastan en 
las lomas bajas y pequeños valles; pues los más de los cer-
ros de esta región están cubiertos de ramas y yerbas inú-
tiles para ese objeto. En los pequeños valles de Petzcola, 
el Muerto, Milpasviejas, Sollaquilpan, Cañón y Treslagu-
nas se beneficia el maíz y el frijol: sé encuentran crias de 
ganado vacuno y caballar, como en los otros puntos. En 
Tancoyol se beneficia la propia semilla, y la cria de gana-
dos vacuno y caballar se hace en reducida escala por la es-
casez de agua. En un valle que está inmediato á Tilaco 
y- en otro que se encuentra en el' pié de la sierra de Jili-
tla se cultiva asimismo el maíz, y en Otates, Paculillá y 
Acatitlaivse Cria ganado vacuno y caballar. En Tangojó, 
situado en la márgen izquierda del caudaloso Moctezuma, 
se siembra la caña de azúcar, y la misma planta y el maíz 
en la Yerbabuena, Rioverdito, Neblinas y S. Juanito. En 
la Purísima Arista se cosechan ambas plantas, y: se cria 
en pequeño ganado vacuno y caballar. En la hacienda de 
Con'cá se cosecha también una y otra y algodon: en el pue-
blo del mismo nombre la caña, y en fin, en Arroyosecoy 
sus contornos el maíz, frijol y garbanzó, y se cria ganado 
vacuno y caballar. 

En .este distrito la agricultura no ha progresado como 
es de desearse; porque faltan brazos que se ocupen en ella, 
y ademas, se nota en los habitantes cierta pereza, origina-
da ya por el clima, ya por la exuberancia del terreno, el 
cual retribuye abundantemente el ligero trabajo que dichos 
^abitantes se toman en cultivarle. Sin embargo, algo se 
ha adelantado; pues por el año de 1851 se sembraban, po-
co más ó menos, trescientas fanegas de maíz en toda esta 
región, habiendo sido el producto en dicho año de cuaren-
ta y cinco mil, y en 1862 la siembra ascendió á setecientas 
cincuenta fanegas, que aproximadamente rindieron ciento 
cincuenta mil. , ' -

Jjá cria de ganados es. un ramo que se explota no poco, 
según se ha visto; y con razón, pues produce á los habi-
tantes no despreciables utilidades. La falta de salitre obli-
ga á los especuladores de este género á dar al ganado va-
cuno sal común y tequesquite, que se prepara en bateas 
en los corrales, é hiriendo. .aquellas de manera que sue-
nen, baja dicho ganado del cerro. Como prueba de la ne-
gligencia de los vecinos diremos, que no aprovechan la le-
che de las vacas, como pudieran hacerlo: casi no hay nin-
guno de ellos, exceptuándose los indígenas, que siendo lar 
borioso, carezca de una sementera, y de uno ó dos anima-
les de cria: los capitales generalmente son de uno á seip 
mil pesos, siendo pocos los de esta última clase. 

EQ cuanto á flora, en la municipalidad de la cabecera 
hay ála¿n*o colorado, capulineillo, ceiba, ciruelo, cuameca-
;te, chapa, encino, fresno, guayabillo, guayacan, huamú-
ch$, .huizache, lantrisco, manzanillo, mezquite, mocoque, 
mora, nopal, palo de arco, id. blanco, id. corral, id. dulce, 
id. mulato, paraíso, parra silvestre, pernoche, quirámbaro, 
rabino, .saúco, sauz, tepeguaje, tepozan, zapote, aguacate, 
capulín; cidra,, ciruelo de diversas clases, chirimoyo, duraz-
no lo mismo, granado, guayabo también de diversas cla-
ses; higuera, limar,)limon, moras blancas^ naranjo, nogal 
de diversascjasesjplátano guineo, pitajaya, pitahaya, zapo-
te blanco, algodon,:¡berdolaga, cacahuates, calabazas de dí-
vetsas clases, caña de .azúcar, chayóte, chia, chile.de diver-
sas clases también, frijol prieto, garbanzo, hejote, huauzon-
tle, jicama, jitomate, lechuga, lechuguilla, maguey, maíz, 
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tomate, artemisa, borraja, 'culantrillo,. gordolobo, grama, 
guau, guaucó, higuerilla, lechuguilla, llantén, malva, man-
r u b i o , manzanillo, muitle, órgano, ortiga, pepino del dia-
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har azucenas de diversas clases, belen, cacalaxuchilt, ca-
comites. claveles de diversas clases, chicalote amarillo y 
blánet) cinto' en rama, dalias de diversas clases,, espuelas 
de caballero, estrella del norte, frailecitos, flor de mayo, 
id ' de niocoque, id. dé la pasión, id. de,pascua, flonpon-
dib keinto, junco,: jericó amarillo, idv colorado, malvavis-
co manto de la virgen, mastuerzo; málvaluisa, maravilla, 
mi'ráSól mirto dé diversos colores, narciso, pajaritos lo mis-
mo rosa de Castilla, id. de laurel, id. de San Antonio, id. 
de San Juiin, úd. de Salí Pedro, terciopelo, vara de San 
J o s é , violeta, vireina y zempoaxúchilt. • ; . 

En la municipalidad de Lauda se encuentra aguacatilio, 
N -álamo blanco, algodoncillo, cedro, chongua,. cigarrillo, en-

cino, fresno, grangeno, guayabillo, guayacan, higueron, 
huizache, madroño, manzanillo, mezquite, mezqmtillo, na-
raniillo, n o p a l , ochite, ocote, palo amarillo, id. de arco, id, 
barranca, id. b l a n c o , id. crucillo, id. dulce id. escrito, id. 
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grama, guauco, hediondilla, higuerilla, hipérieon, .lengua 
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ro, ruda, salvia, yerbabuena, id. dulce, id. de Santa Má-
ria, ajenjibre, amolé, contrayerba, cocolmeca, tejocote, .co-
pal» quirámbaro, sangre de drago, trementina, alcabucií, 
alearlas, alfombrilla, amapolas de diversas clases, azucenas 
lo mismo, cacalaxúchilt, cacomite, cinco llagas, claveles, 
clavellinas, colorin, chicalote de .diversas clases, dalias lo 
mismo, espuelas .de caballero, flor de mayo, id. de la pa-
sión, id. de San Antonio, id. dé San Juan, floripondio, ge-
ráneos de diversas clases, jazthin, jericó, junco^ lirios de 
diversas clases, madreselva, malvarosa, manto, dé la vir-
gen, maravillas, mastuerzo, mirasol, mirtos de diversas cla-
se^ monacillo,, nopalillo, pajaritos de diversas clases, pal-
mita enredadora^ pegamosca, pegaropa, perritos, retama, 
rosa de Castilla, rosas de diversas clases, rosa.laurel,: ter-
ciopelo, toloaehe, violetas, yedras¡dediversas..clas'es1 y sem-
poaxúchilt. - 7 ,' .. 

En la municipalidad de San Pedro Ahuacatlan la veje-
tacion es riquísima, y solo apuntarémos entre sus muchí-
simas producciones. ;el aguacatillo, ailé, álamo, algodondllo, 
cedro, encino de diversas clases, granadillo, jonote, mez-
quitillo, naranjillo, nopal de diversas clases, oy aniel, palo 
aguja, pino de diversas clases, quirámbaro, sabino, sauz, 
aguacate,, chirimoyo, durazno de dos clases,1 granado, gua-
yabo, higuera, naranjo dulce, parra .que es la mejor del 
distrito, plátano guineo, caña de azúcar, maíz, purga; de 
Jalapa, id. del macho, trementina, ácocotillo, alejandría, 
chilcuaqui, y otra infinidad de flores y vegetales, entre los 
que pueden verse, los que apuntamos en la flora del Estado. 

La variedad de las innumerables producciones vegeta-
les con que la adorable Providencia Divina ha enriqueci-
do á este privilegiado distrito, proviene de las. distintas ex-
posiciones de los lugares, en virtud de la .gran desigualdad 



y naturaleza del terreno; por esta causa se ve en los opues-
tos declives dé algunas montañas los melancólicos efectos 
del invierno en el uno, y los de la risueña primavera, en 
el otro. Los valles, lo mismo que las vertientes de los cer-
ros, se ven cubiertos en muchas partes de nemorosas sel-
vas que con su sombra refrigerante protegen, contra los ra-
yos candentes de un sol de fuego á los gaftados. may orés 
y menores, que en ellos pacen jugosas yerbas, y en don-
de se encuentra en abundancia madera propia para leñay 
para construcciones. También se ven lozanas sementeras 
que prometen retribuir con la abundancia de sus frutoá el 
trabajo emprendido en beneficiarlas, extensas huertas ̂ lab-
iadas, sin el aüxilio del hombre, por la potente •mane de 
la naturaleza, y en las cuales hay árboles cuajados de ex-
quisitas frutas de los climas frios, templados y calientes. 
Infinidad de manantiales, brotando en las alturas, serpen-
tean por las vertientes de las montañas, y divididos en ra-
males, forman redes cristalinas, tendidas sobre campos es-
maltados de flores, ó vestidos de verde yerba, preparando 
así á la agricultura sus pacíficas conquistas. ¡Ya lo hemos 
dicho, todo en esta comarca es expléndido! Ella arranca^ 
ría de la lira de un poeta las notás más sublimes, y haría 
brotar bajo la mano de un pintor admirables ouadros, si el 
arte fuera á sorprender los misterios de aquellos solitarios 
bosques, ó las bellezas de las floridas campiñas que so 'tien-
den al pié de gigantescas montañas! 1 < 

Entre las muchísimas clases de animales que en esta 
comarca existen, pueden verse lasque apuntamos en la 
fauna del Estado. 

En este distrito existen cuarenta y- cuatro minas, contan-
do solamente las más conocidas. Hay de plata,, entre las 
cuales mencionarémos las de San Ildefonso, Santa Agueda, 
lájGachupina, Santo Domingo, la Providencia, Ja Soledad, 
el Peñasco, el Pulpito, Santiago, la Barranca, etc. Se en-
cuentran, ademas, de plomo, estaño, azogue, almagre, y 
otras producciones del mismo reino, como cantera caliche, 
granito, zarro, etc. Casi todas estas minas están abaúdo-
nadas, ó se trabajan en pequeño; pues fee reducen á dos 
<5 tres las empresas de mediana importancia que explotan 
las Vetas metalíferas de esta riquísima y hermosa región 
del territorio queretano. 

OAFITTTEïO S X X V . 
Itidtfôttia y Comercio, Instrucción pública, Beneficencia 

y Cárceles, Policía y Enfermedades reinantes. 

L i O S productos de la industria son: el ixtle, en la ela-
boración del cual se ocupa la mayor parte de los habitan-
tés del pueblo de Bucareli,el piloncillo, de muy buena ca-
lidad, que sé labia en la villa de Jalpan y en Tangojó, y 
el aguardiente que se hace en la misma en una fábrica que 
es de la propiedad del Sr. general D. Rafael Olvera, cuyo 
establecimiento está sujeto al sistema más moderno intro-
ducido én el país. Hace algún tiempo se ha comenzado á 
practicar algunos ensayos para elaborar el azúcar, con tan 
buen éxito, que el producto obtenido ha igualado á los 
aeúcares de la tierra caliente. El método que se observa 
en la hacienda de Coneá jpara moler:1a caña es el de• hor-
millas económicas. En este distrito también se curten pie-
les. - , v : 
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En la villa de Jalpan hay cuatro herrerías, diez curti-
durías, y cuatro zapaterías. 

En la misma poblacion es donde el comerció es mf$os 
lánguido que en todo el distrito; pues en ella se abastecen 
los pueblos de la Sierra de los artículos más necesarios pa-
ra la vida: hay dos tiendas mistas, otra mista en la cual 
hay un amasijo, una de ropa, una vinatería y tres tende-
jones. Lauda es el punto á donde concurren los habitan-
tes del Saucillo, Tilaco y Tancoyol para proveerse de co-
mestibles en el tianguis que hay los domingos, y los ha-
bitantes de Bucareli venden el ixtle que elaboran á los in-
dígenas del distrito de Cadereyta. Ademas, los morado-
res del de que hablamos surten de piloncillo á la capital 
del Estado, y á varias poblaciones de los de México y S. 
Luis Potosí, y el resto se consume en los pueblos y ran-
chos del interior del distrito; también se extrae maíz pa-
ra Ixmiquilpan y los pueblos del Mezquital. La venta de 
pieles y ganados, que se aprecian en un valor regular, es 
otro de los ramos de explotación. 

En el año de 1864 la instrucción pública primaria se 
encontraba en el siguiente estado: en la cabecera habia una 
escuela, en la cual cursaban 50 alumnos; en Landa otra, 
con igual número de educandos; en el Saucillo otra, con 
25; en Tancoyol otra, con 15; en Tilaco otra, con 20; en 
Ahuacatlan otra, con 40; en Escanela otra, con 25, y en 
Amóles otra, con 20. El total de escuelas era 8, y el de 
cursantes 245. f 

Las materias que se enseñaban eran doctrina cristiana 
por Ripalda, Silabario de San Miguel, Libro <2?, edición de 
Murguía, Libro 3?, lo mismo. Catecismo Histórico porEleu* 
ri, aritmética por Ureullo y escritura por Torcuáto. .. 

Los sueldos de los preceptores importaban al mes respec-
tivamente, refiriéndonos al órden en que mencionamos las 
escuelas, $25, $9, $9, $6, $7, '$10, $8, $8, siéndola su-
ma total $82. .. . "' . .-.:, / . '¡ s-.i-JOJí'UJ 

Actualmente existen en la cabecera 2 escuelas, ;á uoá 
de las cuales asisten 86 educandos; en Saldiveña una, con 
37; en Arroyoseco 2, y concurren á una de ellas.92; en 
Sótano una con 86; en la Sanguijuela una, con 30: en'el 
Saucillo'3, y se educan 37 en una y 48 en las otras;, en 

Treslagunasuna, con 28; en Cañón una, con 20; en Concá 
una con ;22; en Ahuacatlan una, con 35; en Anioles otra 
con 25 , en Escanela otra, con 30; en Bucireli o ^ I 

M f l h l - ' C°n 3 7 ; . Gn T Í k C 0 ° t r a ' C0n 2 5 ' ran<*o 

s s ^ á f — t o t a i s - « S S 
^ X o s sueldos délos preceptores de las gratuitas impor-
S o ' ' S I W demás gastos son, en el mismo pe-
" ' * e i } l a cabecera y 12 en la de Concá. No sabe-

La cárcel - de:la cabecera es ya conocida por los lecto-
res:: las demás sondan insignificantes, que no merecen men-
cion, -liastenos decir que cada una se reduce á un solo 
cuarto,! .sin que haya un departamento separado para guar-
dar siquiera a los presos sujetos á la incomunicación, mal 
que, se observa en casi todas las cárceles del Estado Las 
rnmmúmm e.?tán; en su mayor parte techadas con 
t^ípnil,y:au:^,.pW|a]tan algunas que son todas de made-

T§ncpyol, circunstancias que hacen que sea 
mujn^seguraila.^qustodia de los presos, el suelo es húme-

^icar^n, ^o>ientilíicion. Las de Landa, Tilaco y al-
Otras S0U;i)e; piedra, y se. hallan en regular estado. 

- j [ ^ u n p : decios .últimos años el movimiento en las cár-
distrito :fué como sigue: en la de la cabecera en 

l^meses,de Obrero, Marzo, Abril y Mayo entró 1 indi-
viduo por homicidio, 1 por heridas leves, 4 por robo, una 
muger por homicidio y otra por infanticidio; total 8; en la 
de Escanela, en el mismo período, 3 por ebriedad, 1 por 
ebriedad y riña, 2 por este último delito y 1 por adulterio; 
total 7. En las cárceles- de Amóles, Bucareli, Ahuacatlan, 
Landa, Saucillo y Tancoyol la entrada fué de uno ó dos al 
mes, y de dos ó tres en las de Tilaco y Arroyoseco. La 
pena de los que fueron condenados varió desde dos dias 
hasta siete meses de prisión. 



Respectó de la policía, damos aquí por repetido lo que 
hemos dicho con relación á los anteriores distritos. 

Las enfermedades reinantes son: la fiebre, las fiebres in-
termitentes de Agosto á Noviembre; en Escanela, Pina! de 
Amóles y Arroyoseeo atacan éstas con ménos frecuencia; 
en los transeúntes son agudas,-y benignas en lps hijos de ese 
país, la fiebre intestinal, la tisis, la pulmonía en los cam-
bios de estación, la diarrea y la disenteria en Agosto. El 
clima del pueblo de Goncá es tan insalubre, queel número 
de habitantes, léjos de aumentar, ha disminuido notable-
mente. La causa de esta funesta diferencia debe atribuid 
se á que en la hacienda del mismo nombre, su vecina, exis-
te sin cultivo alguno la mayor parte de sus inmensos ter-
renos. Ademas, dicha finca disfruta del agua ,á discreción; 
pues cruza por ella el rio también denominado de Concá, 
cuyo líquido es conducido á las tierras laborables por cana-
les que jamas se limpian, y rebalsando el mismo muchas 
veces, ó rompiendo los diques, forma hediondos pantanos, 
de donde continuamente se desprenden mortíferos mias-
mas. Los mismos efectos -producen las aguas del rio, cuan-
do 'salen de madre. 

En vista de tan grave mal como éste, y de las eausas 
que le producen, decimos nosotros: si la referida hacienda 
de Concá, hoy casi abandonada, se poblara; si sus espesos 
bosques, sembrados de yerbas y arbustos inservibles,-se 
aclararan para dar libre curso al viento; si se : limpiasen 
frecuentemente los acueductos de que hemos hablado, su-
jetando á los respectivos diques el agua qüé corre por ellos 
y por el rio, para impedir se anieguen las tierras; si se de-
secarán los pantanos, etc., etc., disminuirían, por lo ménos, 
"los perniciosos efectos del mal qué se deplora, como desea-
mos se verifique cuanto antes. ' - ;u* ; -

CAPITULO XXXVT. JBiííOOl O) I.y 80 * 

Valor de la propiedad rústica y írbal ia ' 

P l ^ y aS f e n e s t a charca hay, poco más 
^ en la villa de Jalpany 

algurios pequeños ranchos inmediatos 5,800; en Lauda 
C 7 l0S1 'an1Cí0S d e Mazatzintla, Soyatal, Alborea, 

fe? i r S Í 2,281,con los L c h o s dé % 
sabinos, la Escondida, Tierrafría, el Madroño " el Lobo 
etc, en Tancoyol TOS^con los ranchos del S t « 
Ü S ^ m » > con los ranchos de Ota! 

S a ü J « o , Rioverdito, Acatitlan 
S S K en la xjolonia de la Purísima Arista 387, con 
e v 2 S dG k d e Ia Craz> S a » J ^ n , Aguaca-

d é i y ^ f , l ? V I - P U e b l 0 d e C o ^á480 , con los ranchos 
con ^ J A S u a f r í a ' e » Arroyoseeo 1,900, 
con los ranchos de Sótano, Sanguijuela y el Cárrizal- en 
Ahuacatlan 2,858, con Escaneli?la, Huajales,Quhamb^ 
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Huasmazontla, Arquitos, Rodezno, Bscanela, Derramade-
ro, Cuatlan, Puginguía, Huilotlan, Tinaja, Santa Maria.de 
los Cocos, el 'Toro y la Florida; en San Pedro Escanela 
1,3;97., con los ranchos de Tonaticp,'IlanchitQ, Santa Flo-
rentina, Huasquilíco, las Joyas, San Pedyp el Viejo y San-
ta Clara; en Bucareíi 1,495, con los ranchos efe PotrerÜíbs, 
Hipazotes y el Cato; en fin, en el Piñal de Amóles 614. 
Es, pues, el número.total de habitantes en el distrito..... 
22,096. ' " '/ ' ' 

En cuanto á las razas, religión y costumbres á que per-
tenecen, damos por reproducido aquí lo que expusimos, al 
hablar de la misma materia, en la sección quinta Agre-
garémos solamente, que dichos habitantes son en lo gene-
ral pacíficos, humildes, laboriosos y poco inclinados á los 
vicios. Entre los individuos de la clase media es en quie-
nes se notan muchos que acostumbran beber licores espi-
rituosos; pero aún los que se exceden hasta embriagarse, 
no son por eso ni escandalosos, ni pendencieros, sino en 
raras ocasiones. Entre dichos habitantes no hay mendigos; 
pues los que existen son forasteros: sumisos á las autori-
dades, son enla guerra valientes y sufridos soldados. 

La división administrativa, judicial, etc. es ya conocida 
•porilos .lectores,, y por tal:-razón, nos limitarémos á mani-
festar- que en este distrito:hay;tres munic-ipalidades, la1 dé-
la cabecera; la de Lauda'y la de xVhuáeatlan. ' En la pri-
mera hay una villa, la misma cabecera, cuatro pueblosrla 
Purísima de ;Arista?San Miguel. Concá, San ^Iiguel;de 
Arr o)- o se co • y' J^pesíira. Señpra.del Mar y Herrera ó San-
^Már ía de los Dolores'Saucillo, una hacienda, la de Conr-
ea','y diez y nueve ranchos, San Juan^^aguij^dje'.la $ruz, 
S^ó)laquil[Uin,'La, Carrizal, 
Madijbño* Aguacate,¿ Pwej^ai;,' • Pitzquintla,^Yei-babuena, 
gíui^ ^abínítp,''Sabinos,Piatarñtp,. A^gi^^,,$ótano.,y 
sñiguiiueU".i'T',_ Q/]'/„',. pro » -VI-IÍT «Ó m&fáiii &B&V 
" ^ B l u a j i l V Jaípaif li^íundadíi en .el año de 1640 por 
e n m o < í e L p o l e g i o 'de Ŝán Fernando de ¡ l éx i co , 

MATO 1^' %fcaíía sin 
t u ^ e ^ 
quényá"(cono.céh'Íos lectores, Existe en. ella uu templo de. 
bóveda,' que' es la parroquia, cuyo cementerio ha servido 
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La hacienda de Concá fué la primera poblacion que hu-
bo en el distrito, y su primitivo propietario-recibió en'pol 

sesión los terrenos en que posteriormente fundaron losfér-
nandinos cinco poblaciones, de las cuales una fué Jalpani 
Los;sirvientes de dicha .finca eran esclavos. Existe» eh. 
esos terrenos bosques de palmeros, naranjos, limonesy otros-
árboles propios de la tierra caliente, y se observa la ,par-1 

ticularidad de haber uno que produce el mamey, único qué 
se conoce en el distrito. - • í " -

En la segunda municipalidad existen tres pueblos, Lan-
da, que es la cabecera, Tilaco y Tancoyol, y diez y seis 
ranchos, Mazatzintla, Soyatal, Hongo, Alberca, Tangojó,! 
Ojo de Agua, Lobo, Saucito, Tazas, San Antonio, Otates/) 
Paculilla, Petzcola, Rioverdito, Neblinas y San Juánito; • ( 

El primero está en el pié de una cordillera dé cerros pe-
ñascosos y elevados. Por su comerqio, aunque iédiicido; 
puede considerarse como la segunda pobladioñ del distri-
to; pues le favorecen las circunstancias de que en él se ve-
rifica el tianguis los domingos, y que se encuentra sobre' 
el tránsito para la Huasteca y Tampico. Hay en él un tem-
plo de bóveda, y.se fundó en el año de 1640 por los repe-" 
tidos eclesiásticos de San Fernando. : . ¡ : 

Como Landa, el pueblo de Tancoyol se encuentra en el 
pié de una cordillera de cerros elevados. Existe allí mí' 
templo de bóveda, más espacioso que el de Landa, del cuaf i 
cuidan unos cuantos indígenas, únicos moradores de este1» 
tristísimo lugar; pues la escasez de agua qué eri él se ¿u-
fre, ha hecho que la mayor parte de los vecinos habiten'i 
á tres cuartos de legua, en el rancho del Ojo dé Agua. El: 

origen de Tancoyol, se remonta al repetido año de 1740,r 

y le debe á los mismos fundadores. 
El pueblo de Tilaco no difiere de los dos anteriores ni 

en su posición topográfica, ni en su origen; pues se encuen-"1, 

tra situado en el pié de una elevada cordillera, y debe su 
existencia, que data asimismo del tantas veces repetido 
año de 1640, á los propios regulares de San Femando. 
Existe en Tilaco un templo de bóveda; aunque deteriora-1 

do por un incendio que sufrió hace más dé treinta años;1 

cuyo siniestro destruyó los colaterales, y derribó las Cam-' 
panfs., t[,. f„,., \ .... - . ¡a ffoobflBÍteoldonq «feb «MRKB 

En la tercera y última municipalidad hay cinco pueblos 
^ p ^ Ahuacatht 

S San Pedro Escuela 

San Pedro el Viejo,' Póti-érillds, Ili^azotes, eí Gato/Í^a-
^ . ^ d h t t O , •tota»rentina, Hüásqiiilico, las Joyas, 

^ Arquitos, Rodezno 
^ a t i a r i ' Huilotían, Ti-

naja, Santa María dé los Cocos, el Toréala FfóHda y ¿ah-
ta'^larav el - tst • • • > «JTOJÍJÍS bb 

El pueblo de Ahuacatlan, que se HÉta en el centro de 
la bierra Gbrdá, es uno' de los más antiguos del distrito 
y parece que algunos indígenas procedentes de Xichú fue-
ron sus primeros moradores; en razón de que'untes de ha-
ber sido fundada Jalpan, pertenecía á la segunda la pri-
mera de dichas poblaciones. ' 

El origen del Piñal de Amóles también es muy remo-
to, lo cual se déduce de la profundidad de las minas que 
allí existen, y de los montones dé gráséros <\ue se levan-
tan inmediatos á las haciendas de fundición. Hállase el 
PÍTíal 'én el'centro de la .Sierra Gorda, y dista de la cabe-
cerá'Mió y : cuarto leguas. : 

Acerca de la fundación de San Pedro Escanela y San 
Antonio' Escanelilla carecemos dé¡ noticias, y nos parece 
ttà'de ser muy difícil adquirirlas. 

;;E1 pueblo de Bucfiréíf. situado entre la sierra del Doc-
tor y del Pillar de Amóles; én tina profunda Cañada in-
mediata'á la íiháígeh1 izquierda del' rio del' Extoraz, fué 
fundado por el padre Soriano, en tiempo del virey M mis-
mo nombre de dicho pueblo, que dista de la cabecera cosa 
de ocho y cuarto leguas. 

Tal es el origen de las poblaciones de esa parte de la Sier-
ra, y al imponernos de él no se puede ménos de admirar 
la ardiente caridad de Fr. Junípero de la Serna y de sus 
heróicos compañeros, quienes,.resguardados por una insig-
nificante escolta, catequizaron á miles de indios salvajes 
que moraban entre los peñascos de las montañas, funda-
ron pueblos y edificaron templos, sin que los hubieran de-
tenido en acometer su magnánima empresa los innumera-
bles riesgos y penalidades que traía consigo, ni desfalle-



cieran despues de que á ella dieron principio. Mas estos 
ejemplares apóstoles del evangelio no se redujeron á redi-
mir á los gentiles del yugo del demonio, enseñándoles á 
amar y rendir culto al verdadero y bondadoso DioS; sino 
que los instruyeron en las artes cuyo ejercicio les era más 
necesario para vivir honradamente de su trabajo.. Cuando 
llegó el tiempo en que el referido Fr. Junípero debió, ser 
pararse de esta comarca para extender hasta las Califor-
nias las pacíficas y civilizadoras conquistas de la cruz, dis-
tribuyó entre todos los indígenas de dicha comarca bueyes, 
vacas, yeguas, muías y herramientas de labranza, para 
que cultivasen sus heredades, y dejó almacenes y galeras 
provistos de vestidos y semillas. Todavía á principios del 
presente siglo se conservaban algunos bienes que proce-
dían de este reparto; pero todo tuvo fin durante la guerra 
de insurrección; pues habiéndose unido algunos vecinos á 
las tropas independientes capitaneadas por el Dr. Magos, 
y Villagran, cuando expedicionaron por esa región, las de 
Arredondo, gefe realista, destruyeron todo en castigó de 
ese hecho, se llevaron entre sus filas á los que les parecie-, 
ron sospechosos, y ahorcaron ó fusilaron á muchos en el 
Valle del Maíz. ; •:/ 

En este distrito vale la propiedad urbana, según los.da-
tos gubernativos, $20,365, y el número de fincas es 937; 
la rústica $76,532, y el número de fincas.es 2,527, con-
tando aún las pequeñas propiedades. Sin embargo, pode-
mos asegurar que estos valores son de mucha más consi-
deración. 
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la incertidumbre, afinando las sombras que empañan la 
claridad de los objetos, ó los absóíven del todo,.robándo-
los l i a mirada contemplativa del observador, y purifican-
do los contornos, y animando con lozano colorido las figu-
ras bosquejadas apenas en los instantes en que el pensa-
miento' corría inflamado por la efervescencia ele la inspi-
ración. 

En efecto, cuando el autor fué sorprendido por la muer-
te, no había pulimentado aún sus escritos. Faltó, pues, 
aquella tarea exquisita por medio de la cual el entendi-
miento crea á veces nuevas ideas, hasta entónces no des-
cubiertas por él en sus silenciosas meditaciones, el crite-
rio aquilata la verdad de los raciocinios, depurándola de 
todo error, el buen gusto reprime la intemperancia de la 
imaginación, y en una palabra, el arte proscribe, aumen-
ta, embellece, comunicando á las producciones del génio 
el poder maravilloso con que nos subyugan, y nos encan-
tan al mismo tiempo. 

Empero si algunos lunares se notan en esta obra, no la 
mancillan al grado de ser digna del desprecio; pues entre 
el copioso caudal dé noticias esparcido en ella por el au-
tor, existe una multitud que se ajustan á las más auste-
ras indicaciones de la' verdad. Así hemos experimentado 
la satisfacción dé escucharlo de los lábios de algunas per-
sonas, cuyos conocimientos las constituyen del todo com-
petentes para emitir un recto juicio en esta dificultosa ma-
t'éî fi'. , . , . . , WQ'jjasi o G O B B I O ' Í Ü O Sw hfl In bbibeoaoo 

Otro mérito podemos alegar en favor del mismp> libro;, 
hasta la, época' presente. nadie habja emprendido, respecto, 
de nuestro Estado, ese importante trabaja, literario cuyo 
objeto es dar nueva vida á los hombres, que; nos antecerJ 
diéVOn en el proceloso tránsito del mundo,., revisttén&Qlos. 
de sus virtudes ó pasiones,, yolyer p.. tejer coij.. su propia 
trabazón'los sucesos desenlazados por . el tiempo, hacién-
dolos desfilar ante los oj os de .los., contemporáneos,: gfoigfc 
producir las catástrofes que lian, convoy ido á los pj^W^,-
hiindiendoíos e^pJ.á|ismo del infop|u^o,.^ esalt&£dqiQ8 
hasta; ia cumbre oe ia (grantjeza.,^. £ i g » i e s aqu* de .pasoft, 
¡Mágica virtud la ^el.historiador! ,;Kl ofejigaJ lfiSimne^ft?. 
á levantarse ael polvo de sus olvidados sepulcros, y fun-

diendo las pasadas edades con la actual, enciende de nue-
vo la luz del saber en la frente de los legisladores, y los 
vemos promulgar jústos y sábios códigos, reanima los he-
lados lábios del orador, y la música de su palabra nos 
extasía nos entusiasma, ó derrite de ternura nuestro co-
razon, hace resonar la trompeta del combate, y presen-
ciamos que los guerreros afianzan presurosos las enmohe-
cidas espadas, y levantan su vieja bandera, que la descar-
nada mano de la muerte había plegado, y ahora hace fla-
mear el viento regenerador de la vida. 

Mas volviendo á nuestro asunto, decíamos cómo ántes 
del autor de este libro nadie habia dado á la publicidad la 
narración histórica de los sucesos acaecidos en el Estado 

> de Queretaro desde su origen, empresa acometida por el 
propio autor, y llevada al terreno de la realidad, bajo for-
mas sujetas en sus proporciones á la naturaleza de lo res-
tante de la obra. 

Con la misma pluma del historiador nuestro padre re-
vela, en la parte estadística, el origen de casi todas las po-
blaciones del territorio queretano; y como nadie hasta hoy 
había hecho este asunto objeto de sus trabajos literarios, 
nuestro referido padre se aventuró sin guía en el laberin-
to de semejantes investigaciones. Sin embargo, es precioso 
ese haz de noticias, y con avidez le recogerá la historia. 

oeanos licito asimismo señalar la circunstancia de ser 
este libro el primero en describir detalladamente los dis-
tritos, cuya materia dejaron virgen otros estadistas, á pe-
sar de que ofrecía á sus especulaciones científicas anchu-
rosos horizontes. 

Debe saberse, en fin, que el autor poquísimas noticias 
adquirió de otras obras publicadas ya; no hizo correrías 
por el campo agen o para enriquecerse con los despojos de 
otros escritores, y en consecuencia, casi todos los datos 
que atesoró presentan la brillantez de lo nuevo. 

Exactitud, novedad y originalidad son, pues, los carac-
teres distintivos de este libro. Aunque extenso, se ha-
brían ensanchado sus límites si Dios hubiera concedido 
más dilatada vida al autor, quien emprendió hacer una 
obra de vigoroso aliento. 

¿Podremos afirmar, por tanto, que dicho libro merece 
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el aprecio de los lectores? ¿Será muy exigente nuestro 
amor filial,, si pedimoS.se reconozca que. nuestro padre na 
tenido un participio niúy importante en la creación de la 
'estadística queretanát Esperamos que en esto, como en 
todo, el público administrará justicia plena. 

En cuanto á nosotros, hemos concluido nuestra tarea. 
•Jornada de dolor que hemos h e c h o atravesando^ cam-
pos sombreados por fúnebres ¿preces!: Pues podemos 
decirlo así, al recorrer las,líneas.que el autor trazó, cada 
palabra era para nosotros un vaso de amargura que debía-
mos apurar. Ademas, una gota de tinta estampada en el 
manuscrito, una;señal colocada en él, un lazo puesto para 
Sujetarle -.cuánto avivaban nuestro 'sufrimiento! Porque 
creíamos ver deslizarse esa gota de la pluma de nuestro 
padre, presenciar que se adelantaba su mano para colocar 
esa señal, y percibir el roce de sus dedos sobre ese lazo 
para formarle. Tales objetos, inertes y mudos para las 
personas indiferentes, adquieren v i d a , y hablan un len-
ffüaié misterioso que punza al alma cuando el hombre se 
encuentra en nuestras circunstancias. Asi es, que al hallar 
alguna vez uno dé esos dolorosos vestigios, quiza el papel 
caia de nuestra mano, y apoyando en ella la frente, conce-
díamos al corazo ̂ despidiera una parte de lasamargas aguas 
de que estaba henchido. ¡Y cómo ha cooperado esto para 
mantener clavado en nuestra memoria el recuerdo del es-
pantoso cuadro de la muerte del autor de nuestros días! 
Aquellas débiles palabras que el oído recogía anhelante, 
a q u e l l o s movimientos Vagos, aquella mano cón que opri-
mió sobre el corazón, que ya no palpitaba sirio de una ma-
nera lánguida, la imagen de Jesucristo moribundo en la 
cruz' Y también estas frases que en su congoja lormuia-
ba el alma. "¿Porqué te vas? ¡Quédaté todavía; con los tu-
yos siqiiiera uíi poco más de tiempo; pues aHjtta que va-
mos á perderte; comprendemos', como nunca, qqe eres un 
tesoro para nosotros! ¿Porqué te vas? ¿No nos ha cubier-

'to siempre un mismo techo, no hemos compartido las des-
gracias de nuestro hogar, no hemos sido'tiernos y fieles 
amigos? ¿Porqué té vas? ¡Mira, mira el demacrado sem-
blante de los que te rodean, y adivinarás la agonía de su 

• corazón! ' ¡Vúelv'e á la vida, para que la des(á los" que por 
! < ' 

verte así están sin ella !" ¡Ah, nuestra memoria es 
un cementerio poblado de sepulcros ! Sin embargo 
una esperanza cristiana hace alentar nuestro desfallecido 
corazón; al fin de los tiempos tornarémos á ver al padre 
de nuestra alma radiante de juventud y de hermosura, y 
entonces, arrebatados de alegría, volarémos á sus brazos 
para no volver á separarnos jamás !—ALFONSO SEP-
TIEN. 

FIN DE LA OBRA. 
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